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1. CARACTERIZACIÓN GENERAL DEL CANTÓN CATAMAYO. 

 
Catamayo se encuentra a 36 Km Noroeste de la ciudad de Loja, es el más grande y fértil de los valles 
lojanos, con riquezas inagotables que llaman a ser exploradas, la hospitalidad y la sencillez de su gente 
hacen de este valle un lugar de gran atracción para los turistas. Sobresale el cultivo de caña de azúcar, 
motivo por el cual se ha instalado el Ingenio Azucarero Monterrey, de gran importancia económica 
nacional. 
 
Mapa 01 – Mapa Base 

 
        Fuente: IEE-2012 
        Elaboración: Equipo PDYOT 2017 
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CUADRO 1. Datos Generales del GAD 

Nombre del G.A.D. Gobierno Autónomo descentralizado del cantón 
Catamayo 

Fecha de creación del cantón 22 de Mayo de 1981 

Población Total 30 638 habitantes 

Extensión 651,73 Km2 

Limites 
 

Norte: Provincia del Oro y el Cantón Loja (parroquias 
de Chuquiribamba, El Cisne y Chantaco) 
Sur: Cantón Gonzanamá (parroquia de Purunuma y 
Nambacola) y cantón Loja. 
Este: Cantón Loja, (cabecera cantonal y la parroquia 
Taquil) 
Oeste: Cantón Chaguarpamba (parroquias El Rosario y 
cabecera cantonal Chaguarpamba) y cantón Olmedo 
(parroquia La Tingue). 
 

Parroquias Urbanas: Catamayo y San José  
Rurales: Guayquichuma, Zambi, San Pedro de la 
Bendita y El Tambo. 

Altitud 700 – 3.000 m.s.n.m. 

Coordenadas UTM, WGS 84 Zona 17S  Coordenada norte: 9531309 m – 9584322 m 
Coordenada este:  657250 m – 697582 m 

Temperatura Promedio 24ºC 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017 

 
La palabra Catamayo fue pronunciada por primera vez por los españoles, que llegaron en 1541 al valle 
de Garrochamba, donde fue la primera fundación de Loja, llamada Zarza. Fue asentamiento de 
inolvidables pueblos indígenas en la época de la conquista, ya que en los estudios y mapas del padre 
Juan de Velasco del antiguo Reino de Quito ya era tomado en cuenta.  
 
Catamayo fue declarada parroquia el 25 de mayo de 1931, siendo gobernador el Dr. Benjamín Ayora y 
mediante decreto Catamayo se eleva a cantón el 18 de mayo de 1981 y publicado en el registro oficial 
# 445 del mismo año La fiesta de cantonización se la celebra el 22 de mayo. 
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Mapa 02 Mapa Político Administrativo  

 
Fuente: IEE-2012 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017 
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El cantón Catamayo al igual que las demás localidades ecuatorianas, se rige por una 
municipalidad según lo estipulado en la constitución nacional. El Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Catamayo es una entidad de gobierno seccional que administra 
el cantón de forma autónoma al gobierno central. La municipalidad está organizada por la 
separación de poderes de carácter ejecutivo representado por el alcalde y otro de carácter 
legislativo conformado por los miembros del concejo cantonal. 

 
Catamayo es una entidad territorial ecuatoriana, perteneciente a la provincia de Loja. Su 
cabecera cantonal es la ciudad de Catamayo; lugar donde se agrupa gran parte de su 
población, dicho cantón se encuentra dividido en cinco parroquias que son: Guayquichuma, 
Zambi, San Pedro de la Bendita, Catamayo y El tambo. 
 
CUADRO 2. Parroquias del cantón Catamayo 

SÍMBOLO PARROQUIA NOMBRE EXTENSIÓN 
(ha) 

PORCENTAJE 
% 

 

Rural 

Guayquichuma 10543,953 16,18 

 
 

Zambi 4977,258 7,64 

 
 

San Pedro de la Bendita 14667,424 22,51 

 
 

El Tambo 20364,341 31,25 

 
 Urbana Catamayo 14620,169 22,43 

SUPERFICIE CANTONAL 65173,1437 100 
Fuente: SENPLADES_2014 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017 

 
1.1. Parroquia El Tambo 

 
Es la parroquia rural más importante de nuestro cantón, está ubicada en la parte sur este de la 
cabecera cantonal, a una distancia de 22 Km. Con una altitud media de 1500 m.s.n.m. Y una 
temperatura de 18 a 20 grados centígrados, su extensión es de 20364,341 has. (203,64 km2) 
 
El Tambo limita: Al Norte con el cantón Loja, al Sur con la parroquia Nambacola, al Este con la 
parroquia Malacatos y por el Oeste con la parroquia Catamayo. 
 
La parroquialización fue el 29 de Agosto de 1957, entre sus fiestas están la de Junio en honor a 
la Divina Eucaristía y El 10 de Agosto en honor a su parroquialización. 
 
En este sector se dan productos como: el limón agrio, tomate, pepino, pimiento yuca, frejol, 
maíz, cítricos entre otros. 
 

1.2. Parroquia San Pedro de la Bendita  
 
San Pedro de la Bendita se elevó a parroquia civil el 29 de Junio de 1906.  Está ubicada al Nor-
Este de la cabecera cantonal, a una altura de 1650 m.s.n.m. con una temperatura entre 26 y 28 
grados centígrados. Tiene una extensión de 14667,424 has (146,67 Km2) 
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Los límites de la parroquia San Pedro de la Bendita son: 
 

 Norte: por una parte La parroquia El Cisne sirviendo como límite natural la quebrada de 
Naranjillo y por la otra con la parroquia Zambi sirviendo de límite natural la Quebrada 
Duranda y la vía Panamericana que conduce a la Costa. 

 Sur: La parroquia Nambacola sirviendo como límite natural el Rio Catamayo 
 Este: Con la Parroquia urbana y cabecera cantonal de Catamayo sirviendo como límite natural 

el río Guayabal. 
 Oeste: por una parte con la parroquia Zambi y por otra con el cantón Paltas. 
 
Hoy la población se dedica en un 10% a la agricultura cosechando productos como: El maní, 
café, caña de azúcar, piña solo para el consumo familiar, muchos de sus hijos han emigrado a 
varias ciudades, así como también a otros países. Las fiestas más importantes de este sector son: 
San Pedro y San Pablo el 29 de Junio y en el mes de Mayo las fiestas de San Vicente. 
 

1.3. Parroquia Catamayo 
 
El valle de Catamayo posee un clima Subtropical húmedo en la parroquia rural y cálida seco en 
la cabecera cantonal, tiene una extensión de 14.620,169 has (146,20 km2)  
 
La orografía del cantón es bastante irregular, se observan cerros como el Chivato, las Chinchas, 
y las Palmas. Además encontramos El Capilla Alta, Calchuma, Las Aradas, Santa Ana y 
Huachichambo. 
 
Sus principales ríos son: el Catamayo y el Guayabal, también tiene importantes quebradas que 
se utilizan para el regadío en el sector. 
 
Debido a la fertilidad de sus suelos la producción agrícola de Catamayo es muy variada, la 
producción se basa fundamentalmente de caña de azúcar, yuca, camote, maíz, maní, limones, y 
naranja 
 
En las parroquias rurales en sus pastizales crían ganado vacuno, caballar, porcino, caprino, 
bovino, asnal y mular además existen animales silvestres como pericos, tordos, torcazas, 
urracas, gorriones, gavilanes, ardillas, chucurillos, conejos y pacasos. 
 

1.4. Parroquia Guayquichuma 
 
La parroquia Guayquichuma situada a 104Km de la ciudad Loja, pertenece al Cantón Catamayo, 
en el caserío “El Prado”, está el mayor asentamiento poblacional, en el pasado era un barrio de 
la parroquia San Pedro de la Bendita,  
 
Guayquichuma tiene una superficie total de 10543,953 has (105,43 km2) distribuidas en 7 
comunidades o barrios:  
 
Sus límites son al Norte con la provincia de El Oro, al Sur con la parroquia Zambí, al Este con la 
provincia de El Oro y cantón Loja y al Oeste con el Cantón Chaguarpamba. 
 
Debido a su irregular topografía la actividad ganadera es la principal opción para los moradores, 
ya que el pasto natural que existe en la parroquia es aprovechado para crear potreros y 
pastorear su ganado, en Guayquichuma también existen coberturas como: bosques, matorrales 
húmedos y algunos cultivos agrícolas (maíz y frejol). 
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1.5. Parroquia de Zambi 
 
La parroquia Zambi, se encuentra ubicada en la provincia de Loja, Cantón Catamayo, entre las 
parroquias San Pedro de la Bendita y Guayquichuma, carretera las chinchas- rio Pindo. 
 
Geográficamente se encuentra a una altitud de 1 120 a 2 520 m.s.n.m, tiene una superficie de 
4977,258 has (49,77 km2) y limita al Norte: De la confluencia de las quebradas Inguna y ilares, 
formadoras de la quebrada Chiguango, en el sitio Cocha espino; la quebrada Inguna, aguas arriba 
toma el nombre de San José, las quebradas Pitacho y Duranda, al Sur: La vía Catamayo-
Catacocha por la quebrada tambara, al Este: De la cima de la Loma de El Toro, pasando por la 
loma Pueblo Viejo, hasta la quebrada Duranda y la quebrada de Chilla, hasta el sitio denominado 
las chinchas y al Oeste Desde los orígenes de la quebrada Tambara, pasando por la quebrada 
Pilares confluencia de las quebradas Inguna.  
 
El desarrollo económico de la parroquia se sustenta en actividades agropecuarias. Los cultivos 
son de ciclos cortos y perennes. Los cultivos que destacan son la piña, maní, fréjol, entre otros. 
Es de mencionar que la producción de ganado vacuno es otro rubro significativo en la economía 
del sector. 
 
Existen algunas versiones de la razón de denominar al sector como Zambi: la primera hace 
referencia a la existencia de una planta nativa llamada Zambi, que crecía en la parte central de 
la cabecera parroquial, lugar de estancia de los viajeros que transitaban entre Loja y El Oro a 
lomo de mula. La otra versión es que unos extranjeros, que al no poder pronunciar 
correctamente el nombre de San Vicente, traducían en su lugar, Zambi. Las fiestas de 
parroquialización se celebran el 19 de Julio de cada año. 
 
2. DIAGNÓSTICO POR COMPONENTES 
 
Esta sección se refiere al estudio de los componentes: biofísico; socio-cultural; económico; 
asentamientos humanos; movilidad, energía y conectividad; político – institucional y 
participación ciudadana, de manera que puedan identificarse los problemas y potencialidades de 
cada componente. 

 
2.1. DIAGNÓSTICO BIOFÍSICO 

 
El estudio de este componente constituye el punto de partida del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial; ya que aquí se determinarán las características físicas propias del 
territorio tal como se encuentran en la actualidad y los recursos naturales sobre el cual la 
población realiza sus diferentes actividades. 
 

2.1.1. Descripción Geomorfológica (Unidades Geo genéticas)  
 
En el cantón Catamayo, según su origen de formación, las formas del relieve o unidades 
genéticas se determinan en cinco categorías que son:  
 
Denudativo:  Incluye  un  grupo  de  procesos  de  desgaste  de  la  superficie terrestre. En este 
contexto, las principales forma del relieve identificable son los  coluvio  aluvial  reciente,  coluvio  
aluvial  antiguo  y  coluvión  reciente  y antiguo, formas originadas por la acción  de la gravedad 
y  procesos erosivos por cambios de temperatura y acción del viento.  
 
Deposicional:  Se  refiere  a  formas  originadas  por  el  depósito  de  material transportado  por  
agentes  erosivos  como  el  agua,  el  viento,  que  constituyen medios  de  acarreo  ya  que  es  
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una  zona  donde  las  lluvias  son  permanente durante  el  año,  y  los  drenajes  de  agua  
existentes  en  la  zona  de  Catamayo transportan sedimentos a las zonas bajas.   
 
Estructural: Obedece a un patrón organizado del buzamiento de los estratos y al plegamiento 
de rocas sedimentarias consolidadas y volcano-sedimentario que se encuentran en el cantón 
Catamayo.  
 
Tectónico  erosivo:  Corresponde  a  levantamientos  tectónicos  que  generan formas  
montañosas  y  colinadas  de  diversa  altura, pendientes,  y  que  aún conservan rasgos 
reconocibles de las estructuras originales a pesar de haber sido  afectadas  en  grado  variable  
por  los  procesos  erosivos.  Estos  tipos  de geoformas  están  presentes  en  los  cambios  de  
unidades  geológicas correspondientes a rocas volcánicas y rocas metamórficas.  
 
Volcánico erosivo: Agrupa todo los paisajes geomorfológicos determinados por el  volcanismo,  
que  han  sufrido  en  diversos  grados  los  efectos  de  la denudación pero que conservan los 
rasgos definidos de sus formas iniciales. 
 
  



8 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Catamayo  

 

8 

Mapa 03 Geomorfológico (unidades geo genéticas)  

 
Fuente: IEE_2012 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017 
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CUADRO 3. Caracterización de la variable unidad geogenética  

SÍMBOLO ORIGEN  CÓDIGO EXTENSIÓN 
(ha) 

PORCENTAJE 
% 

  
TECTONICO – EROSIVO 

 

Tec 57242,9574 88,19 

  
ESTRUCTURAL 

 

Est 2958,65188 4,57 

  
DEPOSICIONAL 

 

Dep 2302,5465 4,29 

  
DENUDATIVO 

 

Den 1219,37208 1,93 

  
VOLCANICO EROSIVO 

 

Vol 4,4401 0,01 

  
ZONA_POBLADA 

 

IU 1314,22142 0,81 

  
CUERPO_DE_AGUA 

 

AN 126,9804 0,19 

  
ISLA 

 

Oss 3,97398 0,01 

SUPERFICIE CANTONAL 65173,1437 100,00 

Fuente: IEE_2012 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017 

 
En  el  cantón  Catamayo  las unidades geomorfológicas  se  caracterizan  por  la  presencia  de 
relieves  de  tipo  tectónico  erosivo,  cubriendo una superficie de 57.242,9574 ha, aquí se 
determinan los  relieves  colinados  muy bajo a montañosos; así como del tipo denudativo y 
deposicional generados  por los  procesos  de  erosión  de  las  partes  altas  y  que  son  
transportados  por  los afluentes existentes en la zona. 
 
Secuencialmente encontramos los relieves de tipo estructural con 2958,65188 ha equivalente al 
4,57% de la superficie total del cantón, relieve deposicional copando el 4,29%, denudativo con 
el 1,93% y el volcánico erosivo con el 0,01% de la superficie total del cantón. 
 
Las coberturas de zona poblada, cuerpos de agua, e islas son consideradas unidades no 
aplicables para la caracterización de este componente. 
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Mapa 04 Geomorfológico (unidades morfológicas)  

 
Fuente: IEE_2012 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017  
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CUADRO 4. Caracterización de la variable unidad morfológica  

 
   Fuente: IEE_2012 
   Elaboración: Equipo PDYOT 2017 

  

UNIDAD_GENÉTICA UNIDAD_MORFOLÓGICA SÍMBOLO AREA_HA PORCENTAJE _%

COLUVION ANTIGUO    955,4172 1,47

COLUVIO ALUVIAL ANTIGUO 229,8497 0,35

COLUVION RECIENTE 10,1820 0,02

COLUVIO ALUVIAL RECIENTE 23,9404 0,04

SUPERFICIE DE CONO DE DEYECCION ANTIGUO 56,5130 0,09

SUPERFICIE DE CONO DE DEYECCION RECIENTE 29,2012 0,04

GLACIS DE ESPARCIMIENTO 828,8189 1,27

GLACIS DE ACUMULACION 430,5829 0,66

TERRAZA BAJA Y CAUCE ACTUAL 116,6074 0,18

TERRAZA MEDIA 578,0795 0,89

VALLE FLUVIAL 231,2591 0,35

VALLE INDIFERENCIADO 31,4149 0,05

SUPERFICIE DE CUESTA 259,2330 0,40

FRENTE DE CUESTA 142,5779 0,22

VERTIENTE DE CUESTA 1283,4601 1,97

TESTIGO DE CUESTA 4,2326 0,01

SUPERFICIE DE CUESTA DESTRUIDA 1004,0541 1,54

VERTIENTE DISECTADA 265,0960 0,41

CERRO TESTIGO 42,9527 0,07

RELIEVE COLINADO MUY BAJO 46,9492 0,07

RELIEVE COLINADO BAJO 183,2499 0,28

RELIEVE COLINADO MEDIO 2135,2070 3,28

RELIEVE COLINADO ALTO 1734,1863 2,66

RELIEVE COLINADO MUY ALTO 5308,3988 8,15

RELIEVE MONTAÑOSO 47682,8234 73,16

VERTIENTE DE SUPERFICIE DE EROSION 109,2407 0,17

VOLCANICO EROSIVO NECK 4,4401 0,01

ZONA_POBLADA 1314,2214 2,02

CUERPO_DE_AGUA 126,9803 0,19

ISLA 3,9740 0,01

65173,1437 100,00SUPERFICIE CANTONAL 
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2.1.1.1. Unidades Morfológicas. 
 

2.1.1.1.1. Relieves de fondos de Cuencas 
 

2.1.1.1.1.1. Origen: Deposicional. 
 
Terraza baja y cauce actual (Tb). 
 
Comprende tanto el lecho del río como la elevación directamente superior de los niveles de 
acumulación de sedimentos. Están sujetos a una dinámica constante especialmente en época 
lluviosa por las crecidas del río. La pendiente es de 0 a 2 % y un desnivel de hasta 5 m. En el 
cantón Catamayo este tipo de terraza se puede observar los ríos Catamayo y Guayabal, ocupan 
una superficie de 116,60 hectáreas. 

  
Terraza media (Tm) 
 
Superficie plana limitada por un escarpe, ubicada por encima de la terraza baja de nivel de 
cauce del río; corresponde a un antiguo nivel de sedimentación del río. Presenta pendientes 
de hasta 5 %, con desnivel de 5 m, debido a que ha sido ya modelado por los agentes 
erosivos y antrópicos para ser aprovechadas para la siembra de caña de azúcar y cultivos 
anuales en especial por el sector de El Guayabal. Esta geoforma cubre una superficie de 578,07 
hectáreas. 
 
Valle fluvial (Va) 
 
Forma de relieve alargada con pendiente suave de 5 a 12 %, con fondo de valle en U y de 
sección transversal estrecha en algunos casos, intercalada entre áreas de relieve más alto que 
tiene como eje la quebrada Malla y que fluye generalmente en forma sinuosa. Resulta 
inundable en época de invierno, pero la mayor parte del año el nivel de cauce es bajo. En el 
cantón Catamayo por los sectores de Malla, La Extensa, estos tipos de valles son utilizados para 
cultivos anuales y semipermanentes, este tipo de geoforma ocupan una superficie de 231,25 
hectáreas. 
 
Valle indiferenciado (Vi) 
 
Corresponden a valles de fondo plano, estos valles son aprovechados para la agricultura con 
cultivos semipermanentes como maíz, la pendiente en estos valles puede llegar al 12 % 
con desniveles de hasta 15 metros como se puede observar en el sector La Merced, presentan 
erosión hídrica laminar. El área de estas geoformas es de 31,43hectáreas. 
 
Superficie de cono de deyección reciente (Cy) 
 
Depósito de sedimentos en forma de cono que normalmente se forma al pie de una ladera en 
la zona donde una corriente de agua emerge de un frente montañoso. Esta forma suele 
obedecer al cambio de pendiente entre la superficie a lo largo de la cual se desplaza el 
material y la del terreno en la que se deposita, o al cambio donde un valle confinado se 
ensancha. Sus pendientes alcanzan el 25 %, con desniveles relativos de hasta 20 metros. 
Esta unidad abarca una superficie de 29,20 hectáreas. 
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Superficie de cono de deyección antiguo (Cds) 
 
Depósito de sedimentos en forma de cono que normalmente se forma al pie de una ladera en 
la zona donde una corriente de agua emerge de un frente montañoso. Esta forma suele 
obedecer al cambio de pendiente entre la superficie a lo largo de la cual se desplaza el 
material y la del terreno en la que se deposita, o al cambio donde un valle confinado se 
ensancha. En el sector La Era, las pendientes varían entre 2 a 5 %, con desnivel relativo de 15 a 
25 metros, esta formados por materiales de tipo coluvio aluviales cubiertos por vegetación 
arbustiva, cubre una superficie de 56,51 hectáreas. 
 
Glacis de acumulación (Ot) 
 
Depósitos sedimentarios que se originan de la acumulación de la destrucción de los relieves 
circundantes, su morfología es plana con pendiente de 2 % a 5 % con desnivel de 5 metros. 
En el cantón Catamayo estas geoformas son ocupadas por la expansión del perímetro urbano 
del cantón. La litología es de material suelto y fragmentos menores desprendidos por la 
erosión pluvial, y eólico con el posterior  arrastre  mediante  saltación  de  partículas  o  por  
incidencia  de  la gravedad,  estas   partículas   son   volcano-sedimentarios   y   metamórficos 
emplazados en una matriz limo-arcillosa. Ocupan una superficie de 430,58 hectáreas en todo 
el cantón. 
 
Glacis de esparcimiento (Ges) 
 
Depósitos de fondos de cuenca, que se han originado por el esparcimiento de los glacis de 
acumulación por fenómenos de pendiente y de sistema fluvial, en la zona de Catamayo 
estas geoformas son utilizadas para cultivos anuales como es la caña de azúcar. Estos glacis 
tienen una pendiente hasta 2 % y desnivel relativo   de hasta 5 metros.  Ocupan   una 
extensión superficial de 828,818 hectáreas 
 

2.1.1.1.1.2. Origen: Denudativo. 
 
Coluvio aluvial reciente (Cv) 
 
Formado por la acción de la deposición de materiales aluviales sumado a los aportes 
gravitacionales laterales de las formas colinadas que lo rodean. Compuesto por depósitos 
coluvio aluviales redondeados a subredondeados, con pendientes de 12 a 25 % y desnivel 
relativo de 0 a 15 metros, el área total de esta unidad es de 23,94 hectáreas. En el sector de la 
quebrada Huacacocha, su superficie está cubierta por especies arbóreas y herbáceas, y cultivos 
de ciclo corto. 
 
Coluvio aluvial antiguo (Co) 
 
Formado por la acción de la deposición de materiales aluviales sumado a los aportes 
gravitacionales laterales de las formas colinadas que lo rodean, muestra cierto grado de 
disección, cubierto con vegetación arbustiva y cultivos permanentes como es el caso del 
sector La Era. Tiene erosión hídrica laminar, con pendientes del 2 al 5 % con desniveles 
relativos hasta 5 metros. Ocupan un área de 229,84 hectáreas. 
 
Coluvión antiguo (Can) 
 
Compuesto por materiales detríticos, transportados desde las partes altas de las laderas por 
acción de la gravedad y depositados en las partes intermedias o al pie de las mismas. Son 
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pocos clasificados de carácter subangulares. En el sector de la quebrada La Concha, tienen 
mayor grado de disección, la vegetación es escasa las pocas que existen indican cierto nivel 
de madurez o antigüedad. Tienen diferentes niveles de pendientes entre el 5 al 25 % 
con desniveles relativos hasta 50 m, cubre una extensión de 95541 hectáreas. 
 

2.1.1.1.1.3. Origen: Estructural. 
 
Superficie de cuesta (C1) 
 
Ladera estructural de una cuesta, la cual está formada por series de estratos de buzamiento 
medio, formada como consecuencia de la degradación parcial de los paquetes sedimentarios, 
está relacionada directamente con los planos de estratificación y buzamiento de los estratos 
de lutitas y limonitas de los relieves de fondos de cuenca (Formación Loma Blanca). La 
pendiente está entre 40 % y 70 %, con desnivel relativo de 100 a 200 m como se observa 

la zona de la Merced, presenta erosión hídrica concentrada en surcos, cubierta por vegetación 

arbórea, herbácea y arbustiva. Estas unidades ocupan una superficie de 259,23 hectáreas. 
 
Frente de cuesta (C2) 
 
Constituye una unidad escarpada con pendientes que en su mayoría oscilan entre 40 al 70 %, y 
desnivel relativo de 50 a 200 m. En el sector de Sotaguaico esta geoforma está cubierta con 
vegetación herbácea, arbustiva, con erosión hídrica concentrada en cárcavas. El área de esta 
unidad es de 142,57 hectáreas. 
 
Vertiente de cuesta (C3) 
 
Constituyen las laderas inferiores de cuestas estructurales con pendientes que oscilan entre 12 
y 40 %, y desniveles relativos de hasta 300 metros. Estos están en dependencia de la extensión 
de superficie que las cubre. En el sector de Malla la  pendiente  está  entre  25  a  40  %  con  
desnivel  de  25  a  50  metros. Generalmente tienen forma convexa, esta conformadas por 
arcillolitas y limonitas duras. Esta unidad está cubierta por vegetación arbórea y arbustiva. 
Ocupa una superficie de 1283,46 hectáreas. 
 
Testigo de cuesta (C4) 
 
Forma de relieve de carácter aislado, formado como resultado de los procesos erosivos de 
relieves primarios, pendiente de 12 a 25 %, con desniveles relativos de 15 a 25 m, esta geoforma 
en el sector de la Cooperativa UNE está constituido de arcillolitas duras y areniscas, la mayor 
parte cubierta de vegetación arbustiva y herbácea. El área de esta unidad es de 4,23 hectáreas. 
 
Superficie de cuesta destruida (Ot) 
 
Ladera estructural de una cuesta, formada  como consecuencia de la degradación parcial de los 
estratos sedimentarios que ha sufrido intensa erosión, formando valles en V, con erosión hídrica 
en barrancos, tiene cobertura vegetal herbácea y arbustiva, la pendiente está entre 40 a 70 %  
con desnivel hasta 25 m, en el sector  verificado  El  Limón,  la  pendiente  está  en  dependencia  
del grado  de buzamiento de los estratos según fotointerpretación, esta unidad cubre en el 
cantón Catamayo una extensión de 1004,05 hectáreas. 
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Vertiente disectada (Ot) 
 
Superficie que muestran una erosión hídrica laminar como consecuencia de los procesos 
erosivos de material suelto acumulado en las laderas, y que pueden dar forma de valles abiertos 
tipo U, en el sector de Sotaguaico esta unidad tiene pendientes de 12 a 25 % y desnivel de hasta 
25 metros. En el cantón Catamayo esta unidad morfológica cubre una superficie de 265,09 
hectáreas. 
 

2.1.1.1.1.4. Origen: Tectónico erosivo. 
 
Relieve colinado muy bajo (R2) 
 
Constituyen elevaciones cuyas pendientes alcanzan el 12 %, mientras que sus desniveles 
relativos llegan a los 15 metros. En el sector del Barrio Reina del Cisne, esta geoforma 
tiene un desnivel de 7 m, presenta cima redondeada con erosión hídrica en surcos, su vegetación 
es arbustiva y herbácea, está compuesta por roca de tipo volcano-sedimentaria. Esta unidad 
morfológica cubre una extensión de 46,94 hectáreas en el cantón Catamayo. 
 
Relieve colinado bajo (R3) 
 
Corresponde a las zonas que tienen relieves que no sobrepasan los 25 metros. En el sector 
de Mirador Alto esta unidad tiene una pendiente de 40 a 70 % y desnivel de 15 a 25 m, con cimas 
planas y formando pequeños valles en U, la mayor parte está cubierta por vegetación 
arbustiva y herbácea. Esta zona ha sido utilizada para la expansión urbana de la ciudad. 
Litológicamente está sobre las rocas volcano-sedimentarias de la Unidad Sacapalca. Este tipo 
de unidad en el canto Catamayo tiene una superficie de 183,24 hectáreas. 
 
Relieve colinado medio R4) 
 
Constituyen elevaciones con desniveles relativos que alcanzan los 100 metros con un rango 
de pendiente hasta 70 %. En el sector El Vado está cubierta de vegetación arbórea, arbustiva, 
donde predomina la de tipo herbácea, presenta cimas redondeadas con erosión hídrica laminar. 
Este tipo de geoformas abarcan una extensión de 2135,20 hectáreas. 
 
Relieve colinado alto (R5) 
 
Constituyen  elevaciones  con  pendientes  entre  25  a  40  %,  tiene  cimas redondeadas con 
valles en V, mientras que su desnivel relativo llega a los 100 metros, litológicamente está 
formado en las rocas volcánicas de la Unidad Sacapalca, las cuales se encuentran muy 
meteorizada generando erosión hídrica en cárcavas. En el sector de la vía a San Pedro se puede 
encontrar este tipo de geoforma, dentro de esta unidad ambiental tiene una superficie de 
1734,18 hectáreas. 
 
Relieve colinado muy alto (R6) 
 
En el sector de la vía a San Pedro esta geoforma está constituida por elevaciones con desniveles 
relativos de hasta 300 metros, y pendientes de 25 a 40 %, la erosión que presenta es de tipo 
hídrica concentrada en barrancos, con cimas redondeadas y valles en V, litológicamente se 
encuentra dentro de la Unidad Sacapalca cubierto superficialmente en su mayoría por 
vegetación de tipo arbustiva y en menor proporción herbácea. Abarca una superficie de 5308,34 
hectáreas. 
 



1
6 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Catamayo  

 

16 

Relieve montañoso (R7) 
 
Estos relieves tienen desniveles relativos que sobrepasan los 300 m, con pendiente fuerte de 
40 a 70 %, presenta cimas redondeadas con valles en V, con erosión hídrica en barrancos. En la 
Loma Alamala este tipo de geoforma está cubierta por vegetación de arbustiva y herbácea, 
desarrollado sobre rocas volcánicas de la Unidad Sacapalca. Cubre una extensión de 47682,82 
hectáreas. 
 
Cerró testigo (Ct) 
 
Forma de relieve de tipo residual y de carácter aislado, formado como resultado de los 
procesos erosivos de relieves primarios. En el cantón Catamayo es característico estos tipos 
de geoformas los mismos que están constituidas de rocas volcano-sedimentarias de la 
Unidad Sacapalca. Sus pendientes son de 12 a 25 % con desniveles hasta 15 m, presentando 
formas de cimas de tipo redondeada con erosión hídrica por cárcavas. Cubren una extensión de 
42,95 hectáreas. 
 
Vertiente de superficie de erosión (Vse) 
 
Constituyen las laderas inferiores de una cuesta estructural. Sus pendientes oscilan entre el 12 
y 25 % con desniveles relativos de hasta 25 metros. Se trata de una forma de relieve resultante 
del proceso de erosión de los sedimentos que han sido depositados de las partes altas, 
determinado por un trabajo prolongado y con frecuencia poli cíclico de los agentes 
degradacionales. Está caracterizada por un bajo relieve local y un bajo desnivel relativo, cuya 
topografía es suavemente ondulada con remanentes locales de erosión que sobresalen 
del nivel general del terreno. En el sector de Indiucho estos depósitos sedimentarios has sido 
utilizado para la fabricación de ladrillos. Estas unidades morfológicas en el cantón Catamayo 
cubren una extensión de 109,24 hectáreas. 
 

2.1.1.1.1.5. Origen: Volcánico erosivo 
 
Neck (Ot) 
 
Su formación comprende el llenado en una primera fase de un cuello o conducto volcánico con 
lava solidificada, con la posterior remoción de los materiales quedando al descubierto el tapón 
más consistente del cuello a modo de un cerro cónico o de una cúpula empinada. En el sector 
de Guayabal se puede encontrar este  tipo  de  unidad  geomorfológica  que  corresponde  a  un 
neck riolítico  de estructura columnar. Tiene cima aguda con pendiente escarpada mayor a 100 
%, con  un  desnivel  relativo  hasta  50  metros  y  un  tipo  de  erosión  hídrica  en barrancos 
cubierta por vegetación de tipo arbustiva y herbácea. Esta unidad cubre una superficie de 
4,44 hectáreas. 
 

2.1.1.1.2. Vertientes inferiores y relieves de las cuencas interandinas. 
 

2.1.1.1.2.1. Origen: Denudativo. 
 
Coluvio aluvial reciente (Cv). 
 
Formado por la acción de la depositación de materiales aluviales sumado a los aportes 
gravitacionales laterales de las formas colinadas que lo rodean. Compuesto por depósitos 
coluvio aluviales redondeados a sub redondeados, con pendientes de 25 a 40 % y desnivel 
relativo de 0 a 5 metros. El área total de esta unidad es de 23,94 hectáreas. Mediante 
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fotointerpretación se lo pudo determinar en el sector de la quebrada Seca, cubierto por 
vegetación arbórea. 
 
Coluvión reciente (Cr) 
 
Formado por la acción de la depositación de materiales aluviales sumado a los aportes 
gravitacionales laterales de las formas colinadas que lo rodean. Tienen pendientes hasta el 25 
% con desniveles relativos de 0 a 15 m. El área total de esta unidad es de 10,18 hectáreas. Su 
superficie está cubierta por especies arbóreas y arbustivas. El coluvio en esta zona está 
compuesto por detritos de rocas volcánicas. 
 
Coluvión antiguo (Can) 
 
Compuesto por materiales detríticos, transportados desde las partes altas de las laderas por 
acción de la gravedad y depositados en las partes intermedias a media ladera de la Loma 
Semata. Mediante fotointerpretación se ha determinado que esta geoforma tiene pendiente 
de media a fuerte entre 25 a 40 %, con desnivel relativo mayor a 25 metros. En esta unidad 
ambiental cubre una extensión de 955,41 hectáreas. 
 

2.1.1.1.2.2. Origen: tectónico erosivo. 
 
Relieve colinado alto (R5) 
 
Tiene desnivel relativo llega a los 100 metros, litológicamente está desarrollado sobre el 
intrusivo granodiorítico, formando cimas agudas con valles en formas de V, la mayor parte está 
cubierto por vegetación arbustiva. Mediante fotointerpretación se pudo determinar que tiene 
una pendiente media de 12 a 25 %, con erosión hídrica en barrancos. En el sector de Chichaca 
esta unidad tiene una superficie de 1734,18 hectáreas. 
 
Relieve colinado muy alto (R6) 
 
Este tipo de morfología se encuentra al norte del cantón en el límite con el cantón 
Portovelo, mediante fotointerpretación se ha determinada que su desnivel relativo va de 200 a 
300 metros y pendientes de 25 a 40 %, la erosión que presenta es de tipo hídrica concentrada 
en cárcavas, con cimas agudas y valles en V, litológicamente se encuentra dentro de las rocas 
metamórficas del Grupo Tahuín, cubierto superficialmente en su mayoría por vegetación de 
tipo herbácea y en menor proporción arbórea. Abarca una superficie de 5308,34 hectáreas. 
 
Relieve montañoso (R7) 
 
Estos relieves tienen desniveles relativos que sobrepasan los 300 m, en la Loma Mejicales 
presenta una pendiente de media a fuerte que va de 25 a 40 %. La geoforma está cubierta por 
vegetación arbustiva y herbácea. Tiene cimas agudas donde se desarrollan valles tipo V con 
erosión hídrica por cárcavas. En esta unidad ambiental la geoforma cubre una extensión de 
47682,82 hectáreas. 
 

2.1.1.1.3. Vertientes y relieves superiores de las cuencas interandinas 
 

2.1.1.1.3.1. Origen: Denudativo 
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Coluvio aluvial reciente (Cv) 
 
Formado  por  la  acción  de  la  depositación  de  material  coluvio  aluviales arrastrados de las 
partes altas con tamaño de cantos centimetricos, el mismo que fue determinado por 
fotointerpretación en las márgenes de la quebrada Horno de Sombrero en el límite noreste 
con el cantón Loja. Tiene pendientes de 5 a 12 % y desnivel relativo de 0 a 5 metros, cubierto 
por vegetación arbórea, que ocupa una superficie de 23,94 hectáreas. 
 
Coluvión antiguo (Can) 
 
Se encuentra en algunos sectores del cantón, ubicados a media ladera de las geoformas de tipo 
montañosas. Mediante fotointerpretación se ha determinado que la mayoría de estas 
geoformas tiene pendiente fuerte de 40 a 70 %, con desnivel relativo que no sobrepasan los 25 
metros. En esta unidad ambiental cubre una extensión de 955,41 hectáreas. 
 

2.1.1.1.3.2. Origen: tectónico erosivo 
 
Relieve colinado medio (R4) 
 
Constituyen elevaciones con desniveles relativos que alcanzan los 100 metros, tiene cimas 
agudas con valles en V, mediante fotointerpretación se ha determinada que tiene una 
pendiente de 25 a 40 %, con erosión hídrica concentrada en surcos, donde predomina la 
vegetación de tipo herbácea. Este tipo de geoformas abarcan una extensión de 2135,20 
hectáreas. 
 
Relieve colinado alto (R5) 
 
Está formado por pendientes fuertes de 40 a 70 %, con desnivel relativo entre 100 a 200 
metros, litológicamente está formado en las rocas metamórficas de la Unidad Chigüinda, con 
cimas agudas formando valles tipo V. En el sector El Tambo, está cubierto por vegetación 
arbórea y herbácea con zonas de cultivo de ciclo corto hacia las partes bajas.  En esta unidad 
ambiental abarcan una superficie de 1734,18 hectáreas 
 
Relieve colinado muy alto (R6) 
 
En el sector La Era esta geoforma está constituida por elevaciones con desniveles relativos de 
hasta 300 metros, tiene cimas agudas con valles en V, la pendiente es fuerte de 40 a 70 %, la 
erosión hídrica concentrada en cárcavas y barrancos, litológicamente se encuentra dentro de 
los depósitos de la formación Loma Blanca y los metamórficos de la Unidad Chiguinda y 
Zambi. Cubierto superficialmente en su mayoría por vegetación de tipo herbácea y arbustiva. 
Abarca una superficie de 5308,34 hectáreas. 
 
Relieve montañoso (R7) 
 
Este tipo de relieve ocupa una mayor superficie en esta unidad ambiental dentro del cantón. 
Su desnivel relativo sobrepasa los 300 m, formando cimas agudas con valles en V, y 
pendientes fuertes de 40 a 70 %, lo que evidencia una intensa erosión hídrica en barrancos y 
cárcavas, ocasionando zonas inestables como deslizamientos, flujos y caídas de rocas, en 
especial en el sector las Chinchas donde los filitas de la Unidad Zambi están muy diaclasados, 
así como deslizamientos en las rocas metamórficas de la Unidad Chigüinda en la parte alta del 
cerro Villonaco y a lo largo de la vía Loja-Catamayo. La geoforma está cubierta por 
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vegetación de tipo arbórea, arbustiva y herbácea. En esta unidad ambiental cubre una extensión 
de 47682,82 hectáreas. 
 

2.1.2. Geología 
 
Se refiere a la composición de las formas del relieve que se encuentran relacionados 
directamente con el tipo de sustrato rocoso (litología) o formación superficial.  En  dependencia  
del  tipo  de  litología,  se  pueden  relacionar  los procesos  exógenos  que  pueden  modelar  
la  geoforma,  como  fenómenos  de erosión, tipo de drenaje y movimientos en masa. Las 
formaciones geológicas que afloran en el cantón Catamayo se describen a continuación: 
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Mapa 05 Geológico del Cantón Catamayo 

 
Fuente: IEE_2012 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017 
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CUADRO 5. Caracterización de la unidad geológica  

 
Fuente: IEE 2012 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017 

 
2.1.2.1. La Unidad Chigüinda  

 
Está formado por rocas metamórficas de grado de metamorfismo bajo a medio, de edad 
Paleozoica; litológicamente se compone de esquistos grafitosos, pizarras, lentes de cuarcitas, 
metasamitas. Forman un cinturón de hasta 30 km de ancho en la parte sur de la Cordillera Real. 
Está flanqueada  hacia  el  W  por  metagranitos  de  Tres  lagunas  y hacia  el E  por migmatitas 
de Sabanilla y esquistos de Upano, donde se acuña hacia el norte. Se asume que se deriva de 
una cuenca intracratónica y se la considera similar a rocas carboníferas y devónicas de la 
Depresión Perú-Bolivia. En el área de Catamayo esta unidad afloran en la parte sureste, 
estas rocas metamórficas se las puede visualizar en la vía principal Loja-Catamayo. Los 
esquistos tienen una foliación de 130ºN con un buzamiento de 63 SW; una dirección de29ºN y 
con un buzamiento de 30 SE. Esta unidad geológica abarca un área de 14029,0457 hectáreas. 
 

2.1.2.2. Grupo Tahuín 
 
Complejo metamórfico El Oro, esta nombrada por la Cordillera de Tahuín. Está formada 
esencialmente por rocas pelíticas y cuarzo feldespáticas que de sur a norte van desde no 
metamórficas hasta facies de granulita en una serie de facies de baja presión. Forma un 
cinturón con dirección E-W, de hasta 25 km de ancho, que puede trazarse en forma continua, 

UNIDAD_GEOLÓGICA SÍMBOLO ÁREA_HA PORCENTAJE_%

UNIDAD ZAMBI 21046,4208 32,29

UNIDAD CHIGUINDA 14029,0457 21,53

UNIDAD SACAPALCA 12942,8470 19,86

FORMACION LOMA BLANCA 9703,5574 14,89

INTRUSIVO GRANODIORITICO 1488,9023 2,28

DEPOSITOS COLUVIALES 1022,0950 1,57

FORMACION GONZANAMA 617,5469 0,95

PORFIDO SAN BARTOLO 1022,3335 1,57

DEPOSITOS ALUVIALES 925,6646 1,42

GRUPO TAHUIN 374,9174 0,58

DEPOSITOS COLUVIO ALUVIALES 282,9912 0,43

FORMACION TRES LAGUNAS 194,2923 0,30

SEDIMENTOS DE CUENCA 76,3454 0,12

ZONA_POBLADA 1314,2214 2,02

CUERPO_DE_AGUA 126,9804 0,19

ISLA 4,9824 0,01
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por casi 80 km, desde la frontera con el Perú en el occidente hacia el este dentro del área 
de El Cisne. Para el cantón Catamayo comprende las unidades El Tigre, La Victoria y el Plutón 

de Marcabelí. Su edad deposicional se considera Paleozoica (Feininger, 1978). Esta unidad 

geológica abarca un área de 374,9174hectáreas.  
 

2.1.2.3. Formación Tres Lagunas (Unidad Sabanilla)  
 
Comprende una suite de gneises pelíticos y cuarzo feldespáticos de grado medio a alto que 
forman un cinturón de 10 km de ancho desde la frontera con el Perú hasta 150 km hacia el 
norte. Los contactos con las adyacentes Unidades Chigüinda e Isimanchi son 
tectónicos.Paragénesis minerales comunes son: sillimanita-biotita-cuarzo-albita, cianita- 
biotita-ortoclaza-cuarzo, es decir asociaciones de alto grado metamórfico. La edad es de 

pérmico triásico (Litherland et al., 1994). Comprende un área de 194, 2923 hectáreas.  

 
2.1.2.4. El intrusivo granodiorítico  

 
Está formado por granodioritas de grano grueso, con tonalidades gris a rosado, el mismo que 
contiene xenolitos de rocas volcánicas. El  cuerpo  intrusivo  superficialmente  está  muy  
meteorizado  en  el  cantón Catamayo se localizan en pequeños afloramientos en la parte oeste 
limitando con el cantón Gonzanamá (río Catamayo), en la parte noreste del cantón y como un 
granito metasomático en el sector del Villonaco. Esta unidad geológica comprende un área de 
1488,9023 hectáreas.  
 

2.1.2.5. La Unidad Zambi 
 
Dentro del Cretácico Superior se incluye la secuencia lutácea, capas delgadas, bien estratificada, 
localmente deformadas por cizallamiento que aflora al oeste de la carretera Alamor-Río 
Puyango. Adicionalmente se incluye también secuencia aflorante en el sector de Zambi, 
constituida por lutitas y limolitas negras con débil lineación y lentes de sulfuros tipo 
estratiformes, presentes en capas bien estratificadas y débilmente deformadas. La deformación 
está marcada por el desarrollo de un débil clivaje. Posiblemente, esta característica estructural 
permitió definirlas como filitas Zambi (Egüez y Poma 2001), está en contacto tectónico con 
las rocas de las Unidades Puyango y Las Chinchas. Comprende un área de 21046,4208 

hectáreas.  
 

2.1.2.6. La Unidad Sacapalca 
 
Constituido mayormente por productos sedimentarios y volcánicos. Las litologías sedimentarias 
típicas incluyen conglomerados, areniscas y limolitas.  La  secuencia  sedimentaria  contiene  
gran  cantidad  de  líticos volcánicos  de  composición  andesítica. Las rocas volcánicas 
mayormente son brechas y en menor proporción lavas que ocurren intercaladas entre los 
paquetes sedimentarios. La Unidad Sacapalca ocurre como una secuencia elongada de rumbo 
N-S, entre las rocas metamórficas del Terreno Loja-Olmos y las rocas volcánicas y volcano-
sedimentarias de la Cuenca Lancones-Alamor. Esta unidad abarca la parte central del cantón. 
La unidad tiene una edad Paleoceno-Eoceno (Jaillard et al., 1996) es probable porque la 
unidad esta intruída por el Plutón San Lucas (59-51 Ma; Aspden et al., 1992) y por la intrusión 
de El Tingo (47 ± 2 Ma; 50 ± 3 Ma; Kennerley, 1980). La extensión de esta geología cubre un 

área de 12942,8470 hectáreas. 
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2.1.2.7. La Formación Loma Blanca de edad Eoceno-Oligoceno. 
 
La secuencia de este periodo agrupa a un conjunto de litologías que varían desde mantos de 
rocas volcanoclásticas de composición ácida hasta estratos de sedimentos de origen 
continental. Las litologías incluyen rocas sedimentarias con matriz volcánica y tobas riolíticas. 
Las rocas volcánicas están depositadas sobre las secuencias que forman el Dominio Loja-Olmos 
en el Ecuador se las cartografía como Grupo Saraguro. La secuencia de origen volcánico 
depositado en un ambiente continental, es correlacionable con el evento volcánico 
denominado Saraguro. Estas rocas volcánicas son incluidas en la Formación Loma Blanca 
definida por Hungerbühler (2000). En el cantón Catamayo esta formación está presente al 
suroeste limitando con el cantón Gonzanamá y una extensión de 9703,5574 hectáreas. 
 

2.1.2.8. Formación Gonzanamá de edad Paleoceno. 
 
Se encuentra en una franja estrecha a lo largo del borde oriental ocupado por la formación 
Sacapalca, es una secuencia de  sedimentos y volcánicos intercalados. Los sedimentos están 
bien estratificados en capas de 2 a 30 cm de espesor   y consiste de lutitas predominantemente 
negras, limolitas y areniscas de grano grueso. Estratos de chert y concresiones calcáreas se 
pueden encontrar en las lutitas así como capas de caliza cerca   de Nambacola. Un 
conglomerado basal y rizaduras de areniscas afloran cerca de Gerinoma, las rocas volcánicas 
son andesíticas y consisten principalmente en tobas y tobas aglomerática con lavas 
intercaladas, esta unidad geológica cubre un área de 617,5469 hectáreas. 
 

2.1.3. Pendiente  
 
La pendiente, es el grado de inclinación de las vertientes con relación a la horizontalidad del 
terreno y está expresado en porcentaje, este parámetro refleja la altura existente entre la parte 
más baja, generalmente el cauce de los ríos o quebradas (nivel base) y la parte más alta de las 
unidades geomorfológicas. Se mide en metros. Para los criterios estructurales, se toma como 
referencia la pendiente, que de igual manera se mide en metros.  
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CUADRO 6. Categorización de la pendiente y desnivel relativo  

 
Fuente: IEE 2012 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017 
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Mapa 06 de Pendientes  

 
     Fuente: IEE 2012 
     Elaboración: Equipo PDYOT 2017 
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Catamayo muestra una topografía irregular, la fuerte pendiente que predomina en el cantón   
tiene un desnivel que va del 40 al 70%, esta categoría constituye el 70,56 % del territorio lo que 
representa 45989,05 ha, mientras que solamente 625,22 ha equivalentes al 0,96 % del cantón, 
posee una pendiente plana, esto ha permitido la expansión de urbanizaciones, sitios turísticos y 
actividades agrícolas como el cultivo de caña de azúcar. 
 

2.1.4. Edafología. 
 

2.1.4.1. Descripción taxonómica de los suelos. 
 
La clasificación de los suelos se basa en el Sistema Norteamericano Soil Taxonomy 2006, este 
sistema considera primordialmente la morfología de los suelos, descrita en términos de sus 
horizontes de diagnóstico. De esta manera, se han podido identificar diferentes categorías de 
suelos mismos que se detallan en el siguiente cuadro. 
 
CUADRO 7. Categorías y Clasificación de Suelos 

 
Fuente: IEE 2012 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017 
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El cantón Catamayo, ocupa 65 173,1437 ha de superficie, donde predominan los suelos 
del tipo Inceptipsol con un 43,04% mientras que los Aridisoles se encuentran en menor 

proporción 0,47 %. 
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Mapa 07  Suelos 

 
   Fuente: IEE 2012 
   Elaboración: Equipo PDYOT 2017 
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La superficie que corresponde a NO APLICABLE (poblados, ríos dobles e islas) ocupa 2,24% de la 
superficie cantonal; mientras que TIERRAS MISCELANEAS con el 0,37 %, constituyen tierras que 

no están caracterizadas como unidades de suelos o unidades taxonómicas, tales como las 
terrazas bajas o cauces actuales de divagación de los ríos. 
 
En el cantón se encuentran órdenes de suelos clasificados taxonómicamente como: 
 

2.1.4.1.1. Inceptisoles 
 
Los principales Sub-grupos de los Inceptisoles encontrados en el cantón pertenecen a cuatro 
grandes Grupos, y dos sub-órdenes, como se muestra a continuación: 
 
CUADRO 8. Clasificación de Suelos Inceptisoles 

 
 Fuente: IEE 2012 
 Elaboración: Equipo PDYOT 2017 

 
Los Inceptisoles, con 28048,6276 ha, representan un 43,04% del área total del cantón, se 
distribuyen espacialmente al nor-oeste y sur-este del cantón. 
 
Geográficamente  se  encuentra  en  las  siguientes  unidades  morfológicas: terraza media, valle 
fluvia, coluvión antiguo, superficie de cono de deyección, coluvio aluvial antiguo, relieve 
colinado alto, glacis de esparcimiento, frente de cuesta, vertiente de cuesta, relieve 
colinado muy bajo, relieve colinado medio, relieve colinado muy alto, superficie de cuesta, 
relieve montañoso. En pendientes que van desde 0 a 100 %, es importante mencionar que se 
encuentran en mayor proporción en pendientes fuertes. 
 
Dentro del cantón este orden de suelo presentan predominantemente texturas francas y franca 
arcillo-arenosa; con un drenaje bueno a moderado, siendo superficiales, poco y 
moderadamente profundos, tienen en su mayoría pH prácticamente neutro, seguido por pH 
ligeramente ácido y neutro, por otro lado, en menor proporción muestran un pH ligera y 
medianamente alcalino, medianamente ácido y ácido, son suelos no salinos, con alto contenido 
de materia orgánica, presentando, en su mayoría, una mediana y baja fertilidad natural. 
 

2.1.4.1.2. Vertisoles 
 
El principal Sub-grupo de los Vertisoles encontrados en el cantón pertenece a: un gran Grupos, 
y un sub-órdenes, como se muestra a continuación: 
 

ORDEN SUBORDEN GRAN GRUPO SUBGRUPO SÍMBOLO ÁREA_HA PORCENTAJE %

Typic Dystrudepts 9775,0761 15,00

Vitrandic Dystrudepts 14,3250 0,02

Fluventic Eutrudepts 9,9166 0,02

Typic Eutrudepts 1170,3777 1,80

Aridic Haplustepts 346,8594 0,53

Fluventic Haplustepts 736,2286 1,13

Lithic Haplustepts 57,0167 0,09

Typic Haplustepts 9503,4585 14,58

Vertic Haplustepts 65,7940 0,10

Dystrustepts Typic Dystrustepts 6369,5749 9,77

28048,6276 43,04

VERTISOLES Usterts Haplusterts Typic Haplusterts 896,6377 1,38

896,6377 1,38

Arents Ustarents Haplic Ustarents 385,5363 0,59

Udifluvents Typic Udifluvents 106,9225 0,16

Ustifluvents Typic Ustifluvents 893,9238 1,37

Aridic Lithic 213,6638 0,33

Aridic Ustorthents 440,3454 0,68

Typic Ustorthents 6140,6221 9,42

Udic Ustorthents 311,8691 0,48

Lithic Ustorthents 13811,7566 21,19

Typic Udorthents 3391,2679 5,20

Lithic Udorthents 1589,4682 2,44

Torriorthents Lithic Torriorthents 372,3647 0,57

Samments Ustipsamments Typic Ustipsamments 68,2953 0,10

27726,0356 42,54

Udalfs Hapludalfs Typic Hapludalfs 1005,3767 1,54

Ustalfs Haplustalfs Typic Haplustalfs 1854,8361 2,85

2860,2129 4,39

ARIDISOLES Cambids Haplocambids Typic Haplocambids 306,0993 0,47

306,0993 0,47

ANDISOLES Udands Hapludands Typic Hapludands 3213,4421 4,93

3213,4421 4,93

ULTISOLES Udults Hapludults Typic Hapludults 424,4675 0,65

424,4675 0,65

244,2580 0,37

ZONA POBLADA 1314,2214 2,02

CUERPO DE AGUA  134,1593 0,21

ISLA 4,9824 0,01

1697,6211 2,60

65173,1437 0,00
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CUADRO 9. Clasificación de Suelos Vertisoles 

 
 

 
 
Fuente: IEE 2012 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017 

 
Los Vertisoles, con 8 9 6 ,6377 ha, representan el 1,38% del área total del cantón, este 
orden edafológico se encuentran principalmente al sur de Catamayo y estan  asociados  a  las  
unidades  morfológicas: coluvión antiguo y vertiente de cuesta, en pendientes de 12 a 25 %, es 
decir, pendientes medias, poseen textura arcillosa,  con  drenaje  moderado,  la  profundidad 
efectiva es poca y moderadamente profunda, y son suelos no salinos de fertilidad natural baja 
a media. 
 

2.1.4.1.3. Entisoles 
 
Los principales Sub-grupos de los Entisoles encontrados en el cantón pertenecen a siete grandes 
Grupos, y a cuatro sub-órdenes, como se muestra a continuación. 
 
CUADRO 10. Clasificación de Suelos Entisoles 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Fuente: IEE 2012 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017 

 
Los Entisoles con 2 7726 ,0356 ha representan un 42,54% del área total del cantón, este 
orden edafológico se halla en las zonas centrales de Catamayo, los suelos se encuentran 
mayormente en relieves montañosos y relieves colinados muy altos; cuyas pendientes van 
desde 0 a 100 %. Estos suelos son de origen Tectónico- Erosivo, los suelos en estas unidades 

tienen texturas francas, franca arenosa, franco arcillo-arenosa, y franca arcillosas, con respecto 
al drenaje, va de bien a moderadamente drenados, muy superficiales, superficiales y poco 
profundos, no salinos y de mediana a baja fertilidad. 
 
En menor superficie, se puede encontrar estos suelos en cerro testigo, coluvio aluvial antiguo,  
 
coluvio aluvial reciente, coluvión antiguo flanco de pliegue, frente de cuesta, glacis de 
acumulación, glacis de esparcimiento, Neck, relieve colinado alto, relieve colinado bajo, relieve 
colinado medio, relieve colinado muy bajo, superficie de cuesta, superficie de cuesta destruida, 

ORDEN SUBORDEN GRAN GRUPO SUBGRUPO SÍMBOLO ÁREA_HA PORCENTAJE %

Typic Dystrudepts 9775,0761 15,00

Vitrandic Dystrudepts 14,3250 0,02

Fluventic Eutrudepts 9,9166 0,02

Typic Eutrudepts 1170,3777 1,80

Aridic Haplustepts 346,8594 0,53

Fluventic Haplustepts 736,2286 1,13

Lithic Haplustepts 57,0167 0,09

Typic Haplustepts 9503,4585 14,58

Vertic Haplustepts 65,7940 0,10

Dystrustepts Typic Dystrustepts 6369,5749 9,77

28048,6276 43,04

VERTISOLES Usterts Haplusterts Typic Haplusterts 896,6377 1,38

896,6377 1,38

Arents Ustarents Haplic Ustarents 385,5363 0,59

Udifluvents Typic Udifluvents 106,9225 0,16

Ustifluvents Typic Ustifluvents 893,9238 1,37

Aridic Lithic 213,6638 0,33

Aridic Ustorthents 440,3454 0,68

Typic Ustorthents 6140,6221 9,42

Udic Ustorthents 311,8691 0,48

Lithic Ustorthents 13811,7566 21,19

Typic Udorthents 3391,2679 5,20

Lithic Udorthents 1589,4682 2,44

Torriorthents Lithic Torriorthents 372,3647 0,57

Samments Ustipsamments Typic Ustipsamments 68,2953 0,10

27726,0356 42,54

Udalfs Hapludalfs Typic Hapludalfs 1005,3767 1,54

Ustalfs Haplustalfs Typic Haplustalfs 1854,8361 2,85

2860,2129 4,39

ARIDISOLES Cambids Haplocambids Typic Haplocambids 306,0993 0,47

306,0993 0,47

ANDISOLES Udands Hapludands Typic Hapludands 3213,4421 4,93

3213,4421 4,93

ULTISOLES Udults Hapludults Typic Hapludults 424,4675 0,65

424,4675 0,65

244,2580 0,37

ZONA POBLADA 1314,2214 2,02

CUERPO DE AGUA  134,1593 0,21

ISLA 4,9824 0,01

1697,6211 2,60

65173,1437 0,00
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ORDEN SUBORDEN GRAN GRUPO SUBGRUPO SÍMBOLO ÁREA_HA PORCENTAJE %

Typic Dystrudepts 9775,0761 15,00

Vitrandic Dystrudepts 14,3250 0,02

Fluventic Eutrudepts 9,9166 0,02

Typic Eutrudepts 1170,3777 1,80

Aridic Haplustepts 346,8594 0,53

Fluventic Haplustepts 736,2286 1,13

Lithic Haplustepts 57,0167 0,09

Typic Haplustepts 9503,4585 14,58

Vertic Haplustepts 65,7940 0,10

Dystrustepts Typic Dystrustepts 6369,5749 9,77

28048,6276 43,04

VERTISOLES Usterts Haplusterts Typic Haplusterts 896,6377 1,38

896,6377 1,38

Arents Ustarents Haplic Ustarents 385,5363 0,59

Udifluvents Typic Udifluvents 106,9225 0,16

Ustifluvents Typic Ustifluvents 893,9238 1,37

Aridic Lithic 213,6638 0,33

Aridic Ustorthents 440,3454 0,68

Typic Ustorthents 6140,6221 9,42

Udic Ustorthents 311,8691 0,48

Lithic Ustorthents 13811,7566 21,19

Typic Udorthents 3391,2679 5,20

Lithic Udorthents 1589,4682 2,44

Torriorthents Lithic Torriorthents 372,3647 0,57

Samments Ustipsamments Typic Ustipsamments 68,2953 0,10

27726,0356 42,54

Udalfs Hapludalfs Typic Hapludalfs 1005,3767 1,54

Ustalfs Haplustalfs Typic Haplustalfs 1854,8361 2,85

2860,2129 4,39

ARIDISOLES Cambids Haplocambids Typic Haplocambids 306,0993 0,47

306,0993 0,47

ANDISOLES Udands Hapludands Typic Hapludands 3213,4421 4,93

3213,4421 4,93

ULTISOLES Udults Hapludults Typic Hapludults 424,4675 0,65

424,4675 0,65

244,2580 0,37

ZONA POBLADA 1314,2214 2,02

CUERPO DE AGUA  134,1593 0,21

ISLA 4,9824 0,01

1697,6211 2,60

65173,1437 0,00
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terraza baja y cauce actual, terraza media, testigo de cuesta, valle indiferenciado, vertiente de 
cuesta, vertiente  de  superficie  de  erosión  y  vertiente  disectada,  estas  unidades presentan 
pendientes que van desde 0 a 100 %, es decir desde relieves casi planos a fuertemente 
disertados. La geología de estas unidades son: depósitos aluviales, depósitos coluvio aluviales, 
Formación Loma Blanca, Intrusivo Granodiorítico, Pórfido San Bartolo, Sedimentos de Cuenca, 
Unidad Sacapalca, Formación Zapotillo y Unidad Zambi. 
 

2.1.4.1.4. Alfisoles 
 
Los principales Sub-grupos de los Alfisoles encontrados en el cantón pertenecen a dos grandes 
Grupos, y a dos sub-órdenes, como se muestra a continuación: 
 
CUADRO 11. Clasificación de Suelos Alfisoles 

 
 
 
 
 
 
Fuente: IEE 2012 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017 

 
Los Alfisoles, con 2860,21ha representan el 4,39% del área total del cantón. Se localizan en la 
parte suroeste de Catamayo, este orden edafológico se  encuentran  en  mayor  cantidad en  
los  relieves  montañosos, relieves colinados muy altos, coluviones antiguos, relieve colinado 
muy bajo y coluvio aluvial reciente, en pendientes de 5 a 100 %. Su geología corresponde a la 
Formación Loma Blanca, Depósitos Coluvio Aluviales, Depósitos Coluviales y a la Unidad Zambi, 
son de texturas francas, franca arcillo-arenosa y franca arcillosas y arcillosas, con bueno y 
moderado drenaje, son superficiales, poco y moderadamente profundos, no salinos, la fertilidad 
natural es media y baja. 
 

2.1.4.1.5. Aridisoles 
 
El principal Sub-grupo de los Aridisoles encontrados en el cantón pertenece a un gran Grupo, y 
a un Sub-órden, como se muestra a continuación: 
 
CUADRO 12. Clasificación de Suelos Aridisoles 

 
 
 

 
Fuente: IEE 2012 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017 

 
Los Aridisoles, 306,0993ha representan el 0,47% del área total del cantón, son áreas pequeñas 
que se encuentran en la parte centro y suroeste del cantón, este orden taxonómico se hallan 
principalmente en el relieve colinado muy alto, con pendientes que van desde 25 a 40 %; 
correspondiente a la Formación Loma Blanca. Estos suelos presentan texturas franca arenosa 
en superficie y franca arcillosas a profundidad, se caracterizan por tener un bajo contenido 
de materia orgánica. Son suelos bien drenados, poco profundos, pH ligeramente alcalino y 
ligeramente salino, en general tienen baja fertilidad natural. 
 
 

ORDEN SUBORDEN GRAN GRUPO SUBGRUPO SÍMBOLO ÁREA_HA PORCENTAJE %

Typic Dystrudepts 9775,0761 15,00

Vitrandic Dystrudepts 14,3250 0,02

Fluventic Eutrudepts 9,9166 0,02

Typic Eutrudepts 1170,3777 1,80

Aridic Haplustepts 346,8594 0,53

Fluventic Haplustepts 736,2286 1,13

Lithic Haplustepts 57,0167 0,09

Typic Haplustepts 9503,4585 14,58

Vertic Haplustepts 65,7940 0,10

Dystrustepts Typic Dystrustepts 6369,5749 9,77

28048,6276 43,04

VERTISOLES Usterts Haplusterts Typic Haplusterts 896,6377 1,38

896,6377 1,38

Arents Ustarents Haplic Ustarents 385,5363 0,59

Udifluvents Typic Udifluvents 106,9225 0,16

Ustifluvents Typic Ustifluvents 893,9238 1,37

Aridic Lithic 213,6638 0,33

Aridic Ustorthents 440,3454 0,68

Typic Ustorthents 6140,6221 9,42

Udic Ustorthents 311,8691 0,48
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Typic Udorthents 3391,2679 5,20

Lithic Udorthents 1589,4682 2,44

Torriorthents Lithic Torriorthents 372,3647 0,57

Samments Ustipsamments Typic Ustipsamments 68,2953 0,10

27726,0356 42,54

Udalfs Hapludalfs Typic Hapludalfs 1005,3767 1,54
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ULTISOLES Udults Hapludults Typic Hapludults 424,4675 0,65
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244,2580 0,37

ZONA POBLADA 1314,2214 2,02

CUERPO DE AGUA  134,1593 0,21

ISLA 4,9824 0,01

1697,6211 2,60

65173,1437 0,00
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ORDEN SUBORDEN GRAN GRUPO SUBGRUPO SÍMBOLO ÁREA_HA PORCENTAJE %
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2.1.4.1.6. Andisoles 
 
Los principales Sub-grupos de los Andisoles encontrados en el cantón pertenecen a dos grandes 
Grupos, y a dos sub-órdenes, como se muestra a continuación: 
 
CUADRO 13. Clasificación de Suelos Andisoles 

 
 

 
Fuente: IEE 2012 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017 

 
Los Andisoles, con 3213,44ha representan el 4,93% del área total del cantón, son áreas 
pequeñas que se encuentran en la parte centro norte del cantón, este o rden taxonómico se 
encuentra en la unidad morfológica relieve montañoso, en pendientes fuertes, 40 a 70 
%; correspondiente a la Unidad Sacapalca y Unidad Chiguinda. 
 
Estos suelos presentan texturas franca arenosa en superficie, francas y franca arenosa a 
profundidad, tienen un alto contenido de materia orgánica, son suelos bien drenados, poco 
profundos, pH ácidos y prácticamente neutros; no salinos, en general tienen fertilidad natural 
media. 
 

2.1.4.1.7. Ultisoles 
 
Los principales Sub-grupos de los Ultisoles encontrados en el cantón pertenecen a un Gran 
Grupo, y a un Sub-órden, como se muestra a continuación. 
 
CUADRO 14. Clasificación de Suelos Andisoles 
 
 
 
 
Fuente: IEE 2012 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017 

 
Los Ultisoles, con 424,46ha representan el 0,65% del área total  del cantón, se encuentran 
en la parte noroeste en relieves colinados altos y muy altos,  en  pendientes  de  25  a  70 %, 
su  geología  corresponde  a  la  Unidad Sacapalca y al grupo Tahuín, suelos con texturas franca 
arcillosas, con buen drenaje, poco profundos, la materia orgánica es alta, no son salinos y su 
fertilidad natural es media. 
 

2.1.4.2. Descripción de los sub grupos taxonómicos de los suelos. 
 

2.1.4.2.1. Consociación Typic Dystrudepts (KGEX). 
 
Morfológicamente, tienen un perfil de tipo A/Bw, donde el horizonte A presenta un color 
principal pardo amarillento en seco y pardo oscuro en húmedo y un color secundario pardo 
pálido en seco y pardo grisáceo oscuro en húmedo con abundancia común de fragmentos 
gruesos del tipo grava gruesa; el Bw presenta un color principal pardo grisáceo muy 
oscuro en húmedo y un color secundario pardo grisáceo oscuro en húmedo con pocos 
fragmentos gruesos del tipo grava media. 
 

ORDEN SUBORDEN GRAN GRUPO SUBGRUPO SÍMBOLO ÁREA_HA PORCENTAJE %

Typic Dystrudepts 9775,0761 15,00

Vitrandic Dystrudepts 14,3250 0,02

Fluventic Eutrudepts 9,9166 0,02

Typic Eutrudepts 1170,3777 1,80

Aridic Haplustepts 346,8594 0,53

Fluventic Haplustepts 736,2286 1,13

Lithic Haplustepts 57,0167 0,09

Typic Haplustepts 9503,4585 14,58

Vertic Haplustepts 65,7940 0,10

Dystrustepts Typic Dystrustepts 6369,5749 9,77

28048,6276 43,04

VERTISOLES Usterts Haplusterts Typic Haplusterts 896,6377 1,38

896,6377 1,38

Arents Ustarents Haplic Ustarents 385,5363 0,59

Udifluvents Typic Udifluvents 106,9225 0,16

Ustifluvents Typic Ustifluvents 893,9238 1,37

Aridic Lithic 213,6638 0,33

Aridic Ustorthents 440,3454 0,68

Typic Ustorthents 6140,6221 9,42

Udic Ustorthents 311,8691 0,48

Lithic Ustorthents 13811,7566 21,19

Typic Udorthents 3391,2679 5,20

Lithic Udorthents 1589,4682 2,44

Torriorthents Lithic Torriorthents 372,3647 0,57

Samments Ustipsamments Typic Ustipsamments 68,2953 0,10

27726,0356 42,54

Udalfs Hapludalfs Typic Hapludalfs 1005,3767 1,54

Ustalfs Haplustalfs Typic Haplustalfs 1854,8361 2,85

2860,2129 4,39

ARIDISOLES Cambids Haplocambids Typic Haplocambids 306,0993 0,47

306,0993 0,47

ANDISOLES Udands Hapludands Typic Hapludands 3213,4421 4,93

3213,4421 4,93

ULTISOLES Udults Hapludults Typic Hapludults 424,4675 0,65

424,4675 0,65

244,2580 0,37

ZONA POBLADA 1314,2214 2,02

CUERPO DE AGUA  134,1593 0,21

ISLA 4,9824 0,01

1697,6211 2,60

65173,1437 0,00
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ORDEN SUBORDEN GRAN GRUPO SUBGRUPO SÍMBOLO ÁREA_HA PORCENTAJE %

Typic Dystrudepts 9775,0761 15,00

Vitrandic Dystrudepts 14,3250 0,02

Fluventic Eutrudepts 9,9166 0,02

Typic Eutrudepts 1170,3777 1,80

Aridic Haplustepts 346,8594 0,53

Fluventic Haplustepts 736,2286 1,13

Lithic Haplustepts 57,0167 0,09

Typic Haplustepts 9503,4585 14,58

Vertic Haplustepts 65,7940 0,10

Dystrustepts Typic Dystrustepts 6369,5749 9,77

28048,6276 43,04

VERTISOLES Usterts Haplusterts Typic Haplusterts 896,6377 1,38

896,6377 1,38

Arents Ustarents Haplic Ustarents 385,5363 0,59

Udifluvents Typic Udifluvents 106,9225 0,16

Ustifluvents Typic Ustifluvents 893,9238 1,37

Aridic Lithic 213,6638 0,33

Aridic Ustorthents 440,3454 0,68

Typic Ustorthents 6140,6221 9,42

Udic Ustorthents 311,8691 0,48

Lithic Ustorthents 13811,7566 21,19

Typic Udorthents 3391,2679 5,20

Lithic Udorthents 1589,4682 2,44

Torriorthents Lithic Torriorthents 372,3647 0,57

Samments Ustipsamments Typic Ustipsamments 68,2953 0,10

27726,0356 42,54

Udalfs Hapludalfs Typic Hapludalfs 1005,3767 1,54

Ustalfs Haplustalfs Typic Haplustalfs 1854,8361 2,85

2860,2129 4,39

ARIDISOLES Cambids Haplocambids Typic Haplocambids 306,0993 0,47

306,0993 0,47

ANDISOLES Udands Hapludands Typic Hapludands 3213,4421 4,93

3213,4421 4,93

ULTISOLES Udults Hapludults Typic Hapludults 424,4675 0,65

424,4675 0,65

244,2580 0,37

ZONA POBLADA 1314,2214 2,02

CUERPO DE AGUA  134,1593 0,21

ISLA 4,9824 0,01

1697,6211 2,60

65173,1437 0,00
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En características químicas, son suelos prácticamente neutros pH (6.7) en la superficie. 
Presentan un contenido medio de materia orgánica (4.1 %), en el rango referencial para la sierra 
ecuatoriana. Tiene un porcentaje medio de saturación de bases (36.18 %) y una alta capacidad 
de intercambio en la superficie (22 meq/100 g). Estos resultados permiten estimar un nivel de 
fertilidad alto en estos suelos. 
 
Se ubican en un régimen de temperatura isotérmico, es decir, con un valor anual de 13 a 22 °C, 
entre los 50 y 100 cm de profundidad. Su régimen de humedad es údico, que indica que el perfil 
del suelo no está seco más de 90 días consecutivos la mayoría de los años. 
 
El perfil representativo corresponde al CL9-P047.  Estos suelos ocupan una superficie estimada 
en 9775,076 ha, que representan el 15 % de la superficie total del cantón. 
 

2.1.4.2.2. Consociación Vitrandic Dystrudepts (KGEG) 
 
Clasificados dentro del Orden de los Inceptisoles los cuales se caracterizan por tener un 
incipiente desarrollo pedogenético, dando lugar a la formación de algunos horizontes alterados, 
en su perfil incluye un horizonte de diagnóstico B cámbico, su geología corresponde a Depósitos 
Coluvio Aluviales, y se encuentran en pendientes muy suaves (2 a 5 %). 
 
En características físicas presentan texturas franco arenosas en la superficie y en la profundidad; 
su drenaje natural es bueno, que tienen fácil eliminación del agua de precipitación, aunque no 
rápidamente. Son suelos moderadamente profundos (45 cm), en el rango de 51 a 100 cm. 
 
Morfológicamente, un perfil de tipo Ah/B/C1/C2, el horizonte Ah es de color pardo en 
húmedo; el BC es de color pardo amarillento oscuro  en  húmedo,  el  C1  es  de  color  
pardo  en  húmedo  con presencia de fragmentos gruesos del tipo grava gruesa y el C2 es de 
color pardo amarillento en húmedo. 
 
En características químicas, son suelos prácticamente neutros (pH 7.4) en la superficie y a 
profundidad. Presentan un contenido medio de materia orgánica (4.0 %) en la superficie, y a 
profundidad, en el rango referencial para la sierra ecuatoriana. Tienen alto porcentaje de 
saturación de bases (99.54 %) y una capacidad de intercambio muy alta en la superficie (52 
meq/100 g). Estos resultados permiten estimar un nivel de fertilidad alto en estos suelos, 
caracterizado por una óptima disponibilidad de los nutrientes. 
 
Se ubican en un régimen de temperatura isotérmico, con una media anual entre 13 °C a 22 °C, 
entre los 50 y 100 cm de profundidad. Su régimen de humedad es ústico, que indica que el 
perfil del suelo está seco más 90 días consecutivos la mayoría de los años. 
 
El perfil representativo corresponde al CL6-P105.  Estos suelos ocupan una superficie estimada 
en 14.32 ha, que representan el 0.02 % de la superficie total del cantón. 

 
2.1.4.2.3. Consociación Fluventic Eutrudepts (KGDP) 

 
Son suelos clasificados taxonómicamente dentro del Orden de los Inceptisoles, los cuales se 
caracterizan por tener un incipiente desarrollo pedogenético, dando lugar a la formación de 
algunos horizontes alterados, en su perfil incluye un horizonte de diagnóstico B cámbico. 
 
Su geología corresponde a Depósitos coluvio aluviales, se encuentra en pendientes planas (0 a 
2 %) las características físicas presentan texturas franco limoso en la superficie y a profundidad; 
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es mal drenado, tienen eliminación muy lenta del agua en relación con el aporte. Son suelos 
moderadamente profundos (60 cm), en el rango de 51 a 100 cm. 
 
Morfológicamente, un perfil de tipo Ap/Bw/C1. El horizonte Ap presentan un color gris muy 
oscuro en húmedo; el Bw es gris oscuro en húmedo; el C1 es de color pardo en húmedo, las 
características químicas, son suelos ligeramente ácido (pH 6,5) en la superficie y a 
profundidad. Presentan un contenido bajo de materia orgánica (2,66 % valor promedio) en la 
superficie, decreciendo en profundidad, en el rango referencial para la sierra ecuatoriana, 
tienen alto porcentaje de saturación de bases (71,28 %) y una capacidad de intercambio 
catiónico medio en la superficie (18 meq/100 g). Estos resultados permiten estimar un nivel de 
fertilidad medio en estos suelos, caracterizado por una buena disponibilidad de los nutrientes. 
 
El régimen de temperatura es isomésico, con una media anual entre 10 °C a 13 °C, entre los 
50 y 100 cm de profundidad. El perfil se halla en un régimen de humedad údico, el suelo 
no está seco en todo el perfil más de tres meses consecutivos la mayoría de los años, el perfil 

representativo corresponde al CO8-P068.  Estos suelos ocupan una superficie estimada en 9,91 
ha, que representan el 0,02 % de la superficie cantonal. 
 

2.1.4.2.4. Consociación Typic Eutrudepts 
 
Son suelos clasificados dentro del Orden de los Inceptisoles, los cuales   se   caracterizan   
por tener un incipiente desarrollo pedogenético, dando lugar a la formación de algunos 
horizontes alterados, en su perfil incluye un horizonte de diagnóstico B cámbico, su geología 
corresponde a Unidad Chiguinda, y se encuentran en pendientes medias a fuertes (25 a 40 %). 
 
En características físicas presentan texturas francas en la superficie y franca arenosa en la 
profundidad; su drenaje natural es bueno, es decir, que tienen fácil eliminación del agua de 
precipitación, aunque no rápidamente. Son suelos moderadamente profundos (60 cm), en el 
rango de 51 a 100 cm. 
 
Morfológicamente, un perfil de tipo Ap/B1/BC/C1/C2, donde el horizonte A presenta un color 
pardo grisáceo oscuro en húmedo; el B1 es de color Pardo grisáceo oscuro en húmedo, 
con moteados color pardo pálido y abundante fragmento grueso del tipo grava gruesa; el BC 
es de color Pardo en húmedo, con moteado color oliva y abundante fragmento grueso del 
tipo grava gruesa el C1 es de color pardo amarillento, con presencia de moteados de color 
gris oscuro y muchos fragmentos gruesos del tipo grava gruesa, el C2 es de color pardo 
amarillento oscuro con moteados color gris y muchos fragmentos gruesos del tipo grava gruesa. 
 
Las características químicas, son suelos ácidos pH (5.0) en la superficie y a profundidad pH 
(5.4). Presentan un contenido medio de materia orgánica (3.2 %) en la superficie, decreciendo 
a profundidad, en el rango referencial para la sierra ecuatoriana, tiene alto porcentaje de 
saturación de bases (62.94 %) y una mediana capacidad de intercambio en la superficie (18 
meq/100 g). estos resultados permiten estimar un nivel de fertilidad medio en estos suelos. 

 
Se ubican en un régimen de temperatura isomésico, es decir, suelo con temperatura de 10 a 13 
°C, entre los 50 y 100 cm de profundidad, durante todo el año. El régimen de humedad 
corresponde al údico, que indica que el perfil del suelo no está seco más de 90 días consecutivos 
la mayoría de los años. 
 
Su perfil representativo corresponde al CL6-P101. Estos suelos se encuentran ocupando 
1170,37 ha que corresponden al 1,80 % de la superficie cantonal. 
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2.1.4.2.5. Consociación Aridic Haplustepts (KEDT) 
 
Clasificados dentro del Orden de los Inceptisoles los cuales se caracterizan por tener un 
incipiente desarrollo pedogenético, dando lugar a la formación de algunos horizontes alterados, 
en su perfil incluye un horizonte de diagnóstico B cámbico, su geología corresponde a Depósitos 
Aluviales, y se encuentran en una pendiente suave (5 a 12 %), las características físicas 
presentan textura superficial franco arcillo- arenosos y franco arenoso a profundidad, el 
drenaje natural de estos suelos permite la fácil eliminación del agua aunque no rápidamente 
con relación al aporte. Son suelos poco profundos (25 cm), en el rango de 21 a 50 cm. 
 
Morfológicamente, un perfil de tipo Ap/Bw/C1/C2 los dos primeros horizontes son de color 
pardo grisáceo en húmedo con pocos fragmentos gruesos del tipo grava gruesa, el C1 es de 
color pardo, y el C2 es de color pardo grisáceo oscuro. 
 
En características químicas, son suelos prácticamente neutros (pH 6,8) en la superficie y 
ligeramente alcalinos (pH 7,7) a profundidad. Presentan un contenido medio de materia 
orgánica (3,79 % en promedio) en la capa arable, en el rango referencial para la sierra 
ecuatoriana. Tienen alto porcentaje de saturación de bases (88,55 %)  y  muy  alta  capacidad  
de  intercambio  en  la  superficie  (33 meq/100 g). Estos resultados permiten estimar un nivel 
de fertilidad medio en estos suelos, caracterizado por una buena disponibilidad de los 

nutrientes. 
 
Se ubican en un régimen de temperatura isotérmico, con una media anual entre 13 °C a 22 °C, 
entre los 50 y 100 cm de profundidad. Su régimen de humedad es ústico, que indica que el perfil 
del suelo está seco más 90 días consecutivos la mayoría de los años, el perfil representativo 
corresponde al CL1-P018, estos suelos ocupan una superficie estimada en 346.85 ha, que 
representan el 0.28 % de la superficie total del cantón. 
 

2.1.4.2.6. Consociación Fluventic Haplustepts (KEDO) 
 
Su geología corresponde a Depósitos Aluviales, y se encuentran en pendiente muy suave y suave 
(5 a 12%), presentan textura franca arcillo- arenosa en la superficie y franca a una mayor 
profundidad; su drenaje natural es bueno, es decir, que tienen fácil eliminación del agua de 
precipitación, aunque no rápidamente. Son suelos moderadamente profundos (68 cm), en el 
rango de 51 a 100 cm. 
 
Morfológicamente, un perfil de tipo: A1/A/Bw/C. El horizonte A1 es de color pardo oscuro 
en húmedo; y en el resto de horizontes son de color pardo en húmedo, las características 
químicas, son suelos prácticamente neutros, pH (7,5) en la superficie y ligeramente alcalino pH 
(7,6) a mayor profundidad. Presentan un contenido bajo de materia orgánica (1,13 %   valor   
promedio), en   el rango   referencial   para   la   sierra ecuatoriana. Tienen alto porcentaje de 
saturación de bases (76,45 %) y muy alta capacidad de intercambio en la superficie (42 
meq/100g). Estos resultados permiten estimar un nivel de fertilidad mediana en estos suelos, 
caracterizado por una buena disponibilidad de los nutrientes. 
 
Se ubican en un régimen de temperatura isotérmico, con una media anual entre 13 °C a 22 °C, 
entre los 50 y 100 cm de profundidad. Su régimen de humedad es ÚSTICO, que indica que el 
perfil del suelo está seco más 90 días consecutivos la mayoría de los años, este perfil 
corresponde al CL1-P007, ocupando una superficie estimada en 736,22 ha, que representan 
el 1.13 % de la superficie total del cantón. 
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2.1.4.2.7. Consociación Typic Haplustepts (KEDW) 
 
Son suelos clasificados dentro del Orden de los Inceptisoles, los cuales   se   caracterizan   
por tener un incipiente desarrollo pedogenético, dando lugar a la formación de algunos 
horizontes alterados, en su perfil incluye un horizonte de diagnóstico B cámbico. Su  geología  
corresponde  a  la  Formación  Loma  Blanca,  y  se encuentran en pendientes  fuertes (40 a 
70%), pertenecientes a frente de cuesta, las características físicas presentan texturas franco 
arcillosas en la superficie y franco arcillo-arenosas a profundidad; su drenaje natural tiene fácil 
eliminación del agua de precipitación, aunque no rápidamente, son suelos moderadamente 
profundos (72 cm), en el rango de 51 a 100 cm. Morfológicamente, un perfil de tipo 
Ah/Bw1/Bw2/CR. El horizonte Ah presenta un color pardo en húmedo; el Bw1 y el Bw2 van de 
color pardo; el horizonte CR presenta un color abigarrado. 
 
En características químicas, son suelos prácticamente neutros pH (7,5) en la superficie y 
ligeramente ácidos en profundidad (pH 6,2). Presentan un contenido bajo de materia orgánica 
(1,35 %) dentro de la capa arable, decreciendo en profundidad, en el rango referencial para la 
sierra ecuatoriana. Tienen alto porcentaje de saturación de bases (77,37 %) y muy alta 
capacidad de intercambio catiónico en la superficie (60 meq/100 g). Estos resultados 
permiten estimar un nivel de fertilidad mediana en estos suelos, caracterizado por una 
moderada disponibilidad de los nutrientes, se ubica en un régimen de temperatura isotérmico, 
es decir, con un valor anual de 13 a 22 °C, entre los 50 y 100 cm de profundidad, durante todo 
el año, su régimen de humedad es ústico, que indica que el perfil del suelo está seco más 90 
días consecutivos la mayoría de los años, este perfil corresponde al CL6-P134 ocupando una 
superficie estimada en 9503,45 ha, que representan el 14,58% de la superficie total del 
cantón. 
 

2.1.4.2.8. Consociación Vertic Haplustepts (KEDE) 
 
Son suelos clasificados dentro del Orden de los Inceptisoles, los cuales   se   caracterizan   
por tener un   incipiente desarrollo pedogenético, dando lugar a la formación de algunos 
horizontes alterados, en su perfil incluye un horizonte de diagnóstico B cámbico, 
geológicamente corresponde a Coluvión Antiguo, y se encuentran en pendientes media a fuerte 
(25 - 40 %).  
 
En características físicas presentan texturas franca arcillosa en la superficie y areno francosa en 
la profundidad; su drenaje natural es moderado, tienen eliminación lenta del agua en relación 
al aporte. Son suelos poco profundos (40 cm), en el rango de 21 a 50 cm. 
 
Morfológicamente, un perfil de tipo Ap/Bw1/Bw2, donde el horizonte Ap presenta un color 
pardo grisáceo muy oscuro en húmedo y moteados de color amarillo con abundancia común de 
fragmentos gruesos del tipo piedras; el Bw1 es de color pardo amarillento en húmedo, con 
moteados color rojo amarillentos con muchos fragmentos gruesos del tipo grava gruesa; el Bw2 
es de color pardo grisáceo en húmedo, con moteados color amarillo rojizos con abundante 
cantidad de fragmentos gruesos del tipo grava gruesa. 
 
Las características químicas, son suelos ligeramente ácido pH (6,4) en  la  superficie  y  
ligeramente  ácido  a  profundidad  pH  (6,3). Presentan un contenido medio de materia orgánica 
(3,16 %) en la superficie y bajo (1,13 %) en profundidad, en el rango referencial para la sierra 
ecuatoriana. Tiene alto porcentaje de saturación de bases (64,62 %) y una muy alta capacidad 
de intercambio en la superficie (37 meq/100 g). Estos resultados permiten estimar un nivel 
de fertilidad medio en estos suelos, se ubican en un régimen de temperatura isotérmico, es 
decir, con un valor anual de 13 a 22 °C, entre los 50 y 100 cm de profundidad, durante todo el 
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año. El régimen de humedad corresponde al ústico, que indica que el perfil del suelo está seco 
más 90 días consecutivos la mayoría de los años, el perfil representativo corresponde al CL6-
P108, estos suelos se encuentran ocupando 65,79 ha que corresponden al 0,10 % de la 
superficie total del cantón. 
 

2.1.4.2.9. Consociación Haplic Ustarents (LBAA) 
 
Su geología corresponde a Depósitos Aluviales, y se encuentran en pendiente suave (5 a 12 %), 
las características  físicas  presentan  textura  franca arenosa en  la superficie;  su  drenaje  
natural  es  moderado  tiene  una  buena capacidad de retención del agua con relación al aporte. 
Son suelos poco profundos (25 cm), en el rango de 21 a 50 cm. 
 
Morfológicamente, un perfil de tipo: AC/C1/CR. El horizonte A presenta un color pardo grisáceo 
oscuro; el C1 es de color pardo grisáceo, las características químicas, son suelos medianamente 
alcalinos pH (8.3) en la superficie. Presentan un contenido bajo de materia orgánica (0.9 % 
valor promedio), en el rango referencial para la sierra ecuatoriana, se ubican en un régimen 
de temperatura isotérmico, con una media anual entre 13 °C a 22 °C, entre los 50 y 100 cm de 
profundidad. Su régimen de humedad es ÚSTICO, que indica que el perfil del suelo está seco 
más 90 días consecutivos la mayoría de los años. 
 
El perfil representativo corresponde al CL6-P117.  Estos suelos ocupan una superficie de 
385,536 ha, que representan el 0.59 % de la superficie total del cantón. 
 

2.1.4.2.10. Consociación Typic Udifluvents (LDFH) 
 
Su geología corresponde a Formación Loma Blanca, y se encuentran en pendiente suave (5 a 12 
%), físicamente estos suelos presentan textura franca arenosa en la superficie; su drenaje 
natural es bueno, es decir, que tienen fácil eliminación del agua de precipitación, aunque no 
rápidamente. Son suelos superficiales (20 cm), en el rango de 11 a 20 cm, morfológicamente, 
un perfil de tipo: Ap/C. El horizonte Ap es de color pardo grisáceo oscuro en húmedo y el C 
es de color pardo en húmedo. Con presencia abundante de fragmentos gruesos del tipo 
piedras en el primer horizonte. 
 
En características químicas, son suelos ligeramente ácidos pH (6,2). Presentan un contenido 
medio de materia orgánica (3,3 % valor promedio), en el rango referencial para la sierra 
ecuatoriana. Tienen alto porcentaje de saturación de bases (98,76 %) y una capacidad de 
intercambio medio en la superficie (17 meq/100g). Estos resultados permiten estimar un nivel 
de fertilidad mediana en estos suelos, caracterizado por una buena disponibilidad de los 
nutrientes. 
 
Se ubican en un régimen de temperatura isotérmico, con una media anual entre 13 °C a 22 °C, 
entre los 50 y 100 cm de profundidad. Su régimen de humedad es údico, que indica que el 
suelo no está seco en todo el perfil más de tres meses consecutivos la mayoría de los años, el 
perfil   corresponde al CL6-P103, estos suelos ocupan una superficie estimada en 106,92ha, 
que representan el 0.16 % de la superficie total del cantón. 
 

2.1.4.2.11. Consociación Typic Ustifluvents (LDDJ) 
 
Son suelos clasificados dentro del Orden de los Entisoles, los cuales se caracterizan por tener 
muy poca o ninguna evidencia de formación o desarrollo de horizontes pedogenéticos, su 
geología corresponde a Formación Loma Blanca, y se encuentran en pendiente plana y muy 
suave (0 a 5 %), las características físicas presentan textura francas en la superficie; su drenaje 
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natural es bueno, es decir, que tienen fácil eliminación del agua aunque no rápidamente con 
relación al aporte. Son suelos moderadamente profundos (60 cm), en el rango de 51 a 100 cm. 
 
Morfológicamente, un perfil de tipo: A/C. El horizonte A presenta un color principal pardo en 
seco, pardo grisáceo oscuro en húmedo y un color  secundario  pardo  grisáceo  en  seco, gris  
en  húmedo;  el C presenta color pardo oscuro en seco, pardo grisáceo muy oscuro en húmedo  
y  un  color  secundario  gris  muy  oscuro  en  seco  y  en húmedo. 
 
Las características químicas, son suelos ligeramente alcalinos en la superficie y a profundidad, 
pH (7.6). Presentan un contenido bajo de materia orgánica (2.4 %), en el rango referencial para 
la sierra ecuatoriana. Tienen alto porcentaje de saturación de bases (88.87 %) y muy alta 
capacidad de intercambio en la superficie (60 meq/100g). Estos resultados permiten estimar 
un nivel de fertilidad mediana en estos suelos, caracterizado por una moderada disponibilidad 

de los nutrientes. 
 
Se ubican en un régimen de temperatura isotérmico, con una media anual entre 13 °C a 22 °C, 
entre los 50 y 100 cm de profundidad. Su régimen de humedad es ústico, que indica que el perfil 
del suelo está seco más 90 días consecutivos la mayoría de los años, este perfil corresponde al 
CL9-P011, estos suelos ocupan una superficie estimada en 893,92ha, que representan el 
1.37 % de la superficie total del cantón. 
 

2.1.4.2.12. Consociación Aridic Lithic Ustorthents (LEEA) 
 
Son suelos clasificados dentro del Orden de los Entisoles, los cuales se caracterizan por tener 
muy poca o ninguna evidencia de formación o desarrollo de horizontes pedogenéticos, su 
geología corresponde a Coluvión Antiguo, y se encuentran en una pendiente fuerte (40 - 70 %). 
 
En características físicas presentan texturas franca arenosa en la superficie y franca a 
profundidad; su drenaje natural es bueno, que tienen fácil eliminación del agua de 
precipitación, aunque no rápidamente. Son suelos superficiales (20 cm), en el rango de 11 a 
20 cm. 
 
Morfológicamente, un perfil de tipo Ap/AC/2C/3C. El horizonte Ap presenta un color gris en 
seco y blanco en húmedo; el AC es de color pardo grisáceo muy oscuro en húmedo con muchos 
fragmentos gruesos del tipo grava gruesa, el 2C es d color pardo amarillento con muchos 
fragmentos gruesos del tipo piedras. 
 
En características químicas, son suelos ligeramente ácidos pH (6,5) en la superficie y en 
profundidad es prácticamente neutro pH (7,4). Presentan un contenido alto de materia orgánica 
(4,73 %), en el rango referencial para la sierra ecuatoriana. Tienen alto porcentaje de 
saturación de bases (95,36 %) y muy alta capacidad de intercambio en la superficie (45 
meq/100g).  Estos resultados permiten estimar un nivel de fertilidad mediana caracterizado 
por una buena disponibilidad de los nutrientes. 
 
Se ubican en un régimen de temperatura isotérmico, con una media anual entre 13 °C a 22 °C, 
entre los 50 y 100 cm de profundidad. Su régimen de humedad es ústico, que indica que el perfil 
del suelo está seco más 90 días consecutivos la mayoría de los años pero puede ser también 
de régimen arídico es decir que el suelo está seco en todo el perfil, durante más o menos la 
mitad del año, pero ninguna parte está húmeda más de tres meses consecutivos, este perfil 
representativo corresponde al CL1-P017, ocupan una superficie de 213,66 ha, que 
representan el 0,33 % de la superficie total del cantón. 
 



3
9 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Catamayo  

 

39 

2.1.4.2.13. Consociación Aridic Ustorthents (LEEK) 
 
Son suelos clasificados dentro del Orden de los Entisoles, los cuales se caracterizan por tener 
muy poca o ninguna evidencia de formación o desarrollo de horizontes pedogenéticos, su 
geología corresponde a la Unidad Sacapalca, y se encuentran en pendientes medias (12 a 25 %). 
 
En características físicas presentan texturas franca arcillo-arenosa en la superficie y arcillosas a 
profundidad; su drenaje natural es moderado, tienen eliminación lenta del agua en relación al 
aporte. Son suelos muy superficiales (5 cm), en el rango de 0 a 10 cm. 
 
Morfológicamente, un perfil de tipo A/C/R. El horizonte A presenta un color principal pardo 
grisáceo en seco, pardo en húmedo y un color secundario pardo grisáceo oscuro en seco y 
gris parduzco claro en  húmedo  con  pocos  fragmentos  gruesos  tipo  piedras;  el  C presenta  
un  color  principal  gris  claro  en  seco,  gris  rosáceo  en húmedo y un color secundario gris 
rosáceo en seco y húmedo con abundancia común de fragmentos gruesos tipo cantos. 
 
En características químicas, son suelos neutros pH (7.0) en la superficie y ligeramente alcalinos 
a profundidad pH (8.0). Presentan un contenido bajo de materia orgánica (2.2 %), en el rango 
referencial para la sierra ecuatoriana. Tienen alto porcentaje de saturación de bases (95.59 %) 
y muy alta capacidad de intercambio en la superficie (46 meq/100g). Estos resultados 
permiten estimar un nivel de fertilidad bajo en estos suelos. 
 
Se ubican en un régimen de temperatura isotérmico, es decir, con un valor anual de 13 a 22 °C, 
entre los 50 y 100 cm de profundidad. Su régimen de humedad es ústico, que indica que el 
perfil del suelo está seco más 90 días consecutivos la mayoría de los años, aunque 
también puede ser de régimen ústico, que indica que el perfil del suelo está seco más 90 días 
consecutivos la mayoría de los años, el perfil representativo corresponde al CL9-P021, estos 
suelos ocupan una superficie estimada en 440.34 ha, que representan el 0.68 % de la superficie 
total del cantón. 
 

2.1.4.2.14. Consociación Typic Ustorthents (LEEN) 
 
Son suelos clasificados dentro del Orden de los Entisoles, los cuales se caracterizan por tener 
muy poca o ninguna evidencia de formación o desarrollo de horizontes pedogenéticos, su 
geología corresponde a la Unidad Sacapalca, y se encuentran en pendientes media a fuerte (25 
a 40%). 
 
En características físicas presentan texturas franca arcillosa en la superficie; su drenaje natural 
es bueno, es decir, que tienen fácil eliminación del agua de precipitación, aunque no 
rápidamente. Son suelos poco profundos (30 cm), en el rango de 21 a 50 cm. 
 
Morfológicamente, un perfil de tipo A/C1/C2. El horizonte A presenta un color principal pardo 
oscuro en seco y pardo en húmedo y un color secundario pardo en seco y pardo oscuro en 
húmedo, con abundancia común de fragmentos gruesos tipo grava fina; el C1 presenta un color 
principal pardo en seco y pardo claro en húmedo, un color secundario pardo claro en seco y 
pardo fuerte en húmedo con abundancia común de fragmentos gruesos del tipo grava fina; el 
C2 sin color. 
 
En características químicas, son suelos prácticamente neutros pH (7.2) en la superficie. 
Presentan un contenido bajo de materia orgánica (2.7 %), en el rango referencial para la sierra 
ecuatoriana. Tienen alto porcentaje de saturación de bases (99.10 %) y alta capacidad de 
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intercambio en la superficie (60 meq/100g). Estos resultados permiten estimar un nivel de 
fertilidad medio en estos suelos. 
 
Se ubican en un régimen de temperatura isotérmico, es decir, con un valor anual de 13 a 22 °C, 
entre los 50 y 100 cm de profundidad. Su régimen de humedad es ústico, que indica que el perfil 
del suelo está seco más 90 días consecutivos la mayoría de los años, el perfil representativo 
corresponde al CL9-P038, ocupando una superficie de 6140,62 ha, que representa el 9,42 % de 
la superficie total del cantón. 
 

2.1.4.2.15. Consociación Lithic Ustorthents (LEFA) 
 
Son suelos clasificados dentro del Orden de los Entisoles, los cuales se caracterizan por tener 
muy poca o ninguna evidencia de formación o desarrollo de horizontes pedogenéticos, 
geológicamente corresponde a la UnidadZambi y se encuentran en pendientes muy fuertes (70-
100 %). 
 
En características físicas presentan texturas franca arcillosas en la superficie; su drenaje natural 
es moderado, tienen eliminación lenta del agua en relación al aporte. Son suelos superficiales 
(20 cm), en el rango de 11 a 20 cm. 
 
Morfológicamente, un perfil de tipo AR/R. El horizonte A presenta un color pardo, con 
abundancia común de fragmentos gruesos del tipo piedras. 
 
En  características  químicas,  son  suelos  ligeramente  alcalinos  pH (7,6)  en  la  superficie.  
Presentan un contenido alto de materia orgánica (5,9 %), en el rango referencial para la sierra 
ecuatoriana. Tienen bajo porcentaje de saturación de bases (9,75 %) y media capacidad de 
intercambio en la superficie (16 meq/100g). Estos resultados permiten estimar un nivel de 
fertilidad bajo en estos suelos, caracterizado por una baja disponibilidad de los nutrientes. 
 
Se ubican en un régimen de temperatura isotérmico, es decir, con un valor anual de 13 a 22 °C, 
entre los 50 y 100 cm de profundidad. Su régimen de humedad es ústico, que indica que el 
perfil del suelo está seco más 90 días consecutivos la mayoría de los años, este perfil 
corresponde al CL9-P059, y ocupan una superficie de 1 3811, 75 ha, que representan el 21,19 
% de la superficie total del cantón. 
 

2.1.4.2.16. Consociación Typic Udorthents (LEFF) 
 
Son suelos clasificados dentro del Orden de los Entisoles, los cuales se caracterizan por tener 
muy poca o ninguna evidencia de formación o desarrollo de horizontes pedogenéticos, su 
geología corresponde a la Unidad Chiguinda, y se encuentran en pendientes medias (12 a 25%). 
 
Las características físicas presentan texturas franca arenosa en la superficie; su drenaje natural 
es moderado, tienen eliminación lenta del agua en relación al aporte, son suelos 
moderadamente profundos (70 cm), en el rango de 51 a 100 cm. 
 
Morfológicamente, un perfil de tipo Ap/C1/C2. El horizonte Ap presenta un color pardo grisáceo 
oscuro en húmedo; el C1 presenta un  color  pardo  amarillento  oscuro  en  húmedo  con  
dominante cantidad de fragmentos gruesos del tipo grava media; el C2 presenta un  color  pardo  
amarillento  oscuro  en  húmedo  con  dominante cantidad de fragmentos gruesos del tipo grava 
gruesa. 
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En características químicas, son suelos medianamente ácidos pH (5,6) en la superficie. Presentan 
un contenido bajo de materia orgánica (2,24 %), en el rango referencial para la sierra ecuatoriana. 
Tienen alto porcentaje de saturación de bases (53,94 %) y media capacidad de intercambio en la 
superficie (18 meq/100g). Estos resultados permiten estimar un nivel de fertilidad medio en estos 
suelos. 
 
Se ubican en un régimen de temperatura isotérmico, es decir, con un valor anual de 13 a 22 °C, 
entre los 50 y 100 cm de profundidad. Su régimen de humedad es údico, que indica que el perfil 
del suelo no está seco más de 90 días consecutivos la mayoría de los años, este perfil corresponde  
al  CL6-P112, y cubre una superficie de 1589, 46ha, que representan el 2,44 % de la superficie 
total del cantón. 
 

2.1.4.2.17. Consociación Lithic Torriorthents (LEEC) 
 
Son suelos clasificados dentro del Orden de los Entisoles, los cuales se caracterizan por tener 
muy poca o ninguna evidencia de formación o desarrollo de horizontes pedogenéticos, su 
geología corresponde a la Formación Loma Blanca, y se encuentran en pendientes fuertes (40 a 
70 %), con respecto a las características físicas presentan texturas franca arenosa en la 
superficie; su drenaje natural es bueno, tienen eliminación lenta del agua en relación al aporte. 
Son suelos poco profundos (30cm), en el rango de 21 a 50 cm. 
 
Morfológicamente, un perfil de tipo AC/R. El horizonte A presenta un color pardo grisáceo muy 
oscuro en húmedo, sus características químicas; son suelos prácticamente neutros pH (6.5) en 
la superficie. Presentan un contenido bajo de materia orgánica (1.7 %), en el rango referencial 
para la sierra ecuatoriana. Tienen alto porcentaje de saturación de bases (96.94 %) y muy alta 
capacidad de intercambio en la superficie (34 meq/100g). Estos resultados permiten estimar 
un nivel de fertilidad alto en estos suelos. 
 
Se ubican en un régimen de temperatura isotérmico, es decir, con un valor anual de 13 a 22 °C, 
entre los 50 y 100 cm de profundidad. Su régimen de humedad es aridico, que indica que el 
perfil del suelo no está seco más de 90 días consecutivos la mayoría de los años, este perfil 
corresponde  al  CL6-P113, y cubren una superficie de 372.36 ha, que representan el 0.57 % de 
la superficie total del cantón. 
 

2.1.4.2.18. Consociación Typic Ustipsamments (LCDG) 
 
Son suelos clasificados dentro del Orden de los Entisoles, los cuales se caracterizan por tener 
muy poca o ninguna evidencia de formación o desarrollo de horizontes pedogenéticos, su 
geología corresponde a la Formación Loma Blanca, y se encuentran en pendientes medias (12 a 
25 %). 
 
Las características físicas presentan texturas franca arcillo-arenosa en la superficie y franca 
arenosa a profundidad; su drenaje natural es moderado, tienen eliminación lenta del agua en 
relación al aporte. Son suelos moderadamente profundos (80 cm), en el rango de 51 a 100 cm. 

 
Morfológicamente, un perfil de tipo Ap/AC/C1/C2. El horizonte Ap presenta un color pardo 
oscuro en húmedo con muchos fragmentos gruesos del tipo piedras; el AC presenta un color 
pardo en húmedo con muchos fragmentos gruesos tipo piedras; el C1 presenta un color   
pardo   fuerte   en húmedo   con   abundante   cantidad de fragmentos gruesos del tipo grava 
media 
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En características químicas, son suelos medianamente alcalino pH (8.2) en la superficie y neutro 
a profundidad pH (7.0). Presentan un contenido bajo de materia orgánica (2.9 %) decreciendo 
a profundidad, en el rango referencial para la sierra ecuatoriana. Tienen alto porcentaje de 
saturación de bases (92.6 %) y muy alta capacidad de intercambio en la superficie (40 
meq/100g). Estos resultados permiten estimar un nivel de fertilidad medio en estos suelos. 
 
Se ubican en un régimen de temperatura isotérmico, es decir, con un valor anual de 13 a 22 °C, 
entre los 50 y 100 cm de profundidad. Su régimen de humedad es ústico, que indica que el 
perfil del suelo está seco más 90 días consecutivos la mayoría de los años, este perfil 
corresponde al CL6-P129, ocupando una superficie estimada en 68,29ha, que representan el 
0.10 % de la superficie total del cantón.  
 

2.1.4.2.19. Consociación Typic Hapludalfs (JEJZd) 
 
Son suelos clasificados dentro del Orden de los Alfisoles, se caracterizan por presentar un 
epipedón ócrico eluvial sobre un horizonte argílico (iluvial) (Bt), en este horizonte se observan 
cutanes (revestimientos de arcilla) en poros, geológicamente corresponde a Depósitos 
Coluviales, se encuentran en pendientes fuertes (40 a 70 %). 
 
En características físicas presentan texturas arcillosas en la superficie; su drenaje es bueno, es 
decir, que tienen fácil eliminación del agua de precipitación, aunque no rápidamente. Son 
suelos poco profundos (50 cm), en el rango de 21 a 50 cm. 
 
Morfológicamente, un perfil de tipo A/Bt1/Bt2/BC/CR. El horizonte A presenta un color rojo 
amarillento en húmedo con abundancia común de fragmentos gruesos tipo grava media; el Bt1 
es de color rojo amarillento en húmedo con muchos fragmentos gruesos tipo piedras; el Bt2 es 
de color rojo amarillento en húmedo con muchos fragmentos gruesos del tipo piedras; el BC 
es de color pardo fuerte en húmedo con abundante cantidad de fragmentos gruesos tipo 
grava gruesa; y un CR sin color, químicamente son suelos ácidos pH (5,4) en la superficie, 
presentan un contenido medio de materia orgánica (3,46 %), en el rango referencial para la 
sierra ecuatoriana, tienen bajo porcentaje de saturación de bases (18,23 %) y mediana 
capacidad de intercambio en la superficie (13 meq/100 g). Estos resultados permiten estimar 
un nivel bajo de fertilidad en estos suelos. 
 
Se ubican en un régimen de temperatura isotérmico, es decir, con un valor anual de 13 a 22 °C, 
entre los 50 y 100 cm de profundidad El régimen de humedad corresponde al údico, que 
indica que el perfil del suelo no está seco más de 90 días consecutivos la mayoría de los años, 
este perfil corresponde al CL6-P139, ocupando una superficie de 1005,37ha, que representan 
el 1,54 % de la superficie total del cantón. 
 

2.1.4.2.20. Consociación Typic Haplustalfs (JCHX) 
 
Son suelos clasificados dentro del Orden de los Alfisoles, se caracterizan por presentar un 
epipedón ócrico eluvial sobre un horizonte argílico (iluvial)  (Bt),  en  este  horizonte  se  observan 
cutanes (revestimientos de arcilla) en poros, geológicamente corresponde a la Unidad Zambi, 
se encuentran en pendientes medias (12-25 %) y fuertes (40 a 70 %). 
 
Las características físicas presentan texturas franca-arcillosas en la superficie y arcillosas a 

profundidad; su drenaje natural es moderado, tienen eliminación lenta del agua en relación al 
aporte. Son suelos moderadamente profundos (60 cm), en el rango de 51- 100 cm. 
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Morfológicamente, un perfil de tipo Ap/Bt1/Bt2. El horizonte Ap presenta un color pardo fuerte 
en húmedo; el Bt1 es de color pardo fuerte en húmedo; el Bt2 es de color rojo amarillento en 
húmedo, químicamente, son suelos medianamente ácidos pH (5,6) en la superficie y a 
profundidad pH (5,7). Presentan un contenido alto de materia orgánica (5,47 %) en superficie, 
decreciendo a profundidad, en el rango referencial para la sierra ecuatoriana. Tienen alto 
porcentaje de saturación de bases (35,57 %) y alta capacidad de intercambio en la superficie 
(21 meq/100 g). Estos resultados permiten estimar un nivel de fertilidad media en estos suelos. 
 
Se ubican en un régimen de temperatura isotérmico, es decir, con un valor anual de 13 a 22 °C, 
entre los 50 y 100 cm de profundidad. Su régimen de humedad es al ÚSTICO, es decir, que 
la sección de control está seca en alguna o en todas sus partes por 90 o más días acumulativos 
en años normales, este perfil corresponde al CL6-P132, cubren un área de 1854,83 ha, que 
representan el 2,85 % de la superficie total del cantón. 
 

2.1.4.2.21. Consociación Typic Haplocambids (GGDV) 
 
Son suelos clasificados dentro del Orden de los Aridisoles, los cuales se caracterizan por ser 
suelos minerales bajo un régimen arídico pero con horizonte pedogenéticos adicionales al 
superficial, geológicamente corresponde a la Formación Loma Blanca y se ubican en pendientes 
medias a fuertes del 25 al 40%. 
 
Físicamente presenta texturas franca arenosa en la superficie y a profundidad; su drenaje 
natural es bueno, es decir, que tienen fácil eliminación del agua de precipitación, aunque no 
rápidamente. Son suelos poco profundos (47cm), en el rango de 21 a 50 cm. 
 
Morfológicamente, un perfil de tipo A1/A2/Bw/C, donde el horizonte A1 presenta un color 
negro en húmedo con muchos de fragmentos gruesos del tipo piedra; el A2 es de color pardo 
muy oscuro con muchos fragmentos gruesos del tipo piedras; el Bw presenta un color pardo 
oscuro en húmedo; el C presenta un color pardo en húmedo con pocos fragmentos gruesos del 
tipo piedras. 
 
Las características químicas, determinan que son suelos ligeramente alcalinos pH (7.6) en la 
superficie y a profundidad. Presentan un contenido bajo de materia orgánica (1.05 % valor 
promedio), en el rango referencial para la sierra ecuatoriana. Tiene un porcentaje alto de 
saturación de bases (94.98 %) y una muy alta capacidad de intercambio en la superficie (50 
meq/100 g). Estos resultados permiten estimar un nivel de fertilidad bajo en estos suelos. 
 
Se ubican en un régimen de temperatura isohipertérmico, es decir, con un valor anual de más 
de 20/22 °C, entre 50 y 100 cm de profundidad. Su régimen de humedad es arídico, que indica 
que el perfil del suelo está seco, durante más o menos la mitad del año, pero ninguna parte 
está húmeda más de tres meses consecutivos, este perfil  corresponde  al  CO8-P082 y cubre 
una extensión de 306,09 ha, que representan el 0,47 % de la superficie total del cantón. 
 

2.1.4.2.22.  Consociación Typic Hapludands (DHFU) 
 
Son suelos que pertenecen al orden de los andisoles que se caracterizan por presentar desde la 
superficie del suelo mineral propiedades ándicas, baja densidad aparente y un dominio de 
arcillas amorfas, geológicamente corresponde a la Unidad Chiguinda, y se encuentran en 
pendientes fuertes (40 a 70 %), tienen texturas franco arenosa en la superficie y a profundidad, 
el drenaje natural es bueno, tienen fácil eliminación del agua aunque no rápidamente con 
relación al aporte. Son suelos poco profundos (33 cm), en el rango de 21 a 50 cm. 
Geológicamente corresponden a la Unidad Sacapalca. 
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Morfológicamente, un perfil de tipo A/B/C, al A de color negro en húmedo, BC de color pardo 
grisáceo muy oscuro con moteados de color negro rojizo, el C de color pardo amarillento oscuro 
con moteados color rojo oscuro, químicamente, son suelos ácidos (pH 5,3) en la superficie y 
ligeramente ácidos a profundidad pH (6,4). Presentan un contenido alto de materia orgánica 
(15,3 %) en la superficie y a profundidad (5,7 %), en el rango referencial para la sierra 
ecuatoriana. Tienen bajo porcentaje de saturación de bases (4,11 %) y muy alta capacidad de 
intercambio en la superficie (35 meq/100 g), estos resultados permiten estimar un nivel de 
fertilidad media en estos suelos, con un régimen de temperatura isotérmico, es decir, con un 
valor anual de 13 a 22 °C, entre los 50 y 100 cm de profundidad y el régimen de humedad 
corresponde al údico, que indica que el perfil del suelo no está seco más de 90 días 
consecutivos la mayoría de los años, este perfil corresponde al CL9-P044 y cubre un área de  
3213,44 ha que corresponden al 4,93 % de la superficie cantonal. 
 

2.1.4.2.23.  Consociación Typic Hapludults (HCGO) 
 
Son suelos clasificados dentro del Orden de los ultisoles, presentan un epipedón argílico o 
cámbico, baja saturación de base. En algunas estaciones existe mayor precipitación. En la 
mayoría de ultisoles la saturación de bases decrece con el incremento de la profundidad, 
geológicamente corresponde al Grupo Tahuin, se encuentran en pendientes medias a fuertes 
(25 a 40 %). 
 
Físicamente presentan texturas franca arcillosas en la superficie y arcillosas a profundidad; su 
drenaje es bueno, es decir, que tienen fácil eliminación del agua de precipitación, aunque 
no rápidamente, son suelos poco profundos (40 cm), en el rango de 21 a 50 cm. 
 
Morfológicamente, un perfil de tipo Ah/Bt1/Bt2/Bw. El horizonte Ah presenta un color gris muy 
oscuro en húmedo; el Bt1 es de color pardo en húmedo; el Bt2 es de color pardo en húmedo; 
el Bw es de color pardo fuerte en húmedo, químicamente, son suelos medianamente ácidos 
pH (5,6) en la superficie y a profundidad. Presentan un contenido alto de materia orgánica 
(6,52 %) en superficie, decreciendo a profundidad, en el rango referencial para la sierra 
ecuatoriana, presentan bajo porcentaje de saturación de bases (23,47 %) y muy alta capacidad 
de intercambio en la superficie (34 meq/100 g), con estos resultados se puede estimar un nivel 
de fertilidad baja en estos suelos. 
 
Se ubican en un régimen de temperatura isotérmico, es decir, con un valor anual de 13 a 22 °C, 
entre los 50 y 100 cm de profundidad. Su régimen de humedad es údico, que indica que el perfil 
del suelo no está seco más de 90 días consecutivos la mayoría de los años, este perfil 
corresponde  al  CL6-P138, y ocupan una extensión de 424,46 ha, que representan el 0,65 % 
de la superficie total del cantón. 
 

2.1.4.2.24. Tierras misceláneas 
 
Áreas no consideradas propiamente como suelos por lo que no es posible caracterizarla como 
unidad de suelo y clasificarla taxonómicamente. La morfología pertenece a terrazas bajas y 
cauce actual, relacionadas con corrientes de agua; y a coluvio aluviales antiguos formado por 
materiales transportados por gravedad y agua. 
 
Este tipo de unidad ocupa una superficie de 224,25 ha en esta unidad geomorfológica, que 
corresponden al 0,37 % de la superficie cantonal, los nombres de tierras misceláneas son 
utilizados de la misma manera que los nombres de la taxonomía de suelos al identificar las 
unidades cartográficas (Soil Survey Manual SSM, 1993). 
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2.1.5. Capacidad de uso del suelo 

 
La capacidad de uso de las tierras se acopla a un modelo empírico cualitativo, siendo una 
adaptación del modelo utilizado por el Programa de Regularización y Administración de Tierras 
Rurales (PRAT), es decir que se basa en modificar las clases de capacidad de uso por cada variable 
en matrices de doble entrada; a este proceso se incluyó un tabla de parámetros por cada 
variable para definir las clases de capacidad de uso, con esta tabla se controla la calificación de 
las combinaciones en las matrices de doble entrada. 
 
En esta etapa se evalúan variables edáficas, climáticas y geomorfológicas con el  fin de 
seleccionar las de mayor influencia en la determinación de las clases de capacidad de uso, En 
este sentido, de la base de datos del mapa de suelos conformado por 14 variables (físicas y 
químicas), se seleccionaron las siguientes: pendiente, profundidad efectiva, textura superficial, 
pedregosidad, drenaje y salinidad; ya que las mismas influyen directamente en establecimiento 
y manejo de los sistemas de producción, El clima fue considerado en función de zonas de 
humedad tomado como parámetros la precipitación, temperatura, meses secos y déficit hídrico. 
 
Las subclases de capacidad de uso están determinadas de acuerdo con las limitaciones y en 
función de los siguientes factores: riesgo de erosión por la pendiente dominante (e), suelo (s), 
humedad (h) y clima (c) ver la siguiente tabla.  
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CUADRO 15. Capacidad de uso y de unidades de manejo de tierras 

 
Fuente: IEE-MAGAP (CGSIN), 2012. 
Elaboración: Equipo Técnico, PDYOT 2017 

 
Catamayo cubre una superficie de 65 173 1437 ha, donde se caracterizó las diferentes clases 
de uso y unidad de manejo; también se incluyeron unidades denominadas “no aplicables” 
(ríos, zona poblada, tierras misceláneas) mismas que no se consideró su clasificación de uso 
pero se las toma en cuenta para cubrir la interpretación del área cantonal. 
 
En el cantón predominan las clases de capacidad de uso de las tierras VIII (limitaciones muy 
fuertes) con 42,90 % y VII (tierras de protección) con 4 0 , 5 8 %, mientras que la Clase II 
(muy ligeras limitaciones) se encuentra en menor proporción con 0,68 %,  
 
  

FACTORES DESCRIPCIÓN

Erosión (e)

Se refiere a las limitantes que se pueden presentar en una 

determinada clase de capacidad de uso por el factor erosión, que se 

produce en las distintas áreas por efecto de la pendiente,

           (e1) 
Se utiliza con la clase agrológica II para indicar un ligero incremento 

en la pendiente (2 a 5 %), 

           (e2) 
Indica la limitante de las diferentes clases de capacidad en los rangos 

de 5 a 12 % y 12 a 25 % de pendiente,

           (e3) 

Se utiliza para indicar la limitante de las diferentes clases de 

capacidad en los rangos de 25 a 40 %; 40 a 70 % y mayor a 70 % de 

pendiente,

 Suelo (s)

Se refiere a las limitantes que se pueden presentar en una 

determinada clase de capacidad de uso por los siguientes factores: 

profundidad efectiva, textura,  pedregosidad, fertilidad, salinidad  y 

toxicidad del suelo,

           (s1) 

Es utilizado para identificar limitantes de profundidad efectiva 

cuando los suelos son poco profundos (20 a 50 cm) y superficiales (0 

a 20 cm), 

          (s2) 
Identifica limitantes de suelo por texturas: arcillo-arenosas, arcillo-

limosas, areno-francosas, arcillosas, arcillosas pesadas y arenas,  

          (s3) 
Identifica limitantes de suelo por pedregosidad, cuando es frecuente, 

abundante y pedregoso o rocoso,

          (s4) 
Es utilizado para identificar limitantes de suelo cuando se tengan 

valores de fertilidad bajos o muy bajos,

          (s5) 
Identifica limitantes de suelo cuando este sea salino, muy salino y 

extremadamente salino,

          (s6) 
Se refiere para identificar limitantes de suelo cuando exista toxicidad 

media y alta, tanto de carbonatos como de aluminio,

 Humedad (h)
Se considera limitante en los suelos mal drenados que presentan 

pendientes planas.

(h1)
Se utiliza para identificar limitantes de humedad por mal drenaje y 

drenaje excesivo.

(h2)
Se utiliza para identificar limitantes de humedad por períodos de 

inundación corto, mediano, largo y permanente.

  Clima   (c)

Estas limitaciones se deben a distintas características climáticas que 

pueden afectar al desarrollo de los cultivos dependiendo de los 

regímenes de humedad y de temperatura del suelo que se 

encuentran íntimamente relacionados con las condiciones climáticas 

ambientales,

          (c1) 
Se utiliza para identificar limitantes de clima por regímenes de 

humedad del suelo ústico, arídico, perúdico y ácuico,

          (c2) 

Identifica limitantes de clima por regímenes de temperatura del 

suelo isomésico (10 a 13 grados centígrados) e isofrígido (< 10 grados 

centígrados),
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Mapa 08 Mapa de Capacidad de uso del suelo 

 
     Fuente: IEE 2012 
     Elaboración: Equipo PDYOT 2017 
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CUADRO 16. Capacidad de uso del suelo y manejo de las tierras 

 
         
 
 

CLASES CATEGORIAS 

IIc1 424,9948 0,65
IIs1 21,2863 0,03

446,2811 0,68

III 0,6617 0,00

IIIe1 181,0071 0,28
IIIe1c1 130,3373 0,20

IIIe1s1 986,4988 1,51
IIIe1s1c1 573,3381 0,88

IIIe1s1s2 218,2527 0,33

IIIe1s1s2c1 9,4154 0,01

IIIe1s1s3c1 378,5315 0,58
IIIe1s1s3h1c1 8,4390 0,01

IIIh1h2 9,9166 0,02

IIIs1 58,0570 0,09

IIIs1c1 103,3114 0,16
IIIs1h1c1 68,2599 0,10

IIIs1s2 40,5246 0,06
IIIs1s3c1 25,2100 0,04

IIIs1s3s4s6c1 429,7695 0,66

IIIs1s4c1 16,8985 0,03

IIIs3c1 411,7597 0,63

IIIs3h1c1 31,0154 0,05

IIIs3s6c1 807,3906 1,24

IIIs4 21,4602 0,03

4510,0551 6,92

IVe1 253,3289 0,39

IVe1c1 78,0037 0,12

IVe1s1 730,3228 1,12

IVe1s1c1 24,2992 0,04

IVe1s1s2c1 36,7059 0,06

IVe1s1s3c1 257,5633 0,40

IVe1s1s4c1 678,8964 1,04

IVe1s1s4h1c1 57,0167 0,09

IVe1s2 13,2168 0,02

IVe1s3c1 54,6236 0,08

IVs1s3 24,7337 0,04

IVs1s3c1 242,4276 0,37

2451,1387 3,76

V 6,6812 0,01

Ve1 1,1557 0,00

Ve1c1 39,4390 0,06
Ve1s1 16,6650 0,03

Ve1s1c1 17,6566 0,03

Ve1s1s3c1 324,0102 0,50

Ve1s1s3s4h1 6,8978 0,01

Ve1s1s3s4h1c1 8,9771 0,01

Ve1s1s4s6c1 4,9403 0,01
Vs1c1 21,8254 0,03

Vs1s3 2,3528 0,00

Vs1s3c1 30,0185 0,05

Vs3c1 33,5245 0,05
514,1441 0,79

VIe1 738,4853 1,13

VIe1c1 156,4653 0,24

VIe1s1c1 70,0087 0,11
VIe1s1s3c1 92,9554 0,14

VIe1s2c1 35,5439 0,05
VIe1s4 155,2643 0,24

1248,7228 1,92

VIIe1s1 13993,0520 21,47

VIIe1s1c1 2073,5347 3,18
VIIe1s1s2s4 50,1507 0,08

VIIe1s1s3 8697,8621 13,35

VIIe1s1s3c1 33,7092 0,05

VIIe1s1s3s4 857,5394 1,32
VIIe1s1s3s4c1 122,7690 0,19

VIIe1s1s4 12,9848 0,02
VIIe1s1s4c1 604,1115 0,93

26445,7134 40,58

VIIIe1 241,8586 0,37

VIIIe1c1 7781,9624 11,94
VIIIe1s1 278,2354 0,43

VIIIe1s1c1 1631,5241 2,50

VIIIe1s1s2s3c1 1533,0567 2,35

VIIIe1s1s3 5711,6216 8,76
VIIIe1s1s3c1 1287,5710 1,98

VIIIe1s1s3h1c1 2417,5186 3,71
VIIIe1s1s3s4 1243,1091 1,91
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 Fuente: IEE-MAGAP (CGSIN), 2012. 
 Elaboración: Equipo Técnico, PDYOT 2017 

 
2.1.5.1. Agricultura y otros usos – arables. 

 

2.1.5.1.1. Clase II 
 
Las tierras de esta clase cubren un total de 446,28 ha, lo que representa el 0.68 % de la 
superficie total del cantón. Se encuentran en relieves como: valle fluvial, relieve colinado muy 
alto y coluvio aluvial antiguo. Pueden ser utilizadas para el desarrollo de actividades agrícolas, 
pecuarias o forestales con especies adaptadas ecológicamente. 

CLASES CATEGORIAS 
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IIs1 21,2863 0,03
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IIIs3s6c1 807,3906 1,24

IIIs4 21,4602 0,03

4510,0551 6,92

IVe1 253,3289 0,39

IVe1c1 78,0037 0,12

IVe1s1 730,3228 1,12

IVe1s1c1 24,2992 0,04

IVe1s1s2c1 36,7059 0,06
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Ve1s1c1 17,6566 0,03

Ve1s1s3c1 324,0102 0,50

Ve1s1s3s4h1 6,8978 0,01
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Vs3c1 33,5245 0,05
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VIe1s1c1 70,0087 0,11
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CUADRO 17. Uso del suelo y unidad de manejo clase II 

 
Fuente: IEE-MAGAP (CGSIN), 2012. 
Elaboración: Equipo Técnico, PDYOT 2017 

 
Esta clase de tierras se presentan en pendientes muy suaves y suaves (2 a 12 %).  En general 
incluyen a suelos moderadamente profundos; tiene ninguna o muy poca pedregosidad, lo 
que facilita las labores de maquinaria sin dificultad, tienen texturas: franco arcillo-arenosas, 
franco arcillosas y franco arenosas, con mediana y alta fertilidad y drenaje natural bueno. 
Incluyen a suelos no salinos, sin toxicidad.  Se ubican en las zonas de clima húmedo y seco. No 
presentan periodos de inundación o son muy cortos, en clase II, se encuentra la subclase IIc1, 
que corresponde a la limitante de tipo climática (c1) por zonas secas Las tierras de la clase II se 
caracterizaron con los perfiles de suelos: Fluventic Haplustepts (CL1-P007), Vitrandic 
Dystrudepts (CL6-P105) Typic Dystrudepts (CL9-P047). 
 

2.1.5.1.2. Clase III 
 
Representa el 6,92 % del territorio (4510,05 ha). Se presenta en las formas de relieves: cerro 
testigo, coluvio aluvial antiguo y reciente, coluvión antiguo, glacis de acumulación, glacis de 
esparcimiento, relieve colinado: muy bajo, bajo medio, alto y muy alto, relieve montañoso, 
superficie de cono de deyección antiguo, terraza baja y cauce actual, terraza media y vertiente 
de cuesta. Las tierras de esta clase se encuentran en pendientes de 0 hasta el 25 %, por lo 
que presentan evidencia de erosión ligera. Son tierras poco y moderadamente profundas, con 
pedregosidad variable. 
 
CUADRO 18. Uso del suelo y unidad de manejo clase III 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: IEE-MAGAP (CGSIN), 2012. 
Elaboración: Equipo Técnico, PDYOT 2017 
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IIIe1 181,0071 0,28
IIIe1c1 130,3373 0,20
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IIIe1c1 130,3373 0,20
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IIIe1s1s3h1c1 8,4390 0,01
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Ve1s1s3c1 324,0102 0,50

Ve1s1s3s4h1 6,8978 0,01
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VIIIe1s1s3c1 1287,5710 1,98
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Dentro de la clase III, se encuentran diferentes subclases de tierras las cuales representan las 
limitaciones que se pueden presentar solas o combinadas. 
 
La subclase IIIe1, que representa a la limitante de tipo erosión (e1) por pendientes a partir del 
12 %, la cual ocupa 181,00 ha, y constituye el 0,28 % del cantón. 

 
La subclase IIIe1c1, se combinan las limitantes de erosión (e1) con pendientes a partir del 12 %; 
y la limitante de tipo climática (c1) por zonas secas y muy secas; las tierras de esta subclase 
se encuentran ocupando 130,33 ha las cuales corresponden al 0,20 % del total del cantón. 

 
En la subclase IIIe1s1, se combinan las limitantes de erosión (e1) con pendientes a partir del 12 
%; y la limitante de profundidad efectiva (s1) cuando los suelos son poco profundos; las tierras 
de esta subclase se encuentran ocupando 986,49 ha las cuales corresponden al 1,51 % del total 
del cantón. 
 
En la subclase IIIe1s1c1, se combinan las limitantes de erosión (e1) con pendientes a partir del 
12 %; las limitantes de profundidad efectiva (s1) cuando los suelos son poco profundos; y la 
limitante de tipo climática (c1) por zonas muy secas; las tierras de esta subclase ocupan 573,33 
ha, que constituye el 0,88 % del total del cantón. 
 
En la subclase IIIe1s1s2, se combinan las limitantes de erosión (e1) con pendientes a partir del 
12 %; las limitantes de profundidad efectiva (s1) cuando los suelos son poco profundos; y la 
limitante de textura (s2) por texturas: arcillo-arenosas, arcillo–limosas, areno–francosa, 
arcillosas, arcillosas pesadas y arenas; las tierras de esta subclase ocupan 218,25 ha, que 
constituye el 0,33 % del total del cantón. 
 
En la subclase IIIe1s1s2c1, se combinan las limitantes de erosión (e1) con pendientes a partir 
del 12 %; las limitantes de profundidad efectiva (s1) cuando los suelos son poco profundos; la 
limitante de textura (s2) por texturas: arcillo-arenosas, arcillo–limosas, areno–francosa, 
arcillosas, arcillosas pesadas y arenas; y la limitante de tipo climática (c1) por zonas muy secas; 
las tierras de esta subclase ocupan 9,41 ha, que constituye el 0,01 % del total del cantón. 
 
En la subclase IIIe1s1s3c1, se combinan las limitantes de erosión (e1) con pendientes a partir 
del 12 %; las limitantes de profundidad efectiva (s1) cuando los suelos son poco profundos; la 
limitante de textura; la limitante de suelo (s3) por presentar pedregosidad frecuente, 
abundante y pedregoso o rocoso y la limitante de tipo de climática (c1) por zonas muy secas; 
las tierras de esta subclase ocupan 378,53 ha, que constituye el 0,58 % del total del cantón. 
 
En la subclase IIIe1s1s3h1c1, se combinan las limitantes de erosión (e1) con pendientes a 
partir del 12 %; las limitantes de profundidad efectiva (s1) cuando los suelos son poco 
profundos; la limitante de textura; la limitante de suelo (s3) por presentar pedregosidad 
frecuente, abundante y pedregoso o rocoso; la limitante de humedad (h1) por presentar zonas 
hiperhúmedas, secas, muy secas y áridas y la limitante de tipo de climática (c1) por zonas muy 
secas; las tierras de esta subclase ocupan 8,43 ha, que constituye el 0,01 % del total del cantón. 
 
En la subclase IIIh1h2, se combinan las limitantes de humedad (h1) por presentar zonas 
hiperhúmedas, secas, muy secas y áridas, y la limitante de inundabilidad (h2) por presentar 
períodos de inundación corto, mediano, largo y permanente, ocupando 9,91 ha lo cual 
representa el 0,02 % del total del cantón. 
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La subclase IIIs1, corresponde a la limitante de suelo (s1) por presentar suelos con profundidad 
efectiva superficial y poco profunda, estas tierras ocupan 58,05 ha, que representan el 0,09 % 
del total del cantón. 
 
En la subclase IIIs1c1, se combinan las limitantes de profundidad efectiva (s1) cuando los suelos 
son poco profundos; y la limitante de tipo climática (c1) por zonas secas y muy secas, ocupando 
103,31 ha lo cual representa el 0,16 % del total del cantón. 
 
En la subclase IIIs1h1c1, se combinan las limitantes de profundidad efectiva (s1) cuando los 
suelos son poco profundos; las limitantes de humedad (h1) por  presentar  zonas  
hiperhúmedas,  secas,  muy  secas  y  áridas;  y  la limitante de tipo climática (c1) por zonas 
secas y muy secas; las tierras de esta subclase ocupan 68,25 ha, que constituye el 0,10 % del 
total del cantón. 
 
En la subclase IIIs1s2, se combinan las limitantes de profundidad efectiva (s1) cuando los suelos 
son poco profundos; y la limitante de textura (s2) por texturas: arcillo-arenosas, arcillo–
limosas, areno–francosa, arcillosas, arcillosas pesadas y arenas; las tierras de esta subclase 
ocupan 40,52 ha, que constituye el 0,06 % del total del cantón. 
 
En la subclase IIIs1s3c1, se combinan las limitantes de profundidad efectiva (s1) cuando los 
suelos son poco profundos; la limitante de suelo (s3) por presentar pedregosidad frecuente, 
abundante y pedregoso o rocoso y la limitante de tipo climática (c1) por zonas muy secas, las 
tierras de esta subclase ocupan 25,21 ha, que constituye el 0,04 % del total del cantón. 
 
En la subclase IIIs1s3s4s6c1, se combinan las limitantes de profundidad efectiva (s1) cuando 
los suelos son poco profundos; la limitante de suelo (s3) por presentar pedregosidad 
frecuente,  abundante  y  pedregoso  o rocoso; corresponde a la limitante de fertilidad (s4) 
por presentar valores de fertilidad bajos; la limitante de profundidad efectiva (s6) cuando 
los suelos son poco profundos y la limitante de tipo climática (c1) por zonas muy secas, las 
tierras de esta subclase ocupan 429,76 ha, que constituye el 0,66 % del total del cantón. 
 
En la subclase IIIs1s4c1, se combinan las limitantes de profundidad efectiva (s1) cuando los 
suelos son poco profundos; corresponde a la limitante de fertilidad (s4) por presentar valores 
de fertilidad bajos y la limitante de tipo climática (c1) por zonas muy secas, las tierras de 
esta subclase ocupan 16,89 ha, que constituye el 0,03 % del total del cantón. 
 
En  la  subclase  IIIs3c1,  se  combinan  las  limitantes  de  suelo  (s3)  por presentar pedregosidad 
frecuente, abundante y pedregoso o rocoso; y la limitante de tipo climática (c1) por zonas 
secas y muy secas, ocupando 411,75 ha lo cual representa el 0,63 % del total del cantón. 
 
En la subclase IIIs3h1c1, se combinan las limitantes de suelo (s3) por presentar pedregosidad 
frecuente, abundante y pedregoso o rocoso; la limitante de humedad (h1) por presentar zonas 
hiperhúmedas, secas, muy secas y áridas; y la limitante de tipo climática (c1) por zonas secas y 
muy secas, ocupando 31,01 ha lo cual representa el 0,05 % del total del cantón. 

 
En la subclase IIIs3s6c1, se combinan las limitantes de suelo (s3) por presentar pedregosidad 
frecuente, abundante y pedregoso o rocoso; la limitante  de  toxicidad  (s6)  cuando  existe  
toxicidad  media  y  alta;  y  la limitante de tipo climática (c1) por zonas secas y muy secas, 
ocupando 807, 39 ha lo cual representa el 1,24 % del total del cantón. 
 
La subclase IIIs4, corresponde a la limitante de suelo por presentar valores de fertilidad (s4) 
bajos, estas tierras ocupan 21,46 ha, que representan el 0,03 % del total del cantón. 
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Se caracterizaron con los perfiles de suelos: Typic Haplusterts (CL1-P002, P022); Typic 
Haplustalfs (CL6-P132); Typic Dystrustepts (CL6-P133, CL9- P037, P033); Fluventic Haplustepts 
(CL1-P009, P010, P011); Aridic Haplustepts (CL1-P019); Typic Haplustepts (CO8-P059, CO9-
P032); Typic Ustipsamments  (CL6-P116,  P129);  Typic  Ustifluvents  (CL6-P123,  P140, P011, 
P013); Typic Udifluvents (CL6-P104); Lithic Ustorthents (CL6-P127); Typic  Ustorthents  (CL1-
P024,  CL9-P042);  Typic  Udorthents  (CL6-P111, P112, P143) 
 
Las tierras de esta clase, en su mayoría son de texturas: franco, franco arcilloso, franco arcillo-
arenosa, franco arenoso y arcilloso, en cuanto a la fertilidad los suelos varían de baja, mediana 
y alta. Pueden presentar drenaje natural bueno, e incluyen a suelos no salinos y presentan ligera 
y mediana toxicidad por carbonatos, se ubican en zonas secas, húmedas, y muy húmedas; 
pueden o no presentar periodos muy cortos de inundación. 
 

2.1.5.1.3. Clase IV 
 
Esta clase de tierras ocupan 2 451,13 ha, correspondientes al 3,76 %. Abarcan unidades de 
relieve como: coluvio aluvial reciente y antiguo, coluvión antiguo, glacis de acumulación, glacis 
de esparcimiento, relieve colinado medio, alto y muy alto, relieve montañoso, superficie de 
cono de deyección antigua, superficie de cuesta, valle indiferenciado, vertiente de superficie de 
erosión. Requieren de un tratamiento especial en cuanto a las labores de maquinaria o permiten 
un laboreo ocasional. Se restringe el establecimiento de cultivos intensivos y admite cultivos, 
siempre y cuando se realicen prácticas de manejo y conservación. 
 
Las tierras de esta clase presentan pendientes de 5 al 40 %, con moderadas limitaciones, y 
pueden o no presentar erosión actual, pudiendo ser ligera y moderada. 
 
Los suelos son de texturas: franco, franco arcillo-arenosa y franco arcillosa franco arenosa y 
arcillosa; son suelos poco profundos a moderadamente profundos,   con   fertilidad   baja   a   
alta, con ninguna a abundante pedregosidad, drenaje natural, bueno, moderado y mal drenado. 
Incluyen a suelos no y ligeramente salinos y no tóxicos a altamente tóxicos por carbonatos. 

 
CUADRO 19. Uso del suelo y unidad de manejo clase IV 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Fuente: IEE-MAGAP (CGSIN), 2012. 
Elaboración: Equipo Técnico, PDYOT 2017 

 
Dentro de la clase IV, se encuentran diferentes subclases de tierras las cuales representan 
las limitaciones que se pueden presentar solas o combinadas. 

CLASES CATEGORIAS 

IIc1 424,9948 0,65
IIs1 21,2863 0,03

446,2811 0,68

III 0,6617 0,00

IIIe1 181,0071 0,28
IIIe1c1 130,3373 0,20

IIIe1s1 986,4988 1,51
IIIe1s1c1 573,3381 0,88

IIIe1s1s2 218,2527 0,33

IIIe1s1s2c1 9,4154 0,01

IIIe1s1s3c1 378,5315 0,58
IIIe1s1s3h1c1 8,4390 0,01

IIIh1h2 9,9166 0,02

IIIs1 58,0570 0,09

IIIs1c1 103,3114 0,16
IIIs1h1c1 68,2599 0,10

IIIs1s2 40,5246 0,06
IIIs1s3c1 25,2100 0,04

IIIs1s3s4s6c1 429,7695 0,66

IIIs1s4c1 16,8985 0,03

IIIs3c1 411,7597 0,63

IIIs3h1c1 31,0154 0,05

IIIs3s6c1 807,3906 1,24

IIIs4 21,4602 0,03

4510,0551 6,92

IVe1 253,3289 0,39

IVe1c1 78,0037 0,12

IVe1s1 730,3228 1,12

IVe1s1c1 24,2992 0,04

IVe1s1s2c1 36,7059 0,06

IVe1s1s3c1 257,5633 0,40

IVe1s1s4c1 678,8964 1,04

IVe1s1s4h1c1 57,0167 0,09

IVe1s2 13,2168 0,02

IVe1s3c1 54,6236 0,08

IVs1s3 24,7337 0,04

IVs1s3c1 242,4276 0,37

2451,1387 3,76

V 6,6812 0,01

Ve1 1,1557 0,00

Ve1c1 39,4390 0,06
Ve1s1 16,6650 0,03

Ve1s1c1 17,6566 0,03

Ve1s1s3c1 324,0102 0,50

Ve1s1s3s4h1 6,8978 0,01
Ve1s1s3s4h1c1 8,9771 0,01

Ve1s1s4s6c1 4,9403 0,01
Vs1c1 21,8254 0,03

Vs1s3 2,3528 0,00

Vs1s3c1 30,0185 0,05

Vs3c1 33,5245 0,05
514,1441 0,79

VIe1 738,4853 1,13

VIe1c1 156,4653 0,24

VIe1s1c1 70,0087 0,11
VIe1s1s3c1 92,9554 0,14

VIe1s2c1 35,5439 0,05
VIe1s4 155,2643 0,24

1248,7228 1,92

VIIe1s1 13993,0520 21,47

VIIe1s1c1 2073,5347 3,18
VIIe1s1s2s4 50,1507 0,08

VIIe1s1s3 8697,8621 13,35

VIIe1s1s3c1 33,7092 0,05

VIIe1s1s3s4 857,5394 1,32
VIIe1s1s3s4c1 122,7690 0,19

VIIe1s1s4 12,9848 0,02
VIIe1s1s4c1 604,1115 0,93

26445,7134 40,58

VIIIe1 241,8586 0,37

VIIIe1c1 7781,9624 11,94
VIIIe1s1 278,2354 0,43

VIIIe1s1c1 1631,5241 2,50

VIIIe1s1s2s3c1 1533,0567 2,35
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La subclase IVe1, que representa a la limitante de tipo erosión (e1) por pendientes a partir del 
12 %, la cual ocupa 253,32 ha, y constituye el 0,39 % de la clase del total del cantón. 
 
En la subclase IVe1c1, se combinan las limitantes por el factor erosivo pendiente (e1) por 
presentar pendientes medias de 25 a 40 % y la limitante de tipo climática (c1) por zonas muy 
secas; estas tierras se encuentran ocupando 78,00 ha, que corresponden al 0,12 % del cantón. 
 
En la subclase IVe1s1, se combinan las limitantes por el factor erosivo pendiente  (e1)  por  
presentar  pendientes  medias  de  12  a  25  %;  y  la limitante de suelo por la profundidad 
efectiva (s1) cuando los suelos son poco profundos;  estas tierras se encuentran ocupando 
730,32 ha, que corresponden al 1,12 % del cantón. 
 
En la subclase IVe1s1c1, se combinan las limitantes por el factor erosivo pendiente (e1) por 
presentar pendientes medias de 12 a 25 %; la limitante de suelo por la profundidad efectiva (s1) 
cuando los suelos son poco profundos; y la limitante de tipo climática (c1) por zonas muy secas; 
estas tierras se encuentran ocupando 24,30 ha, que corresponden al 0,04 % del total del cantón. 
 
En la subclase IVe1s1s2c1, se combinan las limitantes de erosión (e1) con pendientes a partir 
del 12 %; las limitantes de profundidad efectiva (s1) cuando los suelos son poco profundos; la 
limitante de textura (s2) por texturas: arcillo-arenosas, arcillo–limosas, areno–francosa, 
arcillosas, arcillosas pesadas y arenas; y la limitante de tipo climática (c1) por zonas muy secas; 
las tierras de esta subclase ocupan 36,70 ha, que constituye el 0,06 % del total del cantón. 

 
En la subclase IVe1s1s3c1, se combinan las limitantes de erosión (e1) con pendientes a partir 
del 12 %; las limitantes de profundidad efectiva (s1) cuando los suelos son poco profundos; la 
limitante de pedregosidad (s3) cuando sea frecuente, abundante y pedregoso o rocoso; y la 
limitante de tipo climática (c1) por zonas muy secas; las tierras de esta subclase ocupan 257,56 
ha, que constituye el 0,40 % del total del cantón. 

 
En la subclase IVe1s1s4c1, se combinan las limitantes de erosión (e1) con pendientes a partir 
del 12 %; las limitantes de profundidad efectiva (s1) cuando los suelos son poco profundos; la 
limitante de suelo por presentar valores de fertilidad (s4) bajos; y la limitante de tipo 
climática (c1) por zonas muy secas; las tierras de esta subclase ocupan 678,89 ha, que 
constituye el 1,04 % del total del cantón. 
 
En la subclase IVe1s1s4h1c1, se combinan las limitantes de erosión (e1) con pendientes a 
partir del 12 %; las limitantes de profundidad efectiva (s1) cuando los suelos son poco 
profundos; la limitante de suelo por presentar valores de fertilidad (s4) bajos; ; la limitante 
de humedad (h1) por  presentar  zonas  hiperhúmedas,  secas,  muy  secas  y  áridas;  y  la 
limitante de tipo climática (c1) por zonas muy secas; las tierras de esta subclase ocupan 57,01 
ha, que constituye el 0,09 % del total del cantón. 
 
En la subclase IVe1s2, se combinan las limitantes de erosión (e1) con pendientes a partir del 12 
% y la limitante de textura (s2) por texturas: arcillo-arenosas,   arcillo–limosas,   areno–francosa,   
arcillosas, arcillosas pesadas y arenas, esta subclase ocupan 13,21 ha, que constituye el 0,02 % 
del total del cantón. 

 
En la subclase IVe1s3c1, se combinan las limitantes de erosión (e1) con pendientes a partir del 
12 %; la limitante de pedregosidad (s3) cuando sea frecuente, abundante y pedregoso o rocoso; 
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y la limitante de tipo climática (c1) por zonas muy secas; las tierras de esta subclase ocupan 
54,62 ha, que constituye el 0,08 % del total del cantón. 

 
En la subclase IVs1s3, se combinan las limitantes de profundidad efectiva (s1) cuando los suelos 
son poco profundos; y la limitante de pedregosidad (s3) cuando sea frecuente, abundante y 
pedregoso o rocoso; las tierras de esta subclase ocupan 24,73 ha, que constituye el 0,04 % del 
total del cantón. 

 
En la subclase IVs1s3c1, se combinan las limitantes de profundidad efectiva (s1) cuando los 
suelos son poco profundos; la limitante de pedregosidad (s3) cuando sea frecuente, 
abundante y pedregoso o rocoso; y la limitante de tipo climática (c1) por zonas muy secas; las 
tierras de esta subclase ocupan 242,42 ha, que constituye el 0,37 % del total del cantón. 

 
Las tierras se ubican en zonas secas, húmedas, y muy húmedas, pueden  o  no presentar 
periodos muy cortos de inundación, esta clase se caracterizaron con los perfiles de suelos: Typic 
Hapludults (CL6-P138); Typic Haplustalfs (CL6-P064); Lithic Dystrustepts (CL6-P078); Typic 
Dystrustepts (CL9-P031, P035, P037); Vertic Haplustepts (CL6-P108, P109); Aridic Haplustepts 
(CL1-P018); Typic Haplustepts (CL6- P110, CL7-P027); Typic Eutrudepts (CL6-P101, P106); Typic 
Ustifluvents (CL9-P012); Typic Udifluvents (CL6-P103); Typic Ustorthents (CL6-P119, P141, CL8-
P084, CL9-P009). 
 

2.1.5.2. Tierras de uso limitado o no adecuadas para cultivos 
 

2.1.5.2.1. Clase V 
 
Esta clase de tierras ocupan 514,14 ha,  correspondientes  al  0,79  %. Abarcan unidades de 
relieve como: cerro testigo, coluvio aluvial antiguo, coluvio aluvial antiguo, coluvio aluvial 
antiguo, coluvion antiguo, coluvion antiguo, coluvion antiguo, coluvion antiguo, glacis de 
acumulación, relieve colinado alto, relieve colinado medio, relieve colinado medio, relieve 
montañoso, terraza media, terraza media, terraza media, testigo de cuesta, valle 
indiferenciado, vertiente de cuesta, vertiente de cuesta. 
 
Las tierras de esta clase requieren de un tratamiento muy especial en cuanto a las 
labores con maquinaria ya que presentan limitaciones difíciles de eliminar en la práctica, se 
limita el uso de cultivos anuales, permanentes y semipermanentes. 
 
Las tierras de esta clase presentan generalmente pendientes planas de 0-2 %; pendientes muy 
suaves de 2 a 5 % y pendientes medias de 12-25. Los suelos son de texturas: franco arenosa, 
franco arcillosa y franco arcillo- arenosa; son suelos superficiales a poco profundos, con 
fertilidad mediana a alta, con frecuente a abundante pedregosidad, drenaje natural, bueno a 
moderado. 
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CUADRO 20. Uso del suelo y unidad de manejo clase V 
 

 
        
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: IEE-MAGAP (CGSIN), 2012. 
Elaboración: Equipo Técnico, PDYOT 2017 

 
Dentro de la clase V, se encuentran diferentes subclases de tierras las cuales representan 
las limitaciones que se pueden presentar solas o combinadas. 
 
La subclase Ve1, presenta la limitante de erosión (e1) con la pendiente a partir del 12 %, las 
tierras de esta subclase ocupan 1,15 ha, que constituye el 0,002 % del total del Cantón. 
 
La subclase Ve1s1, se combinan las limitantes de erosión (e1) con la pendiente a partir del 12 
% y las limitantes de profundidad efectiva (s1) cuando los suelos son poco profundos, las 
tierras de esta subclase ocupan 16,66 ha, que constituye el 0,03 % del total del Cantón. 

 
En la subclase Ve1s1c1, se combinan las limitantes de erosión (e1) con la pendiente a partir del 
12 %; las limitantes de profundidad efectiva (s1) cuando los suelos son poco profundos; y la 
limitante de tipo climática (c1) por zonas muy secas, las tierras de esta subclase ocupan 17,65 
ha, que constituye el 0,03 % del total del Cantón. 
 
La subclase Ve1s1s3c1, se combinan las limitantes de erosión (e1) con la pendiente a partir del 
12 %; las limitantes de profundidad efectiva (s1) cuando los suelos son poco profundos; la 
limitante de pedregosidad (s3) cuando sea frecuente, abundante y pedregoso o rocoso; y la 
limitante de   tipo climática (c1) por zonas muy secas, las tierras de esta subclase ocupan 324,01 
ha, que constituye el 0,50 % del total del Cantón. 

 
En la subclase Ve1s1s3s4h1, se combinan las limitantes de erosión (e1) con la pendiente a partir 
del 12 %; las limitantes de profundidad efectiva (s1) cuando los suelos son poco profundos; la 
limitante de pedregosidad (s3) cuando sea frecuente, abundante y pedregoso o rocoso; la 
limitante de suelo por presentar valores de fertilidad (s4) bajos; y la limitante de humedad (h1)  
por presentar zonas hiperhúmedas, secas, muy secas y áridas, las tierras de esta subclase 
ocupan 6,89 ha, que constituye el 0,01 % del total del Cantón. 
 
En la subclase Ve1s1s3s4h1c1, se combinan las limitantes de erosión (e1) con la pendiente a 
partir del 12 %; las limitantes de profundidad efectiva (s1) cuando los suelos son poco 
profundos; la limitante de pedregosidad (s3) cuando sea frecuente, abundante y pedregoso 
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o rocoso; la limitante de suelo por presentar valores de fertilidad (s4) bajos; la limitante de 
humedad (h1) por presentar zonas hiperhúmedas, secas, muy secas y áridas; y la limitante de 
tipo climática (c1) por zonas muy secas, las tierras de esta subclase ocupan 8,97 ha, que 
constituye el 0,01 % del total del Cantón. 
 
En la subclase Ve1s1s4s6c1, se combinan las limitantes de erosión (e1) con la pendiente a partir 
del 12 %; las limitantes de profundidad efectiva (s1) cuando los suelos son poco profundos; la 
limitante de toxicidad (s6) cuando existe toxicidad media y alta y la limitante de tipo climática 
(c1) por zonas muy secas, las tierras de esta subclase ocupan 4,94 ha, que constituye el 0,01 
% del total del Cantón. 

 
En la subclase Ve1s1c1, se combinan las limitantes de profundidad efectiva (s1) cuando los 
suelos son poco profundos; y la limitante de tipo climática (c1) por zonas muy secas, las tierras 
de esta subclase ocupan 21,82 ha, que constituye el 0,03 % del total del Cantón. 
 
La subclase Vs1s3, se combinan las limitantes de profundidad efectiva (s1) cuando los suelos 
son poco profundos y la limitante de pedregosidad (s3) cuando sea frecuente, abundante y 
pedregoso o rocoso, las tierras de esta subclase ocupan 2,35 ha, que constituye el 0,004 % del 
total del Cantón. 
 
En la subclase Vs1s3c1, se combinan las limitantes de profundidad efectiva (s1) cuando los 
suelos son poco profundos y la limitante de tipo climática (c1) por zonas muy secas, las tierras 
de esta subclase ocupan 30,01 ha, que constituye el 0,05 % del total del Cantón. 
 
En la subclase Vs3c1, se combinan las limitantes de pedregosidad (s3) cuando los suelos son 
poco profundos y la limitante de tipo climática (c1) por zonas muy secas, las tierras de esta 
subclase ocupan 33,52 ha, que constituye el 0,05 % del total del Cantón. 
 
Los suelos son de texturas: franco, franco arcillo-arenosa; franco arcillosa franco arenosa, en 
esta clase se caracterizo con el perfil de suelos: Lithic Ustorthents (CL1- P020); Typic Ustorthents 
(CL1-P023); Typic Ustipsamments (CL6-P118); Typic Haplustepts (CL6-P120); Typic Ustorthents 
(CL6-P130); Typic Ustorthents (CL6-P131); Lithic Ustorthents (CL8-P081, CO8-P083, CO8- P083); 
Udic Ustorthents (CO9-P037). 
 

2.1.5.3. Aprovechamiento forestales o con fines de conservación 
 

2.1.5.3.1. Clase VI 
 
Las tierras de la clase agrológica representa 1248,72 ha, correspondientes a 1,92 % del área 
total del cantón. Se presentan en varias formas de relieves como: frente de cuesta, relieve 
colinado alto, relieve colinado muy alto, relieve montañoso. Debido a que se encuentran en 
pendientes fuertes de 40-70 %, el uso de maquinaria es restringido, por lo que, las tierras son 
aptas para aprovechamiento forestal y/o ocasionalmente pueden producirse cultivos 
permanentes o pastos.  

 
Dentro de la clase VI, se encuentran diferentes subclases de tierras las cuales representan 
las limitaciones que se pueden presentar solas o combinadas. 
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CUADRO 21. Uso del suelo y unidad de manejo clase VI 
 

 
         
 
 
 
 

 
Fuente: IEE-MAGAP (CGSIN), 2012. 
Elaboración: Equipo Técnico, PDYOT 2017 

 
En la subclase VIe1, la limitantes por el factor erosivo pendiente (e1) por presentar pendientes 
medias de 12 a 25 %; las tierras de esta subclase ocupan 738,48 ha, que corresponden al 1,13 
% del total del cantón. 
 
En la subclase VIe1c1, se combinan las limitantes por el factor erosivo pendiente (e1) por 
presentar pendientes medias de 12 a 25 %; la limitante de tipo climática (c1) por zonas secas y 
muy secas; las tierras de esta subclase ocupan 156,46 ha, que corresponden al 0,24 % 
del total del cantón. 
 
En la subclase VIe1s1c1, se combinan las limitantes por el factor erosivo pendiente (e1) por 
presentar pendientes medias de 12 a 25 %; la limitante de tipo climática (c1) por zonas secas y 
muy secas; las tierras de esta subclase ocupan 70,00 ha, que corresponden al 0,11 % del total 
del cantón. 
 
En la subclase VIe1s1s3c1, se combinan las limitantes por el factor erosivo pendiente (e1) por 
presentar pendientes medias de 12 a 25 %; la limitante de tipo climática (c1) por zonas secas y 
muy secas; las tierras de esta subclase ocupan 92,95 ha, que corresponden al 0,14 % del 
total del cantón. 
 
En la subclase VIe1s2c1, se combinan las limitantes por el factor erosivo pendiente (e1) por 
presentar pendientes medias de 12 a 25 %; la limitante de textura (s2) por texturas: arcillo-
arenosas, arcillo–limosas, areno– francosa, arcillosas, arcillosas pesadas y arenas; y la limitante 
de tipo climática (c1) por zonas secas; las tierras de esta subclase ocupan 35,54 ha, que 
corresponden al 0,05 % del total del cantón. 
 
En la subclase VIe1s4, se combinan las limitantes por el factor erosivo pendiente  (e1)  por  
presentar  pendientes  medias  de  12  a  25  %;  y  la segunda es la limitante de suelo que se 
presenta cuando existen valores de fertilidad (s4) baja a mediana, las tierras de esta subclase 
ocupan 155,26 ha, que corresponden al 0,24 % del total del cantón. 
 
Esta clase los suelos presentan texturas: franco y franco arcillo-arenosa; son suelos 
moderadamente profundos, con fertilidad mediana a alta, con muy poca y poca pedregosidad, 
drenaje natural de bueno a moderado, además se caracterizó con información de los perfiles 
de suelos: Typic Eutrudepts (CL6-P101); Typic Haplustalfs (CL6-P125); Typic Udorthents (CL6-
P126); Typic Haplustepts (CL6-P134, CL6-P134); Typic Dystrustepts (CL6-P137); Typic 
Ustorthents (CL9-P038); Typic Dystrustepts (CL9-P056). 
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2.1.5.3.2. Clase VII 
 
Esta clase de tierras ocupan 26445.71 ha, correspondiente al 40.58 %, se presentan en las 
formas de relieve como: coluvion antiguo; relieve colinado alto; relieve colinado muy alto; 
relieve montañoso, así mismo muestran limitaciones para el laboreo, especialmente por 
presentarse en su mayor parte en pendientes fuertes (40 a 70 %), por tal motivo, muestran 
condiciones para uso forestal con fines de conservación. 
 
CUADRO 22. Uso del suelo y unidad de manejo clase VII 
         

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Fuente: IEE-MAGAP (CGSIN), 2012. 
Elaboración: Equipo Técnico, PDYOT 2017 

 
Dentro de la clase VII, se encuentran diferentes subclases de tierras las cuales representan las 
limitaciones que se pueden presentar solas o combinadas. 
 
En la subclase VIIe1s1, se combinan las limitantes por el factor erosivo pendiente (e1) por 
presentar pendientes mayores al 12 %; y la limitante de suelo  por  la  profundidad  efectiva  
(s1)  cuando  los  suelos  son  poco profundos; estas tierras se encuentran ocupando 13993,050 
ha, que corresponden al 21,47 % del total del cantón. 
 
En la subclase VIIe1s1c1, se combinan las limitantes por el factor erosivo pendiente (e1) por 
presentar pendientes medias de 12 a 25 %; la limitante de suelo por la profundidad efectiva (s1) 
cuando los suelos son poco profundos; y la limitante de tipo climática (c1) por zonas muy secas; 
estas tierras se encuentran ocupando 2 073,53 ha, que corresponden al 3,18 % del total del 
cantón. 
 
En la subclase IVe1s1s2s4, se combinan las limitantes de erosión (e1) con pendientes a partir 
del 12 %; las limitantes de profundidad efectiva (s1) cuando los suelos son poco profundos; y la 
limitante de textura (s2) por texturas: arcillo-arenosas, arcillo–limosas, areno–francosa, 
arcillosas, arcillosas  pesadas  y  arenas;  (s4)  bajos o  muy bajos;  estas  tierras  se encuentran 
ocupando 6,21 ha, que corresponden al 0,01 % las tierras de esta subclase ocupan 50,15 ha, 
que constituye el 0,08 % del total del cantón. 
 
En la subclase IVe1s1s3, se combinan las limitantes de erosión (e1) con pendientes a partir del 
12 %; las limitantes de profundidad efectiva (s1) cuando los suelos son poco profundos; la 
limitante de textura y la limitante de suelo por pedregosidad (s3) cuando es frecuente; estas 
tierras se encuentran ocupando 8697,86 ha, que corresponden al 13,35% del total del cantón. 
 
En la subclase IVe1s1s3c1, se combinan las limitantes de erosión (e1) con pendientes a partir 
del 12 %; las limitantes de profundidad efectiva (s1) cuando los suelos son poco profundos; la 
limitante de textura y la limitante de suelo por pedregosidad (s3) cuando es frecuente; y la 
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limitante de tipo climática (c1) por zonas secas y muy secas; estas tierras se encuentran 
ocupando 33,70 ha, que corresponden al 0,05 %. 
 
En  la  subclase  VIIIe1s1s3s4,  se  combinan  las  limitantes  por  el  factor erosivo pendiente 
(e1) cuando estas se presentan mayores al 12 %; la limitante de suelo por la profundidad 
efectiva (s1) cuando los suelos son poco profundos y superficiales; ; la limitante de suelo por 
pedregosidad (s3) cuando es frecuente; y la limitante de suelo cuando se tengan valores de 
fertilidad (s4) bajos o muy bajos; estas tierras se encuentran ocupando 857,53 ha, que 
corresponden al 1,32 %. 

 
En la subclase VIIIe1s1s3s4c1, se combinan las limitantes por el factor erosivo pendiente (e1) 
cuando estas se presentan mayores al 12 %; la limitante de suelo por la profundidad efectiva 
(s1) cuando los suelos son poco profundos y superficiales; ; la limitante de suelo por 
pedregosidad (s3) cuando es frecuente; y la limitante de suelo cuando se tengan valores de 
fertilidad (s4) bajos o muy bajos; y la limitante de tipo climática (c1) por zonas secas y muy 
secas; estas tierras se encuentran ocupando 122,76 ha, que corresponden al 0,19 %. 
 
En la subclase VIIe1s1s4, se combinan las limitantes por el factor erosivo pendiente (e1) por 
presentar pendientes de medias a fuertes 40 a 70 %, la limitante de suelo por la profundidad 
efectiva (s1) cuando los suelos son poco  profundos;  y  la  limitante  de  suelo  cuando  se  
tengan  valores  de fertilidad (s4) bajos o muy bajos; estas tierras se encuentran ocupando 
12,98 ha, que corresponden al 0,02 %. 

 
En la subclase VIIe1s1s4c1, se combinan las limitantes por el factor erosivo pendiente (e1) 
cuando estas se presentan mayores al 12 %; la limitante de suelo por la profundidad efectiva 
(s1) cuando los suelos son poco profundos y superficiales; la limitante de suelo cuando se 
tengan valores de fertilidad (s4) bajos o muy bajos; y la limitante de tipo climática (c1) por zonas 
secas y muy secas; estas tierras se encuentran ocupando 604,11 ha, que corresponden al 0,93 
%. 
 
Las tierras se caracterizaron con los perfiles de suelos: Lithic Haplustepts (CL1-P014, CL6-P107); 
Typic Haplustands (CL1-P015); Vertic Haplustepts (CL6-P108); Lithic Udipsamments (CL6-P113); 
Typic Haplustalfs (CL6- P132);  Typic  Hapludults  (CL6-P138);  Typic  Hapludalfs  (CL6-P139,  CL6- 
P139,  CL9-P015);  Typic  Dystrudepts  (CL7-P018,  CL9-P024,  CL9-P043); Typic  Ustorthents  
(CL7-P038,  CL8-P084, CL8-P084  );  Typic  Haplustepts (CL7-P047,  CL9-P040,  CL9-P046,  CL9-
P063);  Humic  Dystrudepts  (CL9- P026, CL9-P027); Typic Dystrustepts (CL9-P031, CL9-P033, 
CL9-P034, CL9- P037, CL9-P060,   CL9-P061 ); Typic Hapludands (CL9-P044); Lithic Ustorthents 
(CL9-P055); Typic Eutrudepts (CL9-P057); Typic Haplocambids (CO8-P082); Udic Ustorthents 
(CO9-P037), estos suelos presentan texturas: Arcillosa; franco; franco arcillo-arenosa; franco 
arcillosa y franco arenosa. Son suelos poco profundos, con fertilidad baja a mediana, con poca 
a frecuente pedregosidad, drenaje natural de bueno a moderado y se ubican en zonas húmedas 
a secas; pueden o no presentar periodos muy cortos de inundación. 
 

2.1.5.3.3. Clase VIII 
 
Esta clase de tierras ocupan 27956,03 ha, correspondiente al 42.90 %, en esta clase de tierras 
se muestran limitaciones para el laboreo, especialmente por presentarse en su mayor parte en 
pendientes muy fuertes (70 a 100 %), por tal motivo, muestran condiciones para uso con fines 
de conservación. 
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CUADRO 23. Uso del suelo y unidad de manejo clase VIII 
 
 
 
       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: IEE-MAGAP (CGSIN), 2012. 
Elaboración: Equipo Técnico, PDYOT 2017 

 
La subclase VIIIe1, que representa a la limitante de tipo erosión (e1) por pendientes a partir 
del 12 %, la cual ocupa 241,85 ha, y constituye el 0,37% del total del cantón. 

 
En la subclase VIIIe1s1, se combinan las limitantes por el factor erosivo pendiente (e1) por 
presentar pendientes medias de 12%; y la limitante de suelo  por  la  profundidad  efectiva  (s1)  
cuando  los  suelos  son  poco profundos; estas tierras se encuentran ocupando 278,23 ha, que 
corresponden al 0,43% del total del cantón. 
 
En la subclase VIIIe1c1, se combinan las limitantes por el factor erosivo pendiente (e1) por 
presentar pendientes medias de 12% y la limitante de tipo climática (c1) por zonas muy secas; 
las tierras de esta subclase ocupan 7781,96 ha, que constituye el 11,94% del total de la clase 
del total del cantón. 
 
En la subclase VIIIe1s1c1, se combinan las limitantes por el factor erosivo pendiente (e1) por 
presentar pendientes medias de 12%; y la limitante de suelo  por  la  profundidad  efectiva  (s1)  
cuando  los  suelos  son  poco profundos; estas tierras se encuentran ocupando 1631,52 ha, que 
corresponden al 2,50 % del total del cantón. 
 
En la subclase VIIIe1s1s2s3c1, se combinan las limitantes por el factor erosivo pendiente (e1) 
por presentar pendientes medias de 12%; las limitantes de profundidad efectiva (s1) cuando los 
suelos son poco profundos; la limitante de textura (s2) por texturas: arcillo-arenosas, arcillo–
limosas, areno–francosa, arcillosas, arcillosas pesadas y arenas; la limitante de pedregosidad  
(s3) cuando sea frecuente, abundante y pedregoso o rocoso; y la limitante de tipo climática (c1) 
por zonas muy secas; las tierras de esta subclase ocupan 1533,05 ha que constituye el 
2,35 % del total de la clase del total del cantón. 
 
En la subclase VIIIe1s1s3, se combinan las limitantes de erosión (e1) con pendientes a partir del 
12 %; las limitantes de profundidad efectiva (s1) cuando los suelos son poco profundos; la 
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limitante de pedregosidad (s3) cuando sea frecuente, abundante y pedregoso o rocosos; estas 
tierras se encuentran ocupando 5711,62 ha, que corresponden al 8,76% del cantón. 
 
En la subclase VIIIe1s1s3c1, se combinan las limitantes de erosión (e1) con pendientes a partir 
del 12 %; las limitantes de profundidad efectiva (s1) cuando los suelos son poco profundos; la 
limitante de pedregosidad (s3) cuando sea frecuente, abundante y pedregoso o rocoso; y la 
limitante de tipo climática (c1) por zonas muy secas; las tierras de esta subclase ocupan 1287,57 
ha, que constituye el 1,98% del total del cantón. 

 
En la subclase VIIIe1s1s3h1c1, se combinan las limitantes de erosión (e1) con pendientes a 
partir del 12 %; las limitantes de profundidad efectiva (s1) cuando los suelos son poco 
profundos; la limitante de pedregosidad (s3) cuando sea frecuente, abundante y pedregoso 
o rocoso; la limitante de humedad (h1)  por presentar zonas hiperhúmedas, secas, muy 
secas y áridas; y la limitante de tipo climática (c1) por zonas muy secas; las tierras de esta 
subclase ocupan 2417,51 ha, que constituye el 3,71 % del total del cantón. 
 
En la subclase VIIIe1s1s3s4, se combinan las limitantes de erosión (e1) con pendientes a partir 
del 12 %; las limitantes de profundidad efectiva (s1) cuando los suelos son poco profundos; la 
limitante de pedregosidad (s3) cuando sea frecuente, abundante y pedregoso o rocoso; y la 
limitante de suelo por presentar valores de fertilidad (s4) bajos, estas tierras se encuentran 
ocupando 1243,10 ha, que corresponden al 1,91 % del total del cantón. 
 
En la subclase VIIIe1s1s3s4h1c1, se combinan las limitantes de erosión (e1)  con  pendientes  
a  partir  del  12  %;  las  limitantes  de  profundidad efectiva (s1) cuando los suelos son poco 
profundos; la limitante de pedregosidad (s3) cuando sea frecuente, abundante y pedregoso o 
rocoso; la  limitante  de  suelo por presentar valores de fertilidad (s4) bajos; la limitante 
de humedad (h1) por presentar zonas hiperhúmedas, secas, muy secas y áridas; y la limitante 
de tipo climática (c1) por zonas muy secas; las tierras de esta subclase ocupan 87,38 ha, que 
constituye el 0,13 % del total del cantón. 
 
En la subclase VIIIe1s1s3s4s6c1, se combinan las limitantes de erosión (e1) con pendientes a 
partir del 12 %; las limitantes de profundidad efectiva (s1) cuando los suelos son poco 
profundos; la limitante de pedregosidad (s3) cuando sea frecuente, abundante y pedregoso 
o rocoso; la limitante de suelo por presentar valores de fertilidad (s4) bajos; la limitante de 
toxicidad (s6) cuando existe toxicidad media y alta; y la limitante de tipo climática (c1) por 
zonas secas y muy secas, las tierras de esta subclase ocupan 440,34 ha, que constituye el 
0,68 % del total del cantón. 
 
En la subclase VIIIe1s1s3s6c1, se combinan las limitantes de erosión (e1) con pendientes a 

partir del 12 %; las limitantes de profundidad efectiva  (s1) cuando los suelos son poco 

profundos; la limitante de pedregosidad (s3) cuando sea frecuente, abundante y pedregoso 
o rocoso; la limitante de toxicidad (s6) cuando existe toxicidad media y alta; y la limitante de 
tipo climática (c1) por zonas secas y muy secas, las tierras de esta subclase ocupan 8,99 ha, que 
constituye el 0,01 % del total del cantón. 
 
En la subclase VIIIe1s1s4, se combinan las limitantes de erosión (e1) con pendientes a partir del 
12 %; las limitantes de profundidad efectiva (s1) cuando los suelos son poco profundos; la 
limitante de suelo por presentar valores de fertilidad (s4) bajos, estas tierras se encuentran 
ocupando 670,46 ha, que corresponden al 1,03 % del total del cantón. 
 
En la subclase VIIIe1s2c1, se combinan las limitantes por el factor erosivo pendiente (e1) por 
presentar pendientes medias de 12%; la limitante de textura (s2) por texturas: arcillo-arenosas, 
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arcillo–limosas, areno–francosa, arcillosas, arcillosas pesadas y arenas;  la limitante de tipo 
climática (c1) por zonas secas y muy secas, las tierras de esta subclase ocupan 22,59 ha, que 
constituye el 0,03 % del total del total del cantón 
 
En la subclase VIIIe1s3, se combinan las limitantes de erosión (e1) con pendientes a partir del 
12 %; la limitante de pedregosidad (s3) cuando sea frecuente, abundante y pedregoso o rocoso, 
las tierras de esta subclase ocupan 27,29 ha, que constituye el 0,04 % del total del cantón. 
 
En la subclase VIIIs1s3c1, se combinan las limitantes de profundidad efectiva (s1) cuando los 
suelos son poco profundos; la limitante de pedregosidad (s3) cuando sea frecuente, abundante 
y pedregoso o rocoso; la limitante de tipo climática (c1) por zonas secas y muy secas, las tierras 
de esta subclase ocupan 234,78 ha, que constituye el 0,36 % del total del cantón 
 
En la subclase VIIIs1s3s4, se combinan las limitantes de profundidad efectiva (s1) cuando los 
suelos son poco profundos; la limitante de pedregosidad (s3) cuando sea frecuente, abundante 
y pedregoso o rocoso; y la limitante de suelo por presentar valores de fertilidad (s4) bajos; las 
tierras de esta subclase ocupan 8,10 ha, que constituye el 0,01 % del total del cantón. 
 
En la subclase VIIIs1s3s4c1, se combinan las limitantes de profundidad efectiva (s1) cuando los 
suelos son poco profundos; la limitante de pedregosidad (s3) cuando sea frecuente, abundante 
y pedregoso o rocoso; la limitante de suelo por presentar valores de fertilidad (s4) bajos; y la 
limitante de tipo climática (c1) por zonas muy secas; las tierras de esta subclase ocupan 4,87 
ha, que constituye el 0,01 % del total del cantón. 
 
Las tierras se caracterizaron con los perfiles de suelos: Lithic Ustorthents (CL1-P008, CL1-P012, 
CL1-P017, CL1-P020, CL1-P021, CL1-P027, CL1- P028,  CL1-P029,  CL6-P101,  CL6-P102,  CL6-
P109,  CL6-P113,  CL6-P114, CL6-P115, CL6-P117, CL6-P121, CL6-P124, CL6-P128, CL6-P130, CL6-
P131, , CO8-P083, CO8-P084); Aridic Lithic Ustorthents  (CL1-P017);  Typic  Ustorthents  (CL1-
P021,  CL1-P027,  CL1- P028,  CL1-P029,  CL6-P101,  CL6-P102,  CL6-P109,  CL6-P113,  CL6-P114, 
CL6-P115, CL6-P117, CL6-P121, CL6-P124, CL6-P128, CL6-P130, CL6-P131, CL6-P135, CL6-P136, 
CL6-P142, CL8-P083, CL8-P084, CL9-P014, CL9-P021, CL9-P023, CL9-P030, CL9-P032, CL9-P036, 
CL9-P039, CL9-P045, CL9-P049, CL9-P050, CL9-P051, CL9-P052, CL9-P053, CL9-P054, CL9-P059, 
CL9-P062, CO8-P061, CO8-P080, CO8-P081); Typic Eutrudepts (  CL6-P101);     Lithic Udorthents 
(CL6-P102, CL9-P059); Vertic Haplustepts (CL6-P109); Lithic Udipsamments (CL6-P113); Haplic 
Ustarents (CL6-P114, CL6-P117, CL6- P142); Typic Haplustepts (CL6-P124); Typic Hapludalfs 
(CL9-P014); Aridic Ustorthents (CL9-P021); Lithic Dystrudepts (CL9-P030); Typic Haplustalfs 
(CL9-P049); Lithic Haplustepts (CO9-P034); Udic Ustorthents (CO9-P037), estas tierras 
corresponden con pendientes desde 2 hasta mayor al 100 %, son suelos, superficiales, poco  
profundos moderadamente  profundos y profundos, con muy poca, poca, frecuente y 
abundante pedregosidad, de texturas arcillosas, francas, franco arcillo-arenosas, franco 
arcillosas, franco arenosas, tienen fertilidad baja a mediana, se ubican en zonas húmedas a 
secas y pueden o no presentar periodos muy cortos de inundación. 
 

2.1.5.4. Áreas misceláneas 
 
Representan 153,184 ha, que corresponde 0,24 % del área total del cantón, esta área se 
presentó en las formas de relieve como: Frente cuesta, Superficie de cono de deyección; 
con abundante pedregosidad. 
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2.1.6. Cobertura y uso actual del suelo. 
 
Debido a su privilegiada ubicación geográfica, Catamayo posee un paisaje heterogéneo y 
diversidad de flora, es por ello que en el cantón se han podido identificar 36 tipos de coberturas 
que se distribuyen en 9 categorías de uso del suelo. 
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Mapa 09  Cobertura vegetal 

 
   Fuente: IEE 2012 
   Elaboración: Equipo PDYOT 2017 
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CUADRO 24. Cobertura Vegetal y Uso del suelo  

 
Fuente: IEE-MAGAP (CGSIN), 2012. 
Elaboración: Equipo Técnico, PDYOT 2017 

 

El uso del suelo que predomina en el cantón Catamayo es de conservación y protección con 
47285,6938 ha que representan el 72,55% de la superficie cantonal, la cobertura dominante es 
el matorral seco poco alterado con 20101,65 ha (30,84%), seguido del bosque seco 
medianamente alterado con 5471,50 ha (8,39%9 y en menor extensión esta la vegetación 
herbácea seca muy alterada con 20 ha equivalentes al 0,03 % de la superficie cantonal. 
 
EL uso pecuario es la segunda categoría representativa del cantón ya que cubre una extensión 
de 8987,20 ha equivalentes al 13,79% de la superficie cantonal, aquí la única cobertura que 
conforma esta categoría es el pasto cultivado. 
 
La superficie de Catamayo dedicada al uso agropecuario mixto abarca una extensión de 4759,85 
ha que representa el 7,30 % del área cantonal, en esta categoría encontramos: misceláneos 
indiferenciados con 3042,83 ha (4,66%), el pastos cultivados con presencia de árboles con una 

ÁREA_HA PORCENTAJE_% ÁREA_HA PORCENTAJE_%

MAIZ 158,5649 0,243

TOMATE RIÑON 2,3750 0,004
YUCA 6,4383 0,010

LIMON 81,7941 0,126

CAÑA DE AZUCAR INDUSTRIAL 1935,4459 2,970

MARACUYA 4,1767 0,006

BARBECHO 62,5316 0,096

MISCELANEO DE HORTALIZAS 1,4472 0,002

PASTO CULTIVADO CON PRESENCIA DE ARBOLES 1715,5690 2,632

MISCELANEO INDIFERENCIADO 3042,8387 4,669

EMBALSE 5,4924 0,008

LAGO/LAGUNA 0,6617 0,001

RIO DOBLE 126,9803 0,195

URBANO 1339,1525 2,055

COMPLEJO INDUSTRIAL 11,8110 0,018

COMPLEJO RECREACIONAL 10,7433 0,016

VERTEDERO DE BASURA 16,5843 0,025

CANTERA 77,3206 0,119

VEGETACION HERBACEA SECA MUY ALTERADA CONSERVACION Y PRODUCCION 20,0031 0,031 20,0031 0,031

BOSQUE HUMEDO MEDIANAMENTE ALTERADO 4224,7478 6,482

BOSQUE HUMEDO MUY ALTERADO 2704,7636 4,150

BOSQUE HUMEDO POCO ALTERADO 2558,8017 3,926

BOSQUE SECO MEDIANAMENTE ALTERADO 5471,5049 8,395

BOSQUE SECO MUY ALTERADO 1963,5885 3,013

PARAMO HERBACEO MUY ALTERADO 70,8402 0,109

MATORRAL HUMEDO MUY ALTERADO 3153,9021 4,839

MATORRAL HUMEDO POCO ALTERADO 3920,8948 6,016

MATORRAL SECO MEDIANAMENTE ALTERADO 697,5933 1,070

MATORRAL SECO MUY ALTERADO 2417,4078 3,709

MATORRAL SECO POCO ALTERADO 20101,6551 30,843

PASTO CULTIVADO PECUARIO 8987,2036 13,790 8987,2036 13,790

PINO 150,3046 0,231

MISCELANEO FORESTAL 75,1399 0,115

BANCO DE ARENA 51,9737 0,080

AREA EN PROCESO DE EROSION 2,8916 0,004

65173,1437 100,000 65173,1437 100,000

72,554

225,4444 0,346

54,8653 0,084

CONSERVACION Y PROTECCION

PROTECCION O PRODUCCION

TIERRAS IMPRODUCTIVAS

SUPERFICIE CANTONAL 

47285,6998

AGRICOLA

AGROPECUARIO MIXTO

AGUA

ANTROPICO 2,2331455,6116

0,204133,1345

7,3034759,8549

SÍMBOLO

3,4542251,3265

USOCOBERTURA
USOCOBERTURA 
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extensión de 1715,56 ha (2,63%) y finalmente con 1,44 ha (0,02%) son de misceláneo de 
hortalizas. 
 
El uso agrícola cubre un área de 2251,32 ha que representan el 3,45 % del cantón, la caña de 
azúcar industrial es el principal cultivo con 1935,44 hectáreas (2,97 %), seguida del maíz, tomate 
riñón, yuca, etc, estas coberturas no representan ni el 1% del territorio. 
 
El uso antrópico ocupa una extensión de1455, 61 ha que representa el 2,23 % de la superficie 
cantonal ,  esta categoría de uso la constituyen los centros poblados urbanos y marginales con 
1339,15 ha (2,05%), aquí también se constatan coberturas como: el vertedero de basura, 
complejo industrial y complejos recreacionales y las canteras. 
 
Los demás usos de suelo que complementan la superficie cantonal son: las tierras improductivas 
(0,08%), protección o producción (0,34%), y agua (0,20%). 
 

2.1.7. Conflictos de uso del suelo 
 
Al realizar el análisis del uso actual del suelo más la capacidad de uso, se ha logrado determinar 
en base a criterios técnicos que el cantón Catamayo tiene 12307,3434 ha equivalentes 18,88 % 
del territorio, suelo SOBRE UTILIZADO; es decir que  se localizan en áreas de fuertes pendientes, 
suelos frágiles y superficiales que potencialmente debieran destinarse a la protección y 
conservación, sin embargo,  en la actualidad, predomina la intervención antrópica, el 
sobrepastoreo y el desarrollo de cultivos, para lo cual, estos  suelos no presentan vocación 
 
El 5,62% del territorio, correspondiente a 3666,0236 ha, se tiene un suelo SUB UTILIZADO; y 
corresponden a suelos que presentan potencialidad para desarrollar proyectos silvopastoriles, 
agrosilvopastoriles, cultivos limpios, sistemas pecuarios con pastos naturales y mejorados, la 
protección absoluta de zonas de importancia ambiental y que actualmente se encuentran con 
vegetación arbustiva, sotobosque y bosque natural. La calificación de la categoría como 
subutilizados tiene que ver con su desaprovechamiento a la aptitud que presentan, es decir, 
existen zonas, que por pendiente y profundidad del suelo son aptas para desarrollar sistemas 
productivos limpios, semilimpios y agroforestales, pero sin embargo están cubiertos por 
matorrales o bosques. 
 
En el cantón Catamayo el 73,26% correspondientes al 47 745,7518 ha corresponden a suelos 
BIEN UTILIZADO; es decir las actividades o usos que se desarrollan en estos espacios son 
concordantes con las potencialidades y limitaciones que los suelos de estos sectores presentan, 
corresponde principalmente a las zonas de alto valor ecológico, donde las presiones a las cuales 
se ven sometidas por actividades antrópicas en base a los requerimientos de áreas para pastoreo 
y cultivo, los hace cada vez más susceptibles a conversiones de uso. 
 
Existe una superficie de 1 454,0248 ha que corresponden al 2,23 % de la superficie total cantonal 
definida como NO APLICABLE y que se refiere a áreas pobladas y cuerpos de agua (ríos, lagunas 
de oxidación y reservorios). 
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Mapa. 10 – Conflictos de uso del suelo 
 

 
Fuente: IEE 2012 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017  
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2.1.8. Factores Climáticos  
 
El clima es uno de los factores ecológicos que más influye sobre las características morfológicas 
(externas y anatómicas), distribución geográfica y comportamiento funcional de las especies 
vegetales y animales, generando fenotipos adaptados al espacio eco geográfico que ocupan. Los 
factores condicionantes del clima son, entre otros, la distribución anual de la temperatura y 
precipitación pluvial, y la resultante de la interacción entre estos factores, la evapotranspiración. 
 
Los factores que inciden en el clima del cantón Catamayo, son los mismos que influyen en todo 
el país, es decir la Zona de Convergencia Intertropical (ZCIT), el efecto de la interacción Océano 
Pacífico-atmósfera (Fenómeno del Niño y Corriente Fría de Humboldt); los vientos Alisios y la 
típica orografía serrana, y la posición geográfica de zona ecuatorial, ligada estrechamente a la 
radiación solar. 
 

2.1.8.1. Precipitación 
 
Los cálculos para obtener valores medios mensuales y anuales de las alturas de precipitaciones, 
fueron hechos en base a todo el período de años de observación de cada estación y detallado 
año por año, eliminando los valores ilógicos antes de calcular los medios. 

 
CUADRO 25. Registro de precipitación   

 
Fuente: IEE 2012 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017 

 
 

LATITUD    03°59.7'                LONGITUD 79° 22.1 W                ELEVACION 1238 m              

AÑO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC S.T Prom Mx.Ab

1985 5,4 4,2 17,0 4,4 12,8 0,5 0,3 8,0 4,5 24,2 7,0 11,8 100,1 8,3 24,2

1986 18,4 32,2 41,4 13,8 3,0 0,0 0,0 3,6 3,5 9,0 9,8 8,2 142,9 11,9 41,4

1987 15,5 2,3 11,7 16,2 19,4 0,2 1,9 0,6 1,9 16,7 8,6 1,9 96,9 8,1 19,4

1988 21,3 21,3 5,9 33,6 9,6 8,8 7,8 4,6 8,9 13,4 10,0 13,0 158,2 13,2 33,6

1989 61,8 30,5 19,5 3,7 10,7 3,5 0,1 3,1 3,7 17,4 22,0 0,8 176,8 14,7 61,8

1990 4,9 36,7 15,4 21,0 9,3 2,6 9,8 0,0 7,3 17,5 15,1 6,9 146,5 12,2 36,7

1991 34,7 10,8 33,5 2,8 21,6 1,7 2,2 TRZ 7,0 4,8 6,4 16,4 141,9 12,9 34,7

1992 6,5 33,9 17,8 16,3 7,4 4,7 0,8 1,5 8,0 4,8 14,6 4,4 120,7 10,1 33,9

1993 5,1 41,3 25,7 27,0 3,1 0,4 0,4 0,0 13,3 21,0 2,8 22,4 162,5 13,5 41,3

1994 26,4 16,1 37,7 19,5 1,4 Trz 0,4 2,8 9,1 4,7 4,7 20,4 143,2 13,0 37,7

1995 1,4 13,0 4,8 7,1 28,7 0,2 2,2 0,4 4,7 83,8 29,1 18,9 194,3 16,2 83,8

1996 16,6 57,7 40,3 24,3 41,2 12,3 0,1 3,0 0,5 9,2 0,5 5,9 211,6 17,6 57,7

1997 12,3 4,2 17,3 5,6 0,5 1,0 0,3 TRZ 0,7 9,9 22,8 20,1 94,7 8,6 22,8

1998 1,0 16,3 36,7 11,5 25,5 0,8 0,5 19,0 2,6 30,7 6,9 13,6 165,1 13,8 36,7

1999 19,9 20,3 20,6 22,4 14,8 4,4 0,4 2,2 9,2 4,0 10,0 11,4 139,6 11,6 22,4

2000 15,7 24,7 20,2 18,5 18,9 10,2 TRZ 1,7 5,9 5,7 0,0 9,0 130,5 11,9 24,7

2001 9,5 19,5 25,8 21,2 4,7 2,3 2,0 1,9 2,1 0,0 13,3 42,5 144,8 12,1 42,5

2002 23,8 19,5 21,5 29,5 7,4 3,7 2,4 0,0 6,6 12,2 20,1 10,0 156,7 13,1 29,5

2003 1,6 16,8 28,6 11,2 3,3 7,4 1,4 0,0 8,3 1,6 13,4 47,3 140,9 11,7 47,3

2004 18,4 16,3 9,2 33,8 6,0 2,0 2,1 0,0 5,3 8,2 18,0 18,7 138,0 11,5 33,8

2005 6,7 21,6 27,6 21,0 28,7 6,7 TRZ 0,0 17,6 18,5 6,3 7,2 161,9 14,7 28,7

2006 35,6 10,1 23,3 10,4 0,8 7,0 12,6 2,3 0,8 8,0 16,5 15,1 142,5 11,9 35,6

2007 21,0 14,5 27,9 99,9 16,9 3,7 1,4 4,3 0,5 14,4 8,9 17,3 230,7 19,2 99,9

2008 15,2 32,9 31,1 12,5 17,7 6,3 0,7 0,9 1,6 7,2 9,0 23,5 158,6 13,2 32,9

2009 9,8 12,0 36,9 26,2 11,7 1,7 1,3 2,5 0,0 13,0 8,0 27,4 151 13 36,9

S.T 408,5 528,7 597,4 513,4 325,1 92,1 51,1 62,4 133,6 359,9 283,8 394,1 3750,1 317,6 999,9

Prom 16,3 21,1 23,9 20,5 13,0 3,8 2,2 2,7 5,3 14,4 11,4 15,8 150,0 12,7 40,0

Máx 61,8 57,7 41,4 99,9 41,2 12,3 12,6 19,0 17,6 83,8 29,1 47,3 230,7 19,2 99,9

AEROPUERTO  CAMILO PONCE  

LA TOMA

REGISTRO HISTORICO DE LA PRECIPITACION MAXIMA EN 24 HRS.
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Los valores medios mensuales de precipitación son de temporadas donde las lluvias son 
abundantes, se hace un análisis desde el año 1985 hasta el año 2009, en el cuadro se evidencia 
que los meses de mayor precipitación son: marzo, febrero y abril con un promedio de 
precipitación anual de 23,9mm, 21,1mm y 20,5 mm respectivamente. 

 
Mapa 11 – Isoyetas  

 
Fuente: IEE 2012 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017 
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. 
CUADRO 26. Isoyetas    

 
Fuente: IEE 2012 
 Elaboración: Equipo PDYOT 2017 

 
El factor climático es irregular en el cantón, presenta marcadas variaciones en el espacio y en 
el tiempo, la precipitación anual promedio es de 1053,53 mm/año; dentro de este rango, 
Catamayo presenta un clima semihúmedo, húmedo, semiárido y semihúmedo-húmedo. 
 

2.1.8.2. Temperatura 
 
La temperatura del aire es el elemento del clima al que se asigna mayor importancia como causa 
de las variaciones que experimentan el crecimiento, el desarrollo y la productividad de los 
cultivos agrícolas, Por esta razón, es necesario conocer la disponibilidad (cantidad y duración) y 
el régimen térmico de una localidad, que con las disponibilidades hídricas (precipitación y 
humedad edáfica) permitirá cuantificar la aptitud climática regional. 
 
Para el análisis de este parámetro se tomó los valores registrados de las estaciones 
meteorológicas existentes o colindantes en el cantón, haciendo énfasis en la irregularidad que 
se presenta en relación con el gradiente térmico que como se observa además de la latitud, 
depende de la orientación de las vertientes y del relieve, Temperatura Media Anual (˚C). 
 
CUADRO 27. Isotermas    

 
Fuente: IEE 2012 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017 

 

RANGO PROMEDIO 

400 400 1907,8903 2,93

400-500 450 4726,2429 7,25

500-600 550 8045,4489 12,34

600-700 650 12234,3473 18,77

700-800 750 11798,1982 18,10

800-900 850 11703,6426 17,96

900-1000 950 3589,0257 5,51

1000-1100 1050 1828,6770 2,81

1100-1200 1150 1804,4429 2,77

1200-1300 1250 1775,4986 2,72

1300-1400 1350 1819,9507 2,79

1400-1500 1450 1592,9917 2,44

1500-1600 1550 1319,7239 2,02

1600-1700 1650 755,9103 1,16

1700-1800 1750 271,1528 0,42

65173,1437 100,00

SÍMBOLOGIA 
ZONAS DE PRECIPITACIÓN (mm)

SUPERFICIE CANTONAL 

ÁREA (HA)
PROMEDIO 

(%)

Legend

precipitacion

rpp

400

400-500

500-600

600-700

700-800

800-900

900-1000

1000-1100

1100-1200

1200-1300

1400-1500

1300-1400

1500-1600

1600-1700

1700-1800

13-14 13,5 4,3036 0,01

14-15 14,5 924,4014 1,42

15-16 15,5 4215,5469 6,47

16-17 16,5 8780,7049 13,47

17-18 17,5 11121,8174 17,07

18-19 18,5 14166,2488 21,74

19-20 19,5 16090,3873 24,69

20-21 20,5 8625,9308 13,24

21-22 21,5 1158,3622 1,78

22-23 22,5 85,4405 0,13

18 65173,1437 100,00

RANGO DE 

TEMPERATURA
SÍMBOLOGIA

TEMPERATURA 

MEDIA ( ºc )
AREA_HA

PORCENTAJE

%

SUPERFICIE CANTONAL 

Legend

isotermas

rtm

13-14

14-15

15-16

16-17

17-18

18-19

19-20

20-21

21-22

22-23
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El registro térmico varia cada mes y todos los años, por lo que para el respectivo análisis se 
considera el promedio de la temperatura media, siendo de 18 ºC 

 
Las ecuaciones del gradiente térmico son las siguientes:  

 

 Altitudes menores a 1500 msnm. T˚C= 25,3-0,0013H  

 Altitudes mayores a 1500 msnm. T˚C= 30,9-0,0070H 
 H= altura 
 
Conociendo que la temperatura disminuye con la altura, en base a las curvas de nivel y mediante 
la ecuación anterior, se realizó el trazo de las isotermas, éstas isotermas tienen valores que van 
de 13 a 22˚C.  
 
En el presente cuadro se representan las temperaturas registradas desde el año 1985 hasta el 
año 2009, las curvas describen la distribución mensual de la temperatura media del aire en el 
transcurso del año. 
 
CUADRO 28. Registro de temperatura mínima     
 

 
Fuente: IEE 2012 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017 

 
Según la clasificación térmica de Cañadas (1983), el cantón Catamayo se caracteriza por tener un 
clima tropical a subtropical, las temperaturas mínimas son de 12 -14 ªC, se presentan sobre la 
cúspide la cordillera de los Andes, en las cotas de 2600 a 2800 m.s.n.m, mientras que en la 
cabecera cantonal las temperaturas son mayores a los 22ªC; esto en la cota 1200 m.s.n.m, el clima 
es sub tropical. 

 
  

REGISTRO HISTORICO DE TEMPERATURA MEDIA  EN °C

AEROPUERTO " CAMILO PONCE " 

LATOMA

LATITUD    03°59.7'                LONGITUD 79° 22.1 W                ELEVACION 1238 m              

AÑO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC S.T Prom Mx.Ab Mn.Ab

1984 24,4 24,2 24,4 24,5 23,7 23,7 26,7 24,6 24,3 24,5 23,6 25,0 293,6 24,5 26,7 23,6

1985 23,4 24,2 24,9 24,4 24,4 24,9 24,6 24,4 25,5 25,3 24,3 24,7 295,0 24,6 25,5 23,4

1986 24,8 24,0 25,0 24,7 25,1 24,8 24,6 25,1 25,4 25,1 25,4 25,3 299,3 24,9 25,4 24,0

1987 25,4 26,2 25,2 25,6 24,8 25,8 24,9 25,6 26,6 25,5 25,9 26,3 307,8 25,7 26,6 24,8

1988 24,6 24,4 24,3 23,9 24,5 24,4 23,4 24,8 25,0 24,2 24,1 23,7 291,3 24,3 25,0 23,4

1989 23,1 22,5 22,7 24,2 24,2 23,8 24,1 24,7 24,7 24,3 25,3 25,0 288,6 24,1 25,3 22,5

1990 24,7 24,1 24,8 23,8 24,4 24,9 24,3 25,3 25,6 24,6 25,1 24,8 296,4 24,7 25,6 23,8

1991 24,7 25,0 24,5 24,8 24,9 25,1 24,3 24,3 25,5 25,1 25,2 25,5 298,9 24,9 25,5 24,3

1992 25,4 24,6 25,5 24,9 25,1 25,1 24,1 25,3 24,8 25,7 25,3 24,9 300,7 25,1 25,7 24,1

1993 24,7 23,4 23,1 24,2 24,5 24,8 24,6 25,0 24,6 24,9 25,0 24,2 293,0 24,4 25,0 23,1

1994 23,3 23,7 23,8 24,1 24,7 24,4 24,6 24,2 25,6 25,3 25,0 25,5 294,2 24,5 25,6 23,3

1995 25,6 24,6 24,9 25,0 24,5 25,3 25,0 25,4 25,3 25,2 24,2 23,7 298,7 24,9 25,6 23,7

1996 23,3 23,5 23,5 23,8 24,2 24,2 24,0 24,6 25,5 24,1 24,3 25,1 290,1 24,2 25,5 23,3

1997 23,4 24,4 25,0 23,1 25,3 25,3 25,3 25,6 26,1 25,8 24,8 25,4 299,5 25,0 26,1 23,1

1998 25,4 25,9 25,5 25,5 25,3 24,6 24,6 25,0 25,4 24,9 24,9 25,1 302,1 25,2 25,9 24,6

1999 24,0 22,9 23,2 23,7 23,1 23,7 23,8 24,5 24,0 24,7 24,8 22,3 284,7 23,7 24,8 22,3

2000 23,2 22,7 22,6 23,1 23,5 23,4 24,0 24,3 24,0 25,4 24,9 24,7 285,8 23,8 25,4 22,6

2001 24,0 23,9 23,7 24,5 24,4 24,3 24,6 25,0 24,7 25,8 24,7 24,9 294,5 24,5 25,8 23,7

2002 24,5 24,0 24,7 24,0 25,1 24,4 24,6 25,2 25,9 25,0 24,6 25,1 297,1 24,8 25,9 24,0

2003 25,1 25,0 24,4 24,6 24,9 24,4 24,5 25,6 25,6 25,6 25,0 24,5 299,2 24,9 25,6 24,4

2004 24,6 24,6 24,8 24,5 24,8 24,6 24,3 25,0 25,0 24,6 24,9 24,8 296,5 24,7 25,0 24,3

2005 25,1 24,2 23,9 24,8 24,5 24,5 25,0 25,3 25,8 24,4 24,7 23,6 295,8 24,7 25,8 23,6

2006 23,9 24,1 24,0 24,3 24,9 24,3 25,2 25,9 25,9 25,8 24,7 24,7 297,7 24,8 25,9 23,9

2007 25,6 24,4 24,6 24,3 24,1 23,8 25,0 24,7 25,4 24,6 24,3 24,1 294,9 24,6 25,6 23,8

2008 23,9 22,8 23,5 23,4 23,4 23,8 23,6 24,3 25,3 24,7 24,5 24,3 287,5 24,0 25,3 22,8

2009 23,5 23,9 24,3 24,6 24,9 24,7 24,9 25,1 26,2 26,1 25,8 25,7 299,7 25,0 26,2 23,5

S.T 633,6 627,2 630,8 632,3 637,2 637,0 638,6 648,8 657,7 651,2 645,3 642,9 7682,6 640,2 666,3 613,9

Prom 24,4 24,1 24,3 24,3 24,5 24,5 24,6 25,0 25,3 25,0 24,8 24,7 295,5 24,6 25,6 23,6
Máx 25,6 26,2 25,5 25,6 25,3 25,8 26,7 25,9 26,6 26,1 25,9 26,3 307,8 25,7 26,7 24,8

Mín 23,1 22,5 22,6 23,1 23,1 23,4 23,4 24,2 24,0 24,1 23,6 22,3 284,7 23,7 24,8 22,3

DS 0,8 0,9 0,8 0,6 0,6 0,6 0,6 0,5 0,6 0,5 0,5 0,8 5,2 0,4 0,4 0,6
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Mapa 12  Isotermas 
 

 
Fuente: IEE 2012 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017 
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2.1.8.3. Pisos Climáticos 
 
En la cabecera cantonal el clima pertenece al ecuatorial Mesotérmico Seco, a una altura de 1160 
a 1400 m.s.n.m. Este clima es característico de los valles interandinos de menor altitud sobre el 
nivel del mar y protegidos de las influencias oceánicas y amazónicas.  
 

Mapa 13 Pisos bioclimáticos 
 

 
          Fuente: MAE 2013 
          Elaboración: Equipo PDYOT 2017 
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CUADRO 29. Pisos bioclimáticos     

 
Fuente: MAE 2013 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017 

 
2.1.8.3.1. Montano Bajo  

 
Se encuentra localizada entre 2.000 y 3.000 m, con variaciones micro climáticas de acuerdo a 
los pisos altitudinales de las cordilleras, esta categoría representa el 66,52% del área de estudio. 
 

2.1.8.3.2. Montano  
 
Se halla entre 2.500 - 3.300 m; la topografía de esta formación es de montañosa a escarpada, su 
vegetación se conserva inalterada, territorialmente ocupa 12094,47 ha que representan el 
18,56% de la superficie cantonal, en esta categoría se observa en ciertas áreas el pastoreo, a 
pesar que por su alta humedad y baja temperatura es impropia para labores agropecuarias. 
 

2.1.8.3.3. Pie montano  
 
Su vegetación se encuentra alterada, territorialmente ocupa 9649,04 ha que representan el 
14,81% de la superficie cantonal, en esta categoría se observan cultivos temporales y 
semipermanentes, esta categoría presta las condiciones para labores agropecuarias. 
 

2.1.8.3.4. Montano Alto  
 
Se encuentra localizada a más de 3.000 m, con variaciones micro climáticas de acuerdo a los 
pisos altitudinales de las cordilleras, esta categoría representa el 0,12% de la superficie cantonal. 
 

2.1.8.4. Evapotranspiración  
 
La evapotranspiración se define como la pérdida de humedad de una superficie por evaporación 
directa junto con la pérdida de agua por transpiración de la vegetación y se expresa en 
milímetros por unidad de tiempo, en el cantón la evapotranspiración promedio es de 1100 mm, 
considerando los siguientes rangos. 
  

PISO BIOCLIMÁTICO SÍMBOLOGIA ÁREA HA PORCENTAJE %

MONTANO 12094,4777 18,56

MONTANO ALTO 77,1257 0,12

MONTANO BAJO 43352,4950 66,52

PIEMONTANO 9649,0453 14,81

65173,1437 100,00SUPERFICIE CANTONAL

Legend

pisos_bioclimaticos

PISO_BIOCL

MONTANO

MONTANO ALTO

MONTANO BAJO

PIEMONTANO
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CUADRO 30. Rangos de Evapotranspiración     

 
Fuente: MAE 2013 
 Elaboración: Equipo PDYOT 2017 

 
  

750 - 800 1222,3123 1,88

800 - 850 7895,3629 12,11

850 - 900 3737,0130 5,73

900 - 950 2898,7489 4,45

950 - 1000 2613,3327 4,01

1000 - 1050 3063,2615 4,70

1050 - 1100 4034,8790 6,19

1100 - 1150 4610,4221 7,07

1150 - 1200 10048,3060 15,42

1200 - 1250 17864,1215 27,41

1250 - 1300 5953,0880 9,13

1250 - 1300 663,3341 1,02

1550 - 1600 568,9617 0,87

65173,1437 100,00

RANGO DE 

EVAPOTRANSPIRACIÓN 

(mm)

SÍMBOLOGIA ÁREA ha PORCENTAJE %

SUPERFICIE CANTONAL 

Legend

evapotranspiracion

rango, rep

A, 750 - 800

B, 800 - 850

C, 850 - 900

D, 900 - 950

E, 950 - 1000

F, 1000 - 1050

G, 1050 - 1100

H, 1100 - 1150

I, 1150 - 1200

J, 1200 - 1250

K, 1250 - 1300

L, 1250 - 1300

M, 1550 - 1600



7
7 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Catamayo  

 

77 

Mapa 14 – Evapotranspiración 

 
Fuente: MAE 2013 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017 
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2.1.8.5. Déficit Hídrico 
 
El déficit está expresado en función de la reducción de disponibilidad de agua en el suelo para 
las plantas; Catamayo se aprecia mayor incidencia de este fenómeno en la cabecera cantonal 
específicamente en el área urbana con rangos que van de 600 a 800mm.  
 

Mapa 15 – Déficit hídrico 
 

 
Fuente: MAE 2013 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017 
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CUADRO 31. Rangos de Déficit Hídrico      

 
Fuente: MAE 2013 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017 

 
En las parroquias de San Pedro de la Bendita y Zambi los rangos están dados entre 400 a 600 
mm., ocupando un área de 25.370,5 ha, en las parroquias de Guayquichuma y El Tambo, el 
rango está entre 200 a 400 mm., con un área de 25.950,3 correspondiente al 38,9% del área 
total del cantón y de manera general el rango promedio del cantón es de 385mm. 
 
La zona de la cabecera cantonal es árida y de escasa precipitación la mayor parte del año, debido 
a las altas temperaturas, la evapotranspiración es mayor que la precipitación, con excepción de 
los primeros meses del año, por tal razón se puede afirmar que en este sector existe deficiencia 
de agua durante todo el año a excepción de los meses de invierno. 
 

2.1.9. Aire 
 
La calidad del aire del Cantón Catamayo es relativamente buena a nivel general, porque ya que 
la mayor parte del año se halla recirculando sin complicaciones, pero en las temporadas de 
cosecha de la caña de azúcar se observa un alto grado de contaminación por la cantidad de 
ceniza y humo que se desprende de la quema de los cañaverales, causando principalmente 
molestias respiratorias tanto a los trabajadores de la empresa como a la población en general, 
siendo uno de los grupos más vulnerables la población infantil. Por otra parte el sector turístico 
también se afecta ya que debido a la caída de ceniza, estas llegan a desmejorar la apariencia de 
las infraestructuras como las piscinas de las hosterías y centros recreacionales. Las principales 
causas que contaminan el aire son: 
 

50 - 75 25,98307 0,04

75 - 100 2528,03766 3,88

100 - 125 3291,39390 5,05

125 - 150 3292,28819 5,05

150 - 175 7579,51357 11,63

175 - 200 15588,82805 23,92

200 - 225 13875,21305 21,29

225 - 250 3607,14772 5,53

250 - 275 3705,03712 5,68

275 - 300 1506,94940 2,31

300 - 325 1591,11627 2,44

325 - 350 695,84358 1,07

350 - 375 868,14978 1,33

375 - 400 555,94970 0,85

400 - 425 955,39444 1,47

425 - 450 469,24518 0,72

450 - 475 716,46465 1,10

475 - 500 454,89905 0,70

500 - 525 742,15954 1,14

525 - 550 527,06195 0,81

550 - 575 447,69563 0,69

575 - 600 738,64415 1,13

600 - 625 374,18933 0,57

625 - 650 247,98098 0,38

650 - 675 220,06990 0,34

675 - 700 187,63312 0,29

700 - 725 380,25475 0,58

65173,1437 100,00

RANGO DE DFICIT 

HIDRICO (mm)
SÍMBOLOGIA ÁREA HA PORCENTAJE %

SUPERFICE CANTONAL 

Legend
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 La quema de la caña de azúcar a pesar de ser un fuerte impacto, es temporal, ya que se 
presenta exclusivamente en la época de cosecha de la caña, y a parte de las emisiones hacia 
la atmósfera, otro problema es la caída de la ceniza, que ocasiona el daño de cultivos y 
puede provocar enfermedades respiratorias. 

 

 La fabricación del ladrillo es otra de las actividades contaminantes del aire, que si bien no 
se percibe en gran parte del casco central, pero se puede observar cómo se descargan hacia 
la atmosfera grandes cantidades de humo que se desprende de la actividad. 

 

 El tránsito de vehículos por la ciudad sin un control adecuado de las emisiones gaseosas 
es otra de las causas de contaminación del aire en el Cantón Catamayo, esta es una actividad 
contaminante que es más notable en las principales avenidas y vías céntricas, sobre todo en 
la cabecera cantonal, por donde circulan una gran cantidad de vehículos, sin un 
mantenimiento adecuado de los mismos. 

 

 Los meses de agosto y septiembre los vientos tienen mayor fuerza y por el clima seco, se 
levanta material procedente de vías en mal estado, lo que causa molestias y desmejora la 
calidad del aire esporádicamente durante el día. 

 
Existen algunos sectores claramente definidos como en el sitio el Tingo, en donde la calidad del 
aire se halla afectado, por ser el lugar de descarga de las aguas servidas provenientes de la 
población de la cabecera cantonal, y donde los olores son desagradables propios de los desechos 
humanos o excretas en descomposición. 
 
El relleno sanitario por la descomposición y disposición de los residuos sólidos, los olores son 
permanentes afectando el contorno del sitio de ubicación. 
 
La laguna de oxidación, donde se receptan las aguas servidas de la población de san Pedro de la 
Bendita, afecta la calidad del aire de las propiedades al contorno donde está ubicada la misma, 
ya que no existe un tratamiento adecuado. 
 
Escombreras incontroladas vía a la Vega donde se colocan cualquier cantidad de escombros 
mezclados con residuos orgánicos como animales muertos que generan malos olores y 
degeneran la calidad del aire como la estética del lugar. 
 

2.1.10. Ecosistemas 
 
Un ecosistema es una unidad compuesta de organismos interdependientes que comparten el 
mismo hábitat, los ecosistemas suelen formar una serie de cadenas que muestran la 
interdependencia de los organismos dentro del sistema. 
 
De acuerdo con Ministerio del Ambiente del Ecuador (2013), en su libro de Sistema de 
Clasificación de los Ecosistemas del Ecuador, en el cantón Catamayo se encuentra de forma 
predominante nueve tipos de ecosistemas. 
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Mapa 16 Ecosistemas 
 

 
Fuente: MAE 2013 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017 
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CUADRO 32. Ecosistemas de Catamayo 

      
Fuente: MAE 2013  
Elaboración: Equipo PDYOT 2017 

 
2.1.10.1. Arbustal Semideciduo siempre verde  

 
Este tipo de ecosistema representa 19135,50 ha equivalentes al 29,36 % de la superficie 
cantonal. 
 

2.1.10.2. Arbustal siempre verde montano del sur de los andes 
 
En este tipo de ecosistema se desarrolla una producción extensiva de la ganadería y de cultivos 
de ciclo corto principalmente, cubriendo una extensión de 4,61 ha, equivalentes al 0,01% de la 
superficie cantonal. 
 

2.1.10.3. Bosque semideciduo montano bajo del Catamayo – Alamor 
 
Bosque multi-estratificado con dosel de 20m con fuste hasta 100 cm de DAP, la composición 
varía de acuerdo a la región florística con la que limita, ecosistemas de transmisión entre 
bosques húmedos y secos apreciándose una reducción de la diversidad y abundancia de 
trepadores e incremento de epifitis de las familias Aráceas y Bromeliáceas, este tipo de 
ecosistema ocupa una extensión de 6301,51 ha, correspondientes al 9,67% del cantón. 
 

2.1.10.4. Bosque semideciduo pie montano del Catamayo – Alamor 
 
Este tipo de ecosistema con dosel que alcanza los 20 m de altura, se caracteriza por la presencia 
de especies arbóreas, abundantes arbustos y hierbas, en temporadas lluviosas crecen sobre 
laderas con pendientes (20 – 30%), en suelos muy pedregosos, esta tipo de bosque representa 
2822,80 ha que representa el 4,33% del cantón. 
 

2.1.10.5. Bosque siempre verde estacional montano bajo del Catamayo – 
Alamor 

 
La principal problemática socio-ambiental es la extracción de leña, incendios forestales y 
contaminación del agua por sedimentación, este tipo de bosque representa 1638,26 ha, 
equivalentes a 2,51% 
 

ECOSISTEMA SÍMBOLO ÁREA HA PORCENTAJE %

AGUA 7,2986 0,01

ARBUSTAL SEMIDECIDUO SIEMPRE VERDE 19135,5067 29,36

ARBUSTAL SIEMPRE VERDE MONTANO DEL SUR DE LOS ÁNDES 4,6184 0,01

BOSQUE SEMIDECIDUO MONTANO BAJO DEL CATAMAYO - ALAMOR 6301,5145 9,67

BOSQUE SEMIDECIDUO PIE MONTANO DEL CATAMAYO - ALAMOR 2822,8029 4,33

BOSQUE SIEMPREVERDE ESTACIONAL MONTANO BAJO DEL CATAMAYO - ALAMOR 1638,2654 2,51

BOSQUE SIEMPREVERDE ESTACIONAL PIE MONTANO  DEL CATAMAYO - ALAMOR 1865,9687 2,86

BOSQUE SIEMPREVERDE MONTANO  DEL CATAMAYO - ALAMOR 7470,6002 11,46

BOSQUE Y ARBUSTAL SEMIDECIDUO DEL SUR DE LOS VALLES 4673,6322 7,17

HERBAZAL DEL PARAMO 57,8174 0,09

INTERVENCION 19733,9991 30,28

OTRAS AREAS 106,4966 0,16

SIN INFORMACION 1354,6230 2,08

65173,1437 100,00SUPERFICIE CANTONAL 

Legend

Ecosistemas

ECOSISTEMA

Agua

Arbustal semideciduo del sur de los Valles

Arbustal siempreverde montano del sur de los Andes

Bosque semideciduo montano bajo del Catamayo-Alamor

Bosque semideciduo piemontano del Catamayo-Alamor

Bosque siempreverde estacional montano bajo del Catamayo-Alamor

Bosque siempreverde estacional piemontano del Catamayo-Alamor

Bosque siempreverde montano del Catamayo-Alamor

Bosque y Arbustal semideciduo del sur de los Valles

Herbazal del Páramo

Intervención

Otras áreas

Sin información
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2.1.10.6. Bosque siempre verde estacional pie montano del Catamayo – 

Alamor 
 
Este tipo de ecosistema se encuentra entre los 400 a 1600 m.s.n.m, cubre una extensión de 
1865,96 ha, lo que representa el 2,86% del territorio cantonal. 
 

2.1.10.7. Bosque siempre verde montano bajo del Catamayo – Alamor 
 
Existen remanentes pequeños de este tipo de ecosistema, representa una extensión de 7470,60 
ha, lo que representa el 11,46% de la superficie cantonal. 
 

2.1.10.8. Bosque y Arbustal semideciduo del sur de los valles 
 
Este tipo de ecosistema representa el 7,17% de la superficie cantonal, equivalente al 4673,63 
ha. 
 

2.1.10.9. Herbazal del Paramo 
 
El herbazal del páramo cubre una extensión de 57,81 ha, correspondientes al 0,09% de la 
superficie cantonal. 
 

2.1.11. Micro cuencas Hidrográficas 
 
Según el mapa de micro cuencas en el cantón Catamayo se identifican treinta micro cuencas 
importantes que abastecen de agua para uso doméstico, riego y abrevaderos para los animales. 
 
El área de drenaje del cantón corresponde a las cuencas de los ríos Chira y Puyango, de las 
subcuencas del río Catamayo, Yaguachi y Luis, en estas áreas se delimitaron treinta micro 
cuencas. 
 

 Micro cuenca Rio Yaguachi.- Es la más grande del cantón, tiene una superficie de 10996,48 
ha, lo que representa el 16,87% de la superficie cantonal, pertenece a la cuenca Rio Puyango 
y a la subcuenca Rio Yaguachi; con respecto a la tendencia a crecidas se encuentra en la 
categoría media, su forma es oval oblonga a rectangular oblonga, las principales redes 
hídricas que bañan esta micro cuenca son: el rio Yaguachi como el principal abastecedor de 
agua para la parroquia Guayquichuma, las quebradas Aguacillas, Belen, Collona, La Bolsa, La 
Cola, El Naranjo y El Cerro, también proveen del líquido vital. 

 

 Micro cuenca Quebrada Chiriacu.- Tiene una superficie de 10568,68 ha, lo que representa el 
16,22% de la superficie cantonal, pertenece a la cuenca Rio Chira y a la subcuenca del Rio 
Catamayo; con respecto a la tendencia a crecidas se encuentra en la categoría media, su 
forma es oval redonda a oval oblonga, las principales redes hídricas que bañan esta 
microcuenca son las quebradas Periquera, Malla, Las Hondonadas, La Chorrera, Juanes, 
Inducho, Chichero, Chapamarca y Capa rosa también proveen del líquido vital. 

 

 Drenes Menores.-  Tiene una superficie de 8984,86 ha, lo que representa el 13,79% de la 
superficie cantonal, pertenece a la cuenca Rio Chira y a la subcuenca del Rio Catamayo; su 
forma es rectangular oblonga, las principal rede hídrica que baña esta microcuenca es el rio 
Guayabal y las quebradas: La Concha y La Seca. 
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CUADRO 33. Micro cuencas de Catamayo 

 
Fuente: MAE 2013  
Elaboración: Equipo PDYOT 2017 

DRENAJES MENORES 8984,8687 13,79

MICROCUENCA S/N 247,2725 0,38

MICROCUENCA S/N 343,8020 0,53

MICROCUENCA S/N 162,4188 0,25

QUEBRADA CASHARURO 1134,6637 1,74

QUEBRADA CHIRIACU 10568,6862 16,22

QUEBRADA CHORILLOS 604,3209 0,93

QUEBRADA COCHAPAMBA 856,5763 1,31

QUEBRADA DE LA CAPILLA 3758,2684 5,77

QUEBRADA DEL NARANJO 798,0186 1,22

QUEBRADA DEL VERDE 914,1019 1,40

QUEBRADA DURANDA 712,4538 1,09

QUEBRADA EL SAUCE 2593,3373 3,98

QUEBRADA HUACACOCHA 942,8976 1,45

QUEBRADA LA CONCHA 2020,2716 3,10

QUEBRADA LA LLEVA 931,2862 1,43

QUEBRADA LA VIÑA 1504,0132 2,31

QUEBRADA LAS ACHIRAS 4809,7740 7,38

QUEBRADA MARITINGO 384,6876 0,59

QUEBRADA PAJA BLANCA 567,1052 0,87
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CUADRO 34. Principales recursos naturales de Catamayo 

 
Fuente: MAE 2013  
Elaboración: Equipo PDYOT 2017 

 
La serpiente Coral de Catamayo (Micrurus catamayensis) es una especie endémica de esta zona y 
sus poblaciones han sido diezmadas existiendo muy pocos registros de esta especie en la última 
década, de todas formas no se conoce casi nada de su ecología distribución o estado 
poblacional. 
 
En el cantón Catamayo una de las causas principales que contribuyen a la degradación de los 
recursos naturales, es la deforestación debido al avance de la agricultura y a la explotación 
inadecuada de los bosques, más tierra está siendo deforestada para la agricultura y ganadería 
comercial y debido a la sobreexplotación de los bosques para madera y electricidad 
 
A menor escala, otro problema son las quemas de vegetación no controladas, ocasionadas bien 
sea para preparar el terreno para actividades agrícolas o para eliminar el bosque para el 
desarrollo ganadero. Mediante esta práctica se elimina la cubierta orgánica del suelo, 
haciéndolo más susceptible a la erosión, tanto eólica como hídrica. Además, las quemas generan 
problemas de salud y disminuyen la estética del paisaje. 
 
La construcción de caminos sin medidas adecuadas de drenaje, o en territorios que propicien el 
asentamiento de pobladores, significan factores altamente tensionantes a los ecosistemas, 

RECURSO NOMBRE COMUN NOMBRE CIENTIFICO CAUSA DE DEGRADACION

Cactus Melocactus bellavistensis
Extracción            para 

ornamental 

Condurango Marsdenia cundurango
Extracción            para 

medicina natural

Palo Santo Bursera graveolens Tala no planificada

Faique Acacia macracantha Tala para leña

Hualtaco Loxopterigium huasango Tala    para    leña    y cercos

Tinamú Andino Nothoprocta pentlandii Pérdida  de  hábitat  y cacería.

Pérdida y degradación de 

hábitat. Los    campesinos   la 

matan al encontrarla,

Pérdida  de  hábitat  y 

caceria

Pérdida  de  hábitat  y 

caceria

Fauna

Aves

Mamíferos

Micrurus catamayensis

Pérdida y degradación de 

hábitat.

Pérdida y degradación de 

hábitat.

Pérdida y degradación de 

hábitat.

Pérdida y degradación de 

hábitat.

Pérdida y degradación de 

hábitat.

Pérdida y degradación de 

hábitat.
Tigrillo Leopardus Tigrinus

Reptiles
Serpiente Coral 

de Catamayo

Zorrito de Sechura Lycalopez sechurae

Chonto Mazama americana

Saltador 

Capuchinegro
Saltator nigriceps

Pava barbada Penélope barbata

Periquito del 

Pacífico
Forpus coelestis

Espiguero Pico de 

Loro
Sporophila peruviana

Flora

Colibrí de Tumbes Leuccipus baeri
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sobre todo aquellos que por sus condiciones de clima y características de suelos y agua, son 
sumamente frágiles. 
 

2.1.12. Agua para consumo humano  
 
Catamayo se abastece de aguas superficiales y subterráneas, el 70% del liquido vital es captada 
del sitio la Zota, este lugar se encuentra a 200m del puente del rio Catamayo; mientras que el 
30% proviene de aguas subterráneas (acuíferos), los pozos 3 y 9 como se los conoce están 
ubicados en el sector la Vega, de allí se extrae 24lt/seg, mientras que en el pozo ubicado en 
Trapichillo aporta con 8lt/seg. Estas aguas son conducidas a la planta de tratamiento 
denominada Pilastre, se halla el barrio San José. 
 
Por otra parte 3000 habitantes se abastecen de agua provenientes de las quebradas de 
Duraznillo y Ucarangui, ubicadas al este del cantón, las mismas que aportan con un caudal de 3,5 
lt/seg, estas aguas son tratadas en la planta ubicada a pocos metros del ex-peaje vía Catamayo- 
Loja, estas quebradas cuentan con el permiso correspondiente de concesión de 
aprovechamiento, otorgada por la entidad administradora del agua SENAGUA; las parroquias de 
San Pedro de la Bendita y El Tambo el agua para consumo es tratada mientras que en las 
parroquias Zambi y Guayquichuma, el agua no posee tratamiento alguno. 
 

2.1.12.1. Calidad del agua 
 
Las características físico-químicas de las aguas muestran preocupantes niveles de turbidez y de 
nutrientes. La información sobre metales pesados a nivel del cantón es relativamente escasa, La 
agricultura, que es la principal actividad usuaria del agua, no registra información de muestreos 
sobre pesticidas y fertilizantes para evaluar la presencia o ausencia de los impactos de la 
contaminación de esta actividad. 
 
Uno de los problemas que enfrenta la parroquia El Tambo y la cabecera cantonal en el recurso 
hídrico, es la contaminación por plaguicidas y por aguas servidas, que son desembocadas en 
quebradas y ríos siendo esto la causa para múltiples enfermedades y convirtiéndose en focos 
de contaminación; la calidad del agua disponible es tan importante como la cantidad, aunque 
haya abundancia de agua disponible, la calidad de agua se puede mejorar a través de la 
construcción de infraestructura especializada, como plantas de tratamiento de aguas negras. 
 
La red pública para la evacuación de aguas servidas en las parroquias es eficiente, la cabecera 
cantonal, posee un alto porcentaje de áreas consolidadas, con alcantarillado de red pública, las 
mismas que desembocan sin previo tratamiento al rio Trapichillo, en el sitio denominado el 
Tingo, ocasionando la contaminación del recurso hídrico. 
 
En la cabecera cantonal las aguas residuales son encausadas por medio de la red pública de 
alcantarillado las mismas que son desembocadas en quebradas mientras que en las viviendas 
de la periferia no dispone de sistema de alcantarillado, la manera más común de evacuación de 
aguas servidas, se la realiza por medio de letrinas que desembocan en pozos sanitarios, sean 
estos ciegos o sépticos. 
 
Los Pozos Sépticos es el sistema para evacuación de aguas servidas más utilizado en el área rural 
y un gran número en la cabecera cantonal hacen uso de este sistema considerándose realmente 
crítica que toda estas aguas que son consideras, aguas residuales, desembocan en cuerpos 
hídricos. 
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2.1.12.2. Concesiones de agua  
 
Catamayo dispone de 2516 concesiones de agua distribuidas por todo el cantón, de las cuales 
2080 son usadas para riego, 3 para piscícola, 23 en la industria, 267 consumo, y 143 para 
abrevaderos, el mayor número de concesiones se encuentran en la parroquia de El Tambo con 
1343 concesiones, Catamayo 718, San Pedro de la Bendita 306, Zambi 112 y Guayquichuma 
37, con un caudal total de 950,1 lt/seg, mientras que en la cabecera cantonal existen 718 
concesiones con un caudal de 1762,2 lt/seg, finalmente Guayquichuma tiene 56 concesiones 
registradas. 
 
CUADRO 35. Concesiones de agua  

COORDENADAS 
TIPO_CONSECIÓN PARROQUIA MICROCUENCA TIPO DE FUENTE USO 

CAUDAL  
ltr/s x y 

660390 9575822 PARTICULAR CATAMAYO RIO YAGUACHI VERTIENTE CONSUMO 0,67 

677849 9556252 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO INDUSTRIAL 7,4 

678070 9556398 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL VERTIENTE ABREVADERO 0,014 

678070 9556398 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL VERTIENTE CONSUMO 0,014 

678070 9556398 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL VERTIENTE RIEGO 0,5 

678300 9565900 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 0,9 

678300 9565900 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 1,26 

678300 9565900 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 1,44 

678300 9565900 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 1,89 

678300 9565900 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 2,25 

678300 9565900 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 2,52 

678300 9565900 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 2,7 

678300 9565900 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 9 

678300 9565900 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 12,6 

678300 9565900 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 27 

678692 9562552 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 0,63 

678700 9557650 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 0,63 

678700 9557650 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 0,81 

678700 9557650 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 0,9 

678700 9557650 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 1,8 

678700 9557650 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 2,52 

678700 9557650 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 5,67 

678700 9557650 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 9,27 

678764 9554327 PARTICULAR CATAMAYO 
QUEBRADA 
INDIUCHO RIO INDUSTRIAL 24,3 

678813 9562489 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 1,35 

678813 9562489 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 4,95 

678813 9562489 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 25 

678813 9562489 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 45 

678813 9562489 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 48,6 

678850 9562300 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 2,25 

678850 9562300 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 4,95 

678850 9562300 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 10,8 

678850 9562300 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 17,1 
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678911 9554107 PARTICULAR CATAMAYO RIO CATAMAYO RIO INDUSTRIAL 7,4 

678978 9558383 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 0,48 

679000 9560400 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 0,09 

679000 9560400 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 0,225 

679000 9560400 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 0,27 

679000 9560400 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 9 

679000 9560400 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 12,18 

679000 9560400 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 12,6 

679000 9560400 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 18 

679000 9560400 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 25,2 

679000 9560400 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 32,4 

679000 9560400 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 48,6 

679504 9568753 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL QUEBRADA ABREVADERO 0,0205 

679504 9568753 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL QUEBRADA CONSUMO 0,0065 

679504 9568753 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL QUEBRADA CONSUMO 0,0066 

679504 9568753 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,12 

679504 9568753 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,16 

679504 9568753 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,24 

679504 9568753 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 1,04 

679504 9568753 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 1,12 

679534 9568170 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL VERTIENTE ABREVADERO 0,005 

679534 9568170 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL VERTIENTE CONSUMO 0,005 

679534 9568170 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL VERTIENTE RIEGO 0,24 

679700 9559000 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO RIEGO 0,4 

679700 9559000 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO RIEGO 0,8 

679700 9559000 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO RIEGO 1,2 

679700 9559000 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO RIEGO 1,6 

679700 9559000 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO RIEGO 2,8 

679700 9559000 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO RIEGO 3,2 

679700 9562300 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 0,63 

679700 9562300 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 1,26 

679700 9562300 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 3,15 

679700 9562300 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 5,4 

679700 9562300 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 8,1 

679700 9562300 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 12,6 

679700 9562300 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 31,5 

679700 9562300 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 41,4 

679700 9562300 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 49,5 

680365 9564000 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL QUEBRADA CONSUMO 
1,33333

3 

680365 9564000 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL QUEBRADA CONSUMO 
1,66666

7 

680365 9564000 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL QUEBRADA CONSUMO 3 

680365 9564000 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 4 

680400 9563600 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 1,35 

680400 9563600 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 4,95 
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680400 9563600 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 22,5 

680400 9563600 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 26,1 

680400 9563600 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 45 

680447 9560192 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 2 

680447 9560192 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 87,3 

680600 9569600 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL QUEBRADA CONSUMO 0,218 

680600 9569600 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,08 

680600 9569600 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,12 

680600 9569600 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,16 

680600 9569600 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,2 

680600 9569600 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,24 

680600 9569600 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,26 

680600 9569600 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,32 

680600 9569600 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,4 

680600 9569600 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,56 

680800 9554350 PARTICULAR CATAMAYO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 11,7 

681000 9551400 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 1 

681000 9551400 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 2,5 

681000 9551400 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 10 

681000 9551400 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 17 

681000 9551400 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 30 

681000 9551400 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 48 

681000 9551400 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 135 

681000 9551400 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 209 

681000 9551400 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 219 

681000 9559800 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 36 

681000 9559800 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO RIEGO 0,38 

681000 9559800 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO RIEGO 0,54 

681000 9559800 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO RIEGO 0,57 

681000 9559800 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO RIEGO 0,64 

681000 9559800 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO RIEGO 0,72 

681000 9559800 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO RIEGO 0,9 

681000 9559800 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO RIEGO 1,08 

681000 9559800 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO RIEGO 1,35 

681000 9559800 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO RIEGO 1,44 

681000 9559800 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO RIEGO 1,89 

681000 9559800 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO RIEGO 1,98 

681000 9560400 ESTATAL CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO CONSUMO 0,1 

681000 9560400 ESTATAL CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO INDUSTRIAL 0,7 

681028 9551405 PARTICULAR CATAMAYO 
QUEBRADA DE 

CAJAPA CANAL RIEGO 0,8 

681028 9551405 PARTICULAR CATAMAYO 
QUEBRADA DE 

CAJAPA CANAL RIEGO 1,6 

681028 9551405 PARTICULAR CATAMAYO 
QUEBRADA 
INDIUCHO RIO RIEGO 1 

681028 9551405 PARTICULAR CATAMAYO 
QUEBRADA 
INDIUCHO RIO RIEGO 1,2 
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681028 9551405 PARTICULAR CATAMAYO 
QUEBRADA 
INDIUCHO RIO RIEGO 17,6 

681028 9551405 PARTICULAR CATAMAYO 
QUEBRADA 
INDIUCHO RIO RIEGO 25,72 

681028 9551405 PARTICULAR CATAMAYO 
QUEBRADA 
INDIUCHO RIO RIEGO 65,96 

681028 9551405 PARTICULAR CATAMAYO 
QUEBRADA 
INDIUCHO RIO RIEGO 68,91 

681028 9551405 PARTICULAR CATAMAYO 
QUEBRADA 
INDIUCHO RIO RIEGO 134,4 

681028 9551405 PARTICULAR CATAMAYO 
QUEBRADA 
INDIUCHO RIO RIEGO 208,8 

681050 9569700 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL REMANENTES ABREVADERO 0,03 

681050 9569700 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL REMANENTES RIEGO 0,04 

681220 9556570 PARTICULAR CATAMAYO 
QUEBRADA DE 

LOS CUYES REMANENTES RIEGO 0,8 

681260 9558250 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO INDUSTRIAL 0,25 

681260 9558250 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO INDUSTRIAL 0,4 

681260 9558250 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO RIEGO 0,16 

681308 9560211 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 0,36 

681308 9560211 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 0,72 

681308 9560211 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 0,9 

681308 9560211 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 1,35 

681308 9560211 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 1,44 

681308 9560211 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 1,53 

681308 9560211 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 1,89 

681308 9560211 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 1,98 

681308 9560211 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 7,2 

681400 9568807 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL VERTIENTE ABREVADERO 0,03 

681400 9568807 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL VERTIENTE CONSUMO 0,05 

681534 9565770 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 4 

681700 9569700 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL VERTIENTE CONSUMO 1,6 

681750 9568500 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,12 

681755 9560000 PARTICULAR CATAMAYO 
QUEBRADA 

TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 0,42 

681771 9560548 ESTATAL CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 12 

681771 9560548 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 0,4 

681771 9560548 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 0,8 

681771 9560548 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 1,2 

681771 9560548 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 1,6 

681771 9560548 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 2,4 

681771 9560548 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 3,2 

681771 9560548 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 4 

681771 9560548 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 4,8 

681802 9560702 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO RIEGO 0,72 

681818 9568903 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL VERTIENTE RIEGO 0,06 

681908 9567459 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,08 

681908 9567759 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,24 

681908 9567759 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,4 

681908 9567759 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,64 
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681908 9567759 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 1,04 

681934 9568807 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL VERTIENTE ABREVADERO 0,02 

681934 9568807 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL VERTIENTE CONSUMO 0,02 

682000 9561200 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO VERTIENTE CONSUMO 1,16 

682000 9565590 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL VERTIENTE ABREVADERO 0,0067 

682000 9565590 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL VERTIENTE CONSUMO 0,0117 

682000 9565590 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL VERTIENTE RIEGO 0,3 

682000 9565590 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL VERTIENTE RIEGO 0,4 

682033 9568165 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL VERTIENTE CONSUMO 0,005 

682050 9560750 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO RIEGO 3,28 

682241 9561964 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO VERTIENTE CONSUMO 0,011 

682264 9560667 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO INDUSTRIAL 0,25 

682264 9560667 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO RIEGO 0,16 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 0,9 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 0,909 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 1,8 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 7,2 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 8,1 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 9 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 9,45 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 16,65 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 18 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 20,7 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 42,3 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 87,3 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA INDUSTRIAL 2 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 0,18 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 0,225 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 0,27 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 0,36 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 0,45 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 0,495 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 0,54 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 0,585 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 0,62 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 0,63 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 0,72 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 0,81 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 0,9 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 0,945 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 0,99 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 1,08 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 1,17 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 1,26 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 1,35 
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682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 1,44 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 1,53 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 1,62 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 1,8 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 1,845 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 1,89 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 1,98 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 1,99 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 2,25 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 2,34 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 2,43 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 2,52 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 2,61 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 2,7 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 3,015 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 3,15 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 3,24 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 3,33 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 3,6 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 3,63 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 3,69 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 3,87 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 3,96 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 4,14 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 4,32 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 4,5 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 4,59 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 4,95 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 6,12 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 9 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 11,25 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 13,5 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 16 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 38,25 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO QUEBRADA RIEGO 44,1 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO INDUSTRIAL 2 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO RIEGO 3,6 

682300 9560700 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO RIEGO 4,5 

682350 9564575 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL QUEBRADA CONSUMO 0,15 

682420 9561037 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO RIEGO 0,62 

682420 9561037 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO RIEGO 0,72 

682420 9561037 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO RIEGO 0,9 

682420 9561037 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO RIEGO 1,08 

682420 9561037 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO RIEGO 1,35 

682445 9566945 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL VERTIENTE ABREVADERO 0,018 
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682445 9566945 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL VERTIENTE CONSUMO 0,018 

682445 9566945 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL VERTIENTE RIEGO 0,21 

682450 9561150 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO RIEGO 25,6 

682498 9569515 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL QUEBRADA CONSUMO 0,15 

682595 9548477 PARTICULAR CATAMAYO 
QUEBRADA 

HUAYCO RIO RIEGO 1,6 

682651 9568809 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL VERTIENTE ABREVADERO 0,004 

682651 9568809 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL VERTIENTE CONSUMO 0,2 

682680 9567918 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL QUEBRADA CONSUMO 0,01 

682680 9567918 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,17 

682680 9568900 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL QUEBRADA CONSUMO 
0,02285

7 

682680 9568900 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,08 

682680 9568900 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,2 

682680 9568900 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,32 

682700 9568200 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL QUEBRADA ABREVADERO 0,002 

682700 9568200 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL QUEBRADA CONSUMO 0,0022 

682700 9568200 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL QUEBRADA CONSUMO 0,0023 

682700 9568200 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,24 

682700 9568200 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,4 

682700 9568200 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,64 

682700 9568200 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 1,2 

682712 9568256 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,02 

682712 9568256 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,4 

682712 9568256 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 10,56 

682739 9566321 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL VERTIENTE RIEGO 0,3 

682742 9567826 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL VERTIENTE CONSUMO 0,04 

682800 9568450 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL VERTIENTE RIEGO 0,075 

682900 9561400 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO RIEGO 0,09 

682900 9561400 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO RIEGO 0,18 

682900 9561400 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO RIEGO 0,27 

682900 9561400 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO RIEGO 0,36 

682900 9561400 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO RIEGO 0,363 

682900 9561400 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO RIEGO 0,45 

682900 9561400 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO RIEGO 0,54 

682900 9561400 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO RIEGO 0,72 

682900 9561400 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO RIEGO 0,9 

682900 9561400 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO RIEGO 1,08 

682900 9561400 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO RIEGO 1,26 

682900 9561400 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO RIEGO 1,35 

682900 9561400 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO RIEGO 1,44 

682900 9561400 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO RIEGO 1,8 

682900 9561400 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO RIEGO 1,98 

682900 9561400 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO RIEGO 2,52 

682900 9561400 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO RIEGO 2,7 

682900 9561400 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO RIEGO 3,06 



9
4 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Catamayo  

 

94 

682900 9561400 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO RIEGO 3,6 

682900 9561400 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO RIEGO 5,22 

682900 9561400 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO RIEGO 5,4 

682900 9561400 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO RIEGO 6,3 

682900 9561400 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO RIEGO 7,2 

682900 9561400 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO RIEGO 10,8 

682900 9561400 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO RIEGO 15,9 

682985 9569165 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 11,24 

683000 9554950 PARTICULAR CATAMAYO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA CONSUMO 0,006 

683019 9567396 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL VERTIENTE RIEGO 0,18 

683184 9557688 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO VERTIENTE CONSUMO 0,0104 

683184 9557688 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO VERTIENTE CONSUMO 3,1296 

683185 9557688 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO CONSUMO 0,04 

683185 9557688 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 1,575 

683185 9557688 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 3,6 

683269 9561529 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO RIEGO 0,016 

683269 9561529 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO RIEGO 0,04 

683269 9561529 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO RIEGO 0,128 

683269 9561529 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO RIEGO 0,256 

683269 9561529 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO RIEGO 0,32 

683269 9561529 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO RIEGO 0,64 

683269 9561529 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO RIO RIEGO 1,2 

683800 9568200 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL REMANENTES ABREVADERO 0,02 

683800 9568200 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL REMANENTES CONSUMO 0,01 

683800 9568200 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL REMANENTES RIEGO 0,5 

683870 9564316 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO VERTIENTE CONSUMO 0,006 

683870 9564316 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO VERTIENTE CONSUMO 0,01 

683870 9564316 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO VERTIENTE RIEGO 0,055 

683938 9564567 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO VERTIENTE ABREVADERO 0,02 

683938 9564567 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO VERTIENTE RIEGO 0,15 

683975 9567363 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL VERTIENTE ABREVADERO 0,08 

683975 9567363 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL VERTIENTE CONSUMO 0,02 

683975 9567363 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL VERTIENTE RIEGO 0,05 

683980 9567950 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL VERTIENTE RIEGO 0,2 

684033 9555338 PARTICULAR CATAMAYO 
QUEBRADA 
INDIUCHO VERTIENTE RIEGO 0,5 

684456 9560788 PARTICULAR CATAMAYO 
QUEBRADA DE 

LOS CUYES VERTIENTE ABREVADERO 0,04 

684456 9560788 PARTICULAR CATAMAYO 
QUEBRADA DE 

LOS CUYES VERTIENTE CONSUMO 0,12 

684962 9567421 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO VERTIENTE CONSUMO 0,007 

684962 9567421 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO VERTIENTE CONSUMO 0,021 

684962 9567421 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO VERTIENTE RIEGO 0,024 

684962 9567421 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO VERTIENTE RIEGO 0,048 

684962 9567421 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO VERTIENTE RIEGO 0,05 

684962 9567421 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO VERTIENTE RIEGO 0,12 
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685200 9555350 PARTICULAR CATAMAYO 
QUEBRADA 
INDIUCHO VERTIENTE ABREVADERO 0,014 

685216 9555472 PARTICULAR CATAMAYO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA ABREVADERO 0,03 

685250 9560200 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO REMANENTES INDUSTRIAL 0,004 

685308 9555143 PARTICULAR CATAMAYO 
DREN AL RIO 
CATAMAYO VERTIENTE ABREVADERO 0,06 

685625 9560197 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO VERTIENTE RIEGO 0,015 

685828 9557028 PARTICULAR CATAMAYO 
QUEBRADA 
INDIUCHO VERTIENTE ABREVADERO 0,01 

685950 9556550 PARTICULAR CATAMAYO 
QUEBRADA 
INDIUCHO VERTIENTE ABREVADERO 0,05 

686357 9559827 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO VERTIENTE RIEGO 0,015 

686650 9558360 PARTICULAR CATAMAYO 
QUEBRADA 
INDIUCHO VERTIENTE INDUSTRIAL 0,12 

686750 9558350 PARTICULAR CATAMAYO 
QUEBRADA DE 

LOS CUYES QUEBRADA ABREVADERO 0,01 

686750 9558350 PARTICULAR CATAMAYO 
QUEBRADA DE 

LOS CUYES QUEBRADA ABREVADERO 0,05 

686750 9558350 PARTICULAR CATAMAYO 
QUEBRADA DE 

LOS CUYES QUEBRADA CONSUMO 0,01 

686750 9558350 PARTICULAR CATAMAYO 
QUEBRADA DE 

LOS CUYES QUEBRADA CONSUMO 0,02 

686750 9558350 PARTICULAR CATAMAYO 
QUEBRADA DE 

LOS CUYES QUEBRADA INDUSTRIAL 0,05 

688250 9558311 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO VERTIENTE ABREVADERO 0,004 

688250 9558311 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO VERTIENTE CONSUMO 0,002 

688750 9557700 PARTICULAR CATAMAYO 
QUEBRADA DE 

LOS CUYES QUEBRADA ABREVADERO 0,18 

688750 9557700 PARTICULAR CATAMAYO 
QUEBRADA DE 

LOS CUYES QUEBRADA CONSUMO 0,02 

688750 9557700 PARTICULAR CATAMAYO 
QUEBRADA DE 

LOS CUYES QUEBRADA CONSUMO 0,05 

688750 9557700 PARTICULAR CATAMAYO 
QUEBRADA DE 

LOS CUYES QUEBRADA RIEGO 0,08 

688984 9557768 PARTICULAR CATAMAYO 
QUEBRADA 
INDIUCHO VERTIENTE ABREVADERO 0,001 

688984 9557768 PARTICULAR CATAMAYO 
QUEBRADA 
INDIUCHO VERTIENTE ABREVADERO 0,002 

688984 9557768 PARTICULAR CATAMAYO 
QUEBRADA 
INDIUCHO VERTIENTE CONSUMO 0,003 

688984 9557768 PARTICULAR CATAMAYO 
QUEBRADA 
INDIUCHO VERTIENTE CONSUMO 0,005 

688984 9557768 PARTICULAR CATAMAYO 
QUEBRADA 
INDIUCHO VERTIENTE RIEGO 0,7 

689162 9558131 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL VERTIENTE ABREVADERO 2 

689162 9558131 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL VERTIENTE CONSUMO 0,012 

689444 9557938 PARTICULAR CATAMAYO 
QUEBRADA 
INDUCHO VERTIENTE ABREVADERO 0,001 

689444 9557938 PARTICULAR CATAMAYO 
QUEBRADA 
INDUCHO VERTIENTE CONSUMO 0,002 

689444 9557938 PARTICULAR CATAMAYO 
QUEBRADA 
INDUCHO VERTIENTE RIEGO 0,07 

689663 9558383 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO VERTIENTE INDUSTRIAL 0,6 

689819 9558689 PARTICULAR CATAMAYO RIO TRAPICHILLO VERTIENTE CONSUMO 0,043 

689919 9558083 PARTICULAR CATAMAYO 
QUEBRADA 

TRAPICHILLO VERTIENTE INDUSTRIAL 0,22 

690480 9557750 PARTICULAR CATAMAYO 
QUEBRADA 
INDIUCHO VERTIENTE ABREVADERO 0,05 

690480 9557750 PARTICULAR CATAMAYO 
QUEBRADA 
INDIUCHO VERTIENTE CONSUMO 0,15 

690500 9543250 PARTICULAR CATAMAYO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN REMANENTES RIEGO 1,4 
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691548 9557179 PARTICULAR CATAMAYO 
QUEBRADA 
INDIUCHO VERTIENTE ABREVADERO 0,02 

691548 9557179 PARTICULAR CATAMAYO 
QUEBRADA 
INDIUCHO VERTIENTE CONSUMO 0,01 

691548 9557179 PARTICULAR CATAMAYO 
QUEBRADA 
INDIUCHO VERTIENTE RIEGO 0,1 

691548 9557179 PARTICULAR CATAMAYO 
QUEBRADA 
INDIUCHO VERTIENTE RIEGO 0,12 

691548 9557179 PARTICULAR CATAMAYO 
QUEBRADA 
INDIUCHO VERTIENTE RIEGO 0,3 

692537 9558655 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL VERTIENTE ABREVADERO 0,1 

692537 9558655 PARTICULAR CATAMAYO RIO GUAYABAL VERTIENTE CONSUMO 0,1 

679277 9562979 PARTICULAR EL TAMBO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 4,8 

679277 9562979 PARTICULAR EL TAMBO RIO GUAYABAL RIO RIEGO 39,53 

681600 9554200 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,63 

681600 9554200 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,99 

681600 9554200 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 1,08 

681600 9554200 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 1,26 

681600 9554200 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 1,35 

681600 9554200 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 2,52 

681600 9554200 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 6,75 

681783 9550432 PARTICULAR EL TAMBO 
DREN AL RIO 
CATAMAYO RIO ABREVADERO 0,001 

681783 9550432 PARTICULAR EL TAMBO 
DREN AL RIO 
CATAMAYO RIO RIEGO 1,2 

681950 9554250 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO REMANENTES RIEGO 1 

682249 9552894 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,015 

682249 9552894 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,017 

682249 9552894 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,025 

682249 9552894 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,03 

682249 9552894 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,086 

682249 9552894 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,103 

682249 9552894 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,12 

682249 9552894 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,17 

682249 9552894 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,2 

682421 9549815 PARTICULAR EL TAMBO RIO CATAMAYO RIO RIEGO 1,2 

682421 9549815 PARTICULAR EL TAMBO RIO CATAMAYO RIO RIEGO 2,5 

682590 9553205 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 3,2 

682605 9552709 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,5 

682753 9548384 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA DE 

JACAPO QUEBRADA RIEGO 2,2 

682889 9548934 PARTICULAR EL TAMBO 

DREN AL RIO 
CATAMAYO 
(MARGEN 

IZQUIERDA) RIO RIEGO 0,8 

682889 9548934 PARTICULAR EL TAMBO 
DREN AL RIO 
CATAMAYO RIO RIEGO 1,6 
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(MARGEN 
IZQUIERDA) 

682889 9548934 PARTICULAR EL TAMBO 

DREN AL RIO 
CATAMAYO 
(MARGEN 

IZQUIERDA) RIO RIEGO 2 

682889 9548934 PARTICULAR EL TAMBO 

DREN AL RIO 
CATAMAYO 
(MARGEN 

IZQUIERDA) RIO RIEGO 2,4 

682889 9548934 PARTICULAR EL TAMBO 

DREN AL RIO 
CATAMAYO 
(MARGEN 

IZQUIERDA) RIO RIEGO 3,2 

682889 9548934 PARTICULAR EL TAMBO 

DREN AL RIO 
CATAMAYO 
(MARGEN 

IZQUIERDA) RIO RIEGO 3,6 

682889 9548934 PARTICULAR EL TAMBO 

DREN AL RIO 
CATAMAYO 
(MARGEN 

IZQUIERDA) RIO RIEGO 4,4 

683175 9552800 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 4,8 

683448 9552467 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 4,8 

683600 9547650 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO RIO RIEGO 9 

683694 9552412 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 3,2 

683888 9547093 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 0,075 

683888 9547093 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 0,14 

683888 9547093 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 0,27 

683888 9547093 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 0,3 

683888 9547093 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 0,6 

683888 9547093 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 1,4 

683980 9555280 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,016 

683980 9555280 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,04 

683980 9555280 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,08 

683980 9555280 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,12 

683980 9555280 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,16 

683980 9555280 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,24 

683980 9555280 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,3 

683980 9555280 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,32 

683980 9555280 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,64 

683980 9555280 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,8 

683980 9555280 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,96 

683980 9555280 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 1,28 

683980 9555280 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 1,6 

683980 9555280 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 1,92 
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683980 9555280 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 2 

683980 9555280 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 2,24 

683980 9555280 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 2,4 

683980 9555280 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 2,56 

683980 9555280 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 2,8 

683980 9555280 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 3,2 

683980 9555280 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 4 

683980 9555280 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 4,8 

683980 9555280 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 5,2 

684362 9547470 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 0,4 

684362 9547470 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 1,2 

684414 9555843 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO VERTIENTE RIEGO 0,5 

684530 9552095 PARTICULAR EL TAMBO 

QUEBRADA SAN 
ANTONIO-

MALLA-CASA 
VIEJA INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 83,6 

684568 9555536 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO VERTIENTE CONSUMO 0,25 

684700 9545150 PARTICULAR EL TAMBO 
DREN AL RIO 
CATAMAYO RIO RIEGO 3,2 

684700 9545150 PARTICULAR EL TAMBO 
DREN AL RIO 
CATAMAYO RIO RIEGO 8 

684942 9544069 PARTICULAR EL TAMBO 
DRENAJE AL RIO 

CATAMAYO VERTIENTE RIEGO 3,2 

684942 9544069 PARTICULAR EL TAMBO 
DRENAJE AL RIO 

CATAMAYO VERTIENTE RIEGO 8 

685000 9547650 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO VERTIENTE CONSUMO 0,05 

685022 9551234 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 1,6 

685423 9551386 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,16 

685423 9551386 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,2 

685423 9551386 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,32 

685423 9551386 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,8 

685423 9551386 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 1,16 

685423 9551386 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 1,2 

685424 9551326 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 1,6 

685424 9551326 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 2,8 

685424 9551326 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 11,2 

685553 9554427 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO VERTIENTE CONSUMO 0,14 

685553 9554427 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO VERTIENTE RIEGO 0,04 

685856 9553174 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO VERTIENTE RIEGO 0,043 

685880 9550400 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 55,74 
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686350 9550800 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
CHAPARCA QUEBRADA RIEGO 0,8 

686358 9550482 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO VERTIENTE RIEGO 0,7 

686358 9550482 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO VERTIENTE RIEGO 1,4 

686413 9540316 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 0,2 

686413 9540316 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 0,8 

686413 9540316 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 1,6 

686450 9544500 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
TUDIEMILLO QUEBRADA CONSUMO 1,16 

686750 9547510 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 58,28 

686900 9550800 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,28 

686900 9550800 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,8 

686900 9550800 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 1,6 

686900 9550800 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 2,4 

686900 9550800 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 3,2 

686902 9550523 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO VERTIENTE RIEGO 0,12 

687000 9539350 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA ABREVADERO 0,01 

687000 9539350 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA CONSUMO 0,006 

687000 9539350 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 0,2 

687023 9548681 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 0,4 

687023 9548681 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 0,8 

687126 9547460 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO VERTIENTE RIEGO 0,33 

687126 9547460 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO VERTIENTE RIEGO 1,26 

687233 9550815 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA ABREVADERO 0,001 

687233 9550815 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,2 

687235 9547635 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO VERTIENTE CONSUMO 0,02 

687235 9547635 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO VERTIENTE RIEGO 0,16 

687330 9550850 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 6,16 

687353 9550164 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA ABREVADERO 0,003 

687353 9550164 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,3 

687353 9550164 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,5 

687420 9547838 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO VERTIENTE CONSUMO 0,02 

687420 9547838 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO VERTIENTE RIEGO 0,48 

687457 9547836 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO VERTIENTE RIEGO 0,125 

687468 9541153 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN VERTIENTE ABREVADERO 0,014 

687468 9541153 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN VERTIENTE ABREVADERO 0,019 
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687485 9546466 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO VERTIENTE RIEGO 0,43 

687485 9546466 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO VERTIENTE RIEGO 0,75 

687550 9547000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO VERTIENTE RIEGO 0,4 

687550 9547000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO VERTIENTE RIEGO 0,8 

687550 9548650 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 0,2 

687550 9548650 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 0,4 

687550 9548650 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 0,6 

687550 9548650 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 0,8 

687550 9548650 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 1 

687550 9548650 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 1,2 

687550 9548650 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 1,4 

687550 9548650 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 1,6 

687550 9548650 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 2 

687550 9548650 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 2,4 

687550 9548650 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 2,8 

687550 9548650 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 6,4 

687550 9548650 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 13,6 

687558 9545486 PARTICULAR EL TAMBO 
DREN AL RIO 
CATAMAYO VERTIENTE ABREVADERO 0,03 

687558 9545486 PARTICULAR EL TAMBO 
DREN AL RIO 
CATAMAYO VERTIENTE CONSUMO 0,03 

687558 9545486 PARTICULAR EL TAMBO 
DREN AL RIO 
CATAMAYO VERTIENTE PISCICOLA 0,5 

687560 9548650 ESTATAL EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO VERTIENTE CONSUMO 0,0011 

687560 9548650 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO VERTIENTE CONSUMO 0,0011 

687560 9548650 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO VERTIENTE CONSUMO 0,048 

687560 9548650 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO VERTIENTE CONSUMO 0,28 

687587 9548263 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO VERTIENTE ABREVADERO 0,01 

687587 9548263 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO VERTIENTE CONSUMO 0,02 

687587 9548263 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO VERTIENTE RIEGO 0,5 

687587 9548263 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO VERTIENTE RIEGO 1,25 

687636 9547696 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO VERTIENTE RIEGO 0,33 

687636 9547696 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO VERTIENTE RIEGO 0,46 

687636 9547696 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO VERTIENTE RIEGO 0,8 

687650 9541450 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 0,2 

687650 9541450 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 0,32 

687650 9541450 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 0,33 
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687650 9541450 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 1,04 

687650 9541450 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 1,2 

687650 9541450 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 1,68 

687650 9541450 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 2,4 

687797 9549030 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO VERTIENTE CONSUMO 0,45 

687797 9549030 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO VERTIENTE RIEGO 0,8 

687833 9548318 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO VERTIENTE RIEGO 1,5 

687890 9551105 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA CONSUMO 0,01 

687897 9550440 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 52,3 

687903 9546190 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO VERTIENTE ABREVADERO 0,02 

687903 9546190 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO VERTIENTE CONSUMO 0,055 

687903 9546190 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO VERTIENTE RIEGO 0,24 

687933 9548943 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO VERTIENTE RIEGO 0,3 

687970 9550064 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,21 

688038 9548338 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 78,56 

688082 9546349 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO VERTIENTE CONSUMO 0,16 

688095 9544722 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
TUDIEMILLO VERTIENTE CONSUMO 0,48 

688100 9547600 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO VERTIENTE ABREVADERO 0,015 

688100 9547600 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO VERTIENTE RIEGO 0,1 

688100 9547600 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO VERTIENTE RIEGO 0,38 

688100 9551200 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA CONSUMO 0,21 

688252 9551629 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO VERTIENTE RIEGO 0,65 

688292 9551626 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO VERTIENTE CONSUMO 0,17 

688292 9551626 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO VERTIENTE RIEGO 0,7 

688293 9551627 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO VERTIENTE RIEGO 0,7 

688300 9547650 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO VERTIENTE ABREVADERO 0,009 

688300 9547650 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO VERTIENTE RIEGO 0,69 

688357 9542094 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 0,2 

688357 9542094 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 0,8 

688357 9542094 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 1,2 

688450 9548650 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA CONSUMO 0,0022 

688450 9548650 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA CONSUMO 0,0023 

688450 9548650 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 0,4 

688450 9548650 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 0,8 
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688450 9548650 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 1,2 

688450 9548650 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 1,6 

688450 9548650 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 2,4 

688450 9548650 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 3,6 

688475 9550675 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 

CHAPAMARCA QUEBRADA RIEGO 0,2 

688500 9550000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 0,12 

688500 9550000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 0,32 

688500 9550000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 0,64 

688500 9550000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 0,66 

688500 9550000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 0,8 

688548 9541719 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN VERTIENTE ABREVADERO 0,003 

688548 9541719 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN VERTIENTE RIEGO 0,2 

688625 9548302 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO VERTIENTE ABREVADERO 0,02 

688625 9548302 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO VERTIENTE RIEGO 6,91 

688685 9547540 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 1 

688700 9551000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,08 

688700 9551000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,16 

688700 9551000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,2 

688700 9551000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,24 

688700 9551000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,28 

688700 9551000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,32 

688700 9551000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,4 

688700 9551000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,48 

688700 9551000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,56 

688700 9551000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,64 

688700 9551000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,68 

688700 9551000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,72 

688700 9551000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,8 

688700 9551000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,84 

688700 9551000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,88 

688700 9551000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,96 

688700 9551000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 1,04 

688700 9551000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 1,08 

688700 9551000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 1,12 
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688700 9551000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 1,18 

688700 9551000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 1,2 

688700 9551000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 1,36 

688700 9551000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 1,4 

688700 9551000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 1,6 

688700 9551000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 1,68 

688700 9551000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 1,74 

688700 9551000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 1,76 

688700 9551000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 1,8 

688700 9551000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 1,84 

688700 9551000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 1,92 

688700 9551000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 2 

688700 9551000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 2,4 

688700 9551000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 2,48 

688700 9551000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 2,52 

688700 9551000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 2,56 

688700 9551000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 2,8 

688700 9551000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 2,92 

688700 9551000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 3,2 

688700 9551000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 3,48 

688700 9551000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 3,76 

688700 9551000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 4 

688700 9551000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 4,4 

688700 9551000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 4,56 

688700 9551000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 4,64 

688700 9551000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 4,8 

688700 9551000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 5,6 

688700 9551000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 6,4 

688700 9551000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 9,92 

688700 9551000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 10,42 

688700 9551000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 12,4 

688718 9548461 ESTATAL EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO VERTIENTE CONSUMO 0,127 

688718 9548461 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO VERTIENTE ABREVADERO 0,055 

688718 9548461 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO VERTIENTE CONSUMO 0,623 
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688750 9540850 PARTICULAR EL TAMBO 

QUEBRADA 
SANTO 

DOMINGO VERTIENTE RIEGO 0,16 

688750 9540850 PARTICULAR EL TAMBO 

QUEBRADA 
SANTO 

DOMINGO VERTIENTE RIEGO 0,24 

688750 9540850 PARTICULAR EL TAMBO 

QUEBRADA 
SANTO 

DOMINGO VERTIENTE RIEGO 0,32 

688750 9540850 PARTICULAR EL TAMBO 

QUEBRADA 
SANTO 

DOMINGO VERTIENTE RIEGO 0,8 

688800 9554700 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,4 

688800 9554700 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,56 

688800 9554700 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,8 

688800 9554700 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,88 

688800 9554700 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,96 

688800 9554700 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 1,2 

688800 9554700 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 1,44 

688800 9554700 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 1,52 

688800 9554700 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 1,6 

688800 9554700 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 1,68 

688800 9554700 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 2 

688800 9554700 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 2,24 

688800 9554700 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 2,96 

688800 9554700 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 3,6 

688800 9554700 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 3,84 

688800 9554700 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 4,48 

688800 9554700 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 4,8 

688800 9554700 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 5,2 

688800 9554700 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 5,6 

688800 9554700 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 7,52 

688802 9550606 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,8 

688826 9547140 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 0,2 

688850 9547470 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 1 

688850 9547500 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO REMANENTES RIEGO 0,1 

688850 9548550 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 0,08 

688850 9548550 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 0,22 

688869 9550699 PARTICULAR EL TAMBO Q. INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0 

689031 9548900 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 0,4 

689031 9548900 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 0,48 
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689031 9548900 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 0,64 

689031 9548900 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 0,96 

689031 9548900 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 1,12 

689031 9548900 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 1,76 

689031 9548900 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 2,24 

689031 9548900 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 3,36 

689050 9545400 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
TUDIEMILLO VERTIENTE ABREVADERO 0,004 

689050 9545400 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
TUDIEMILLO VERTIENTE ABREVADERO 0,006 

689050 9545400 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
TUDIEMILLO VERTIENTE ABREVADERO 0,014 

689050 9545400 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
TUDIEMILLO VERTIENTE CONSUMO 0,003 

689050 9545400 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
TUDIEMILLO VERTIENTE CONSUMO 0,009 

689050 9545400 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
TUDIEMILLO VERTIENTE RIEGO 0,15 

689050 9545400 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
TUDIEMILLO VERTIENTE RIEGO 0,2 

689122 9548426 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 0,54 

689122 9548426 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 0,72 

689122 9548426 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 0,8 

689122 9548426 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 0,9 

689122 9548426 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 1,08 

689122 9548426 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 1,2 

689122 9548426 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 1,68 

689122 9548426 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 2,16 

689122 9548426 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 2,52 

689122 9548426 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 5,6 

689184 9550457 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO VERTIENTE CONSUMO 1,4 

689185 9551050 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 23,84 

689209 9547324 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 0,06 

689250 9551050 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0 

689250 9551050 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,2 

689250 9551050 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,4 

689250 9551050 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,8 

689250 9551050 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 1,6 

689250 9551050 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 36,8 

689271 9547539 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO VERTIENTE CONSUMO 0,0055 

689271 9547539 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO VERTIENTE CONSUMO 0,4645 
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689362 9553724 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO VERTIENTE ABREVADERO 0,01 

689362 9553724 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO VERTIENTE CONSUMO 0,5 

689362 9553724 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO VERTIENTE RIEGO 1,28 

689386 9543296 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 0,8 

689390 9543400 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 0,231 

689390 9543400 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 0,406 

689390 9543400 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 0,811 

689390 9543400 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 1,217 

689390 9543400 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 1,622 

689390 9543400 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 2,406 

689390 9543400 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 2,433 

689390 9543400 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 3,244 

689390 9543400 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 7,3 

689395 9548804 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 0 

689481 9544743 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
TUDIEMILLO QUEBRADA RIEGO 0,6 

689500 9548800 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 77,6 

689572 9543547 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 0,8 

689641 9547538 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA ABREVADERO 0,013 

689641 9547538 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA CONSUMO 0,016 

689641 9547538 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 0,56 

689643 9548459 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO VERTIENTE CONSUMO 0,028 

689643 9548459 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO VERTIENTE INDUSTRIAL 0,92 

689643 9548459 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO VERTIENTE RIEGO 0,48 

689643 9548460 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO VERTIENTE RIEGO 0,24 

689666 9543650 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 0,2 

689666 9543650 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 0,28 

689666 9543650 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 0,6 

689666 9543650 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 0,68 

689666 9543650 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 0,8 

689666 9543650 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 0,88 

689666 9543650 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 1,15 

689666 9543650 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 1,2 

689666 9543650 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 1,36 

689666 9543650 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 1,6 
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689666 9543650 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 2 

689666 9543650 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 2,4 

689666 9543650 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 3,2 

689666 9543650 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 5,56 

689900 9541800 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN REMANENTES RIEGO 0,1 

690050 9549080 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 
0,16222

2 

690050 9549080 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 
0,24333

3 

690050 9549080 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 
0,32444

4 

690050 9549080 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 
0,40555

6 

690050 9549080 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 
0,48666

7 

690050 9549080 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 
0,81111

1 

690050 9549080 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 
1,05444

4 

690050 9549080 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 
1,21666

7 

690050 9549080 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 
20,6833

53 

690096 9541584 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 0,48 

690100 9543800 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 
0,20277

8 

690100 9543800 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 0,60832 

690100 9543800 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 
0,60833

3 

690100 9543800 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 
0,68944

4 

690100 9543800 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 0,8 

690100 9543800 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 
0,81111

1 

690100 9543800 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 
1,14366

7 

690100 9543800 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 1,2 

690100 9543800 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 
1,21666

7 

690100 9543800 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 
1,37888

9 

690100 9543800 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 
1,62222

2 

690100 9543800 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 2 

690100 9543800 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 
2,00344

5 

690100 9543800 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 
2,02777

8 

690100 9543800 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 2,4 

690100 9543800 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 
2,43333

3 

690100 9543800 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 
6,48888

9 

690137 9547476 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 0,125 

690137 9547476 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 

HUAYCO QUEBRADA CONSUMO 0,003 
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690137 9547476 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 0,58 

690150 9541750 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 0,08 

690150 9541750 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 0,12 

690150 9541750 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 0,16 

690150 9541750 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 0,24 

690150 9541750 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 0,28 

690150 9543800 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 0,4 

690150 9543800 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 0,8 

690150 9543800 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 1,2 

690150 9543800 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 1,6 

690150 9543800 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 2,4 

690150 9543800 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 15,2 

690200 9541850 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 
0,08111

1 

690200 9541850 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 
0,12166

7 

690200 9541850 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 
0,16222

2 

690200 9541850 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 
0,24011

8 

690200 9541850 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 
0,24333

3 

690200 9541850 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 
0,32444

4 

690200 9541850 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 
0,52402

6 

690200 9541850 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 
0,56777

8 

690200 9541850 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 
0,81111

1 

690200 9541850 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 
1,13555

5 

690200 9541850 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 
1,62222

2 

690220 9543860 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 1,2 

690251 9548000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA CONSUMO 0,01 

690251 9548000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,09 

690251 9548000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,1 

690251 9548000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,15 

690251 9548000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,2 

690251 9548000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,3 

690361 9550781 PARTICULAR EL TAMBO QDA INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0 

690439 9545356 PARTICULAR EL TAMBO 
DREN AL RIO 
CATAMAYO VERTIENTE CONSUMO 0,15 

690450 9541320 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 

TOLUNJA VERTIENTE ABREVADERO 0,005 

690450 9541320 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 

TOLUNJA VERTIENTE CONSUMO 0,01 

690450 9541320 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 

TOLUNJA VERTIENTE RIEGO 0,35 
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690500 9540350 PARTICULAR EL TAMBO 

QUEBRADA 
SANTO 

DOMINGO QUEBRADA CONSUMO 0,45 

690500 9543250 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN REMANENTES RIEGO 1,4 

690573 9551312 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,15 

690573 9551312 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,27 

690573 9551312 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,4 

690573 9551312 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,64 

690573 9551312 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,8 

690573 9551312 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 1,2 

690573 9551312 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 1,6 

690573 9551312 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 2 

690600 9543950 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 0,28 

690735 9541430 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBADA SAN 

AGUNTIN VERTIENTE CONSUMO 0,014 

690738 9543757 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 211,4 

690750 9546737 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO REMANENTES RIEGO 0,24 

690750 9546737 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO VERTIENTE ABREVADERO 0,02 

690750 9546737 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO VERTIENTE CONSUMO 0,02 

690750 9546737 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO VERTIENTE RIEGO 0,4 

690750 9547750 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO REMANENTES RIEGO 0,24 

690800 9551700 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 4,4 

690859 9552404 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA ABREVADERO 0,02 

690859 9552404 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA CONSUMO 0,024 

690859 9552404 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,015 

690859 9552404 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,18 

690859 9552404 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,26 

690859 9552404 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,51 

690859 9552404 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 2 

690900 9544080 ESTATAL EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 211,4 

690900 9544080 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 211,4 

690900 9549300 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 0,48 

690940 9545800 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN VERTIENTE ABREVADERO 0,02 

690940 9545800 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN VERTIENTE CONSUMO 0,01 

690940 9545800 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN VERTIENTE RIEGO 0,25 

690948 9547677 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO VERTIENTE RIEGO 0,23 

690950 9544000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA ABREVADERO 0,02 
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690950 9544000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA CONSUMO 0,02 

690950 9544000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 0,58 

690950 9544000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 0,8 

690979 9552696 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 30,32 

690990 9544010 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 0,8 

690990 9544010 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 1,2 

690990 9544010 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 2,4 

691100 9552760 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA CONSUMO 0,68 

691180 9548450 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 0,2 

691180 9548450 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 0,4 

691283 9551006 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 1,2 

691300 9542300 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN VERTIENTE CONSUMO 0,0125 

691300 9542300 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN VERTIENTE CONSUMO 0,075 

691380 9548100 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA ABREVADERO 0,14 

691380 9548100 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA CONSUMO 0,12 

691380 9548100 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 1,1 

691500 9549400 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 0,56 

691500 9549400 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 0,64 

691500 9549400 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 72,4 

691534 9542928 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN VERTIENTE RIEGO 0,4 

691750 9543050 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA ABREVADERO 0,006 

691750 9543050 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 0,16 

691800 9543000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN VERTIENTE ABREVADERO 0,02 

691800 9543000 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN VERTIENTE RIEGO 0,4 

691921 9547174 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN VERTIENTE ABREVADERO 0,03 

691921 9547174 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN VERTIENTE CONSUMO 0,01 

691921 9547174 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN VERTIENTE RIEGO 0,36 

692000 9542550 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN VERTIENTE ABREVADERO 0,05 

692000 9542550 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN VERTIENTE CONSUMO 0,03 

692036 9543092 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 0,1 

692056 9543090 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA ABREVADERO 0,01 

692056 9543090 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 0,15 

692057 9543090 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA CONSUMO 0 

692150 9543750 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA CONSUMO 0,1 
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692150 9543750 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA CONSUMO 0,14 

692150 9543750 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA CONSUMO 0,33 

692150 9543750 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA CONSUMO 0,43 

692300 9552100 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA ABREVADERO 0,001 

692300 9552100 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA ABREVADERO 0,002 

692300 9552100 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA ABREVADERO 0,003 

692300 9552100 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA ABREVADERO 0,007 

692300 9552100 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA CONSUMO 0,003 

692300 9552100 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA CONSUMO 0,004 

692300 9552100 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,03 

692300 9552100 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,18 

692300 9552100 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,26 

692300 9552100 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,4 

692300 9552100 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 0,51 

692300 9552100 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA RIEGO 2 

692400 9541950 PARTICULAR EL TAMBO 

QUEBRADA 
SANTO 

DOMINGO VERTIENTE ABREVADERO 0,007 

692400 9541950 PARTICULAR EL TAMBO 

QUEBRADA 
SANTO 

DOMINGO VERTIENTE ABREVADERO 0,014 

692400 9541950 PARTICULAR EL TAMBO 

QUEBRADA 
SANTO 

DOMINGO VERTIENTE ABREVADERO 0,02 

692400 9541950 PARTICULAR EL TAMBO 

QUEBRADA 
SANTO 

DOMINGO VERTIENTE CONSUMO 0,009 

692400 9541950 PARTICULAR EL TAMBO 

QUEBRADA 
SANTO 

DOMINGO VERTIENTE CONSUMO 0,02 

692400 9541950 PARTICULAR EL TAMBO 

QUEBRADA 
SANTO 

DOMINGO VERTIENTE RIEGO 0,08 

692550 9549250 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA CONSUMO 3,65 

692612 9542967 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN VERTIENTE ABREVADERO 0,034 

692612 9542967 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN VERTIENTE CONSUMO 0,034 

692612 9542967 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN VERTIENTE RIEGO 0,48 

693306 9542437 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN VERTIENTE ABREVADERO 0,004 

693306 9542437 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN VERTIENTE ABREVADERO 0,01 

693306 9542437 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN VERTIENTE RIEGO 0,2 

693379 9551200 ESTATAL EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA CONSUMO 0,025 

693379 9551200 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA CONSUMO 0,0074 

693379 9551200 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO QUEBRADA CONSUMO 0,1928 

693592 9542754 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA ABREVADERO 0,01 
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693592 9542754 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA CONSUMO 0,08 

693592 9542754 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 0,04 

693592 9542754 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 0,1 

693592 9542754 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN QUEBRADA RIEGO 0,15 

693915 9555362 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO VERTIENTE CONSUMO 0,011 

693915 9555362 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO VERTIENTE CONSUMO 0,031 

693915 9555362 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO VERTIENTE CONSUMO 0,049 

694004 9554041 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO VERTIENTE ABREVADERO 0,02 

694004 9554041 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO VERTIENTE CONSUMO 0,02 

694004 9554041 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO VERTIENTE RIEGO 0,16 

694050 9553650 ESTATAL EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO VERTIENTE CONSUMO 

0,03050
4 

694050 9553650 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO VERTIENTE CONSUMO 

0,00831
9 

694050 9553650 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO VERTIENTE CONSUMO 0,11 

694050 9553650 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO VERTIENTE CONSUMO 

0,27453
8 

694549 9549309 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA CONSUMO 0,003 

694549 9549309 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA CONSUMO 0,28 

694549 9549309 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO QUEBRADA RIEGO 0,28 

696369 9549213 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO VERTIENTE CONSUMO 0,0127 

696369 9549213 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO VERTIENTE CONSUMO 0,1919 

696850 9545100 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN VERTIENTE ABREVADERO 0,007 

696850 9545100 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN VERTIENTE CONSUMO 0,005 

696850 9545100 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA SAN 

AGUSTIN VERTIENTE RIEGO 0,07 

696851 9550159 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA 
INDIUCHO VERTIENTE CONSUMO 0,03 

697100 9545130 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO VERTIENTE ABREVADERO 0,03 

697100 9545130 PARTICULAR EL TAMBO 
QUEBRADA EL 

HUAYCO VERTIENTE CONSUMO 0,25 

658577 9577210 ESTATAL 
GUAYQUICH

UMA 

RIO AMBOCUS Y 
DREN AL RIO 
PINDO HASTA 

ANTES 
CONFLUENCIA 
RIO AMARILLO QUEBRADA PISCICOLA 0,3 

660390 9575820 PARTICULAR 
GUAYQUICH

UMA 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) QUEBRADA CONSUMO 0,67 

660904 9569955 PARTICULAR 
GUAYQUICH

UMA 

DREN AL RIO 
PINDO ENTRE 
RIO PIÑAS Y 

CONFLUENCIA 
RIO YAGUACHI 

VERTIENTES, 
MANANTIAL, 

ACUIFERO RIEGO 0,8 

660904 9569955 PARTICULAR 
GUAYQUICH

UMA 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) 

VERTIENTES, 
MANANTIAL, 

ACUIFERO CONSUMO 0,007 

661364 9571724 PARTICULAR 
GUAYQUICH

UMA 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) QUEBRADA CONSUMO 0,007 
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661364 9571724 PARTICULAR 
GUAYQUICH

UMA 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) QUEBRADA RIEGO 2,1 

661657 9569910 PARTICULAR 
GUAYQUICH

UMA 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) 

VERTIENTES, 
MANANTIAL, 

ACUIFERO RIEGO 0,9 

661901 9570136 PARTICULAR 
GUAYQUICH

UMA 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) 

VERTIENTES, 
MANANTIAL, 

ACUIFERO ABREVADERO 0,02 

661901 9570136 PARTICULAR 
GUAYQUICH

UMA 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) 

VERTIENTES, 
MANANTIAL, 

ACUIFERO RIEGO 0,8 

661901 9570136 PARTICULAR 
GUAYQUICH

UMA 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) 

VERTIENTES, 
MANANTIAL, 

ACUIFERO RIEGO 1,2 

661923 9570320 PARTICULAR 
GUAYQUICH

UMA 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) 

VERTIENTES, 
MANANTIAL, 

ACUIFERO CONSUMO 0,9 

661923 9570320 PARTICULAR 
GUAYQUICH

UMA 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) 

VERTIENTES, 
MANANTIAL, 

ACUIFERO RIEGO 0,9 

662069 9571616 PARTICULAR 
GUAYQUICH

UMA 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) QUEBRADA ABREVADERO 0,07 

662069 9571616 PARTICULAR 
GUAYQUICH

UMA 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) QUEBRADA CONSUMO 0,03 

662069 9571616 PARTICULAR 
GUAYQUICH

UMA 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) QUEBRADA CONSUMO 1,2 

664269 9571390 ESTATAL 
GUAYQUICH

UMA 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) QUEBRADA CONSUMO 0,21 

664269 9571390 PARTICULAR 
GUAYQUICH

UMA 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) QUEBRADA ABREVADERO 0,12 

664400 9571600 ESTATAL 
GUAYQUICH

UMA 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) QUEBRADA CONSUMO 0,06545 

664400 9571600 PARTICULAR 
GUAYQUICH

UMA 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) QUEBRADA CONSUMO 0,00909 

664400 9571600 PARTICULAR 
GUAYQUICH

UMA 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) QUEBRADA CONSUMO 0,00935 

664400 9571600 PARTICULAR 
GUAYQUICH

UMA 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) QUEBRADA CONSUMO 0,06182 

671093 9570417 PARTICULAR 
GUAYQUICH

UMA RIO AMBOCAS QUEBRADA RIEGO 12 

664828 9557572 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA 

QUEBRADA EL 
CONDOR Y DREN 

AL RIO 
CATAMAYO VERTIENTE ABREVADERO 0,11 

664828 9557572 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA 

QUEBRADA EL 
CONDOR Y DREN 

AL RIO 
CATAMAYO VERTIENTE CONSUMO 0,02 

665564 9555834 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA 
QUEBRADA DEL 

CONDOR QUEBRADA CONSUMO 0,11 

666089 9559800 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA 

QUEBRADA 
SANTIAGO 

GRANDE Y DREN 
AL RIO 

CATAMAYO VERTIENTE ABREVADERO 0,08 

666293 9559648 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA 

QUEBRADA 
SANTIAGO 

GRANDE Y DREN VERTIENTE CONSUMO 0,02 
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AL RIO 
CATAMAYO 

669365 9561800 ESTATAL 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA 

QUEBRADA 
TRIGO Y DREN AL 
RIO CATAMAYO VERTIENTE CONSUMO 0,005 

669365 9561800 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA 

QUEBRADA 
TRIGO Y DREN AL 
RIO CATAMAYO VERTIENTE CONSUMO 0,005 

669650 9554945 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA 

QUEBRADA 
POTRERILLO Y 
DREN AL RIO 
CATAMAYO RIO RIEGO 2 

669650 9554945 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA 

QUEBRADA 
POTRERILLO Y 
DREN AL RIO 
CATAMAYO RIO RIEGO 4 

669650 9554945 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA 

QUEBRADA 
POTRERILLO Y 
DREN AL RIO 
CATAMAYO RIO RIEGO 6 

669650 9554945 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA 

QUEBRADA 
POTRERILLO Y 
DREN AL RIO 
CATAMAYO RIO RIEGO 16 

670687 9555409 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA 

QUEBRADA 
POTRERILLO Y 
DREN AL RIO 
CATAMAYO RIO RIEGO 10 

670767 9555565 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA 
QUEBRADA 

GRANDE RIO RIEGO 0,04 

670767 9555565 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA 
QUEBRADA 

GRANDE RIO RIEGO 3,2 

670800 9561800 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA 

QUEBRADA 
TRIGO Y DREN AL 
RIO CATAMAYO QUEBRADA CONSUMO 0,04 

671069 9562012 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA 

QUEBRADA 
TRIGO Y DREN AL 
RIO CATAMAYO VERTIENTE ABREVADERO 0,04 

671069 9562012 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA 

QUEBRADA 
TRIGO Y DREN AL 
RIO CATAMAYO VERTIENTE CONSUMO 0,01 

671069 9562012 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA 

QUEBRADA 
TRIGO Y DREN AL 
RIO CATAMAYO VERTIENTE RIEGO 0,05 

671446 9565206 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL REMANENTES CONSUMO 1,3 

671540 9565519 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE ABREVADERO 0,02 

671540 9565519 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE RIEGO 0,06 

671927 9568828 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE ABREVADERO 0,14 

671927 9568828 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE CONSUMO 0,01 

671959 9568499 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE ABREVADERO 0,07 

671959 9568499 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE RIEGO 0,23 

672000 9557500 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA 
DREN AL RIO 
CATAMAYO RIO ABREVADERO 0,28 



1
1
5 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Catamayo  

 

115 

(MARGEN 
IZQUIERDA) 

672000 9557500 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA 

DREN AL RIO 
CATAMAYO 
(MARGEN 

IZQUIERDA) RIO RIEGO 1,8 

672010 9562200 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE RIEGO 0,4 

672050 9563600 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE CONSUMO 0,04 

672050 9563600 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE RIEGO 0,16 

672093 9565081 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,17 

672200 9563600 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,24 

672200 9563600 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,68 

672200 9563600 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 20,13 

672200 9563600 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE ABREVADERO 0,1 

672200 9563600 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE CONSUMO 0,201 

672220 9563750 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,48 

672220 9563750 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 24,64 

672234 9563037 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE ABREVADERO 0,009 

672234 9563037 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE CONSUMO 0,006 

672234 9563037 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE RIEGO 0,015 

672250 9563700 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,021 

672250 9563700 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,028 

672250 9563700 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,035 

672250 9563700 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,043 

672250 9563700 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,057 

672250 9563700 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,071 

672250 9563700 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,085 
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672250 9563700 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,106 

672250 9563700 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,114 

672250 9563700 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,142 

672250 9563700 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,149 

672250 9563700 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,177 

672250 9563700 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,213 

672250 9563700 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,248 

672250 9563700 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,25 

672250 9563700 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,266 

672250 9563700 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,284 

672250 9563700 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,355 

672250 9563700 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,426 

672250 9563700 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,461 

672250 9563700 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,497 

672250 9563700 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,5 

672250 9563700 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,53 

672250 9563700 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,532 

672250 9563700 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,56 

672250 9563700 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,568 

672250 9563700 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,603 

672250 9563700 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,639 

672250 9563700 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,71 

672250 9563700 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,78 
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672250 9563700 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,781 

672250 9563700 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,852 

672250 9563700 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 1,065 

672250 9563700 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 1,1 

672250 9563700 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 1,21 

672250 9563700 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 1,277 

672420 9563630 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA 
QUEBRADA 
AMARILLA QUEBRADA RIEGO 0,15 

672420 9563630 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA 
QUEBRADA 
AMARILLA QUEBRADA RIEGO 0,5 

672500 9567650 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL REMANENTES RIEGO 0,8 

672535 9564656 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE RIEGO 0,09 

672535 9564656 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE RIEGO 0,18 

672584 9563637 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,5 

672584 9563637 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL REMANENTES RIEGO 0,15 

672584 9563637 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL REMANENTES RIEGO 0,5 

672678 9564511 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE RIEGO 0,1 

672852 9566865 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 1 

672852 9566865 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 1,4 

672875 9562550 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE ABREVADERO 0,03 

672920 9564150 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL RIO ABREVADERO 0,04 

672920 9564150 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL RIO CONSUMO 0,04 

672920 9564150 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE RIEGO 0,04 

673100 9564850 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE RIEGO 0,5 

673113 9566687 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 1,74 
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673334 9568366 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE RIEGO 14 

673334 9568366 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE RIEGO 19,92 

673600 9564600 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE ABREVADERO 0,003 

673600 9564600 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE RIEGO 0,024 

673636 9565202 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE CONSUMO 0,006 

673636 9565202 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE RIEGO 0,034 

673750 9566700 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,016 

673750 9566700 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,32 

673750 9566700 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,48 

673750 9566700 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,64 

673750 9566700 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,656 

673750 9566700 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,8 

673750 9566700 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,96 

673750 9566700 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 1,2 

673750 9566700 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 1,28 

673750 9566700 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 1,6 

673750 9566700 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 1,952 

673750 9566700 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 2,4 

673750 9566700 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 4,8 

673750 9566700 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 6,24 

673750 9566700 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 6,4 

673750 9566700 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 6,72 

673750 9566700 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 9,76 
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673817 9563210 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA ABREVADERO 0,03 

673817 9563210 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA ABREVADERO 0,12 

673817 9563210 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,4 

673817 9563210 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,8 

673817 9563210 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 1,2 

673944 9564894 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE RIEGO 0,4 

673944 9565078 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE RIEGO 0,384 

673944 9565078 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE RIEGO 0,766 

673958 9569883 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA ABREVADERO 0,03 

673958 9569883 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA CONSUMO 0,02 

673958 9569883 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 1,6 

673977 9563588 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE RIEGO 0,4 

674004 9564279 ESTATAL 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA CONSUMO 6,82 

674120 9564650 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE RIEGO 1,25 

674157 9564231 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL POZO RIEGO 0,07 

674157 9564231 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL POZO RIEGO 0,21 

674400 9566720 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE CONSUMO 0,004 

674405 9564156 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE RIEGO 0,08 

674405 9564156 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE RIEGO 0,12 

674408 9565538 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE ABREVADERO 0,032 

674408 9565538 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE CONSUMO 0,018 

674516 9564078 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE RIEGO 0 

674582 9564544 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA 
QUEBRADA SAN 

PEDRO VERTIENTES ABREVADERO 0,001 
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674582 9564544 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA 
QUEBRADA SAN 

PEDRO VERTIENTES RIEGO 0,14 

674592 9569662 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL QUEBRADA RIEGO 0,5 

674622 9564954 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA 
QUEBRADA LAS 

COCHAS VERTIENTE RIEGO 0,26 

674622 9564954 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA 
QUEBRADA LAS 

COCHAS VERTIENTE RIEGO 0,35 

674724 9563570 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE ABREVADERO 0,002 

674724 9563570 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE RIEGO 0,028 

674728 9564870 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE CONSUMO 0,19 

674728 9564870 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE RIEGO 0,5 

674777 9564447 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE RIEGO 0,8 

674892 9564457 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE RIEGO 0,16 

675050 9568100 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE ABREVADERO 0,005 

675050 9568100 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE ABREVADERO 0,03 

675050 9568100 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE CONSUMO 0,01 

675050 9568100 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE RIEGO 0,2 

675139 9563939 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE ABREVADERO 0,04 

675139 9563939 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE INDUSTRIAL 0,04 

675139 9563939 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE PISCICOLA 0,04 

675139 9563939 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE RIEGO 2 

675325 9563499 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA 
FUENTE POZO 
SIN NOMBRE POZO RIEGO 0 

675490 9564400 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE RIEGO 0,08 

675490 9564400 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE RIEGO 0,16 

675490 9564400 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE RIEGO 0,24 

675490 9564400 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE RIEGO 0,27 
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675490 9564400 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE RIEGO 0,4 

675490 9564400 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE RIEGO 0,72 

675490 9564400 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE RIEGO 0,8 

675490 9566765 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE RIEGO 0,28 

675683 9564129 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE ABREVADERO 0,005 

675683 9564129 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE RIEGO 0,3 

675832 9564554 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE ABREVADERO 0,02 

675832 9564554 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE RIEGO 0,98 

675832 9564554 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE RIEGO 33,28 

676004 9564799 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUYABAL QUEBRADA RIEGO 0,04 

676004 9564799 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUYABAL QUEBRADA RIEGO 0,08 

676448 9564947 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE RIEGO 0,64 

676448 9564947 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE RIEGO 1,28 

676878 9566301 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE ABREVADERO 0,005 

676878 9566301 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE ABREVADERO 0,033 

676878 9566301 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE CONSUMO 0,005 

676878 9566301 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL VERTIENTE CONSUMO 0,01 

678267 9566974 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL RIO RIEGO 1,6 

678267 9566974 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL RIO RIEGO 2,08 

678267 9566974 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL RIO RIEGO 2,4 

678267 9566974 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL RIO RIEGO 3,2 

678267 9566974 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL RIO RIEGO 3,6 

678267 9566974 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL RIO RIEGO 3,92 



1
2
2 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Catamayo  

 

122 

678267 9566974 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL RIO RIEGO 8,8 

678267 9566974 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL RIO RIEGO 12,8 

678267 9566974 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL RIO RIEGO 14,8 

678267 9566974 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL RIO RIEGO 24 

678269 9566974 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL RIO RIEGO 3,6 

678269 9566974 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL RIO RIEGO 6 

678610 9557835 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL RIO RIEGO 0,16 

678610 9557835 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL RIO RIEGO 0,36 

678610 9557835 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL RIO RIEGO 0,9 

678610 9557835 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL RIO RIEGO 5,4 

678610 9557835 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL RIO RIEGO 5,67 

678610 9557835 PARTICULAR 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA RIO GUAYABAL RIO RIEGO 9,27 

662388 9568560 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) QUEBRADA ABREVADERO 0,03 

662388 9568560 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) QUEBRADA CONSUMO 0,01 

662388 9568560 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) QUEBRADA RIEGO 4 

662442 9567464 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) 

VERTIENTES, 
MANANTIAL, 

ACUIFERO CONSUMO 0,02 

662442 9567464 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) 

VERTIENTES, 
MANANTIAL, 

ACUIFERO RIEGO 0,05 

662539 9566626 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) QUEBRADA INDUSTRIAL 2,8 

662539 9566626 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) QUEBRADA RIEGO 0,8 

663409 9561867 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) 

VERTIENTES, 
MANANTIAL, 

ACUIFERO CONSUMO 0,003 

663450 9562650 ESTATAL ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) 

VERTIENTES, 
MANANTIAL, 

ACUIFERO CONSUMO 0,12 

663450 9562650 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) 

VERTIENTES, 
MANANTIAL, 

ACUIFERO ABREVADERO 0,08 

663460 9567740 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) 

VERTIENTES, 
MANANTIAL, 

ACUIFERO CONSUMO 0,19 
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663544 9562640 ESTATAL ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) 

VERTIENTES, 
MANANTIAL, 

ACUIFERO CONSUMO 0,24 

663544 9562640 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) 

VERTIENTES, 
MANANTIAL, 

ACUIFERO ABREVADERO 0,03 

663544 9562640 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) 

VERTIENTES, 
MANANTIAL, 

ACUIFERO CONSUMO 0,01 

663544 9562640 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) 

VERTIENTES, 
MANANTIAL, 

ACUIFERO RIEGO 0,25 

663952 9566690 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) 

VERTIENTES, 
MANANTIAL, 

ACUIFERO CONSUMO 0,04 

664000 9561650 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) 

VERTIENTES, 
MANANTIAL, 

ACUIFERO ABREVADERO 0,01 

664000 9561650 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) 

VERTIENTES, 
MANANTIAL, 

ACUIFERO RIEGO 0,39 

664130 9562310 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) 

VERTIENTES, 
MANANTIAL, 

ACUIFERO ABREVADERO 0,03 

664130 9562310 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) 

VERTIENTES, 
MANANTIAL, 

ACUIFERO CONSUMO 0,01 

664255 9564487 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) 

VERTIENTES, 
MANANTIAL, 

ACUIFERO CONSUMO 0,01 

664255 9564487 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) 

VERTIENTES, 
MANANTIAL, 

ACUIFERO RIEGO 4,5 

664416 9564985 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) 

VERTIENTES, 
MANANTIAL, 

ACUIFERO CONSUMO 0,01 

664416 9564985 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) 

VERTIENTES, 
MANANTIAL, 

ACUIFERO CONSUMO 0,05 

664416 9564985 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) 

VERTIENTES, 
MANANTIAL, 

ACUIFERO RIEGO 0,15 

664416 9564985 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) 

VERTIENTES, 
MANANTIAL, 

ACUIFERO RIEGO 0,45 

664471 9563237 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) QUEBRADA RIEGO 0,4 

664700 9563950 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) 

VERTIENTES, 
MANANTIAL, 

ACUIFERO ABREVADERO 0,006 

664700 9563950 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) 

VERTIENTES, 
MANANTIAL, 

ACUIFERO ABREVADERO 0,01 

664700 9563950 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) 

VERTIENTES, 
MANANTIAL, 

ACUIFERO CONSUMO 0,006 

664848 9566938 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) 

VERTIENTES, 
MANANTIAL, 

ACUIFERO ABREVADERO 0,05 

664848 9566938 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) 

VERTIENTES, 
MANANTIAL, 

ACUIFERO CONSUMO 0,02 

664848 9566938 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) 

VERTIENTES, 
MANANTIAL, 

ACUIFERO RIEGO 3,2 

664900 9561300 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) 

VERTIENTES, 
MANANTIAL, 

ACUIFERO CONSUMO 0,006 
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664900 9561300 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) 

VERTIENTES, 
MANANTIAL, 

ACUIFERO RIEGO 0,79 

664950 9561450 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) 

VERTIENTES, 
MANANTIAL, 

ACUIFERO ABREVADERO 0,02 

664950 9561450 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) 

VERTIENTES, 
MANANTIAL, 

ACUIFERO CONSUMO 0,014 

664950 9561450 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) 

VERTIENTES, 
MANANTIAL, 

ACUIFERO RIEGO 0,28 

665151 9564235 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) 

VERTIENTES, 
MANANTIAL, 

ACUIFERO CONSUMO 0,01 

665151 9564235 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) 

VERTIENTES, 
MANANTIAL, 

ACUIFERO RIEGO 0,5 

665352 9561434 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) QUEBRADA RIEGO 0,36 

665352 9561894 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) QUEBRADA RIEGO 0,36 

665352 9562234 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) QUEBRADA RIEGO 0,36 

665352 9562234 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) QUEBRADA RIEGO 0,48 

665555 9565800 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) 

VERTIENTES, 
MANANTIAL, 

ACUIFERO CONSUMO 0,01 

665555 9565800 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) 

VERTIENTES, 
MANANTIAL, 

ACUIFERO CONSUMO 0,03 

665601 9562597 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) QUEBRADA ABREVADERO 0,02 

665601 9562597 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) QUEBRADA RIEGO 0,12 

665601 9562597 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) QUEBRADA RIEGO 0,24 

665601 9562597 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) QUEBRADA RIEGO 0,36 

665601 9562597 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) QUEBRADA RIEGO 0,72 

665601 9562597 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) QUEBRADA RIEGO 1,2 

665796 9566340 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) 

VERTIENTES, 
MANANTIAL, 

ACUIFERO ABREVADERO 0,08 

665796 9566340 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) 

VERTIENTES, 
MANANTIAL, 

ACUIFERO RIEGO 0,1 

665836 9567028 PARTICULAR ZAMBI 

DREN AL RIO 
PINDO DESDE 
RIO AMARILLO 

HASTA RIO 
YAGUACHI 

VERTIENTES, 
MANANTIAL, 

ACUIFERO ABREVADERO 0,1 

665836 9567028 PARTICULAR ZAMBI 

DREN AL RIO 
PINDO DESDE 
RIO AMARILLO 

HASTA RIO 
YAGUACHI 

VERTIENTES, 
MANANTIAL, 

ACUIFERO RIEGO 0,15 
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665850 9566150 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) QUEBRADA ABREVADERO 0,04 

665850 9566150 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) QUEBRADA ABREVADERO 0,08 

665850 9566150 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) QUEBRADA CONSUMO 0,02 

665850 9566150 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) QUEBRADA RIEGO 0,1 

665881 9566234 PARTICULAR ZAMBI 

DREN AL RIO 
PINDO DESDE 
RIO AMARILLO 

HASTA RIO 
YAGUACHI 

VERTIENTES, 
MANANTIAL, 

ACUIFERO RIEGO 0,15 

666088 9562387 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) 

VERTIENTES, 
MANANTIAL, 

ACUIFERO RIEGO 2,5 

666101 9566137 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) QUEBRADA ABREVADERO 0,05 

666101 9566137 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) QUEBRADA CONSUMO 0,01 

666101 9566137 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) QUEBRADA RIEGO 0,672 

666275 9561142 PARTICULAR ZAMBI 
VERTIENTE EL 

AGUACATE VERTIENTE ABREVADERO 0,02 

666275 9561142 PARTICULAR ZAMBI 
VERTIENTE EL 

AGUACATE VERTIENTE CONSUMO 0,01 

666275 9561142 PARTICULAR ZAMBI 
VERTIENTE EL 

AGUACATE VERTIENTE RIEGO 0,96 

666814 9562820 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) QUEBRADA ABREVADERO 0,027 

        

666814 9562820 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) QUEBRADA CONSUMO 0,01 

666814 9562820 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) QUEBRADA RIEGO 3,5 

666907 9561130 PARTICULAR ZAMBI 
QUEBRADA 
GUADARIN VERTIENTE ABREVADERO 0,02 

666907 9561130 PARTICULAR ZAMBI 
QUEBRADA 
GUADARIN VERTIENTE CONSUMO 0,01 

667200 9563000 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) 

VERTIENTES, 
MANANTIAL, 

ACUIFERO CONSUMO 0,2 

667800 9564250 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) QUEBRADA ABREVADERO 0,048 

667800 9564250 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) QUEBRADA ABREVADERO 0,29 

667800 9564250 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) QUEBRADA CONSUMO 0,008 

667800 9564250 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) QUEBRADA CONSUMO 0,017 

668750 9565900 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) QUEBRADA ABREVADERO 0,06 
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668750 9565900 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) QUEBRADA CONSUMO 0,02 

668750 9565900 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) QUEBRADA CONSUMO 0,04 

668750 9565900 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) QUEBRADA RIEGO 0,24 

668750 9565900 PARTICULAR ZAMBI 

RIO YAGUACHI 
(SUBCUENCA RIO 

PINDO) QUEBRADA RIEGO 1,44 

 Fuente: SENAGUA 2017 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017 

 
2.1.13. Recursos no renovables  

 
En base al Catastro Minero de la Agencia de Regulación y Control Minero ARCOM, se establece 
la existencia de 95 concesiones mineras en diferentes estados (inscrita o archivada), la superficie 
total que abarcan estas concesiones es de 29503,96 ha, que corresponde al 45,27% del área 
total del cantón.  
 
En el presente cuadro se puede evidenciar la información proporcionada por ARCOM 2017, el 
detalle los materiales que se explotan, los lugares en donde existe concesión minera, tipo de 
solicitud y estado. 
 
CUADRO 36.  Concesiones mineras ARCOM 2017   

TITULAR  
TIPO DE 

SOLICITUD  
PARROQUIA MINERAL ESTADO MINERIA 

 MONTERREY AZUCARERA LOJANA 
CIA. ANONIMA MALCA 

CONCESION 
MINERA 

CATAMAYO ARENA INSCRITA 
MATERIAL DE 
CONSTRUCCIO

N 

CALDERON CALDERON PUDIN 
DEMETRIO 

MINERIA 
ARTESANAL 

CATAMAYO ARCILLA INSCRITA NO METALICO 

BUSTAMANTE GUAICHA JOSE LUIS 
MINERIA 

ARTESANAL 
CATAMAYO 

PIEDRA 
DE RIO 

INSCRITA 
MATERIAL DE 
CONSTRUCCIO

N 

SOTOMAYOR VEINTIMILLA  GALO 
ALFONSO 

CONCESION 
MINERA 

CATAMAYO 
PIEDRA 
DE RIO 

INSCRITA 
MATERIAL DE 
CONSTRUCCIO

N 

 MONTERREY AZUCARERA LOJANA 
CIA. ANONIMA MALCA 

CONCESION 
MINERA 

CATAMAYO 
PIEDRA 
DE RIO 

INSCRITA 
MATERIAL DE 
CONSTRUCCIO

N 

 MONTERREY AZUCARERA LOJANA 
CIA. ANONIMA MALCA 

CONCESION 
MINERA 

CATAMAYO 
PIEDRA 
DE RIO 

INSCRITA 
MATERIAL DE 
CONSTRUCCIO

N 

 MONTERREY AZUCARERA LOJANA 
CIA. ANONIMA MALCA 

CONCESION 
MINERA 

CATAMAYO RIPIO INSCRITA 
MATERIAL DE 
CONSTRUCCIO

N 

 MONTERREY AZUCARERA LOJANA 
CIA. ANONIMA MALCA 

CONCESION 
MINERA 

CATAMAYO 
PIEDRA 
DE RIO 

INSCRITA 
MATERIAL DE 
CONSTRUCCIO

N 

 EMPRESA PUBLICA DE VIALIDAD 
DEL SUR VIALSUR E.P. 

LIBRE 
APROVECHAMIEN

TO 
CATAMAYO ARENA 

ARCHIVA
DA 

MATERIAL DE 
CONSTRUCCIO

N 

 GADM DE CATAMAYO 
LIBRE 

APROVECHAMIEN
TO 

CATAMAYO ARENA 
ARCHIVA

DA 

MATERIAL DE 
CONSTRUCCIO

N 

 MINISTERIO DE TRANSPORTE Y 
OBRAS PUBLICAS 

LIBRE 
APROVECHAMIEN

TO 
CATAMAYO RIPIO INSCRITA 

MATERIAL DE 
CONSTRUCCIO

N 
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 MONTERREY AZUCARERA LOJANA 
CIA. ANONIMA MALCA 

CONCESION 
MINERA 

CATAMAYO 
PIEDRA 
DE RIO 

INSCRITA 
MATERIAL DE 
CONSTRUCCIO

N 

 MONTERREY AZUCARERA LOJANA 
CIA. ANONIMA MALCA 

CONCESION 
MINERA 

CATAMAYO 
PIEDRA 
DE RIO 

INSCRITA 
MATERIAL DE 
CONSTRUCCIO

N 

RUIZ  OLGA YOLANDA 
CONCESION 

MINERA 
CATAMAYO 

PIEDRA 
DE RIO 

INSCRITA 
MATERIAL DE 
CONSTRUCCIO

N 

TILLAGUANGO GUERRERO   
MANUEL ANTONIO 

MINERIA 
ARTESANAL 

CATAMAYO ARCILLA INSCRITA NO METALICO 

ARIAS BURNEO AGUSTIN NICOLAS 
MINERIA 

ARTESANAL 
CATAMAYO ARCILLA INSCRITA NO METALICO 

ALBITO YUNGA   JULIO CESAR 
MINERIA 

ARTESANAL 
CATAMAYO ORO INSCRITA METALICO 

TILLAGUANGO JIMENEZ NERI 
YOVANY 

MINERIA 
ARTESANAL 

CATAMAYO ARCILLA INSCRITA NO METALICO 

RAMIREZ CAMPOVERDE NARCISA 
DE JESUS 

CONCESION 
MINERA 

CATAMAYO ARCILLA INSCRITA NO METALICO 

CEVALLOS JUNGAL FELIX SERVILIO 
MINERIA 

ARTESANAL 
CATAMAYO ORO INSCRITA METALICO 

VALDIVIESO SANCHEZ   FLAVIO 
EDUARDO 

MINERIA 
ARTESANAL 

CATAMAYO   INSCRITA NO METALICO 

FREIRE ROBLES SALVADOR 
MELECIO 

CONCESION 
MINERA 

CATAMAYO 
ORO 

PLATA 
INSCRITA METALICO 

ARMIJOS TITUANA JULIO ATENOR 
CONCESION 

MINERA 
CATAMAYO ORO INSCRITA METALICO 

CORDOVA CORDOVA  JOSE 
LEONARDO 

MINERIA 
ARTESANAL 

CATAMAYO ARCILLA INSCRITA NO METALICO 

LOZANO LUNA   HUMBERTO 
RODRIGO 

MINERIA 
ARTESANAL 

CATAMAYO ORO INSCRITA METALICO 

JIMENEZ QUIZHPE  TUESMAN 
AGUSTIN 

MINERIA 
ARTESANAL 

CATAMAYO ARCILLA INSCRITA NO METALICO 

ROMERO IMAICELA HERMO 
CLAUDINO 

MINERIA 
ARTESANAL 

CATAMAYO 
ORO 

PLATA 
INSCRITA METALICO 

GUERRERO CRUZ CARLOS 
ALFREDO 

MINERIA 
ARTESANAL 

CATAMAYO ORO INSCRITA METALICO 

QUIZHPE CHAMBA  MARIA 
MERCEDES 

MINERIA 
ARTESANAL 

CATAMAYO ORO INSCRITA METALICO 

MALO ROMERO EMERSON EFREN 
MINERIA 

ARTESANAL 
CATAMAYO ORO INSCRITA METALICO 

CUENCA MENDEZ MERI LUCIA 
MINERIA 

ARTESANAL 
CATAMAYO ORO 

ARCHIVA
DA 

METALICO 

JIMENEZ QUIZHPE   DIANA 
GABRIELA 

MINERIA 
ARTESANAL 

CATAMAYO YESO INSCRITA NO METALICO 

BENITEZ GONZALEZ VICTOR 
AUGUSTO 

CONCESION 
MINERA 

CATAMAYO ORO INSCRITA METALICO 

MALDONADO MALDONADO 
YADIRA DEL CISNE 

CONCESION 
MINERA 

CATAMAYO 
PIEDRA 
DE RIO 

INSCRITA 
MATERIAL DE 
CONSTRUCCIO

N 

ERAZO GAONA   JUAN GONZALO 
MINERIA 

ARTESANAL 
CATAMAYO ARCILLA INSCRITA NO METALICO 

TORRES PIEDRA BLANCA ROSA 
MINERIA 

ARTESANAL 
CATAMAYO ARCILLA INSCRITA NO METALICO 

 MONTERREY AZUCARERA LOJANA 
CIA. ANONIMA MALCA 

CONCESION 
MINERA 

CATAMAYO 
PIEDRA 
DE RIO 

INSCRITA 
MATERIAL DE 
CONSTRUCCIO

N 

LOYOLA MORA   ULISES MARCEL 
MINERIA 

ARTESANAL 
CATAMAYO ARCILLA INSCRITA NO METALICO 

HIDALGO GUTIERREZ  MANUEL 
BENJAMIN 

MINERIA 
ARTESANAL 

CATAMAYO ORO INSCRITA METALICO 
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COLLAGUAZO COLLAGUAZO  
HERMINIO ALEJANDRO 

MINERIA 
ARTESANAL 

CATAMAYO ORO INSCRITA METALICO 

TILLAGUANGO JIMENEZ  LORGIO 
MINERIA 

ARTESANAL 
CATAMAYO YESO INSCRITA NO METALICO 

CORONEL PAUTE   JUAN JOSÈ 
MINERIA 

ARTESANAL 
CATAMAYO ARCILLA INSCRITA NO METALICO 

CASTILLO LUNA  MANUEL 
ECUADOR 

CONCESION 
MINERA 

EL TAMBO 
PIEDRA 
DE RIO 

INSCRITA 
MATERIAL DE 
CONSTRUCCIO

N 

 EMPRESA PUBLICA DE VIALIDAD 
DEL SUR VIALSUR E.P. 

LIBRE 
APROVECHAMIEN

TO 
EL TAMBO 

PIEDRA 
DE RIO 

ARCHIVA
DA 

MATERIAL DE 
CONSTRUCCIO

N 

ARROBO GUALAN   MILTON 
BENANCIO 

CONCESION 
MINERA 

EL TAMBO 
PIEDRA 
DE RIO 

INSCRITA 
MATERIAL DE 
CONSTRUCCIO

N 

ARIAS CORDOVA EDGAR ANTONIO 
CONCESION 

MINERA 
EL TAMBO 

PIEDRA 
DE RIO 

INSCRITA 
MATERIAL DE 
CONSTRUCCIO

N 

EGUIGUREN EGUIGUREN  JOSE 
AUGUSTO 

CONCESION 
MINERA 

EL TAMBO 
PIEDRA 
DE RIO 

INSCRITA 
MATERIAL DE 
CONSTRUCCIO

N 

MARTINEZ ZUNIGA ESTUARDO 
LIDER 

CONCESION 
MINERA 

EL TAMBO 
PIEDRA 
DE RIO 

INSCRITA 
MATERIAL DE 
CONSTRUCCIO

N 

MARTINEZ CASTILLO  ROGER 
ALCIDES 

MINERIA 
ARTESANAL 

EL TAMBO ARENA INSCRITA 
MATERIAL DE 
CONSTRUCCIO

N 

 EMPRESA PUBLICA DE VIALIDAD 
DEL SUR VIALSUR E.P. 

LIBRE 
APROVECHAMIEN

TO 
EL TAMBO RIPIO 

ARCHIVA
DA 

MATERIAL DE 
CONSTRUCCIO

N 

 GREEN ROCK RESOURCES GRR SA 
CONCESION 

MINERA 
EL TAMBO   TRAMITE METALICO 

TELLO CANO JULIO CESAR 
CONCESION 

MINERA 
EL TAMBO 

PIEDRA 
DE RIO 

INSCRITA 
MATERIAL DE 
CONSTRUCCIO

N 

 MINISTERIO DE TRANSPORTE Y 
OBRAS PUBLICAS 

LIBRE 
APROVECHAMIEN

TO 
EL TAMBO 

PIEDRA 
DE RIO 

ARCHIVA
DA 

MATERIAL DE 
CONSTRUCCIO

N 

CARRION CUEVA CARLOS 
ALFONSO 

CONCESION 
MINERA 

EL TAMBO ARCILLA 
ARCHIVA

DA 
NO METALICO 

CARRION CUEVA CARLOS 
ALFONSO 

CONCESION 
MINERA 

EL TAMBO BARITINA 
ARCHIVA

DA 
NO METALICO 

GALVEZ RODRIGUEZ STALIN ISRAEL 
CONCESION 

MINERA 
EL TAMBO BARITINA 

ARCHIVA
DA 

NO METALICO 

 MINISTERIO DE TRANSPORTE Y 
OBRAS PUBLICAS 

LIBRE 
APROVECHAMIEN

TO 
EL TAMBO 

PIEDRA 
DE RIO 

INSCRITA 
MATERIAL DE 
CONSTRUCCIO

N 

 EMPRESA PUBLICA DE VIALIDAD 
DEL SUR VIALSUR E.P. 

LIBRE 
APROVECHAMIEN

TO 
EL TAMBO RIPIO 

ARCHIVA
DA 

MATERIAL DE 
CONSTRUCCIO

N 

 GADM DE CATAMAYO 
LIBRE 

APROVECHAMIEN
TO 

EL TAMBO 
PIEDRA 
DE RIO 

ARCHIVA
DA 

MATERIAL DE 
CONSTRUCCIO

N 

 GADM DE CATAMAYO 
LIBRE 

APROVECHAMIEN
TO 

EL TAMBO 
PIEDRA 
DE RIO 

INSCRITA 
MATERIAL DE 
CONSTRUCCIO

N 

 EMPRESA PUBLICA DE VIALIDAD 
DEL SUR VIALSUR E.P. 

LIBRE 
APROVECHAMIEN

TO 
EL TAMBO 

PIEDRA 
DE RIO 

ARCHIVA
DA 

MATERIAL DE 
CONSTRUCCIO

N 

 GADM DE CATAMAYO 
LIBRE 

APROVECHAMIEN
TO 

EL TAMBO 
PIEDRA 
DE RIO 

INSCRITA 
MATERIAL DE 
CONSTRUCCIO

N 
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MEDINA MARQUEZ  JOSE 
FRANCISCO 

MINERIA 
ARTESANAL 

EL TAMBO YESO INSCRITA NO METALICO 

ESPEJO GONZALEZ   EDUARDO 
MINERIA 

ARTESANAL 
EL TAMBO YESO INSCRITA NO METALICO 

 EMPRESA PUBLICA DE VIALIDAD 
DEL SUR VIALSUR E.P. 

LIBRE 
APROVECHAMIEN

TO 

GUAYQUICHU
MA 

CASCAJO 
ARCHIVA

DA 

MATERIAL DE 
CONSTRUCCIO

N 

SARAGURO ROJAS JAIRO GUSTAVO 
CONCESION 

MINERA 
GUAYQUICHU

MA 

ESQUIST
O 

PIZARROS
O 

ARCHIVA
DA 

NO METALICO 

SARAGURO ROJAS JAIRO GUSTAVO 
CONCESION 

MINERA 
GUAYQUICHU

MA 

ESQUIST
O 

PIZARROS
O 

ARCHIVA
DA 

NO METALICO 

ROJAS MACAS JULIA ESPERANZA 
MINERIA 

ARTESANAL 
GUAYQUICHU

MA 
ORO INSCRITA METALICO 

 
NEWCRESTECUADOR/REPRESENTA
CION Y ASESORIA FEREP CIA LTDA 

CONCESION 
MINERA 

SAN PEDRO DE 
LA BENDITA 

  TRAMITE METALICO 

 EMPRESA PUBLICA DE VIALIDAD 
DEL SUR VIALSUR E.P. 

LIBRE 
APROVECHAMIEN

TO 

SAN PEDRO DE 
LA BENDITA 

ARENA 
ARCHIVA

DA 

MATERIAL DE 
CONSTRUCCIO

N 

 EMPRESA PUBLICA DE VIALIDAD 
DEL SUR VIALSUR E.P. 

LIBRE 
APROVECHAMIEN

TO 

SAN PEDRO DE 
LA BENDITA 

RIPIO INSCRITA 
MATERIAL DE 
CONSTRUCCIO

N 

ARCIMEGO CA 
CONCESION 

MINERA 
SAN PEDRO DE 

LA BENDITA 
ARCILLA 

ARCHIVA
DA 

NO METALICO 

ARCIMEGO CA 
CONCESION 

MINERA 
SAN PEDRO DE 

LA BENDITA 
ARCILLA 

ARCHIVA
DA 

NO METALICO 

 GADM DE CATAMAYO 
LIBRE 

APROVECHAMIEN
TO 

SAN PEDRO DE 
LA BENDITA 

PIEDRA 
DE RIO 

ARCHIVA
DA 

MATERIAL DE 
CONSTRUCCIO

N 

RODRIGUEZ VINTIMILLA  DAVID 
ANDRES 

MINERIA 
ARTESANAL 

SAN PEDRO DE 
LA BENDITA 

ARCILLA INSCRITA NO METALICO 

CELI MONTOYA  RAMON 
FRANCISCO 

MINERIA 
ARTESANAL 

SAN PEDRO DE 
LA BENDITA 

ORO INSCRITA METALICO 

CASTRO VEGA  MARIELA 
ALEXANDRA 

MINERIA 
ARTESANAL 

SAN PEDRO DE 
LA BENDITA 

ORO INSCRITA METALICO 

 GADM DE CATAMAYO 
LIBRE 

APROVECHAMIEN
TO 

SAN PEDRO DE 
LA BENDITA 

ARENA 
ARCHIVA

DA 

MATERIAL DE 
CONSTRUCCIO

N 

 ARCIMEGO CA 
CONCESION 

MINERA 
SAN PEDRO DE 

LA BENDITA 
ARCILLA INSCRITA NO METALICO 

 ARCIMEGO CA 
CONCESION 

MINERA 
SAN PEDRO DE 

LA BENDITA 
ARCILLA INSCRITA NO METALICO 

 ARCIMEGO CA 
CONCESION 

MINERA 
SAN PEDRO DE 

LA BENDITA 
ARCILLA INSCRITA NO METALICO 

 INMOBILIARIA SIMEGO 
COMPANIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

CONCESION 
MINERA 

SAN PEDRO DE 
LA BENDITA 

ARCILLA 
ARCHIVA

DA 
NO METALICO 

ARCIMEGO CA 
CONCESION 

MINERA 
SAN PEDRO DE 

LA BENDITA 
ARCILLA 

ARCHIVA
DA 

NO METALICO 

 MINISTERIO DE TRANSPORTE Y 
OBRAS PUBLICAS 

LIBRE 
APROVECHAMIEN

TO 

SAN PEDRO DE 
LA BENDITA 

ARENA 
ARCHIVA

DA 

MATERIAL DE 
CONSTRUCCIO

N 

TORRES PINEDA  ANITA ROSMARY 
MINERIA 

ARTESANAL 
SAN PEDRO DE 

LA BENDITA 
ORO INSCRITA METALICO 

SANMARTIN GRANILLO  HEIDY 
HERMINIA 

MINERIA 
ARTESANAL 

SAN PEDRO DE 
LA BENDITA 

PIEDRA 
DE RIO 

INSCRITA 
MATERIAL DE 
CONSTRUCCIO

N 
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 GADM DE CATAMAYO 
LIBRE 

APROVECHAMIEN
TO 

SAN PEDRO DE 
LA BENDITA 

PIEDRA 
DE RIO 

ARCHIVA
DA 

MATERIAL DE 
CONSTRUCCIO

N 

 GADM DE CATAMAYO 
LIBRE 

APROVECHAMIEN
TO 

SAN PEDRO DE 
LA BENDITA 

RIPIO INSCRITA 
MATERIAL DE 
CONSTRUCCIO

N 

 ECUADORFORTESCUE S.A. 
CONCESION 

MINERA 
SAN PEDRO DE 

LA BENDITA 

ORO 
PLATA 
COBRE 

ARCHIVA
DA 

METALICO 

 ARCIMEGO CA 
CONCESION 

MINERA 
SAN PEDRO DE 

LA BENDITA 
ARCILLA INSCRITA NO METALICO 

 GADM DE CATAMAYO 
LIBRE 

APROVECHAMIEN
TO 

SAN PEDRO DE 
LA BENDITA 

PIEDRA 
DE RIO 

INSCRITA 
MATERIAL DE 
CONSTRUCCIO

N 

 
NEWCRESTECUADOR/REPRESENTA
CION Y ASESORIA FEREP CIA LTDA 

CONCESION 
MINERA 

ZAMBI   TRAMITE METALICO 

 
NEWCRESTECUADOR/REPRESENTA
CION Y ASESORIA FEREP CIA LTDA 

CONCESION 
MINERA 

ZAMBI   TRAMITE METALICO 

 EMPRESA PUBLICA DE VIALIDAD 
DEL SUR VIALSUR E.P. 

LIBRE 
APROVECHAMIEN

TO 
ZAMBI CASCAJO 

ARCHIVA
DA 

MATERIAL DE 
CONSTRUCCIO

N 

 ECUADORFORTESCUE S.A. 
CONCESION 

MINERA 
ZAMBI PLATA 

ARCHIVA
DA 

METALICO 

 Fuente: ARCOM 2017 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017 

 
CUADRO 37. Resumen de concesiones mineras del cantón Catamayo por tipo. 

 
Fuente: ARCOM 2017 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017 

 
 
  

TIPO DE MINERIA SÍMBOLOGIA TIPO DE MINERAL AREA_HA PORCENTAJE %

ARENA 102,3292 0,35

CASCAJO 16,0000 0,05

PIEDRA DE RIO 491,9815 1,67

RIPIO 85,5160 0,29

 OTRO 16897,0283 57,27

ORO 1342,9266 4,55

ORO PLATA 466,6143 1,58

ORO PLATA COBRE 4609,0855 15,62

PLATA 4792,0884 16,24

OTRO 4,0000 0,01

ARCILLA 360,2187 1,22

BARITINA 53,1723 0,18

ESQUISTO PIZARROSO 267,9998 0,91

YESO 15,0000 0,05

29503,9607 100,00ÁREA DE CONCESION

MATERIAL DE CONSTRUCCION 

(695,8268 ha ; 2,36%)

METÁLICO (28107,7432 ha ; 

95,27%)

NO METÁLICO (700,3908 ha ; 

2,37%)

Legend

catastro_minero
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Mapa No. 17 – Concesiones mineras 
 

 
Fuente: ARCOM 2017 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017 

 
En el cantón Catamayo existen tres tipos de extracción minera: la de materiales de construcción, 
metálicos y no metálicos, ocupando el 2,36%, 95,27% y 2,37% del territorio cantonal 
respectivamente, así mismo existen diferentes tipos de material como: 
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 Depósitos de Arcilla Común 
 
Las ocurrencias de los depósitos de arcillas comunes, por lo tanto están localizadas en las terrazas 
de los ríos y quebradas, en Catamayo existen algunas arcillas caoliníticas como en: Las 
Chinchas- Catamayo, las mismas que pertenecen a la formación Zapotillo las cuales son 
explotadas para la elaboración de ladrillo, teja y gress. 
 

 Depósitos Calcáreos 
 
Constituyendo un recurso importante a tener en cuenta para la industria del cemento. Así 
mismo, se tiene, algunos afloramientos de calizas que pueden ser utilizadas como aditivo para 
hormigón, como material para la base de carreteras; así como para material de relleno en diques 
y terraplenes y como material de construcción, existen depósitos asociados a rocas 
sedimentarias terciarias. 
 

 Yesos 
 
Asociados a rocas sedimentarias del terciario en las micro cuencas sedimentarias, ubicadas 
específicamente en el límite de la parroquia El Tambo con la parroquia de Malacatos 
perteneciente al cantón Loja. 
 

 Depósitos de Materiales de Construcción 
 
Estos materiales se presentan ampliamente distribuidos a lo largo de los ríos Catamayo, 
Guayabal y Trapichillo, estando constituidos para la extracción de material pétreos los cuales 
son transformados en arenas, gravas que se utilizan para hormigón, siendo sus diferencias en el 
grado de consolidación. 
 
Estos materiales de construcción se utilizan para la infraestructura vial y para la construcción de 
viviendas, además en el margen de la carretera a Guayquichuma, existen canteras de lastre las 
cuales son utilizadas como base y sub base de las vías de comunicación inter parroquial. 
 
Algunas de estas concesiones no tienen el permiso correspondiente por el Ministerio del 
Ambiente, por lo que no cuentan con planes de contingencia o remediación ambiental como 
requisito, para explotar. En el cantón Catamayo existen concesiones las mismas que se 
encuentran inscritas, en trámite y otras están en la fase de explotación. 
 

2.1.14. Amenazas 
 
La región sur del país es una zona de alta incidencia de fenómenos naturales que normalmente 
provocan desastres de gran magnitud con la consiguiente pérdida de vidas humanas, valores 
materiales, interrupción del crecimiento económico y deterioro de entornos ambientales. 
Estadísticamente, los fenómenos que muestran el mayor grado de recurrencia en la región son 
los de tipo hidrometeorológico (inundaciones), deslizamientos de masa, y actividad sísmica por 
lo que en los últimos años se han invertido una gran cantidad de recursos en medidas de 
mitigación y reducción de los daños que causan, Una de las herramientas más importantes para 
el diseño y formulación de políticas y estrategias que permitan la reducción de la vulnerabilidad 
y el nivel de riesgo de la población es la zonificación de las amenazas mediante la elaboración 
de mapas regionales y locales, los cuales pueden ser utilizados por los planificadores 
urbanísticos, gobiernos y autoridades locales para la regulación del uso del suelo y la elaboración 
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de Planes de Desarrollo.  
 

2.1.14.1. Amenaza Sísmica. 
 
La actividad sísmica del Ecuador está relacionada con su contexto geodinámico donde 
interactúan tres placas tectónicas: la placa oceánica de Nazca, la Placa continental Sudamericana 
y el Bloque Norandino. En este ambiente, y debido a la colisión y subducción de la placa oceánica 
bajo las dos placas continentales, se identifican varias fuentes sísmicas: la primera relacionada 
con el fenómeno de subducción propiamente dicho, la segunda relacionada con la deformación 
y movimiento relativo de las dos placas continentales debido al choque con la placa oceánica, 
ambas de carácter superficial y la tercera, asociada a una deformación en la placa oceánica 
subducida y de carácter profundo. La red sísmica local (RENSIG), desde su funcionamiento en 
1988, ha detectado más de 44,000 eventos de origen tectónico de los cuales, un 14% tienen 
magnitudes iguales o superiores a 4,0 grados. El análisis para determinar el campo de esfuerzos 
se realizó utilizando los eventos más grandes entre 1996 y 2005, con mayor número de 
estaciones y con mejor cobertura azimutal y se obtuvieron los mecanismos focales utilizando la 
polaridad de las ondas P y luego con el programa TENSOR que aplica el método de los diedros 
rectos, se determinó los tres ejes principales del tensor de esfuerzos considerando los eventos 
por zonas tectónico-estructurales. En la parte marina de la zona de subducción, se identificó un 
régimen de compresión y otro de extensión, ambos en una misma dirección O-E aproximada, lo 
cual es posible en función de dónde ocurran los eventos sísmicos, ya sea en la zona entre las dos 
placas (eventos interplaca) o al interior de alguna de las dos placas (eventos intraplaca). Sin 
embargo, en este estudio, localizar precisamente en profundidad estos eventos y corroborar 
esta idea, al momento no es factible puesto que no se cuenta con una metodología apropiada. 
 
El hecho de que tanto la dirección de compresión como de extensión se encuentren dentro de 
los mismos rangos, se puede explicar si en ciertos instantes, la corteza sometida a compresión 
en la dirección indicada, se relaja y genera sismos también. Los rangos de variación de las 
direcciones observados son mayores en el ante arco y menores en el arco y en el tras arco, 
posiblemente debido a un control de estructuras corticales que cambian los esfuerzos que 
finalmente actúan sobre cada zona. 
 

2.1.14.2. Amenazas a Movimientos en Masa 
 
Los movimientos en masa son parte de los procesos denudativos que modelan la superficie de 
la tierra. Su origen obedece a una gran diversidad de procesos geológicos, hidrometeoro lógicos, 
químicos y mecánicos que se dan en la corteza terrestre y en la interface entre esta, la hidrósfera 
y la atmósfera. 
 
Se han generado cuatro modelos de amenazas para movimientos en masa en el cantón 
Catamayo: deslizamientos, caídas, flujos y reptación, el análisis de estos eventos son de gran 
importancia, para la planificación y toma de decisiones. 
 
La mayor concentración de tipos de movimientos en masa es sobre la unidad ambiental 
Vertientes y Relieves Superiores de las Cuencas Interandinas, Macizos Internos de la Sierra Sur; 
la cual se encuentra distribuida por todo el cantón y las geoformas inmersas en esta unidad 
ambiental son: relieves colinados altos, muy altos, relieves montañosos, escarpes de 
deslizamiento y escarpes de falla conjuntamente con coluviones antiguos y recientes, todos 
pertenecientes a la formación Sacapalca, la Serie Zamora y depósitos coluviales. 
 
El Batolito de Portachuela, de acuerdo a su litología, no influye de manera importante en la 
ocurrencia de un fenómeno de remoción en masa de acuerdo a la ponderación geológica 
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realizada en el modelo para los eventos de deslizamientos y caídas, debido a que el intrusivo 
está compuesto por una granodiorita poco meteorizada, por tanto este factor no interviene en 
el desmembramiento y posterior movimiento en masa de un espacio de terreno. 
 
El factor precipitaciones tiene una fuerte incidencia en los movimientos en masa aquí 
analizados, debido a que se han registrado precipitaciones medias anuales mayores a 70mm 
hasta llegar a los 100mm, siendo un fuerte detonante para el deslizamiento o caída analizada en 
este modelo. 
 

2.1.14.2.1. Amenazas por Deslizamiento 
 
Las zonas de amenaza muy baja están dispuestas en la parte central del cantón, cubriendo los 
sitios como: La extensa, El Salado, La Vega, El Breo y a lo largo del río Guayabal; así mismo, en 
otros lugares puntuales a lo largo del río Catamayo. Afectando una área de 1915,67 ha que 
representa el 2,94 % del cantón. 

 
Las zona con grado de amenaza baja se encuentran distribuida en la mayor parte del cantón, 
involucra todos los alrededores de la población de Catamayo, Trapichillo, San Pedro de la 
Bendita, El Tambo, La Chora, Las Chinchas, Larcapa, Chichaca, La Capilla, Paycapamba. Afecta 
a 49566,10 ha que representa el 76,05 % de la superficie total del cantón. 
 

Las zonas con grado de amenaza moderada se encuentran distribuidas en la parte nor-
occidental del cantón en los límites con Olmedo, Chaguarpamba, Portovelo y Loja, abarca 
sectores como: Guayquichuma, Chiguango, La Primavera, Zambi, entre otros. Afecta a 
12245,20 ha que representa el 18,79 % de la superficie total del cantón. 
 
La hidrografía y zonas pobladas están dentro de la categoría NO APLICA, esto debido que para 
tomar medias tiene que ser un estudio con mayor detalle, cubren una extensión 1446,18 ha, 
representando el 2,22% de la superficie cantonal. 
 
CUADRO 38. Amenaza por deslizamiento  

 
Fuente: IEE 2012 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017 
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Mapa No. 18 – Amenazas por deslizamiento 
 

 
Fuente: IEE 2012 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017 
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2.1.14.2.2. Amenazas por Caídas 

 
El modelo de amenaza para Caídas aplicado al cantón Catamayo presenta tres niveles de 
amenaza: muy baja, baja y moderada. 
 
Las zonas de amenaza muy baja están dispuestas en la parte central del cantón, involucrando 
la parte occidental fuera de zona urbana de Catamayo, los sitios como: Trapichillo, La Vega, 
El Breo, El Salado, Catamayito, La Extensa, Pata Coral. Otra zona ocupa los sectores de: 
Chapamarca, El Tambo, La Capilla, San Bernabé, Sobrinopamba, La Era, La Merced, y a lo largo 
del río Catamayo y Boquerón. Afecta a 4415,63 ha que representa el 6,78 % de toda el área del 
cantón. 
 
Las zona con grado de amenaza baja, es la que más predomina en todo el cantón, 
involucra el norte, sur y este fuera de la zona urbana de Catamayo, y sectores como: Larcapa, 
Chichaca, El Huaycu, Las chinchas, Paycapamba, La Chora, San Pedro de la Bendita, 
Chiguango, entre otros. Afecta a 52811,84 ha que representa el 81,03 % de la superficie total 
del cantón. 
 
Las zonas con grado de amenaza moderada se encuentran en la parte nor- occidental del 
cantón, en forma muy dispersa por sectores como: Zambi, La Primavera, Guayquichuma, entre 
otros sectores sin nombre. Afecta a 6499,50 ha que representa el 9,97 % de la superficie total 
del cantón. 
 
La hidrografía y zonas pobladas están dentro de la categoría NO APLICA, esto debido que para 
tomar medias tiene que ser un estudio con mayor detalle, cubren una extensión 1446,18 ha, 
representando el 2,22% de la superficie cantonal. 
 
CUADRO 39. Amenaza por caídas  

 
Fuente: IEE 2012 
 Elaboración: Equipo PDYOT 2017 

 
  

AREA HA PORCENTAJE %

Baja 52811,84 81,03

Moderada 6499,50 9,97

Muy baja 4415,63 6,78

No aplica 1446,18 2,22

65173,14 100,00SUPERFICIE CANTONAL 

AMENAZA POR CAIDA 

GRADO DE 

AMENAZA 
SÍMBOLOGIA 

SUPERFICIE

Legend

amenazas

Leyenda_De

Muy baja

Baja

Moderada

No aplica

Legend

amenazas

Leyenda_De

Muy baja

Baja

Moderada

No aplica

Legend

amenazas

Leyenda_De

Muy baja

Baja

Moderada

No aplica



1
3
7 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Catamayo  

 

137 

Mapa 19  Mapa de amenazas por caída 
 

 
Fuente: IEE 2012 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017 
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2.1.14.2.3. Amenaza por Flujo 

 
El modelo de amenaza para Flujos aplicado al cantón Catamayo presenta tres niveles de 
amenaza: muy baja, baja y moderada. 
 
Las zonas de amenaza muy baja están dispuestas de forma muy puntual en la parte central del 
cantón, en sectores como: La extensa, al occidente fuera de la zona urbana de Catamayo, así 
como a lo largo del río Guayabal y Catamayo. Afecta a 526,45 ha que representa el 0,81 % de 
la superficie total del cantón. 
 
Las zona con grado de amenaza baja predomina en todo el cantón, involucra el norte, sur y 
este fuera de la zona urbana de Catamayo, y sectores como: Larcapa, Chichaca, El 
Huaycu, Las chinchas, Paycapamba, La Chora, San Pedro de la Bendita, Chiguango, entre 
otros. Afecta a 50993,13 ha que representa el 78,24 % de la superficie total del cantón. 
 
Las zonas con grado de amenaza moderada se encuentran en toda la zona nor- occidental en 
sectores como: Guayquichuma, Chiguango, La Primavera, Zambi, entre otros. Afecta a 
12207,38 ha que representa el 18,73 % de la superficie total del cantón. 
 
La hidrografía y zonas pobladas están dentro de la categoría NO APLICA, esto debido que para 
tomar medias tiene que ser un estudio con mayor detalle, cubren una extensión 1446,18 ha, 
representando el 2,22% de la superficie cantonal. 
 
CUADRO 40. Amenaza por flujos 

 
 Fuente: IEE 2012 
 Elaboración: Equipo PDYOT 2017 
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Mapa 20  Amenazas por flujos 
 

 
Fuente: IEE 2012 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017 
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2.1.14.2.4. Amenaza por Reptación  

 
El modelo de amenaza para Reptación aplicado al cantón Catamayo presenta tres niveles de 
amenaza: muy baja, baja y moderada. 

 
Las zonas de amenaza muy baja están presentes de forma muy puntual en pequeñas franjas a 
lo largo del río Guayabal y Catamayo. Afectando 835,39 ha que representa el 1,28 % de la 
superficie total del cantón. 

 
Las  zonas  con  grado  de  amenaza  baja  ocupan  la  mayor  parte  del cantón, involucra el 
norte, sur y este fuera de la zona urbana de Catamayo, y sectores como: Larcapa, Chichaca, El 
Huaycu, Las chinchas, Paycapamba, La Chora, San Pedro  de  la  Bendita,  Chiguango,  entre  
otros.  Afecta a 59234,16 ha  que representa el 90,82 % de la superficie total del cantón. 

 
Las zonas con grado de amenaza moderada se encuentran presentes de forma muy dispersa 
al nor-occidente del cantón, en sectores como: Guayquichuma, Chiguango, Zambi. Afecta 
a 3657,41 ha que representa el 5 , 61 % de la superficie total del cantón. 
 
La hidrografía y zonas pobladas están dentro de la categoría NO APLICA, esto debido que para 
tomar medias tiene que ser un estudio con mayor detalle, cubren una extensión 1446,18 ha, 
representando el 2,22% de la superficie cantonal. 
 
CUADRO 41. Amenaza por reptación 

 
Fuente: IEE 2012 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017 

  

AREA HA PORCENTAJE %

Baja 59234,16 90,89

Moderada 3657,41 5,61

Muy baja 835,39 1,28

No aplica 1446,18 2,22

65173,14 100,00SUPERFICIE CANTONAL 

AMENAZA DE REPTACIÓN

GRADO DE 

AMENAZA 
SÍMBOLOGIA 

SUPERFICIE
Legend

amenazas

Leyenda_De

Muy baja

Baja

Moderada

No aplica

Legend

amenazas

Leyenda_De

Muy baja

Baja

Moderada

No aplica

Legend

amenazas

Leyenda_De

Muy baja

Baja

Moderada

No aplica

Legend

amenazas

Leyenda_De

Muy baja

Baja

Moderada

No aplica

Legend

amenazas

Leyenda_De

Muy baja

Baja

Moderada

No aplica

Legend

amenazas

Leyenda_De

Muy baja

Baja

Moderada

No aplica



1
4
1 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Catamayo  

 

141 

Mapa 21  Amenazas por reptación 
 

 
Fuente: IEE 2012 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017



1
4
2 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Catamayo  

 

142 

2.1.15. Síntesis del componente, problemas y potencialidades 
 

CUADRO 42. Matriz de problemas y potencialidades del cantón Catamayo. 

COMPONENTE BIOFÍSICO  

VARIABLE PRIORIDAD 
DESCRIPCIÓN  

PROBLEMAS  POTENCIALIDADES 

Relieve/Suelos 
Muy 

Alta/Muy Alta 

En base a las características morfológicas y edafológicas el cantón 
Catamayo presenta serias limitaciones para el desarrollo de 
actividades agrícolas, ya que solamente el 6.92 % presenta 
facilidades para el desarrollo de la agricultura con limitaciones 
moderadas.  

Presencia de diversas categorías de relieve, 
predominando con el 85,09 % del territorio las 
formas montañosas y colinadas, de diversas alturas 
y pendientes, con una gran diversidad de 
microclimas y formaciones vegetales. 

Clima Media/Media 

El cantón Catamayo presenta temperaturas medias anuales entre 
los 13 a 22 °C y precipitaciones medias anuales que varían entre 
400 mm y 1.700 mm, factores que varían en el tiempo, 
produciendo una variabilidad climática en los meses con 
presencias de fuertes precipitaciones (Febrero, Marzo y Abril) y 
un periodo de estiaje que comprende los meses de (Mayo - 
Enero), ocasionando la disminución de caudales en quebradas y 
vertientes.  

El cantón cuenta con una precipitación promedio 
anual de 1050 mm y una temperatura media de 
18°C, dando lugar a un clima sub tropical que es 
propicio para que se desarrollen actividades 
agrícolas con la siembra de cultivos propios para 
estas condiciones climáticas. 

Sub suelo/ 
recursos naturales 

no renovables 
Media/Media 

29 503,9607 ha del territorio cantonal se encuentra concesionado 
para exploración y explotación de minerales, metálicos, no 
metálicos y de construcción, esta extensión representa el 42% del 
territorio; con ello la deforestación, contaminación del agua  y el 
deterioro de los recursos naturales afecta el hábitat natural    

Geológicamente Catamayo se caracteriza por la 
presencia de la Unidad Zambi, Chiguinda y Sacapalca 
y depósitos coluviales antiguos, con minerales como 
yeso, arcilla, depósitos calcáreos y materiales de 
construcción que afloran en el área del cantón. 
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Cobertura Natural 
Vegetal 

Baja/Muy Alta 

Debido a la topografía y accesibilidad desde los centros poblados, 
la cobertura vegetal natural esta medianamente alterada, debido 
principalmente por la extracción de madera para postes y leña; 
igualmente para ampliar su frontera agropecuaria. 

La cobertura Vegetal del cantón Catamayo está 
dominada por la presencia de bosques, matorrales, 

vegetación herbácea y paramo herbáceo que 
ocupan 47285,6998 ha, representado el 72,55% del 

territorio total. 

Capacidad de uso 
del suelo 

Muy 
Alta/Muy Alta 

La Capacidad de Uso del Suelo del cantón Catamayo presenta 
condiciones favorables para la realización de actividades de 
conservación o emprendimientos forestales y silvopastoriles; 
esto debido a su relieve montañoso del cantón y las fuertes 
pendientes, la capacidad de uso agrícola y las condiciones 
hidroclimáticas desfavorecen a emprendimientos agro 
productivos; ya que las clase II, III y IV ocupan el 11,37 % del 
territorio. 

El 73,26 % del cantón se halla bien utilizado en 
función del uso del suelo que se está realizando 
actualmente y la capacidad que estos poseen. 

En el cantón Catamayo el 5,62 % se encuentra sub utilizado, lo 
que se evidencia un desaprovechamiento del recurso suelo en 

función a su capacidad. 

Amenazas 
Naturales 

Alta/Baja 
En el cantón Catamayo las amenazas por: deslizamiento 
representa el 76,05%, caída el 81%, flujos el 78% y por reptación 
el 90%.  

Las amenazas que presenta el cantón Catamayo 
reflejan la baja probabilidad (menor al 12 %), que 
presente un fenómeno de remoción en masa, por 
causas naturales o antrópicas no intencional.   
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Ecosistemas y 
prioridades de 
Conservación  

Media 

El 30% del territorio cantonal esta levemente intervenido, debido 
a presiones temporales por parte de los moradores, 
principalmente la extracción de madera y minerales, En el cantón 
Catamayo no existen bosques protectores.   

En Catamayo el ecosistema dominante es el 
Arbustal Semideciduo siempre verde ocupando el 

29,36% del territorio, aquí existe diversidad de flora 
y fauna. 

Aire Media 

No existen estudios relacionados con la contaminación del aire en 
el cantón Catamayo, pero es evidente que en los huertos 
comerciales algunos productores se ven en la necesidad de 
utilizar insumos agroquímicos para el control de plagas y 
enfermedades, y obtener los rendimientos esperados, además en 
el cultivo de caña en época de quema el aire es fuertemente 
contaminado a tal punto que la ceniza de este cultivo repercute 
en los pobladores del cantón. 

Población   con   vocación   para   la agricultura, 
ganadería y actividades ancestrales. 

Elaborado por: Equipo Técnico PDyOT 2017 
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2.2. DIAGNÓSTICO SOCIOCULTURAL  
 
El desarrollo del diagnóstico sociocultural es fundamental para obtener información necesaria 
de las condiciones de vida y acceso a los servicios públicos; ya que estos dejan de ser simples 
prestaciones sociales y se convierten en el medio para la garantía de derechos. 
 

2.2.1. Población  
 

2.2.1.1. Análisis Demográfico 
 
El Cantón Catamayo, según el censo de población y vivienda del año 2010 pasa a constituirse en 
el segundo cantón de la Provincia de Loja en población, después del cantón Loja; alcanzando una 
población de 30.638 habitantes; lo que representa un crecimiento desde el año 1990 hasta el 
año 2010 del 37,04% en su población. 
 
CUADRO 43. Población del cantón Catamayo en base a los dos últimos censos  

PARROQUIAS POBLACIÓN 
(2001)  

%   POBACIÓN 
(2010) 

%  

Catamayo 19344 71,64 23455 76,56 

El Tambo 5023 18,60 4630 15,11 

San Pedro de La Bendita 1424 5,27 1590 5,19 

Zambi 787 2,91 580 1,89 

Guayquichuma 422 1,56 383 1,25 

TOTAL 27000 100,00 30638 100,00 

Fuente: INEC 2001, INEC 2010 
Elaboración: Equipo PDOT 2017 

 
2.2.1.2. Evolución de la Población  

 
En lo que respecta al periodo de 2001 – 2010 el incremento en número de habitantes fue menor 
para la parroquia Catamayo con 1 055 hab. y una tasa de crecimiento poblacional de 2,14% ; a 
diferencia de la parroquia San Pedro de La Bendita, donde el aumento fue mayor que en el 
periodo anterior con 166 habitantes, en lo que respecta al Tambo se observa un decrecimiento 
de 393 habitantes,  en cuanto a las parroquias Guayquichuma y Zambi se mantiene el 
decrecimiento tasa de crecimiento es de -1,08% y -3,39% respectivamente, lo que demuestra el 
continuo abandono de los territorios rurales hacia el área urbana.  
 
CUADRO 44. Variabilidad poblacional desde 1990 hasta el 2010 a nivel parroquial 

Área 
Población 

1990 
Población 

2010 
Población 

2001 

Tasa de 
crecimiento 

(1990 - 
2001) 

Tasa de 
crecimiento 

(2001 - 
2010) 

Diferencia 
1990-
2001 

Diferencia 
2001-
2010 

Catamayo 
14681 23455 19344 2,51% 2,14% 4663 -4111,00 

El Tambo 4802 4630 5023 0,41% -0,91% 221 -393,00 

Guayquichuma 613 383 422 -3,39% -1,08% -191 -39,00 

San Pedro de la 
Bendita 

1351 1590 1424 0,48% 1,23% 73 166,00 

Zambi 910 580 787 -1,32% -3,39% -123 -207,00 

TOTAL 22357 30638 27000     

Fuente: INEC 2010 
Elaboración: Equipo PDOT, 2017 
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2.2.1.3. Proyección de la Población (2010 – 2020) 
 
Con el fin de tener una idea que permita la ejecución de planes, programas y proyectos para los 
próximos años, es necesario conocer cuál será la evolución poblacional que marque el desarrollo 
de Catamayo; por lo que se proyecta la población urbana y rural hasta el año 2020. 
 
CUADRO 45. Proyección Poblacional al 2020 (Urbano - Rural) 

Fuente: INEC CENSO 2010 
Elaborado: Equipo PDYOT 2014-2019 

 
De las proyecciones realizadas en base a los datos de los censos de los años 2001 y 2010; se 
puede determinar que para el año 2020 Catamayo alcanzará una población de 
aproximadamente 37.252 habitantes de los cuales el 83,24% corresponden a la población 
urbana y el 16,76% a la población rural. Esto implica que es necesario emprender en programas 
de desarrollo parroquial que permitan evitar el flujo migratorio rural – urbano y una excesiva 
concentración poblacional en el área urbana. 
 

2.2.1.4. Tasa de Crecimiento Total  
 
La población del cantón Catamayo ha tenido un incremento del 2001 al 2010 de 3638 habitantes 
con un tasa de crecimiento calculada con el incremento en el periodo intercensal 2001 -2010 de 
1,36 %. A nivel cantonal la parroquia Catamayo posee la mayor población es Catamayo con el 
76,56 % es decir 23455 habitantes del total cantonal, característica acentuada por ser la 
cabecera cantonal; en lo que respecta a las parroquias rurales El Tambo presenta la mayor 
población, que representa el 15,11%, seguida de San Pedro de La bendita con el 5,19%, las 
parroquias con menor población son Zambi con 1,89% y Guayquichuma con 1,25% con 383 
habitantes. 

 
Figura 1. Número de habitantes según el INEC 2001 y 2010 por parroquia 

 
Fuente: INEC 2001, INEC 2010. 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017. 
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POBLACIÓN 2001 POBLACIÓN 2010

 AÑOS 

POBLACION 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

URBANO 23,416 24,159 24,924 25,714 26,529 27,370 28,237 29,132 30,056 31,008 

RURAL 7,752 7,568 7,388 7,213 7,041 6,874 6,711 6,551 6,395 6,244 

TOTAL 31,169 31,727 32,312 32,927 33,570 34,244 34,948 35,683 36,451 37,252 
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Las condiciones que ofrece la cabecera cantonal han ocasionado que se venga poblando de 
manera acelerada y por ende en las parroquias rurales existe decrecimiento poblacional, 
principalmente en Zambi y Guayquichuma. 
 
La migración interna ha ocasionado el abandono de las zonas rurales para incorporarse en zonas 
urbanas lo que genera conflictos dentro de las áreas urbanas por la creciente demanda de 
servicios. La deficiente planificación realizada a nivel cantonal evidencia estos fenómenos 
demográficos, lo que representa un abandono del campo y de las zonas productivas, así como 
el incremento de zonas periféricas en el área urbana. 
 

2.2.1.5. Población por rangos de edad  
 
Al observar la pirámide poblacional del cantón Catamayo, identificamos una pirámide de tipo 
progresiva, la cual contiene una plataforma ancha y una cima relativamente angosta, la cual es 
resultante de poblaciones que crecen a un ritmo rápido existiendo índices de natalidad 
prácticamente similares a los de mortalidad. 
 

Figura 2. Pirámide poblacional 

 
               Fuente: INEC 2001, INEC 2010. 
              Elaboración: Equipo PDYOT 2017. 

 
En dicha pirámide podemos observar que dentro de su estructura, que el 59,19% está 
conformada por población joven (0-29 años), seguido de la población adulta (30-64 años) que 
constituye el 31,88%, y finalmente por adultos mayores (65 años y más) que representa el 8,94%. 
 
Esto nos permite analizar que la cantón Catamayo como se dijo anteriormente está conformada 
por una población joven, en donde se debe rescatar e incentivar su potencial para insertarla en 
la actividad productiva del cantón y sus respectivas parroquias.  
 
La mayor concentración poblacional y la más representativa del cantón, está entre los 10 y 14 
años con 3738 personas, lo que representa el 12,20% de la población total.  
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CUADRO 46. Población del cantón por rangos de edad 2010 

POBLACIÓN POR GENERO Y EDAD 

GRUPO DE EDADES TOTAL HOMBRES MUJERES 
% 

HOMBRES 
% 

MUJERES 

 Menor de 01 año 509 257 252 -1,69% 1,64% 

 De 01 a 04 años 2348 1228 1120 -8,07% 7,27% 

 De 05 a 09 años 3482 1781 1701 -11,70% 11,04% 

 De 10 a 14 años 3738 1890 1848 -12,41% 11,99% 

 De 15 a 19 años 3187 1614 1573 -10,60% 10,21% 

 De 20 a 24 años 2593 1250 1343 -8,21% 8,71% 

 De 25 a 29 años 2277 1079 1198 -7,09% 7,77% 

 De 30 a 34 años 1943 933 1010 -6,13% 6,55% 

 De 35 a 39 años 1718 800 918 -5,25% 5,96% 

 De 40 a 44 años 1503 741 762 -4,87% 4,94% 

 De 45 a 49 años 1451 732 719 -4,81% 4,67% 

 De 50 a 54 años 1193 571 622 -3,75% 4,04% 

 De 55 a 59 años 1096 529 567 -3,47% 3,68% 

 De 60 a 64 años 862 420 442 -2,76% 2,87% 

 De 65 a 69 años 905 443 462 -2,91% 3,00% 

 De 70 a 74 años 661 335 326 -2,20% 2,12% 

 De 75 a 79 años 526 283 243 -1,86% 1,58% 

 De 80 a 84 años 338 179 159 -1,18% 1,03% 

 De 85 a 89 años 187 99 88 -0,65% 0,57% 

 De 90 a 94 años 93 49 44 -0,32% 0,29% 

 De 95 a 99 años 21 10 11 -0,07% 0,07% 

 De 100 años y más 7 3 4 -0,02% 0,03% 

TOTAL 30638 15226 15412 -100,00% 100,00% 
Fuente: INEC 2001, INEC 2010. 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017. 

 
2.2.1.6. Distribución de la población  

 
En la actualidad y de acuerdo a los datos estadísticos del censo 2010, en el cantón Catamayo se 
tiene un total de 30638 habitantes, las mismas que se describen por parroquias. 
 
CUADRO 47. Distribución de la poblacional  

Parroquia Población 2010 Porcentaje % 

Catamayo 23455 76,56 

El Tambo 4630 15,11 

Guayquichuma 383 1,25 

San Pedro de la Bendita 1590 5,19 

Zambi 580 1,89 

TOTAL 30638 100,00 
Fuente: INEC 2001, INEC 2010. 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017. 
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De acuerdo a la tabla se tiene que la Cabecera cantonal Catamayo posee mayor concentración 
de población con el 76,56%; mientras que la parroquia rural de Guayquichuma es la que menor 
concentración de población tiene y representa el 1,25% de la población total del cantón.  
 

2.2.1.7. Densidad poblacional 
 
La densidad poblacional del cantón es de 46,99 hab/km2 para el año 2010, y las parroquias con 
mayor cantidad de habitantes por kilómetro cuadrado son Catamayo con 161.34 hab/km2, en El 
Tambo (22.71 hab/km2), seguidas de la parroquias Zambi (10.76 hab/km2) y San Pedro de La 
Bendita (10.76 hab/km2), y la parroquia con menor densidad a nivel cantonal es la parroquia 
Guayquichuma (3.64%). 
 
CUADRO 48. Densidad poblacional en el cantón Catamayo 

DENSIDAD POBLACIONAL 
Área Superfici

e (Km2) 
No. 

Hab. 
(1990) 

Densidad 
poblacional 
(hab/km2) 

No. Hab. 
(2001) 

Densidad 
poblacional 
(hab/km2) 

No. 
Hab. 

(2010) 

Densidad 
poblacional 
(hab/km2) 

Catamayo 145,38 14681 100,98 19344 133,06 23455 161,34 
El Tambo 203,89 4802 23,55 5023 24,64 4630 22,71 
Guayquich
uma 

105,23 613 5,83 422 4,01 383 3,64 

San Pedro 
de la 
Bendita 

147,71 1351 9,15 1424 9,64 1590 10,76 

Zambi 49,7 910 18,31 787 15,84 580 11,67 
TOTAL 
cantonal 

651,92 22357 34,29 27000 41,42 30638 46,99 

Fuente: INEC 2010. 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017. 

 
Figura 3. Densidades Poblacionales 

 
Fuente: INEC 2010. 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017. 

 
De acuerdo a la gráfica se evidencia que desde el año 1990 al 2010 se ha marcado un aumento  en 
la densidad poblacional de la parroquia urbana de Catamayo y un decrecimiento poblacional en 
las parroquias rurales a excepción de la parroquia San Pedro de La Bendita que presenta un 
incremento en su densidad poblacional, este aumento se atribuye a los movimiento migratorio 
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hacia las zonas urbanas, lo que genera demandas internas de dotación de servicios  dentro de los 
perímetros urbanos, que en la mayoría de los casos el municipio no puede afrontar. 
 

2.2.2. Educación 
 

2.2.2.1. Cobertura en Servicio de Educación 
 
La educación es uno de los principales factores para determinar el desarrollo social y cultural 
de los barrios, parroquias, cantones, provincias, regiones del país y del mundo; pues constituye 
la mejor herramienta para enfrentar los grandes retos del presente y del futuro, para capacitar 
uno de los recursos estratégicos que son los recursos humanos, sean estos: niños, niñas, 
adolescentes, jóvenes, adultos y de la tercera edad, ya que se ha llegado a determinar que, no 
existe edad para aprender. 
 
El desafío del cantón Catamayo, es la de alcanzar consensos mínimos entre otros los actores 
que tiene que ver con la educación, que permitan mejorar de manera significativa los niveles de 
calidad con calidez, cobertura, gobernabilidad y planificación del desarrollo de la educación, la 
misma que responda con efectividad a los procesos de competitividad exigidas por la 
globalización, el desarrollo cantonal, provincial y nacional. 

 
Educación inicial.- Es el proceso de acompañamiento al desarrollo integral que considera los 
aspectos cognitivo, afectivo, psicomotriz, social, de identidad, autonomía y pertenencia a la 
comunidad y región de los niños y niñas desde los 3 a 5 años de edad.  
 
La educación de los niños y niñas desde su nacimiento hasta los 3 años de edad es 
responsabilidad de la familia, pudiendo optar por diferentes modalidades certificadas por la 
Autoridad Educativa Nacional.  
 
Educación general básica.-Está compuesta por diez años de atención obligatoria; corresponde 
desde 1º año de básica hasta 10º año de básica (Edad desde los 5 a 14 años de edad)  
 
Bachillerato.- Es la especialización que se realiza después de los 10 años de educación básica y 
antes de la educación superior; se denominan desde el 1º a 3º año. A partir del 2011 se eliminan 
especializaciones, por el bachillerato general unificado.  
 

2.2.2.2. Servicios educativos por sectores  
 
En el cantón Catamayo existen un total de 52 establecimientos educativos todos de educación 
regular, modalidad presencial y jornada matutina; 9 que ofrecen preparación en bachillerato, 1 
centro artesanal, 41 de educación básica y 1 educación inicial. 
 
Todos los establecimientos educativos son orientados para hombres y mujeres, solo el “CENTRO 
ARTESANAL CORINA DEL PARRAL” es femenino. 
 
Entre  los  principales  Indicadores  educativos  de  acuerdo  a información proporcionada por LA 
Coordinación Zonal de Educación Zona 7 El Oro – Loja – Zamora Chinchipe se  tiene que en el 
cantón Catamayo el sistema educativo tiene una cobertura de 7816 estudiantes, lo que 
representa el 25,51% de la población total. 
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CUADRO 49. Instituciones Educativas 

INSTITUCIÓN PARROQUIA  SOSTENIMIENTO  ESTUDIANTES NIVEL 

COLEGIO TECNICO AGRICOLA MONSENOR 
LEONIDAS PROANO 

EL TAMBO MIXTO 178 BACHILLERATO 

ESCUELA FISCAL MIXTAL AURIANO MOSCOSO EL TAMBO MIXTO 1 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

ESCUELA FISCAL MIXTA BALBINA CASTRO EL TAMBO MIXTO 38 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

ESCUELA FISCAL MIXTA CIUDAD MONTEVIDEO EL TAMBO MIXTO 10 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

ESCUELA FISCAL MIXTA DANIEL GONZALEZ 
IRENE 

EL TAMBO MIXTO 21 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

COLEGIO NACIONAL EMILIANO ABENDAÑO EL TAMBO MIXTO 121 BACHILLERATO 

ESCUELA FISCAL MIXTA GONZALO ARIAS 
CASTILLO 

EL TAMBO MIXTO 34 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

ESCUELA FISCAL MIXTA MEDARDO FILOMENO 
CUEVA 

EL TAMBO MIXTO 20 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

ESCUELA FISCAL MIXTA MIGUEL ANGEL 
CARRION CUEVA 

EL TAMBO MIXTO 47 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

ESCUELA FISCAL MIXTA PIO CUEVA 
SAMANIEGO 

EL TAMBO MIXTO 191 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

ESCUELA FISCAL MIXTA REPUBLICA DE 
VENEZUELA 

EL TAMBO MIXTO 47 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

ESCUELA FISCAL MIXTA SANCHEZ DE ORELLANA EL TAMBO MIXTO 29 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

ESCUELA FISCAL MIXTA SANTA ELENA EL TAMBO MIXTO 18 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

ESCUELA FISCAL MIXTA VICTORIANO 
JARAMILLO 

EL TAMBO MIXTO 42 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

ESCUELA FISCAL MIXTA YAGUACHI EL TAMBO MIXTO 5 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

ESCUELA FISCAL MIXTA JOSE MIGUEL 
SAMANIEGO 

EL TAMBO MIXTO 7 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

ESCUELA FISCAL MIXTA JUAN FRANCISCO 
RODRIGUEZ 

EL TAMBO MIXTO 56 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

ESCUELA FISCAL MIXTA WILLIAM KING EL TAMBO MIXTO 11 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO EL TAMBO MIXTO S/D BACHILLERATO 

COLEGIO TECNICO PEDRO VICTOR FALCONI ZAMBI MIXTO 50 BACHILLERATO 

ESCUELA FISCAL MIXTA ASAAD BUCARAM ZAMBI MIXTO 9 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

ESCUELA FISCAL MIXTA ENRIQUE VACAS 
GALINDO 

ZAMBI MIXTO 47 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

ESCUELA FISCAL MIXTA FLAVIO ALFARO ZAMBI MIXTO 11 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

ESCUELA FISCAL MIXTA GERONIMO 
CASTANEDA 

ZAMBI MIXTO 15 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

ESCUELA FISCAL MIXTA VICENTE BURNEO ZAMBI MIXTO 6 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

ESCUELA FISCAL MIXTA NELSON ROMERO GUAYQUICHUMA MIXTO 18 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

ESCUELA FISCAL MIXTA FULTON GUAYQUICHUMA MIXTO 8 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

COLEGIO COMPENSATORIO CATAMAYO CATAMAYO MIXTO 195 BACHILLERATO 

CENTRO EDUCATIVO MUNICIPAL CATAMAYO CATAMAYO MIXTO 270 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

COLEGIO NACIONAL NOCTURNO EMILIANO 
ORTEGA ESPINOZA 

CATAMAYO MIXTO 749 BACHILLERATO 

ESCUELA FISCAL MIXTA 22 DE MAYO CATAMAYO MIXTO 181 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

ESCUELA FISCAL MIXTA AUGUSTO WITT (1ER 
ANO DE BASICA) 

CATAMAYO MIXTO 15 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

ESCUELA FISCAL MIXTA AUGUSTO WITT CATAMAYO MIXTO 106 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 
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ESCUELA FISCAL MIXTA ALBERTO HIDALGO CATAMAYO MIXTO 48 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

ESCUELA FISCAL MIXTA ING ALFONSO CORONEL CATAMAYO MIXTO 197 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

ESCUELA FISCAL MIXTA CARLOS AUGUSTO 
ORTEGA ERIQUE 

CATAMAYO MIXTO 131 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

ESCUELA FISCAL MIXTA DOLORES ORDOÑEZ CATAMAYO MIXTO 21 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

ESCUELA FISCAL MIXTA PADRE ELISEO ARIAS 
CARRION 

CATAMAYO MIXTO 380 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

ESCUELA FISCAL MIXTA GABRIELA MISTRAL CATAMAYO MIXTO 523 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

ESCUELA FISCAL MIXTA HIPOLITO QUEZADA 
GONZALEZ 

CATAMAYO MIXTO 5 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

ESCUELA FISCAL MIXTA JULIO MARIA 
MATOVELLE 

CATAMAYO MIXTO 301 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

ESCUELA FISCAL MIXTA LUIS ALFREDO 
SAMANIEGO 

CATAMAYO MIXTO 279 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

ESCUELA FISCAL MIXTA MARIA INES QUINDE 
BURNEO 

CATAMAYO MIXTO 14 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

ESCUELA FISCAL DE NIÑOS OVIDIO DECROLY CATAMAYO MIXTO 722 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

ESCUELA FISCAL MIXTA RIO PALORA CATAMAYO MIXTO 17 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

INSTITUTO TECNOLOGICO FISCOMISIONAL 
NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO 

CATAMAYO MIXTO 857 BACHILLERATO 

JARDIN DE INFANTES MERCEDES QUINDE 
BURNEO 

CATAMAYO MIXTO 140 
EDUCACIÓN 
INICIAL 

COLEGIO NACIONAL NOCTURNO CATAMAYO CATAMAYO MIXTO 850 BACHILLERATO 

CENTRO ARTESANAL CORINA DEL PARRAL CATAMAYO FEMENINO 95 
CENTRO 
ARTESANAL 

COLEGIO 8 DE DICIEMBRE 
SAN PEDRO DE LA 
BENDITA 

MIXTO 417 BACHILLERATO 

ESCUELA FISCAL MIXTA MARIANA GUTIERREZ 
SAN PEDRO DE LA 
BENDITA 

MIXTO 117 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

ESCUELA FISCAL MIXTA SAN VICENTE FERRER 
SAN PEDRO DE LA 
BENDITA 

MIXTO 146 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

TOTAL DE ESTUDIANTES  7816   

Fuente: Distrito Educativo 11D02 Catamayo 
Elaboración: Equipo Técnico, PDyOT2017 
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Mapa 22. Establecimientos Educativos 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Distrito Educativo 11D02 Catamayo 
 Elaboración: Equipo Técnico, PDyOT2017 
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2.2.2.3. Sostenimiento educativo 
 
Catamayo dispone de cuatro tipos de sostenimiento educativo: fiscal, Fiscomisional, municipal 
y particular.  
 
La educación fiscal, es un proceso de enseñanza y aprendizaje que se financia por la recaudación 
de los impuestos y su vinculación con el gasto público, es gratuita ya que el estado central 
administra su sostenimiento, en la educación fiscomisional el gasto educativo es divido entre el 
estado y el estudiante, sin perder la calidad de educación, la educación municipal es financiada 
completamente por los Gads municipales y finalmente la educación particular es un proceso de 
enseñanza y aprendizaje donde el gasto educativo lo asume totalmente el estudiante. 
  
CUADRO 50. Sostenimiento Educativo 

 
Fuente: Distrito Educativo 11D02 Catamayo 
Elaboración: Equipo Técnico, PDyOT2017 

 
El sostenimiento educativo con respecto al nivel de formación académica se puede evidenciar 
que hay más cantidad de estudiantes bajo una modalidad fiscal de formación en los tres niveles 
educativos, inicial, básica y bachillerato con 156, 4547 y 1225 estudiantes respectivamente. 
 

2.2.2.4. Cobertura educativa  
 
En Catamayo la mayor parte de los establecimientos educativos ofrecen nivel de preparación básica y 
bachillerato en las mismas instalaciones, aunque también hay unidades educativas solo para nivel básico y solo nivel 
bachillerato  
 
Los establecimientos fiscales son los que predominan en el cantón, dado que existen 21 
instituciones en la parte urbana y 29 en la rural, la primera con 4814 estudiantes y la segunda 
con 1665.  
 
  

FISCAL FISCOMISIONAL MUNICIPAL PARTICULAR
CURSO 1 481 161 39 56 737

CURSO 2 389 130 25 40 584
CURSO 3 355 135 0 47 537

TOTAL 1,225 426 64 143 1,858
AÑO 1 407 171 26 54 658

AÑO 10 394 173 33 50 650
AÑO 2 410 167 25 47 649

AÑO 3 453 160 33 54 700
AÑO 4 469 160 32 30 691

AÑO 5 530 166 26 39 761
AÑO 6 491 173 30 36 730

AÑO 7 529 178 25 32 764
AÑO 8 430 199 44 43 716

AÑO 9 434 207 36 39 716
TOTAL 4,547 1,754 310 424 7,035

INICIAL Niños 3 A 4 Años 156 112 0 25 293
TOTAL 156 112 0 25 293

5,928 2,292 374 592 9,186

SOSTENIMIENTO 
TOTAL

BACHILLERATO

BASICA

TOTAL

NIVEL EDUCATIVO
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CUADRO 51. Cobertura educativa  

 
Fuente: Distrito Educativo 11D02 Catamayo 
Elaboración: Equipo Técnico, PDyOT2017 

 
2.2.2.5. Deserción escolar  

 
Con el fin de determinar la tasa de deserción escolar a nivel cantonal, es necesario tener una 
descomposición de la matrícula para el año; para lo cual nos referimos a la información del 
Ministerio de Educación del período lectivo 2011-2012. 
 
CUADRO 52. Deserción escolar   

 
 Fuente: Distrito Educativo 11D02 Catamayo 
Elaboración: Equipo Técnico, PDyOT2017 

 
En la tabla se puede evidenciar que la mayoría de los estudiantes abandonan su formación 
académica, uno de los motivos seria la migración a la ciudad de Loja a culminar sus estudios, 
siendo esta la razón de la deserción académica y mas no porque no son promovidos. 
 
  

URBANA 21 263 4814

RURAL 29 138 1665

50 401 6479

URBANA 3 110 2292

RURAL 2 11 104

5 121 2396

URBANA 1 19 374

RURAL

1 19 374

URBANA 6 58 614

RURAL

6 58 614

62 599 9863

ZONA INSTITUCIÓN DOCENTES

TOTAL

TOTAL

MUNICIPAL

PARTICULAR

ALUMNOS

TOTAL

TIPO DE 

INSTITUCION

FISCAL

FISCOMISIONAL

TOTAL
TOTAL

PROMOVIDO NO PROMOVIDO ABANDONO EN ACTUALIZACION 

CURSO 1 553 4 164 4 725

CURSO 2 515 2 51 5 573

CURSO 3 429 5 24 0 458

TOTAL 1,497 11 239 9 1,756

AÑO 1 559 4 31 0 594

AÑO 10 486 7 56 8 557

AÑO 2 642 4 34 0 680

AÑO 3 691 2 29 0 722

AÑO 4 718 0 33 0 751

AÑO 5 734 0 27 0 761

AÑO 6 755 0 28 0 783

AÑO 7 751 0 25 0 776

AÑO 8 700 3 68 4 775

AÑO 9 611 2 49 6 668

TOTAL 6,647 22 380 18 7,067

TOTAL 180 0 25 0 205

8,324 33 644 27 9,028TOTAL

INICIAL
180

BACHILLERATO

BASICA

NIVEL EDUCATIVO GRADO
DESCOMPOSICION DE LA MATRICULA 

TOTAL

Niños 3 a 4 

años
0 25 0 205
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Figura 4. Tasa de abandonos  

 
                             Fuente: Distrito Educativo 11D02 Catamayo 
                            Elaboración: Equipo Técnico, PDyOT2017 

 
2.2.2.6. Acceso a la educación  

 
En este aspecto se hace referencia al tiempo que se demoran los estudiantes en llegar a los 
establecimientos educativos, considerando que en las cabeceras urbanas se concentra 
mayormente las unidades educativas. 
 
CUADRO 53. Acceso a la educación 

  
Fuente: Distrito Educativo 11D02 Catamayo 
Elaboración: Equipo Técnico, PDyOT2017 

 
En el cantón Catamayo el acceso a la educación es de rango medio; dado que el tiempo de 
llegada por parte de los estudiantes a los establecimientos educativos es de 1 a 2 horas, así 
mismo el acceso bajo y alto ocupan el 23% de la extensión territorial y solo el 17,84% es muy 
alto el acceso a la educación ya que el tiempo de llegada a los establecimientos educativos es 
menor a 30 minutos. 
 
  

ACCESO SIMBOLOGIA DESCRIPCIÓN AREA HA PORCENTAJE_%

ALTA
El tiempo de llega al establecimiento educativo va 

de 30 minutos a 1 hora 
15154,64 23,25

BAJA
El tiempo de llega al establecimiento 

educativo es meyor a 2 horas  
15482,30 23,76

MEDIA
El tiempo de llega al establecimiento educativo va 

de 1 a 2 horas 
22907,43 35,15

MUY ALTA
El tiempo de llega al establecimiento 

educativo es menor a 30 minutos 
11628,76 17,84

65173,14 100,00SUPERFICIE CANTONAL

Legend

ACC_EDUCACION

ace_etiq

MUY ALTA

ALTA

MEDIA

BAJA

Legend

ACC_EDUCACION

ace_etiq

MUY ALTA

ALTA

MEDIA

BAJA

Legend

ACC_EDUCACION

ace_etiq

MUY ALTA

ALTA

MEDIA

BAJA
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Mapa 23. Acceso a la educación  
 

 
Fuente: IEE-2012 
 Elaboración: Equipo Técnico, PDyOT2017 
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2.2.2.7. Analfabetismo 
 
El Analfabetismo es una muestra de las deficiencias, históricas y actuales, del sistema educativo 
en cuanto a garantizar una mínima educación a la población; es también un indicador de los 
retos que enfrenta un país en el desarrollo de su capital humano. Sirve especialmente para 
visualizar las diferencias entre hombres y mujeres en las oportunidades de educación.   
 
CUADRO 54. Tasa de analfabetismo  

 
Fuente: Distrito Educativo 11D02 Catamayo 
Elaboración: Equipo Técnico, PDyOT2017 

 
En base al censo 2010 se evidencia que el 5,49% de las mujeres carecen de una preparación 
pedagógica y los hombres el 4,75%, así mismo en el sector rural el 6,87% de la población no 
acudido a una unidad educativa y en el sector urbano el 1,51% 
 

Figura 5. Tasa de analfabetismo 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Distrito Educativo 11D02 Catamayo 
Elaboración: Equipo Técnico, PDyOT2017 

 
2.2.3. Salud 

 
2.2.3.1. Cobertura en Servicio de Salud 

 
Mediante la atención adecuada y oportuna de la salud, se garantiza la disponibilidad de la 
máxima energía vital. Este es un factor esencial en la construcción integral del ser humano, 
permitiendo (su tratamiento) mejorar la calidad de vida de la población. El SIISE – Ecuador, en 
su libro “Pobreza y capital humano en el Ecuador” define ampliamente el concepto de salud 
como un "…estado de bienestar físico, mental, social y ambiental de los individuos y de los 
grupos… y no simplemente como la ausencia de enfermedad en las personas” (1997: 26). Este 
organismo expresa la existencia de una vinculación mutua entre la salud y los factores políticos, 
económicos, sociales, culturales y ambientales. 

1990 2001 2010

HOMBRES 7,31 7,03 4,75

MUJERES 9,68 8,19 5,49

TOTAL 16,99 15,22 10,24

SECTOR URBANO 8,4 7,57 1,51

SECTOR RURAL 8,65 7,74 6,87

TOTAL 17,05 15,31 8,38

CENSOS  AÑOS   %
ANALFABETISMO 
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Existen varios factores fundamentales que influyen para que una sociedad alcance un nivel 
mayor de desarrollo de forma más equitativa y colectiva; uno de estos factores es la salud, 
constituyendo un indicador clave del desarrollo humano. Bajo éste preámbulo, la sanidad debe 
ser considerada como una necesidad básica que el Estado debe cubrir (Garantizada en la 
constitución del 2008)  
 
CUADRO 55. Centros de salud 

 
Fuente: Distrito de salud Catamayo 
Elaboración: Equipo Técnico, PDyOT2017 

 
En el cantón Catamayo existen siete centros de salud distribuidos por todas las parroquias, 
siendo el subcentro de El Tambo el que más pacientes atendidos anualmente tiene con 5539, 
seguido el subcentro de San José con 4737 y el centro de salud de Catamayo con 1659 pacientes.  
 
En la ciudad de Catamayo existen 3 instituciones de salud: 2 de sostenimiento fiscal que son: 
Área de Salud Nro. 4 y Subcentro de Salud de la parroquia urbana San José de Catamayo y, la 
Unidad Médica Municipal, ubicada en el centro de la ciudad, administrada y sostenida con 
recursos del Gobierno Municipal de Catamayo 
 

2.2.3.2. Acceso a los centros de salud  
 
El acceso a la salud hace referencia al tiempo que se demoran los pacientes en llegar a los 
centros de salud más cercanos a su residencia, considerando que en las cabeceras urbanas es 
donde se concentra mayormente estos centros. 
 
CUADRO 56. Acceso a los centros de salud 

 
Fuente: Distrito de salud Catamayo 
Elaboración: Equipo Técnico, PDyOT2017 

 
En el cantón Catamayo el 53% del territorio se encuentra de una a dos horas en llegar a los 
centros de salud más cercanos con respecto a su ubicación territorial y tan solo el 14% se demora 
de 30 minutos a 1 hora. 
 
  

PARROQUIA TIPO DE CENTRO 
PROMEDIO ANUAL DE 

PACIENTES ATENDIDOS 

ZAMBI SUBCENTRO 868

SAN PEDRO DE LA BENDITA SUBCENTRO 1570

EL TAMBO SUBCENTRO 5539

GUAYQUICHUMA PUESTO DE SALUD 465

SAN JOSE SUBCENTRO 4737

EL TAMBO DISPENSARIO MEDICO 0

CATAMAYO CENTRO DE SALUD 1659

14838TOTAL DE PACIENTES ATENDIDOS 

ACCESO SIMBOLOGIA DESCRIPCIÓN AREA HA PORCENTAJE_%

ALTA
El tiempo de llegada al centro de salud va de 

30 minutos a 1 hora 
9555,61072 14,66

BAJA
El tiempo de llegada al centro de salud es 

meyor a 2 horas  
34878,5276 53,52

MEDIA
El tiempo de llegada al centro de salud va de 1 

a 2 horas 
20739,0054 31,82

65173,1437 100,00SUPERFICIE CANTONAL

acceso_a_la_salud

Accesibili

Alta

Baja

Media
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Mapa 24. Centros de salud  
 

 
    Fuente: Distrito de salud Catamayo 
   Elaboración: Equipo Técnico, PDyOT2017 
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Mapa 25. Acceso a los centros de salud  
 

 
 Fuente: Distrito de salud Catamayo 
 Elaboración: Equipo Técnico, PDyOT2017 
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2.2.3.3. Tasa de mortalidad  

 
Esta variable refleja el número de defunciones durante un año por cada 100000 habitantes, 
también conocida como tasa bruta de mortalidad, el índice de mortalidad a nivel nacional es de 
409,19 personas, 443 a nivel provincial y 286 a nivel cantonal. 
 
CUADRO 57. Tasa bruta de mortalidad 

 
Fuente: Distrito de salud Catamayo 
Elaboración: Equipo Técnico, PDyOT2017 

 
Figura 6. Tasa bruta de mortalidad 

 
                               Fuente: Distrito de salud Catamayo 
                              Elaboración: Equipo Técnico, PDyOT2017 

 
2.2.3.4. Desnutrición 

 
La desnutrición crónica es el resultado de desequilibrios nutricionales sostenidos en el tiempo 
y se refleja en la relación entre la talla del niño/a y su edad. Se considera que un niño/a de una 
edad determinada, manifiesta una deficiencia de talla cuando su altura es menor a la mínima 
que se espera para esa edad según los patrones de crecimiento para una población considerada 
sana y bien nutrida. La desnutrición es uno de los principales problemas de salud. Contribuye 
directamente a la mortalidad, especialmente en la edad infantil y a rezagos en el crecimiento 
físico y el desarrollo intelectual de las personas. La frecuencia de desnutrición es un indicador 
de resultado que, sirve para identificar grupos de intervención prioritarios de las políticas de 
salud, especialmente, a niños/as con alto riesgo de morbi-mortalidad. 
 
En los 385 casos analizados con respecto a la desnutrición, en el cantón Catamayo se evidencia 
que el 55% de niños de entre 1 a 9 años padecen de esta enfermedad, el 35,5% es representado 
por los niños de 10 a 19 años y menores a 1 año ocupan el 11,4% de los casos en estudio. 
 
  

PAIS 15520,973 63,511 409.19

PROVINCIA 478,964 2,123 443.25

CANTÓN 32,755 94 286.80

NÚMERO DE 

DEFUNCIONES 

TASA POR CADA 

100000 HABITANTES 
NIVEL

PROYECCION 

POBLACIONAL 2012
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CUADRO 58. Tasa de desnutrición  

 
  Fuente: Distrito de salud Catamayo 
 Elaboración: Equipo Técnico, PDyOT2017 

 
2.2.3.5. Discapacidad 

 
En el cantón Catamayo el 3,08% (945 personas) de la población total padece de algún tipo de 
discapacidad de las cuales 399 son física, 272 intelectual, 110 auditiva y 107 tienen discapacidad 
visual, el porcentaje de discapacidad menor al 40% sufren 272 personas, y con más del 40% 
padecen 173 personas. 
 
CUADRO 59. Tipo de discapacidad 

 
  Fuente: MCDS-RIPS 
 Elaboración: Equipo Técnico, PDyOT2017 

 
2.2.3.6. Tasa bruta de natalidad 

 
Esta variable nos permite obtener el número promedio anual de nacimientos durante un año 
por cada 1000 habitantes, también conocida como tasa bruta de natalidad, esta variable es el 
factor decisivo para determinar la tasa de crecimiento poblacional. 
 
CUADRO 60. Tasa de natalidad  

 
Fuente: MCDS-RIPS 
Elaboración: Equipo Técnico, PDyOT2017 

 

Menor a 1 año 44 11,4 20 10 24 12,7

1 a 9 años 212 55 106 52,7 106 57,3

10 a 19 años 129 35,5 75 37,3 55 30

TOTAL 385 100 201 100 185 100

EDAD % % %CASOS_Nro MASCULINO_Nro FEMENINO_Nro

AUDITIVO FISICA INTELECTUAL LENGUAJE PISCICOLOGICA MENTAL VISUAL MENOR 40% MAYOR A 40 %

CATAMAYO 674 88 295 187 9 16 12 67 561 113

EL TAMBO 127 8 50 45 3 3 1 17 98 29

GUAYQUICHUMA 13 1 5 3 0 0 0 4 9 4
SAN PEDRO DE 

LA BENDITA 
85 10 29 24 2 6 3 11 66 19

ZAMBI 46 3 20 13 0 2 0 8 38 8

TOTAL 945 110 399 272 14 27 16 107 772 173

% 100 11,64 42,22 28,78 1,48 2,86 1,69 11,32 81,69 18,31

TIPO DE DISCAPACIDAD % DISCAPACIDAD
TOTALPARROQUIA

10-14 AÑOS 15 - 19 AÑOS

LOJA 10 847 4,962

CALVAS 3 114 557

CATAMAYO 3 108 532

CELICA 0 51 268

CHAGUARPAMBA 1 19 106
ESPINDOLA 3 69 284

GONZANAMA 0 35 182

MACARA 1 82 372

PALTAS 0 84 405

PUYANGO 1 77 321

SARAGURO 2 163 677

SOZORANGA 0 23 108

ZAPOTILLO 1 46 226

PINDAL 1 44 171

QUILANGA 0 9 68

OLMEDO 0 13 73

TOTAL 26 1,784 9,312

CANTON 
EMBARAZOS POR EDADES TOTAL DE 

EMBARAZOS 

ATENDIDOS
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La Tasa de natalidad a nivel provincial con embarazos de niñas de entre 10 y 14 años es de 26 
casos, en Catamayo hasta el años 2006 se han registrados 3 casos, con adolecentes de 15 a 19 
años a nivel cantonal existen 108 casos y con 532 partos atendidos a nivel cantonal 

2.2.3.7. Morbilidad (Patologías registradas)  
 
Los datos expuestos en la siguiente tabla recoge información de Enero del 2011, en la Unidad 
Médica Municipal, expresan que, las personas de 36 a 49 años, sufren en primer lugar de 
enfermedades renales con el  18.19 %, Gastrointestinales 17.07 %, Enfermedades de la mujer 
16.08 %, Respiratorias 12.69 %, Prevención 6.77, Neurológicas 6.35%, Otros 5.08 %, Músculo 
Esqueléticas 4.94, Traumatismos 4.23 %Metabólicas 2.12 %, Micóticas 1.69 %, Oculares 1.41 %, 
Tumorales y Cardíacas 0.99 %, Piel y venéreas y Virales; y, en el caso de niños, las enfermedades 
más frecuentes son las respiratorias y gastrointestinales 
 
CUADRO 61. Patologías registradas 

 
Fuente: PDyOT2014 
Elaboración: Equipo Técnico, PDyOT2017 

 
2.2.4. Acceso a los espacios públicos 

 
La Organización Mundial de la Salud (OMS) en su preocupación por la salud pública ha 
intervenido en el tema y ha establecido que es necesario que cada ciudad tenga 9 m2 de área 
verde por habitante como proporción mínima. Como superficie óptima ha establecido entre 10 
y 15 m2 por habitante.  
 
Comparando esta medida, podemos decir que el cantón Catamayo se halla en el rango 
establecido, es así que la población del cantón al año 2017 se proyecta a 34948 habitantes y 
respetando los nueve metros cuadrados de espacio público se debería tener un total de 3883,11 
m2, pero actualmente tenemos 406220,14 m2 de espacios públicos, lo que quiere decir que los 
habitantes disponen de 11,62m2/hab, y están dentro del rango óptimo que establece la (OMS). 
  

PATOLOGIA CASOS PORCENTAJE

Respiratorias 90 12,69

Gastro-intestinales 121 17,07

Renales 129 18,19

Virales 5 0,71

Piel y venéreas 5 0,71

Enfermedades de la mujer 114 16,08

Tumorales 7 0,99

Traumatismos 30 4,23

Metabólicas 15 2,12

Micoticas 12 1,69

Musculo esqueléticas 35 4,94

Neurologicas 45 6,35

Cardiacas 7 0,99

Vasculares 0 0,00

Oculares 10 1,41

Urológicas 0 0,00

Prevención 48 6,77

Otros 36 5,08

TOTAL 709 100,00
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CUADRO 62. Espacios públicos  

ESPACIO PÙBLICO UBICACIÓN 
SUPERFICIE 

(m2) 

CATAMAYO  

Parque Central Calle Isidro Ayora y 24 de Mayo 8073,91 

Parque de la madre Catamayo 1117,72 

Parque la Extensa  El Tambo 706,54 

Parque de Trapichillo 
Calle Moisés Alberto y  María 
Gutierrez 

4620 

Parque de la Vega  Barrio La Vega 1769 

Parque el Arbolito Eloy Alfaro y Manuel Ramírez 195,28 

Parque Cuerno de la Abundancia García Moreno y Av. Catamayo 1531,47 

Parque Buena Esperanza Sucre y Eliseo Arias 393,16 

Parque San José José Félix de Valdivieso y Diego Noboa  2983,75 

Parque - Mirador La Cruz 3 de Noviembre 7395,9 

Cancha de usos múltiples El Carmen Hermano Miguel 2600,5 

Cancha de usos múltiples Las Acacias  Rio Guayas y Rio Zamora 925 

Cancha de usos múltiples El Salvador y Honduras 1089,8 

Cancha de Usos múltiples la Buena 
Esperanza  

Alonso de Mercadillo y Violetas 822,5 

Cancha de usos múltiples San Vicente  1ro de Mayo y García Moreno 767 

Cancha multiple Guayas y Zapotillo 1990 

Cancha de usos múltiples San José José Félix de Valdivieso 3023,45 

Cancha de usos múltiples lot.educadores Zapotillo y Orellana 6776 

Cancha de Futbol Municipal Azuay y Santa Elena 8618 

Cancha de usos múltiples Trapichillo Alto Oswaldo Guayasamin 5358 

Cancha de Usos múltiples Auxiliadora Juan Montalvo y 10 de Agosto 877,5 

Cancha de usos Múltiples el Porvenir Juan Montalvo y 3 de Noviembre 1530 

Coliseo de Catamayo Sucre y Chile 6395,5 

Cancha de futbol Eugenio Espejo y 3 de Noviembre 10000 

Cancha de usos múltiples Los Almendros  Alicia Burneo 5026,4 

Cancha de futbol Trapichillo - Centro Eduardo Kigman Riofrio y 4993,4 

Cancha de usos múltiples Trapichillo – 
Centro 

María Isabel Carrión y Moisés Alberto 5496,4 

Cancha de usos múltiples San Francisco  Shiriculapo 805,58 

Cancha de futbol Lot. Agrícola Vicente Rocafuerte y Javier Espinoza 5120 

Estadio de Liga Cantonal Aurelio Mosquera Narváez 18254,74 

Cancha de usos múltiples vía a la Vega  Paltas 2945,25 

Cancha de Usos múltiples La Vega Chorera y Tolilas 520,5 

Cancha de futbol La Vega Garrochamba 1370,9 

Centro Recreacional Victor Manuel Palacios Vía a Cariamanga 47200 

Área verde 
Clodoveo Jaramillo y Mariana 
Gutierrez 

1706,88 

Área verde Av. Del Rosario y Abedules 2485,64 

Área verde Isidro Ayora y Eliseo Arias 1020 

Área verde Rio Machangara y Rio Malacatos 4354,63 
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Área verde German Coronel y Pablo Palacios 1160 

Área verde Rio Guayabal y 3 de Noviembre 1456,88 

Área verde Rio Guayas y Rio Jubones 908,58 

Área verde Oswaldo Guayasamin 2303,98 

Área verde Matilde Hidalgo 1650 

Área verde Gardenias y Espino de Jerusalen  847 

Área verde El Calvario y Ciprés 4990 

Área verde 
General Galo Plaza y José Maria 
Urbina  

1053,1 

Área verde Zapotillo 6787 

Área verde Zapotillo 2475 

Área verde Vicente Rocafuerte 2608,24 

Área verde Vicente Rocafuerte y Antonio Borrero 6020,8 

Área verde El Roble 12265,1 

Área verde México y Venezuela 5425 

Área verde Colombia y México 6370,04 

Área verde Isidro Ayora y Estados Unidos 3696,51 

Parque Ecologico San Francisno San Josè 1350 

Cancha deportiva Catamaito Catamaito 450 

Cancha deportiva Los Trigales  450 

TOTAL  243127,53 

GUAYQUICHUMA  

Parque Central Calle B 2424,53 

Plaza Peatonal A 291,69 

Cancha de Uso Múltiple Calle s/n 990 

TOTAL  3706,22 

ZAMBI  

Parque Central Calle s/n 2100,68 

TOTAL  2100,68 

SAN PEDRO DE LA BENDITA  

Parque Central Av. Lourdes y Loja 825,46 

Coliseo San Pedro Pastorita Arias 832,48 

Centro Recreacional Eliseo Arias Carrion  Vía Panamericana 152700 

TOTAL  154357,94 

EL TAMBO  

Cancha de usos múltiples Calle s/n 200 

Parque Central Calle 3 2727,77 

TOTAL  2927,77 

TOTAL CANTONAL DE ESPACIOS PUBLICOS  406220,14 
Fuente: PDyOT2014 
Elaboración: Equipo Técnico, PDyOT2017 

 
El cantón Catamayo dispone de 15 parques, 20 áreas verdes, 25 canchas deportivas, 2 coliseos 
y 2 centros recreacionales más 1 plaza central, que sumando el área cubren una extensión de 
406220,14 m2 de espacio público.  
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2.2.5. Necesidades básicas insatisfechas (NBI) 
 
Éste método “directo” fue introducido por la CEPAL a comienzos de los años ochenta, para 
aprovechar la información de los censos, demográficos y de vivienda, en la caracterización de la 
pobreza. Bajo ésta técnica se elige una serie de indicadores censales que permiten constatar si 
los hogares satisfacen o no algunas de sus necesidades principales, el que un hogar posea al 
menos 1 NBI determina que se halla dentro del rango de “pobreza” 
CUADRO 63. Necesidades básicas insatisfechas  

Parroquias Hogares no 
pobres 

% Hogares 
pobres 

% Total 

Catamayo 9882 42.7 13256 57.3 23138 

El Tambo 278 6.0 4350 94.0 4628 

Guayquichuma 35 9.1 348 90.9 383 

San Pedro de La 
Bendita 

808 51.1 772 48.9 1580 

Zambi 67 11.6 513 88.4 580 

Total 11070 36.5 19239 63.5 30309 

Fuente: INEC 2010 
Elaboración: Equipo Técnico, PDyOT2017 

 
Con respecto al análisis de la tabla se puede determinar que el 94% de los hogares de la 
parroquia El Tambo tiene alguna necesidad básica insatisfecha, seguido por la parroquia 
Guayquichuma con el 90%, Zambi 88%, Catamayo 57% y en menor porcentaje San Pedro de la 
Bendita con 48%. 
 

2.2.6. Organización y tejido social  
 
En base a la Secretaría de Pueblos, Movimientos Sociales y Participación Ciudadana, los actores 
sociales de este cantón presentan varias formas de organización, así tenemos las asociaciones 
jurídicamente constituidas y las no jurídicas.  
 
En el cantón Catamayo encontramos 35 organizaciones, distribuidas en 12 tipos, algunas 
legalmente reconocidas y otras en proceso de aprobación, las principales son: organizaciones 
comunales y vecinales, de servicios, de mujeres, culturales y deportivas, religiosas, políticas, 
productivas, gubernamentales, no gubernamentales, entre las principales se mencionan a 
continuación. 
 
 Asociaciones 
 

 Asociación de migrantes Catamayo  

 Asociación de ganaderos  

 Asociación de agricultores 

 Centro cultural Catamayo 

 Asociación interprofesionales artesanos de Catamayo  

 Asociación de jubilados del ingenio monterrey 

 Comité de gestión, cuidado y conservación del medio ambiente  

 Asociación de tricicleros y estibadores 24 de mayo 

 Asociación de tricicleros 25 de diciembre 

 Asociación interprofesionales de artesanos Catamayo  

 Asociación de comerciantes de la bahía 24 de mayo 

 Asociación de comerciantes del mercado municipal de Catamayo 
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 Asociación de la tercera edad "nueva esperanza" 

 Asociación de farmacias 

 Asociación de vivienda la colina 

 Asociación de comerciantes de ganado del mercado central de Catamayo 

 Asociación de migrantes emprendedores Catamayo 

 Asociación de árbitros de Catamayo 

 Asociación comerciantes minoristas del mercado central "señora del cisne"  

 Asociación ferias libre 25 de agosto 

 Asociación comerciantes minoristas bazar y afines 10 marzo  

 Asociación comerciantes mayorista 25 de febrero 

 Asociación "la tierra es nuestra" de santa teresita  

 Asociación de adultos mayores mis años dorados  

 Asociación de afrodescendientes de trapichillo  

 Asociación de renacientes del barrio la vega  

 Asociación de policías en servicio pasivo de Catamayo 

 Asociación de mujeres emprendedoras del cantón Catamayo  

 Asociación de transporte de teja y ladrillo Catamayo  

 Asociación de volquetes 26 de junio 

 Unión de productores y comercializadores de ladrillo y teja Catamayo  
 

 Fundaciones 
 

 Fundación divino niño 

 Fundación de enfermos terminales Catamayo 

 Fundación de desarrollo comunitario "sin fronteras" 
 
 Cooperativas 
 

 Cooperativa de transporte mixto río guayabal  

 Cooperativa de transporte mixto patrona del cisne  

 Cooperativa de transporte mixto 1ro. De mayo  

 Cooperativa de transporte mixto 29 de abril  

 Cooperativa de transporte mixto valle express  

 Cooperativa de transporte la vega 

 Cooperativa de transporte mixto valle hermoso 

 Cooperativa de transporte Catamayo express  

 Cooperativa de transporte urbacat 

 Compañía de camionetas 2 de junio  

 Cooperativa de transportes omni bus costa el tambo( rancheras del tambo)  

 Cooperativa de transporte de carga pesada vencedores del valle  

 Cooperativa de transporte de carga pesada vencedores del valle  

 Cooperativa de taxis aeropuerto "ciudad de Catamayo" 

 Compañía de transporte escolar sur encantado 

 Cooperativa de producción y mercado de teja y ladrillo 27 de junio  

 Cooperativa producción agropecuaria Catamayo 
 
 Comités barriales 
 

 Comité de pro mejoras de la parroquia urbana San José  

 Comité del barrio san francisco San José 
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 Comité del barrio la merced San José  

 Comité del barrio mirador alto San José 

 Comité de aguas "mirador alto y bajo“ San José 

 Comité pro-construcción de la capilla sector mirador alto  

 Comité del barrio cetmal San José 

 Comité del sector divino niño 1 "San José" (iglesia para tras) 

 Comité del sector divino niño 2 "San José" (capilla) 

 Sector santo domingo de guzmán 

 Sector Carlos Isaac Luzuriaga "San José" 

 Sector las américas San José 

 Sector la vega 

 Sector los tejares (1ra casa entrada a los tejares) 

 Sector "buena vista" San José 

 Sector Eliseo Arias "ciudad pérdida" barrio Catamayo 

 Sector los girasoles 

 Sector niño de tambara 

 Comité pro- mejoras del barrio el tingo 

 Sector maría auxiliadora sector el porvenir 

 Sector isidro ayora 

 Sector Ximena cueva de vela barrio 22 de mayo 

 Sector santa teresita "trapichillo" 

 Comité pro mejoras bellavista de maría del barrio trapichillo 

 Sector las canoas 

 Sector el Carmen 

 Sector San Antonio alto pro mejoras barrio seguro 

 Sector San Antonio bajo sector la cruz pro mejoras 

 Sector 24 mayo 

 Sector los almendros barrio la alborada  

 Sector los ceibos 

 Sector 14 de abril 

 Sector Jesús del gran poder 

 Sector la florida. 

 Sector Isabel arias 

 Sector reina del cisne 1ra etapa  

 Sector reina del cisne 2da etapa  

 Sector buena esperanza 

 Sector loma del niño 

 Sector la colina sector 15 noviembre 

 Sector Eliseo Arias Carrión "1ra. Etapa" 
 
 Gremios 
 

 Sindicato de choferes 

 Secretario general del comité de empresa CETMAL  

 Sindicato de trabajadores del GAD MUNICIPAL CATAMAYO  

 Asociación de empleados municipales 

 Seguro social campesino trapichillo 

 Seguro social campesino Catamayo  

 Juventud coraje ecuador 

 Cámara de comercio de Catamayo 
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 Comité de empresa de los trabajadores de Malca  

 Seguro social campesino de la vega 

 Une cantonal 

 Comité de damas de la cámara de comercio de Catamayo 

 Comité de damas del club de leones de Catamayo 

 Red de mujeres de Catamayo  

 Unión de mujeres de Catamayo 

 Comité de damas de la cooperativa de transportes "Catamayo Express" 
 
 Otras organizaciones 

 Liga barrial de Catamayo 

 Club deportivo Buena Esperanza  

 Club de diabéticos San José  

 Club de Leones  
 

2.2.7. Grupos étnicos   
 
La identidad cultural de un pueblo se redefine constantemente, al integrar nuevos componentes 
culturales de propios o extranjeros, este proceso da cuenta de lo dinámico que es la constitución 
de las identidades culturales. Aspectos múltiples que influyen en este proceso son la cultura, la 
lengua, las relaciones sociales, los comportamientos colectivos (sistemas de valores y creencias), 
es decir, el sentido de pertenencia que se va creando individual y colectivamente y que se 
alimenta de forma continua con la influencia exterior.  
 
Sin duda la cultura juega un importante rol en el desarrollo de un territorio, de hecho, muchos 
pueblos y países alrededor del mundo han apostado por una revalorización de lo cultural, de lo 
identitario (creando incluso nuevas identidades culturales) y patrimonial como eje de su propio 
desarrollo. 
 

2.2.7.1. Auto identificación  
 
Podemos observar dentro del territorio la presencia de diversos pueblos y nacionalidades 
indígenas, afro descendientes, mestizos, montubios, blancos, entre otros. Cabe mencionar en 
este punto que las oportunidades que poseen los habitantes del país para desarrollar sus 
potencialidades individuales, ha estado determinada por la prolongación de la matriz de 
dominación colonial que generó agudos procesos de exclusión social que se extienden hasta la 
actualidad. Así podemos afirmar que históricamente los grupos auto identificados como 
indígenas y/o afro descendientes han sido víctimas de: procesos de discriminación, exclusión 
política y social, explotación económica y subordinación cultural.  
 
CUADRO 64. Auto identificación 

   
Fuente: INEC-2010 
Elaboración: Equipo Técnico, PDyOT2017 

 

INDÍGENA 89 3 11 103

NEGRA AFRO ECUATORIANA 1929 46 15 46 4 2040

MESTIZA 20086 4519 356 1443 558 26962

MULATA 232 14 4 250

BLANCA 1026 38 12 82 14 1172

MONTUBIA 69 10 4 4 87

OTROS 24 24

TOTAL 23455 4630 383 1590 580 30638

TOTALPOBLACIÓN CATAMAYO EL TAMBO GUAYQUICHUMA ZAMBI
SAN PEDRO DE 

LA BENDITA 
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En el cantón Catamayo nos presenta con un contundente predominio mestizo con 26962 
habitantes, esta raza es el resultado complejo de contacto tanto biológico como cultural entre 
indígenas, blancos, negros, y otros.  
 
La población auto identificada como mestiza está ligada a diversas actividades económicas; 
como la agricultura, la construcción, el ámbito profesional y comercio. Así mismo, los grupos 
auto identificados como afro descendientes (negros/as y mulatos/as), blancos e indígenas 
tienen su influencia en todas las parroquias. Seguida por los blancos con el 1,44 % y en menor 
medida siguen los afro ecuatoriano, montubios, negra, y mulata. 
 

2.2.8. Cohesión social y pertenencia de la población como un territorio. 
 

2.2.8.1. Seguridad Social 
 
La Seguridad Social es un derecho que le asiste a todo persona de acceder por lo menos a una 
protección básica para satisfacer estados de necesidad, es una de las principales garantías 
establecidas en las declaraciones de derechos humanos y en el pacto de los derechos 
económicos y sociales. Este derecho es aplicable a cualquier persona independientemente de 
su condición social, laboral, étnica, sexual o de cualquier otra índole. De ahí la importancia de 
conocer qué proporción de la población goza, directa o indirectamente de los beneficios de la 
seguridad social.  
 
El encargado de aplicar el Sistema del Seguro General Obligatorio, que forma parte del Sistema 
Nacional de Seguridad Social es el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, cuya organización 
y funcionamiento se fundamenta en los principios de solidaridad, obligatoriedad, universalidad, 
equidad, eficiencia, subsidiariedad y suficiencia, quien tiene la misión de proteger a la población 
urbana y rural con relación de dependencia laboral o sin ella.  
 
CUADRO 65. Seguridad Social  

 
Fuente: INEC-2010 
Elaboración: Equipo Técnico, PDyOT2017 

 
Como se puede evidenciar en el cantón Catamayo existen 22699 personas que están afiliadas al 
seguro o que perciben una pensión mensual por su jubilación, así mismo existen alrededor de 
17420 personas que no se encuentran afiliadas a ninguna entidad. 
 

Sector        Sexo
Seguro 

ISSFA

Seguro 

ISSPOL

IESS Seguro 

general

IESS Seguro 

voluntario

IESS Seguro 

campesino

Es jubilado 

del 

IESS/ISSFA

/ISSPOL

No aporta Se ignora Total

 Hombre 130 75 1130 138 164 239 6290 245 8411

 Mujer 23 2 531 71 154 39 7615 447 8882

 Total 153 77 1661 209 318 278 13905 692 17293

 Hombre 1 - 42 5 577 17 956 137 1735

 Mujer - - 12 6 496 4 921 197 1636

 Total 1 - 54 11 1073 21 1877 334 3371

 Hombre - - 20 - - 1 134 7 162

 Mujer - - 3 1 1 - 137 8 150

 Total - - 23 1 1 1 271 15 312

 Hombre 4 - 91 10 16 32 424 28 605

 Mujer - 2 41 3 18 3 526 49 642

 Total 4 2 132 13 34 35 950 77 1247

 Hombre 2 1 15 - 10 2 207 5 242

 Mujer - - 5 - 8 1 210 10 234

 Total 2 1 20 - 18 3 417 15 476

 Hombre 137 76 1298 153 767 291 8011 422 11155

 Mujer 23 4 592 81 677 47 9409 711 11544

 Total 160 80 1890 234 1444 338 17420 1133 22699

CATAMAYO          

EL TAMBO                      

GUAYQUICHUMA                  

SAN PEDRO DE LA 

BENDITA       

ZAMBI                         

TOTAL
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2.2.8.2. Programas de protección social  
 
El Programa de Protección Social abarca el Bono de Desarrollo Humano que es recibido por los 
representantes de los núcleos familiares (madres); la Pensión para Adultos Mayores va dirigida 
a personas mayores de 65 años de edad y la Pensión para personas con “discapacidad” orientada 
a personas con capacidades diferentes que presenten un porcentaje igual o mayor al 40 % de 
discapacidad, establecido por el Consejo Nacional de Discapacidades (CONADIS).  
 
Los programas precedentes son destinados a personas que se encuentran bajo la línea de 
pobreza establecida por el Ministerio de Coordinación de Desarrollo Social de acuerdo a los 
resultados obtenidos del Registro Social. 
 
CUADRO 66. Programas sociales 

 
Fuente: Coordinación de Acción Social Municipal  
Elaboración: Equipo Técnico, PDyOT2017 

 
2.2.8.2.1. Centros de desarrollo infantil  

 
Los Centros Infantiles del Buen Vivir – CIBV- son servicios de atención dirigidos a niñas y niños 
de 12 a 36 meses de edad, incluyen acciones de salud preventiva, alimentación saludable y 
educación, en corresponsabilidad con la familia, la comunidad y en articulación intersectorial; 
desde el enfoque de derechos, interculturalidad e intergeneracional. 
 

2.2.8.2.2. Gerontología 
 
En este programa participan varios proyectos como el centro residencial, el centro diurno, 
atención domiciliaria y espacios alternativos. 
 
Centros Gerontológicos Residenciales 
 
Son servicios de acogida para la atención y cuidado ofrecidos a personas adultas mayores de 65 
años o más que requieren de protección especial en forma temporal o definitiva, que no pueden 
ser atendidos por sus familiares; personas adultas mayores que carezcan de un lugar donde 
residir de forma permanente, que se encuentran en situación de abandono, falta de referentes 
familiares, pobreza y pobreza extrema, en condiciones de alto riesgo y que manifiesten su 
voluntad de ingresar. 
 
Son servicios de atención que durante el día se brindan a las personas adultas mayores, y están 
concebidos para evitar su institucionalización, discriminación, segregación y aislamiento; 
constituyen además, un complemento en la vida familiar, social y comunitaria; enfocados en el 
mantenimiento de las facultades físicas y mentales del adulto mayor para prevenir su deterioro, 

CIBV EL PORVENIR 40 NINOS/AS

CIBV LAS CANOAS 41 NINOS/AS

CENTRO RESIDENCIAL 40 AM

CENTRO DIURNO 170 AM

ATENCIÓN DOMICILIARIA 240 AM

ESPACIOS ALTERNATIVOS 180 AM

ATENCIÓN AL HOGAR Y LA COMUNIDAD 300 DIS

CENTRO DIURNO 45 DIS

JUVENTUDES JUVENTUDES 150 JOVENES

PROTECCION ESPECIAL
ERRADICACION DE TRABAJO INFANTIL Y 

MENDICIDAD
150

CENTROS DE DESARROLLO 

INFANTIL

PERSONAS ATENDIDAS

GERONTOLOGIA

DISCAPACIDADES

PROYECTO MODALIDAD
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participar en tareas propias de su edad, promover la convivencia, participación, solidaridad y 
relación con el medio social. 
 
Servicio - Atención Domiciliaria 
 
Es una modalidad de promoción del bienestar de las personas adultas mayores sin autonomía, 
es decir que dependen de otras personas para movilizarse y realizar sus actividades básica se 
instrumentales de la vida diaria; incluye actividades familiares de cuidado, sociales y recreativas, 
destinadas a fomentar la autonomía, la formación para el cuidado, el entretenimiento, 
promoviendo la convivencia, participación, solidaridad y su relación con el medio social. 
 
Espacios Alternativos  
 
Son  espacios  concebidos  para  el  encuentro  y  socialización  de  las personas  adultas mayores 
sanas y auto válidos, que puedan trasladarse por sus propios medios. En estos espacios, se 
realizarán actividades recreativas, de integración e interacción, tendientes a la convivencia, 
participación, solidaridad y relación con el medio social y promoción del envejecimiento activo 
y saludable. 
 

2.2.8.2.3. Proyecto de discapacidades 
 
Atención en el hogar y comunidad  
 
Es un servicio orientado a las personas con discapacidad, quienes por su grado de discapacidad-
intelectual, física y/o sensorial así como por su ubicación geográfica, no pueden acceder a los 
servicios de atención diurna u otros servicios. 
 
Está organizado a través del trabajo con profesionales en el área de educación especial, 
psicopedagogía, trabajo social y otras afines orientadas a la atención de personas con 
discapacidad, los técnicos son encargados de las actividades planificadas para el desarrollo de 
las habilidades de las personas con discapacidad, además proporcionarán a las familias, o a 
quienes estén a cargo de su cuidado, información práctica y técnicas simplificadas para la 
atención a la persona con discapacidad, promoviendo así su inclusión, la de su familia y 
comunidad. 
 

2.2.8.2.4. Proyecto Juventudes  
 
Es un servicio orientado a jóvenes de 15 a 29 años de edad de los diferentes sectores del Cantón, 
apoyándolos en el desarrollo emocional, ocupacional, didáctico, participativo y micro 
productivo mediante la ejecución de talleres, programas y eventos socioculturales, consejería 
personal, apoyo y seguimiento en las actividades de micro emprendimiento. 
 
Proyecto de erradicación progresiva del trabajo infantil y mendicidad  
 
Es el proceso de prevención dirigido a la población en situación de mendicidad, trabajo infantil, 
sus familias y comunidades, a través de actividades familiares, grupales y comunitarias que 
asegure la permanencia de los niños, niñas, adolescentes en el sistema educativo y de los adultos 
mayores, personas con discapacidad y sus familias en sus comunidades para la modificación de 
las prácticas de aceptación y naturalización de la mendicidad y trabajo infantil. 
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2.2.8.2.5. Programas de Grupos de Atención Prioritaria   
 
Centro Infantil del Buen Vivir Emblemático 
 
Se encuentra ubicado en la Parroquia San José del Cantón Catamayo, cuenta con una cobertura 
de 60 niños /as de 12 a 36 meses de edad, esta institución se encuentra dirigida por el Ministerio 
de Inclusión Económica y Social MIES. 
 
Programa Creciendo con Nuestros Hijos (CNH) 
 
El Programa CNH atiende en las diferentes parroquias del cantón como son: Catamayo, el Tambo 
y San Pedro de la Bendita cuenta con una cobertura 1080 niños/as de 0 a 3 años de edad y se 
encuentra regida directamente por el MIES. 
 
Centro Psicopedagógico 
 
Los centros diurnos son unidades de atención institucional que se encargan de potenciar el 
desarrollo de habilidades de las personas con discapacidad a través de un trabajo conjunto con 
la familia. Esta interacción y corresponsabilidad permite también el desarrollo  de capacidades  
de  la  familia  y  la  comunidad  para  generar  procesos  de inclusión de la persona con 
discapacidad en los diferentes ámbitos familiares y comunitarios. Las actividades pueden ser 
de carácter grupal o individual de acuerdo a la especificidad de los ámbitos del desarrollo y a 
las necesidades e intereses específicos de las personas con discapacidad y sus familias. 
 
El servicio se presta en jornadas de ocho horas diarias y durante los cinco días hábiles de la 
semana. Cuenta con un equipo multidisciplinario. Se conforman grupos de 15 usuarios/as, 
organizados en niveles de acuerdo al grado de desarrollo de las habilidades de los usuarios. 
 
Seguridad Humana. 
 
El tema de la seguridad ciudadana en el Ecuador se viene convirtiendo en el aspecto de principal 
preocupación para la ciudadanía. La percepción de la inseguridad no solamente se relaciona con 
el aumento de la violencia y la delincuencia, sino que se vincula también con la desconfianza 
que percibe la ciudadanía en la capacidad de las instituciones encargadas de garantizar la 
seguridad. 
 
CUADRO 67. Seguridad Humana 

 
Fuente: PDyOT 2014 
Elaboración: Equipo Técnico, PDyOT2017 

 
La Policía Nacional dispone de una Unidad de Policía Comunitaria – UPC, que disponen de 
calabozos, a nivel cantonal existen UPC en cada una de las parroquias; actualmente disponen de 
movilización, un patrullero y de motos.  
 
En la ciudad de Catamayo funciona el ECU 911 pero solo tiene cobertura en la cabecera cantonal, 
así mismo existe un centro de detención provisional y carece de una unidad de vigilancia 

Catamayo 1 1 0 0 1 3

El Tambo 0 0 0 0 1 1

Guayquichuma 0 0 0 0 1 1

San Pedro de la Bendita 0 0 0 0 1 1

Zambi 0 0 0 0 1 1

TOTAL DE 

EQUIPAMIENTO
SECTOR 

ECU 911 

(cobertura)

CENTRO 

DETENCION 

PROVISIONAL 

UNIDAD DE 

VIGILANCIA 

COMUNITARIA 

UNIDAD DE 

FLAGRANCIA
UPC
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comunitaria y unidad de flagrancia, es por ello que la mayoría de los casos son trasladados a la 
ciudad de Loja.  
 

2.2.9. Patrimonio cultural tangible e intangible y conocimiento. 
 
La Organización de Naciones Unidas para la Educación, Ciencia y Cultura (UNESCO), define el 
Patrimonio Cultural como: “El conjunto de bienes que caracterizan la creatividad de un pueblo 
y que distinguen a las sociedades y grupos sociales unos de otros, dándoles su sentido de 
identidad, sean estos heredados o de producción reciente”. 
 
En estos últimos años el Instituto Nacional de Patrimonio Cultural - INPC Regional Sur, ha 
realizado un inventario de los bienes de importancia del Cantón. 
 

2.2.9.1. Bienes patrimoniales inmateriales  
 
El Patrimonio Inmaterial está ligado a la memoria y a la herencia en la medida en que su vigencia 
y representatividad genera procesos identitarios y de pertenencia en la comunidad. En este 
sentido, el Patrimonio Inmaterial está conformado por aquellas manifestaciones y expresiones 
cuyos saberes, conocimientos, técnicas y prácticas han sido transmitidas de generación en 
generación y tienen vigencia para una comunidad ya que han sido recreadas constantemente 
en función de los contextos sociales y naturales en un proceso vivo y dinámico que permite la 
re-significación de los sentido, en este contexto el plato típico como la Cecina y Sango de maíz 
son los representativos del cantón, también las canciones y coplas son tradición en Catamayo. 
 

2.2.9.1.1. Tradiciones, mitos y Leyendas. 
 
Victoriano Albito Orellana en su libro “Cultura Popular los Negros de Catamayo” expresa que 
existen pocas manifestaciones de este tipo, sin embargo, por tradición se conoce que, en horas 
de ocio y esparcimiento, han creado cuentos, anécdotas y creencias tales como La siembra del 
camote, debía hacerlo un negro vago, así sembraba don Torres el “manteca aguada” pero el 
negro contratado antes de iniciar la siembra, se sacaba la camisa, se arrodillaba, para tener una 
buena cosecha, luego de 7 u 8 meses, también hablaban de buena mano para la siembra de 
yuca, papaya, guineo, árboles frutales, caso contrario no producen. 
 
Existió una curandera y partera llamada, Mana Mariana Arce, una negrita octogenaria, 
regordeta, que el oficio lo aprendió de su madre y por la necesidad de atender a su hijas y 
vecinas, por falta de un puesto de salud, aprendió a conocer las propiedades de las hierbas, 
hojas, raíces, flores, frutos, ciertos ceibos, grasas, mantecas de: oso, lagarto, macanches, 
pacasos y otros, preparaba los brebajes en botellas según la enfermedad que ella diagnosticaba. 
Curaba enfermedades como dolores de: cabeza, cintura, espalda, rodillas, manos, pies, mal de 
ojo, reuma, problemas digestivos, mal aire, recaídas, espanto en los niños diarrea, estreñimiento, 
partos entre otros, curaba enfermedades que al decir de ella, curaba a los pacientes que “los 
médicos estudiados no pueden curar”. 
 
Los habitantes de la hacienda “El Salado” del valle de Catamayo, organizaron la peregrinación a 
Loja para la fiesta de la Virgen Morena, para rendirle tributos y otros rituales, pues, se trataba 
de una estatua de color negro (bronce negro), ubicada en la Iglesia de El Pedestal de la ciudad 
de Loja, a quien los negros de Catamayo la tomaron como su patrona en honor a las negras. En 
la peregrinación los habitantes de El Salado llevaban piaras de burros cargados de yucas, 
guineos, plátanos, frutas, guarapo, chivos para preparar la comida a los acompañantes de la 
romería, músicos y principales personalidades del Pedestal. 
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Cuentan también leyendas misteriosas sobre la muerte y sobre el duende, este último un 
personaje varón de estatura pequeña, que usaba sombrero ancho, pies de 6 dedos, descalzo, 
usa ropa de trabajo que se dedica hacer bromas a los negritos y hacer lo contrario en las labores. 
Este personaje gusta de enamorarse de las mujeres solas, viudas o solteras viejas, que tiene el 
miembro viril grande pero, también existía la receta para correr al duende, sahumar con incienso 
y romero, rociar agua de ají alrededor de la casa y nunca más llega. 
 
La cultura es la característica, el conjunto de todas las formas y expresiones de una sociedad 
determinada. Como tal incluye costumbres, prácticas, códigos, normas y expresiones de: la 
manera de ser, vestimenta, religión, rituales, normas de comportamiento y sistemas de 
creencias. Desde otro punto de vista se puede decir que, la cultura es toda la información y 
habilidades que posee el ser humano. 
 
Denominamos identidad cultural a la característica, manera de ser, formas, modelos o patrones, 
explícitos o implícitos, a través de los cuales una sociedad regula el comportamiento de las 
personas que la conforman. 
 
La huerta del negro es el símbolo agrícola del valle, es la unidad agraria de aproximadamente 
una cuadra de tierra, es decir 80 varas en cuadro. Los dueños del terrero (de las haciendas) 
entregaban dos o más cuadras donde los negros cultivaban: yuca guineo, zapallo, maíz, camote, 
plátano, frejol de palo, hortalizas y plantas aromáticas, frutales como: papayas, mangos, 
ciruelos, cañas, calabazas y otros sembríos; a cambio del terreno , los negros debían realizar 
trabajo agrícola semanal en la hacienda  para el patrono. 
 
Con los productos organizaban viajes en piaras de burros a los sectores vecinos de la sierra 
especialmente, a realizar el trueque de productos que ellos lo llamaron la providencia, lo 
hicieron con Loja, Chichaca, Chantaco, Taquil, Chuquiribamba, Cera y otros sectores. En estos 
tiempos lo comercian con dinero y transporte en vehículos, aunque la clásica huerta existe pero, 
en pocas tierras. 
 

2.2.9.1.2. Música y danza. 
 
La música y danza no pueden separarse de los negros porque una de las principales 
características fue la diversión, personas alegres que no les faltaban para organizar la fiesta. 
Para bailar los negros crearon su propia banda con instrumentos confeccionados por ellos como: 
flautas traversa, bombo redoblantes (caja), maracas de calabazas (potos) de repente alguna 
guitarra, hojas de árboles, etc. Los ritmos fueron siempre cadenciosos, de mucho movimiento 
rítmico como la: guaracha, una mezcla entre san Juanito y paso doble. Se conoce que bailaron 
la polca (copia de los patrones), la marinera, el huayno, traídos desde el Perú, la chilena, algunas 
tonadas. Algunos músicos entonaron ritmos con hojas de mango, café, naranjo. Quedan por 
ahora pocos músicos de ayer, tales como: Martín Valdivieso, Director de la banda; Salvador 
Sánchez (alias Callejón) quien toca guitarra, bandolín, tambor son dos exponentes de la música 
con la cual acompañaban al Grupo Renacientes de la Vega; la negra Yolanda Valdivieso que baila 
muy bien la guaracha, solo el grupo dancístico Renacientes de la Vega recoge parte de sus 
ancestros. En sus danzas preparan la coreografía “Danza de la botella” y la danza de la olla de 
barro a la cabeza. 
 

2.2.9.1.3. Festividades. 
 
En la obra “Afrodescendientes, Saraguro y Paltas, editada por el Ministerio de Cultura 
encontramos que, los negros eran gente muy alegre, fiesteros, gustaban divertirse y preparar 
buenas comelonas, razón de su gastronomía típica, banda propia y danza. En la actualidad, estas 
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fiestas han desaparecido, quedan unas pocas, tales como: el 3 de Mayo en honor a la Santa Cruz 
donde ofrecen pequeñas presentaciones del Grupo Renacientes de Catamayo y el retorno de la 
imagen, el 1 de Noviembre fiesta en Trapichillo, con participantes de la Vega con pocos 
bailarines que representan a la cultura afro descendiente. 
 

2.2.9.1.4. Arte y artesanías. 
 
Los afro descendientes no desarrollaron artesanías que evidencien su cultura, asoman pequeños 
instrumentos musicales, como: flauta, tambores, bombo, estos dos últimos de piel de cabras, lo 
potos o calabazas utilizaron para llevar agua, jugo de caña, aguardiente a falta de botellas de 
cristal o plástico, los caños de guadua, los recortaban para utilizar como vasos para el agua u 
otras bebidas. Las vasijas de barro encontrados por diferentes guaqueros y arqueólogos 
posiblemente fueron elaborados por las alfareras de Cera. Existe evidencia en la confección de 
las cuerdas para lacear al ganado vacuno en los rodeos, cortaban la piel en tiras largas, luego 
untaban con grasas de animales, aplicaban un tejido especial de 10 0 20 metros de largo. Esto 
último todavía se mantiene en pocas familias, en la actualidad son reemplazados por los lasos 
de plástico que se los encuentra en el mercado. 
 
La reliquia arquitectónica el toscón con paredes de bareque, techos de paja u hojas de caña 
y piso de tierra, armazón de madera, acondicionados al clima de temperaturas de 23 a 33 grados 
han desaparecido, a partir de 1934, los nuevos propietarios de la parroquia Catamayo 
cambiaron los techos de paja por teja y las paredes de bareque por adobe y puertas de madera, 
habitaciones aptas para el clima cálido que aún, en pocas familias, se conservan. 
 

2.2.9.1.5. Nombre de Catamayo. 
 
Se afirma que, el valle de Catamayo se formó por la erosión de tierras de la cordillera occidental 
de los Andes, cuando se producía la precipitación de las lluvias, acarreaba tierras y depositaba 
en el valle, todo el limo de diferentes procedencias, razón del nombre quichua Katamayu que 
significa encobijado o tapado del agua lodo. Esto generó varios elementos como: la formación 
de charcos de agua lodo en todo el valle, la proliferación de mosquitos anofeles, vectores del 
paludismo o fiebre de las tercianas¸ producía un ambiente hostil, lo que motivó el abandono de 
los nativos por temor al paludismo. Esta es la razón por la cual los dueños de las haciendas, 
trajeron colonias de negros, una raza resistente a la fiebre de las tercianas, quienes podían 
adaptarse en este clima y les entregaron parcelas de tierra para la formación de la clásica huerta 
donde sembraron los alimentos para la subsistencia. De esta manera los negros se constituyeron 
en los artífices del desarrollo del valle de Catamayo. 
 
El Cantón Catamayo, a lo largo de su historia, se ha destacado en los campos del saber y la 
cultura, el arte, las letras, la música, especialmente, en el ámbito artesanal. Sus hombres y 
mujeres han sabido cultivar estos campos y colocar a Catamayo en un sitio predilecto, dentro y 
fuera del país. 
 
En la actualidad existen personas nativos y habitantes en Catamayo que tratan de mantener en 
alto la característica cultural, los primeros pobladores de lo que hoy es el cantón Catamayo 
presentaron características peculiares en su forma de ser, en su familia y en relación con los 
demás. 
 

2.2.9.1.6. Tradiciones de Catamayo. 
 
El rodeo en las haciendas.- Cada año por tradición realizaban el rodeo en cada una de las 
haciendas que consistía en fijar la fecha, realizar la invitación a parientes y amigos de otros 
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lugares para que se den cita, en la casa de hacienda, muy por la mañana, luego del desayuno y 
una copa de licor con agua caliente o café, se dirigen al campo a traer al ganado para revisarlos, 
curarlos y los que han nacido en el transcurso del año, ponerles la marca del dueño. Pasado el 
mediodía acuden al almuerzo a saborear el suculento almuerzo con caldo de gallina criolla, plato 
especial de seco de chivo, res o pollino (burro tierno) con yuca, y un jarro de chicha. Todo esto 
culminaba con un acto social de sana diversión, boly, juegos, cachos, chistes, tragos y baile. Al 
extinguirse las haciendas también han desaparecido parte de esta tradición. En la actualidad, en 
el barrio Ilaca de la parroquia San Pedro de la Bendita todavía se mantiene esta costumbre. 
 
La feria libre.- En la actualidad, se mantiene la costumbre de vender, los días domingos en la 
feria libre, carne de burro que, los habitantes la compran para curarse de determinados males 
como el asma, tos, bronquitis, etc. Y otros porque la consideran agradable a pesar de su alto 
precio puesto que, es más cara en comparación con las demás carnes del mercado y consumo 
humano. 
 
Romería a la Virgen de El Cisne.- Es una romería que los creyentes y devotos de la Virgen, 
especialmente los moradores de Catamayo que, con entusiasmo se prepara para recibir a la 
Virgen Coronada que parte desde la parroquia el Cisne, el día 17 de Agosto hasta San Pedro de la 
Bendita, lugar donde permanece hasta el otro día, llegando a Catamayo después de mediodía 
del 18 de Agosto de todos los años. Es una fiesta religiosa, turística y comercial que dura hasta 
el 20 del mismo mes, fecha en la cual se dirige a la ciudad de Loja, llegando a esta ciudad pasado 
el mediodía. 
 
Relatos y cuentos.- En la revista “Ayer, hoy y siempre” cuya autora es la Profesora Grimaneza 
Reinoso, pág. 7 encontramos Relatos cuentos, leyendas de Catamayo de la cual tomamos lo 
siguiente: Por el año 1949 una plaga de langostas asoló este lugar consumiendo todo lo que 
había a su paso, exclusivamente los sembríos, ante esto, llegaron de varios sectores y de otros 
países, algunos médicos, ingenieros y técnicos que con gasolina y lanza llamas en el lapso de 2 
meses y como resultado de este trabajo asomaron algunas personas y fue el propio presidente 
de la República Galo Plaza quien vino y permaneció por 15 días en Catamayo ayudando 
personalmente y entre otras actividades, entregó la langosta de oro a un Ing. De apellido Tobón 
de origen colombiano, como un acto de agradecimiento por la ayuda recibida en la eliminación 
de las langostas. 
 
En las ruinas de la antigua capilla de Catamayo, hoy asentamiento de la Compañía de Ingenieros 
Nro. 7, salía el cura sin cabeza y los moradores tenían miedo de caminar, en la noche por este 
lugar.En otra ocasión, un policía contó que, en una noche de ronda, donde ahora es el centro de 
Salud, vio una mujer vestida de negro de casi dos metros de estatura, que andaba en el aire y 
en ese momento llegó un compañero suyo, los dos se armaron de valor y fueron a ver de quien 
se trataba pero, cuando llegaron al lugar no encontraron nada. 
 

2.2.9.1.7. Escritores, músicos, poetas, artistas  
 
El cantón Catamayo también ha tenido y tiene hombres y mujeres ilustres, que han formado 
parte del desarrollo del cantón y el Ecuador, conocida generalmente por su atracción natural, 
como son: los dos ríos, el clima, hospitalidad de los habitantes, los mismos que se han destacado 
como: escritores, poetas, músicos, artistas, pintores y escultores, artesanos, etc, como 
escritores están el Dr. Victoriano Albito, el Lic. Grimaneza Reinoso, y el Sr. Hugo Arias Benavides, 
como poeta se reconoce al Lic. Grimaneza Reinoso 
 
Banda de Músicos.- En la ciudad de Catamayo existió una pequeña banda del Municipio que duró 
poco tiempo y luego se desintegró, los instrumentos musicales fueron de propiedad del 
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Municipio pero, en la actualidad, los instrumentos, se encuentran en mal estado sin 
funcionamiento. 
 
Grupos Musicales.- Conjunto los Jokers (ya extinguido) Orquesta los Reyes (ya extinguido) 
Orquesta Generación 2000 Voces del Sur. Grupos Folklóricos. Grupo Cañaveral. Banda Mocha. 
 
Grupos de Danza.- Los Renacientes de la Vega. Danza Folklórica Catay-Mayu. 
 
Músicos.- Grimaneza Reinoso en su revista Ayer Hoy y Siempre y la Jefatura de educación, 
Cultura y Deportes, expresan que, con toda seguridad, Catamayo ha sido poseedor de una 
abundante riqueza artística que, en muchos casos por falta de apoyo y comprensión de sus 
paisanos han tenido que emigrar o dedicarse a otras actividades para sobre vivir. Desde los 
albores de Catamayo como parroquia, décadas de los 30 y 60 existió florecimiento del arte 
musical que lo utilizaba principalmente para las serenatas, reuniones familiares y veladas 
artísticas. 
 

2.2.9.2. Bienes arqueológicos 
 
Comprende los vestigios más antiguos (lugares u objetos) dejados por antiguas civilizaciones 
que ocuparon el actual Ecuador. Pueden encontrarse sueltos o agrupados y corresponder a un 
asentamiento simple o complejo. Estas evidencias dan cuenta de la vida de los grupos así como 
de sus estructuras habitacionales, centros ceremoniales y administrativos. Se registran además 
otros como aldeas, caseríos, residencias aisladas o emplazamientos estacionales como 
campamentos orientados a diferente micro-ambiente en donde se aprovechaban recursos 
específicos. Los bienes arqueológicos pueden encontrarse en la superficie, enterrados o bajo las 
aguas. 
  



1
8
0 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Catamayo  

 

180 

CUADRO 68. Bienes arqueológicos  

 
 Fuente: Patrimonio Cultural 
 Elaboración: Equipo Técnico, PDyOT2017 

 
2.2.9.3. Bienes documentales  

 
Los bienes documentales tienen el objetivo de registrar, transmitir y conservar, a lo largo del 
tiempo, información de las actividades realizadas por las personas o instituciones públicas o 

NOMBRE SITUACIÓN DIRECCIÓN

BOQUERÓN PARCIALMENTE DESTRUIDO HACIENDA BOQUERON

LAS CUEVAS DE CHIRIGUANA PARCIALMENTE DESTRUIDO NO DISPONIBLE

TOLA DE SAN JOSÉ PARCIALMENTE DESTRUIDO TRAPICHILLO

LA LOMA DE LOS GENTILES ALTAMENTE DESTRUIDO CATAMAYO

ALGARROBINA PARCIALMENTE DESTRUIDO SECTOR ALGARROBINA

AEROPUERTO 1 - SITIO N° 72B ALTAMENTE DESTRUIDO

AEROPUERTO 2 - PISTA DE ATERRIZAJE DESTRUIDO

LA VEGA PARCIALMENTE DESTRUIDO CATAMAYO

VALLE HERMOSO - SITIO N° 63 PARCIALMENTE DESTRUIDO CATAMAYO

EL SALADO PARCIALMENTE DESTRUIDO CATAMAYO

QUEBRADA DE CUYES 1 - SITIO N° 58 PARCIALMENTE DESTRUIDO CATAMAYO

CATAMAYITO 1 PARCIALMENTE DESTRUIDO HACIENDA CATAMAYITO

CATAMAYITO 2 PARCIALMENTE DESTRUIDO CATAMAYITO

CEQUILLA PARCIALMENTE DESTRUIDO CATAMAYITO

DESTACAMENTO MILITAR 'SANTA BARBARA PARCIALMENTE DESTRUIDO CATAMAYO KM 2 VIA LOJA

TRAPICHILLO - SITIO N° 1 DESTRUIDO TRAPICHILLO

GUAYABAL 1 - SITIO N° 71 PARCIALMENTE DESTRUIDO HACIENDA MONTERREY-

EL TINGO - SITIO N° 76 PARCIALMENTE DESTRUIDO EL TINGO

QUEBRADA DE CUYES 2 - SITIO N° 64 PARCIALMENTE DESTRUIDO NO DISPONIBLE

LA CRUZ PARCIALMENTE DESTRUIDO SECTOR LA CRUZ. CATAMAYO

GUAYABAL 2 - SITIO N° 77 PARCIALMENTE DESTRUIDO NO DISPONIBLE

GUAYABAL 3 - SITIO N° 75 PARCIALMENTE DESTRUIDO RIO GUAYABAL

GUAYABAL 4 - SITIO N° 78 PARCIALMENTE DESTRUIDO NO DISPONIBLE

SITIO N° 74 ALTAMENTE DESTRUIDO ENTRE CATAMAYITO Y CEQUILLA

CATAMAYO PARCIALMENTE DESTRUIDO LOJA

COCHAPAMBA PARCIALMENTE DESTRUIDO INGENIO MONTERREY-

PUENTE DEL INCA PARCIALMENTE DESTRUIDO SAN JACINTO

CAMINO DEL INCA PARCIALMENTE DESTRUIDO SAN JACINTO

SAN JACINTO PARCIALMENTE DESTRUIDO SAN JACINTO

HUAYCU BAJO PARCIALMENTE DESTRUIDO HUAYCU BAJO

SECTOR ENTRE LA CAPILLA Y EL TAMBO PARCIALMENTE DESTRUIDO SECTOR ENTRE LA CAPILLA Y EL TAMBO

LA CAPILLA 1 PARCIALMENTE DESTRUIDO LA CAPILLA

LA CAPILLA 2 PARCIALMENTE DESTRUIDO SECTOR DE LA CAPILLA

SAN BERNABÉ PARCIALMENTE DESTRUIDO SECTOR SAN BERNABE

ARCO DEL PUENTE DEL INCA PARCIALMENTE DESTRUIDO TAMBO VIEJO

HUAYCU PARCIALMENTE DESTRUIDO SECTOR HUAYCU

EL RESERVORIO PARCIALMENTE DESTRUIDO SAN PEDRO DE LA BENDITA

LAS CHINCHAS PARCIALMENTE DESTRUIDO SECTOR LAS CHINCHAS

LOMA DE PUEBLO VIEJO PARCIALMENTE DESTRUIDO PUEBLO VIEJO

SAN PEDRO DE LA BENDITA PARCIALMENTE DESTRUIDO SAN PEDRO DE LA BENDITA
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privadas, en un lugar y fechas determinadas. Estos testimonios se encuentran registrados en 
diversos tipos de soportes, entre ellos están los manuscritos, libros antiguos y modernos, 
revistas, fotografías, placas de vidrio, daguerrotipos, albúminas, discos de pizarra y acetato, 
instrumentos musicales, partituras, casetes de audio, cintas de video y cinematográficas, que se 
encuentran en archivos, bibliotecas, fototecas, musicotecas y cinematecas públicas o privadas 
 
CUADRO 69. Bienes documentales 

  
Fuente: Patrimonio Cultural 
Elaboración: Equipo Técnico, PDyOT2017 

 
2.2.9.4. Bienes muebles  

 
Son aquellos objetos producidos por el ser humano como testimonio de un proceso histórico, 
artístico, científico, documental, etc., que permiten identificar las características esenciales de 
un grupo humano específico y su evolución dentro de un tiempo y ámbito geográfico 
determinados. 
 
Los bienes muebles son la evidencia material de este proceso y la expresión artística, social, 
económica y cultural de un período histórico definido, en cualquiera de sus manifestaciones. Se 
los llama así porque son objetos susceptibles de ser movilizados y su clasificación varía de 
acuerdo con las legislaciones propias de cada región o país. 
 
Entre los bienes muebles se identifican: armamento, carpintería, documentos relevantes, 
equipo industrial, equipo urbano, escultura, filatelia, instrumentos científicos, instrumentos 
musicales, metalurgia, mobiliario utilitario, decoración mural, numismática, orfebrería, piedra 
tallada, pintura, retablo, textil, vitrales, yesería, medios de transporte, lapidaria, etc. 
 

2.2.9.5. Bienes inmuebles  
 
Están constituidos por obras o producciones humanas, que no pueden ser trasladadas de un 
lugar a otro y que encierran características y valores particulares a través de los cuales es posible 
interpretar las formas de pensar, de ser y de hacer de las sociedades a lo largo del tiempo. En 
esta categoría se ubican los pueblos y ciudades, parques, plazas, caminos, vías y puentes y las 
arquitecturas: civil, religiosa, militar, monumental, moderna y vernácula; los cementerios, 
haciendas y molinos, que provienen de diversos momentos de la historia, desde la época colonial 
hasta nuestros días y que desde sus características estéticas, tecnológicas, constructivas, de 
autenticidad, valoración social y testimonial, constituyen los conjuntos y paisajes construidos. 
 
 
 
 
 
 
 

DENOMINACIÓN DEL 

BIEN
CUSTODIO TENENCIA OBSERVACIONES

Párroco Eclesiástico SEGURIDADES ESCASAS

Archivo de la Notaría 

Primera 

Registrador de la 

propiedad

Archivo de la Parroquia 

"Maria Auxiliadora"

LOS DOCUMENTOS ESTAN EN UN 

ESTADO MALO, CONSTAN 

DOCUMENTOS DE 1981

Notario Público Público

No especifica Público
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CUADRO 70. Bienes muebles 

 
Fuente: Patrimonio Cultural 
Elaboración: Equipo Técnico, PDyOT2017 

 
CUADRO 71. Bienes inmuebles 

 
Fuente: Patrimonio Cultural 
Elaboración: Equipo Técnico, PDyOT2017 

 
2.2.10. Procesos migratorios  

 
De acuerdo al documento migratorio: “Censo, residencia Habitual y movilidad territorial” 
enunciado por la CEPAL, en cualquier estudio territorial es de suma importancia entender las 
dinámicas poblacionales en función de la movilidad poblacional o migración humana ya que el 

Orfebrería Diadema Aureola

Escultura Dios Hijo Jesús

Orfebrería Custodia

Escultura
Sagrado Corazón de 

Jesús

Escultura Crucifijo Cristo Crucificado

Escultura Espíritu Santo Paloma

Escultura El Buen Pastor

Escultura
Virgen María 

Auxiliadora

Virgen María y El 

Niño

Orfebrería Patena

Orfebrería Cáliz

Orfebrería Cáliz

Escultura San Francisco de Asís

Escultura Dios Padre Padre Eterno

Escultura San José

Escultura El Señor de la Justicia

Inscripción. A Jorge 

Viteri Escultor Lojano. 

Recuerdo de Rosa 

Liovina Valdivieso

Apintada por Luis 

Escudero 

Escultura Jesús del Gran Poder

Escultura Imagen Masculina

TIPO DE BIEN TEMA OBSERVACIONES

Orfebrería Custodia

DENOMINACIÓN 

DEL BIEN 

Recuerdo de Margarita 

Celi V. de L. 07/1940

VIVIENDA
SAN PEDRO DE LA 

BENDITA
PARTICULAR VIVIENDA DETERIORADO

VIVIENDA
SAN PEDRO DE LA 

BENDITA
PARTICULAR VIVIENDA DETERIORADO

VIVIENDA
SAN PEDRO DE LA 

BENDITA
PARTICULAR VIVIENDA DETERIORADO

VIVIENDA
SAN PEDRO DE LA 

BENDITA
PARTICULAR VIVIENDA DETERIORADO

VIVIENDA
SAN PEDRO DE LA 

BENDITA
PARTICULAR VIVIENDA DETERIORADO

VIVIENDA
SAN PEDRO DE LA 

BENDITA
PARTICULAR VIVIENDA SOLIDO

VIVIENDA
SAN PEDRO DE LA 

BENDITA
PARTICULAR VIVIENDA DETERIORADO

VIVIENDA
SAN PEDRO DE LA 

BENDITA
PARTICULAR VIVIENDA DETERIORADO

VIVIENDA
SAN PEDRO DE LA 

BENDITA
PARTICULAR VIVIENDA DETERIORADO

VIVIENDA
SAN PEDRO DE LA 

BENDITA
PARTICULAR VIVIENDA SOLIDO

VIVIENDA
SAN PEDRO DE LA 

BENDITA
PARTICULAR VIVIENDA DETERIORADO

VIVIENDA
SAN PEDRO DE LA 

BENDITA
PARTICULAR VIVIENDA DETERIORADO

SOLIDO

SAN PEDRO DE LA 

BENDITA
PARTICULAR VIVIENDA DETERIORADO

IGLESIA

SAN PEDRO DE LA 

BENDITA
RELIGIOSO EDUCATIVO

ESCUELA FISCOMISIONAL 

SAN VICENTE FERRER 

PENSIÓN DESCANSO 

TURISTICO

SAN PEDRO DE LA 

BENDITA
RELIGIOSO CULTO SOLIDO

Régimen de 

propiedad

Estado de 

conservacion 
Denominación Ubicación Uso
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desplazamiento de las personas desde su lugar de origen hacia distintos destinos o espacios 
geográficos implica transformaciones de tipo socioeconómico, demográfico, político y cultural 
(Chackiel: 2008). Bajo estos antecedentes la movilidad de población dentro o fuera de un país 
ya sea permanente o temporal va a implicar impactos positivos o negativos como: el crecimiento 
económico de una localidad debido a las remesas de los migrantes, intercambios culturales, 
disminución o aumento de empleo, entre otros.  
 
La migración externa.- Se presenta, como la movilidad de la población local hacia fuera del 
territorio nacional. Este grupo poblacional emigrante se ha radicado de manera permanente en 
distintos países del mundo, influenciada por razones de tipo laboral, estudios, unión familiar y 
otros aspectos. A continuación se encuentra la distribución espacial de la población inmigrante 
de origen extranjero, es decir la población que ha nacido fuera del territorio ecuatoriano y que 
se encuentra en el cantón. 
 
La migración interna.- se puntualizan los procesos de distribución poblacional al interior del 
país, es decir la distribución espacial de la población nativa fuera del límite político 
administrativo del cantón. Este aspecto se define como el grupo poblacional emigrante que 
reside en las distintas provincias correspondientes al territorio nacional. De manera consecutiva 
se representa la población nacida en las distintas provincias del país y que se encuentra presente 
en el cantón, definida como el grupo poblacional inmigrante en el cantón de estudio. 
 

2.2.10.1. Migración 
 
Cantón Catamayo no fue la excepción en la emigración, especialmente en tiempos de desastres 
naturales como las sequías que ocurrieron en el año 60, aislamiento, desempleo, pobreza, 
deforestación, erosión y contaminación compuesta por el conflicto fronterizo con el Perú; se 
estima que aproximadamente 150.000 lojanos entre ellos, los habitantes de Catamayo, dejaron 
la provincia durante un periodo de veinte años, 1962 - 1982.  
 
Estos se mudan de áreas rurales, de barrios o caseríos a las parroquias, cabecera cantonal, 
capital de la provincia y a otras partes del Ecuador o a destinos foráneos. Hasta la fecha no 
contamos con información oficial sobre el número de personas y familias que por diferentes 
motivos se movilizaron internamente. 
 
CUADRO 72. Migración  

 
Fuente: INEC 2010 
Elaboración: Equipo Técnico, PDyOT2017 

Actual país de residencia Casos Porcentaje

Argentina 1 0.13

Brasil 1 0.13

Colombia 1 0.13

Costa Rica 1 0.13

Cuba 2 0.26

Estados Unidos 41 5.38

México 1 0.13

Perú 1 0.13

Venezuela 1 0.13

Bélgica 1 0.13

España 652 85.56

Reino Unido (Escocia, Gran 

Bretaña, Inglaterra, Gales)
7 0.92

Italia 22 2.89

Noruega 1 0.13

Rusia, Federación de (Unión 

Soviética)
1 0.13

Egipto 1 0.13

Lesotho 1 0.13

Sin Especificar 26 3.41

TOTAL 762 100.00
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A finales de la década de 1990, surge una nueva salida masiva de la población ecuatoriana hacia el 
exterior principalmente por la falta de oportunidades laborales y las crisis económicas dadas en 
el país. 
 
Catamayo tiene un alto índice de migrantes que optan como destino España, debido a las 
facilidades laborales y del idioma 
 
CUADRO 73. Motivo de migración  

 
Fuente: INEC 2010 
Elaboración: Equipo Técnico, PDyOT2017 

 
Los principales motivos de migración son en primer lugar por trabajo con 620 casos, por unión 
familiar 94, por estudio 34 y por otros motivos 14 casos. 
 

2.2.10.2. Inmigración 
 
Entendiéndose como inmigración a la entrada a un país o región de personas que nacieron o 
proceden de otro lugar, representa una de las dos opciones o alternativas del término migración, 
que se aplica a los movimientos de personas de un lugar a otro y estos desplazamientos 
conllevan un cambio de residencia temporal o definitiva. 
 
CUADRO 74. Inmigración 

   
Fuente: INEC 2010 
Elaboración: Equipo Técnico, PDyOT2017 

 
Como detalla la información del Censo del 2010, es importante analizar que del total de la 
población de Catamayo es significativo el 35,10% de los habitantes provienen de otros lugares 
del país; siendo importante destacar que el 23,85% de la población inmigró en los últimos cinco 
años 
 
 

Trabajo 620 81.36

Estudios 34 4.46

Unión familiar 94 12.34

Otro 14 1.84

Total 762 100.00 %

Principal motivo de 

viaje
Casos %

En esta ciudad o 

parroquia rural
19613 24755

En otro lugar del País 10748 2564

En otro País 277 442

No había nacido 2857

LUGAR DE 

NACIMIENTO
POBLACIÓN HACE 5 AÑOS
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2.2.11. Síntesis del componente, problemas y potencialidades 
 

CUADRO 75. Síntesis del componente Socio - Cultural 
 

COMPONENTE SOCIO CULTURAL  

  DESCRIPCIÓN 

VARIABLE PRIORIDAD PROBLEMAS POTENCIALIDADES 

Grupos éticos Media/Media 

El grupo étnico predominante en el Cantón Catamayo son los mestizos con el 88%, seguido 
de los afro ecuatorianos con el 6,65%. La perdida de la cultura campesina se manifiesta por 
la interacción con áreas urbanas y migración a otros países, siendo la gente joven la más 
vulnerable a introducir costumbres de los sectores urbanos y en algunos casos de otros 
países. 

Conservación de costumbres ancestrales 
en sus habitantes (uso de plantas 

medicinales y elaboración de  comidas 
típicas) 

Seguridad y 
convivencia ciudadana 

Media /Media 

El cantón cuenta con una Unidad de Policía Comunitaria (UPC) en cada parroquia, dotada 
de infraestructura y recurso humano que brinda asistencia y seguridad para toda la 

población. Enfrentando los problemas frecuentes de Alcoholismo y violencia intrafamiliar. 
así mismo en la cabecera cantonal funciona el ECU 911 y un centro de detención 

provisional. 

La Unidad de Policía está ubicada en el 
Centro cantonal, cuenta con todos los 

servicios básicos,   infraestructura   
propia   y   en   buenas   condiciones   y   
en   casos   detenciones provisionales 

existe un sitio para este fin.  

Movimientos 
migratorios 

Media 

La migración es uno de los fenómenos que también ha influido mucho en el desarrollo de 
las comunidades del cantón, de acuerdo a la A.R.R manifiesta que a partir del año 1999 

hasta el 2010 han migrado 762 personas hacia el exterior especialmente a España (652). Las 
causas entre otras son: la búsqueda de mejores ingresos económicos, la falta de fuentes de 

trabajo en su tierra natal y el deseo de mejorar las condiciones de vida de su familia. El 
mayor porcentaje de emigrantes corresponde a motivos de trabajo que llega al 81,36%, de 

total de personas que han emigrado. 

Población con entusiasmo para la 
superación y búsqueda de mejores 

ingresos económicos. 

Organización Social Media 

En el cantón Catamayo encontramos 35 organizaciones, distribuidas en 12 tipos, algunas 
legalmente reconocidas y otras en proceso de aprobación, las principales son: 

organizaciones comunales, vecinales, de servicios, de mujeres, culturales, deportivas, 
religiosas, políticas, productivas, gubernamentales y no gubernamentales 

Diversidad de organizaciones 
consolidadas y dispuestas a implementar 

proyectos de desarrollo acorde a su 
convicción.  
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Servicios sociales Alta 
Limitada Infraestructura y equipamientos de salas para los programas de servicio social de 

protección especial, juventudes, centro de desarrollo infantil, gerontología y de 
discapacidades. 

Participación e inclusión social y 
productiva de grupos vulnerables por 

parte del gobierno cantonal en convenio 
con el MIES. 

Análisis Demográfico Alta 
El crecimiento poblacional es de 1,36%, y la mayor parte se concentra en la cabecera 

cantonal, esto debido a la búsqueda de fuentes de trabajo. Disminución de la oferta de PEA 
para trabajos a nivel parroquial  

La pirámide poblacional de Catamayo 
revela la preponderancia de una 

población joven, la cual se debe rescatar 
e incentivar su potencial para su 

inserción en la actividad productiva de 
las parroquias y cantón. 

La densidad poblacional del cantón  es 
de 46 habitantes/km2 

Necesidades Básicas 
Insatisfechas 

Muy Alta 

En los últimos diez años, la tasa de pobreza ha variado levemente de acuerdo a la 
información el NBI al año 2001 en promedio a nivel de hogares fue de 73%; mientras que al 
año 2010 fue de 51%. Evidenciando que la política nacional, provincial y local no ha tenido 

un efecto significativo en el territorio 

  

Educación Muy Alta 

Las Instituciones Educativas están distribuidas por todo el cantón y sus parroquias, existen 
alrededor de 50 establecimientos educativos, de los cuales 21 en la parte urbana y 29 en el 
sector rural. El estado en el que se encuentran la mayoría de infraestructura educativa es 
de tipo Regular, viéndose en la necesidad de mejorar la infraestructura y equipamiento 

tecnológico (falta de bibliotecas, centros de cómputos, espacios recreativos). La Educación 
rural presenta una serie de falencias ya que en la mayoría de los casos son Escuelas 

unidocente y no tienen las facilidades para movilizarse y acudir a los centros poblados y 
poder terminar el bachillerato. La unidad educativa del milenio construida en la parroquia 

El Tambo carece de estudiantes por lo que su infraestructura es desaprovechada. 

Mejoramiento de las Instituciones 
Educativas de nivel Inicial, básico y de 

bachillerato, otorgando el nivel de 
educación adecuado a los estudiantes, 

para el desarrollo de sus conocimientos. 
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Salud Muy Alta 

En el cantón existen 7 centros de salud distribuidos en sus cabeceras parroquiales, Una de 
las principales necesidades manifestadas por un personero de la Institución es la presencia 

permanente del personal médico en los subcentros de salud (falta de médicos, 
especialistas). 

Se mantienen las costumbres ancestrales 
utilizando la medicina tradicional como 
curanderos, hierbateros y comadronas. 

Población Media 
El 70,56% de la población Catamayense se encuentra en la cabecera cantonal, lo que 
impide que la PEA encuentre oportunidades laborales. El porcentaje poblacional por 

parroquia en menor al 16% de la población total  
  

Cultura y patrimonio Alta 
Deficiente publicidad de las culturales existentes en Catamayo como: la gastronomía, 

industria, eventos culturales, producción literaria, danza y música  

Riqueza histórica y cultural heredada 
desde sus antepasados, siendo la más 

fuerte corriente la época de la 
colonización 

Vulnerabilidad Muy Alta 
Crecimiento de la pobreza, dado a que la población (especialmente sector rural) no dispone 

del circulante para la adquisición de alimentos de primera necesidad. 

La actividad que tiene mayor incidencia 
en las familias es el comercio seguido de 

la agricultura 

      Elaborado por: Equipo técnico PDyOT 2017  
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2.3. DIAGNOSTICO ECONÓMICO-PRODUCTIVO  
 
Este sistema analiza un conjunto de factores vinculados con el desarrollo de la economía integral 
del territorio, las diversas formas de organización, modelos de producción y las potencialidades 
que puedan aprovecharse para alcanzar el desarrollo de Catamayo. 
 
El diagnóstico económico productivo, comprende los sectores Agro productivo, forestal, 
explotación extractiva o minero, industrial y manufacturas, turismo, organización productiva, 
trabajo y empleo e infraestructura productiva; en este componente se plasma el desarrollo de 
la económica y la producción del cantón, expresado en indicadores cuantitativos y cualitativos. 
 

2.3.1. Trabajo y Empleo  
 
El trabajo es uno de los factores productivos que junto con el capital y la tierra, que son los 
medios de producción, permiten a la población generar riqueza, el trabajo es la medida o 
representación del esfuerzo físico o mental que el hombre realiza sobre les medios de 
producción para generar riquezas, para producir bienes y prestar servicios, el empleo, en 
cambio, se refiera a la tasa de población ocupada, a la parte de la población que realiza un 
trabajo remunerado. 
 

2.3.1.1. Población en edad de trabajar (PET) 
 
Corresponde a toda la población que podría hacer parte del mercado de trabajo. Es decir, es la 
oferta potencial de trabajo de una economía. Según la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT), el criterio que se utiliza para clasificar a la población dentro de la PET deber ser fijado por 
cada país conforme a sus circunstancias nacionales, como la edad de escolaridad obligatoria, la 
edad mínima de admisión en el empleo y las proporciones del trabajo infantil; por lo tanto, 
debido a la variabilidad de estas condiciones se hace imposible establecer un único límite de 
edad mínima de aplicación universal. En el caso del Ecuador en base a lo establecido por el INEC.  
2014, incluye aquellas personas mayores de 10 años que habitan en las zonas rurales y urbanas.  
 
CUADRO 76. Población en edad de trabajar 

 
Fuente: INEC2010 
Elaborado: Equipo PDyOT2017 

 
La Población en edad de trabajar del cantón Catamayo se halla definida por la población de 10 
años de edad en adelante, en esta categoría existen 11960 personas que corresponden al 

GRUPOS DE EDAD HOMBRES MUJERES TOTAL 

De 10 a 14 años 1890 1848 3738

De 15 a 19 años 1614 1573 3187

De 20 a 24 años 1250 1343 2593

De 25 a 29 años 1079 1198 2277

De 30 a 34 años 933 1010 1943

De 35 a 39 años 800 918 1718

De 40 a 44 años 741 762 1503

De 45 a 49 años 732 719 1451

De 50 a 54 años 571 622 1193

De 55 a 59 años 529 567 1096

De 60 a 64 años 420 442 862

De 65 a 69 años 443 462 905

De 70 a 74 años 335 326 661

De 75 a 79 años 283 243 526

De 80 a 84 años 179 159 338

De 85 a 89 años 99 88 187

De 90 a 94 años 49 44 93

De 95 a 99 años 10 11 21

De 100 años y mas 3 4 7

TOTAL 11960 12339 24299
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79,31% de la población total cantonal; de las cuales el 39,03% son hombres y el 40,27% son 
mujeres.  
 

2.3.1.2. Población económicamente activa (PEA) 
 
En base a la Conceptualización del INEC 2014, “la Población Económicamente Activa (PEA) está 
conformada por las personas de 10 años y más que trabajaron al menos una hora a la semana 
de referencia, o que no laboran, pero tuvieron empleo (ocupados), o bien, aquellas que no 
tenían empleo, pero están disponibles para trabajar (desocupados)”.  
 
En este sentido la Población económicamente activa es de 11738 personas que representan el 
38% de la población cantonal, el 13% (3882) son mujeres y el 25% (7856) son hombres. A 
continuación se presenta la clasificación del a PEA en función de sexo. 
 
CUADRO 77. Población económicamente activa  

 
Fuente: INEC2010 
Elaborado: Equipo PDyOT2017 

 
2.3.1.3. Población económicamente activa (PEA) por rama de actividad 

 
La población ocupada en el cantón Catamayo labora preferentemente en agricultura, ganadería, 
caza, silvicultura y pesca con 3265 personas, esto se debe al hecho que este cantón es agrícola 
por naturaleza por su clima y por contar con las condiciones ambientales como terrenos ligeros, 
frescos, sueltos y aireados. 
 
Actualmente la actividad agrícola se desarrolla en torno a la caña de azúcar, una parte de la 
población se dedica al negocio de compra-venta y al expendio público de productos agrícolas y 
pecuarios. Complementando la parte agrícola de la zona, las plantaciones de tomate son otro 
de los productos más cotizados en la zona, los productos de ciclo corto: pimiento, limón, 
pepino, cebolla, frejol, maíz, camote y frutas. En la parroquia El Tambo se cultivan los más 
variados productos agrícolas que se comercializan en diferentes mercados, como Quito, 
Cuenca, Guayaquil, El Oro y Loja, otro sector importante es la producción pecuaria en granjas 
avícolas. La caña de azúcar es el principal cultivo de la zona, el cual constituye el más 
importante insumo para la industrialización del azúcar. Luego está la producción de tomate, 
fréjol, maíz, pimiento y frutas que se cultivan en todas las parroquias del cantón. 
 
La mayoría de productores del cantón no cuentan con asistencia técnica productiva, a excepción 
de los productores de caña de azúcar, esto les ha permitido mejorar los rendimientos y calidad 
de la producción. La comercialización de la producción local, se realiza principalmente en 
Portovelo, Piñas, Machala, Guayaquil y Loja. 
 
Las actividades pecuarias son realizadas en pequeña escala y sin asistencia técnica de ningún 
tipo, salvo el caso de animales enfermos, cuando se consulta al veterinario tratando de buscar 
una cura. Puede decirse también que se mantienen prácticas artesanales y tradicionales, 

DESCRIPCION MUJERES HOMBRES TOTAL %

Población en edad de trabajar 

(PET)
12339 11960 24299 79,31

Población económicamente 

inactiva (PEI)
8457 4104 12561 41

Población Económicamente 

Activa (PEA)
3882 7856 11738 38,31

Población Total (PT) 15412 15226 30638
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excepto la Avícola “Serrano” que por el volumen de pollos que maneja ha introducido algunas 
prácticas técnicas en el cuidado de los animales, pero no en el tratamiento de los deshechos, 
los que son arrojados a la vía pública contaminando todo el sector de San José. 
 
El cantón Catamayo es el centro de acopio de la producción de la zona que abarca los 
cantones: Gonzanamá, Quilanga, Calvas, Espíndola, Loja y Catamayo, teniendo como días 
feriados los Martes, Jueves y Sábado, los productos que salen son el tomate riñón, pimiento, 
pepino, yuca, maíz, fréjol, arveja,  limón,  naranjas,  limón  dulce,  estos  son  comercializados  
en  las provincias de El Oro y Guayas, el transporte de los mismos se lo realiza a través 
de la cooperativa Vencedores del Valle, propia del cantón. 
 
La rama de actividad de comercio al por mayor y menor es realizada por 1727 personas. El área 
comercial del cantón, se ubica principalmente en Catamayo, donde existen gran cantidad de 
almacenes de productos de consumo masivo, electrodomésticos, ferreterías, mercado, etc. 
Está ubicada en la zona céntrica de la ciudad, donde los habitantes de todo el cantón se 
abastecen de todos los productos para su alimentación, vestido, vivienda, construcción, 
insumos agropecuarios, herramientas, etc. 
 
Existe una gran cantidad de fábricas de ladrillo en las que se produce: ladrillo común, ladrillo 
visto, teja común y teja vidriada. Por otro lado se tiene las fábricas Lojagas y Duragas, en donde 
laboran un importante número de trabajadores,  así  mismo  encontramos  industrias  que  
se  dedican  a  la producción  de  panela,  confiterías  y  bolos.   
 
Los días martes, jueves y sábado se desarrollan ferias libres, en donde acuden productores e 
intermediarios de las diferentes parroquias. Es importante mencionar que Catamayo es el 
principal centro de comercialización del cantón y de la provincia de Loja, ya que a él acuden 
productores y comerciantes de toda la provincia e incluso de El Oro y Azuay. 
 
CUADRO 78. Población económicamente activa por rama de actividad 

 
Fuente: INEC2010 
Elaborado: Equipo PDyOT2017 

 
Considerando que el ámbito económico se lo clasifica en tres sectores que nos permiten   
adquirir la solidez necesaria y perdurar en el tiempo, se ha podido determinar que 11422 
personas desempeñan alguna actividad que generan un rubro económico, de las cuales el 28,91 

RAMA DE ACTIVIDAD SECTOR ECONOMICO PERSONAS PORCENTAJE_%

Agropecurio, Pesquero y Silvicultura 3265 28,59

Explotacion minera y canteras 37 0,32

Industria 1165 10,20

Construccion 823 7,21

Suministros de electricidad 27 0,24

Distribución de agua,alcantarillado y gestion de desechos 33 0,29

Transporte y almacenamiento 636 5,57

Comunicaciones 82 0,72

Comercio 1727 15,12

Financieros y Seguros 57 0,50

Alojamiento, Comidas y Servicios 463 4,05

Actividades Profesionales 92 0,81

Servicios Administrativos 114 1,00

Servicios Públicos y Defensa 636 5,57

Servicios de enseñanza 427 3,74

Actividades en la Salud 111 0,97

Artes y Recrea miento 26 0,23

Actividades de Personas como Empleadores 823 7,21

Actividades de Organizaciones y Extra 1 0,01

No declarado 877 7,68

11422 100

PRIMARIO 

SECUNDARIO 

TERCIARIO 

TOTAL 
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pertenecen al sector primario; 17,93% y 53,16% a los sectores secundario y terciario 
respectivamente. 
 

2.3.1.4. Población económicamente inactiva (PEI) 
 
Comprende a todas las personas en edad de trabajar que no participan en la producción de 
bienes y servicios porque no necesitan, carencia de fuentes de trabajo, no pueden o no están 
interesadas en tener actividad remunerada. 
 
En este sentido en el cantón Catamayo existen 12561 habitantes que se encuentran dentro de 
esta categoría, dicha población representa el 41% de la población total distribuido en 8457 
mujeres y 4104 hombres. 
 

2.3.2. Asociaciones productivas, operaciones de crédito y centros de acopio 
 

2.3.2.1. Asociaciones productivas 
 
La asociación “Decorteja” se dedica a la manufactura de ladrillo y teja, su producción va dirigida 
a todo el país, siendo esta producción de 300 000 tejas,  que  varían  al  mes,  su  consumidor  
final  son  empresas  que comercializan materiales de construcción que se encuentran en las 
ciudades de Loja, Guayaquil, Quito y Cuenca. 
 
La Asociación “27 de junio” se dedica a la producción de ladrillo con aproximadamente 45 000 
unidades y teja con un total de 30 000 unidades. Principalmente la producción de ladrillo es 
vendida a las instituciones públicas, siendo los consumidores finales los arquitectos dedicados 
a la construcción. Los insumos para la producción los reciben de los artesanos del cantón. 
 
La asociación de “Artesanos Catamayo”, es una organización de artesanos dedicados a la 
elaboración y comercialización de artesanías. La cantidad de producción varía dependiendo de 
la venta y comercialización mensual. Los consumidores finales de esta producción son los 
clientes del cantón. Para el financiamiento han contado con el apoyo del Banco Nacional de 
Fomento. 
 
Cooperativa Agropecuaria Verdun, se dedica a la producción de Limón con una producción de 
10 quintales al mes, tomate 10 quintales al mes, Yuca 20 quintales al mes, y papa 30 quintales 
al mes, su producción va dirigida a Catamayo y a la Provincia de Loja, su consumidor final es el 
pueblo en general. 
 
“La Asociación de Migrantes y emprendedores de Catamayo” dedicado a la compra de terrenos 
y construcciones de casas su producción está dirigido al agricultor de Catamayo y al migrante en 
general, su consumidor final son asociados y pueblo en general. En la parroquia El Tambo se 
encuentra la Asociación de Trabajadores Agrícolas 5 de Abril, dedicados a la producción y 
comercialización de pepino y limón, cuentan con un total de 65,25 ha dedicadas a su producción. 
El destino de estos productos son el cantón Catamayo y otros mercados nacionales, uno de sus 
insumos principales utilizados es la urea 
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CUADRO 79. Asociaciones productivas  

 
Fuente: IEE-2012 
Elaborado: Equipo PDyOT2017 

 
2.3.2.2. Operaciones de crédito  

 
Respecto a la oferta en las líneas de crédito que mantiene la Corporación Financiera Nacional 
al Cantón Catamayo con el objetivo de apoyar a sectores productivos del país tanto a nivel 
nacional, provincial y cantonal. 
 

 Coop. de Ahorro y Crédito Coop-Mego 

 Coop. de Ahorro y Crédito Casa Fácil  

 Banco del Austro 

 Banco Nacional de Fomento 

 CACPE Sucursal Catamayo 

 Banco de Loja 

 Coop. de Ahorro y Crédito Cámara de Comercio de Catamayo 

 FACES 

 Farmacia Nacional Catamayo Suc. Catamayo (Banco del Barrio) 

 Coop. Ahorro y Crédito Catamayo Ltda 

 Autoservicio "Gamahorro" (Banco del Barrio) 

 Cooperativa de ahorro y credito JEP 
 

2.3.2.3. Centros de acopio 
 
El Centro de Acopio y Comercialización “Jesús del Gran Poder” dedicado a la producción de pan, 
empanadas, suspiros, los productos o materias primas que compra son harina, mantequilla, 
azúcar, huevos, levadura, esencias, anís y quesillo. Su volumen de comercialización es de 2000 
unidades mensualmente, sus principales compradores se encuentran en el cantón Catamayo y 
Loja. 

 
Víctor Maldonado “Café”, es un centro de acopio para el café, la materia prima  que  compra  
es  café,  el  volumen  de  comercialización  son  3000 quintales al año, sus principales 
compradores se encuentran en Manabí cantón Jipijapa y Carchi cantón Tulcán. 
 
El centro de acopio Melqui Cueva “Café y Cacao”, es utilizado para la comercialización de café 
y cacao, la materia prima que compra es café y cacao en bruto, el volumen de comercialización 
es 800 quintales de cacao y café en pocas cantidades, sus principales compradores se 
encuentran en la ciudad de Guayaquil. 
 
COFENAC, es una planta procesadora de café, la materia prima que compra es café no 
procesado, el volumen de comercialización es de 20 000 quintales anuales, sus principales 
compradores se encuentran en todo el país. (Ver Cuadro 27). 

PARROQUIA NOMBRE DE LA ENTIDAD

Decorteja (Tejas) Cia. Ltda

Coop. 27 de Junio (Tejas y Ladrillo) 

Asociación de Artesanos de Catamayo

Asociación de Migrantes y Emprendedores de Catamayo

El Tambo Coop. Agropecuria Verdun

El Tambo Asociación de Trabajadores Agrícolas 5 de Abril

Catamayo 
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FAPECAFES, oferta el servicio para el acopio de café, la materia prima que compra es café 
pergamino, sacos de yute y nailon, su volumen de comercialización es de 13 000 a 15 000 
quintales 
 
CUADRO 80. Centros de acopio  

  
Fuente: IEE-2012 
Elaborado: Equipo PDyOT2017 

 
2.3.3. Economía popular y solidaria 

 
En base a la información definida por la Superintendencia de Economía popular y Solidaria SEPS, 
en la cantón Catamayo existen dos cooperativas: la primera COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO DE LA CAMARA DE COMERCIO CATAMAYO - RUC: 1191720470001 y la segunda la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO CATAMAYO – RUC 1190035863001, están son las únicas 
organizaciones que se hallan bajo la supervisión de esta entidad. 
 

2.3.4. Principales productos agropecuarios 
 
Los productos representativos del cantón, tanto por la superficie cultivada y por la importancia 
económica que representan en la economía de Catamayo se han identificado los siguientes 
cultivos. 
 
Caña de azúcar industrial.- Saccharum officinarum L. es el nombre científico como se conoce a 
este cultivo, se desarrolla adecuadamente en las partes calientes del cantón, es por ello que esta 
especie es de suma importancia económica para Catamayo; a tal punto de industrializar dicha 
materia prima y convertirla en azúcar en el Ingenio Monterrey, representa el 2,97% del territorio 
cantonal con 1935,44 ha. 
 
Misceláneo indiferenciado.- Esta cobertura se caracteriza por comprender la asociación de 
varios cultivos pero que no superan a 1 ha de extensión, aquí se destacan los huertos familiares, 
la siembra de maíz, yuca, tomate, limón y naranja, este misceláneo representa el 4,66%(3042,83 
ha) del territorio cantonal. 
 
Pasto cultivado.- Es la caracterización de especies forrajeras que tienen como propósito brindar 
alimento a los rumiantes (vacas, cabras, caballos, etc) la extensión territorial de este cultivo 
cubre una extensión de 8987,20 ha equivalentes al 13,70% del cantón. 
 
Pasto cultivado con presencia de árboles.- Esta categoría la comprenden los sistemas 
silvopastoriles, donde se asocian los árboles y el pasto cultivado, a nivel cantonal ocupan 1715, 
56 ha, lo que representa el 2,63% del territorio cantonal. 
 
 

PARROQUIA NOMBRE DE LA ENTIDAD

Catamayo(La Vega) Víctor Maldonado "Café"

La Vega Melqui Cueva "Café

La Vega Cacao" Café Rico

La Vega COFENAC 

Valle Hermoso FAPECAFES

El Tambo (La Era)
Centro de Acopio y Comercialización 

"Jesús del Gran Poder"
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2.3.5. Unidades productivas agropecuarias UPAs 
 

El cantón Catamayo existen 2.828 Unidades de Producción Agropecuaria UPAs con una 
superficie de 57.603 hectáreas, la condición jurídica que predomina es la individual con 2.762 
UPAS. 
 
CUADRO 81. Unidades productivas  

 
Fuente: Censo Agropecuario 2000 
Elaborado: Equipo PDyOT2017 

 
Así también existen 34 UPAs, caracterizadas por la condición jurídica como sociedades de echo 
no legales, que cubren una extensión de 3677 ha, las determinadas como sociedad legal existen 
8 UPAs que representan 1625 ha, con respecto a las de carácter público hay 12 UPAs (371 ha) y 
las de otra condición tenemos 12 UPAs y ocupan 29 ha del territorio nacional. 
 

2.3.6. Sistemas productivos agropecuarios 
 
Conociendo que para la caracterización de los sistemas productivos agropecuarios, el -IEE- 
consideró como base la aplicación de: fichas de investigación de campo; donde se analizan 
temas referentes a si el agricultor dispone de asistencia técnica, tenencia de la tierra, riego, 
principales productos, comercialización y rendimientos, además de ello se empleó la capa de 
cobertura y uso de tierra, de pendientes y edafología, para de esta manera caracterizar las 
diferentes UPAs en cuatro sistemas de producción: Empresarial, Combinado, Mercantil y 
Marginal. 
 
Además de ello se considera que la superficie del cantón tiene una extensión de  65 173,1437 
ha y posee una población total de 30638 habitantes, de los cuales el 74 % (22697 habitantes) 
son urbanos y 26 % son rurales (7941 habitantes); de esta población rural (3626 personas); que 
representa el 12 % están involucrados directamente con el sector de la agricultura, ganadería, 
silvicultura y pesca, estos son los principales actores de los diferentes sistemas productivos 
(Censo de Población y Vivienda, 2010). 
 
De la superficie cantonal (65 173,1437 ha), el uso de la tierra ocupado por el agro (agrícola, 
pecuario, forestal) abarca un área 16 223,829 ha (24,89 %), mientras que el 75,11 % (48 
949,3147 ha) se enmarcan en la categoría “no aplicable”. En esta categoría se aprecian áreas 
ocupadas con fines de protección y conservación, uso antrópico, tierras improductivas y agua.  
 
  

CONDICION JURIDICA UPAS PORCENTAJE_% HECTÁREAS PORCENTAJE_%

Individual 2762 97,67 51901 90,11

Sociedad Legal 8 0,28 1625 2,82

Institución Publica 12 0,42 371 0,64

Otra condición 12 0,42 29 O,05

Total Catamayo 2828 100 57603 100

34 1,21 3677 6,38
Sociedad de hecho no 

legal



1
9
5 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Catamayo  

 

195 

Mapa 26. Uso de la tierra 
 

 
Fuente: IEE-2012 
Elaborado por: Equipo técnico PDyOT 2017 
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En el cantón Catamayo existen nueve categorías de uso del suelo de las cuales la mitad son 
consideradas para el análisis de los sistemas de producción 

 
CUADRO 82. Uso de la tierra   

 
Fuente: IEE-2012 
Elaborado por: Equipo técnico PDyOT 2017 

 
Para el análisis de los sistemas de producción las categorías aplicables son: las de uso agrícola, 
agropecuario mixto, pecuario y protección o producción; ya que de ellas los productores obtienen 
un rubro económico y en muchos casos son de subsistencia financiera. 
 
El uso agrícola cubre una extensión de 2251,32 ha (3,45%) de la superficie cantonal, está categoría 
está conformada por el cultivo de la caña de azúcar industrial como el más importante de la 
economía Catamayense, seguido tenemos los cultivos promisorios de maíz, tomate riñón, yuca, 
limón y maracuyá entre los más representativos. 
 
Agropecuario mixto es el resultado de la asociación de diferentes cultivos como yuca, maíz, los 
huerto familiares, naranja etc, esta categoría de uso cubre un área de 4759,85 ha que representa 
el 7,30% de la superficie cantonal. 
 
El uso pecuario tiene una extensión de 8987,20 ha, lo que representa el 13,79% de la superficie 
cantonal, esta categoría es extensa debido a la topografía del sector; donde los pastizales crecen 
mas no para la crianza de ganado si no por el resultado de las siembras estacionarias de los 
productores. 
 
Protección o Producción es el uso de suelo que se le da a las plantaciones forestales de Pino 
principalmente y los misceláneos forestales, esta categoría cubre una extensión de 225,44 ha lo 
que representa el 0,34% de la superficie cantonal. 
 

2.3.7. Comercialización de productos agropecuarios 
 
En Catamayo se destaca el cultivo de caña de azúcar industrial como el más representativo del 
cantón, por lo que es necesario conocer su canal de comercialización, el flujo de circulación del 
producto desde su origen (sitios de producción) hasta su destino (consumo) de acuerdo a los 
gremios o personas (agentes) que eslabonan este proceso.  
 
En este canal intervienen productores, intermediarios y consumidores, agentes que cumplen un 
doble propósito obtener un beneficio personal y agregarle valor a la producción. 
 
 
 

USO SÍMBOLO 
SISTEMA 

PRODUCTIVO
ÁREA_HA

PORCENTA

JE_%

AGRICOLA 2251,3265 3,454

AGROPECUARIO MIXTO 4759,8549 7,303

PECUARIO 8987,2036 13,790

PROTECCION O 

PRODUCCION
225,4444 0,346

AGUA 133,1345 0,204

ANTROPICO 1455,6116 2,233

CONSERVACION Y 

PROTECCIÒN
47285,6998 72,554

CONSERVACION Y 

PRODUCCION 
20,0031 0,031

TIERRAS 

IMPRODUCTIVAS 
54,8653 0,084

SUPERFICIE CANTONAL 65173,1437 100,000
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2.3.7.1. Cadena productiva de la caña de azúcar industrial  
 
La caña de azúcar (Saccharum officinarum L) es una gramínea tropical, un pasto gigante 
emparentado con el sorgo y el maíz en cuyo tallo se forma y acumula un jugo rico en sacarosa, 
ha sido sin lugar a dudas uno de los productos de mayor importancia para el desarrollo 
comercial en el Continente Americano y Europeo, puesto que es una de las principales fuentes 
de calorías en las dietas de las familias de todos los países. 
 
Según datos del III Censo Nacional Agropecuario (año 2000) en el país existen 79 913 
hectáreas de caña de azúcar y una producción bruta de 5'618.045 Tm, con un rendimiento 
promedio de 70,30 Tm/ha. La sierra ecuatoriana tiene la mayor superficie de producción de 
caña de azúcar llegando a las 53 249 hectáreas, con una producción de 3'106.192 Tm, la región 
amazónica con una producción de 8 272 hectáreas y en la región costa Guayas posee 18 392 
hectáreas. 
 
En Ecuador la caña de azúcar tiene 2 aplicaciones, a nivel nacional aproximadamente el 70 % de 
superficie cultivada de caña de azúcar está destinada a la elaboración de azúcar (ingenios 
azucareros) y el 30 % restante se orienta a otros usos: panela en bloque, granulada, aguardiente, 
alcohol. 
 
La venta de azúcar se inicia en los ingenios azucareros, quienes almacenan su producto en sus 
bodegas, para posteriormente vender el azúcar al por mayor a industriales, grandes mayoristas 
y a comisariatos. Los otros participantes en el mercado comercializan esta mercancía con los 
vendedores al detalle: de los mercados, supermercados y tiendas, los mismos que se encargan 
de vender a los consumidores finales. 
 
Actualmente los ingenios azucareros diversifican su actividad con la producción de la panela 
en bloque y granulada para el mercado local y externo. Así las grandes industrias del endulzante 
compiten con los pequeños artesanos de la panela, cuya producción se vende también en 
Europa y Estados Unidos, según reportes del Banco Central, entre enero y agosto del 2006 se 
exportaron 300 000 kilos 
 
De toda esta producción solamente la de Catamayo y algo de Gonzanamá (en el área de valle 
que comparten junto al Río Catamayo) es usada para su transformación industrial en azúcar, 
(Ingenio Monterrey), en los demás sectores satisface el autoconsumo familiar y en su totalidad 
no se destina a la industria azucarera, sino a otros derivados como: aguardiente y panela, 
transformada de manera artesanal. 
 
En el proceso de producción de panela la mayoría de los agricultores poseen sistemas de 
producción precarios, lo que imposibilita incrementar el nivel de producción y mejorar la 
calidad del producto; aún existen unidades productivas que utilizan el trapiche con la fuerza 
de animales de carga para el proceso de molienda. Hay que reconocer las ventajas de la 
producción artesanal sobre la industrial, ya que el producto no pasa por un proceso de 
refinamiento y por ende no contiene químicos; sin embargo existe problemas de 
competitividad, pues los costos de producción son altos 
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Figura 7. Cadena productiva de la caña de azúcar industrial. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   Fuente: IEE-2012 
 Elaborado por: Equipo técnico PDyOT 2017 

 
2.3.8. Características de los sistemas de producción agropecuaria. 

 
El sistema productivo agropecuario predominante del cantón Catamayo es el Mercantil con una 
superficie de 11090,34 hectáreas, las mismas que representan el  17,01  %,  Sistema  Marginal  
se  presenta  con  3098,98  hectáreas  que representan el 4,75 %, luego el Sistema 
Combinado con una superficie de 179.61 hectáreas que representan el 0,27 % y por último 
el Sistema Empresarial tiene un área de 1848,97 hectáreas con una participación del 2,83 % del 
área total del cantón.  
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Mapa 27. Sistemas productivos  
 

 
Fuente: IEE-2012 
 Elaborado por: Equipo técnico PDyOT 2017 
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CUADRO 83. Sistemas productivos  

 
Fuente: IEE-2012 
Elaborado por: Equipo técnico PDyOT 2017 

 
Es importante mencionar que 48949,31 hectáreas, es decir, el 75,10 % de superficie del cantón 
no se encuentran clasificadas bajo ningún sistema productivo, pues corresponden a áreas 
naturales, centros poblados, ríos dobles, infraestructuras; en la categoría DESCONOCIDO, las 
5,89 hectáreas con participación del 0,009% corresponden a zonas que en el momento de 
levantamiento de campo se encontraban catalogadas como zonas de barbecho por más de 2 
años, pero es importante mencionar que son áreas en la que cualquier momento pasan hacer 
zonas agropecuarias de secano. 
 
CUADRO 84. Resumen de los sistemas productivos del agro  

Sistemas 
Productivos 
Agropecuarios 

 
Uso de la Tierra 

Mano de 
Obra 

Destino de la 
Producción 

Combinado 

Principales productos: 

Café, caña de azúcar y cítricos 

 
Asalariada 
Permanente 

 
Local y 

Provincial 

Manejo  fitosanitario:  Químico  Y 
Orgánico 
Semilla: Seleccionada 

Maquinaria Agraria: Manual Propia y 
Maquinaria Alquilada. 
Sistema de riego:  Aspersión  y 

Gravedad 
Capacitación: Nula 

Mercantil 

Principales productos: café, maíz, 
arveja, guineo, cacao, arveja, cacao,  

 
Familiar 
Permanente 

 
 
 

 
Local, Provincial 

y Nacional 

Manejo  fitosanitario:  Químicos  y 
Orgánicos. 

Semilla: Seleccionada  y Certificada 

Maquinaria Agraria: Manual 
propia 

Sistema de riego: Mayoritariamente si 

poseen 
Capacitación: Rara 

 
Empresarial 

Principal 
producto: Caña de Azúcar 

 
Prestamanos 
Permanente 

 
Nacional 

Manejo  fitosanitario:  Químicos  y 

Orgánicos 

Semilla: Seleccionada Maquinaria 
Agraria: Maquinaria Propia 

Sistema de riego: 
Gravedad y aspersión 
Capacitación: Si posee 
 

SISTEMA DE PRODUCCIÓN SÍMBOLO ÁREA_HA PORCENTAJE_%

DESCONOCIDO 5,8990 0,009

COMBINADO 179,6174 0,276

EMPRESARIAL 1848,9766 2,837

MARGINAL 3098,9871 4,755

MERCANTIL 11090,3493 17,017

NO APLICABLE 48949,3142 75,107

65173,1437 100,000SUPERFICIE CANTONAL
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Marginal 

Principales productos: 
 Maíz  estacional, tómate de mesa, 
pepino, pimiento, pastos estacionales y 
de montaña.  

Familiar 
permanente 

 
Familiar 
ocasional 

 
Local y 
provincial 

Sin manejo fitosanitario:  
Semilla seleccionada y recolectada. 
Maquinaria Agraria: No posee, el 
trabajo es manual. 
Sistema de riego: No posee. 
Capacitación: Nula 

  Fuente: IEE-2012 
 Elaborado por: Equipo técnico PDyOT 2017 

 
2.3.8.1. Sistema productivo del agro empresarial (Emp) 

 
Este sistema se sustenta en una estructura agraria de grandes productores, con UPAs mayores 
a 50 hectáreas; tiene una superficie de 1848,97 hectáreas. Si bien esta categoría de productores 
es exigua en el cantón, su dinámica alta de producción y tecnificación permite a esta zona 
presentarse como un sistema empresarial, el producto que caracteriza al sistema es la caña de 
azúcar. 
 
En este modelo de producción, prevalece el uso de semillas Seleccionada y variedades 
mejoradas, en este sistema se introducen dos métodos de control fitosanitario; el primero, 
es el método predominante que corresponde al uso de químicos; seguido muy de cerca por la 
combinación de productos químicos y orgánicos. 
 
Dentro de este sistema la maquinaria y equipos utilizados para las labores agrícolas son 
generalmente propios y de alto nivel tecnológico, la infraestructura de riego es la necesaria para 
las necesidades y características de los cultivos. En este sistema de producción, se evidencia la 
utilización de la técnica de riego mediante goteo. 
 
La mano de obra es asalariada permanente, los productores del sistema empresarial de 
Catamayo tienen acceso a capacitaciones tanto en manejo comercial como en técnicas de 
administración y tecnologías mejoradas que permitan la producción de rubros de mayor valor 
comercial. Las capacitaciones las realizan el personal contratado o perteneciente a las 
asociaciones del cantón; además poseen registros contables permanentes de su producción. 
 
Otra ventaja de este sistema es que los productores empresariales se encuentran asociados, lo 
que genera más beneficios para ellos, por tratarse de cultivos permanentes, en este modelo de 
producción no se realiza rotación de cultivos. 
 
Para la comercialización de sus productos, existe la tendencia de utilizar transporte propio y la 
producción tiene como destino final el mercado Nacional en el caso de la azúcar. 
 

2.3.8.2. Sistema productivo del agro combinado (Comb) 
 
Este sistema se sustenta en una estructura agraria que incluye a grandes y medianos 
productores; la superficie no es representativa pero es importante considerarla como un 
sistema del cantón, los productos que caracterizan el sistema en el cantón son: caña de azúcar.  
 
En este modelo de producción, prevalece el uso de semillas certificadas, para el control 
fitosanitario, el empleo de agroquímicos es la opción más común, una gran variedad de insumos 
químicos permiten a los productores continuar con su manejo tradicional de plagas. Los 



2
0
2 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Catamayo  

 

202 

agricultores en este sistema toman en consideración variables operativas, técnicas y 
económicas para incorporar un manejo fitosanitario orgánico en sus cultivos, dentro  de  este  
sistema  existe  disponibilidad  de  maquinaria  propia  para  las labores agrícola y Maquinaria 
Alquilada. 
 
El riego se lo realiza generalmente por Aspersión, es decir, el agua se aplica al suelo en forma 
de lluvia utilizando unos dispositivos de emisión de agua, denominados aspersores, que 
generan un chorro de agua pulverizada en gotas. El agua sale por los aspersores dotada de 
presión y llega hasta ellos a través de una red de tuberías cuya complejidad y longitud depende 
de la dimensión y la configuración de la parcela a regar. Por lo tanto una de las características 
fundamentales de este sistema es que es preciso dotar al agua depresión a la entrada  en  la  
parcela  de  riego  por  medio  de  un  sistema  de  bombeo.  La disposición de los aspersores se 
realiza de forma que se moje toda la superficie del suelo, de la forma más homogénea posible 
y también por Aspersión, en  cuanto  a  la  mano  de  obra,  la  modalidad  más  extendida  la  
Asalariada Permanente, los productores del sistema combinado del cantón no tienen acceso a 

capacitación. 
 
Los agricultores de este sistema de producción, no se encuentran asociados, razón por la 
cual no gozan de todos los beneficios que tienen los productores asociados, los productores 
de este sistema no realizan manejo de contabilidad de la producción, en este sistema no realizan 
rotación de cultivos. 
 
Para la comercialización de sus productos, existe la tendencia a alquilar el transporte pues son 
muy pocos los que tienen vehículos propios. Sus productos tienen como destino final el mercado 
local y Provincial, existe un predominio de los productores de este sistema, para trabajar la 
tierra con acceso al crédito del BNF, el régimen de tenencia determina que en su mayoría 
la tierra es Propia. El tamaño de las propiedades va desde parcelas medianas a grandes. 
 
Con respecto a la producción pecuaria del cantón, este sistema se encuentra representado por 
pastos con Pasto Natural Mejorado, con uso de semilla seleccionada, no utilizan fertilizaciones, 
con sistemas de riego de tipo privado por Gravedad, se tiene un pastoreo libre ya que no se 
alimenta a los animales en un orden específico como por ejemplo cuadriles/sectores, sino se 
les deja que pasten donde ellos quieran. 
 
No cuentan con servicios de técnicos capacitados estatales de manera ocasional principalmente  
para  las  labores  de  vacunación  y  manejo  sanitario  de  los animales. 
 
El ganado es de doble propósito, destacándose el ganado de carne que se vende en  el  sitio  
para  faenamiento  o  cría;  mientras  que  la  leche  se  vende  al comerciante o sirve como 
alimento para las personas de la casa, los productores de este sistema cuentan no con 
maquinaria propia, e infraestructura, el ordeño es manual y el régimen de tenencia determina 
que en su mayoría la tierra es propia y trabajan con crédito. 
 

2.3.8.3. Sistema productivo del agro mercantil (Mer) 
 
Este sistema se sustenta en una estructura agraria que incluye a pequeños y medianos 
productores; es el   sistema más importante con 11090,34 hectáreas, los productos que 

caracterizan el sistema en el cantón son café y maíz. Se produce ocasionalmente rotación de 
cultivos principalmente en los cultivos de ciclo corto como tomate, pimiento, pepino, etc. 
 
En este modelo de producción, prevalece el uso de semillas seleccionadas (utilizadas como 
vehículo para transferir el potencial de rendimiento de los nuevos cultivos a partir de las 
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mejores cosechas anteriores) y certificadas, para el manejo fitosanitario de los cultivos, se 
emplean productos Orgánicos y Químicos. 
 
Dentro de este sistema la disponibilidad de maquinaria Propia y Manual Propia, en  este  sistema,  
la  mayoría  de  los  productores  no  disponen  de  riego,  sin embargo los que cuentan con este 
servicio lo hacen por gravedad y aspersión. 
 
La disponibilidad de mano de obra es familiar permanente, y en época de cosecha se 
contrata personal de manera ocasional. Así como prestamanos y asalariada permanente, los 
productores del sistema mercantil no tienen acceso a capacitaciones. 
 
Este tipo de productores se caracterizan por no llevar registros contables de su producción, a 
pesar de esto, se encontraron a pocos productores que si llevan contabilidad; por lo tanto 
manejan registros ocasionales o básicos, para la comercialización de sus productos, existe la 
tendencia de alquilar el transporte o en su lugar son los comerciantes los que retiran el 
producto desde los distintos puntos de producción. 
 
Su producción tiene como destino final el mercado local, provincial y nacional, las pocas 
personas que tienen acceso a créditos lo hacen en Bancos Privados y BNF. 
 
La producción pecuaria mercantil del cantón; presenta pastos con un solo tipo de forraje el 
Pasto Natural Mejorado, utilizan Semillas Certificada y Seleccionada. No realizan fertilizaciones, 
no disponen de riego y no hay manejo de pasturas, es un pastoreo libre. La mano de obra es 
asalariada Familiar 
 
El manejo sanitario se efectúa por medio de la CONEFA. La vacunación la realiza gracias a la 
ayuda de profesionales estatales mediante brigadas. Los ganaderos de este sistema no 
manejan registros contables de su producción. 
 
El ganado preferido por los pequeños y medianos productores, es de doble propósito,  porque  
ofrece  ingresos  diarios  por  la  venta  de  leche  y/o  queso, además de los ingresos temporales, 
resultantes de la venta de animales para faenamiento o cría. 
 
La comercialización se realiza tanto en el sitio como fuera de este, la venta de los productos 
(leche y carne) es del productor al comerciante, en este sistema no cuenta con maquinaria 
propia; como infraestructura y debido a la falta de asociaciones pecuarias, los ganaderos no 
cuentan con ningún tipo de capacitación. 
 
Generalmente no tiene acceso al crédito o solo muy pocos lo pueden hacer y la tenencia de la 
tierra es propia y en algunos casos arrendada 
 

2.3.8.4. Sistema productivo del agro marginal (Marg) 
 
Este sistema se sustenta en una estructura agraria que incluye a pequeños productores; es el 
segundo sistema más importante con 3098,98 hectáreas, este sistema marginal se caracteriza, 
por una producción extremadamente incipiente y en algunos casos muy diversificado, pensada 
justamente para el autoconsumo. 
 
Los productos que caracterizan el sistema en el cantón son maíz, pequeñas parcelas de tomate, 
pimiento, pepino y medianas extensiones de invernas de pastizales en zonas altas y con fuertes 
pendientes. Se produce ocasionalmente rotación de cultivos. 
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En este modelo de producción, prevalece el uso de semillas seleccionadas (utilizadas como 
vehículo para  transferir  el potencial de  rendimiento  de  los nuevos cultivos a partir de las 
mejores cosechas anteriores) y certificadas como la de tomate, pimiento y pepino. 
 
Para el manejo fitosanitario de los cultivos, la mayoría aplica producto químico, especialmente 
los productores de tómate, pimiento y pepino. Muy pocos aplican productos orgánicos, y en el 
manejo de pastizales es nula la aplicación, dentro de este sistema la disponibilidad de 
maquinaria es nula, la poca que poseen son herramientas manuales propia. 
 
En este sistema, la mayoría de los productores no disponen de riego, la mayor parte realiza 
cultivos estacionales como el maíz, sin embargo los pocos que cuentan con este servicio lo 
hacen por gravedad. La disponibilidad de  mano de obra es familiar permanente,  y en 
época de cosecha se contrata personal de manera ocasional, así como prestamanos en otras 
tierras. 
 
Los productores del sistema marginal no tienen acceso a capacitaciones, este tipo de 
productores no se caracterizan por llevar registros contables de su producción, muy pocos 
productores manejan registros ocasionales o básicos. 
 
Para la comercialización de sus pocos productos o excedentes de cosecha, existe la tendencia 
de alquilar el transporte hacia el mercado mayorista de Catamayo, o en su lugar son los 
comerciantes los que retiran el producto desde los distintos puntos de producción, para 
comercializarlos en plazas y mercados nacionales, especialmente en las provincias de la costa 
como El Oro y Guayas. 
 
Su producción tiene como destino final el mercado local y provincial, las pocas personas que 
tienen acceso a créditos lo hacen en Bancos Privados y BNF 
 
La producción pecuaria marginal del cantón; respecto a los pastos, la semilla que se usa es 
seleccionada, representados por pasturas solas y naturales, las mismas que  tienen  un  mínimo  
de  fertilización  la  que  los  animales  van  dejando  al momento de pastar. La mano de obra 
es familiar y asalariada ocasional, Los ganaderos del sistema no manejan ningún tipo de 
registro, no reciben asistencia técnica, no cuentan con riego, no poseen infraestructura ni 
equipos modernos para el cuidado de los animales, no acceden a crédito, el manejo 
sanitario se hace mediante profesionales del Estado que trabajan con la CONEFA en las 
campañas de vacunación. La venta de carne o leche se hace por necesidad y se vende al 
comerciante. 
 

2.3.9. Caracterización de las parcelas  
 
El tamaño de las parcelas viene determinado por factores físicos propios del terreno así como 
factores de tipo socio-económicos como puede ser la transmisión hereditaria o la capacidad 
productiva del territorio, todo ello configura un paisaje rural donde las parcelas pueden ser 
grandes o pequeñas, lo que determinará la explotación agrícola en minifundios (propiedad de 
pequeño tamaño) o latifundios (Propiedad de gran tamaño), el criterio de pequeño, medio y 
grande es definido en función de la realidad territorial cantonal. 
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CUADRO 85. Tamaño de las parcelas  

  
Fuente: IEE-2012 
Elaborado por: Equipo técnico PDyOT 2017 

 
Los resultados obtenidos en el estudio de parcelas se aplican a 16223,82 hectáreas (24,89 %) 
de la superficie del cantón.  Las parcelas medianas y grandes son las más representativas, están 
distribuidas a lo largo de Catamayo, existiendo una mayor concentración de ellas en el 
extremo sur, norte y centro del cantón. 
 
El 1,001 % (652,27 ha), correspondientes a parcelas pequeñas de 0,7 hasta 5 hectáreas. Están 
utilizadas principalmente por cultivos de maíz, mango, papaya, misceláneos indiferenciados y 
frutales. 
 
El 3,62 % (2364,04 ha), concerniente a parcelas medianas entre 5 y 25 hectáreas. Son áreas 
dedicadas a misceláneos indiferenciados (MXb) y pastos cultivados con presencia de árboles 
(MXa). 
 
El 20,26 % (13207,51 ha), atribuido a las parcelas grandes mayores a 25 hectáreas, son las más 
extensas en el cantón. Están mayoritariamente ocupadas por cultivos industriales de caña de 
azúcar (CSiñ). 
 
El área restante del 75,10 % (48949,3142 ha) está considerada en la categoría “No aplicable”, 
la cual tiene que ver con unidades como: ríos, ciudades, centros poblados, vegetación natural. 
 

Figura 8. Tamaño de las parcelas 
 

 
                                             Fuente: IEE-2012 
                                            Elaborado por: Equipo técnico PDyOT 2017 

 
 
 
 
 
 
 

TAMAÑO DE PARCELA DESCRIPCIÓN SÍMBOLOGIA AREA_HA PORCENTAJE_%

GRANDE Grandes > 25 hectáreas 13207,5141 20,265

MEDIANA Mediana 5 hasta 25 hectáreas 2364,0411 3,627

NO APLICABLE No aplicable 48949,3142 75,107

PEQUEÑA Pequeña 0,7 hasta 5 hectáreas 652,2744 1,001

65173,1437 100,000SUPERFICIE CANTONAL 

Legend

tamaño_de_parcelas

tam_parcel

GRANDE

MEDIANA

PEQUEÑA

NO APLICABLE

Legend

tamaño_de_parcelas

tam_parcel

GRANDE

MEDIANA

PEQUEÑA

NO APLICABLE
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Mapa 28. Tamaño de las parcelas   
 

 
Fuente: IEE-2012 
Elaborado por: Equipo técnico PDyOT 2017 
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2.3.10. Otras actividades económicas del cantón 
 

2.3.10.1. Comercio y servicios varios  
 
En la provincia de Loja, existe un total de 1729 locales comerciales que satisfacen las necesidades 
de las áreas vinculadas a: manufacturas, comercio, y servicios, agricultura, minas, organizaciones 
y órganos extraterritoriales. 
 
La actividad comercial está representada por la manufactura con 195 establecimientos, 
comercio 991, servicios 496 y artesanías 47; como es evidente el comercio es el dinamismo más 
representativa del cantón. 
 
CUADRO 86. Actividades comerciales  

 
 Fuente: INEC-2010 
 Elaborado por: Equipo técnico PDyOT 2017 

 
2.3.10.2. Infraestructura y servicios turísticos 

 
La información entregada por el Ministerio de Turismo de Loja, permitió obtener 4 atractivos 
turísticos 
 
CUADRO 87. Atractivos turísticos 

 
Fuente: MINISTERIO DE TURISMO 2010 
Elaborado por: Equipo técnico PDyOT 2017 

 
El río Boquerón: Cuyo nombre en tierras de los valles de Malacatos y Vilcabamba es Piscobamba 
y que luego al unirse con el río Guayabal forman el Catamayo; constituye el río más concurrido 
por turistas los fines de semana y días feriados, ya que, sus cristalinas aguas brindan placenteros 
balnearios fluviales, cuyas riberas se vuelven atestadas por los bañistas de todas las edades. 
 
El Río Guayabal: Afluente del Catamayo, a pocos Kilómetros de la ciudad de Catamayo, es otro 
sitio frecuentado por turistas, deportistas, bañistas y lavanderas, que le otorgan múltiple 
utilidad. Cuenta con servicio de trasporte todos los días. 
 
La colina de la Cruz: Ubicado al sur este de la ciudad de Catamayo, cerca de la vía a Loja; es un 
mirador natural diurno y nocturno, desde donde se puede observar en forma panorámica la 
ciudad, el aeropuerto, el verdor de los cañaverales y cultivos de toda clase del amplio valle de 

ACTIVIDAD NÚMERO OBSERVACIONES

Artesanías 47 Artesanos calificados

Comercio 991

Servicios 496 Otros 3

TOTAL 1729

Manufactura 195

CANTÓN PARROQUIA NOMBRE ESTE NORTE

CATAMAYO CATAMAYO
CENTRO RECREACIONAL 

ELISEO ARIAS CARRION
678583 9562154

CATAMAYO CATAMAYO
CENTRO RECREACIONAL 

BOQUERON
680218 9551430

CATAMAYO CATAMAYO
IGLESIA MARIA AUXILIADORA 

DE CATAMAYO
682289 9559124

CATAMAYO CATAMAYO
INGENIO AZUCARERO 

MONTERREY
679120 9560474
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Catamayo, cercado por las escabrosas cordilleras de San Pedro, Las Chinchas, Loma Grande, 
Guayural, Palo Blanco, El Boquerón, Patacorral, El Villonaco y Chuquiribamba. 
 
Balneario popular El Boquerón: las características propias del sector y su ubicación estratégica a 
la salida de Catamayo por la vía que conduce a Gonzanamá, junto a l puente sobre el río El 
Boquerón, con un entorno natural de gran belleza, hacen de este un lugar muy concurrido en 
todas las épocas del año por propios y foráneos que a diario lo visitan, a más de su abundante 
pesca. 
 
Centro turístico recreacional Eliseo Arias Carrión: Está ubicado a dos Kilómetros al norte de la 
ciudad de Catamayo, junto al río Guayabal, afluente del Catamayo, el mismo que es 
administrado por PREDESUR; es el sitio preferido por todos los turistas locales, nacionales y 
extranjeros que visitan el cantón, por la diversidad de sus componente recreativos: Piscinas, 
restaurante, canchas deportivas, áreas de camping, con cabañas familiares, juegos infantiles, 
amplios especio verdes y suficiente estacionamiento. Está dotado de servicio permanente de 
trasporte de buses, taxis, camionetas, motos y bicicletas particulares, que por distracción de 
diferente índole, hacen recorridos a este lugar a cualquier hora y días de la semana. 
 
Cabañas Los Mangos: Ubicado en el mismo lugar, apropiado para eventos sociales, comidas 
típicas, amplias cabañas y buen servicio al usuario. 
 
Complejo turístico Los Almendros: Presta una excelente atención al turista con servicio de bar, 
restaurante, hospedaje, pistas de baile y piscinas con tobogán. 
 
Cabañas Las Buganvillas: Vía al río Boquerón, ofrece una placentera estadía con vista al río, baño 
en adecuados vados del río y distracción en el zoológico y pistas de baile 
 
Aeropuerto Camilo Ponce Enríquez: Constituye el medio de comunicación con la ciudad de Loja, 
mediante vuelos diarios de Quito y Guayaquil por las compañía aérea TAME. 
 
Otros Lugares: Son dignos de visitarse por la topografía, por la arquitectura típica de sus casas, 
por la extraordinaria flora y fauna las parroquias de El Tambo, San Pedro de la Bendita, 
Guayquichuma y Zambi. 
 

2.3.11. Seguridad y soberanía alimentaria  
 
En el cantón Catamayo, como en la mayoría de los cantones a nivel provincial, no existe 
información específica que permita definir la situación referente al tema de seguridad y 
soberanía alimentaria. Sin embargo en base a la información establecida por el estudio de 
Generación de Geoinformación para la Gestión del Territorio a Nivel Nacional Escala 1: 25 000, 
es posible observar que las parcelas pequeñas varían desde 0.7 hasta 5 ha, ocupando el 1.001% 
de la superficie del cantón con 652,27 ha, y están utilizadas principalmente por cultivos de 
maíz, tomate, pimiento, limón y maracuyá, el sistema de producción marginal también la 
conforman parcelas pequeñas, cuyos niveles de producción y productividad se hallan en limites 
marginales, muy diversificada y destinada al autoconsumo.  
 
En este sentido a pesar de que estos espacios han sido relegados del acceso a los controversiales 
paquetes tecnológicos de producción a escala, debido a las condiciones económicas de sus 
propietarios, en la actualidad estas debilidades se han convertido en una oportunidad que se 
convierte en un mecanismo dinamizador de la producción orgánica, al ser parcelas y sistemas 
de producción en los cuales los niveles de utilización de productos agroquímicos son mínimos 
en el cantón. 
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Para poder tener un dato referencial desde la perspectiva de la soberanía alimentaria (es decir 
la capacidad de autosuficiencia alimentaria de un país), se establece que a nivel mundial los 
requerimientos de superficie cultivada para solventar las necesidades básicas de alimentación 
se están reduciendo, descendiendo de 0,38 hectáreas en 1970 a 0,23 hectáreas en 2000, con 
un declive proyectado a 0,15 hectáreas por persona para 2050 (FAO. 20121). 
 
De esta manera se establece que a nivel del cantón, con una población de 30638 habitantes y 
3 360,17 ha de áreas cultivadas con fines de solventar necesidades básicas de alimentación, se 
obtiene un índice de 0.10 ha/habitante; lo que hace evidente que la superficie dedicada a 
cultivos que permitan solventar las necesidades básicas de alimentación de la población es 
insuficiente. 
 

2.3.12. Financiamiento 
 
Las fuentes de crédito para las actividades productivas vienen de la inversión pública y privada; 
misma que facilitan créditos económicos para dinamizar, fortalecer y contribuir al desarrollo del 
sector productivo a nivel nacional.  
 
CUADRO 88. Fuentes crediticias 

 
Fuente: PDyOT 2014 
Elaborado por: Equipo técnico PDyOT 2017 

 
En el cantón Catamayo existen 264 beneficiarios de algún tipo de crédito económico, de los 
cuales 105 casos han optado por solicitar un préstamo en el Banco Nacional de Fomento, 82 al 
crédito informal o conocidos como los prestamistas, 21 casos en bancos privados o prestamos 
intrafamiliares y tan solo 3 casos han recibido ayuda de ONGs o fundaciones. 
 
  

                                                         

 

FUENTE CREDITICIA BENEFICIARIOS PORCENTAJE %

Banco privado 21 7,95

Banco Nacional de 

Fomento
105 39,77

Cooperativa de Ahorro y 

Crédito
32 12,12

Prestamista (Crédito 

Informal)
82 31,06

Familiar 21 7,95

Fundación u ONG 3 1,14

TOTAL CATAMAYO 264 100,00
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CUADRO 89. Líneas de crédito 

 
Fuente: CFN-2012 
Elaborado por: Equipo técnico PDyOT 2017 

 
Respecto a la oferta en las líneas de crédito que mantiene la Corporación Financiera Nacional al 
Cantón Catamayo, hay un monto total de USD 3 495 145,02 con el objetivo de apoyar a sectores 
productivos, este monto se distribuye para actividad de industria, agropecuaria, y adquisición. 
 

2.3.13. Infraestructura para el fomento productivo  
 

2.3.13.1. Sistema de riego  
 
Un área de riego, es un conjunto de parcelas que puede abarcar un sector del cantón y cuyos 
dueños comparten una fuente de agua dulce con reglas equitativas, las cuales pueden estar 
basadas en sus tradiciones y costumbres. 
 
La determinación del riego se realiza en base a la información de cobertura y uso de la tierra, 
clasificando a todas las coberturas y unidades en tres categorías: con riego, sin riego y no 
aplicable. 
 
Las unidades con uso agrícola, pecuario, agropecuario mixto y protección o producción, se 
analizan detalladamente para determinar si se les proporciona o no riego, mientras que todas 
las coberturas naturales como bosques, matorrales y herbazales y las de uso a 
 
Antrópico (centros poblados, urbano, canteras, haciendas, cementerios) constituyen coberturas 
donde el riego es “No aplicable”. 
 
  

1 Adquisición de Tráiler 110 600,00

1 Ferretería 364 000,00

1
Adquisición de 

trituradora
1 535 000,00

1 Ganadería 50 000,00

1 Avicultura 83 645,02

1
Fabricacion de 

ceramica
300 000,00

1 Hosteria 200 000,00

1 Cultivo de Caña 100 000,00

1 Fabricación de ladrillo 290 000,00

1
Fabricación de 

ceramica
271 900,00

No. 

Aplicantes

1 190 000,00
Adquisición de 

retroescavadora

Actividad Monto USD
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Mapa 29. Mapa de riego   
 

 
      Fuente: IEE -2012 
      Elaborado por: Equipo técnico PDyOT 2017 
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CUADRO 90. Superficie y porcentaje de riego 

 
Fuente: IEE -2012 
Elaborado por: Equipo técnico PDyOT 2017 

 
En el Cantón Catamayo existen 6079,4366 hectáreas que corresponden al 9,33 % del territorio 
que disponen de riego; esta superficie se encuentra localizada en la parte central del cantón y 
está ocupada por cultivos de caña de azúcar. 
 
La superficie correspondiente a 10144,3929 hectáreas es decir al 15,57 % no tienen 
ningún tipo de riego; esta superficie se encuentran en la partes más elevadas del cantón y están 
ocupada por cultivos de maíz, frutales y misceláneos indiferenciados. 
 
Por otro lado, el 75,11 % restante, con una extensión de 48949,3145 hectáreas distribuidas 
en todo el cantón Catamayo, tienen la categoría de “No aplicable” correspondiente a otros 
usos como vegetación natural e infraestructura antrópica. 
 
CUADRO 91. Caudal y fuentes de captación  

 
Fuente: PDyOT2014 
 Elaborado por: Equipo técnico PDyOT 2017 

 
Catamayo dispone de 6 canales de riego de los cuales beneficia a 222 usuarios, entre ellos 26 
son de la azucarera Malca y 196 son individuales, el caudal total de agua  es de 1092,4 Lt/seg, 
con ello 1128,49 ha disponen de un canal para riego. 
 

2.3.13.2. Infraestructura de industrias 
 
La base correspondiente a industrias manufactureras y alimentarias es suministrada por la 
Superintendencia de Compañías, por parte de la Dirección de Estudios Económicos Societarios, 
en el que no presenta información para el cantón Catamayo, pero pese a ello se ha identificado 
algunos centros de acopio como: 
 

RIEGO SÍMBOLOGIA AREA_HA PORCENTAJE_%

CON RIEGO 6079,4366 9,33

SIN RIEGO 10144,3929 15,57

NO APLICABLE 48949,3142 75,11

65173,1437 100,00SUPERFICIE CANTONAL

Legend

RIEGO

riego

CON RIEGO

NO APLICABLE

SIN RIEGO

Legend

RIEGO

riego

CON RIEGO

NO APLICABLE

SIN RIEGO

CANAL DE RIEGO UBICACÍON
CAUDAL 

Lt/seg

SUPERFICIE 

HA
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El Centro de Acopio y Comercialización “Jesús del Gran Poder” dedicado a la producción de pan, 
empanadas, suspiros, los productos o materias primas que compra son harina, mantequilla, 
azúcar, huevos, levadura, esencias, anís y quesillo. Su volumen de comercialización es de 2000 
unidades mensualmente, sus principales compradores se encuentran en cantón Catamayo y 
Loja. 
 
Víctor Maldonado “Café”, es un centro de acopio para el café, la materia prima  que  compra  
es  café,  el  volumen  de  comercialización  son  3000 quintales al año, sus principales 
compradores se encuentran en Manabí cantón Jipijapa y Carchi cantón Tulcán. 
 
El centro de acopio Melqui Cueva “Café y Cacao”, es utilizado para la comercialización de café 
y cacao, la materia prima que compra es café y cacao en bruto, el volumen de comercialización 
es 800 quintales de cacao y café en pocas cantidades, sus principales compradores se 
encuentran en la ciudad de Guayaquil. 
 
COFENAC, es una planta procesadora de café, la materia prima que compra es café no 
procesado, el volumen de comercialización es de 20 000 quintales anuales, sus principales 
compradores se encuentran en todo el país. (Ver Cuadro 27). 
 
FAPECAFES, oferta el servicio para el acopio de café, la materia prima que compra es café 
pergamino, sacos de yute y nailon, su volumen de comercialización es de 13 000 a 15 000 
quintales, sus principales compradores se encuentran fuera del país. 
 
CAMAL MUNICIPAL.- oferta el servicio de recepción y descanso de animales, dos áreas sucias, 
donde noquean y sangran al animal, tres áreas intermedias, allí limpian a los animales, cuatro 
áreas de corte y oreo de la carne y cinco cámaras de frio para la conservación del producto. 
 
En el cantón Catamayo existen 5 tipos de infraestructura donde se procesa los recursos no 
renovables, 3 estaciones de servicio (gasolineras El Castillo, Gasosilva Catamayo, y, Ortega), en 
la parroquia San José, del cantón Catamayo, operan la Planta Envasadora de GLP de la empresa 
LojaGAS, y, el depósito de combustibles de EP Petroecuador. 
 

2.3.14. Amenaza a la infraestructura y áreas productivas 
 
En Catamayo a más de los sistemas de riego, camal y centros de acopio, no existe infraestructura 
que permita mejorar las condiciones productivas, sin embargo las vías del cantón constituyen 
elementos básicos para el desarrollo (a través de ella se acede de mejor manera a los centros de 
consumo que permiten dinamizar la economía), y se hallan amenazadas principalmente por los 
movimientos en masa, elementos que ya fueron analizados en el sistema biofísico.  
 
Una amenaza latente la constituyen los incendios forestales, tala de árboles, que en los últimos 
cinco años han sido en menor escala a años anteriores, su ocurrencia está relacionada a las 
prácticas de algunos agricultores como las quemas de rastrojos y pastizales para la siembra y 
renovación respectivamente, que luego se sale de control, actividad que afortunadamente es 
cada vez menor. 
 

2.3.14.1. Indicadores de amenazas. 
 

2.3.14.1.1. Recurso agua. 
 
Las unidades geográficas donde se abastece de agua a la población no cuentan con planes de 
manejo integral que garantice la cantidad y calidad del recurso, así mismo la descarga de aguas 
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servidas y las provenientes de uso de pesticidas y fertilizantes no cuentan con ningún tratamiento, 
a más de ello existe un incremento de la turbiedad por la explotación de materiales pétreos en 
la rivera de los causes, vale mencionar que la crecida en las riberas de los ríos ocasiona arrastres 
de cultivos y tierras agrícolas. 
 

2.3.14.1.2. Recurso suelo. 
 
Elevada  escorrentía  en  la  época invernal y los fuertes vientos en determinados meses del 
año, provoca perdida de la capa arable (erosión), así también el uso intensivo de agroquímicos 
afectando la composición química y orgánica del suelo lo que conlleva a largo plazo a la 
infertilidad del suelo. 
 
La sobre-explotación del suelo por malas prácticas agrícolas-habituales deriva en: perdida rápida 
de nutrientes, suelo, y aumento de la erosión, los terrenos con topografía escarpada a muy 
escarpado es una limitante para la existencia de grandes explotaciones agrícolas. 
 

2.3.14.1.3. Biodiversidad 
 
La pérdida de ecosistemas y habitas (cobertura vegetal, fauna y ecosistemas acuáticos), ha 
traído consecuencias como: la alta tasa de deforestación, alteración de régimen hidrológico, 
complicando los abastecimientos de agua para consumo humano y de riego, crecimiento 
desordenado de la frontera agropecuaria, la amenaza de extinción de especies endémicas y de 
rangos de distribución restringido. 
 

2.3.14.1.4. Minería 
 
La sobreexplotación de materiales pétreos en los cauces de los Ríos Catamayo y Guayabal, sin 
normas técnicas de explotación, provoca cambios en los cauces naturales de los ríos, 
desbordamientos, aumento de los niveles de conflictividad (mineros, comunidad, autoridades 
seccionales, entidades del Estado), riesgo sobre infraestructura básica por sobre explotación 
materiales de construcción. 
 

2.3.14.1.5. Turismo, desarrollo urbano y organizaciones 
 
La carencia de paquetes turísticos en los diferentes atractivos, impide promocionar 
constantemente al cantón como zona turística. 
 
Mayor presión por demanda de recursos naturales (madera, alimentos, agua, servicios básicos, 
materiales de construcción, esparcimiento). 
 
El deficiente apoyo a las organizaciones para su constitución legal, provoca desinterés por 
trabajar en equipo y división del gremio para buscar beneficios personales.  
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2.3.15. Síntesis del componente, problemas y potencialidades  
 

CUADRO 92. Síntesis del componente Económico Productivo 
 

COMPONENTE ECONÓMICO PRODUCTIVO  

VARIABLE PRIORIDAD 
DESCRIPCIÓN  

PROBLEMAS  POTENCIALIDADES 

Empleo y 
Talento 
Humano 

Muy 
Alta/Muy 

alta 

El 41 % de la población cantonal se halla económicamente inactiva, 
el 79,31 % se hallan en edad de trabajar y generar bienes y/o 

servicios que aporten a la economía del cantón. Lo cual establece 
que más de la mitad de la población en edad de trabajar no se 

encuentra laborando, ocasionando una migración laboral a otras 
localidades, una pérdida de fuerza laboral a nivel de cantón y  la 

consecuente disminución de ingresos y nivel de vida de los 
habitantes. 

Del total de la PEA del cantón Catamayo, el 
28,59% se dedican a actividades referentes a 

agricultura, ganadería y silvicultura, 
constituyéndose en una potencialidad para la 
implementación de la política de Seguridad y 

Soberanía Alimentaria. 

Principales 
Productos 

del Territorio 
Alta/Baja 

El 24,82 % del territorio cantonal está destinado a la producción 
agropecuaria careciendo de diversidad agrícola, donde los pocos 

sembríos de tomate, maíz, limón, naranja se ven afectados por los 
intermediarios quienes compran la producción sin consideras 

costos de inversión.   

El 2,97% del área destinada para la producción 
está cubierta por el cultivo de caña de azúcar 
para la industrialización, siendo este el más 

representativo del cantón.  
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Seguridad y 
Soberanía 

Alimentaria 

Muy 
Alta/Muy 

Alta 

En el cantón Catamayo con una población de 30638 habitantes y 3 
360,17 ha de áreas cultivadas con fines de solventar necesidades 

básicas de alimentación, se obtiene un índice de 0.10 ha/habitante; 
lo que hace evidente que la superficie dedicada a cultivos que 

permitan solventar las necesidades básicas de alimentación de la 
población es insuficiente. 

Existen áreas que pueden incorporarse a la 
superficie dedicada a cultivos (áreas 

subutilizadas) que permitan ampliar la frontera 
agrícola y mejorar el índice de soberanía 

alimentaria. 

Otras 
Actividades 
Económicas  

Alta 

El 28,91% de la población económicamente activa del cantón 
Catamayo se dedica a actividades que genera bines y productos 

derivados de las actividades primarias, especialmente agricultura, 
que posibilitan la generación de valor agregado por medio de la 

industrialización.   

El 71,09 % de la PEA del cantón se dedica a 
actividades secundarias y terciarias, lo que 

evidencia la existencia de emprendimientos que 
permitan dinamizar la compra, venta, 

intercambio de bienes y prestación de servicios 
de consumo. 

Infraestructura 
para el 

Fomento 
Productivo 

Muy Alta 
Los movimientos en masa que amenazan la red vial en los sectores 
rurales del cantón impide la normal comercialización de productos 

El cantón Catamayo dispone de canales de riego, 
camal y centros de acopio que facilitan el 

fomento productivo.  

                  Elaborado por: Equipo técnico PDyOT 2017 
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2.4. ASENTAMIENTOS HUMANOS  
 
Permite conocer cómo la población se ha distribuido y ocupado el territorio, es decir, cuáles son 
las formas de aglomeración poblacional (áreas rurales, ciudades, poblados, etc.). Además se 
establecerán los vínculos que guardan entre sí los asentamientos poblados; y, los roles y 
funciones que desempeñan en el territorio (relaciones de complementariedad e 
interdependencias). Este análisis permite conocer también como está la cobertura, déficit y 
calidad de servicios básicos urbanos y rurales (agua, saneamiento, electricidad, telefonía, etc.). 
 

2.4.1. Análisis Histórico de la distribución poblacional 
 

San Pedro de la Bendita es el asentamiento más antiguo dentro del cantón Catamayo. La 
formación de los centros poblados de El Tambo y Guayquichuma obedece a la realización de 
actividades agrícolas. Catamayo en su primera instancia se conformó por el desarrollo de 
actividades de comercio (compra y venta de producción agrícola) en el sector Trapichillo. 
 
CUADRO 93. Línea del tiempo en relación a la formación del cantón Catamayo 

 
Fuente: PDYOTs Catamayo 2012-2022, El Tambo 2011-2014, Guayquichuma 2010-2014, San Pedro de la 
Bendita2011-2022 y Zambi 2012-2022 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017. 
 

2.4.2. Correlación administrativa poblados por parroquia 
 
A nivel cantonal se identifican 62 poblados que corresponden a las parroquias rurales y 11 
asentamientos en la parroquia urbana, cabe señalar que  los 11 poblados urbanos contabilizados  se 
localizan en la cabecera cantonal y  área urbana del cantón. Las parroquias  con mayor concentración 
de  poblados es El Tambo y Catamayo con 41 y 9 respectivamente, mientras que las que poseen menor 
número son: San Pedro de La Bendita con 8,  Guayquichuma con 7 y Zambi con 6, siendo este último el 
que menor extensión territorial posee. 
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Figura 9. Porcentaje de poblados por parroquia 

 
Elaborado: Equipo PDOT, 2017. 

 

A continuación en el cuadro 2 se expone a detalle los poblados identificados por parroquias: 
 

CUADRO 94. Distribución de  los poblados dentro de cada parroquia 
No X Y Parroquia Barrio/ Sector 

1 682201 9559273 

Catamayo 

Catamayo 

2 678802 9556118 Pucará 

3 687662 9558371 El Guabo 

4 679116 9560406 Ingenio Monterey 

5 678868 9562392 Hacienda Monterrey 

6 679507 9556468 El Salado 

7 684987 9567387 Sauce 

8 682699 9560004 Las Canoas 

9 683801 9565928 Atillo 

10 682432 9567537 Larcapa 

11 691821 9556985 Rumicorral 

12 687961 9549550 

El Tambo 

El Tambo (cabecera parroquial) 

13 688229 9546962 La Capilla 

14 693110 9556573 Payanchi 

15 695296 9550130 El Corazón de la Palma 

16 697167 9545517 Paz de Bellavista 

17 687886 9551309 Chapamarca 

18 690206 9545499 Ayuma 

19 685546 9550899 Juanes 

20 689903 9546008 Capilla Alta 

21 688590 9541294 La Merced Baja 

22 687473 9544429 Sobrinospamba 

23 689223 9541307 La Merced Alta 

24 685966 9553257 San Antonio de Casa Vieja 

25 683626 9554846 Malla 

26 687207 9547688 Los Limos 

27 688024 9546176 San Bernabé 

28 688566 9543797 La Era 

29 681864 9553281 La Extensa 

30 688836 9551863 Las Aradas 

31 679541 9552807 Cequilla 

32 682294 9550392 La Sota 

13%

58%

11%

10% 8% Catamayo

El Tambo

San Pedro de La
Bendita
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No X Y Parroquia Barrio/ Sector 

33 693164 9547166 La Argentina 

34 689883 9540007 Naranjo Dulce 

35 686065 9547545 Huayco Alto 

36 683397 9552095 San Miguel 

37 695108 9545827 Las Achiras 

38 687856 9541737 Limón Real 

39 690658 9550022 Pucará 

40 682405 9553480 Infiernillo 

41 687158 9550004 Jorupe 

42 688413 9539573 Sota Huaico 

43 684390 9544981 Chacanga 

44 696454 9543673 La Florida 

45 693778 9549765 La Palma 

46 691601 9547392 Bellavista 

47 681123 9553780 Indiucho 

48 679992 9553702 Catamayito 

49 686080 9549329 San Francisco  

50 693967 9543252 San Antonio de Pacaypamba 

51 689600 9542433 San Agustín de los Cedros 

52 684296 9547274 Huaico Bajo 

53 658419 9577296 Guayquichuma El Prado (cabecera parroquial) 

54 658336 9576485 Santa Ana 

55 658445 9575574 El Tambo 

56 661305 9571553 Chiguango_Bajo  

57 660820 9570051 La Primavera 

58 662555 9577637 Rumipotrero 

59 661057 9571051 Chiguango_Alto 

60 673809 9564084 

San Pedro de 
la Bendita 

San Pedro de La Bendita  

61 673881 9563213 El Limo 

62 667466 9554779 Illaca 

63 675550 9567799 La Bendita 

64 672220 9563307 San Vicente (El Sauce) 

65 674616 9564821 Shagüindo – Puyango - La Concha 

66 677589 9556988 El Tingo 

67 674545 9564040 Togueros 

68 662441 9567223 

Zambi 

Zambi (cabecera parroquial) 

69 665089 9565355 El Carmelo 

70 664324 9564013 La Chora 

71 662875 9562957 La  Arada 

72 663327 9565739 El Porvenir 

73 661880 9567635 Miraflores 

Fuente: PDYOT El Tambo 2011-2014, Guayquichuma 2010-2014, San Pedro de la Bendita 
2011-2022 y Zambi 2012-2022. 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017 
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Mapa 30. Ubicación  geográfica de los poblados dentro de cada parroquia. 

 
FUENTE: IEE 2012 

ELABORACIÓN: Equipo PDOT 2017. 
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2.4.3. Tamaño de los asentamientos con respecto a la población 
 
La población del cantón Catamayo ha tenido un incremento del 2001 al 2010 de  3638 
habitantes con un tasa de crecimiento calculada con el incremento en el periodo intercensal 
2001 -2010 de 1,36 %. 
 
CUADRO 95. Número de habitantes por cantón 

PARROQUIAS POBLACIÓN 
(2001)  

%   POBACIÓN 
(2010) 

%  

Catamayo 19344 71,64 23455 76,56 

El Tambo 5023 18,60 4630 15,11 

San Pedro de La Bendita 1424 5,27 1590 5,19 

Zambi 787 2,91 580 1,89 

Guayquichuma 422 1,56 383 1,25 

TOTAL 27000 100,00 30638 100,00 
Fuente: INEC 2001, INEC 2010 
Elaboración: Equipo PDOT 2017 

 

De la información descrita en el presente cuadro, se tiene que la población del cantón está 
concentrada en  un 76,56 %  en la parroquia urbana de Catamayo, mientras que el restante 
23,44 % lo representa la población distribuida en las trece parroquias rurales. 
 
De las parroquias rurales, la más poblada es El Tambo con un peso poblacional a respecta al 
cantón del 15,11 % y San Pedro de La Bendita con el 5, 19%. Las parroquias con menor 
concentración de población fluctúan entre 1,25% (Guayquichuma) y 1,89  (Zambi). 
 

Gráfico 4. Número de habitantes según el INEC 2001 y 2010 por parroquia 

 
Fuente: INEC 2001, INEC 2010. 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017. 
 

Las condiciones que ofrece la cabecera cantonal han ocasionado que se venga poblando de 
manera acelerada y por ende en las parroquias rurales existe decrecimiento poblacional, 
principalmente en Zambi. 
 
La migración interna ha ocasionado el abandono de las zonas rurales para incorporarse en 
zonas urbanas lo que genera conflictos dentro de las áreas urbanas por la creciente demanda 
de servicios. La deficiente planificación realizada a nivel cantonal evidencia estos fenómenos 
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demográficos, lo que representa un abandono del campo y de las zonas productivas, así como 
el incremento de zonas periféricas en el área urbana. 
 

2.4.4. Densidad poblacional en el cantón Catamayo 
 
La densidad poblacional del cantón es de 46,99 hab/km2 para el año 2010, y las parroquias con 
mayor cantidad de habitantes por kilómetro cuadrado son  Catamayo con 161.34 hab/km2, en 
El Tambo (22.71 hab/km2),  seguidas de la parroquias Zambi (10.76 hab/km2) y San Pedro de La 
Bendita (10.76 hab/km2), y la parroquia con menor densidad a nivel cantonal es la parroquia 
Guayquichuma (3.64%). 
 
CUADRO 96. Densidad poblacional en el cantón Catamayo 

Área Superficie 
(Km2) 

No. Hab. 
(1990) 

Densidad 
poblacional 
(hab/km2) 

No. Hab. 
(2001) 

Densidad 
poblacional 
(hab/km2) 

No. 
Habitantes 

(2010) 

Densidad 
poblacional 
(hab/km2) 

Catamayo 146.20 14681 100.42 19344 132.31 23455 160.43 

El Tambo 203.64 4802 23.58 5023 24.67 4630 22.74 

Guayquichuma 105.44 613 5.81 422 4.00 383 3.63 

San Pedro de 
la Bendita 

146.67 1351 9.21 1424 9.71 1590 10.84 

Zambi 49.77 910 18.28 787 15.81 580 11.65 

TOTAL 
cantonal 

651.73 22357 34.30 27000 41.43 30638 47.01 

Fuente: INEC 1990, INEC 2001, INEC 2010. 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017. 
 

Grafico 5. Densidades Poblacionales 

 
Fuente: INEC 1990, INEC 2001, INEC 2010. 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017. 

 
De acuerdo a la gráfica se evidencia que desde el año 1990 al 2010 se ha marcado un aumento  
en la densidad poblacional de la parroquia urbana de Catamayo y un decrecimiento poblacional 
en las parroquias rurales a excepción de la parroquia San Pedro de La Bendita que presenta un 
incremento en su densidad poblacional, este aumento se atribuye a los movimiento migratorio 
hacia las zonas urbanas, lo que genera demandas internas de dotación de servicios  dentro de 
los perímetros urbanos, que en la mayoría de los casos el municipio no puede afrontar. 
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Mapa 31. Densidad poblacional de año 2010. 
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2.4.5. Población urbana y rural del cantón 
 
Este indicador nos va a permitir medir el porcentaje de población urbana sobre la población 
total del Cantón, lo cual al representar en la curva de urbanización nos indicará como ha 
crecido la población urbana de una manera más gráfica. 

 
CUADRO 97. Crecimiento población urbana y rural. 

POBLACIÓN TOTAL URBANA % RURAL % 

1990 22357 12818 57,33 9539 42,67 

2001 27000 17140 63,48 9860 36,52 

2010 30638 22697 74,08 7941 25,92 

Fuente: INES 2010. Infoplan 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017 

 
Se puede apreciar que el crecimiento poblacional tiene la tendencia de incrementarse en el área 
urbana, reduciéndose por lo tanto, la población del área rural. Así, vemos que el grado de 
urbanización ha pasado a representar del 57,33% en el año 1990 al 74,08% en el año 2010, 
mientras que la rural decrece aceleradamente de representar el 42,67% en el año 1990 al 
25,92% en el año 2010. Esta variación puede estar explicada, principalmente por la migración 
campo-ciudad progresiva, propia de los territorios en vías de desarrollo en donde la población 
del campo es atraída hacia la ciudad por oportunidades de trabajo, acceso a servicios lo cual no 
es solo un cambio en el volumen de población sino que también implica un cambio hacia un 
modo de vida urbano. 
 

Figura 10.Población Urbana Rural 

 
Fuente: INES 2010. Infoplan 
Elaboración: Equipo PDYOT 2014 – 2019 

 
Según datos del año 2010 la población urbana se ha incrementado en 77% en relación a 1990, 
en tanto que la población rural ha disminuido en 6.27% de acuerdo a la misma referencia. 
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2.4.6. Crecimiento tendencial de la población 
 
De acuerdo a los datos censales de 1990 al 2001, la  parroquia Catamayo como cabecera 
cantonal  con un mayor incremento de 4663 habitante y una tasa de crecimiento de 2,51%, 
seguida de las parroquias El Tambo y San Pedro de La Bendita, con un número de habitantes 
de 221 y 73 respectivamente, mientras que en las parroquias de Guayquichuma se aprecia un 
decrecimiento poblacional de 191 habitantes y Zambi con 123, lo que señala una eventual 
migración, especialmente rural cuya principal actividad económica es la agricultura está 
expuesta a que su economía se vea afectada con la ocurrencia de fenómenos naturales como 
las sequías e inviernos prolongados; los mismos que ocasionan grandes pérdidas que obligan 
a la salida de personas, abandonando el territorio para buscar nuevas economías y formas de 
satisfacer las necesidades, hacia otras ciudades del país o al exterior como España y Estados 
Unidos.  
 
En lo que respecta al periodo de 2001 – 2010 el incremento en número de habitantes fue 
menor para la parroquia Catamayo con 1 055 hab. y una tasa de crecimiento poblacional de 
2,14% ; a diferencia de la parroquia San Pedro de La Bendita, donde el aumento fue mayor que 
en el periodo anterior con 166 habitantes, en lo que respecta al Tambo se observa un 
decrecimiento de 393 habitantes,  en cuanto a las parroquias Guayquichuma y Zambi se 
mantiene el decrecimiento tasa de crecimiento es de -1,08% y -3,39% respectivamente, lo que 
demuestra el continuo abandono de los territorios rurales hacia el área urbana.  
 
CUADRO 98. Variabilidad poblacional desde 1990 hasta el 2010 a nivel parroquial 

Parroquias Población 
1990 

Población 
2001 

Población 
2010 

Tasa de 
crecimiento 

(1990 - 
2001) 

Tasa de 
crecimiento 

(2001 - 
2010) 

Diferencia 
1990-
2001 

Diferencia 
2001-
2010 

Catamayo 14681 19344 23455 2,51% 2,14% 4663 4111,00 

El Tambo 4802 5023 4630 0,41% -0,91% 221 -393,00 

Guayquichuma 613 422 383 -3,39% -1,08% -191 -39,00 

San Pedro de 
la Bendita 

1351 1424 1590 
0,48% 1,23% 

73 166,00 

Zambi 910 787 580 -1,32% -3,39% -123 -207,00 

Fuente: INEC 2010 
Elaboración: Equipo PDOT, 2017 

 
La representación de la dinámica poblacional en el cantón Catamayo, la mostramos en la 
figura a continuación. 
  



2
2
6 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Catamayo  

 

226 

Figura 11.Crecimiento Tendencial de la población 

 
Fuente: INEC 1990, INEC 2001, INEC 2010. 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017. 

 
Gráficamente representamos  la variación de habitantes en los censos del 2 001 al 2010 a nivel 
cantonal, donde se puede apreciar el aumento o disminución durante estos  de la población. 
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Mapa 32. Aumento o disminución de población en los periodos censales 2001 – 2010. 

 
Fuente: INEC 2010 
Elaboración: Equipo PDOT, 2017 
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2.4.7. Centros de gravedad 
 
El centro de gravedad se calcula a través de las medidas de las coordenadas X e Y de los núcleos 
respecto a ejes arbitrarios o de las coordenadas geográficas de latitud y longitud y no considera 
el tamaño de los asentamientos o núcleos poblacionales por lo que a este centro gravitatorio 
lo denominamos “vacío”. 
 
El cálculo del centro de gravedad consiste en aplicar la siguiente fórmula: 

Xp = Σ Xi/n  
Yp = Σ Yi/n  
 

Dónde:  
Xi = Sumatoria de coordenadas en x  
Yi = Sumatoria de coordenadas en y  
n  = Número de núcleos o centros poblados 

Xp= Σ Xi/n        →    Xp =    
𝟑𝟑𝟕𝟒𝟒𝟎𝟓 𝒎

𝟓
  = 674881,064 m 

Xp= Σ Xi/n        →    Yp =    
𝟒𝟕𝟖𝟎𝟖𝟏𝟎𝟕 𝒎

𝟓
  = 9561621,398 m 

 
En base a estas nuevas coordenadas calculamos dentro del territorio cantonal el centro de 
gravedad. 

 
Centro de gravedad: 
 
Coordenadas del punto:   
    X = 674881,064    

Y = 9561621,398 
 
El poblamiento  es un concepto o categoría de alcance mayor a de poblado y población. Al 
hablar de poblamiento englobamos a los dos conceptos anteriores y se refiere a uno de los dos 
modos de ocupación del territorio en este caso el modo de ocupación de los centros urbanos.  
Como mencionamos anteriormente el centro de gravedad lo entendemos como “vacío”. Por 
consiguiente para cuestión del análisis del poblamiento debemos incorporar la variable de 
población, encontrando un centro gravitatorio que además de contener la georeferenciación 
de los centros poblados le incorporamos el dato de población. A este lo denominamos centro 
gravitatorio ponderado. Para el cálculo de este centro aplicamos la siguiente fórmula: 

 
Xp= Σ Xi * Pi / P  
Yp= Σ Yi * Pi / P  

 
Dónde: 

Xi = Sumatoria de coordenadas en x  
Yi = Sumatoria de coordenadas en y  
Pi = Población del asentamiento  
P  = Población total del cantón 
 

Xp = Σ Xi * Pi / P  →  Xp = 681068,7863 m 
Yp= Σ Yi * Pi / P   →   Yp = 9547074, 26 m 

 
El nuevo punto que consideramos centro de gravedad ponderado contiene las siguientes 
coordenadas:  X = 683058,66 ;  Y = 9559360,40 
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Mapa 33. Centros de gravedad ponderado y vacío 

 
Fuente: INEC 2010 
Elaboración: Equipo PDOT, 2017 
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En el mapa mostramos los centros de gravedad que es considerado únicamente por la 
ubicación de los asentamientos poblados y que lo denominamos “vacío” y el otro que lo 
denominamos “ponderado” el mismo que se calcula tomando en cuenta la población de cada 
asentamiento humano; junto a esto también representamos la cabecera cantonal. Todos estos 
datos son calculados considerando la ubicación georeferenciada de cada asentamiento. 
 

2.4.8. Tendencia evolutiva del poblamiento 
 
Como ya visualizamos anteriormente el cantón Catamayo ha tenido una variabilidad 
poblacional especialmente durante el periodo 2001 – 2010 ya que en el periodo intercensal 
anterior existió un decrecimiento mínimo de la población, con estos datos de población de 
varios años podemos determinar la evolución del poblamiento y prever la tendencia de 
desplazamiento que tendrá el núcleo o centroide del cantón si se conservaran las tendencias 
actuales del poblamiento. 
 

Mapa 34. Tendencia evolutiva del poblamiento 
 

 
Fuente: INEC 2010 
Elaboración: Equipo PDOT, 2017 
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En el cantón de Catamayo de mantenerse las dinámicas demográficas actuales como podemos 
observar en el mapa, existe un ligero desplazamiento del centro gravitatorio hacia la cabecera 
cantonal, unos de los factores influyentes es la búsqueda de oportunidades laborales y de 
zonas mejor servidas, esto podemos entenderlo como las escazas oportunidades en la zona 
rural y los deficientes servicios que existen. 
 

2.4.9. Análisis poblacional por género 
 
De acuerdo al censo poblacional 2010, en la provincia de Loja la diferencia de género se 
mantiene de una forma equilibrada existiendo una diferencia porcentual mínima entre los dos 
géneros, cuyo porcentaje de hombres corresponde a 49,18 % y mujeres 50,82 %. En el cantón 
Catamayo se aprecia una similitud en la diferencia porcentual que posee la provincia entre 
género, existiendo 15 412 hombres que representa al 49,70%  y 15 412 que corresponde al 
50,30 % de la población total. 
 

Figura 12.Población por género del cantón Catamayo  con respecto a la provincia de Loja. 

 
Fuente: INEC 2 001, INEC 2010 
Elaboración: Equipo PDOT, 2017 

 
En los censos realizados en los periodos 2001 y 2010, se puede apreciar que a nivel provincial 
y cantonal, en los dos periodos el porcentaje de mujeres es mayor que el de hombres,  sin 
embargo, de acuerdo al gráfico se observa un decrecimiento en la población de mujeres entre 
el periodo 2001 al 2010, y un aumento en la población de hombres. 
 

CUADRO 99. Población por género de los censos de los años 1990, 2001 y 2010. 

PARROQUIA 
POBLACION 1990        POBLACION 2001 POBLACION 2010 

HOMBRE MUJERES HOMBRES MUJERES HOMBRES MUJERES 

Catamayo 7.228 7.453 9.431 9.913 11.577 11.878 

El Tambo 2.456 2.346 2.572 2.451 2.375 2.255 

Guayquichuma 341 272 218 204 198 185 

San Pedro de la Bendita 661 690 694 730 780 810 

Zambi 460 450 413 374 296 284 

TOTAL 11.146 11.211 13.328 13.672 15.226 15.412 

Fuente: INEC 2001, INEC 2010 
Elaboración: Equipo PDOT, 2017. 
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A nivel cantonal se aprecia que en la parroquia urbana (cabecera cantonal) existe mayor 
población de mujeres cuyo aumento se mantiene durante el tiempo, de acuerdo a los datos 
obtenidos desde el censo 1990 al 2010, cuya población ha aumentado considerablemente 
tanto para hombre como para mujeres, a diferencia de las parroquias rurales, cuya población 
de mujeres es menor al  de hombres, además que se puede apreciar un decrecimiento 
poblacional en las parroquias El Tambo, Guayquichuma y Zambi excepto San Pedro de la 
Bendita, cuya población de mujeres comprende el 50,94%  mayor al de la población de 
hombres de acuerdo al censo 2010, así mismo se ve un aumento de habitantes desde 1990 
(1351 hab.) al 2010 (1590 hab.), como se puede apreciar en el Cuadro 6. 

 

Figura 13.Porcentaje de población por género  de los censos de los años 2001 y 2010 

 
Fuente: INEC 2 001, INEC 2010 
Elaboración: Equipo PDOT, 2017 

 
En el gráfico se observa el porcentaje de la población parroquial respecto al total cantonal y 
dentro de cada parroquia la equivalencia en porcentaje de hombres y mujeres. En la gráfica se 
aprecia que a nivel cantonal se mantiene un equilibrio en los porcentajes entre hombre y 
mujeres.  
 
Analizando la población rural se mantiene una pequeña diferencia entre hombres y mujeres 
en todas las parroquias de la provincia. En los mapas correspondientes a los años 1990, 2001 
y 2010, a través del método de isolíneas se representa la población rural total y  el pastel 
representa el porcentaje de cada parroquia siendo su tamaño está proporcional al número de 
habitantes total del área rural. 
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Mapa 35. Porcentaje de población por género  de los censos de los años 1990 

 
Fuente: INEC 2010 
Elaboración: Equipo PDOT, 2017 
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Mapa 36. Porcentaje de población por género  de los censos de los años 2001 

 
Fuente: INEC 2010 
Elaboración: Equipo PDOT, 2017 
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Mapa 37. Porcentaje de población por género  de los censos de los años 2010 

  
Fuente: INEC 2001, INEC 2010 
Elaboración: Equipo PDOT, 2017. 
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Gráficamente podemos notar en los mapas la representación en isolíneas de la población total  
la proporción hombre mujer a nivel cantonal. Se puede diferenciar que la mayor proporción se 
encuentra concentrada en el área urbana (cabecera cantonal). 
 
La población del cantón de Catamayo, según el censo del 2 010 es de 30 638 habitantes de los 
cuales el 49,7% del total de la población son hombres que corresponden a 15 226 habitantes 
y el 50,3% son mujeres que corresponde a 15 412 habitantes.  
 

2.4.10. Análisis generacional de la población 
 
La población cantonal se encuentra representada por el rango de edad  de 15 a 64 años de 
edad con 17 823 hab, correspondiente al 58,1%  de la población total, en segundo lugar 
tenemos a la población de 0 a 14 años de edad con 10 077 hab. que corresponde al  34,34 % y 
en menor población con 2 738 hab. a la población de 65 y más años de edad que representa 
un porcentaje de 8,94%. La representación gráfica es la siguinete: 
 

CUADRO 100. Porcentaje de los grandes grupos de edad  
GRANDES GRUPOS DE EDAD NUMERO DE HABITANTES % 

De 0 a 14 años 10077 32,89 

De 15 a 64 años 17823 58,17 

De 65 años y más 2738 8,94 

Total 30638 100 

Fuente: INEC 2001, INEC 2010 
Elaboración: Equipo PDOT, 2017. 

 
La estructura poblacional por edades y sexo se representa a través de la pirámide poblacional 
agrupando la población en rangos de edad de 4 en 4 años, con los datos correspondientes al 
cantón Catamayo tenemos la siguiente pirámide. 

 

Figura 14. Pirámide poblacional a nivel cantonal 

 
Fuente: INEC 2010 
Elaboración: Equipo PDOT, 2017 
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Para analizar las estructuras etarias de la población en base a 22 grupos de edad organizados 
como se muestra en la tabla a continuación distinguimos que el rango poblacional mayoritario 
a nivel cantonal  es el que corresponde a las edades comprendidas entre los 10 a 14 años de 
edad cuyo porcentaje con respecto a la población total corresponde al 12,20%. A este grupo 
le sigue el comprendido entre la edades de 5 a 9 años de edad cuyo porcentaje es del 11,36%, 
a continuación es el grupo etario comprendido entre los 15 a 19 años de edad que representa 
el 10,40% de la población total; estos comprenden los porcentajes más altos mientras que los 
porcentajes menores corresponde a los grupos de edad desde 85 años en adelante lo que 
señala que en el cantón la mayoría de la población es joven. Este factor de análisis influye 
directamente en las infraestructuras relacionadas con salud y educación las mismas que deben 
cubrir la demanda poblacional existente. 
 
Del análisis poblacional a nivel de parroquias excluyendo a la parroquia Catamayo que es el 
que mayor población posee, es seguido por la parroquia el Tambo con 4 630 habitantes cuya 
mayor representación etaria corresponde al rango comprendido entre 10 a 14 años, seguido. 
Otra parroquia que posee mayor número de habitantes es la parroquia San Pedro de La 
Bendita con 1 590 hab., y el mayor grupo etario es el que va de 5 a 9 años de edad.  
 
CUADRO 101. Grupo de edades a nivel parroquial 

GRUPO DE EDADES CATAMAYO EL 
TAMBO 

GUAYQUICHUMA SAN 
PEDRO  

ZAMBI 

 Menor de 1 año 406 72 5 20 6 

 De 1 a 4 años 1881 337 21 90 19 

 De 5 a 9 años 2641 584 33 165 59 

 De 10 a 14 años 2847 627 35 160 69 

 De 15 a 19 años 2492 462 23 162 48 

 De 20 a 24 años 2097 343 23 108 22 

 De 25 a 29 años 1851 284 28 92 22 

 De 30 a 34 años 1574 233 22 90 24 

 De 35 a 39 años 1330 239 19 101 29 

 De 40 a 44 años 1116 240 19 91 37 

 De 45 a 49 años 1099 211 14 86 41 

 De 50 a 54 años 876 175 28 78 36 

 De 55 a 59 años 795 162 34 76 29 

 De 60 a 64 años 610 150 21 52 29 

 De 65 a 69 años 625 169 20 53 38 

 De 70 a 74 años 448 122 18 50 23 

 De 75 a 79 años 347 96 14 44 25 

 De 80 a 84 años 217 65 1 37 18 

 De 85 a 89 años 122 34 1 24 6 

 De 90 a 94 años 65 17 3 8 0 

 De 95 a 99 años 11 6 1 3 0 

 De 100 años y más 5 2 0 0 0 

TOTAL 23455 4630 383 1590 580 

Fuente: Censo 2 001 – INEC 
Elaboración: Equipo PDOT, 2017 

 
En el gráfico se visualiza que el rango comprendido entre 1 a 29 años de edad el mayoritario 
a nivel cantonal que corresponde al 57,53% de la población total. 
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Figura 15. Rango poblacional mayoritario a nivel parroquial  

 
Fuente: Censo 2 001 – INEC 
Elaboración: Equipo PDOT, 2017. 

 
A continuación mostramos en el mapa de fondo la representación por isolíneas de la población 
cantonal y en barras los grupos etarios de cada población. El tamaño de las barras esta en 
proporción a la población total de cada cantón. Además mostramos el resumen de la población 
provincial dentro de los mismos rangos de edad. 
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Mapa 38. Población total distribuida en cada parroquia 

 
Fuente: INEC 2001, INEC 2010 
Elaboración: Equipo PDOT, 2017. 
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En el gráfico se realiza un análisis para fines comparativos y análisis de los grupos etarios 
disgregados en 3 rangos de edad que corresponde de 0 a 14 años, que representa el 32,9%, de 
15 a 64 años con el 58,2%, siendo el grupo más representativo a nivel cantonal, finalmente el 
8,93 % del rango etario mayor a 65 años.   
 

2.4.11. Modelo vertical  
 
El Modelo Vertical del cantón de Catamayo, se lo establece en relación a la cantidad de 
población que posee cada parroquia estableciendo ocho rangos de población y en base a esto 
le damos una valoración de 1 a 8. Esto lo hacemos tomando en cuenta la población tanto 
urbana como rural y representamos en el mapa el rango correspondiente de cada parroquia.  
Estimando estos rangos, los asentamientos poblacionales del cantón Catamayo poseen la 
siguiente valoración. 

 

CUADRO 102. Valoración Rango Poblacional del cantón Catamayo 

Centros 
Poblados 

Rangos de población 
<100 101 - 

400 
401-
1000 

1001 - 
2000 

2001 - 
5000 

5001 - 
10000 

10001 - 
20000 

20001 - 
50000 

Valorac
ión 

Valoración 
equivalente 

a 0.6 1 2 3 4 5 6 7 8 

Catamayo               8 8 0,48 

El Tambo         5       5 0,3 

San Pedro 
de La 
Bendita 

      4         4 0,24 

Zambi     3           3 0,18 

Guayquich
uma 

  2             2 0,12 

Fuente: INEC 2001, INEC 2010 
Elaboración: Equipo PDOT, 2017. 

 
De este análisis se ha concluido: que Catamayo corresponde a un asentamiento primario en 
tanto que El Tambo, San Pedro de la Bendita, Guayquichuma y Zambi corresponden a 
asentamientos terciarios. 

 

Figura 16.Valoración de los asentamientos poblacionales 

 
Fuente: INEC 2001, INEC 2010 
Elaboración: Equipo PDOT, 2017. 

 
En el mapa a continuación se representa el comportamiento dentro del límite parroquial 
expresando que mientras más nos alejamos del asentamiento o núcleo, los valores van 
disminuyendo.  
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Mapa 39. Valoración vertical poblacional 

 
Fuente: INEC 2001, INEC 2010 
Elaboración: Equipo PDOT, 2017 
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2.4.12. Fraccionamiento del suelo por área de lote 

 
El GAD M DE CATAMAYO preocupado por un ordenamiento territorial controlado determina 
los asentamientos poblacionales a través del Art. 15 del Suplemento Ordenanza del 23 de 
marzo del 2016, en la que consta: 
 
Art. 15.- Son atribuciones, deberes y obligaciones de la Dirección de Planificación las 
siguientes: 
k) Proponer  en  coordinación  con  la  Junta  de  Desarrollo Urbano  y  Rural,  Ordenanzas  de 
Regulación y Control para el cumplimiento de la normativa urbanística, referida al 
fraccionamiento  del  suelo, proyectos  arquitectónicos  y  urbanos,  así  como  de 
construcciones especiales. 
 
m) Recepción   de   la   obras   de   Urbanizaciones   con  informes   favorables   de   todos   los 
departamentos competentes. 
n) Emitir informes para definición y actualización de límites urbanos y rurales del cantón.  
o) Legalizar en lo que corresponde a su competencia los traspasos de dominio. 
p) Las estipuladas en el Estatuto Orgánico por procesos del GAD Municipal; y, 
 
Art. 45.- Son las características de ocupación y edificabilidad las siguientes: 
a) Para fraccionamientos: tamaño mínimo de lote en metros cuadrados, frente mínimo de lote 
en metros lineales; y, 
b) Para edificaciones: lo que establece el CRM; el coeficiente de ocupación del suelo “COS” en 
porcentaje, el coeficiente de utilización del suelo “CUS” en porcentaje, altura de edificación en 
número de pisos y metros lineales, entre otras. 
 
Art. 52.- Se entenderá por subdivisión al fraccionamiento de un terreno urbano o rural hasta 
diez lotes con frente o acceso a alguna vía pública existente o en proyecto. 
 
Art. 53.- En toda subdivisión urbana o de expansión urbana, los lotes se sujetarán a las 
dimensiones y frentes mínimos establecidos en el Plan Regulador de Ordenamiento Urbano 
para el sector.  Los lotes deben tener forma regular y un trazado perpendicular a las vías, salvo 
cuando las características del predio obliguen a otras alternativas. Su relación frente fondo 
debe ser mínimo 1:2 y su pendiente no podrá ser mayor a 30 grados. 
 
Art.  54.-  En toda subdivisión en el área de ocupación de la franja de protección del área urbana 
de Catamayo, los lotes se sujetarán a las dimensiones y frentes mínimos establecidos para el 
sector, debiendo adjuntar los estudios de agua, energía eléctrica y proyecto vial. 
 
Art. 55.- Toda subdivisión rural de terrenos con vocación  agrícola, no deberá implantar lotes 
con un área menor a 5000 m2 y con frente mínimo de 35 metros lineales los lotes se sujetarán 
a las características establecidas en el CRM, de acuerdo a la sectorización realizada por el Plan 
Regulador de Ordenamiento Urbano para dicha zona. 
 
 La subdivisión rural mayor a 10 lotes - siempre que cumplacon el lote mínimo - deberá 
justificar su vocación natural o predominante del terreno. En caso de ser residencial 
habitacional, deberá cumplir con todas las disposiciones, leyes, ordenanzas y reglamentos en 
función de los servicios básicos y de las áreas verdes y comunales. En ningún caso se podrá 
subdividir bosques, humedales y otras áreas consideradas ecológicamente sensibles de 
conformidad con la ley. 
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Art. 56.- Los predios a subdividirse en el área urbana, de expansión urbana, franja de 
protección del área urbana y rural adoptarán, de acuerdo a su emplazamiento, las 
características del sector al que corresponde el mayor porcentaje de la superficie. 
Es responsabilidad del propietario realizar el replanteo de los lotes fraccionados aprobados 
por la municipalidad. 
 
Art. 57.- Toda subdivisión urbana que produzca una vía con retorno en sectores consolidados 
y que en el futuro no tenga posibilidad de proyección, podrán ser de dos tipos “A” y “B”, 
dependiendo de las características de diseño. 
 
Las nuevas vías se integrarán a la trama de vías existentes considerando siempre la continuidad 
de las mismas. 
 
Toda subdivisión urbana y de expansión urbana que produzca una vía será de tipo “C”. Las 
nuevas vías se integrarán a la trama de vías existentes considerando  siempre la continuidad 
de las mismas. 
 
Toda subdivisión rural que produzca vías internas, estas no serán menores a 10 metros lineales 
de ancho,  dejando  los  retiros  de  vías  establecidos  en  la  Ley  de  Caminos.  Si  existiesen  
caminos vecinales,   se dejaran las afectaciones necesarias para cumplir con el ancho mínimo 
de vía establecido en este artículo. 
 
Art. 58.- Se hará constar en las subdivisiones urbanas, expansión urbana, franja de protección 
del área urbana y áreas rurales las fajas de protección de ríos, quebradas y canales, así como 
también, las afectaciones de vías y las afectaciones especiales (cables de alta tensión, zonas de 
riesgo y servidumbres aeronáuticas, entre otras). Las franjas de protección de las líneas de alta 
tensión pueden ser habilitadas como vías, siempre que las condiciones topográficas lo 
permitan. 
 
Art. 59.- Cuando se trate de donaciones para entidades del sector público y beneficiarios de 
los bonos del MIDUVI, debidamente sustentados el área a donar podrá ser menor a la 
superficie mínima establecida, tanto en el sector urbano, de expansión urbana, franja de 
protección del área urbana  y rural, previo informe de la Junta de Desarrollo Urbano y  Rural. 
Tampoco se exigirán las áreas verdes contempladas en el Art. 424 del COOTAD. 
 
Art. 60.- Por un periodo de cinco años desde la aprobación de subdivisiones, queda 
terminantemente prohibido un nuevo fraccionamiento en los lotes subdivididos, únicamente 
en el área urbana, zonas de expansión urbana, y franja de protección urbana. 
 
Art. 61.- Toda subdivisión urbana, deberá contar con la existencia de servicios de 
infraestructura básica, caso contrario se deberán realizar los estudios complementarios y 
construir las obras de infraestructura básica de: Agua Potable, Alcantarillado y Luz Eléctrica. Se 
revisará y aprobará el plano de subdivisión adjuntando los siguientes requerimientos:  
 
a) Solicitud de aprobación dirigida al Director (a) de Planificación en papel valorado municipal; 
b) Certificado de Regulación Municipal según el caso; con sus documentos habilitantes;  
c) Copia de la cédula y certificado de votación actualizado del profesional;  
d) Certificado de no adeudar al GAD Municipal de Catamayo de los profesionales que 
intervienen en el Proyecto de subdivisión; 
e) Fotografías del predio;  
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f) Planos de levantamiento topográfico georreferenciado  del predio aprobado; g) Planos de 
subdivisión, cuadros de áreas, cuadro de linderos y dimensiones, características de ocupación 
del suelo, debidamente firmados por el propietario y el profesional; 
 

2.4.13. Uso y ocupación del suelo 
 
En lo correspondiente a uso y ocupación de suelos el GAD Municipal establece en el 
Suplemento de Ordenanza lo siguiente: 
 
Art. 34.- El uso del suelo es la actividad a ser desarrollada en el predio de acuerdo a lo 
establecido en el Plan de Ordenamiento Urbano, ordenanzas y reglamentos determinados  por 
el GAD municipal, así como a las leyes vigentes. 
 
Art. 35.- La clasificación de usos en el suelo urbano, rural, de expansión urbana, se establecerá 
de acuerdo al Plan de Ordenamiento Urbano, ordenanzas, y reglamentos determinados por el 
GAD municipal. Se clasifican en: 
 
a) Residencial 
b) Múltiple 
c) Comercial y de Servicios  
d) Industrial 
e) Equipamiento 
f) Conservación Ecológica y Patrimonial 
g) Agrícola – Residencial 
h) Especiales 
 
Art. 44.- Categorías de Uso.- El cuadro de uso de suelo y su compatibilidad será establecido 
por el Plan de Ordenamiento Urbano, ordenanzas y reglamentos determinados por el GAD 
municipal, así como a las leyes vigentes. Para establecer la compatibilidad entre los usos, se 
clasifican en tres categorías: 
 
a) Principal: es el uso predominante del predio 
b) Permitidos: son los usos compatibles con el principal, que no están prohibidos. 
c) Prohibidos: son los usos no permitidos. 
 
Art. 51.- Para el caso de aprobación de planos y permisos de construcción de los diferentes 
trámites en el área urbana de las parroquias rurales del Cantón Catamayo se observarán los 
mismos requisitos exigidos en la presente ordenanza y las construcciones se realizarán de 
conformidad con las normas previstas por los Planes Reguladores y de Ordenamiento Urbano 
Parroquiales y a la falta de estos por la Dirección de Planificación del G.A.D. Municipal de 
Catamayo. 
 

2.4.14. Vivienda 
 
El indicador de vivienda contiene el análisis de varios parámetros relacionados con la misma, 
tal es el caso de  las características de la vivienda, tenencia y la disponibilidad de servicios 
básicos dentro de la vivienda. 
 
A continuación, se realizara el análisis de este indicador mencionado el número de viviendas y 
hogares, los datos se indican en el siguiente cuadro y figura. 
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CUADRO 103. Número de viviendas y hogares por parroquia 
PARROQUIA # DE 

VIVIENDAS 
% DE 

VIVIENDAS 
# DE 

HOGARES 
% DE 

HOGARES 

CATAMAYO 7020 70,55 5689 74,96 

EL TAMBO 1677 16,85 1146 15,1 

GUAYQUICHUMA 214 2,15 121 1,59 

SAN PEDRO DE LA 
BENDITA 

706 7,09 430 5,67 

ZAMBI 333 3,35 203 2,67 

TOTAL 9950 100,00 7589 100,00 

Fuente: INEC 2010 
Elaboración: Equipo PDyOT, 2017. 

 
El cantón Catamayo posee un total de 9950 viviendas de las cuales 7020 están dentro de la 
cabecera cantonal lo que representa el 70,55%; El Tambo 1677 (16,85%), Guayquichuma 214 
(2,25%), San Pedro de la Bendita 706 (7,09%) y Zambi 333 (3,35%). 
El número de hogares es menor que el número de viviendas lo que demuestra que existe un 
número de viviendas que está desocupada, la diferencia entre los dos indicadores es de 2361 
viviendas, un factor influyente es la migración de la zona rural a la zona urbana y la migración 
hacia  otras ciudades o al exterior.  

 

Figura 17. Número de viviendas y hogares por parroquia 

 
Fuente: INEC 2010 
Elaboración: Equipo PDOT, 2017. 

 
2.4.14.1. Tenencia de la vivienda 

 
El acceso y disponibilidad de vivienda es uno de los anhelos más importantes del cada hogar, 
representa seguridad dentro del ambiente familiar y disminuye un egreso mensual dentro de 
la economía de cada familia. 

 
A nivel cantonal, de acuerdo a los datos del Censo de Población y Vivienda (INEC, 2010), el 
mayor número de viviendas es propia y totalmente pagada con un total de 3448 (43,81%) y en 
menor número que se encuentran en Anticresis 15 (0,19%). 
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CUADRO 104. Tenencia de la vivienda 
TENENCIA DE LA 

VIVIENDA 
CATAMAYO EL 

TAMBO 
GUAYQUICHUMA SAN 

PEDRO 
DE LA 

BENDITA 

ZAMBI TOTAL % 

Propia y 
totalmente 
pagada 

2334 638 76 253 147 3448 43,8
1 

Propia y la está 
pagando 

420 25 7 20 6 478 6,07 

Propia 
(regalada, 
donada, 
heredada o 
por posesión) 

381 153 25 37 17 613 7,79 

Prestada o 
cedida (no 
pagada) 

839 263 5 45 17 1169 14,8
5 

Por servicios 120 12 2 21 8 163 2,07 

Arrendada 1837 66 6 63 12 1984 25,2
0 

Anticresis 15     15 0,19 

TOTAL 5946 1157 121 439 207 7870 100 

Fuente: INEC 2010 
Elaboración: Equipo PDyOT, 2017. 

 
Figura 18.Tenencia de la vivienda a nivel Cantonal. 

 
Fuente: INEC 2010 
Elaboración: Equipo PDyOT, 2017.  
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Mapa 40. Total de viviendas y hogares 

 
Fuente: INEC 2001, INEC 2010 
Elaboración: Equipo PDOT, 2017 
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2.4.14.2. Tipo de vivienda 

 
Al considerar la variable del tipo de vivienda que consta dentro de la encuesta que se realiza 
durante el censo de población y vivienda el INEC considera los siguientes tipos y se enmarca 
en las siguientes definiciones:  
 
1. Casa/villa: construcción permanente hecha con materiales resistentes; 
2. Departamento en casa o edificio: conjunto de cuartos que forma parte independiente de 
un edificio de uno o más pisos, tiene abastecimiento de agua y servicio higiénico exclusivo; 
3. Cuarto(s) en casa de inquilinato: tiene una entrada común y, en general, no cuenta con 
servicio exclusivo de agua o servicio higiénico; 
4. Mediagua: construcción de un solo piso con paredes de ladrillo, adobe, bloque o madera y 
techo de paja, asbesto o zinc; tiene una sola caída de agua y no más de dos cuartos; 
5. Rancho: construcción rústica, cubierta con palma o paja, con paredes de caña y con piso de 
madera caña o tierra;  
6. Covacha: construcción de materiales rústicos como ramas, cartones, restos de asbesto, 
latas o plástico, con pisos de madera tierra; 
7. Choza: construcción de paredes de adobe o paja, piso de tierra y techo de paja. 
8. Otra: algún tipo de construcción no enmarcada dentro de las categorías anteriores; ej. casa 
rodante 
9. Cuartel militar o de policía/bomberos: construcción que funciona como un recinto militar. 
Además de las antes mencionadas se encuentran: Hotel, pensión, residencial u hostal, Centro 
de rehabilitación social/Cárcel, Centro de acogida y protección para niños y niñas, mujeres e 
indigentes, Hospital, clínica, etc., Convento o institución religiosa, Asilo de Ancianos u orfanato, 
Otra vivienda colectiva y Sin Vivienda.  
 
La clasificación se refiere al tipo de construcción; no hace alusión propiamente al estado físico 
de la vivienda.  
 
Este indicador busca aproximarse a la calidad constructiva (durabilidad y funcionalidad) de las 
viviendas. Agrupa a las construcciones con condiciones de habitación más favorables (casas, 
villas y departamentos) en una categoría, en contraste con los demás tipos (cuartos de 
inquilinato, mediagua, rancho, covacha y choza) que, además de deficiencias constructivas y 
limitaciones funcionales, tienen altas probabilidades de carecer de ciertos servicios básicos. Se 
trata, sin embargo, de una clasificación en gran medida arbitraria: por un lado, en muchas 
fuentes depende del criterio del empadronador y, por otro, no toma en cuenta factores y 
preferencias regionales o culturales (por ejemplo, las diferencias en la funcionalidad y 
características de las viviendas rurales y urbanas).  
 
La mayoría de los estudios sobre la vivienda en el país consideran a las tres categorías 
agrupadas en este indicador como viviendas "adecuadas" o de “buena calidad” y a las demás 
como “no adecuadas” o  “deficitarias” (Cf. De la Bastida, 1984; De la Bastida y Vos, 1987; 
Larrea, 1990). 
 
A nivel cantonal 8 157 viviendas se enmarcan en la categoría Casa/villa que representa el 
81,96% que es el mayor porcentaje y el menor porcentaje se ubica en la categoría Asilo de 
ancianos u orfanato 1 vivienda, que representa el 0,01% del total de tipo de vivienda a nivel 
cantonal. 
 
Los datos correspondientes al tipo de vivienda en cada parroquia se muestran en el siguiente 
cuadro y gráfico.  
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CUADRO 105.  Tipos de vivienda por parroquia 

TIPO CATAMAYO 
EL 

TAMBO 
GUAYQUICHUMA 

SAN PEDRO 
DE LA 

BENDITA 
ZAMBI 

TOTA
L 

% 

Casa/Villa 5613 1391 199 646 308 8157 81,96 

Departamento 
en casa o 
edificio 

356 5  5  366 3,67 

Cuarto(s) en 
casa de 
inquilinato 

514 17 2 4 4 541 5,43 

Mediagua 386 202 8 26 12 634 6,37 

Rancho 43 20 2 6 2 73 0,73 

Covacha 42 16 1 9 7 75 0,75 

Choza 20 23 2 6  51 0,51 

Otra vivienda 
particular 

30 3  4  37 0,37 

Hotel, pensión, 
residencial u 
hostal 

3     3 0,03 

Cuartel Militar 
o de 
Policía/Bomber
os 

3     3 0,03 

Centro de 
rehabilitación 
social/Cárcel 

2     2 0,02 

Centro de 
acogida y 
protección 
para niños y 
niñas, mujeres 
e indigentes 

       

Hospital, 
clínica, etc. 

       

Convento o 
institución 
religiosa 

2     2 0,02 

Asilo de 
Ancianos u 
orfanato 

1     1 0,01 

Otra vivienda 
colectiva 

5     5 0,05 

Sin Vivienda 1   1  2 0,02 

TOTAL 7021 1677 214 707 333 9952 100 

Fuente: INEC 2010 
Elaboración: Equipo PDyOT, 2017. 
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Figura 19. Tipos de vivienda a nivel cantonal. 

 
Fuente: INEC 2010 
Elaboración: Equipo PDyOT, 2017. 
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Mapa 41. Tipo de vivienda 

 
Fuente: INEC 2001, INEC 2010 
Elaboración: Equipo PDOT, 2017 
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2.4.14.3. Accesibilidad a la vivienda 
 
El último censo de población y vivienda  consideró la variable de tipo de vía de acceso a la 
vivienda, lo que permite tener una idea de la accesibilidad y también de las condiciones de 
habitabilidad. 
 
Al realizar la consulta a través del REDATAM de la base censal del 2010 en el cantón Catamayo 
1938 viviendas tienen un acceso por medio de calle o carretera adoquinada, pavimentada o 
de concreto que representa el 19,5%; 1280 viviendas acceden a través de calle o carretera 
empedrada es decir el 12,88%; 5176 viviendas poseen un acceso por calle o carreta lastrada o 
de tierra que corresponde a 52,10 %; 1537 viviendas poseen acceso por camino, sendero o 
chaquiñán que representa a 15,47%; por otro tipo de vía tan sólo 3 viviendas. Los datos por 
cada una de las parroquias se muestran siguiente cuadro y gráfico. 

 
Mapa 42. Vía principal de acceso a las viviendas 

 
Fuente: INEC 2001, INEC 2010 
Elaboración: Equipo PDOT, 2017 
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CUADRO 106. Tipo de Acceso Principal a la Vivienda. 
 

TIPO DE 
ACCESO 

CATAMAYO EL 
TAMBO 

GUAYQUICHUMA SAN PEDRO DE 
LA BENDITA 

ZAMBI TOTAL % 

Calle o 
carretera 
adoquinada, 
pavimentada 
o de concreto 

1645 107 10 129 47 1938 19,5 

Calle o 
carretera 
empedrada 

1019 72 22 121 46 1280 12,8
8 

Calle o 
carretera 
lastrada o de 
tierra 

3849 788 80 365 94 5176 52,1
0 

Camino, 
sendero 

488 710 102 91 146 1537 15,4
7 

Otro 3     3 0,03 

Total 7004 1677 214 706 333 9934 100 

Fuente: INEC 2010 
Elaboración: Equipo PDyOT, 2017. 

 
Figura 20. Tipos de acceso a la vivienda a nivel cantonal. 

 
Fuente: INEC 2010 
Elaboración: Equipo PDOT, 2017. 

 
La vivienda inadecuada o de mala calidad y el hacinamiento figuran entre las manifestaciones 
más visibles de la pobreza.  De hecho, el hacinamiento -o "sobrepoblación"- es un reflejo 
indirecto de las condiciones sociales, económicas y sanitarias de la población. 
Un requisito para buenas condiciones de habitación es tener suficiente espacio para los 
integrantes del hogar. El hacinamiento puede provocar problemas de salud y la falta de 
privacidad en el hogar, tensiones entre sus miembros.  
 
Para los Objetivos de Desarrollo del Milenio este indicador, en la consulta local, pertenece al 
Objetivo 7: Garantizar la sostenibilidad del medio ambiente,  cuya meta asociada es: Haber 
mejorado considerablemente, para el año 2020, la vida de por lo menos 40% de habitantes de 
tugurios. 
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En el siguiente cuadro se describe el número de personas por dormitorio. 
 
CUADRO 107. Número de personas por dormitorio 

PARROQUIA Sin 
dormitorio 

PERSONAS POR DORMITORIIO 

Menos de 2 De 2 a 3 De 4 a 5 De 5 y más Total 

CATAMAYO 146 2233 2169 908 233 5689 

EL TAMBO 50 324 452 232 88 1146 

GUAYQUICHUMA 3 55 51 11 1 121 

SAN PEDRO DE LA 
BENDITA 

3 195 180 42 10 430 

ZAMBI 8 94 83 13 5 203 

TOTAL 210 2901 2935 1206 337 7589 

Fuente: INEC 2010 
Elaboración: Equipo PDyOT, 2017. 

 
En el cantón Catamayo el 2,77% de las viviendas no tienen dormitorio; 38,23% de las viviendas 
tienen menos de dos personas por dormitorio; 38,67% de las viviendas existen de 2 a 3 
personas por dormitorio; el 15,89% de las viviendas habitan de 4 a 5 personas por dormitorio 
y habitan más de 5 personas por dormitorio en el 4,44% de las viviendas. 

 

Figura 21. Número de personas por dormitorio 

 
Fuente: INEC 2010 
Elaboración: Equipo PDyOT, 2017. 

 
2.4.14.4. Viviendas en hacimientos 

 
Para considerar que en una vivienda existe hacinamiento tomamos la variable de número de 
personas por dormitorio ya que se considera al hacinamiento si cada uno de los dormitorios 
con los que cuenta la vivienda sirve, en promedio, a un número de personas mayor a tres. 
Entendiendo que el dormitorio es el espacio que se dedica sólo para dormir debiendo excluirse 
del cálculo aquellas áreas de la vivienda destinadas para otros usos como salones, comedor, 
cuartos de uso múltiple, etc. pese a que  estos cuartos se los puede utilizar ocasionalmente 
como para dormir. 
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La vivienda inadecuada o de mala calidad y el hacinamiento figuran entre las manifestaciones 
más visibles de la pobreza. De hecho, el hacinamiento --o "sobrepoblación"--es un reflejo 
indirecto de las condiciones sociales, económicas y sanitarias de la población. 
 
Un requisito para buenas condiciones de habitación es tener suficiente espacio para los 
integrantes del hogar. El hacinamiento puede provocar problemas de salud y la falta de 
privacidad en el hogar, tensiones entre sus miembros. En el cuadro 27 se describe el número 
de personas por dormitorio. 
 
CUADRO 108. Número de personas por dormitorio 

PARROQUIA Sin 
dormitorio 

PERSONAS POR DORMITORIIO 

Menos de 
2 personas 
por 
dormitorio 

De 2 a 3 
personas 
por 
dormitorio 

De 4 a 5 
personas 
por 
dormitorio 

De 5 y más 
personas 
por 
dormitorio 

Tot
al 

CATAMAYO 146 2233 2169 908 233 568
9 

EL TAMBO 50 324 452 232 88 114
6 

GUAYQUICHUMA 3 55 51 11 1 121 

SAN PEDRO DE LA 
BENDITA 

3 195 180 42 10 430 

ZAMBI 8 94 83 13 5 203 

TOTAL 210 2901 2935 1206 337 758
9 

Fuente: INEC 2010 
Elaboración: Equipo PDOT 2017 

 
En el cantón Catamayo el 2,77 % de las viviendas no poseen dormitorio; el 38,23 % de las 
viviendas tienen menos de dos personas por dormitorio; en el 38,67 % de las viviendas existen 
de 2 a 3 personas por dormitorio; en el 15,89 % de las viviendas habitan de 4 a 5 personas por 
dormitorio; habitan más de 5 personas por dormitorio en el 4,44 % de las viviendas. 
 
Por medio de la gráfico 40 con el método de barras se representan los datos de número de 
personas por dormitorio que habitan en las viviendas de cada parroquia del cantón Catamayo.  
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Figura 22. Número de personas por dormitorio 
 

 
Fuente: INEC 2010 
Elaboración: Equipo PDyOT, 2017. 

 
Basándonos en la definición de hacinamiento se calcula el número y porcentaje de viviendas 
que se encuentran en ésta condición a nivel parroquial. 
 
CUADRO 109. Condiciones y modos de tenencia de la vivienda a nivel cantonal 

Asentamiento Humano % de 
hogares 
hacinados 

% de viviendas 
en condiciones 
aceptables 

Déficit 
habitacional 
cuantitativo  

Déficit 
habitacional 
cuantitativo 

% de 
hogares que 
habitan 
viviendas 
propias 

Catamayo 20,27 38,2 39,67 22,13 52,72 

El Tambo 29,21 15,62 27,66 56,72 70,53 

Guayquichuma 10,74 22,31 33,06 44,63 89,26 

San Pedro de La Bendita 12,76 28,6 49,77 21,63 70,62 

Zambi 11,11 11,82 36,45 51,72 82,13 

Fuente: INEC 2010 
Elaboración: Equipo PDOT 2017 
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Figura 23. Condiciones y modos de tenencia de la vivienda a nivel cantona 

 
Fuente: INEC 2010 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017 

 
El Tambo y Catamayo sobrepasan el 20% de hogares que viven hacinados, lo que representa 
inadecuadas características de confort en éstas viviendas. 
 
En referencia a las condiciones aceptables de habitabilidad de las viviendas, se observa en la 
cabecera cantonal que 38.20% de viviendas poseen estas condiciones. 
 
El déficit cualitativo de vivienda en San Pedro de la Bendita presenta el nivel más alto con 
49.77% de viviendas en condiciones insatisfactorias que deben ser mejoradas.  
 
El Tambo es la población que presenta elevado porcentaje de viviendas a ser reemplazadas 
con porcentaje del 56.72%, seguido de Zambi con 51.72% y San Pedro de la Bendita con 
44.63%. 
 
En referencia al porcentaje de hogares que habitan en vivienda propia, San Pedro de la Bendita 
presenta el porcentaje más alto con un 89.26%. El porcentaje más bajo de vivienda propia se 
presenta en la ciudad de Catamayo con porcentaje de 52.72% 
 

2.4.14.5. Ocupación de la vivienda 
 
Se considera dentro de la variable cuatro categorías de ocupación de la vivienda, incluida la 
condición de vivienda ocupada con personas ausentes y desocupada y demuestra el nivel de 
emigración existente, la misma que puede ser temporal o permanente.  Los datos 
correspondientes a cada una de las parroquias y al cantón se los muestra en el siguiente 
cuadro. 
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CUADRO 110. Condición de ocupación de la vivienda 
PARROQUIA OCUPACIÓN DE LA VIVIENDA 

Con personas 
presentes 

Con personas 
ausentes 

Desocupada En 
construcción 

Total 

CATAMAYO 5689 431 639 245 7004 

EL TAMBO 1146 139 352 40 1677 

GUAYQUICHUMA 121 39 50 4 214 

SAN PEDRO DE LA 
BENDITA 

430 163 99 14 706 

ZAMBI 203 42 85 3 333 

TOTAL 7589 814 1225 306 9934 

Fuente: INEC 2010 
Elaboración: Equipo PDyOT, 2017. 

 
A nivel general en el cantón y en las parroquias se mantiene el mayor número de viviendas 
ocupadas con personas presentes. 

 
Figura 24. Porcentaje de ocupación de las viviendas 

 
Fuente: INEC 2010 
Elaboración: Equipo PDyOT, 2017. 
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Mapa 43. Condición de ocupación de la vivienda 

 
Fuente: INEC 2001, INEC 2010 
Elaboración: Equipo PDOT, 2017 
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2.4.14.6. Características de las viviendas 
 
Los materiales de construcción de una  vivienda le sirven de seguridad  a una familia, define la 
capacidad para protegerla de agentes externos, da privacidad y controla riesgos sanitarios. Al 
analizar las características y condiciones de ésta podemos precisar en gran medida la forma de 
vida de la familia que la habita y tenemos una aproximación de la calidad de las construcciones. 
Según el SIISE la calidad de los pisos y paredes son los que mejor nos definen la calidad 
habitacional. 
 

2.4.14.6.1. Material del techo de las viviendas 
 
El material con el que está construido el techo de una vivienda está relacionado de acuerdo a 
patrones culturales y condiciones medioambientales, siendo así un determinado material que 
sea usado en una zona puede que no sea aconsejable en otro contexto o sea insatisfactorio 
para ciertos grupos sociales. La base censal del 2010 considera 6 variables en el indicador y los 
resultados a nivel parroquial así como su equivalencia en el cantón se muestran en el siguiente 
cuadro. 
 
CUADRO 111. Material del techo de la cubierta 

PARROQUIA Hormigón 
(losa, 

cemento) 

Asbesto 
(eternit, eurolit) 

Zinc Teja Palma, paja 
u hoja 

Otros 
materiale

s 

TOTA
L 

CATAMAYO 1379 859 450 2976 15 10 5689 

EL TAMBO 48 169 90 835 4   1146 

GUAYQUICHU
MA 

2 28 3 87   1 121 

SAN PEDRO DE 
LA BENDITA 

45 62 42 280 1   430 

ZAMBI 8 36 8 151     203 

TOTAL 1482 1154 593 4329 20 11 7589 

Fuente: INEC 2010 
Elaboración: Equipo PDyOT, 2017. 

 
El material predominante en todas las parroquias es la teja representando el  57,04 % del total 
de viviendas ocupadas con personas presentes en el cantón que corresponde a  4329 
viviendas; en segundo lugar con un 19,52 % que representa 1482 viviendas tienen un material 
de hormigón, losa o cemento; el 15,20 %, 1154 viviendas tienen el techo de asbesto (eternit, 
eurolit); 7,81% que representa 593 viviendas con techo de zinc; el 0,26 % es decir 20 viviendas 
poseen una vivienda con techo de palma, paja u hoja y 11 viviendas el 0,14 % tienen el techo 
de otros materiales. La representación se muestra en el siguiente gráfico.  
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Figura 25. Porcentaje cantonal de viviendas de acuerdo al material del techo 
 

 
Fuente: INEC 2010 
Elaboración: Equipo PDyOT, 2017. 

 
Otro indicador consultado en la encuesta del censo es el estado del techo de las viviendas. 
 
A nivel cantonal el mayor porcentaje corresponde a viviendas con techo en estado regular con 
un 46,25 % que corresponde a un total de 3510 viviendas; en estado bueno un total de 2460 
viviendas con un 32,41 % y en estado malo 1619 viviendas que representa el 21,33 %.  
Los datos se muestran en el siguiente cuadro.  
 
CUADRO 112. Estado del techo de las viviendas 

PARROQUIA BUENO REGULAR MALO TOTAL 

CATAMAYO 2011 2648 1030 5689 

EL TAMBO 236 506 404 1146 

GUAYQUICHUMA 33 55 33 121 

SAN PEDRO DE LA 
BENDITA 

140 196 94 430 

ZAMBI 40 105 58 203 

TOTAL 2460 3510 1619 7589 

Fuente: INEC 2010 
Elaboración: Equipo PDyOT, 2017. 
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Figura 26. Porcentaje cantonal del estado del techo de las viviendas 
 

 
Fuente: INEC 2010 
Elaboración: Equipo PDyOT, 2017. 

 
2.4.14.6.2. Material de paredes de las viviendas 

 
Una aproximación para conocer la calidad de las viviendas es el correspondiente al material de 
las paredes de la vivienda. Si bien las fuentes estadísticas registran los materiales de 
construcción de techos, paredes y pisos, son estos últimos los que mejor definen la calidad 
habitacional. Los materiales en techos pueden variar notablemente según patrones culturales 
y condiciones medioambientales; ciertos materiales pueden ser adecuados en un determinado 
contexto e insatisfactorios en otros.  
 
Dentro del censo del 2010 se consideraron 7 alternativas de materiales de las paredes como: 
hormigón, ladrillo o bloque, adobe o tapia, madera, caña revestida o bahareque, caña no 
revestida y otros materiales.  
 
CUADRO 113. Material de paredes de las viviendas 

PARROQUIA Hormigón Ladrillo 
o 

bloque 

Adobe 
o 

tapia 

Madera Caña 
revestida 

o 
bahareque 

Caña no 
revestida 

Otros 
materiales 

Total 

CATAMAYO 245 3931 1430 64 10   9 5689 

EL TAMBO 15 378 710 29 11 2 1 1146 

GUAYQUICHUMA 2 45 68 5   1   121 

SAN PEDRO DE 
LA BENDITA 

7 200 219 3 1     430 

ZAMBI 1 44 152 1 1   4 203 

TOTAL 270 4598 2579 102 23 3 14 7589 

Fuente: INEC 2010 
Elaboración: Equipo PDyOT, 2017. 

 
El promedio cantonal de materiales en las paredes de las viviendas corresponde a ladrillo o 
bloque con un 60,58 %; 33,98% adobe o tapia; 3,55% hormigón, 1,34% madera, 0,30% caña 
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revestida o bahareque; 0,18% otros materiales y finalmente 0,03% caña no revestida. Estos 
datos se representan en el gráfico. 

 
Figura 27. Porcentaje cantonal de material de paredes 

 

 
Fuente: INEC 2010 
Elaboración: Equipo PDyOT, 2017. 
 

El estado de las paredes de las viviendas  también fue considerado dentro del censo. Los datos 
se muestran en el siguiente cuadro.  
 

CUADRO 114. Estado de las paredes de las viviendas 
PARROQUIA Buenas Regulares Malas Total 

CATAMAYO 2242 2643 804 5689 

EL TAMBO 271 507 368 1146 

GUAYQUICHUMA 35 52 34 121 

SAN PEDRO DE 
LA BENDITA 

194 202 34 430 

ZAMBI 32 108 63 203 

TOTAL 2774 3512 1303 7589 

Fuente: INEC 2010 
Elaboración: Equipo PDyOT, 2017. 

 
El porcentaje a nivel cantonal del estado de las paredes en las viviendas es en su mayoría 
regular con 46,27 % es decir 3512 viviendas; en buen estado 36,55 %, 2774 viviendas y en 
malas condiciones 17,16 % un total de 1303 viviendas 
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Figura 28. Porcentaje cantonal del estado de las paredes 
 

 
Fuente: INEC 2010 
Elaboración: Equipo PDyOT, 2017. 

 
2.4.15. Accesibilidad a servicios básicos  

 
Los servicios básicos constituyen el conjunto de infraestructura necesaria para tener una vida 
saludable e incluso en la actualidad se ha llegado a reconocer a tales servicios como derechos 
humanos,  para el presente estudio se ha considerado los siguientes temas: 
 

 Sistema de abastecimiento de agua 

 Sistema de alcantarillado 

 Disponibilidad de luz eléctrica 

 Servicio de recolección de basura 
 
Disminuir el déficit de servicios básicos conlleva a lograr otros objetivos como: disminuir la 
pobreza, mejorar las condiciones de salud, etc., por lo tanto es imprescindible conocer la 
provisión de estos servicios. 
 
El Código de Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) 
en el Art. 55 referente a las competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado 
municipal, literal d) manifiesta: Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, 
depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento 
ambiental y aquellos que establezca la ley. 
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CUADRO 115. Cobertura de servicios básicos 
Cobertura de servicios Nacional Provincial Cantonal 

Porcentaje de vivienda con servicio de 
energía eléctrica 

94.7 94.9 95.9 

Porcentaje de viviendas con eliminación 
de aguas servidas por red pública de 
alcantarillado 

53.6 53.7 59.0 

Porcentaje de viviendas con 
abastecimiento de agua por red pública 
en su interior 

60.2 56.7 76,04 

Porcentaje de viviendas que eliminan la 
basura por carro recolector 

77.0 60.3 73.1 

Fuente: Base de datos INEC 2010. Infoplan 

 
Figura 29. Porcentaje de cobertura de servicios básicos 

 
Fuente: Base de datos INEC 2010. Infoplan 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017 

 
En los servicios de: energía eléctrica, eliminación de aguas servidas por red pública de 
alcantarillado y abastecimiento de agua por red pública en el interior de la vivienda, Catamayo 
se encuentra por encima de la media nacional y provincial.  
 
El porcentaje de viviendas que eliminan basura por carro recolector, se encuentra bajo la 
media nacional alcanzando Catamayo 73.1% de cobertura de este servicio. Los servicios 
básicos que presentan menor cobertura en el cantón son: alcantarillado con 59% y agua 
potable con 76,04%. 
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CUADRO 116. Crecimiento en la cobertura de servicios 
Año Cobertura agua 

(%) 
Cobertura de 

alcantarillado (%) 
Cobertura energía 

eléctrica (%) 
Desechos sólidos 

(%) 

1990 42,20 36,54 77,40 42,76 

2001 54,40 51,92 87,10 54,51 

2010 76,04 59,03 95,86 73,08 
Fuente: Base de datos INEC 1990-2001-2010. Infoplan 
Elaboración: Equipo PDYOT 2014-2019 

 
En los últimos años se ha ampliado la cobertura de los servicios básicos, principalmente en 
energía eléctrica y en menor porcentaje en la recolección de desechos sólidos. 
 

Figura 30. Ampliación cobertura de servicios básicos en el cantón Catamayo 

 
Fuente: Base de datos INEC 1990-2001-2010. Infoplan 
Elaboración: Equipo PDYOT 2014-2019 

 

Figura 31. Cobertura de servicios básicos a nivel cantonal 

 
NOTA: Catamayo contempla las 2 parroquias urbanas: Catamayo y San José 
Fuente: Base de datos INEC 2010. Infoplan 
Elaboración: Equipo PDYOT 2014-2019 
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La cobertura de energía eléctrica a nivel cantonal se encuentra en un nivel aceptable, 
superando en todas las parroquias el 89%.  La cobertura de agua y alcantarillado en el cantón 
es dispar; observando que las poblaciones de Catamayo y San Pedro de la Bendita superan el 
60%, mientras que El Tambo, Guayquichuma y Zambi se encuentran en rangos inferiores de 
cobertura.  
 
Referente a la recolección de desechos sólidos, Guayquichuma es el asentamiento con menor 
cobertura (4.96%). La recolección en las parroquias rurales se realizan dos veces por semana y 
éstos desechos son almacenados en el relleno sanitario en la ciudad de Catamayo. 
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Mapa No 44. Cobertura de servicios básicos a nivel cantonal 

 
Fuente: Datos INEC 2010 
Elaboración: Equipo PDYOT 2014-2019 
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2.4.15.1. Agua Potable 
 
A nivel parroquial el abastecimiento de agua se realiza por: red pública; pozo; río, vertiente, 
acequia o canal y otros (agua lluvia/albarrada). 
 
CUADRO 117. Procedencia del agua recibida a nivel cantonal. 

PARROQUIA De red 
pública 

De 
pozo 

De río, 
vertiente, 

acequia o canal 

De carro 
Repartidor 

Otro (Agua 
lluvia/albarrada) 

Total 

CATAMAYO 4661 132 782 39 75 5689 

EL TAMBO 618 84 420 2 22 1146 

GUAYQUICHUMA 33 3 83   2 121 

SAN PEDRO DE LA 
BENDITA 

385 4 36   5 430 

ZAMBI 74 31 92   6 203 

TOTAL 5771 254 1413 41 110 7589 

Fuente: Base de datos INEC 2010. Redatam 
Elaboración: Equipo PDYOT 2014-2019 

 
El agua que se consume mayoritariamente proviene de la red pública (76,04%), sin embargo 
existe un porcentaje elevado (18.62%) que consumen agua proveniente de ríos o vertientes; 
lo cual afecta la salud de los habitantes. 
 

Figura 32. Abastecimiento de agua de las viviendas 

 
Fuente: INEC 2010 
Elaboración: Equipo PDyOT, 2017. 

 
El no abastecerse a través de un medio adecuado tiene directa influencia en el desarrollo de 
enfermedades parasitarias o intestinales con directa incidencia en la población especialmente 
infantil. Dentro de la vivienda al no abastecerse a través de la red pública implica un trabajo 
mayor para la mujer que es quien se encarga de las labores diarias  de aseo y de la preparación 
de los alimentos.  
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En el siguiente cuadro se describen los resultados del censo 2010 relacionados con la conexión 
de agua a nivel parroquial. 
 
CUADRO 118. Conexión del agua por tubería 

PARROQUIA Por 
tubería 
dentro de 
la 
vivienda 

Por tubería fuera 
de la vivienda 
pero dentro del 
edificio, lote o 
terreno 

Por tubería 
fuera del 
edificio, lote o 
terreno 

No recibe agua 
por tubería sino 
por otros 
medios 

Total 

CATAMAYO 4170 1152 175 192 5689 

EL TAMBO 247 470 287 142 1146 

GUAYQUICHUMA 35 76 5 5 121 

SAN PEDRO DE LA 
BENDITA 

318 92 7 13 430 

ZAMBI 82 94 17 10 203 

TOTAL 4852 1884 491 362 7589 

Fuente: INEC 2010 

Elaboración: Equipo PDyOT, 2017. 

 
En las parroquias rurales la captación se realiza de micro-cuencas, quebradas u otros que 
provienen de las partes altas de las montañas; antes de su distribución se le hace un 
tratamiento sencillo para dejarla apta para el consumo de la población. 
 
El porcentaje cantonal de conexión de agua es mayor por tubería dentro de la vivienda con un 
63,93% correspondiente a  4852 viviendas; por tubería fuera de la vivienda pero dentro del 
edificio, lote o terreno con un 24,82 % que corresponde a 1884 viviendas; con 491 viviendas 
que reciben agua por tubería fuera del edificio, lote o terreno con un 6,46%; y 362 viviendas 
que no reciben agua por tubería sino por otros medios con un 4,77%.  
 

Figura 33. Conexión de agua por tubería 

 
Fuente: INEC 2010  
Elaboración: Equipo PDyOT, 2017 

 
Los indicadores consultados a través del REDATAM en la base censal correspondiente al censo 
del 2010 dentro de la variable de hogares considera el dato de procedencia del agua para 
tomar que es una referencia del tratamiento que le están danto al agua antes de ser bebida 
por los miembros del hogar y considera 5 variables: 
 
1. La beben tal como llega al hogar 
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3. Le ponen cloro 
4. La filtran; y 
5. Compran agua purificada 
 

CUADRO 119. Procedencia de agua para tomar 
PARROQUIA La beben tal 

como llega al 
hogar 

La hierven Le 
ponen 
cloro 

La 
filtran 

Compran 
agua 
purificada 

Total 

CATAMAYO 2207 1692 88 58 1901 5946 

EL TAMBO 1002 116 25 6 8 1157 

GUAYQUICHUMA 100 18   1 2 121 

SAN PEDRO DE LA 
BENDITA 

252 146 2 4 35 439 

ZAMBI 150 45 3 1 8 207 

TOTAL 3711 2017 118 70 1954 7870 

Fuente: INEC 2010 
Elaboración: Equipo PDyOT, 2017. 

 
El porcentaje cantonal de procedencia del agua para tomar es de 3711 hogares que beben el 
agua tal como llega al hogar que corresponde a 47,15%; 2017 hogares  que hierven el agua 
para consumirla con un 25,62%; 1954 hogares compran agua purificada y corresponde a 
24,82%; 118 hogares le ponen cloro es decir el 1,49 % y 70 hogares con un 0,88% filtran el 
agua para consumirla.     
 

Figura 34. Procedencia del agua para tomar 

 
Fuente: INEC 2010 
Elaboración: Equipo PDyOT, 2017. 
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estructura orgánica cuenta con la Dirección de Agua Potable y Alcantarillado. Actualmente el 
GAD Municipal de Catamayo tiene operando tres plantas de tratamiento de Agua Potable 
Pilastra, Extensa y Villonaco de 60 lit/seg, 3 lit/seg y 7 lit/seg respectivamente. Cuyas fuentes 
de abastecimiento del líquido vital para la ciudad de Catamayo, se mecionan a continuación: 
 

 Río Catamayo 

 Vertiente Duraznillo y Ucarangui 

 Pozo Buenos Aires y Pozo 3 
 

CUADRO 120. Capacidad de captación y potabilización del agua en la ciudad de Catamayo 

Sector 
Capacidad de 

captación (lit/seg) 
Capacidad de 

potabilización (lit/seg) 

La Sota 54 57 

Pozo Buenos Aires y Pozo 
3 

17  

Del Villonaco 6 6 

TOTAL 77 63 
Fuente: PDyOT Catamayo 2012-2022 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017 

 
En lo que respecta al área rural el servicio de agua potable esta a cargo de las Juntas 
Administradoras de Agua Potable (JAAP). Las JAAP que operan en el canton Catamayo son las 
siguientes: 
 
CUADRO 121. Juntas Administradoras de Agua Potable (JAAP). 

No. 

JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 

Parroquia Nombre Junta 

Se encuentra 
constituida 

jurídicamente 
SI/NO 

ÁREA URBANA 

1 
Catamayo 

Junta Administradora de Agua Potable de Trapichillo NO 

2 Junta Administradora de Agua Potable de  Mirador Alto NO 

ÁREA RURAL 

3 
San Pedro de 

La Bendita 
Junta Administradora de Agua Potable de San Pedro de 
La Bendita 

SI 

4 

El Tambo 

Junta Administradora de Agua Potable para los barrios 
La Argentina, Bellavista y Ramo Urco 

SI 

5 
Junta Administradora de Agua Potable y de la 
comunidad El Huaico 

NO 

6 
Junta Administradora de Agua Potable  de la 
comunidad Chapamarca-Juanes – San Miguel 

NO 

7 
Junta Administradora de Agua Potable  de la 
comunidad La Era 

NO 

8 Junta Administradora de Agua Potable  de El Tambo SI 

9 
Junta Administradora de Agua Potable  de la 
comunidad de Malla 

NO 

10 
Junta Administradora de Agua Potable  de la Regional 
La Merced Alta  

SI 
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No. 

JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 

Parroquia Nombre Junta 

Se encuentra 
constituida 

jurídicamente 
SI/NO 

11 
Junta Administradora de Agua Potable  de La Capilla – 
San Bernabé 

SI 

12 Junta Administradora de Agua Potable  de Los Limos NO 

13 Junta Administradora de Agua Entubada  de Pucará  NO 

14 Junta Administradora de Agua Entubada  de La Palma NO 

15 

Guayquichuma 

Junta Administradora de Agua Potable  y saneamiento 
de Chiguango Alto 

NO 

16 Junta Administradora de Agua Potable  Chiguango Bajo NO 

17 
Junta Administradora de Agua Potable  y alcantarillado 
sanitario de Guayquichuma – El Prado 

NO 

18 

Zambi 

Junta Administradora de Agua para Consumo Humano 
Zambi 

NO 

19 
Junta Administradora de Agua para Consumo Humano  
El Carmelo y El Porvenir 

NO 

20 Comité de Agua Entubada La Chora NO 

21 Comité de Agua Entubada La Arada NO 
Fuente: Departamento de Agua Potable y Alcantarillado, 2017 
Elaboración: Equipo PDyOT, 2017. 

 
De las 21 Juntas mencionadas, 5 se encuentran constituidas jurídicamente por parte de la 
Autoridad única del Agua. La Junta de Mirador Alto no puede ser reconocida desde el año 2015 
por parte de SENAGUA debido que se encuentra dentro de perímetro urbano, por esta razón 
tampoco les puede renovar la autorización de uso y aprovechamiento del agua de la quebrada 
Villonaco o vertiente Cashco.  
En el área urbana, las JAAP registradas entregan agua entubada, mientras que en área rural la 
JAAP de la parroquia San Pedro de La Bendita y de las juntas del Tambo, tan solo 4 entrega el 
servicio de agua potable a la población estas son:  
 

 JAAP de la Argentina, Bellavista y Ramos Hurco 

 JAAP de El Tambo, San Francisco, El Verdun y Tambo Viejo. 

 JAAP regional La Merced  

 JAAP de La Capilla y San Bernabé 
 
La JAAP de la parroquia Guayquichuma entrega a la población el servicio de agua entubada es 
decir sin tratamiento, en lo que respecta con la parroquia Zambi, la comunidad de la Chora y 
La Arada tienen sistemas de agua entubada pues no cuentan con unidades de tratamiento. La 
comunidad de Zambi – Miraflores y El Porvenir – El Carmelo cuenta con plantas de tratamiento 
con filtros múltiples, pero los sistemas de desinfección no están funcionando, además que no 
se realiza un adecuado mantenimiento de las plantas. 
 

2.4.15.1.2. Estado situacional de la prestación 
 
Diagnóstico del prestador de servicios, Gobierno Autónomo Descentralizado de Catamayo 
 
De acuerdo al diagnóstico realizado por el Departamento de Agua y Alcantarillado, a nivel 
urbano presenta un promedio de eficiencia de uso de agua que varía entre los años 2014 con 
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el 69%, en el 2015 con el 71%, y para el 2016 con el 63%, evidenciando significativas 
fluctuaciones, siendo así que el 37% del agua captada se pierde en los subprocesos de 
captación, producción, distribución y comercialización del agua.  
 
En lo que respecta a la calidad del servicio y área de cobertura del servicio de agua potable en 
la zona urbana corresponde al 81 % del área total, el19% se abastece a través de otros medios, 
sin embargo, en la cabecera cantonal el acceso a este servicio es limitado, lo cual se hace 
evidente ya que pese a existir cobertura, el servicio no es permanente las 24 horas del día.  
En base al nivel de conformidad en análisis bacteriológico para agua potable, cumple con el 
98%, sin embargo falta un 2%  por cumplir para alcanzar el valor optimo del 100% que se 
establece en la normativa vigente, en lo que respecta al análisis físico-químico para agua 
potable en los años 2015 y 2016 se reporta un valor promedio mensual del 96% cumpliendo 
parcialmente, ya que falta el 4% para alcanzar el valor idóneo del 100% y garantizar el servicio 
de agua potable ata para el consumo humano. 
 
Diagnóstico de los prestadores de servicios comunitarios, Juntas Administradoras de agua 
del área rural del cantón Catamayo 
 
El 75% de las juntas administradoras no realizan análisis de calidad del agua, además los 
sistemas de tratamiento en algunos casos funcionan completamente y otros que en su efecto 
trabajan parcialmente.  
A nivel rural, el suministro de agua es alto, en lo que respecta al volumen de pérdidas de agua 
potable por Km de red, se debe a que en su mayoría las conducciones y redes de distribución 
son a través de mangueras presentando continuas averías, por fisuras en las diferentes 
unidades   o fugas en las conexiones internas de la planta de tratamiento. 
 

2.4.15.2. Servicios de alcantarillado 
 
El bienestar y la salud de los miembros del hogar dependen de las condiciones sanitarias de la 
vivienda. La eliminación de excretas y desechos en forma higiénica es necesaria para asegurar 
un ambiente saludable y proteger a la población de enfermedades crónicas. La falta de 
condiciones sanitarias para la eliminación de excretas favorece la proliferación de insectos y 
ratas, así como la transmisión de agentes infecciosos. La epidemia de cólera a inicios de la 
década de 1990 fue un recordatorio del peligro que conlleva el mal abastecimiento de agua y 
el saneamiento deficiente. 
 
El servicio de alcantarillado sanitario es el medio masivo más efectivo para la eliminación de 
excretas y aguas servidas. Este indicador refleja, por un lado, la calidad la vivienda y, por otro, 
el acceso de la población a un servicio urbano básico: la red pública de alcantarillado. La 
medida, sin embargo, no refleja la calidad del servicio. Para un adecuado funcionamiento, el 
sistema de alcantarillado debe ir acompañado de suministro constante de agua.  
 
La variable tipo de servicio higiénico o excusado de las viviendas considera las variables: 
 

1. Conectado a red pública de alcantarillado 
2. Conectado a pozo séptico 
3. Conectado a pozo ciego 
4. Con descarga directa al mar, río, lago o quebrada 
5. Letrina 
6. No tiene 
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En el siguiente cuadro se menciona el tipo de servicio higiénico o excusado que hay a nivel 
parroquial.  
 
CUADRO 122. Formas de eliminación de aguas servidas en el cantón Catamayo 

Típico de servicio 
higiénico o escusado 

Catamayo El 
Tambo 

Guayquichuma  San Pedro 
de la 
Bendita 

Zambi % 

Conectado a red 
pública de 
alcantarillado 

4035 94 20 273 58 59.03 

Conectado a pozo 
séptico 

1035 244 57 120 20 19.45 

Conectado a pozo 
ciego 

165 185 1 12 5 4.85 

Con descarga directa 
al mar, río, lago o 
quebrada 

36 2 1 0 1 0.53 

Letrina 26 77 6 1 39 1.96 

No tiene 392 544 36 24 80 14.18 

TOTAL 5689 1146 121 430 203 100 
Fuente: Base de datos INEC 2010. Redatam  
Elaboración: Equipo PDYOT 2017 

 
Para la eliminación de aguas servidas a nivel del cantón el 59.03% de viviendas lo hace a través 
de la red de alcantarillado. Se presentan otras alternativas de evacuación como: pozo séptico 
(19.45%), pozo ciego (4.85%), con descarga a ríos o quebradas (0.53%). El porcentaje de 
viviendas que no tiene ningún tipo de servicio es alto (14.18%). 
 

Figura 35. Servicio higiénico o excusado 

 
Fuente: INEC 2010 
Elaboración: Equipo PDyOT, 2017. 
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parte de Catamayo se descarga directamente al río Guayabal, produciéndose la contaminación 
del recurso hídrico y en el área rural se disponen de laguna de oxidación en sus cabeceras 
parroquiales, mismas que no cumplen con su función, y cuyo estado es reprobable, debido a 
la falta de mantenimiento. 
 
El tema de cobertura resulta relevante y urgente en la medida en que existan plantas de 
tratamiento de aguas servidas, antes de eso, aumentar la cobertura puede agudizar el impacto 
negativo sobre el ambiente (pozos sépticos bien aislados contaminan menos que el 
alcantarillado sin tratar). 
 
A continuación, se hace referencia al tipo de excusado del hogar, para lo que se considera lo 
siguiente: 
 

 De uso Exclusivo 

 Compartido con varios hogares 

 No tiene 
 

CUADRO 123. Tipo de excusado del hogar 
PARROQUIA De uso exclusivo Compartido No tiene Total 

CATAMAYO 4115 1488 343 5946 

EL TAMBO 525 108 524 1157 

GUAYQUICHUMA 84 1 36 121 

SAN PEDRO DE LA BENDITA 391 24 24 439 

ZAMBI 129 4 74 207 

TOTAL 5244 1625 1001 7870 

Fuente: INEC 2010 
Elaboración: Equipo PDyOT, 2017. 

 

Figura 36.  Tipo de servicio higiénico o excusado 

 
Fuente: INEC 2010 
Elaboración: Equipo PDyOT, 2017. 
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2.4.15.3. Desechos sólidos 
 
El servicio de recolección de basura demuestra el grado de saneamiento que tiene cada una 
de las parroquias, se menciona el tratamiento que se le da a los desechos sólidos ya que al no 
poseer un servicio de recolección de basura por carro recolector obliga a que se busquen otros 
medios para eliminar la basura y estos por lo general son procesos que aumentan el grado de 
contaminación de las zonas 
 

CUADRO 124. Formas de eliminación de la basura en el cantón Catamayo 
Eliminación de la 
basura 

Catamayo El Tambo Guayquichuma  San Pedro de la 
Bendita 

Zambi % 

Por carro recolector 4926 256 6 327 31 73.08 

La arrojan en terreno 
baldío o quebrada 

177 365 57 41 107 9.84 

La queman 504 436 52 39 28 13.95 

La entierran 57 58 5 15 7 1.87 

La arrojan al río 
acequia o canal 

5 12 1 1 1 0.26 

No otra forma 20 19 0 7 29 0.99 

TOTAL 5689 1146 121 430 203 100 
Fuente: Base de datos INEC 2010. Redatam 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017 

 
La eliminación de los desechos sólidos, en alto porcentaje (73.08%) la realizan por medio  de 
carro recolector. Otro grupo de población utiliza otros métodos para su eliminación (la arrojan 
a terrenos, quebradas o río; o la queman) y apenas un 1.87% la entierran. Catamayo y San 
Pedro de la Bendita son las poblaciones que cuentan con un mejor servicio de recolección de 
basura por carro recolector. 

 
Figura 37. Recolección de basura 

 
Fuente: INEC 2010 
Elaboración: Equipo PDyOT, 2017 

 
El GADM de Catamayo cuenta con un Relleno Sanitario para el tratamiento, clasificación y 
disposición final de la basura, se encuentra ubicado  a 3 km en la vía que conduce a la ciudad 
de Loja, la superficie del sitio es de 22,39 Ha, de las cuales se está utilizando unas 3.0 Ha 
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aproximadamente, esto por las condiciones topográficas del terreno. En la actualidad, se 
encuentra en proceso de cierre de la Celda de disposición final de desechos no peligrosos y 
apertura de la celda emergente. 
 
El GADMC no cuenta con un Sistema de Gestión de Residuos Sólidos completo, en el cantón 
aún no se ha aprobado una ordenanza  que regule la clasificación diferenciada de los residuos, 
sin embargo, como iniciativa se ha escogido  cinco barrios pilotos (San Vicente, Los Almendros, 
Santo Domingo de Guzmán, Nueva Esperanza, 22 de mayo) donde se hace una recolección 
diferenciada. 
 

2.4.15.4. Luz eléctrica 
 
Al analizar el servicio de luz eléctrica de las viviendas es describir la disponibilidad o no del 
servicio eléctrico, éste servicio puede ser a través de red eléctrica de servicio público, panel 
solar, generador de luz, otro medio de provisión de luz eléctrica o viviendas que no tienen el 
servicio. 
 
En el siguiente cuadro se menciona la procedencia de luz eléctrica en las parroquias del cantón 
Catamayo. 
 

CUADRO 125. Procedencia de la luz eléctrica 
PARROQUIA Red de empresa 

eléctrica de 
servicio público 

Panel 
Solar 

Generador de luz 
(Planta eléctrica) 

Otr
o 

No tiene Total 

CATAMAYO 5488 
 

24 10 167 5689 

EL TAMBO 1031 1 
 

13 101 1146 

GUAYQUICHUMA 109 3 
  

9 121 

SAN PEDRO DE LA 
BENDITA 

411 
   

19 430 

ZAMBI 185 
   

18 203 

TOTAL 7224 4 24 23 314 7589 

Fuente: INEC 2010 
Elaboración: Equipo PDyOT, 2017. 

 
El promedio cantonal señala que el 95,19 % que corresponde a 7224 viviendas que tienen 
servicio de electricidad por red pública; el 4,13 % con 314 viviendas no tienen servicio de 
electricidad; 0,31 % es decir 24 viviendas tienen electricidad por generador de luz (Planta 
Eléctrica); el 0,30 %  viviendas tienen electricidad por otro medio y el 0,05 % que corresponde 
a 4 viviendas que poseen panel solar. 
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Figura 38. Procedencia de la luz eléctrica 

 
Fuente: INEC 2010 
Elaboración: Equipo PDyOT, 2017. 

 
Del 92,19 % de viviendas que poseen servicio de electricidad por red pública se establece 
un desglose que hace referencia a la tenencia del medidor de energía eléctrica 
desglosándolo en 3 categorías:  
 

1. De uso exclusivo 
2. De uso común a varias viviendas 
3. No tienen medidor 

A continuación se describe la tenencia del medidor de energía eléctrica por parroquias: 
 

CUADRO 126.  Tenencia del medidor de energía eléctrica 
PARROQUIA De uso 

exclusivo 
De uso común a 
varias viviendas 

No tiene 
medidor 

Total 

CATAMAYO 4275 1055 158 5488 

EL TAMBO 913 79 39 1031 

GUAYQUICHUM
A 

100 3 6 109 

SAN PEDRO DE 
LA BENDITA 

375 27 9 411 

ZAMBI 176 5 4 185 

TOTAL 5839 1169 216 7224 

Fuente: INEC 2010 
Elaboración: Equipo PDyOT, 2017. 

 
El porcentaje cantonal de tenencia de medidor de luz eléctrica corresponde a aquel que es de 
uso exclusivo con un 80,82 % es decir 5839 viviendas; con medidor de uso común para varias 
viviendas el 16,18 % con 1169 viviendas y 216 viviendas que no tienen medidor con el 2,99 %.  
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Figura 39. Tenencia del medidor de luz eléctrica 
 

 
Fuente: INEC 2010 
Elaboración: Equipo PDyOT, 2017. 

 

2.4.15.5. Acceso de la población a servicios sociales 
 

2.4.15.5.1. Equipamientos para Educación. 

 
CUADRO 127. Distribución de equipamientos educativos en el cantón Catamayo 

Equipamiento de educación en el cantón Catamayo 

Asentamiento 
humano 

Educación 
inicial 

Educación 
básica 

Bachillerato Inst. 
Tecnológico 

Total 
equipamientos 

educativos 

Catamayo 5 28 3 1 37 

El Tambo 3 18 3 0 24 

Guayquichuma 0 3 1* 0 4 

San Pedro de la 
Bendita 

0 3 1 0 4 

Zambi 0 6 1 0 7 
NOTA: *En Guayquichuma  se cuenta con una Institución a distancia para estudios de bachillerato 
Fuente: Ministerio de Educación 2014 
Elaboración: Equipo PDYOT 2014-2019 

 
Catamayo a nivel cantonal cuenta con varias instituciones de educación básica distribuidas en 
todo su territorio. En lo que respecta a educación superior, no cuenta con instituciones 
educativas dentro del territorio, lo que hace que los interesados en este nivel de educación 
marchen a Loja, El Oro y otras ciudades del país. 
 
Para la educación de bachillerato en Guayquichuma existe una Institución a distancia para 
realizar este tipo de estudios. Las parroquias de Guayquichuma, San Pedro de la Bendita y 
Zambi no cuentan con instituciones para educación inicial. Las condiciones de los 
equipamientos en general son regulares y requieren mantenimiento. 
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CUADRO 128. Listado de Instituciones Educativas del cantón Catamayo 

NOMBRE INSTITUCIÓN PARROQUIA NIVEL 

COMPENSATORIO CATAMAYO CATAMAYO Básica 

SEMILLITAS DEL SABER CATAMAYO Inicial y básica 

MARIA INES QUINDE BURNEO CATAMAYO Básica 

PADRE JULIO MARIA MATOVELLE CATAMAYO Inicial y básica 

ING ALFONSO CORONEL B CATAMAYO Básica 

CENTRO ARTESANAL NOCTURNO CATAMAYO CATAMAYO Básica 

CORINA DEL PARRAL CATAMAYO Básica 

GABRIELA MISTRAL N1 CATAMAYO Básica 

SAN JUAN BAUTISTA SAN JOSE Básica y  bachillerato 

MERCEDES QUINDE BURNEO CATAMAYO Inicial y básica 

JOSE MARIA VELAZ SJ EXTENSION N2 
CATAMAYO 

CATAMAYO Básica 

NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO CATAMAYO Inicial y básica 

22 DE MAYO DE 1981 SAN JOSE Básica 

HIPOLITO QUEZADA GONZALEZ CATAMAYO Básica 

LUIS ALFREDO SAMANIEGO ARTEAGA CATAMAYO Básica 

CARLOS AUGUSTO ORTEGA ERIQUE CATAMAYO Básica 

OVIDIO DECROLY CATAMAYO Básica 

INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR NUESTRA 
SEÑORA DEL  
ROSARIO 

CATAMAYO Técnico 

COLEGIO NACIONAL NOCTURNO CATAMAYO CATAMAYO Básica y bachillerato 

DOLORES ORDOÑEZ CATAMAYO Básica 

RIO PALORA CATAMAYO Básica 

MOISES ALBERTO HIDALGO JARRIN CATAMAYO Básica 

CORONEL AUGUSTO WITT ANAZCO CATAMAYO Básica 

JAIME ROLDOS AGUILERA CATAMAYO Básica 

BILINGÜE CATAMAYO CATAMAYO Inicial y básica 

PADRE ELISEO ARIAS CARRION CATAMAYO Básica 

GABRIELA MISTRAL N2 CATAMAYO Básica 

EMILIANO ORTEGA ESPINOZA CATAMAYO Básica y  bachillerato 

CENTRO EDUCATIVO MUNICIPAL CATAMAYO CATAMAYO Básica 

8 DE DICIEMBRE SAN PEDRO Básica y bachillerato 

SAN VICENTE FERRER SAN PEDRO Básica 

MARIANA GUTIERREZ DE HIDALGO SAN PEDRO Básica 

SIN NOMBRE Teresa Lucia Celi de Galván SAN PEDRO Básica 

UNIDAD EDUCATIVA A DISTANCIA DE LOJA 
EXTENSION SAN  
BERNABÉ 

EL TAMBO Básica 

DANIEL GONZALEZ IRENE EL TAMBO Básica 

SANTA ELENA EL TAMBO Básica 

REPUBLICA DE VENEZUELA EL TAMBO Básica 

ESCUELA CIUDAD DE MONTEVIDEO EL TAMBO Inicial y básica 

BALBINA CASTRO EL TAMBO Inicial y básica 

PIO CUEVA SAMANIEGO EL TAMBO Inicial y básica 

ESCUELA FISCAL MIXTA SANCHEZ DE ORELLANA EL TAMBO Básica 

MIGUEL ANGEL CARRION CUEVA EL TAMBO Básica 

WILLIAN KING EL TAMBO Básica 

DR. GONZALO ARIAS CASTILLO EL TAMBO Básica 

ESCUELA VICTORIANO JARAMILLO VIVANCO EL TAMBO Básica 

EMILIANO ABENDAÑO GONZALEZ EL TAMBO Básica y bachillerato 

MEDARDO FILOMENO CUEVA EL TAMBO Básica y  bachillerato 
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NOMBRE INSTITUCIÓN PARROQUIA NIVEL 

JUAN FRANCISCO RODRIGUEZ MORA EL TAMBO Básica 

JOSE MIGUEL SAMANIEGO EL TAMBO Básica 

MONSEÑOR LEONIDAS PROAÑO VILLALBA EL TAMBO Básica y  bachillerato 

YAGUACHI EL TAMBO Básica 

NELSON ROMERO GUAYQUICHUMA Básica 

FULTON GUAYQUICHUMA Básica 

UNIDAD EDUCATIVA A DISTANCIA DE LOJA 
EXTENSION EL PRADO 

GUAYQUICHUMA Básica y bachillerato 

ASSAD BUCARAM ZAMBI Básica 

PEDRO VICTOR FALCON ZAMBI Básica y bachillerato 

ENRIQUE VACAS GALINDO ZAMBI Básica 

ESCUELA VICENTE BURNEO ZAMBI Básica 

FLAVIO ALFARO ZAMBI Básica 

GERÓNIMO CASTAÑEDA ZAMBI Básica 
Fuente: Ministerio de Educación 2014  
Elaboración: Equipo PDYOT 2014-2019 

 
2.4.15.5.2. Equipamientos de Salud 

 

CUADRO 129. Distribución de equipamientos de salud en el cantón Catamayo 
EQUIPAMIENTOS DE SALUD EN EL CANTÓN CATAMAYO 

Asentamien
to Humano 

Hospital de 
Especialidad

es 

Hospital 
General 

Hospital 
básico 

Centro 
de salud 

Puesto de 
Salud/Subcent. 

TOTAL 
EQUIPAMIENTO DE 

SALUD 

Catamayo 0 0 0 1 2 3 

El Tambo 0 0 0 0 1 1 

Guayquichu
ma 

0 0 0 0 1 1 

San pedro 0 0 0 0 1 1 

Zambi 0 0 0 0 1 1 
Fuente: Ministerio de Salud 2014  
Elaboración: Equipo PDYOT 2014-2019 

 
El cantón Catamayo cuenta con equipamientos de salud distribuidos en todas sus parroquiales, 
tanto urbanas como rurales. Las condiciones de estos equipamientos es regular a excepción 
del Centro de Salud tipo C que ha sido recientemente construido y equipado. 
En la cabecera cantonal se ha concluido la construcción del Centro de Salud tipo C, el cual con 
sus servicios mejorará los servicios de salud a nivel cantonal.  
 

2.4.15.5.3. Equipamiento para bienestar social  
 
CUADRO 130. Distribución de equipamientos de bienestar social en el cantón Catamayo 

EQUIPAMIENTO PARA BIENESTAR SOCIAL EN EL CANTÓN CATAMAYO 

ASENTAMIENTO 
HUMANO 

CIBV 

Centro de 
Protección 

de 
Derechos 

Centro  
Gerontológico 

Centro de 
Acogimiento 

Familiar 

Casas 
de 

familia 

Total 
equipamientos 

de bienestar 
social 

Catamayo 1 1 1 0 0 3 

El Tambo 0 0 0 0 0 0 

Guayquichuma 0 0 0 0 0 0 

San Pedro de la 
Bendita 

0 0 0 0 0 0 

Zambi 0 0 0 0 0 0 
Fuente: PDYOT 2012-2022 
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Elaboración: Equipo PDYOT 2014-2019 
 

Únicamente la cabecera cantonal cuenta con infraestructura para bienestar social; el resto del 
territorio no cuenta con este tipo de equipamientos. 
 

2.4.15.5.4. Equipamiento de seguridad y convivencia 
 
CUADRO 131. Distribución de equipamientos de seguridad en el cantón Catamayo 

EQUIPAMIENTO DE SEGURIDAD EN EL CANTÓN CATAMAYO 

ASENTAMIENTO 
HUMANO 

ECU 911 
(Cobertura) 

Centro de 
Detención 
Provisional 

Unidad de 
vigilancia 

Comunitaria 

Unidad de 
Flagrancia 

UPC 
Total 

equipamientos 
de seguridad 

Catamayo 1 1 0 0 1 3 

El Tambo 0 0 0 0 1 1 

Guayquichuma 0 0 0 0 1 1 

San Pedro de la 
Bendita 

0 0 0 0 1 1 

Zambi 0 0 0 0 1 1 
Fuente: PDYOT 2012-2022 
Elaboración: Equipo PDYOT 2014-2019 
 

La cobertura de vigilancia del sistema Ecu 911 alcanza únicamente a la cabecera cantonal. 
Todas las parroquias cuentan con una Unidad de Policía Comunitaria (UPC) dentro de su 
territorio. 
 

2.4.15.5.5. Equipamiento de apoyo a la producción y financiero  

 
CUADRO 132. Distribución de equipamientos de apoyo a la producción y financieros en el 

cantón Catamayo 
EQUIPAMIENTOS DE APOYO A LA PRODUCCIÓN Y FINANCIEROS EN EL CANTÓN CATAMAYO 

ASENTAMIENTO 
HUMANO 

Aeropuerto Mercados Oficina 
de 
correo 

Entidades 
Bancarias 

Cooperativas 
de Ahorro y 
crédito 

Cajeros 
Automáticos 

Total otros 
equipamientos 

Catamayo 1 1 1 3 4 6 16 

El Tambo 0 0 0 0 0 1 1 

Guayquichuma  0 0 0 0 0 1 1 

San Pedro de La 
Bendita 

0 1 0 0 0 1 2 

Zambi 0 0 0 0 0 1 1 
Fuente: PDYOT 2012-2022 
Elaboración: Equipo PDYOT 2014-2019 

 
La cabecera cantonal concentra los equipamientos financieros. Otra particularidad de este 
asentamiento, es la localización del Aeropuerto Ciudad de Catamayo que ha sido remodelado 
y constituye un punto de conexión muy importante en la región sur. 
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Mapa No 45. Distribución de equipamiento de salud y educción del cantón Catamayo 

 
Fuente: PDYOT 2012-2014 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017 
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2.4.16. Localización y descripción de roles y relaciones de los asentamientos 

 
CUADRO 133. Descripción de la ubicación, influencia y relaciones de los asentamientos 

humanos 
Estructura por Poblados Descripción 

Ubicación Catamayo 
El Tambo  
Guayquichuma 
San Pedro de la  
Bendita 
Zambi 

Estos asentamientos humanos se encuentran 
ubicados entre los 700 y 3000 m.s.n.m., lo que 
determina diferentes tipos de clima y de 
cultivos. 
Los asentamientos más importantes se 
encuentran en las zonas urbanas con mayor 
concentración de habitantes, mientras que en 
las zonas rurales la población es dispersa con 
pequeños núcleos, viviendas más distantes 
entre sí y que albergan menor número de 
habitantes. 

Influencia Catamayo Hacia el Noroeste: la Troncal de la Sierra E35 
articula cantones de la provincia de Loja con la 
región Costa, constituyéndose en punto de 
conexión en la región sur.  
Hacia el sur: articula de manera inmediata con 
el cantón Gonzanamá. 

El Tambo Hacia el Sur: articula de manera inmediata a los 
asentamientos humanos de: La Merced Alta, La 
Merced Baja, Naranjo Dulce, San Agustín, La 
Era, Sobrinospamba y La Capilla con la 
población de Malacatos perteneciente al 
cantón Loja. 
Hacia el Oeste: articula los asentamientos de 
Sobrinospamba, Chacanga, La Merced Baja, La 
Merced Alta y El Naranjo Dulce con el cantón 
Gonzanamá 

San Pedro de la Bendita Hacia el norte con El Cisne, constituyéndose en 
paso obligado al Santuario de El Cisne. 
Hacia el Noroeste: articula los asentamientos 
poblacionales de La Chora, Zambi, Chiguango y 
Guayquichuma 

Relación con 
asentamientos 
humanos 

Relación campo ciudad Los sectores de producción agrícola se 
relacionan con los sectores urbanos para la 
comercialización de productos. Catamayo y 
San Pedro de la Bendita poseen equipamiento 
propicio para el desarrollo de estas actividades 
(mercados) 

Oferta y demanda de 
bienes y servicios 

La cabecera cantonal cuenta con una variedad 
de bienes y servicios para la población, 
principalmente en temas: administrativos, de 
educación, salud, comercio, bienestar social, 
financieros entre otros que no existen en otras 
poblaciones.  
Zambi y Guayquichuma se relacionan con 
poblaciones de El Oro por el tema de 
educación.  
La capital provincial Loja, provee en gran 
medida de otro tipo de bienes y servicios que 
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Estructura por Poblados Descripción 

no existen en el cantón especialmente en 
temas administrativos, de educación y salud. 

Flujo de personas Catamayo y San Pedro de la Bendita en menor 
escala, reciben de manera permanente a la 
población producto de la migración interna. 
Estas mismas poblaciones reciben a turistas 
por el tema religioso especialmente en los 
meses de agosto a noviembre. 

Fuente: PDYOT 2012-2022 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017 
 
Los asentamientos humanos más importantes se encuentran ubicados en las zonas urbanas. 
La población del cantón Catamayo de acuerdo al censo de población y vivienda 2010 es de 
30638 habitantes, distribuidos en 5 parroquias, de la cual el 74.08% es población urbana y el 
25.92% rural. 
 
Catamayo constituye uno de los asentamientos más importantes a nivel provincial, puesto que 
constituye un punto de conexión entre la Sierra y la Costa en la región sur del país. Además es 
el asentamiento que ofrece mayor cantidad de bienes y servicios dentro del cantón.  
A nivel cantonal para temas administrativos, salud, educación y otros los asentamientos de 
Catamayo se relacionan directamente con la ciudad de Loja y poblaciones de Zambi y 
Guayquichuma acuden a poblaciones de El Oro por el tema de educación. 
 

2.4.17. Dispersión, concentración poblacional y de servicios por asentamiento 
humano. 

 

CUADRO 134. Dispersión y concentración de la población y servicios 

Centros 
Poblados 

Área 
(Km2) 

Habitantes 
Densidad 

Poblacional 
(hab/Km2) 

Eq
u

ip
am

ie
n

to
 

Sa
lu

d
 

Eq
u

ip
am

ie
n

to
 

B
ie

n
es

ta
r 

So
ci

al
 

Eq
u

ip
am

ie
n

to
 

Se
gu
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d

ad
 

O
tr

o
s 

To
ta
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Catamayo 145.39 23455 161.34 3 3 4 3 13 

El Tambo 203.88 4630 22.71 1 0 1 0 2 

Guayquichuma 105.22 383 3.64 1 0 1 0 2 

San Pedro 147.71 1590 10.76 1 0 1 0 2 

Zambi 49.70 580 11.67 1 0 1 0 2 
Fuente: Base de datos INEC 2010  
Elaboración: Equipo PDYOT 2014-2019 

 
La cabecera cantonal es el asentamiento humano con mayor densidad poblacional (161.34 
hab/km2), es también el asentamiento en donde se concentran los equipamientos de servicio 
social. 
 

2.4.18. Análisis a nivel urbano 
 

2.4.18.1. Marco Legal: Ordenanza de límites urbanos vigente  
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 1332 de fecha 6 de junio de 1985,  publicado en el 
Registro Oficial No. 211 de junio 20 de 1985, se aprobó la Ordenanza que delimita la zona 
urbana de la ciudad de Catamayo. 
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Que, por Acuerdo Ministerial No. 1015 de fecha 22 de diciembre de 1995, publicado en el 
Registro Oficial No. 858 de enero de 1996, se aprobó la Ordenanza mediante la cual se amplió 
la zona urbana de la ciudad de Catamayo y se creó  la parroquia urbana San José; Que, la 
gestión de la Administración de la I. Municipalidad debe estar basada en la planificación de 
carácter integral y participativo para promover un desarrollo físico y socioeconómico de la 
cabecera cantonal; En uso de las atribuciones legales que lo confieren los numerales 3, 5, 37 
del Art. 63 y el Art. 123 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal,  
 
Expide: 
 
La siguiente Ordenanza de amplía los límites de la zona urbana de la ciudad de Catamayo y 
actualiza los linderos de la parroquia San José. 
 
Artículo 1.- Los límites urbanos de la ciudad de Catamayo serán los siguientes: 
 
AL NORTE.-Del punto No. 1, ubicado  en la intersección de la margen  izquierda  del río 
Guayabal, con la paralela nororiental al Av. Isidro Ayora (cuya prolongación constituye la vía a 
la Costa), que pasa a 200 metros de su eje; continua por la paralela señalada, al Sureste, hasta 
intersecar la paralela señalada, al Sureste, hasta intersecar la paralela occidental a la calle sin 
nombre, que separa a las lotizaciones Jorge Arias, centro Trapichillo, Bellavista y Emilio Cango 
de la lotización Ciencas Agropecuarias, (cuya prolongación conduce a Chichaca), que pasa a 
200 metros de su eje, punto No. 2; de dicha intersección, continua por la ultima paralela 
señalada, al Noreste, hasta intersectar el eje de la calle “1” de la lotización Moradores de 
Trapichillo, punto No. 3; de esta geométrico del tanque de agua potable de los Morteros, 
signado con el Nro. 1, en el punto No. 4; de este punto, una alineación al Noreste, hasta la 
intersección de los ejes de las calles “A” y “E” de la lotización Moradores de Trapichillo, punto 
No. 5. 
 
AL ESTE.- Del punto No. 5 continúa  por eje de la calle “E” de la lotización Moradores de 
Trapichillo, al Sureste hasta intersectar el eje de la calle “1” de la misma lotización, punto No. 
6; de esta intersección una alineación al Sureste hasta el centro geométrico del tanque de agua 
potable de Trapichillo punto No. 7;  de este punto, el meridiano geográfico al Sur, hasta 
intersectar la margen derecha del río Trapichillo, punto No. 8; de esta intersección, una 
alineación al Sureste hasta la cima de la loma de los Gentiles en el punto No. 9, situado a la 
misma longitud geográfica del cruce de los ejes de la avenida Catamayo y la calle Abdón 
Calderón; de este punto una alineación al Sureste, hasta el centro geométrico del tanque Norte 
de agua potable de la lotización San Antonio punto No. 10;  de dicho punto, una alineación al 
Sureste, hasta intersectar el cruce de la línea de energía eléctrica de alta tensión, que pasa al 
Norte de la ciudad, con el eje de la carretera Catamayo-Loja, punto No. 11; de dicha 
intersección, el meridiano geográfico al Sur, hasta intersectar la margen derecha de la 
quebrada seca, punto No. 12, continuando por la margen  derecha de la quebrada Seca, aguas 
abajo, hasta intersectar la paralela oriental a la calle Alonso de Mercadillo, que pasa a 150 m 
de su eje, punto  No. 13, de esta intersección continua por la paralela señalada, al Sureste hasta 
el punto No. 14, situado  a la misma longitud geográfica del cruce del eje de la avenida 
Atahualpa, con el eje de la calle Los Tamarindos ; de este punto, el meridiano geográfico al Sur, 
hasta intersectar el cruce del eje de la avenida Atahualpa, con el eje de la calle los Tamarindos, 
punto No. 15; continúa por el eje de la calle  Los Tamarindos, al sureste, que luego se constituye 
en el camino a Casa Vieja, hasta intersectar el eje de la calle “13” de la lotización  Cetmal, punto 
No. 16; siguiendo por el eje de la calle  “13”,  al S  ur hasta intersectar la margen  derecha de 
la quebrada Pitayo, punto No. 17. 
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AL SUR.- Del punto No. 17, continúa  por la margen derecha de la quebrada Pitayo, aguas 
abajo, hasta su afluencia en la quebrada Seca, punto No. 18; de esta afluencia, sigue por la 
margen derecha de la quebrada Seca, aguas abajo, hasta intersectar la paralela Suroriental a 
la avenida Catamayo (cuya prolongación constituye la vía Catamayo – Cariamanga, que pasa a 
200 metros de su eje, punto No. 19; de esta intersección, continúa por la paralela indicada al 
Sureste hasta el punto No. 20, situado a la misma latitud geográfica  de la unión de los ejes de 
la avenida Catamayo y la vía antigua  a Cariamanga (sector Valle Hermoso); de este punto el 
paralelo geográfico al Oeste hasta intersectar la paralela Noroccidental a la avenida Catamayo, 
que pasa a 200 metros de su eje, punto  No. 21; de dicha intersección continua por la paralela 
indicada al Noreste hasta intersectar el eje de la calle sin nombre cuya prolongación conduce 
al barrio La Vega, punto No. 22, siguiendo por el eje de la última calle indicada, en dirección al 
barrio La Vega, hasta intersectar la paralela oriental a la calle A, del barrio La Vega, que pasa a 
100 metros de su eje, punto No.23;  continuando por la paralela indicada al Suroeste hasta 
intersectar la paralela oriental a la calle B del barrio La Vega que pasa a 100 metros de su eje, 
punto No. 24; de dicha intersección, continúa por la última paralela señalada, al Sur hasta 
intersectar la margen derecha de la quebrada de los Tejares, punto No. 25; continuando por la 
margen derecha de la quebrada de los Tejares, aguas abajo, hasta intersectar la paralela 
occidental a la calle “D”, que pasa a 60 metros de su eje, punto No. 26. 
 
AL OESTE.- Del punto No. 26, continúa por la paralela  occidental a la calle “D”, que pasa a 60 
metros de su eje, al Noreste hasta intersectar el eje  de la calle 1, (cuya prolongación conduce 
a El Tingo), punto No. 27; de dicha intersección el meridiano geográfico  al Norte hasta 
intersectar la paralela  Norte  a la calle 1 que pasa a 60 metros de su eje, punto No. 28; 
continuando  por la paralela  referida al Noreste hasta intersectar la alineación que tiene la 
misma dirección del flanco Suroccidental de la pista de aterrizaje del aeropuerto Camilo Ponce 
Enríquez, punto No. 29; de dicha  intersección, continúa por la alineación que tiene la misma 
dirección del flanco  Suroccidental de la pista de aterrizaje del aeropuerto Camilo Ponce 
Enríquez y su prolongación hasta intersectar el eje  de la prolongación  hasta intersectar el eje  
de la prolongación  de la calle que pasa  al Norte del predio  del aeropuerto, punto No. 30; 
continuando por el eje de la calle indicada al Noreste, hasta intersectar la paralela occidental 
a la calle Eliseo Arias Carrión  (vía  de vinculación de la ciudad), que pasa a 250 metros de su 
eje, punto No. 31; de dicha intersección continúa por la paralela indicada al Noroeste  hasta 
intersectar la paralela Suroccidental a la avenida Isidro Ayora (cuya prolongación  constituye 
la vía  a la Costa) que pasa 250 metros de su eje, punto No. 32; continuando por la última 
paralela indicada, al Noroeste hasta intersectar la margen derecha del río Trapichillo, punto 
No. 33; continuando por la margen  derecha del río Trapichillo, aguas arriba, hasta intersectar 
la paralela Suroccidental a 200 m de la avenida Isidro Ayora (cuya prolongación constituye la 
vía a la Costa), punto No. 34; de dicha intersección continúa por la paralela indicada al 
Noroeste, hasta intersectar la margen izquierda del río Guayabal, punto No. 35; de esta 
intersección  sigue por la margen izquierda del río Guayabal, aguas arriba, hasta intersectar la 
paralela Nororiental a la avenida Isidro  Ayora que pasa a 200 metros de su eje, punto No 1. 
 
Artículo 2.-  Los límites entre las parroquias urbanas Catamayo y San José son los siguientes: 
 
De Oeste a Este.- Del punto No. 31, de los límites urbanos de la ciudad Catamayo continúa por 
el eje de la calle que circunda los flancos Norte y Este del predio del Aeropuerto Camilo Ponce 
Enríquez; al Noreste y Sureste hasta intersectar el eje de la avenida Catamayo y el eje de la 
calle del Mirador; de esta intersección continúa por eje de la calle del Mirador al Sureste hasta 
intersectar el eje de la calle de las Américas;  continuando  por eje de la calle  de las Américas 
al Sur hasta intersectar  el eje  de la calle del cementerio de la ciudad (Parque de los 
Recuerdos); de esta intersección  sigue  por el eje  de la calle del cementerio  al Noreste y Este, 
hasta intersectar el eje  de la calle  Las  Acacias; continuando por el eje de la calle Las Acacias 
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al Sur, hasta intersectar la margen derecha de la quebrada Seca; continuando por la margen 
derecha de la quebrada Seca, agua arriba, hasta el punto No. 13, de los límites urbanos de la 
ciudad de Catamayo. 
 
Artículo 3.- La presente ordenanza deroga cualquier otra que se oponga a su cumplimiento y 
aplicación. 
 
Artículo 4.- Formará parte de la presente ordenanza, como documentado habilitante el plano 
urbano de la ciudad de  Catamayo donde se encuentra los límites descritos en los Art. 1 y 2 de 
la presente ordenanza. 
 
Artículo 5.- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su promulgación en el 
Registro Oficial. 
A partir de la presente ordenanza y con las especificaciones expuestas en la misma se 
construye el límite urbano de Catamayo dándonos el siguiente resultado: 
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Mapa 46. Límite urbano 
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Con la ayuda del software SIG se construye el polígono de la delimitación urbana a partir de 
los puntos constantes dentro de la ordenanza, teniendo como resultado un polígono con un 
área de 1195, 191722 has 
 

Mapa 47. Mapa Urbano 
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El crecimiento urbano de Catamayo está evidenciado en un desarrollo no definido,  sin seguir 
un orden a través de una planificación adecuada es así que el área consolidada y que posee 
una trama tipo cuadrícula comprende 83 manzanas (Zona 3). Se evidencia una expansión y 
crecimiento irregular fuera del límite establecido. 
 

2.4.18.2. Población 
 
La parte de importancia social dentro del estudio de la planificación es la población, siendo 
este el elemento vivo y el que dinamiza el territorio ya que es quién desarrolla la actividad y 
adecua el espacio para el desenvolvimiento y desarrollo de las actividades conformándolo en 
ciudad.  
 
El cantón Catamayo para el año 2010  de acuerdo al INEC (Instituto Nacional de Estadísticas y 
Censos), tiene un total de 30.638 hab., de los cuáles 22.697 se consideran dentro del área 
urbana que corresponde al 74,08%, mientras que 7.941 hab., están en el área rural que 
corresponde al 25,91%.  
 
Para analizar el componente poblacional dentro del área urbana se va a considerar el estudio 
por zona censal, siendo ésta una delimitación realizada por INEC, dentro de las zonas 
consolidadas para fines operativos a través de los que sectoriza y asigna un código 
identificativo a los mismos. A continuación mostramos la delimitación de zona realizada por el 
INEC para levantar información. Aunque esto no es  coincidente con la cartografía y con la 
delimitación realizada por el consejo cantonal como urbana estos constituyen instrumentos 
que nos permiten el análisis del comportamiento de la población dentro de las zonas urbanas 
y la concentración o dispersión de la misma. 
 
Se determinaron cinco zonas censales. 
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Mapa 48.Zonas censales dentro del área urbana del cantón Catamayo. 
 

 
 Fuente: INEC, 2010. 
 Elaboración: Equipo Técnico, 2017. 

 
A continuación se analiza varios indicadores por zona censal. 
 
CUADRO 135. Población por zonas censales dentro del área urbana del cantón Catamayo 

ZONA POBLACION TOTAL PORCENTAJE % 

Zona 1 3845 16,94 

Zona 2 4454 19,62 

Zona 3 5101 22,47 

Zona 4 4954 21,83 

Zona 5 4343 19,13 

TOTAL 22697 100 

Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo Técnico, 2017. 
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La zona 3 es la que posee el 22,47%, que equivale a 5101 habitantes, siendo la zona con mayor 
población. La zona 1 tiene el menor número de habitantes con un 16, 84% que representa 
3845 habitantes. 

 
Figura 40. Porcentaje de la población por zonas dentro del área urbana del cantón Catamayo. 

 
Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo Técnico, 2017. 

A continuación se presenta los datos de hombres y mujeres por zonas censales del cantón 
Catamayo.  
 

CUADRO 136. Población de hombres y mujeres por zona censal del cantón Catamayo. 
ZONAS HOMBRE PORCENTAJE MUJER PORCENTAJE 

Zona 1 1928 17,25 1917 16,63 

Zona 2 2213 19,81 2241 19,44 

Zona 3 2471 22,11 2630 22,81 

Zona 4 2435 21,79 2519 21,85 

Zona 5 2124 19,01 2219 19,25 

TOTAL 11171 100 11526 100 

Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo Técnico, 2017. 

 
Representando los datos de hombres y mujeres se observa que hay mayor población de 
hombres (22,11%) y mujeres (22,81%) en la zona 3, con una diferencia del 0,7%; mientras que 
en la zona 1 se registra menor población de hombres (17,25%) y mujeres (16,63%) con una 
diferencia del 0,62%.  
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Figura 41. Porcentaje de hombres y mujeres por zona censal del cantón Catamayo. 

 
Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo Técnico, 2017. 

 
En el siguiente cuadro se describe la población de las zonas censales por edades de acuerdo al 
censo del 2INEC, 2010.  
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Mapa 49. Población por género.  

 
Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo Técnico, 2017. 
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CUADRO 137. Población por edades de las zonas censales del cantón Catamayo.  
EDAD ZONA 1 ZONA 2 ZONA 3 ZONA 4 ZONA 5 HABITANTES 

Menor de 1 año 56 75 94 104 65 394 

De 1 a 4 años 328 326 396 405 367 1822 

De 5 a 9 años 438 520 506 622 472 2558 

De 10 a 14 años 450 555 548 675 535 2763 

De 15 a 19 años 426 448 530 561 455 2420 

De 20 a 24 años 368 407 463 422 374 2034 

De 25 a 29 años 295 379 380 396 356 1806 

De 30 a 34 años 276 292 359 293 306 1526 

De 35 a 39 años 215 245 275 291 266 1292 

De 40 a 44 años 154 216 281 224 209 1084 

De 45 a 49 años 180 210 248 220 197 1055 

De 50 a 54 años 144 177 218 153 154 846 

De 55 a 59 años 126 165 211 145 131 778 

De 60 a 64 años 87 115 152 112 123 589 

De 65 a 69 años 91 123 142 115 121 592 

De 70 a 74 años 77 67 110 76 87 417 

De 75 a 79 años 48 52 88 80 59 327 

De 80 a 84 años 51 43 47 32 33 206 

De 85 a 89 años 19 20 30 22 22 113 

De 90 a 94 años 11 16 19 5 9 60 

De 95 a 99 años 4 2 3 0 2 11 

De 100 años y mas 1 1 1 1 0 4 

TOTAL 3845 4454 5101 4954 4343 22697 
Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo Técnico, 2017. 

 
Para conocer la dinámica demográfica de las 5 zonas censales se presenta el grafico 3, que 
muestra de acuerdo a los datos del censo 2010, que el mayor número de habitantes corresponde 
a las edades de 5 a 14 años mientras que la población desde los 80 años en adelante empieza a 
reducir. 

 
Figura 42. Población por edades de las zonas censales del cantón Catamayo.  

 
 
Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo Técnico, 2017. 
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En los gráficos 4, 5, 6, 7 y 8 se representa de manera individual la población por edades de las 
5 zonas censales dentro del área urbana del cantón Catamayo.  

 
Figura 43. Población por edades de la Zona censal 1. 

 
Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo Técnico, 2017. 
 

Figura 44. Población por edades de la Zona censal 2. 

 
Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo Técnico, 2017. 
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Figura 45. Población por edades de la Zona censal 3.  

 
Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo Técnico, 2017. 

 

Figura 46. Población por edades de la Zona censal 4.  

 
Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo Técnico, 2017. 
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Figura 47. Población por edades de la Zona censal 5. 

 
Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo Técnico, 2017. 

 
En las 5 zonas censales el mayor número de habitantes corresponde a las edades de 5 a 14 años 
mientras que la población desde los 80 años en adelante empieza a reducir. 
 

2.4.18.2.1. Nivel de instrucción de la población 
 
El nivel de instrucción nos permite conocer el número de años aprobado por cada uno de los 
habitantes dentro del área urbana, entendiendo que la educación es un factor muy importante 
dentro del desarrollo de los pueblos. En promedio dentro del área urbana se muestra que el 
mayor número de habitantes (8.091 hab.) tienen un nivel de instrucción de primaria, mientras 
que un mínimo (98 hab.) asistido a un centro de alfabetización/EBA.  
 

CUADRO 138. Nivel de Instrucción de la población de las 5 zonas censales dentro del área 
urbana del cantón Catamayo.  

NIVEL DE INSTRUCCIÓN ZONA 1 ZONA 2 ZONA 3 ZONA 4 ZONA 5 TOTAL 

Ninguno 185 134 129 168 126 742 

Centro de Alfabetización/(EBA) 11 21 14 26 26 98 

Preescolar 41 42 29 46 48 206 

Primario 1404 1695 1674 1836 1482 8.091 

Secundario 752 912 1203 931 1023 4.821 

Educación Básica 349 341 250 626 327 1.893 

Educación Media 259 378 367 346 322 1.672 

Ciclo Postbachillerato 41 43 50 41 53 228 

Superior 320 402 821 337 421 2.301 

Postgrado 24 15 32 13 18 102 

Se ignora 75 70 42 75 65 327 

TOTAL 3.461 4053 4611 4445 3911 20.481 

Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo Técnico, 2017. 
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Figura 48. Nivel de Instrucción de la población de las 5 zonas censales dentro del área urbana 
del cantón Catamayo.  

 
Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo Técnico, 2017. 

 
Por zona censal los casos se muestran gráficamente en las siguientes figuras: 

 

Figura 49. Nivel de Instrucción de la población de la Zona censal 1  

 
Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo Técnico, 2017. 

  

0
1000
2000
3000
4000
5000
6000
7000
8000
9000

7
4

2

9
8 2
0

6

8
,0

9
1

4
,8

2
1

1
,8

9
3

1
,6

7
2

2
2

8

2
,3

0
1

1
0

2

3
2

7

0

200

400

600

800

1,000

1,200

1,400

1,600

1
8

5

1
1 4
1

1
4

0
4

7
5

2

3
4

9

2
5

9

4
1

3
2

0

2
4 7
5



3
0
2 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Catamayo  

 

302 

Figura 50. Nivel de Instrucción de la población de la Zona censal 2  

 
Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo Técnico, 2017. 

 

Figura 51. Nivel de Instrucción de la población de la Zona censal 3  

 
Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo Técnico, 2017. 
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Figura 52. Nivel de Instrucción de la población de la Zona censal 4  

 
Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo Técnico, 2017. 

 

Figura 53. Nivel de Instrucción de la población de la Zona censal 5  

 
Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo Técnico, 2017. 

 

2.4.18.2.2. Población económicamente activa  
 
La PEA es el principal indicador de la oferta de mano de obra en una sociedad. Las personas 
económicamente activas son todas aquellas que, teniendo edad para, están en capacidad y 
disponibilidad para dedicarse a la producción de bienes y servicios económicos en un 
determinado momento. Incluye a las personas que trabajan o tienen trabajo (ocupados) y a 
aquellas que no tienen empleo pero están dispuestas a trabajar (desocupados). Son inactivos 
en cambio, quienes no están en disponibilidad de trabajar ya sea por edad, incapacidad o 
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Se trata de un concepto restringido que, si bien comprende, por ejemplo, a las fuerzas 
armadas, a los desempleados y, en ciertos casos, a los trabajadores familiares no remunerados, 
no incluye a quienes se ocupan de las tareas del hogar. Ello hace que en el Ecuador, como en 
la mayoría de los países, las cifras sobre la fuerza laboral reflejen una subestimación 
considerable de la participación de las mujeres. 
 
Para el cálculo de la PEA tomamos en cuenta el número de personas de 10 años y más 
económicamente activas (PEA) en un determinado año. Son económicamente activas las 
personas en edad de trabajar (10 años y más) que: (i) trabajaron al menos una hora durante el 
período de referencia de la medición (por lo general, la semana anterior) en tareas con o sin 
remuneración, incluyendo la ayuda a otros miembros del hogar en alguna actividad productiva 
o en un negocio o finca del hogar; (ii) si bien no trabajaron, tenían algún empleo o negocio del 
cual estuvieron ausentes por enfermedad, huelga, licencia, vacaciones u otras causas; y (iii) no 
comprendidas en los dos grupos anteriores, que estaban en disponibilidad de trabajar. Como 
ya se mencionó anteriormente se excluyen las personas que se dedican solo al quehacer 
doméstico o solo a estudiar, así como a los que son solo pensionistas y a los impedidos de 
trabajar por invalidez, jubilación, etc.  
 
CUADRO 139. PEA, PEI de las 5 Zonas censales del área urbana del cantón Catamayo.  

POBLACIÓN EN EDAD DE TRABAJAR, PEA Y PEI 

ZONAS PEA PEI PET 

ZONA 1 1516 1507 3023 

ZONA 2 1702 1831 3533 

ZONA 3 2055 2050 4105 

ZONA 4 1799 2024 3823 

ZONA 5 1714 1725 3439 

TOTAL 8786 9137 17923 

% 49.02 50.98 100 

Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo Técnico, 2017. 

 

 
Figura 54. PEA, PEI. 

 
Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo Técnico, 2017. 

 
La Población económicamente activa en el área urbana es el 51% y el 49% restante es la 
población inactiva. 
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Mapa 50. PEA del área urbana del cantón Catamayo. 

 
Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo Técnico, 2017. 
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2.4.18.3. Distribución de servicios básicos 
 

2.4.18.3.1. Agua Potable 
 
Las condiciones de vivienda y de saneamiento ambiental definen, en gran medida, la forma de 
vida de la población. La vivienda influye sobre la satisfacción de otras necesidades básicas 
como salud y educación. De la calidad de los servicios que poseen las viviendas depende, a su 
vez, la capacidad para proteger a los habitantes de agentes externos  y controlar sus riesgos 
sanitarios.  
 
Este indicador refleja el acceso de la población al servicio público de abastecimiento de agua 
tomando como parámetro el lugar de procedencia de la misma. El agua no tratada 
adecuadamente es una de las condiciones más importantes para producir las enfermedades 
intestinales y parasitarias. La medida no se refiere a la calidad del servicio ya que no toma en 
cuenta la cantidad y composición químico-biológica del agua, ni el horario de abastecimiento. 
Sin embargo, proporciona, de manera aproximada, una indicación sobre las condiciones del 
agua que llega a la vivienda. Debido a las limitaciones de las fuentes de información, no es 
posible conocer si el agua es potable o no. Sin embargo, el agua abastecida por la red pública 
tiene algún tipo de tratamiento y, si llega por tuberías al interior  de la vivienda, evita la 
contaminación durante el transporte. 
 
En el campo, la falta de disponibilidad de agua corriente en la vivienda o su cercanía redunda 
en mayor trabajo para las mujeres casi siempre las encargadas de abastecer a sus hogares 
quienes deben invertir tiempo y esfuerzo acudiendo a ríos o vertientes. 
 
Este indicador puede ser utilizado para localizar aquellos sectores en las cuales el desarrollo 
de la oferta sanitaria (agua) esté en deficitarias condiciones y que requieran una priorización 
de la intervención pública. 
 
El Número de viviendas analizada por la procedencia de agua y luego la conexión de la misma 
dentro dela vivienda para el consumo humano de acuerdo a la encuesta del censo del 2010, se 
expresa también como porcentaje del total de viviendas de cada sector. 
 
El indicador nos muestra el lugar de donde procede el agua y los medios de distribución para 
que llegue a cada vivienda para el consumo sin   importar que pueda tener un tratamiento de 
purificación o sea directamente consumida por las personas que habitan en las viviendas.  
 
En resumen dentro de la vivienda tenemos los siguientes indicadores y luego se muestran los 
resultados por zona censal:  
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CUADRO 140. Procedencia del agua recibida.  
Procedencia del agua recibida Zona 1 Zona 2 Zona 3 Zona 4 Zona 5 TOTAL 

De red pública 605 1025 1218 836 934 4618 

De pozo 28 19 10 46 11 114 

De río, vertiente, acequia o canal 238 54 79 213 69 653 

De carro repartidor 2 5 2 24 5 38 

Otro (Agua lluvia/albarrada) 29 10 5 17 8 69 

Total 902 1113 1314 1136 1027 5492 

Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo Técnico, 2017. 

 
Figura 55. Procedencia del agua recibida 

 
Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo Técnico, 2017. 

 
Por zona censal los casos se muestran gráficamente en las siguientes figuras: 
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Figura 56. Procedencia del agua recibida, Zona 1. 

 
Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo Técnico, 2017. 

 
Figura 57. Procedencia del agua recibida, Zona 2. 

 
Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo Técnico, 2017. 
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Figura 58. Procedencia del agua recibida, Zona 3. 

 
Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo Técnico, 2017. 

 
Figura 59.  Procedencia del agua recibida, Zona 4. 

 
Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo Técnico, 2017. 
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Figura 60. Procedencia del agua recibida, Zona 5. 

 
Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo Técnico, 2017. 

 
Los zonas  1 y 4 presentan deficiencias en la obtención del agua para el consumo y siendo 
estos los sectores prioritarios de atención dentro de la zona urbana. 
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Mapa  51. Red de agua potable 
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2.4.18.3.2. Alcantarillado 
 
Las condiciones sanitarias de la vivienda influyen directamente en la salud de los miembros 
que habitan dichas estructuras. La eliminación de excertas  de manera ayuda no sólo a las 
personas sino para disminuir la contaminación ambiental por residuos. La disponibilidad de 
medios sanitarios para la eliminación de excrementos es un reflejo de la calidad de la vivienda. 
La eliminación de excretas y aguas servidas en forma higiénica es necesaria para asegurar un 
ambiente saludable y proteger a la población de enfermedades crónicas. La falta de estas 
condiciones sanitarias favorece la proliferación de insectos y ratas, así como la transmisión de 
agentes infecciosos. 
 
Para la eliminación de excretas el servicio de alcantarillado por red pública es el más adecuado 
pero presenta dificultad cuando éste debe proveerse a viviendas que se encuentran dispersas 
en un territorio por los altos costos que conlleva. 
 
El indicador nos muestra el número de viviendas que poseen servicio higiénico conectado a 
red pública de alcantarillado, a pozo séptico, a pozo ciego, con descarga directa al río, que 
poseen letrina las que no tienen así como el porcentaje correspondiente en relación al número 
total de viviendas. 
 
CUADRO 141. Tipo de Servicio Higiénico  

Tipo de servicio higiénico  Zona 1 Zona 
2 

Zona 
3 

Zona 
4 

Zona 
5 

TOT
AL 

Conectado a red pública de 
alcantarillado 

 494 934 1272 609 721 4030 

Conectado a pozo séptico  298 107 13 357 216 991 

Conectado a pozo ciego  19 26 3 56 34 138 

Con descarga directa al mar, río, lago 
o quebrada 

 3 7 8 2 6 26 

Letrina  1 4 6 1 2 14 

No tiene  87 35 12 11 48 193 

TOTAL  902 1113 1314 1036 1027 5392 

Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo Técnico, 2017. 
 

Figura 61. Tipo de Servicio Higiénico 

 
Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo Técnico, 2017. 
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Por zona censal los casos se muestran gráficamente en las siguientes figuras: 
 

Figura 62. Tipo de Servicio Higiénico, Zona 1. 

 
Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo Técnico, 2017. 

 
Figura 63. Tipo de Servicio Higiénico, Zona 2. 

 
Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo Técnico, 2017. 
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Figura 64. Tipo de Servicio Higiénico, Zona 3. 

 
Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo Técnico, 2017. 
 

Figura 65. Tipo de Servicio Higiénico, Zona 4. 

 
Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo Técnico, 2017. 
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Figura 66. Tipo de Servicio Higiénico, Zona 5. 

 
Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo Técnico, 2017. 
 

El 4.030 viviendas del área urbana poseen servicio higiénico conectado a red pública de 
alcantarillado siendo las zonas 1 y 4 los que poseen menor porcentaje de viviendas con este 
servicio, asociado a lo que se mencionaba anteriormente que estas zonas son las que poseen 
viviendas dispersas, no están consolidadas en un 100% y es en donde los costos de dotación 
del servicio aumentan considerablemente. 
 
Es importante también tomar en cuenta las viviendas con descarga directa de los desechos a 
ríos o quebradas, ya que constituyen focos contaminantes de las aguas que en las zonas más 
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Mapa  52. Servicio Higiénico 
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2.4.18.3.3. Energía Eléctrica 
 
Tomando en cuenta que las condiciones de y los servicios de los que dispone la vivienda 
definen, en gran medida, la forma de vida de la población. La disponibilidad de electricidad es 
uno de los elementos de la calidad de la vivienda. En el país, la disponibilidad de este servicio 
se ha extendido notoriamente, especialmente en las zonas rurales; sin embargo, aún se 
observan diferencias geográficas y residenciales importantes. 
 
Debe observarse que este indicador no refleja la calidad del servicio (por ejemplo, no toma en 
cuenta las interrupciones o el horario de abastecimiento de electricidad ni las variaciones de 
voltaje); y no mide el acceso a servicios públicos (ya que considera todo tipo de servicio). 
 
El indicador se calcula como el número de viviendas que disponen servicio eléctrico, expresado 
como porcentaje del total de viviendas de área urbana 
 

CUADRO 142. Disponibilidad de energía eléctrica.  
Tipo Casos 

Red de empresa eléctrica de servicio público 5326 

Panel Solar 0 

Generador de luz (Planta eléctrica) 19 

Otro 10 

No tiene 137 

TOTAL 5492 

Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo Técnico, 2017. 
 

Figura 67. Disponibilidad de energía eléctrica  

 
Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo Técnico, 2017. 
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dentro de la vivienda se visualiza que la procedencia de la red de empresa eléctrica de servicio 
público es en el 96,97% de las viviendas y otro tipo de procedencia de la luz eléctrica constituye 
el 0,18% del total de viviendas.  

 
Mapa 53. Energía eléctrica 
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2.4.18.3.4. Recolección de Basura 
 
El bienestar y la salud de los miembros del hogar dependen de las condiciones sanitarias de la 
vivienda y de su entorno. La eliminación sanitaria de desperdicios sólidos es fundamental para 
asegurar un ambiente saludable a la población. Este indicador mide la forma de eliminación de 
la basura por distintos medios entre los que considera por carro recolector, la queman, la 
arrojan en terreno baldío o quebrada, de otra forma; en tanto que todas las formas que se 
realizan a través de carro recolector implican contaminación ambiental. 
 
Para los Objetivos de Desarrollo del Milenio este indicador, en la consulta nacional, pertenece 
al Objetivo 7: Garantizar la sostenibilidad del medio ambiente, cuya meta asociada es: Reducir 
a la mitad, para el año 2015, el porcentaje de personas que carezcan de acceso sostenible a 
agua. 
 
En el área urbana presentan los siguientes resultados: 
 
CUADRO 143. Eliminación de basura 

Eliminación de basura  Zona 1 Zona 2 Zona 3 Zona 4 Zona 5 TOTAL 

Por carro recolector  695 1051 1296 976 900 4918 

La arrojan en terreno baldío o quebrada  22 10 1 26 23 82 

La queman  170 45 15 122 85 437 

La entierran  10 6 0 7 13 36 

La arrojan al río, acequia o canal  2 0 0 0 2 4 

De otra forma  3 1 2 5 4 15 

TOTAL  902 1113 1314 1136 1027 5492 

Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo Técnico, 2017. 
 

Figura 68. Eliminación de basura 

 
Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo Técnico, 2017. 

 
Por zona censal los casos se muestran gráficamente en las siguientes figuras: 
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Figura 69. Eliminación de basura, Zona 1. 

 
Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo Técnico, 2017. 

 
Figura 70. Eliminación de basura, Zona 2. 

 
Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo Técnico, 2017. 
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Figura 71.  Eliminación de basura, Zona 3. 

 
Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo Técnico, 2017. 

 
Figura 72. Eliminación de basura, Zona 4. 

 
Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo Técnico, 2017. 
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Figura 73. Eliminación de basura, Zona 5. 

 
Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo Técnico, 2017. 

 
Las zonas 1y 4  presentan otras alternativas de eliminación de basura a más de la del carro 
recolector, siendo factores a tomar en cuenta para aumentar la cobertura de servicio y 
disminuir los problemas de contaminación que se producen como en este caso la 
contaminación al aire y suelo por la quema de la basura. 
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Mapa 54. Eliminación de basura 
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2.4.18.3.5. Vivienda 
 
El número de viviendas ocupadas por personas presentes es de 5492, que representa el 84,16% 
del total de viviendas del área urbana. El número de viviendas por sector censal es el siguiente: 

 

CUADRO 144. Condición de Ocupación  
Condición de Ocupación Zona 1 Zona 2 Zona 3 Zona 4 Zona 5 TOTAL 

Ocupada con personas presentes 902 1113 1314 1136 1027 5492 

Ocupada con personas ausentes 96 60 89 65 43 353 

Desocupada 93 106 41 126 77 443 

En construcción 70 33 25 65 45 238 

TOTAL 1161 1312 1469 1392 1192 6526 

Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo Técnico, 2017. 

 
Figura 74. Condición de Ocupación 

 
Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo Técnico, 2017. 
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Mapa 55. Número de Viviendas  

 
Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo Técnico, 2017. 
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Techo 
 
Como se mencionó anteriormente las condiciones de la vivienda definen en gran medida la 
forma de vida de la población que habita esa vivienda, pero ésta además influye de forma 
radical sobre la satisfacción de otras necesidades básicas como salud y educación.  
 
La calidad de la vivienda depende, a su vez, de la capacidad para proteger a los habitantes de 
agentes externos, brindarles seguridad y privacidad y controlar sus riesgos sanitarios.  
 
Lo que se busca de alguna forma con éstos indicadores de características de la vivienda es 
tener una aproximación a la calidad de la misma conocer el estado del mismo. Dentro de la 
encuesta censal se incluye preguntas que definen el material del que está construido el techo 
y se incluye las siguientes variables de materiales constructivos: Hormigón (losa, cemento); 
asbesto (eternit, eurolit); zinc y teja. Por sector censal los resultados en número y porcentaje 
son los siguientes: 
 
CUADRO 145. Material de Techo o cubierta  

Material del techo o cubierta Zona 
1 

Zona 2 Zona 3 Zona 4 Zona 5 TOTAL 

Hormigón (losa, cemento) 158 314 475 193 233 1373 

Asbesto (Eternit, Eurolit) 177 132 150 224 150 833 

Zinc 86 93 85 100 67 431 

Teja 475 573 595 615 571 2829 

Palma, paja u hoja 1 0 7 3 4 15 

Otros materiales 5 1 1 1 2 10 

TOTAL 902 1113 1313 1136 1027 5491 

Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo Técnico, 2017. 

 

En su mayoría dentro del área urbana 2829 viviendas tienen techo de teja que representa el 
51,52% y 0,18% de las viviendas o sea 10 son de otros materiales 

 

Figura 75. Material de Techo o cubierta 

 
Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo Técnico, 2017. 
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El estado del techo es una pregunta que se la realiza a quien fue entrevistado, lo que refleja 
una cierta subjetividad en las respuestas obtenidas. Pero de esto tenemos en la tabla los 
siguientes resultados por sectores. 
 
CUADRO 146. Estado del techo 

BUENO REGULAR MALO TOTAL 

1.955 2.553 984 5.492 

Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo Técnico, 2017. 

 
El 46% de las viviendas tienen el techo en condiciones regulares; el 36% está en estado  bueno 
y el 18 % en mal estado. 
 

Figura 76. Estado del techo 

 
Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo Técnico, 2017. 

 
Paredes 
 
El material de las paredes define también la calidad de las viviendas, considerando materiales 
como hormigón, ladrillo o bloque; adobe o tapia; madera; caña revestida y otros materiales. 
 
CUADRO 147. Material de paredes exteriores  

Material de paredes exteriores Zona 
1 

Zona 2 Zona 3 Zona 4 Zona 5 TOTAL 

Hormigón 39 40 83 32 47 241 

Ladrillo o bloque 607 791 916 845 701 3860 

Adobe o tapia 234 270 304 236 270 1314 

Madera 17 10 7 19 6 59 

Caña revestida o bahareque 1 2 3 2 1 9 

Caña no revestida 0 0 0 0 0 0 

Otros materiales 4 0 1 2 2 9 

Total 902 1113 1314 1136 1027 5492 

Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo Técnico, 2017. 

 
El porcentaje mayoritario corresponde a paredes de ladrillo o bloque con el 70,28 %, siendo 
éste un material tradicional y muy utilizado a nivel provincial.  
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Figura 77. Material de paredes exteriores 

 
Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo Técnico, 2017. 

 
El estado de las paredes también nos da una idea aproximada a la calidad de vida de las 
personas que habitan dichas viviendas, aunque de manera georeferenciada no podemos 
conocer cuáles son las viviendas que presentan deficiencias o que están deterioradas, pero 
utilizando la desagregación que nos entregan los resultados del INEC podemos obtener por 
sector censal los resultados siguientes: 
 
CUADRO 148. Estado de las paredes exteriores 

BUENO REGULAR MALO TOTAL 

2.184 2.543 765 5.492 

Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo Técnico, 2017. 
 

Figura 78. Estado de las paredes exteriores. 

 
Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo Técnico, 2017. 
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En el gráfico anterior se puede observar que el 46 % de las viviendas tienen un estado regular 
de sus paredes, el 40 % tienen un buen estado y el 14 % tienen un estado malo de las paredes. 
 
Pisos 
 
El recubrimiento inadecuado o la falta del mismo en los pisos, presenta incidencia directa en 
enfermedades en las personas que habitan estas viviendas. Aunque  en el área urbana de 
Catamayo tan sólo el 7,97 % de las viviendas tienen piso de tierra que son 438 viviendas que 
serían las que presenten incidencias en la salud de las personas. El mayor porcentaje de 
viviendas poseen un piso de ladrillo o cemento con el 66,27 % y solo dos viviendas tienen piso 
de caña que representan el 0,03 %.  
 
CUADRO 149. Material predomínate del piso 

Material predominante del piso Casos 

Duela, parquet, tablón o piso flotante 75 

Tabla sin tratar 94 

Cerámica, baldosa, vinil o mármol 1228 

Ladrillo o cemento 3640 

Caña 2 

Tierra 438 

Otros materiales 15 

TOTAL 5492 
Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo Técnico, 2017. 

 
Figura 79. Material predominante del piso 

 
Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo Técnico, 2017. 
 

Cuadro 56. Estado del piso 
BUENO REGULAR MALO TOTAL 

2.046 2.630 816 5.492 

Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo Técnico, 2017. 

 
De acuerdo al censo del 2010, el mayor porcentaje de viviendas tiene el piso en estado regular 
con 47,88%, en buen estado el 37,25 % y en mal estado 14, 85 %. Gráficamente el resultado es 
el siguiente: 
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Figura 80. Estado del piso 

 
Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo Técnico, 2017. 

 
2.4.18.3.6. Necesidades Básicas Insatisfechas 

 
Pobreza por NBI 
 
La descripción del indicador de acuerdo a la fuente es la siguiente: Número de personas (u 
hogares) que viven en condiciones de “pobreza”, expresado como porcentaje del total de la 
población en un determinado año. 
 
Una persona es pobre por necesidades básicas insatisfechas si pertenece a un hogar que 
presenta carencias en la satisfacción de al menos una de sus necesidades básicas 
representadas en cinco componentes: i) calidad de la vivienda, ii) hacinamiento, iii) acceso a 
servicios básicos, iv) acceso a educación y v) capacidad económica. 
 
CUADRO 150. Niveles de hogares pobres según el NBI por parroquia 

Parroquias Hogares no 
pobres 

% Hogares 
pobres 

% Total 

Catamayo 9882 42.7 13256 57.3 23138 

El Tambo 278 6.0 4350 94.0 4628 

Guayquichuma 35 9.1 348 90.9 383 

San Pedro de La 
Bendita 

808 51.1 772 48.9 1580 

Zambi 67 11.6 513 88.4 580 

Total 11070 36.5 19239 63.5 30309 

Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo PDOT, 2017. 
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Figura 81. Pobreza por NBI por parroquia 

 
Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo PDOT, 2017. 

 
La parroquia con mayor porcentaje de pobreza por Necesidades Básicas Insatisfechas 
corresponden a la parroquia del El Tambo (94%) mientras que la parroquia con menor 
porcentaje es San Pedro de La Bendita con 48,9%. El promedio provincial del indicador 
corresponde a 68,20 %. 
 

CUADRO 151. Niveles de hogares pobres según el NBI por Zonas de cabecera cantonal 
Número de hogares* por nivel de pobreza según Necesidades Básicas Insatisfechas  (NBI) 

Zona Hogares no 
pobres 

Hogares 
pobres 

Se ignora Total % 

Zona 1 346 586 8 940 62.34 

Zona 2 567 576 6 1149 50.13 

Zona 3 892 470 9 1371 34.28 

Zona 4 438 754 7 1199 62.89 

Zona 5 549 530 8 1087 48.76 
Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo PDOT, 2017. 

 
Figura 82. Pobreza por NBI por zonas de cabecera cantonal 

 
Fuente: INEC, 2010. 
Elaboración: Equipo PDOT, 2017. 
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A nivel urbano, la zona con mayor porcentaje de pobreza por Necesidades Básicas Insatisfechas 
corresponden a la Zona 4  con 62,89% y  Zona1 con  62,34%, mientras que las zonas con menor 
porcentaje es la Zona 3 con 34,28% del total de la población que se encuentra en esas 
condiciones. El promedio provincial del indicador corresponde a 68,20 %. 
 

2.4.19. Caracterización de amenazas y capacidad de respuesta 
 
Las principales causas de amenaza que se presentan en el Cantón Catamayo se dan en el 
temporal de secano y otros en la época invernal cuando existen mayores precipitaciones.   
Las de época invernal son: 
 
Deslizamientos, inundación, arrastre de suelos y cultivos por la fuerza del agua, 
derrumbamientos, hundimientos. 
 
Las de época se secano son:   
 
Sequía que produce la pérdida de cultivos y ganado, incendios forestales ocasionados y 
accidentales. Todo esto puede generar accidentes a más a de pudiesen darse por fallas 
humanas. 
 

CUADRO 152. Fenómenos naturales y climatológicos recurrentes 
Cantón Evento 
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Catamayo 

Deslizamiento  1     

Deslizamiento 2     

Deslizamiento   1   

Inundación 1     

Inundación      

Inundación   1   

Incendio Forestal      

Incendio Forestal      

Incendio Forestal      

Incendio Forestal      

Incendio Forestal      

Colapso estructural 1     
Fuente: Insumos Estadísticos SENPLADES. Riesgos 2012  
Elaboración: Equipo PDYOT 2017 
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2.4.20. Síntesis del componente, problemas y potencialidades 
 
CUADRO 153.  Matriz potencialidades y problemas 

 
Elaboración: Equipo PDyOT 2017

VARIABLE POTENCIALIDADES PROBLEMAS 

Red nacional de 

asentamientos 

humanos

Catamayo está considerado dentro de la Estrategia 

Territorial Nacional como nodo sub regional 

El porcentaje de cobertura de agua potable en el cantón Catamayo es deficitario, 

problema que se agrava en la zona rural debido a la dispersión poblacional y falta 

de infraestructura para cubrir este servicio.  

Las fuentes de captación de agua cercanas a la ciudad de Catamayo, para 

aprovisionamiento de agua por gravedad no cumplen con la cota necesaria.  

En el cantón Catamayo no se cuenta con plantas de tratamiento para aguas 

residuales.   

El porcentaje de cobertura de recolección de desechos sólidos por carro 

recolector se ubica por debajo de la media nacional, problema que se evidencia 

en las poblaciones rurales.

Inadecuada disposición de residuos sólidos en el área rural.

Acceso a servicios 

de educación y 

salud

En el asentamiento humano de El Tambo se concluye la 

construcción de una Unidad del Milenio, lo cual mejorará 

significativamente los servicios de educación en este 

sector.

Inexistencia de Instituciones de nivel superior dentro del territorio cantonal.

El porcentaje de viviendas que se encuentran en condiciones irrecuperables es 

elevado en el cantón Catamayo. Problemática que se acentúa en las parroquias 

de El Tambo, Guayquichuma y Zambi debido a la migración hacia la cabecera 

cantonal.

En la cabecera cantonal existe un elevado número de hogares que no cuentan 

con vivienda propia.

Se cuenta con diferentes pisos altitudinales en el cantón lo 

que posibilita el cultivo de diversidad de productos 

agrícolas.

Catamayo se encuentra en un punto de conexión en la 

región sur entre la Sierra y la Costa. 

San Pedro de la Bendita constituye un paso obligado hacia 

el Santuario de El Cisne lo que atrae a gran número de 

peregrinos, especialmente los meses de agosto a 

noviembre.

La dispersión de la población rural disminuye el acceso a servicios básicos y de 

equipamiento social.  

Hacinamiento en la  cabecera cantonal originada por la migración interna de los 

habitantes del sector rural.

Dispersión y 

concentración 

poblacional 

ASENTAMIENTOS HUMANOS

Infraestructura y 

acceso a servicios 

básicos

Acceso a vivienda

Localización de 

asentamientos 

humanos

Movilización de los habitantes hacia la cabecera cantonal en busca de bienes y 

servicios.
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2.5. MOVILIDAD, ENERGÍA Y CONECTIVIDAD.  
 
El Sistema de Movilidad, energía y conectividad, se entiende como un sistema estructurador del 
territorio, que permitirá la interrelación entre los diferentes centros poblados. También permite 
la articulación con el sistema económico–productivo, para lo cual se requiere redes dadas 
principalmente por el trazado vial, en sus diferentes niveles y jerarquías, así como por la 
infraestructura de aeropuertos, redes eléctricas y de telecomunicaciones que involucren el 
acceso a las Tecnologías de la información y la comunicación (TIC). 
 

2.5.1. Acceso a servicios de telecomunicaciones.  
 
Se debe entender por acceso de comunicaciones no solamente la simple unión física de dos 
puntos, sino que se debe tener un vínculo eficiente que permita minimizar costos y optimizar 
los recursos. En la actualidad, si comparamos las telecomunicaciones a nivel Mundial con la de 
hace 10 años atrás, podemos notar una evidente evolución. Se debe tomar en cuenta que las 
telecomunicaciones se encuentran implicadas en casi todas las actividades diarias y facilita a las 
personas la comunicación y la conectividad, que es vital para el desarrollo de los pueblos en 
todos los niveles, acortando distancias y tiempos. Se debe tomar en cuenta que las 
telecomunicaciones se encuentran implicadas en casi todas las actividades diarias y facilita a las 
personas la comunicación y la conectividad, que es vital para el desarrollo de los pueblos en 
todos los niveles, acortando distancias y tiempos. Sin embargo el cantón Catamayo los centros 
poblados del cantón Catamayo tiene un total déficit de acceso a las señales de los canales de 
televisión libre y solo los hogares que tienen contratado televisión pagada por cable, de la zona 
central de la ciudad de Catamayo posee señal de televisión nacional e internacional que es 
pagada, limitándole de este servicio a la mayor cantidad de la población que por su nivel 
económico no puede contratarlo. Esta situación se agrava en las parroquias de Zambi, 
Guayquichuma y El Tambo en los cuales prácticamente no tiene señal de ninguno de los canales 
nacionales de TV salvo que contraten la televisión satelital pagada. 
 
En el cuadro siguiente se refleja las antenas existentes en el cantón de Catamayo que nos 
permite tener una idea de la infraestructura en telecomunicaciones instalada.   
 
CUADRO 154. Antenas Levantadas en el Cantón Catamayo 

NOMBRE ANTENA TIPO SISTEMA 

CABLEVISIÓN (2) SERVICIOS FIJO Y MÓVIL 

TELCONET MICROONDA 

CORPORACIÓN NACIONAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

MICROONDA 

CONECEL S.A. (4) SERVICIO MÓVIL AVANZADO 

SUBCENTRO DE SALUD CATAMAYO SERVICIOS FIJO Y MÓVIL 

RADIO SEMILLITAS DE AMO  OTRO 

RADIO WGMILENIUM  OTRO 

RADIO BOQUERÓN  OTRO 

OTECEL S.A. (2) SERVICIO MÓVIL AVANZADO 

CORPORACIÓN NACIONAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

SERVICIOS FIJO Y MÓVIL 

POLICÍA NACIONAL SERVICIOS FIJO Y MÓVIL 

EERSA (EMPRESA ELÉCTRICA  REGIONAL DEL  
SUR) 

SERVICIOS FIJO Y MÓVIL 

TAME SERVICIOS FIJO Y MÓVIL 

DAC (5) SERVICIOS FIJO Y MÓVIL 
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NOMBRE ANTENA TIPO SISTEMA 

DAC SERVICIO MOVILAERONAUTICO 

TAME SERVICIO MOVILAERONAUTICO 

COOPERATIVA DE TAXIS UNIÓN SERVICIOS FIJO Y MÓVIL 

COOPERATIVA DE CAMIONETAS LA VEGA SERVICIOS FIJO Y MÓVIL 

FUERZAS ARMADAS SERVICIOS FIJO Y MÓVIL 

CENTRAL TÉRMICA CATAMAYO SERVICIO FIJO TERRESTRE, ENLACES 
RADIOELÉCTRICOS 

CENTRAL TÉRMICA CATAMAYO (2) SERVICIOS FIJO Y MÓVIL 

MALCA SERVICIOS FIJO Y MÓVIL 

MUNICIPIO DE CATAMAYO SERVICIOS FIJO Y MÓVIL 
Fuente: SENPLADES - UTPL 2011 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017 

 
Del cuadro anterior se refleja que existen los siguientes tipos de sistemas de comunicación 
instalados: 
 
 5 estaciones base – microondas  CONECEL -CLARO radiocomunicación  
 1 antena enlaces fuera de banda de microondas 
 1 estación base – microondas OTECEL - MOVISTAR 
 3 antenas de radio FM y TV 
 2 antenas de enlaces microondas   
 2 antenas de radionavegación 
 1 antena para enlace satelital 
 19 antenas de fuera de banda de microondas  
 
Respecto a la ubicación, la infraestructura de telecomunicaciones es básicamente urbana, tal 
como lo muestran el cuadro siguiente. La mayor presencia de estructuras está en la cabecera 
cantonal Catamayo. Por lo cual la cobertura de Televisión en la mayoría del canto es de muy 
mala calidad, en incluso en la ciudad de Catamayo televisión inalámbrica es inexistente, solo es 
cubierta por una operadora de televisión por cable. 
 
CUADRO 155. Ubicación Infraestructura de Telecomunicaciones del Cantón Catamayo 

Ubicación No % 

Antenas Rural 10 29 

Urbano 24 71 

Total 34 100 
Fuente: SENPLADES - UTPL 2011 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017  
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Figura 83. Ubicación de las antenas de telecomunicación 

 
Fuente: SENPLADES - UTPL  2011 
Elaboración: Equipo PDYOT 2014-2019 

 
CUADRO 156. Cobertura del Servicio de la Operadora OTECELSA y  CONECEL SA  para las 

Parroquias del  Cantón Catamayo. 

Parroquia 
Tiene Cobertura 

OTECEL S.A 
Tiene cobertura 

CONETEL S.A 

Catamayo (La Toma) SI SI 

El Tambo NO SI 

Guayquichuma NO NO 

San Pedro de la Bendita SI SI 

Zambi NO NO 

Fuente: SENPLADES - UTPL  2011 
Elaboración: Equipo PDYOT 2014-2019 

 
La telefonía fija en las parroquias urbanas del cantón Catamayo tiene mediana cobertura, pero 
es prácticamente inexistente en el área rústica, sin embargo si no existiera la telefonía móvil aun 
cuando es ineficiente, estos sectores rurales no tuvieran ningún acceso a la comunicación 
telefónica.   
 
CUADRO 157. Acceso a servicios en telecomunicaciones 

ACCESO A SERVICIOS EN TELECOMUNICACIONES 

Tipo de 
servicio en 
telecomuni
caciones 

Catamayo El Tambo Guayquichuma San Pedro Zambi Total 
Acceso Cobertur

a 
Acceso Cobertur

a 
Acceso Cobertur

a 
Acceso Cobertur

a 
Acceso Cobert

ura 
Acceso Cobert

ura 

Telefonía 
fija 

3253 55% 256 22% 49 40% 268 61% 37 18% 3863 49% 

Telefonía 
móvil 

4732 20% 720 16% 76 20% 133 8% 108 19% 5769 19% 

Acceso a 
internet 

347 6% 19 2% 0 0% 16 4% 0 0% 382 5% 

Radio 
comunicaci
ones 

- - - - - - - - - - - - 

Fuente: PDYOT Catamayo 2012- 2022, SENPLADES, CNT 
Elaboración: Equipo PDYOT 2014-2019 
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Figura 84. Acceso a servicios en telecomunicaciones 

 
Fuente: PDYOT Catamayo 2012- 2022, SENPLADES, CNT 
Elaboración: Equipo PDYOT 2014-2019 

 
Por la acción conjunta del GAD de Catamayo y la C.N.T., las cuales realizaron una campaña para 
dotar del servicio acceso a internet a todas las instituciones educativas del Cantón, se logró 

cubrir con el acceso a internet al 100% de las instituciones educativas. 
 
CUADRO 158. Número de instituciones educativas con servicio a internet 

Parroquia # % 

Catamayo 26 100 

El Tambo 17 100 

Guayquichuma 2 100 

San pedro de La Bendita 4 100 

Zambi 6 100 
Fuente: PDYOT Catamayo 2012- 2022, 
Elaboración: Equipo PDYOT 2014-2019 

 
Figura 85. Tipo de servicio en telecomunicación 

 
Fuente: PDYOT Catamayo 2012- 2022 
Elaboración: Equipo PDYOT 2014-2019 
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De la información del sistema de comunicaciones se destaca lo siguiente: 

 La inserción de la telefonía móvil en el mercado, ha desplazado considerablemente la demanda 
de telefonía fija. 
 

 Debido a la implementación de la telefonía móvil de las diferentes operadoras que ofrecen sus 
servicios, nos refleja una relación de teléfonos móviles con respecto al número de habitantes 
del cantón de 19% de servicio, situación que se refleja en mayor escala en la ciudad de Catamayo 
con relación teléfonos móviles con respecto al número de habitantes de 20%. 
 

 El acceso internet de manera general es deficiente por cuanto las personas que poseen el 
servicio no están satisfechas con el ancho de banda asignado. sin embargo cabe destacar que 
en la actualidad en la parroquia de Zambi existe instalado un nodo para acceso a internet en 
banda ancha que puede cambiar sustancialmente la cobertura de internet en ésta parroquia.  
 

2.5.2. Potencia instalada y tipo de generación de energía eléctrica. 
 
El principal aporte de energía eléctrica para la ciudad de Catamayo y de Loja lo constituye la 
central térmica de Catamayo la cual se vuelve significativa en los años que se presentaron 
fenómenos de sequía en las centrales generadoras más importantes del país. Esta central 
constituye el único aporte en energía eléctrica para uso público importante que existe en el 
cantón Catamayo; sin embargo en la actualidad se encuentran en implementación un proyecto 
de energía solar/fotovoltaica en la parroquia de El Tambo por el sector La Era de 2MW y en la 
parroquia de San Pedro de 1 MW y se han planteado a nivel de estudio preliminar la instalación 
de una central hidroeléctrica en el rio Catamayo (Puente del Inca). Igualmente según lo indica el 
Atlas Eólico del Ecuador, la provincia de Loja en la cual está incluido el catón Catamayo se lo 
considera “Potencial Factible a Corto Plazo”. 
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Mapa 56. Potencial Eólico del Ecuador. 

 
Fuente: Ministerio de Electricidad y Energía Renovable 
Elaboración: Equipo PDYOT 2014-2019 
  



3
4
0 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Catamayo  

 

340 

CUADRO 159. Potencia instalada y tipo de generación de energía eléctrica 

Cantón 
(Catamayo) 

POTENCIA INSTALADA MW 
Catamayo El Tambo Guayquichuma San Pedro Zambi 

Energía Eólica      

Energía 
Geotérmica 

     

Energía Solar/ 
fotovoltaica 

     

Energía 
termoeléctrica 

20,26     

Otros      

Total 20,26 0 0 0 0 
Fuente: PDYOT Catamayo 2012- 2022 
Elaboración: Equipo PDYOT 2014-2019 

 
CUADRO 160. Número de hogares con servicio de energía eléctrica en la provincia de Loja 

Cantón Red de 
EERSSA 

% GENERADO % PANEL 
SOLAR 

% OTRO % NO 
TIENE 

% TOTAL 

Loja 53532 97.81 19 0.03 4 0.01 81 0.15 1093 2.00 54729 

Calvas 6435 95.08 0 0.00 0 0.00 4 0.06 329 4.86 6768 

Catamayo 7224 95.19 24 0.32 4 0.05 23 0.30 314 4.14 7589 

Célica 3308 94.98 0 0.00 6 0.17 8 0.23 161 4.62 3483 

Chaguarpamba 1756 88.55 2 0.10 2 0.10 5 0.25 218 10.99 19.83 

Espíndola 3021 87.74 1 0.03 0 0.00 3 0.09 418 12.14 3443 

Gonzanamá 3188 88.41 1 0.03 2 0.06 4 0.11 411 11.40 3606 

Macará 4488 94.72 4 0.09 8 0.17 3 0.06 233 4.96 4696 

Paltas 5693 91.88 1 0.02 0 0.00 21 0.34 481 7.76 6196 

Puyango 3692 91.98 1 0.02 0 0.00 4 0.10 317 7.90 4014 

Saraguro 6717 87.97 4 0.05 6 0.08 15 0.20 902 11.80 7644 

Sozoranga 1667 90.70 0 0.00 0 0.00 8 0.44 163 8.87 1838 

Zapotillo 2749 86.01 6 0.19 25 0.78 21 0.66 395 12.36 3196 

Pindal  1849 92.08 1 0.05 4 0.20 10 0.50 144 7.17 2008 

Quilanga 1044 91.42 0 0.00 1 0.09 0 0.00 97 8.49 1142 

Olmedo 1218 88.71 1 0.07 0 0.00 5 0.36 149 10.85 1373 

Total 113708 
Fuente: PDYOT Catamayo 2012- 2022  
Elaboración: Equipo PDYOT 2014-2019 

 
El cantón Catamayo ocupa el segundo lugar en cuanto a cobertura de servicio de energía 
eléctrica, llegando a alcanzar una cobertura del 95.19% de los hogares que existen en el cantón, 
servicio de comercialización que es realizado por la EERSSA. 
 
CUADRO 161. Hogares con servicio de energía eléctrica por parroquia 

HOGARES CON SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR PARROQUIA 

PARROQUIA RED DE EERSSA % 

Catamayo 5488 92% 

El Tambo 1031 89% 

Guayquichuma 109 90% 

San Pedro 411 94% 

Zambi 185 89% 

Total 7224 92% 
Fuente: PDYOT Parroquiales y  SIN-INFOPLAN (CENSO NACIONAL VII POBLACIÓN Y VIVIENDA 2010) 
Elaboración: Equipo PDYOT 2014 – 2019  
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Figura 86. Hogares con servicio de Energía Eléctrica 

 
Fuente: PDYOT Parroquiales y  SIN-INFOPLAN (CENSO NACIONAL VII POBLACIÓN Y VIVIENDA 2010) 
Elaboración: Equipo PDYOT 2014-2019 

 
De la información de la potencia instalada y tipo de generación de energía eléctrica se destaca 
lo siguiente: 
 

 En general la cobertura de la población con el suministro de energía eléctrica es bastante 
satisfactorio llegando a una cobertura al 95,19 de los hogares del cantón Catamayo. 
 

 Se debería hacer un seguimiento a los actuales proyectos de energía alternativa (solar), con el 
fin de valorar su rendimiento y sustentabilidad además considerar el futuro uso de la capacidad 
de energía eólica que se puede generar. 
 

2.5.3. Sistema de Riego 
 

2.5.3.1. Tipos de proyectos o sistemas de riego 
 
A nivel provincial el Sistema de Riego Comunitario ocupa la mayor superficie regable con 20 205 
ha del total del área regable registrada en la provincia que corresponde a 43 998 ha, y de la que 
se benefician alrededor de 19 562 usuarios.  
 
CUADRO 162. Superficie regable y beneficiarios según tipos de proyectos de riego y/o sistema de 

riego 
SISTEMA DE RIEGO/PROYECTO DE RIEGO Nro. ÁREA REGABLE (ha) USUARIOS 

Sistemas de riego públicos no transferidos 6 9 616 2 548 

Sistemas de riego públicos transferidos 14 5 880 3 392 

Sistemas de riego comunitarios 660 20 205 12 178 

Sistemas de riego en construcción 1 316 112 

Proyectos de riego con factibilidad 10 3 195 1 332 

Proyectos de riego seleccionados 5 4 786 s/d 

TOTAL 696 43 998 19 562 
Fuentes: RIDRENSUR EP, Plan Integral de Desarrollo de los Recursos Hídricos de la provincia de Loja, SENAGUA. 
Elaboración: RIDRENSUR EP 2017 
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2.5.3.1.1. Tipos de riego a nivel cantonal 
 

A nivel cantonal se distinguen tres tipos de sistemas de riego que son: 
 

 El sistema de riego público transferido 

 Sistema de riego comunitario 

 Sistema de riego en construcción 
 

2.5.3.1.2. Sistema de riego público transferido 
 
Este tipo de riego se localiza en el sector la Era de la parroquia el Tambo, el cual abarca una 
superficie de  252,20 ha regables, con 164 beneficiarios. 
 
CUADRO 163. Sistemas de riego públicos transferidos 

CUENCA 
SUBCUENCA 

PROYECTO/ 
SISTEMA 
DE RIEGO 

TIPO DE 
PROYECTO/ 
SISTEMA DE 

RIEGO 

ESTADO 
ACTUAL 

RIO/QBDA COTA 
m 

s.n.m. 

CAUDAL 
CONCEDIDO 

(m³/s) 

ÁREA 
REGABLE 

(ha) 

USUARIOS 

Catamayo La Era Sistemas de 
riego 
públicos 
transferidos 

Operación San 
Agustín 

1 660 0,211 252,20 164 

Fuente: RIDRENSUR EP 
Elaborado por: Equipo PDOT, 2017 

 
Este sistema es administrado por los propios usuarios. Este proyecto abarca los barrios La Era, 
San Bernabé, la Capilla y San Agustín, en esta zona las quebradas San Agustín, Casharuro, e 
Infiernillos constituyen los principales drenes naturales. 
 
La parroquia El Tambo cuenta con una red hidrográfica densa; esta se ubica en la zona alta de la 
cuenca hidrográfica del río Catamayo. El área de captación territorial está conformada por las 
quebradas se benefician aproximadamente 23 sistemas de riego con un área irrigada de 
aproximadamente 733,9 ha.  
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Mapa 57. Sistema de riego público transferido 
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2.5.3.1.3. Sistema de riego comunitario 

 
El sistema de riego  comunitario, cuenta con 61 concesiones y con área regable  de 4170, 56 ha 
y con 1156 usuarios 
 
CUADRO 164. Sistemas de riego comunitario 

PROVINCIA/ZONA/CANTÓN No. CONCESIONES CAUDAL 
CONCEDIDO [l/s] 

ÁREA 
REGADA[ha] 

USUARIOS 

CATAMAYO 61 3 242,23 4 170,56 1 156 

Fuente: SENAGUA (Demarcaciones Hidrográficas), Base de datos de concesiones de uso y aprovechamiento del agua 
Elaborado por: Equipo PDOT, 2017 

 
CUADRO 165. Sistemas de riego comunitario Demarcación Hidrográfica Puyango Catamayo 

Parroquia Cuenca Sub 
cuenca 

Captaciones Caudal  ha Usuari
os 

Población 
Beneficiada 

CATAMAYO Río 
Chira 

Río 
Macará 

Qda. Trapichillo 70.4 88 49 190.12 

Qda. Trapichillo/C. 
Bellavista Trapichillo 

25.6 32 85 329.8 

Qda. Indiucho 11.7 13 1 3.88 

Rio Guayabal 30.42 33.8 10 38.8 

Rio Trapichillo Canal 
Principal, Canal S 

15.2 19 11 42.68 

Rio Guayabal 222.3 247.01 161 624.68 

Rio Guayabal/C. No. 
2 

141.3 157 15 58.2 

Rio Guayabal 58.05 73 13 50.44 

Rio Guayabal/C. No. 
5 

90.9 101 2 7.76 

Rio Guayabal 64.71 71.9 13 50.44 

Rio La Toma 117.81 130.9 60 232.8 

Rio Catamayo/C. 
Boqueron 

701.5 701.5 10 38.8 

Qda. La Vina 10 5 1 3.88 

Qda. Ucarangui 4.8 6 4 15.52 

Rio Guayabal 5.18 8 2 7.76 

Qda. La Viða 4 5 1 3.88 

Rio Guayabal 44.32 55.4 2 7.76 

Qda. Ucarangui 4.48 5.6 4 15.52 

Río 
Catama
yo 

Rio Catamayo / Canal 
De Riego Boqueron 

523.59 654.49 8 31.04 

Río Guayabal / Canal 
De Riego Vallesteros 
Margen Derecho N° 8 

124.9 161 5 19.4 

Río Trapichillo / 
Canal Manuncho  

14.19 15.78 14 54.32 

Río Guayabal / 
Quebrada Seca / 
Quebrada Yarbe, 
Chucadel, Larcapa 

5.178 5.975 26 100.88 

Rio Trapichillo / 
Canal Cenicero Alto 

10.1 9 2 7.76 

EL TAMBO Río 
Chira 

Río 
Macará 

Qda. La Capilla 77.6 97 63 244.44 

Qda. Chapamarca - 
Juanes 

6.16 7.7 8 31.04 
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Rio Catamayo 14.4 18 3 11.64 

Qda. Sapos Amarillos 4.52 5.65 25 97 

Qda. S. Agustin 211.4 302 212 822.56 

Vert. El Chiro O 
Churuguayco 

5.6 7 8 31.04 

C. La Era 26.2 32.75 18 69.84 

Qda. S. Agustin 11.13 13.29 11 42.68 

Vert. S. Joaquin 
Guaduas 

4.92 5 5 19.4 

Qda. Chapamarca /C. 
Jorupe 

4 5 5 19.4 

Qda. Chapamarca 11.88 14.75 22 85.36 

Qda. Indiucho, 
Chapamarca/Acq. 
No. 2 

26.8 31.5 6 23.28 

Río 
Catama
yo 

Quebrada Indiucho / 
Quebrada Juares / 
Quebrada 
Chapamarca / Canal 
Jorupe  

36.8 46 1 3.88 

Quebrada Indiucho / 
Quebrada Juanes / 
Quebrada 
Chapamarca / Canal 
Patacorral-Juanes 

55.74 69.675 1 3.88 

Río Catamayo / 
Quebrada El Huayco 
/ Acequia Nº1 

5.78 7.21 10 38.8 

Quebrada Indiucho / 
Quebrada Juanes / 
Quebrada 
Chapamarca / Canal 
Begones (Linderos 
Predio Guaman 
Manuel Agustin Y 
Paute Luis Alberto) 

28.24 35.3 2 7.76 

Quebrada San 
Agustin / Canal San 
Agustin 

31.02 38.85 23 89.24 

Quebrada San 
Agustin / Canal San 
Agustin, La Merced Y 
Zotahuayco 

30.4 266 14 54.32 

Quebrada El Huayco 
/ Quebrada Capilla / 
Canal N° 1, N° 2, N° 3, 
N° 5, N° 6, N° 7 
Margen Derecho Y N° 
4 Margen Izquierdo 
(Predio Ex Haciendas 
Verdun Y La Capilla) 

58.28 72.85 1 3.88 

Quebrada Indiucho / 
Quebrada Juanes / 
Quebrada 
Chapamarca (Canal 
Nº22) 

4.8 6 1 3.88 
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Quebrada San 
Agustin / Acequia N° 
7, N° 8 Y N° 9 Margen 
Izquierdo  

4.2 5.25 4 15.52 

Rio Catamayo 20.16 25.2 15 58.2 

GUAYQUIC
HUMA 

Río 
Puya
ngo 

Río 
Yaguac
hi 

Río Yaguachi / 
Vertientes Sin 
Nombre (Los Hornos 
O Primavera) 

8.02 10 9 34.92 

SAN 
PEDRO DE 

LA 
BENDITA 

Río 
Puya
ngo 

Río 
Yaguac
hi 

Rio Ambacas / 
Quebrada 
Rumipotrera / 
Quebrada De Sharve 
/ Vertiente Sin 
Nombre Nº 1,2y 3  

12 15 1 3.88 

Rio Yaguachi / 
Quebrada De La Cola 
/ Quebrada Pilares / 
Vertiente El Aguacate 
Margen Derecho  

0.99 120 1 3.88 

Río 
Chira 

Río 
Macará 

Rio Catamayo 11.08 12 6 23.28 

Reman. Qda. La 
Concha 

10.4 13 13 50.44 

Qda. La Concha 5.44 6.8 2 7.76 

Qda. El Sauce Y Vert. 
La Playa Tuar 

20.898 34.33 95 368.6 

Qda. La Concha 33.92 42.4 27 104.76 

Rio Catamayo 10 10 1 3.88 

Rio Guayabal 94.95 105.5 3 11.64 

C. Giron 1 Y 2 9.06 12 2 7.76 

Río 
Catama
yo 

Río 
Catamayo/Quebrada 
Potrerillos/Dren Al 
Río Catamayo 

28 35 4 15.52 

ZAMBI Río 
Puya
ngo 

Río 
Pindo 

Qda. Las Zacas-Sambi 13 12.5 13 50.44 

Vert. La Saca 4.51 7.5 1 3.88 

Río 
Yaguac
hi 

Río Yaguachi / 
Quebrada De La Cola 
/ Quebrada Pilares / 
Quebrada Maco 
Maco / Quebrada 
Guararay    

6.5 16.2 14 54.32 

Río 
Yaguac
hi 

Río Yaguachi / 
Quebrada De La Cola 
/ Quebrada Pilares / 
Acequia Nº 2 Margen 
Derecho  

6.4 7 7 27.16 

Fuente: SENAGUA (Demarcaciones Hidrográficas), Base de datos de concesiones de uso y aprovechamiento del agua 
Elaborado por: Equipo PDOT, 2017 

  



3
4
7 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Catamayo  

 

347 

Mapa 58. Sistema de Riego Comunitario 

 
Fuente: SENAGUA (Demarcaciones Hidrográficas), Base de datos de concesiones de uso y aprovechamiento del agua 
Elaborado por: Equipo PDOT, 2017 
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2.5.3.1.4. Sistema de riego en construcción 
 
En lo que respecta a sistemas de riego en construcción se encuentra localizados en el Parroquia 
El Tambo sector Malla  y San Pedro, cuya área regable es de 901 ha y  94 ha respectivamente. 
 
CUADRO 166. Sistemas de riego en construcción, factibilidad y seleccionados (PHILO) 

CUENCA 
SUBCUENCA 

PROYECTO 
SISTEMA DE 

RIEGO 

RIO/QBDA COTA 
m s.n.m. 

Q(diseño) 
m3/s 

ÁREA 
REGABLE 

BENEFICIARIOS 

CATAMAYO Malla Catamayo 1 312 1,200 901 200 

San Pedro El Sauce 1 933   94 81 

Fuentes: RIDRENSUR EP; Plan Integral de Desarrollo de los Recursos Hídricos de la provincia de Loja (PHILO) 
Elaborado por: Equipo PDOT, 2017 

 
Actualmente en la parroquia Guayquichuma no existe ninguna infraestructura de riego. En lo que respecta 
a Zambi,  tiene muy pocas áreas con acceso a riego, tal como se puede visualizar en el siguiente mapa, 
solamente una pequeña parte  de la parroquia, ubicada al oeste puede utilizar agua para riego en su 
producción agrícola y pecuaria y la mayoría del territorio, no tienen riego. Ello se debe en buena parte al 
relieve de la parroquia y a la falta de canales o sistemas para este fin. 
El sistema de riego existente en la parroquia San Pedro, sus zonas de captación, infraestructuras que 
posibilitan su funcionamiento, áreas de riego (cobertura), beneficiarios, entre otros. 

 
CUADRO 167. Sistemas de riego de San Pedro de La Bendita 

PROYECTO 
SISTEMA 
DE RIEGO 

RIO/QBDA Infraestructura ÁREA DE RIEGO BENEFICIOS 

San 
Vicente 

Qbda. El 
Sauce  

Canal de riego Sectores de San Vicente, 
Urushapa, El Suace, El Limo 
y cabecera parroquial 

Cultivos de 
ciclo corto 

La Concha Bda. La 
Concha 

Canal de riego  Sectores la Concha y 
Togueros 

Cultivos de 
ciclo corto 

Fuentes: PDOT Guayquichuma, 2014-2015 
Elaborado por: Equipo PDOT, 2017 

 

Actualmente estos sistemas de riego de San Vicente y La Concha, se encuentran en marcha de 
mejoramiento de captación en la 1 fase y la  2 fase para la  redistribución. 
 

2.5.4. Redes viales y de transporte 
 
El sector céntrico de la ciudad de Catamayo abarca el mayor porcentaje de vías asfaltadas, con 
un alto porcentaje de aceras y bordillos construidos, a medida que salimos de este sector en las 
áreas en proceso de consolidación, se va deteriorando el sistema vial, pues las vías son lastradas 
y en condiciones aceptables, en áreas periféricas hay vías en tierra que en invierno son 
intransitables. 
 
En la red vial de CATAMAYO se observa una gran variedad de criterios para la determinación de 
sus secciones transversales; pues los anchos de las calzadas varían desde 7 metros a 11 metros 
llegando hasta 14 metros de ancho. En las avenidas van desde 6 metros de hasta 10 metros; 
igual situación sucede con las aceras; sobre todo donde existe la presencia de los portales. 
 
Al igual que la ciudad de Catamayo en las áreas urbanas de las cabeceras parroquiales de: El 
Tambo, Guayquichuma,  Zambi (Adoquinadas), y San Pedro (Asfaltada), en el sector céntrico 
abarca el mayor porcentaje de vías adoquinadas o asfaltadas, con un alto porcentaje de aceras 
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y bordillos construidos, a medida que salimos de este sector en áreas en proceso de 
consolidación, se va deteriorando el sistema vial, pues las vías  son lastradas y en condiciones 
aceptables y en áreas periféricas hay vías en tierra que en invierno  son intransitables. 
 
 

2.5.4.1. Servicios de transporte 
 
Dentro de lo que significa el transporte en la ciudad de CATAMAYO, se aborda el tema del Parque 
Automotor que condiciona el tránsito y el volumen vehicular sobre sus calles. En éste tema se 
concluye  que CATAMAYO por su ubicación estratégica, se moviliza diariamente gran cantidad 
de vehículos que comunican a CATAMAYO con el resto de parroquias del cantón y cantones de 
la provincia de Loja; este servicio es dado por cooperativas de transporte terrestre, intracantonal 
e interprovincial. Al interior del cantón Catamayo la principal forma de transporte son las 
camionetas y los buses urbanos con los que se cuentan actualmente, por lo que llega a tener 
una oferta de transporte 251 unidades. 
 
CUADRO 168. Oferta de transporte 

COOPERATIVA MODALIDAD DOMICILIO UNIDADES 

RIO GUAYABAL MIXTO CATAMAYO 21 

29 DE ABRIL MIXTO CATAMAYO 37 

VALLE HERMOSO MIXTO CATAMAYO 22 

PRIMERO DE MAYO MIXTO CATAMAYO 21 

LA VEGA MIXTO CATAMAYO 14 

PATRONA DEL CISNE MIXTO CATAMAYO 20 

VALLE EXPRESS MIXTO CATAMAYO 11 

EL TAMBO INTRAPROVINCIAL CATAMAYO 16 

SANPEBITA MIXTO SAN PEDRO 11 

2 DE JUNIO S.A MIXTO CATAMAYO 18 

CAMILO PONCE E TAXIZ CATAMAYO 12 

URBACAT S.A URBANO CATAMAYO 17 

CANTRAL CATAMAYO INTRAPROVINCIAL CATAMAYO 24 

SURENCANTADO CIA 
LTDA 

ESCOLAR CATAMAYO 7 

Fuente: Agencia Nacional de Transito-Loja 
Elaboración: Equipo PDYOT 2014-2019 

 
En las calles céntricas de Catamayo, al rededor del parque central, existen grandes conflictos de 
circulación, esto debido a muchos factores entre ellos, porque allí se unen la vía que llega de 
Loja, la vía que va a la Costa y la que lleva al interior de la provincia, ya que se comunica con los 
cantones  de Gonzanamá, Quilanga, Calvas, etc. además, se agrava la situación en el barrio El 
Porvenir, por ser el sitio en el que se  realizan las ferias libres, haciéndose un sector intransitable 
para los vehículos. La producción agropecuaria y en general toda la producción se moviliza hacia 
otras ciudades en camiones y camionetas sea de intermediarios o contratadas para el efecto. 
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CUADRO 169. Origen y Destino Cooperativas de Transportes Interprovinciales 

COOPERRATIVA DESTINO 

Santa Quito 

Loja Quito, Guayaquil, Santo Domingo, Piura, Macara, Zapotillo, Macara 

Panamericana Quito, Guayaquil 

Nambija Loja, Quito, Guayaquil, Machala 
Fuente: PDYOT Catamayo 2012-2022  
Elaboración: Equipo PDYOT 2014-2019 

 
El sistema vial de CATAMAYO, está definido en base a sus relaciones externas con los demás 
cantones cercanos, dado que la cabecera cantonal es el punto de paso obligado vía terrestre, 
hacia la costa y demás cantones que están al este y sur-este del cantón Catamayo, y al igual, en 
la parte urbana de la ciudad de Catamayo  se emplaza el aeropuerto “Ciudad de Catamayo”, que 
permite comunicarse con el resto del país vía aérea; de manera  interna la comunicación con las 
diferentes parroquias se realiza en su mayoría con vías de revestimiento suelto ligero. 
 
El transporte terrestre se desarrolla dominantemente por la influencia geográfica y 
emplazamiento de CATAMAYO, ya que obligadamente deben circular por allí los vehículos de 
pasajeros y de carga que van con destino a la ciudad de Loja o a los cantones y ciudades de la 
Provincias de El Oro, Guayas y al resto del país. 
 

2.5.4.2. Sistema Vial Cantonal  
 

La red vial de Catamayo es de 829,0435 Km aproximadamente,  distribuidas en tres tipos de 
rutas;  la primaria representando el 23,21%, la secundara el 42,50% y finalmente la ruta local el 
34,29%.    

 
CUADRO 170. Red vial del cantón Catamayo 

TIPO DE RUTA SUBTIPO Longitud (Km) % 

Ruta primaria 
Pavimentada o asfaltada mayor a 5.5m 99,6780 12,02 

Afirmada mayor a 5.5m 92,8112 11,19 

Ruta 
secundaria 

Pavimentada o asfaltada mayor a 2.5m y 
menor a 5.5m 

3,8706 0,47 

Afirmada mayor a 2.5m y menor 5.5m 348,4390 42,03 

Ruta local Camino de verano 284,2448 34,29 

TOTAL 829,0435 100 
Fuente: IGM, 2015 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017 

 
El sub tipo de vía Afirmada mayor a 2.5m y menor 5.5m  cubre una longitud de 348,4390 Km, 
siendo esta la más representativa, seguido están: el camino de verano con 284,2448 km, 
pavimentada o asfaltada mayor a 5.5m con 99,67km, la afirmada mayor a 5.5m con 92,81 km, y 
finalmente la pavimentada o asfaltada mayor a 2.5m y menor a 5.5m con 0,47 km. 
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CUADRO 171. Longitud de vías por subtipo de cada parroquia 

Subtipo de vía Catamayo El Tambo Guayquichuma San 
Pedro 
de La 

Bendita 

Zambi Total % 

Pavimentada o 
asfaltada 
mayor a 5.5 m 

57,41 6,8836 

 

32,9588 2,4177 99,67 12,02 

Pavimentada o 
asfaltada 
mayor a 2.5 m 
y menor a 
5.5m 

 3,8706 

 

  3,87 0,47 

Afirmada 
mayor a 5.5m 

59,5723 12,8547 5,0878 6,0195 9,2768 92,81 11,20 

Afirmada 
mayor a 2.5m 
y menor a 
5.5m 

139,8314 131,7935 21,2440 32,3938 23,1763 348,43 42,03 

Camino de 
verano 

116,8417 53,0708 10,5027 98,3302 5,4995 284,24 34,29 

TOTAL km 373,6554 208,4732 36,8345 169,7023 40,3703 829,07 100 

Fuente: IGM, 2015 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017 

 
Catamayo es la parroquia con la mayor longitud vial del cantón, teniendo un total de 373,6554 
Km, seguidamente se encuentra El Tambo con 208,4735 km, San Pedro de la Bendita 169,7023 
km, Zambi 40,37 km y finalmente Guayquichuma con el 36, 8345 km. 
 

Figura 87. Longitud de vías por tipo de cada parroquia 

 
Fuente: IGM, 2015 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017 
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Mapa 59. Tipo de vías a nivel cantonal 

 
   Fuente: IGM, 2015 
   Elaboración: Equipo PDYOT 2017 
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2.5.4.3. Tipo de vía en la zona urbana 
 
Actualmente uno de los principales servicios que impulsa el desarrollo urbano son el tipo de vías 
que internamente se distribuyen en la ciudad; es por ello la importancia de conocer la realidad 
vial que afronta la ciudad y sobre ello planificar las obras civiles. 
 

CUADRO 172. Tipo de vías en la zona urbana 

 
Fuente: IGM, 2015 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017 

 
El sistema vial interno que se distribuye en las cabeceras parroquiales del cantón cubre una 
extensión de 170,79 Km, de los cuales el 88,29%(150,79 km) están en la ciudad de Catamayo, 
seguido de San Pedro de la Bendita con el 6,21% (5,13 Km),  El tambo 3% (5,15Km), Zambi 
1,69%(2,84Km) y Guayquichuma 0,80%(1,36%). 
 
En la ciudad de Catamayo las calles sin recubrimiento representan el 66,21% (113,08 Km), 
seguido de las calles asfaltadas con el 19,27%(32,90Km), con adoquinado 1,40%(2,38 Km), calle 
encementada 1,21% (2,06Km) y sobre embaulado 0,21% (0,35Km). 
  

SÌMBOLO TIPO DE VIA LONG_Km LONG_m PORCENTAJE_%

CALLE ADOQUINADA DE 2 O MAS VIAS 2,3871 2387,1483 1,40

CALLE ENCEMENTADA DE 2 O MAS VIAS 2,0657 2065,6702 1,21

CALLE ESFALTADA DE 2 O MAS VIAS 32,9056 32905,6079 19,27

CALLE SIN RECUBRIMIENTO 113,0811 113081,1078 66,21

CALLE SOBRE EMBAULADO DE UNA SOLA VIA 0,3553 355,3101 0,21

150,7948 150794,8444 88,29

CALLE ADOQUINADA DE 2 O MAS VIAS 0,6462 646,1722 0,38

CALLE ESFALTADA DE 2 O MAS VIAS 0,3755 375,4498 0,22

CALLE SIN RECUBRIMIENTO 4,1106 4110,6183 2,41
5,1322 5132,2403 3,00

CALLE ADOQUINADA DE 2 O MAS VIAS 0,2609 260,9228 0,15

CALLE SIN RECUBRIMIENTO 1,1052 1105,1541 0,65
1,3661 1366,0769 0,80

CALLE ESFALTADA DE 2 O MAS VIAS 3,3600 3360,0261 1,97

CALLE SIN RECUBRIMIENTO 7,2391 7239,0654 4,24

10,5991 10599,0914 6,21

CALLE ADOQUINADA DE 2 O MAS VIAS 0,9568 956,760228 0,560

CALLE SIN RECUBRIMIENTO 1,9414 1941,355724 1,137

2,8981 2898,115952 1,697

170,7904 170790,3690 100,000
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Mapa 60. Tipos de vías urbanas de Catamayo 

 
Fuente: IGM, 2015 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017 
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En la zona urbana de El Tambo las calles sin recubrimiento representan el 2,41% (4,11Km), 
seguido de las calles adoquinadas con el 0,38% (0,64Km) y tan solo el 0,22%(0,37 Km) están 
cubiertas por asfalto. 

 
Mapa 61. Tipos de vías urbanas de EL Tambo 

 

 
Fuente: IGM, 2015 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017 
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En la zona urbana de San Pedro de la Bendita las calles sin recubrimiento representan el 4,24 % 
(7,23Km), y de asfalto 1,97% (3,36 Km). 

 
Mapa 62. Tipos de vías urbanas de San Pedro de la Bendita 

 

 
Fuente: IGM, 2015 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017 
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En la zona urbana de Zambi, las calles sin recubrimiento representan el 1,13 % (1,94Km), y de 
asfalto 0,56% (0,95 Km). 

 
Mapa 63. Tipos de vías urbanas de Zambi  

 
Fuente: IGM, 2015 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017 
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En la zona urbana de Guayquichuma, las calles sin recubrimiento representan el 0,65% (1,10Km), 
y de asfalto 0,15% (0,26 Km). 

 
Mapa 64. Tipos de vías urbanas de Guayquichuma 

 
Fuente: IGM, 2015 
Elaboración: Equipo PDYOT 2017 
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2.5.4.4. Densidad vial por parroquia 
 
CUADRO 173. Densidad vial por parroquia 

Parroquia Longitud de vías (Km) Densidad 

ZAMBI 40,3703 0,700602 

GUAYQUICHUMA 36,8345 0,249734 

SAN PEDRO DE LA BENDITA 169,7023 0,477772 

CATAMAYO (LA TOMA) 373,6554 1,756625 

EL TAMBO 208,4732 0,763111 

Total 829,0357  
Fuente: IGM, 2015 
Elaboración: Equipo Consultor, 2017 

 
El mapa 65 muestra en las zonas más oscuras donde la densidad (Long en Km de vía /  Km2) de 
vías pavimentadas y afirmadas. Estas vías pueden ser utilizadas todo el año con un 
mantenimiento adecuado. Las vías vehiculares permanentes tienen una longitud total de 
829,0357 km. 
 
CUADRO 174. Densidad de caminos de verano por parroquia 

Parroquia Longitud de caminos de verano (Km) Densidad 

ZAMBI 5,49945 0,110492 

GUAYQUICHUMA 10,5027 0,099609 

SAN PEDRO DE LA BENDITA 98,3302 0,670398 

CATAMAYO (LA TOMA) 116,8417 0,799181 

EL TAMBO 53,0708 0,260607 

Total 284,2449   
Fuente: IGM, 2015 
Elaboración: Equipo Consultor, 2017 

 
Los caminos de verano dependen de las condiciones climáticas de la zona, en los periodos de 
lluvia su funcionamiento se ve afectado y no permiten el transito regular para las actividades de 
los pobladores.  Las carreteras no afirmadas representan el 30,81 % de las vías del cantón lo cual 
demuestra la necesidad de conexión vehicular de esta área poblada. El mapa 66 muestra en 
color café oscuro las áreas donde se requiere el mejoramiento de las vías ya sea con lastrado o 
con pavimento. 

 

CUADRO 175. Densidad de senderos 

Parroquia Longitud de senderos (Km) Densidad 

ZAMBI 221,508517 4,450413 

GUAYQUICHUMA 298,338747 2,829477 

SAN PEDRO DE LA BENDITA 354,952996 2,420009 

CATAMAYO (LA TOMA) 294,125708 2,011781 

EL TAMBO 1297,473535 6,371301 

Total 2466,399503   
Fuente: IGM, 2015 
Elaboración: Equipo Consultor, 2017 

 

Los caminos de senderos o veredas constituyen las vías de comunicación no vehicular más 
importantes del cantón, permiten la comunicación y tráfico entre las casas, comunidades y 
barrios alejados de los centros poblados o núcleos de población.  El mapa 67 muestra las zonas 
del cantón donde la densidad de los senderos (Long_Km/ Km2) es mayor en las áreas oscuras y 
menor en las claras.  Los senderos registrados tienen una longitud de 2466,4 Km.  
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Mapa 65. Densidad de vías pavimentadas y afirmadas 

 
Fuente: IGM, 2015 
Elaboración: Equipo Consultor, 2017  
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Mapa 66. Densidad de caminos de verano 

 
Fuente: IGM, 2015 
Elaboración: Equipo Consultor, 2017 
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Mapa 67. Densidad de senderos 

 
Fuente: IGM, 2015 
Elaboración: Equipo Consultor, 2017 
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CUADRO 176. Red vial del cantón Catamayo por competencias 
 

RED VIAL DEL CANTÓN CATAMAYO 

COMPETENCIAS Longitud (Km) % 

MTOP 95 13 

GAD PROVINCIAL 524 71 

GAD CANTONAL 115 16 

TOTAL 734 100% 
Fuente: SENPLADES 
Elaboración: Equipo PDYOT 2014-2019 

 
Figura 88. Red Vial del Cantón Catamayo por competencias. 

 
Fuente: SENPLADES 
Elaboración: Equipo PDYOT 2014-2019 
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Mapa 68. Vialidad por Competencias del cantón Catamayo 

 
Fuente: SENPLADES  
Elaborado por: Equipo PDYOT 2014-2019 

 
2.5.5. Vulnerabilidades 

 
En el cantón Catamayo existe una alta susceptibilidad a movimientos en masa esto 
principalmente se puede apreciar en las parroquias Zambi y Guayquichuma debido a fuertes 
pendientes del sitio correspondiente al 40,77% del área del cantón Catamayo las áreas que 
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corresponden a movimientos medianos corresponde al 33.15 % del área total del cantón 
ubicados en las parroquias de El Tambo y Guayquichuma respectivamente. 
 
CUADRO 177. Áreas Vulnerables del Cantón Catamayo 

MOVIMIENTOS ÁREAS PORCENTAJE 

Alta 26572,20 40,77 

Baja 7383,20 11,33 

Mediana 21604,90 33,15 

Muy Alta 6741,20 10,34 

Muy Baja 2881,40 4,42 

Total 65182,90 100,00 
Fuente: Secretario Nacional de Gestión de Riesgos.  
Elaboración: Equipo PDYOT 2014-2019  
 

Mapa 69. Tramos de vías Susceptibles a Movimientos en masa en el cantón Catamayo 
 

 
Fuente: SENPLADES  
Elaboración: Equipo PDYOT 2014-2019 

 
Como se observa en el siguiente mapa existen varios lugares dentro del recorrido de la red vial 
del cantón Catamayo que está sujeto a posibles inundaciones  especialmente la parroquia de 
Catamayo, El Tambo y San Pedro y en menor grado en Zambi y Guayquichuma. 
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Mapa 70. Tramos de vías susceptibles a inundación y deslizamientos del cantón Catamayo 

 
Fuente: SENPLADES  
Elaboración: Equipo PDYOT 2014-2019 

 
De la información de las redes viales y de transporte se destaca lo siguiente: 
 

 Se debe mejorar sustancialmente la vialidad que comunica el diferente asentamiento poblado 
con las vías estatales, dado que el 50,40% del total de las vías existentes en el cantón lo 
constituyen caminos de verano; los cuales en épocas de invierno dificultan la circulación 
vehicular. 

 Se debe crear políticas interinstitucionales, a fin de coordinar acciones en función del 
mantenimiento y mejoramiento de la vialidad del cantón 
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2.5.6. Síntesis del componente, problemas y potencialidades 
 
CUADRO 178. Matriz para priorización de potencialidades y problemas 

MOVILIDAD, ENERGÍA Y CONECTIVIDAD 

Variables Potencialidades Problemas 

Movilidad Catamayo es un Cantón que 
vincula a la mayoría de los 
Cantones de la provincia de 
Loja. 

Carencia de jerarquización y sentidos 
viales, que permitan realizar una 
adecuada dotación de señalética 
horizontal y vertical. Deficiente sistema de 
semaforización e inadecuada ubicación 

Por la ubicación del 
aeropuerto, Catamayo 
contiene gran afluencia de 
turistas y comerciantes, 
constituyéndose en un 
acceso estratégico a la región 
sur. 

Congestión vehicular generada por el 
transporte público en el área central de la 
ciudad de Catamayo, debido a la falta de 
un Terminal Terrestre, que organice a 
cooperativas y compañías de transporte. 

Punto estratégico de 
interconexión por vía 
terrestre entre la sierra y la 
costa en la zona sur del 
Ecuador. 

Vías en mal estado, faltan apertura y 
mejoramiento de vías, aceras y bordillos 

 Carencia de un paso lateral que 
descongestione el flujo vehicular 
interprovincial. 

Energía El cantón de Catamayo está 
dentro del Potencial Eólico 
factible a corto plazo 
considerado por el Ministerio 
de Electricidad y Energía 
Renovable 

Ineficiente cobertura de alumbrado 
público en los centros poblados 

Catamayo posee 
potencialidad de generación 
de energía eléctrica a través 
de sistemas que utilicen la 
energía solar. 

 

Catamayo posee 
potencialidad de generación 
de energía hidroeléctrica, por 
la presencia del caudal del río 
Catamayo 

 

Conectividad  Insuficiente cobertura de internet en la 
zona urbana y rural residencial 

 Ineficiente cobertura de telefonía móvil 
en algunas áreas rurales y parroquias del 
Cantón Catamayo 

 Deficiente cobertura de telefonía fija en el 
cantón 
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2.6. COMPONENTE POLÍTICO INSTITUCIONAL Y PARTICIPACIÒN CIUDADANA 
 
El análisis de este componente tiene como objetivo conocer la organización del Gobierno 
Autónomo Descentralizado y el fiel cumplimiento de sus funciones, así mimo identificar a los 
actores público/privados, para conducir los procesos de gestión de manera armónica y vinculada 
con la participación ciudadana. 
 

2.6.1. Instrumentos de planificación y ordenamiento territorial vigentes o 
existentes en el gobierno autónomo descentralizado (GAD), así como el marco 
legal vigente.  

 
Dentro del marco legal vigente se revisará la información con templada en los instrumentos 
legales a nivel nacional y local, la Constitución de la República, el COOTAD (Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización), el COPFP (Código Orgánico de 
planificación y Finanzas Públicas), el Plan Nacional del Buen Vivir, la Agenda zonal 
correspondiente a la zona siete, seguido los instrumentos locales de planificación como el Plan 
de Ordenamiento Territorial Cantonal. 
 
Existe todo un marco normativo que sustenta el desarrollo del PDyOT como herramienta de 
planificación. En su soporte legal se halla desde la Constitución de la República hasta los 
Acuerdos establecidos por el GAD Cantonal, por tanto, constituye uno de los elementos rectores 
que permiten la instalación adecuada y concertada de políticas públicas en el territorio.  
 
Constitución de la República  
 
La Constitución 2008, es la principal guía legal que rige al país. En ésta se establecen los  distintos 
niveles de gobierno autónomo descentralizado (GAD) así como las competencias 
correspondientes a cada uno de ello, entre las más relevantes se encuentra el tema de 
planificación y los mecanismos que deben implementarse.  
 
En el art. 240 se establece que: “Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, 
distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de 
sus competencias y jurisdicciones territoriales. Todos los gobiernos autónomos descentralizados 
ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales”, 
siendo la planificación obligatoria para todos los niveles de gobierno, como indica el art. 241  
 
En el art. 275 se menciona que “El Estado planificará el desarrollo del país para garantizar el 
ejercicio de los derechos, (...) La planificación propiciará la equidad social y territorial, 
promoverá la concertación, y será participativa, descentralizada, desconcentrada y 
transparente”. Al momento en que se establece la necesidad de una participación 
descentralizada y desconcentrada, entran como actores ejecutores de este mandato, los 
gobiernos autónomos descentralizados.  
 
De la Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial  
 
Al ser, por tanto, la planificación un mandato constitucional, implica que el GAD cantonal debe 
emplear todos sus esfuerzos en establecerla y ejecutarla. Otro aspecto importante que señala 
la Constitución, es esa vinculación que debe  existir entre los diferentes niveles de gobierno para 
dar lugar a una planificación armónica y que abarque todos los sectores que conforman el 
territorio.  
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Dentro del capítulo cuarto del Régimen de Competencias, los artículos 260, 262, 263, 264, 267 
establecen esa necesidad de converger en una gestión de los diferentes niveles 
gubernamentales de colaboración y complementariedad, tomando en cuenta el Plan Nacional 
del Buen Vivir como el plan directriz de la política nacional.  
 
Uno de los alcances más sobresalientes de la Constitución de 2008, es el establecimiento de una 
planificación participativa en todos los niveles de gobierno, para lo cual crea un Sistema de 
Planificación Participativa que debe ser efectivamente incorporada en los territorios. Al 
respecto, versa el artículo 279: “El sistema nacional descentralizado de planificación 
participativa organizará la planificación para el desarrollo.  
 
El sistema se conformará por un Consejo Nacional de Planificación, que integrará a los distintos 
niveles de gobierno, con participación ciudadana, y tendrá una secretaría técnica, que lo 
coordinará. Este consejo tendrá por objetivo dictar los lineamientos y las políticas que orienten 
al sistema y aprobar el Plan Nacional de Desarrollo, y será presidido por la Presidenta o 
Presidente de la República.  
 
Los consejos de planificación en los gobiernos autónomos descentralizados estarán presididos 
por sus máximos representantes e integrados de acuerdo con la ley. Los consejos ciudadanos 
serán instancias de deliberación y generación de lineamientos y consensos estratégicos de largo 
plazo, que orientarán el desarrollo nacional”.  
 
Este nuevo marco normativo, no solamente que contempla la importancia de involucrar al/l a 
ciudadano/a en el accionar público, y, sobre todo en la toma de decisiones de carácter colectivo, 
sino que, institucionaliza espacios y mecanismos que hacen posible esa vinculación. Este tema 
será mayormente analizado en el acápite referido a la participación ciudadana.  
 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización  

 
El COOTAD es un cuerpo legal que regula el funcionamiento de los gobiernos autónomos 
descentralizados y sus competencias en el marco de la unidad del Estado ecuatoriano, con el fin 
de promover el desarrollo equitativo, solidario y sustentable del territorio.  
 
El ámbito legal en el interviene el COOTAD, se encuentra especificado en su artículo primero, 
donde “la organización político-administrativa del Estado ecuatoriano en el territorio; el 
régimen de los diferentes niveles de gobiernos autónomos descentralizados y los regímenes 
especiales, con el fin de garantizar su autonomía política, administrativa y financiera.  
 
Además, desarrolla un modelo de descentralización obligatoria y progresiva a través del sistema 
nacional de competencias, la institucionalidad responsable de su administración, las fuentes de 
financiamiento y la definición de políticas y mecanismos para compensar los desequilibrios en 
el desarrollo territorial.”  
 
Plan Nacional del Buen Vivir, políticas y lineamientos establecidos en la Estrategia Territorial 
Nacional 2013 – 2017  
 
El PNBV constituye una de las principales herramientas de planificación que orientan en 
desarrollo del país. Su visión para el periodo 2013-2017 está dirigida hacia una clara búsqueda 
de la equidad territorial a través de la desconcentración de procesos y el fortalecimiento de los 
gobiernos autónomos descentralizados.  
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Esta búsqueda se empata a la vez con un modelo más amplio de coordinación entre los diversos 
actores del desarrollo para procurar resultados más efectivos e integrales que se denomina 
“Estrategia territorial nacional”, en donde los GAD asumen competencias y facultades, desde su 
conocimiento y cercanía de la realidad local, orientadas a garantizar el efectivo goce de derechos 
de los ciudadanos desde un proceso participativo amplio e institucionalizado.  
 
El PNBV 2013-2017 establece tres ejes de desarrollo que orientan los doce objetivos prioritarios:  
 
1) Cambio en las relaciones de poder para la construcción del poder popular: que busca pasar 
de una visión Estado-céntrica a una visión mucho más amplia de recuperación de las capacidades 
ciudadanas y del fortalecimiento del poder popular. Se trata de un cambio en las relaciones de 
poder y en una transformación de las bases institucionales del Estado que permitan consolidar 
el tejido social en el territorio. El primer objetivo responde a los supuestos de este eje: El objetivo 
1: “Consolidar el Estado democrático y la construcción del poder popular” establece las políticas 
y líneas estratégicas necesarias para radicalizar el proceso de transformación del Estado y 
fortalecer el poder popular y ciudadano.  
 
2) Derechos, libertades y capacidades para el Buen Vivir: en donde la garantía de los derechos 
humanos es el pilar fundamental de la acción pública, en donde los servicios públicos se 
convierten en medios para garantizar los derechos ciudadanos. De este eje se desprenden los 
siguientes objetivos: Objetivo 2: “Auspiciar la igualdad, la cohesión, la inclusión y la equidad 
social y territorial, en la diversidad”. Objetivo 3: “Mejorar la calidad de vida de la población”. 
Objetivo 4: “Fortalecer las capacidades y potencialidades de la ciudadanía”. Objetivo 5: 
“Construir espacios de encuentro común y fortalecer la identidad nacional, las identidades 
diversas, la plurinacionalidad y la interculturalidad”. Objetivo 6: “Consolidar la transformación 
de la justicia y fortalecer la seguridad integral, en estricto respeto a los derechos humanos”. 
Objetivo 7: “Garantizar los derechos de la naturaleza y promover la sostenibilidad ambiental 
territorial y global”.  
 
3) Transformación económica-productiva a partir del cambio de la matriz productiva: se busca 
la consolidación de un nuevo sistema económico centrado en lo endógeno, que permita no 
solamente la construcción de una economía fortalecida sino que también viabilice la 
diversificación de ingresos para la población. Ello implica un cambio en el patrón de 
especialización, es decir, el pasar de ser un país primario- exportador a ser un país de economía 
del conocimiento en donde el eje y fin de la economía es el ser humano. De este eje se 
desprenden los siguientes objetivos: Objetivo 8: “Consolidar el sistema económico social y 
solidario, de forma sostenible”. Objetivo 9: “Garantizar el trabajo digno en todas sus formas”. 
Objetivo 10: “Impulsar la transformación de la matriz productiva”. Objetivo 11: “Asegurar la 
soberanía y eficiencia de los sectores estratégicos para la transformación industrial y 
tecnológica”. Objetivo 12: “Garantizar la soberanía y la paz, y profundizar la inserción estratégica 
en el mundo y la integración latinoamericana” Los sistemas que conforman el PDOT, buscan dar 
cuenta de manera integral de todos los componentes que forman parte del desarrollo en el 
territorio. Los seis subsistemas que conforman el PDOT según los lineamientos establecidos por 
la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo (SENPLADES), son: Sistema económico,  
Socio-cultural, biofísico, movilidad, energía y conectividad, asentamientos humanos y político 
institucional. 
 
Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021 Toda una Vida 
 
El "Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021 Toda una Vida" de Ecuador es el principal instrumento 
del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa (SNDPP), y su objetivo es 
contribuir al cumplimiento progresivo de: 1. Los derechos constitucionales; 2. Los objetivos del 
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régimen de desarrollo y disposiciones del régimen de desarrollo (a través de la implementación 
de políticas públicas); 3. Los programas, proyectos e intervenciones que de allí se desprenden.  
 
Se fundamenta en los logros de los “últimos 10 años” y pone en evidencia la existencia de nuevos 
retos por alcanzar, en torno a tres ejes principales: 1) Derechos para todos durante toda la vida; 
2) Economía al servicio de la sociedad; 3) Más sociedad, mejor Estado, que contienen a su vez 
tres objetivos nacionales de desarrollo que rompen con la lógica sectorial y dan cuenta de las 
prioridades que tiene el país. Esta visión se enmarca, también, en los compromisos 
internacionales de desarrollo global, como la Agenda 2030 y sus Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. 
 
El plan cuenta con un sistema de seguimiento, monitoreo y evaluación a cargo de SENPLADES, 
institución que también lidera la planificación. Sus funciones relativas a la etapa de seguimiento 
del plan se encuentran respaldadas legalmente por el Código Orgánico de Planificación (artículo 
17) y tienen su sustento un plan de indicadores presentes en el plan, que surgen de los 9 
Objetivos Nacionales de Desarrollo y se asocian a cada meta. 
 
Acuerdo Ministerial SNPD-065-2017 
 
Sobre la base de lo establecido en el este Acuerdo Ministerial de la Secretaría nacional de 
Planificación de fecha 04 de diciembre del 2017, a partir del 19 de enero y hasta el 31 de marzo 
del 2018, se estableció con carácter de obligatorio la Alineación de Los Planes de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados al nuevo Plan Nacional 
de Desarrollo 2017-2021; en función del siguiente marco normativo: 
 
Art. 1.- Objeto.-Establecer los lineamientos para la alineación de los objeticos estratégicos y 
metas de resultados de los PDOT vigente de los GAD, con el  nuevo PND 2017-2021. 
 
Art.2. - Alcance. – Es de obligatorio cumplimiento para todos los gobiernos autónomos 
descentralizados provinciales, municipales, metropolitanos y parroquiales 
 
Art. 3.- Alineación.- Entiéndase por alineación al ejercicio técnico de asociar los objetivos 
estratégicos y metas de resultados de los PDyOT vigentes, con los objetivo y metas establecidas 
en el PND 2017-2021. 
 
Se realizará por una sola vez dentro del actual periodo de los representantes de los gobiernos 
locales, y no constituirá una actualización integral del plan de desarrollo y ordenamiento 
territorial de cada  nivel de gobierno 
 
Art. 4.- Propuesta de alineación de objetos y metas. –  La unidad o área responsable del diseño 
y ejecución de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los GAD, deberá: 
 
- Revisar el PND 2017-2021 y PDOT vigente. 
- Ajustar la planificación de los PDyOT en caso de ser necesario 
- Alinear objetivos estratégicos y metas del PDyOT con el PND  
 
Art. 5.- Validación de la alineación de objetivos y metas.- La propuesta de ajuste - alienación será 
puesta en conocimiento de la máxima autoridad del GAD, quien la validará y convocara al 
Consejo de Planificación del gobierno autónomo descentralizado correspondiente, para su 
revisión y emisión del informe favorable. 
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Art. 6.- Aprobación de la alineación de objetivos y metas.- La propuesta de alineación, así como 
el informe favorable serán remitidos al órgano legislativo del gobierno autónomo 
descentralizado para su aprobación y finalización del proceso. 
 
Finalizado el proceso de aprobación de alineación, la máxima autoridad de gobierno autónomo 
descentralizado deberá adecuar sus planes de inversión, presupuestos y demás instrumentos de 
gestión al plan de desarrollo y ordenamiento territorial. 
Art. 7.- Reporte de la alineación de objetivos y metas .- La información producida en el marco 
de la alineación al Plan Nacional de desarrollo 2017-2021, será reportada al Sistema de 
Información para los Gobierno Autónomo Descentralizado SIGAD – Modulo de Cumplimiento de 
Metas en las fechas en que esta Secretaria lo disponga. 
 

2.6.2. Mapeo de Actores Públicos y Sociedad Civil 
 
El análisis sobre los actores públicos, privados y sociedad civil, hace referencia a los grupos, 
organizaciones o instituciones que interactúan en la sociedad, y ejercen algún tipo de influencia 
sobre la población.  
 
Dentro de estos actores, se consideran los que encajan en diferentes ámbitos como  políticos, 
religiosos, administrativos, sociales, entre otros, pueden ser parte de una entidad pública o 
privada e incluso de cooperación internacional.  
 
CUADRO 179. Actores públicos y privados del cantón Catamayo 

ORGANIZACIÓN MONBRES APELLIDOS CARGO/DIGNIDAD TELEFONO 

GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO JANET DEL CISNE 
GERRERO 
LUZURIAGA 

ALCALDESA 2676-565 

GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO LIVIO OSWALDO CELI ROJAS VICEALCALDE 2676-565 

GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO MÓNICA PILAR VEGA AGUIRRE CONCEJALA 2676-565 

GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO FELIPE DANIEL FIGUEROA AGURTO  CONCEJAL RURAL 2676-565 

GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO NORA BEATRIZ ARIAS CÓRDOVA CONCEJALA 2676-565 

GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO GUILLERMO ROMERO SUIN CONCEJAL 2676-565 

GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO YESENIA ELIZABET ALULIMA SEMINARIO CONCEJALA ALTERNA 2676-565 

GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO CESAR ALVINO LOJANO LOJANO CONCEJAL ALTERNO 2676-565 

GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO STEFANÍA BETZABÉ DÍAZ ALVARADO CONCEJALA ALTERNA 2676-565 

GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO CESAR AUGUSTO JIMÉNEZ JARAMILLO CONCEJAL ALTERNO 2676-565 

GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO LIDIA GUADALUPE RODRÍGUEZ JIMÉNEZ CONCEJAL ALTERNO 2676-565 

GAD PARROQUIAL GUAYQUICHUMA MORAIMA BUSTAMANTE PRESIDENTA 3057-343 

GAD PARROQUIAL GUAYQUICHUMA GLADIZ  LUNA PRIMER VOCAL 3057-343 

GAD PARROQUIAL GUAYQUICHUMA PILAR ENCALADA SEGUNDA VOCAL 3057-343 

GAD PARROQUIAL GUAYQUICHUMA ALEX PALADINES TERCER VOCAL 3057-343 

GAD PARROQUIAL GUAYQUICHUMA VILMA  LUNA CUARTA VOCAL 3057-343 

BARRIO CHIGUNAGO ALTO GLORIA RELICA PRESIDENTA  3057-952 

BARRIO CHIGUNAGO BAJO AGUSTÍN TENEZACA PRESIDENTE    

BARRIO RUMIPOTRERO JULIO FLORES PRESIDENTE   

GAD PARROQUIAL DEL TAMBO DIEGO ARMIJOS PRESIDENTE 3026-761 

GAD PARROQUIAL DEL TAMBO PABLO ALBERTO AGUIRRE PRIMER VOCAL   

GAD PARROQUIAL DEL TAMBO LADY  GUAMÁN SEGUNDA VOCAL   

GAD PARROQUIAL DEL TAMBO MARÍA  AMAY TERCER VOCAL   

GAD PARROQUIAL DEL TAMBO DAYANA ARMIJOS CUARTA VOCAL   
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JUNTA DEL AGUA DEL TAMBO KLEVER JIMÉNEZ PRESIDENTE    

JUNTA DEL AGUA DEL TAMBO IRMA  CABRERA SECRETARIA    

SEGURO SOCIAL CAMPESINO GREGORIO PAUTE SEGURO SOCIAL CAMPESINO   

CANAL DE RIEGO EL VERDUN FABIAN PALTA CANAL DE RIEGO EL VERDUN   

CANAL DE RIEGO EL VERDUN TITO AMABLE SIGCHO SOCIO    

AGUA POTABLE FRANCO PALTA OPERADOR    

COO. DE TRANSPORTE EL TAMBO HERNÁN LAPO 
COOP. DE TRANSPORTE EL 
TAMBO 

  

COMPAÑÍA DE CAMINETAS LA ERA 
EXPRESS EL TAMBO 

RIGOBERTO VILLAVICENCIO 
COMPAÑÍA DE CAMIONETAS 
LA ERA EXPRESS EL TAMBO  

  

PARROQUIA EL TAMBO SAMANTA ALVERCA REINA    

BARRIO BELLAVISTA ORLANDO  GONZÁLEZ PRESIDENTE    

BARRIO ORIGUANGA RAMIRO AUGUSTO TAPIA CHOCHO PRESIDENTE PRO-MEJORAS     

BARRIO LAS ARADAS PEDRO ROBERTO GUAMÁN REPRESENTANTE    

JUNTA DE AGUA DE RIEGO DEL BARRIO LAS 
ARADAS 

ELÍAS  CONTENTO 
JUNTA DE AGUA DE RIEGO 
DEL BARRIO LAS ARADAS 

  

BARRIO LAS ARADAS VICTOR GUAMÁN SECRETARIO    

BARRIO LOS LIMOS ENMA AGUSTINA CAMPOVERDE MORADORA   

BARRIO EL PAPAYO ÁNGEL CARRIÓN MORADOR    

ASOLCAMENTA DEL BARRIO LA CAPILLA MANUEL DE JESÚS RUIZ POMA PRESIDENTE    

BARRIO SOBRISPAMBA MINOS  CUEVA REPRESENTANTE   

BARRIO SOBRISPAMBA MIRIAN CRUZ SECRETARIA DE PRO-MEJORA    

BARRIO SAN BERNABE ABELINO GUAMÁN PRESIDENTE    

JUNTA DE AGUA POTABLE CAPILLA SAN 
BERNABE 

MANUEL GUZMÁN 
JUNTA DE AGUA POTABLE 
CAPILLA SAN BERNABE 

  

BARRIO SAN AGUSTÍN ROBERTO CARRIÓN REPRESENTANTE    

ASOCIACIÓN DE MUJERES PRODUCTORAS 
DEL BARRIO LA ERA 

JUDITH CARPIO REPRESENTANTE    

JUNTA DE AGUA POTABLE LA ERA AUGUSTO CANO 
JUNTA DE AGUA POTABLE LA 
ERA 

  

BARRIO LA MERCED ALTA JUAN GONZÁLEZ PRESIDENTE    

AGUA POTABLE MERCED ZOTOHUAYCO 
DEL BARRIO LA MERCED ALTA 

ELSA  ORELLANA PRESIDENTA   

BARRIO LA MERCED BAJA CARMEN QUIROGA PRESIDENTA   

JUNTA DEL CANAL DE RIEGO BARRIO 
SOTOHUAYCO 

SERGIO  JARA     

BARRIO NARANJO DULCE HÉCTOR  GRANDA PRESIDENTE   

BARRIO NARANJO DULCE PEDRO JAPA SÍNDICO DE LA PARROQUIA   

BARRIO DE SAN ANTONIO DE 
PACAYPAMBA 

JOSÉ PINEDA REPRESENTANTE   

BARRIO BELLAVISTA LAURO JUVENTIN GUAMÁN REPRESENTANTE   

JUNTA DE AGUA POTABLE BARRIO PAZ DE 
VELLAVISTA 

ANTONIO  AGUIRRE PRESIDENTE   

BARRIO PAZ DE BELLAVISTA ORLANDO  GONZÁLEZ REPRESENTANTE   

BARRIO LAS ACHIRAS MILTON MEDINA SÁNCHEZ REPRESENTANTE   

BARRIO LA ARGENTINA MARIO LÓPEZ REPRESENTANTE   

BARRIO INDIUCHO FREDY ARMIJOS REPRESENTANTE   

BARRIO MALLA ROSA LAPÓN REPRESENTANTE   

JUNTA DE AGUA POTABLE DEL BARRIO 
MALLA 

MANUEL ASUNCIÓN MAZA     

BARRIO SAN MIGUEL KARLA ORDOÑEZ REPRESENTANTE   
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BARRIO SEGURO LA EXTENSA LUIS LALANGUI PRESIDENTE   

BARRIO LA EXTENSA MARIO RUIZ  PRESIDENTE   

BARRIO JUANES WILSON  FLORES REPRESENTANTE   

BARRIO JUANES JENNY FLORES REPRESENTANTE   

BARRIO PATACORRAL RENE CARPIO REPRESENTATE   

BARRIO PATACORRAL MARLENE GONZÁLEZ MORADORA   

PARROQUIA EL TAMBO NARCISA HERRERA LÍDER BARRIAL   

JUNTA ADMINISTRATIVA DE AGUA 
POTABLE DEL BARRIO HUAYCO 

VICTOR HUGO RENGEL     

  RENE DÍAZ 
MORADOR DEL TAMBO 
VIEJO 

  

BARRIO CHAPAMARCA AMELIA CORREA REPRESENTANTE   

JUNTA DE CANAL DE RIEGO BARRIO 
CHAPAMARCA-JUANES 

MATILDE GUAMÁN     

JUNTA DE AGUA POTABLE DEL BARRIO 
CHAPAMARCA-SAN MIGUEL 

MICHAEL TOSCANO     

BARRIO PUCARA ROSALINO GONZÁLEZ LÍDER BARRIAL   

JUNTA DE AGUA POTABLE DEL BARRIO 
PUCARA 

VICENTE YANZA REPRESENTANTE   

BARRIO LA CAPILLA EDGAR NAMICELA REPRESENTANTE   

BARRIO LA CAPILLA MANUEL RUÍZ 
PRESIDENTE DE 
ASOLCAMENTA 

  

GAD PARROQUIAL SAN PEDRO DE LA 
BENDITA 

FRANCISCO HIDALGO JARAMILLO PRESIDENTE   

GAD PARROQUIAL SAN PEDRO DE LA 
BENDITA 

REIDY JARAMILLO ROJAS PRIMER VOCAL   

GAD PARROQUIAL SAN PEDRO DE LA 
BENDITA 

LORENA  
CÓRDOVA 
JARAMILLO 

SEGUNDA VOCAL   

GAD PARROQUIAL SAN PEDRO DE LA 
BENDITA 

PATRICIO ROJAS MALDONADO TERCER VOCAL   

GAD PARROQUIAL SAN PEDRO DE LA 
BENDITA 

GABRIELA  YAURE CUARTA VOCAL   

GAD PARROQUIAL ZAMBI SIXTO ORLANDO LOAIZA PRESIDENTE   

GAD PARROQUIAL ZAMBI HERNÁN ROJAS PRIMER VOCAL   

GAD PARROQUIAL ZAMBI LEISTER CÓRDOVA SEGUNDA VOCAL   

GAD PARROQUIAL ZAMBI VERÓNICA SARANGO TERCER VOCAL   

GAD PARROQUIAL ZAMBI ANDREA SARANGO CUARTA VOCAL   

TENIENTE POLÍTICO CARMITA  PINZÓN TENIENTA POLÍTICA   

TENIENTE POLÍTICO LUIS JAVIER CÓRDOVA BURNEO TENIENTE POLÍTICO   

TENIENTE POLÍTICO RODRIGO ARMIJOS SARANGO TENIENTE POLÍTICO   

TENIENTE POLÍTICO FERNANDO  JARAMILLO TENIENTE POLÍTICO   

JEFATURA POLÍTICA  COMISARÍA NACIONAL ANDREA BENAVIDES JEFA POLÍTCA 2676-013 

JEFATURA POLÍTICA  COMISARÍA NACIONAL CARLOS CAÑARTE SISALIMA COMISARIO DE LA POLICÍA 2676013 

DIRECTORES DISTRITALES CARLOS  CUENCA ESPINOZA 

DIRECTOR DISTRITAL  11DO2 
DE CATAMAYO 
CHAGUARPAMBA Y 
OLMEDO-SALUD 

2677146 

DIRECTORES DISTRITALES CESAR GUILLERMO VEGA GALÁN 

LÍDER DEL CENTRO ZONAL 
CATAMAYO DEMARCACIÓN 
HIDROGRÁFICA PUYANGO 
CATAMAYO-SENAGUA 

  

DIRECTORES DISTRITALES CARLOS COLIMBA FUENTES 
ENCARGADO DE LA OFICINA 
TÉCNICA DEL MAGAP 
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DIRECTORES DISTRITALES DIEGO  VINICELA ROBLES 

DIRECTOR DISTRITAL  11DO2 
DE CATAMAYO 
CHAGUARPAMBA Y 
OLMEDO-EDUCACIÓN 

2676066 

DIRECTORES DISTRITALES     
JEFE ENCARGADO DE LA 
UNIDAD GEMA-
ANTINARCOTICOS 

2556101 

DIRECTORES DISTRITALES ALBERTO  GALARZA 
DIRECTOR DISTRITA LOJA 
MACARÁ- ADUANA 

2676000 

DIRECTORES DISTRITALES FREDDY ERNESTO VELAZCO FRAGA 
JEFE DEL DISTRITO DOS DE LA 
SUB-ZONA Nro. 11 LOJA 

2677144      

EERSSA COSME MENDOZA SOTO ADMINISTRADOR   

REGISTRO CIVIL JANNETH PAZ CUEVA   3701020 

UNE CANTONAL DE CATAMAYO FELIPE MARTÍNEZ PRESIDENTE   

LOJAGAS JAMES LOAIZA GERENTE 2677319 

DEPÓSITO DE LA TOMA E.P GERARDO JIMÉNEZ JEFE 2677063 

MALCA JORGE  BEDOYA GERENTE 2556500 

GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO SEVERIANO CAMACHO 
REGISTRADOR DE LA 
PROPIEDAD 

2678255 

GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO STALIN   CONTRALOR INTERNO   

AEROPORTUARIO CIUDAD DE CATAMAYO JUAN CORREA GUAMÁN ADMINISTRADOR 2677888 

GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO HÉCTOR  RUIZ TORRES 
COORDINADOR DE LA 
UNIDAD DE RIESGOS 

  

CUERPO DE BOMBEROS MÁXIMO SANTOS COMANDANTE   

CRUZ ROJA CARMITA  LUZURIAGA PRESIDENTA   

GESTIÓN DE RIESGOS VOLUNTARIADO CARMEN  PNZON PRESIDENTA   

GAD MUNICIPAL DE CATAMAYO 
VOLUNTARIADO 

CESAR VINICIO PAZ PRESIDENTE   

CONCEJO CANTONAL PARA LA 
PROTECCIÓN DE DERECHOS A GRUPOS DE 
ATENCIÓN PRIORITARIA DE CATAMAYO 

MÓNICA 
SAMANIEGO 
HERRERA 

SECRETARIA 2678236 

JUNTA CANTONAL DE PROTECCIÓN DE 
DERECHOS DE CATAMAYO 

SANTIAGO ALVARADO MIEMBRO   

DINAPEN OMAR CAMACHO GARCÍA ENCARGADO    

UNIDAD CIVIL DE CATAMAYO FRANCO ASTUDILLO JUEZ 3723230 

UNIDAD CIVIL DE CATAMAYO MAX TANDAZO JUEZ   

UNIDAD CIVIL DE CATAMAYO ÁNGEL BRICEÑO JUEZ   

UNIDAD CIVIL DE CATAMAYO HERNÁN PEÑAHERRERA JUEZ   

FISCALÍA DE CATAMAYO LUDWIN JIMBO FISCAL NRO.1 2676528 

FISCALÍA DE CATAMAYO VINICIO VIVANCO AGUILAR FISCAL NRO.2   

UNIDAD PENAL DE CATAMAYO BYRON PROAÑO MOLINA JUEZ 3703230 EXT. 76111 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON CATAMAYO CARLOS VICENTE SARZOSA MONRROY NOTARIO 2677831 

CANTON CATAMAYO HERNÁN OJEDA PÁRROCO 2677138 

PARROQUIA URBANA SAN JOSÉ SEGUNDO PARDO ROJAS PÁRROCO 2555221 

PARROQUIA EL TAMBO LUIS ALBERTO DÍAZ PÁRROCO   

PARROQUIA SAN PEDRO DE LA BENDITA BOLÍVAR CASTILLO CALVA PÁRROCO 2569146 

REINAS 
CAROLNA 
ESTEFANÍA 

PATIÑO OCHOA REINA    

REINAS CAMILA JOSÉ  CRIOLLO QUEVEDO VIRREINA   

REINAS MARIOSLLY CHÁCEZ REINA DEL CARNAVAL 2017   

REINAS 
DAYANARA DEL 
CISNE 

CUENCA REINA    

REINAS JULISSA IBET MERINO VICENTE REINA    

REINAS ARIANA MILENY RAMÍREZ CARRIÓN REINA   
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REINAS MARÍA ÁNGELA BENÍTEZ TORRES REINA   

MADRES SÍMBOLOS ISABEL MARÍA 
ANGAMARCA 
FRANCO 

MADRE SÍMBOLO   

MADRES SÍMBOLOS MARBELIA 
MARTÍNEZ 
CALDERÓN 

MADRE SÍMBOLO   

MADRES SÍMBOLOS DELIA 
AGUIRRE DE 
ALVARADO 

MADRE SÍMBOLO   

MADRES SÍMBOLOS ELVIA LÓPEZ LUDEÑA MADRE SÍMBOLO   

COOP. DE TRANSPORTE RÍO GUAYABAL CESAR  GUAMÁN PRESIDENTE   

COOP. DE TRANSPORTE PATRONA DEL 
CISNE 

DANIEL RIOFRÍO PRESIDENTE   

COOP. DE TRANSPORTE VALLE HERMOSO BOLÍVAR ACARO PRESIDENTE   

COOP. DE TRANSPORTE 29 DE ABRIL WILFRIDO ALULIMA PRESIDENTE   

COOP. DE TRANSPORTE 1RO DE MAYO VICENTE PALADINES PRESIDENTE   

COOP. DE TRANSPORTE LA VEGA COSME  ÁLVARES PRESIDENTE   

COOP, DE TRANSPORTE VALLE EXPRESS ARNALDO FLORES PRESIDENTE   

COOP. DE TRANSPORTE 2 DE JUNIO LÍDER PNTA PRESIDENTE   

COOP. DE TAXIS CIUDAD DE CATAMAYO RODRIGO VILLAVICENCIO PRESIDENTE   

CCOP. DE TRANSPORTE CATAMAYO 
EXPRESS 

DANIEL CARRIÓN PRESIDENTE 2677278 

CCOP. DE TRANSPORTE CATAMAYO 
EXPRESS 

MARCELO LOAYZA GERENTE   

COOP. DE TRANSPORTE URBACAT DARWIN APOLO MORA PRESIDENTE 26768562 

COOP. DE TRANSPORTE URBACAT GLUBER QUÍNDE GERENTE   

COMPAÑÍA DE CARGA PESADA 
VENCEDORES DEL VALLE 

MANUEL PAUTE LÓPEZ PRESIDENTE 2677229 

COMPAÑÍA DE CARGA PESADA 
VENCEDORES DEL VALLE 

WILMER CUENCA LIMA GERENTE   

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA 
LIVIANA ULTRACARD S.A 

WILFRIDO ÁVILA GERENTE   

TRANSPORTE PROGRESO RICHARD BENÍTEZ PRESIDENTE   

ASOCIACIÓN DE VOLQUETEROS 26 DE 
JUNIO 

SERGIO  MICHAY RESIDENTE   

COMPAÑÍA DE CARGA PESADA Y 
MATERIALES PÉTREOS MANUEL UZHO Y 
ASOCIADOS 

MANUEL UZHO PRESIDENTE   

COOP. DE PRODUCCIÓN Y MERCADEO DE 
TEJA Y LADRILLO 

CARLOS RUÍZ PRESIDENTE 2677539 

ARCIPRO DE LADRITEJA CATAMAYO ULISES LOYOLA GERENTE 2676878 

ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE TEJA Y 
LADRILLO FUERZA CATAMAYO 

        

ARCIMEGO C.A MANUEL AGUSTÍN   GODOY GERENTE 2569106 

DECORTEJA JON RODRÍGUEZ GERENTE 2677916 

HOSTERÍA ROSAL DEL SOL DAVID  ROJAS CUEVA GERENTE 2676517 

HOSTERÍA AGUAMANÍA EDDY ROA GERENTE 2556338/ 2555411 

HOSTERÍA LOS ALMENDROS LUZ ACEVEDO GERENTE 2556329 

HOSTERÍA CAMPO ALEGRE PIEDAD JIMÉNEZ GERENTE 2556128 

HOSTERÍA VELLA VISTA MARLENE CISNEROS GERENTE 2556235 

HOSTERÍA LAS BUGAMBILLAS ARMANDO GADELMAN GERENTE 3026925 

HOTEL VALLE VERDE MIGUEL ALDEAN GERENTE 2676510 

HOSTAL CARLOS J. CARLOS JARAMILLO GERENTE   

HOSTAL ROSSANNA JOHANA SEMPERTEGUI GERENTE 2677006 

HOSTAL TURIS RIGOBERTO ORDOÑEZ GERENTE 2677126 
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GRAN HOTEL MARCJOHN´S YONSON FABIÁN  JARAMILLO GERENTE 2677169 

HOTEL SAN FRANCISCO LUIS FERNANDO ACHIG ADMINISTRADOR 2677169 

HOTEL GRAN CESAR STALIN JARAMILLO VIVANCO GERENTE 2676120 

HOTEL REINA DEL CISNE JORGE  CÓRDOVA GERENTE 2677414 

HOTEL ENCANTO DEL SUR CARLOS JAVIER CABRERA OJEDA GERENTE 2678188 

HOTEL GRANADA TOMAS NEIRA GERENTE 2677243 

HOTEL CIUDAD DE CATAMAYO WILMAN BUSTAMANTE CUEVA GERENTE 2677245 

HOTEL ANDERSON CARLOS  ORDOÑEZ GERENTE 2677126 

RADIO BOQUERÓN MARLON TORRES ORDOÑEZ GERENTE 2677067 

RADIO WG MILENIO GILDA 
CARRIÓN 
SOTOMAYOR 

GERENTE 2676636 

RADIO SEMILLAS DE AMOR HÉCTOR  FIGUEROA CANO GERENTE   

RADIO CAÑAVERAL JAIME REYES GERENTE 2678627 

MULTICANAL CATAMAYO DIANA 
JARAMILLO 
FERNÁNDEZ 

GERENTE   

FERIA LIBRE JAIME JARAMILLO CARRIÓN PRESIDENTE   

FERIA LIBRE     SECRETARIA   

ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES 
MINORISTAS DE PRODUCTORES DE BAZAR 
"24 DE MAYO" 

WILMER  ROMERO PRESIDENTE 2676984 

ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES 
MINORISTAS DEL MERCADO CENTRAL 
"SEÑORA DEL CISNE" 

VICTOR DANILO CUEVA PRESIDENTE   

ASOCIACIÓNN DE FARMACIAS     PRESIDENTA   

ASOCIACIÓN DE GANADO MAYOR Y 
MENOR DEL MERCADO CENTRAL 

MARÍA DEL CISE NAULA SARANGO PRSIDENTA   

ASOCIACIÓN BAZAR Y AFINES 10 DE 
MARZO 

JUDITH ESCALERAS PRESIDENTA   

ASOCIACIÓN DE VENTA DE ROPA USADA CARMELINA  ZARUMA PRESIDENTA   

ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES 
MAYORISTAS VALLE CATAMAYO 

ROSA MARÍA  IRENE ROBALINO PRESIDENTA   

COMPAÑÍA COLECTIVA SAN ANTONIO Y 
COMPAÑÍA RENOVANDO EL SERVICIO DEL 
COMERCIO CATAMAYENSE 

JULIO CESAR BURI CARAGUAY PRESIDENTA   

FERIA MINORISTA DEL CENTRO DE ACOPIO 
ALEXNADRA 
ELIZABETH 

JIMÉNEZ ONTANEDA PRESIDENTA   

ASOCIACIÓN DE COMERCIANTE EL TINGO JUAN GAMBOA PRESIDENTE   

ASOCIACIÓN DE TRICECLEROS 25 DE 
DICIEMBRE 

ÁNGEL CAMACHO PRESIDENTE   

AGACHADITOS         

ASOCIACIÓN DE BARES DE CATAMAYO ROLANDO  NEIRA PRESIDENTE   

ASOCIACIÓN DE VENTA DE CUERITOS MARÍA DOLORES QUÍNDE GUAMÁN PRESIDENTA   

SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES 
DEL CANTÓN CATAMAYO 

LEONARDO PAREDES ABAD 
DIRECTOR GENERAL 
ADMINISTRATIVO 

  

COMITÉ DE EMPRESA CETMAL DARWIN NAGUA SECRETARIO GENERAL   

CENTRO CULTURAL CATAMAYO GONZALO PIEDRA PRESIDENTE   

ASOCIACIÓN DE JUBILADOS DEL INGENIO 
MONTERREY 

MIGUEL PAREDES PRESIDENTE   

SERVICIO PASIVO IVÁN RIOFRÍO PRESIDENTE   

ASOCIACIÓN DE EMPLEADOS MUNICIPALES KLEVER AGREDA PRESIDENTE   

CÁMARA DE COMERCIO DEL CANTÓN 
CATAMAYO 

ALEXANDRA PATIÑO PRESIDENTA   

TRABAJADORES DEL GADMC JUAN CARLOS RUALES SECRETARIO GENERAL   
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ASOCIACIÓN DE DAMAS DEL CENTRO 
CUTURAL CATAMAYO 

        

ASOCIACIÓN DE ALIMENTOS Y EVENTOS DE 
MARKETING E HIGIENE 

ELVIA SALAZAR PRESIDENTA   

ASOCIACIÓN DE DAMAS DE CATAMAYO 
EXPRESS 

ROSA BUSTAMANTE PRESIDENTA   

ASOCIACIÓN DE MUJERES 
EMPRENDEDORAS DEL BARRIO LA FLORIDA 
"VIRGEN DEL CISNE" 

REGINA CARRIÓN PRESIDENTA 2676 553 

LIGA CANTONAL DE CATAMAYO JANDRY JAMIL MONCADA PRESIDETE 2558 186 

LIGA BARRIAL DE CATAMAYO JULIO PEÑA PRESIDENTE   

CLUB DE LEONES CATAMAYO JAIME CONDOY BURI PRESIDENTE   

ÁRBITROS CATAMAYO LEONARDO  VILLALTA LÓPEZ     

COOP. DE AHORRO Y CRÉDITO PADRE 
JULIÁN LORENTE 

MARÍA AUGUSTA GALLEGOS VIVANCO JEFA DE AGENCIA   

COOP. DE AHORRO Y CRÉDITO COOP. 
MEGO 

SILVANA 
ELIZABETH 

PALADINES LIMA JEFA COMERCIAL   

COOP. DE AHORRO Y CRÉDITO CATAMAYO ÁNGEL  REMACHE GERENTE   

CACPE LOJA ROSA NAULA SARANGO GERENTE 2676 527 

FACES CELINA TORRES JEFA   

COOP. DE AHORRO Y CRÉDITO JEP HENRY LEIVA M. GERENTE   

ERVICIOS DE BANECUADOR ANA LUCÍA MUÑOZ A. DELEGADA DE SERVICIOS   

BANCO DEL AUSTRO ADRIÁN GONZÁLEZ JEFE   

BANCON DE LOJA HELIO PAOLO VALAREZO T. JEFE   

AFRO DESCENDIENTES RAMÓN RUALES PRESIDENTE   

MIS AÑOS DORADOS GEORGINA SUING PRESIDENTA   

MIS AÑOS DORADOS GRIMANEZA REINOSO COORDINADORA   

ADULTOS MAYORES JOSÉ CASTILLO  REPRESENTANTE   

ESPACIOS ALTERNATIVOS DEL BARRIO 
TRAPICHILLO 

ENID RIVAS REPRESENTANTE   

CENTRO DIURNO CARITAS MICLESIA  CASTILLO PRESIDENTA   

CENTRO DIURNO LA VEGA OLGA RUÍZ PRESIDENTA   

CENTRO DIURNO DE LA PARROQUIA DEL 
TAMBO 

LORENZO MARTÍNEZ PRESIDENTE   

CETRO DIURNO DE LA PARROQUIA SAN 
PEDRO DE LA BENDITA 

TERESA ROJAS PRESIDENTA   

CENTRON DIURNO DE SAN VICENTE JORGE  ESCALERAS CUEVA PRESIDENTE   

PARROQUIA URBANA SAN JOSÉ MANUEL JIMÉNEZ JARAMILLO PRESIDENTE   

SECTOR CETMAL FRANCISCO JAVIER ERAZO PRESIDENTE   

EL MIRADOR ALTO ELITA LUDEÑA CHAMBA PRESIDENTA   

LOS TEJARES ROSA SARANGO VICEPRESIDENTA   

BUENA VISTA ROSARIO GORDILLO PRESIDENTA   

LA MERCED JUAN JIMÉNEZ PRESIDENTE 25555 283 

SAN FRANCISCO YADIRA PALACIOS PRESIDENTA   

SAN JUANBAUTISTA ZOILA ROSA BERMEO PRESIDENTA 2555 736 

CARLOS ISAAC LUZURIAGA 1RA ETAPA DIEGO JIMÉNEZ PRESIDENTE   

DIVINO NIÑO MILTON PARDO RIVAS PRESIDENTE   

SANTO DOMINGO DE GUZMÁN CARMITA  CARAGUAY PRESIDENTA 2555 270  
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LAS AMÉRICAS FÉLIX QUINDE PRESIDENTE 2677 577  

TRAPICHILLO ROSA CASTILLO MAZA PRESIDENTA   

REINA DEL CISNE SEGUNDO  
VALDIVIESO 
MERIZALDE 

PRESIDENTE 2556265 

CARLOS ISAAC LUZURIAGA 2DA ETAPA ÁNGEL CARRIÓN PRESIDENTE   

SANTA TERESITA JUAN JOSÉ SILVERIO VÁZQUEZ PRSIDENTA   

15 DE NOVIEMBRE PATRICIA CABRERA PRESIDENTA   

AGUA ENTUBADA LA VIÑA GABRIELA  GÓMEZ DIRECTOR   

SEGURO SOCIAL CAMPESINO DEL BARRIO 
TRAPICHILLO 

SEGUNDO VALDIVIESO  PRESIDENTE   

RIEGO VELLAVISTA DEL BARRIO 
TRAPICHILLO 2 

SEGUNDO VALDIVIESO PROCURADOR COMÚN   

AFRO DESCENDIENTES RAMÓN RUALES PRESIDENTE   

LA VEGA JOSÉ MARÍA PRESIDENTE   

ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES LA VEGA CARLOS  JIRÓN RAMÍREZ PRESIDENTE   

EL TINGO EFRAÍN AGREDA RANDA PRESIDENTE   

RENACIENTES DEL BARRIO LA VEGA     PRESIDENTE   

LA VEGA ARTURO VEGA PRESIDENTE   

EL CARMEN PEDRO MOROCHO PRESIDENTE   

BARRIO SEGURO SECTOR NORTE ERWIN TORRES PRESIDENTE   

SAN ANTONIO TANIA NARVÁEZ REPRESENTANTE 2676 1855 

EL PORVENIR JAVIER CAMACHO PRESIDENTE 2677 357 

24 DE MAYO MARIELA SÁNCHEZ PRESIDENTA   

ISIDRO AYORA GUILDA VEINTIMILLA PRESIDENTA   

MARÍA AUXILIADORA JANET DEL CISNE CALVA QUINDE PRESIDENTA   

LOS ALMENDROS MARÍA IMAICELA PRESIDENTA   

LA FLORIDA CARMITA  PINZÓN PRESIDENBTA   

SAN VICENTE MARCO SALINAS PRESIDENTE 2678 043 

22 DE MAYO CARMEN FERNÁNDEZ PRESIDENTA   

BUENA ESPERANZA GILBERTO JUMBO NARVÁEZ PRESIDENTE   

ISABEL ARIAS SERGIO  ORTEGA MALLA PRESIDENTE 2555 456 

LA AL BORADA JUAN MINOS TORRES PRESIDENTE 2555 439 

14 DE ABRIL GABRIEL CONDOY REPRESENTANTE   

JESÚS DEL GRAN PODER VÍCTOR CASTILLO CUEVA PRESIDENTE   

LOS CEIBOS FRANCISCO CUENCA CUENCA PRESIDENTE   

LOS GIRASOLES LUIS ANTONIO FERNÁNDEZ PRESIDENTE   

REINA DEL CISNE 1RA ETAPA SILVIO AJILA PRESIDENTE   

ELISEO ARIAS 1RA ETAPA JANINA FIGUEROA PRESIDENTA   

LA LOMA DEL NIÑO JULIO  CESAR ORDOÑEZ PRESIDENTE   

REINA DEL CISNE 2DA ETAPA NAIDA ZUQUINAULA PRESIDENTA   

CATAMAYITO LUIS CARLOS MACAS SOTO PRESIDENTE   

EL PANECILLO 
FROILAN 
ALBERRTO 

TORRES PRESIDENTE   

LA COLNA ANÍBAL NAGUA PRESIDENTE   

LOS ROSALES JAVIER 
CAMACHO 
CAMACHO 

PRESIDENTE   
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LAS CANOAS JULIO PEÑA FLORES PRESIDENTE 2547 040 

CHICHACA     PRESIDENTE   

ALGARROBERA     PRESIDENTE   

CHAQUIRCUÑA     PRESIDENTE   

EL TRIGAL ANTONIO  ROJAS PRESIDENTE   

ASAMBLEA CANTONAL CARMEN SANTOS MIENBRO   

ASAMBLEA CANTONAL LUIS ALBERTO LOYOLA MIENBRO   

ASAMBLEA CANTONAL BLANCA ELENA ROVERE MIENBRO   

ESCUELA LUIS ALFREDO SAMANIEGO AUGUSTO COLON DÍAZ DIRECTOR 2555 010  

ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA CARLOS 
AUGUSTO ORTEGA ENRIQUE 

CARLOS SOTOMAYOR DIRECTOR 2678 403 

ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA 22 DE 
MAYO DE 1981 

ARMANDO PAZ DIRECTOR 2558 044  

ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA GABRIELA 
MISTRAL 

ZOILA VILLACRES DIRECTORA 2676 866  

ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA OVIDIO 
DECROLY 

DANIEL ABAD DIRECTOR 2677 122 

CENTRO DE EDUCACIÓN INICIAL MERCEDES 
QUINDE BURNEO 

FANNY SALAS SÁNCHEZ DIRECTORA   

ESCUELA HIPÓLITO QUEZADA GONZÁLEZ ENITH ORDOÑEZ CORREA DIRECTORA 2614 573 

ESCUELA PARTICULAR CATAMAYO MARTINA HIDALGO DIRECTORA   

ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA CORONEL 
AUGUSTO WITT 

MERCY CARRIÓN DIRECTORA 2678 105 

UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 
PADRE JULIO MARÍA MOTOVELLE 

MARÍA GONZÁLEZ DIRECTORA 2556 290 

ESCUELA ALFONSO CORONEL COSME OCHOA DIRECTOR 2556 272 

CENTRO INFANTIL PETIROSO ZHADIRA CELI ROJAS DIRECTORA 2676 261 

UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL JOSÉ 
MARÍA VELAS 

        

UNIDAD  EDUCATIVA EMILIANO ORTEGA 
ESPINOZA 

JOFFRE CEVALLOS RECTOR 2677 046 

UNIDAD EDUCATIVA SAN JUAN BAUTISTA SEGUNDO PARDO ROJAS RECTOR 2558 198 

INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR 
"NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO"  

ANITA  MOROCHO RECTORA   

UNIDAD EDUCATIVA "NUESTRA SEÑORA 
DEL ROSARIO" 

INÉS PARDO RECTORA 2676 005/ 2677 929 

ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA RÍO 
PALORA 

MARIA AUGUSTA DÁVILA DIRECTORA 2573 366  

ESCUELA SAN VICENTE FERRER MARÍA HUILCAPI DIRECTORA 2569 190 

ESCUELA TERESA LUCÍA CELI GALVÁN SUSANA ELIZALDE DIRECTORA 2678 551 

UNIDAD EDUCATIVA COLEGIO 8 DE 
DICIEMBRE 

SUSANA ELIZALDE RECTORA 2569 134 

PREFECTURA DE LA PROVINCIA DE LOJA RAFAEL DÁVILA PREFECTO 2570 234 EXT. 115 

PREFECTURA DE LA PROVINCIA DE LOJA NIVIA VÉLEZ VICEPREFECTA 2570 234 EXT. 3031 

AUTORIDADES DE LA PROVINCIA DE LOJA JOHANA ORTÍZ VILLAVICENCIO GOBERNADORA 2570 450 

POLICÍA DE LOJA GALO  CÁRDENAS INTENDENTE GENERAL   

BANCO DEL ESTADO SUCURSAL REGIONAL 
4 LOJA 

LORENA  COSTA GERENTE    

ZONAL 7 MIES LOJA PATRICIA  ACARO COORDINADORA 2588 601 

MIES DE LOJA LUIS 
LUDEÑA 
MIZHQUERO 

DIRECTOR DISTRITAL   
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CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO ARTURO PIEDRA 
DIRECTOR REGIONAL 
CONTRALORÍA GENERAL DEL 
ESTADO 

  

CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO ADRIANA BALLADARES DELEGADA PROVINCIAL   

COORDINACIÓN ZONAL 7 DE MIPRO VICENTE TORRES BRICEÑO COORDINADOR 2571 998 

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS 
PÚBLICAS MTOP 

DANNY OCAMPO DIRECTOR PROVINCIAL 2561 665 

EERSSA LOJA ALICIA JARAMILLO PRSIDENTA EJECUTIVA   

SEMPLADES ZONAL 7 SUR MAGNA SALAZAR GONZÁLEZ SUBSECRETARIA 2575 459   

GESTIÓN DE RIESGOS MARCO FABRICIO RIOFRÍO COORDINADOR ZONAL 7 2573 926 

DIRECCIÓN DISTRITAL 11 DO1 LOJA-
EDUCACIÓN 

MARCO VINICIO GAONA AGUIRRE DIRECTOR DISTRITAL 2579 533 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO JUAN FRANCISCO LOAIZA DIRECTOR PROVINCIAL   

OFICINA TÉCNICA PROVINCIAL MIDUVI-
LOJA 

PATRICIA JOHANA PAUTA RODRÍGUEZ DIRECTORA 2588 835   

MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA MIDUVI 

JUAN GABRIEL CEVALLOS ORTEGA DIRECTOR PROVINCIAL 2587 551 

AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL 
MINERO-ARCOM 

DAVID  VICUÑA MERINO DIRECTOR 2576 077/ 2589 450 

DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA PUYANGO-
CATAMAYO-SENAGUA 

JOSÉ SERRANO ORTEGA SUBSECRETARIO 2565 076/ 2572 008 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DEL CONCEJO 
NACIONAL ELECTORAL 

JOHANA SARMIENTO DIRECTORA   

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 
CONTROL SOCIAL-LOJA 

EDISON LEONARDO PADILLA COORDINADOR 2577 522 

MINAS SUR ZONAL JALIL BORRERO SALGADO SUBSECRETARIO 2583 543  

ZONAL-SALUD MERCEDES ALICIA LEÓN OJEDA COORDINADORA 2585 436 

ZONAL 7 DEL MINISTERIO DE TURISMO 
MINTUR 

LUZ CLARA GONZAGA COORDINADORA   

ZONAL 7 ARCSA VERÓNICA LUCÍA LOAIZA AGUIRRE COORDIADORA 3702 380 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y 
MOVILIDAD HUMANA ZONAL 7-MACHALA 

EDISON PATRICIO RODRÍGUEZ PÉREZ COORDINADOR 2920 050  

ZONAL 7 DEL SERVICIO NACIONAL DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA SERCOP 

EDGAR PAÚL ORTEGA ENCALADA COORDINADOR 2550 501 EXT. 7005 

ZONAL 7 DEL SERVICIO DE CONTRATACIÓN 
DE OBRAS SECOB 

FREDDY ELÍAS CUEVA BRAVO COORDINADOR 
023964800 EXT. 
1002/3731820 EXT. 
8701 

ZONAL 7 DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE STALIN VLADIMIR PLACENCIA BERRÚ COORDINADOR 2571 534 

ZONAL 7 DE LA SECRETARÍA NACIONAL DE 
GESTIÓN DELA POLÍTICA 

JOSÉ PICOITA COORDINADOR 2589 409 

ZONAL 7 DEL MINISTERIO DE GANADERÍA, 
AGRICULTURA Y PESCA MAGAP 

WILSON  
GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ 

COORDINADOR 2577 190 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA 
MAGAP 

FERNANDO 
MAURICIO 

JARAMILLO SALCEDO 
DIRECTOR PROVINCIAL 
AGROPECUARIO 

2572 947 

ZONAL 7 DE LA SECRETARÍA NACIONAL DE 
GESTIÓN DE RIESGO 

MARCO FABRICIO RIOFRÍO TOSCANO COORDINADOR 23573926  

ZONAL 7 DEL REGISTRO DE DATOS 
PÚBLICOS DINARDAP 

MARCO BENARDO AVELLAN VALARTE DIRECTOR REGIONAL 2967 935 

SERVICIO PÚBLICO DEL MINISTERIO DE 
RELACIONES LABORALES 

RENATO ANDRÉS SAMANIEGO DIRECTOR REGIONAL 2588 102 

ZONAL 7 DE SERVICIO DE RENTAS 
INTERNAS SRI 

XIMENA 
ALEXANDRA 

CARVALLO DIRECTOR  2571 012 

INSTITUTO NACIONAL DE PATRIMONIO 
CUTURAL 

LOVANDA 
JARAMILLO 
VALDIVIESO 

DIRECTORA REGIONAL 7 3700 710 

SALUD DE LOJA ROBÍN VICENTE FLORES OVACO DIRECTOR PROVINCIAL  2570 584 

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD 
SOCIAL IESS 

FREDY RENÉ  CUEVA QUEZADA DIRECTOR PROVINCIAL 2576 230 EXT. 1071 



3
8
2 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Catamayo  

 

382 

SEGURO SOCIAL CAMPESINO DE LOJA MORAIMA SORAYA ORDOÑEZ ORTEGA SUBDIRECTORA PROVINCIAL 2572 600 

MINISTERIO DE CULTURA Y PATRIMONIO MAO MORENO LARA DIRECTOR PROVINCIAL 2565 414  

BANECUADOR SILVANA GUAMÁN GERENTE ZONAL 2578 786 

AGENCIA PROVINCIAL CNT EP, LOJA HERNÁN ADOLFO 
SAMANIEGO 
ARMIJOS 

ADMINISTRADOR 2573 300 

CORREOS DEL ECUADOR SERVIO CÓRDOVA SILVA JEFE PROVINCIAL 2563 637 

CENTRO OPERATIVO LOCAL ECU 911 LOJA MARÍA ESTHER MORA JEFE 3701 230 

SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL 
ECUADOR SENAE 

NÉSTOR MARCELO ESPARZA CUADRADO DIRECTOR DISTRITAL 2571 725 

SECRETARÍA NACIONAL DE GESTIÓN DE LA 
POLÍTICA 

JACKELIN DEL 
CISNE 

CELI GARCÍA DELEGADA PROVINCIAL 2589 409 

CONADIS LOJA LORENA  REINOSO TÉCNICA TERRITORIAL 2575 625 

GOBIERNO ZONAL INMOBILIAR SUSANA ZEA ADMINISTRADORA 2582 073 

DIÓCESIS DE LOJA ALFREDO JOSÉ ESPINOZA MARTÍNEZ OBISPO 2561 039 

7 BI LOJA HUGO GÓMEZ P. COMANDATE   

SUB-ZONA LOJANRO 11 
RODRIGO 
EDMUNDO 

GARCÉS RUÍZ COMANDATE 2570 972 

GAD CALVAS MARIO VICENTE CUEVA BRAVO ALCALDE   

GAD CELICA 
MANUEL 
MAXIMILIANO 

ORBE JUMBO ALCALDE   

GAD CHAGUARPAMBA DARWIN ESMITH DÍAZ CAMPOVERDE ALCALDE   

GAD ESPÍNDOLA MANUEL DE JESÚS ANDRADE ROJAS ALCALDE   

GAD GONZANAMA PAULO PATRICIO HERRERA ROJAS ALCALDE   

GAD LOJA JOSÉ BOLÍVAR CASTILLO VIVANCO ALCALDE   

GAD MACARÁ ROBERTO CARLOS VIÑAN RUEDA ALCALDE   

GAD OLMEDO NÉSTOR RAÚL ARMIJOS BARRERA ALCALDE   

GAD PALTAS NERIO RAMIRO MAITA SÁNCHEZ ALCALDE   

GAD PINDAL LIBAR GUILLERMO BUSTAMANTE CELI ALCALDE   

GAD PUYANGO PATRICIO  GRANDA SÁNCHEZ ALCALDE   

GAD QUILANGA FRANCISCO JARAMILLO ALBERCA ALCALDE   

GAD SARAGURO SEGUNDO ABEL SARANGO QUISHPE ALCALDE   

GAD SOZORANGA FREDY ENRIQUE GUERRERO LAPO ALCALDE   

GAD ZAPOTILLO NELLY JULIANA ROGEL MONCADA ALCALDESA   

ASAMBLEÍSTAS DE LA PROVINCIA DE LOJA RUBÉN  BUSTAMANTE ASAMBLEÍSTA ELECTO   

ASAMBLEÍSTAS DE LA PROVINCIA DE LOJA JEANNINE CRUZ ASAMBLEÍSTA ELECTO   

ASAMBLEÍSTAS DE LA PROVINCIA DE LOJA RAÍL AUQUILLA ASAMBLEÍSTA ELECTO   

ASAMBLEÍSTAS DE LA PROVINCIA DE LOJA VERÓNICA ARIAS ASAMBLEÍSTA ELECTO   

Fuente: UPCCS-CATAMAYO 2017 
Elaboración: Equipo PDyOT 2017 

 
Aproximadamente 200 representantes de instituciones públicas o privadas trabajan 
armónicamente con el GAD Catamayo, sin duda alguna que su apoyo para el desarrollo del 
cantón es fundamental; ya que sin el trabajo mancomunado no sería posible construir el 
desarrollo humano sustentable que todos anhelamos. 
 
La sociedad civil se entiende como un grupo de individuos que en calidad de ciudadanos y de 
manera colectiva, actúan para tomar decisiones en el ámbito público, vale recalcar que se 
consideran a aquellas personas que no forman parte de ninguna institución gubernamental, aquí 
se destacan los lideres barriales.  
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Mapa 71. Actores sociales 

 
Fuente: Equipo PDyOT 2017 
Elaboración: Equipo PDyOT 2017 
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En el cantón se han identificado 64 barrios de los cuales 12 pertenecen a la parroquia San José 
y 52 a Catamayo, en el siguiente cuadro se describe su respectivo representante y el área que 
ocupa en el casco urbano.  
 
CUADRO 180. Representes barriales del cantón Catamayo 

 
Fuente: Equipo PDyOT 2017 
Elaboración: Equipo PDyOT 2017 

PARROQUIA SÌMBOLO BARRIO/SECTOR PRESIDENTE TELEFONO AREA_ha PORCENTAJE_%

CATAMAYO 14 DE ABRIL LUIS ARMIJOS 999168920 10,2517 0,89

CATAMAYO LA ALBORADA JUAN MINOS TORRES 993193675 6,4639 0,56

CATAMAYO EMPRESA ELECTRICA  12,3775 1,08

CATAMAYO LA FLORIDA CARMITA PINZON 968496260 16,1243 1,40

CATAMAYO MARIA AUXILIADORA JANETH CALVA KINDE 981604969 27,4213 2,39

CATAMAYO 24 DE MAYO MARIELA SANCHEZ 985675598 28,4778 2,48

CATAMAYO ISIDRO AYORA GUILDA VEINTIMILLA 11,2271 0,98

CATAMAYO EL PORVENIR XAVIER CAMACHO 2677357 23,6649 2,06

CATAMAYO LAS CANOAS LIC_JULIO PEÑA 984188611 67,9268 5,92

CATAMAYO REINA DEL CISNE SEGUNDA ETAPA NAYDA SUQUINAULA 967791912 14,3260 1,25

CATAMAYO REINA_DEL_CISNE SEGUNDO VALDIVIESO 997914100 27,2544 2,37

CATAMAYO TRAPICHILLO BAJO  13,1600 1,15

CATAMAYO SAN ANTONIO TANIA NARVAEZ 676185 12,9933 1,13

CATAMAYO ISABEL ARIAS SERGIO ORTEGA MALLA 2555456 24,3507 2,12

CATAMAYO S/N  296,0754 25,79

CATAMAYO BANCO CENTRAL  14,7021 1,28

CATAMAYO REINA DEL CISNE TERCERA ETAPA  1,5384 0,13

CATAMAYO LA CRUZ ARTURO VEGA 959290270 4,0944 0,36

CATAMAYO EL CARMEN PEDRO MOROCHO 967643781 2,4612 0,21

CATAMAYO LOTIZACION BELLAVISTA  8,3706 0,73

CATAMAYO EMILIANO CANGO  9,0786 0,79

CATAMAYO ISABEL_ARIAS 7 ETAPA LOTIZACION  5,3264 0,46

CATAMAYO LOT.CIENCIAS AGROPECUARIAS  14,0862 1,23

CATAMAYO TRAPICHILLO ALTO  21,9123 1,91

CATAMAYO CEMENTERIO/MALCA  16,6709 1,45

CATAMAYO CIUDAD DEL SOL  3,0310 0,26

CATAMAYO LOT. JORGE ARIAS  6,0888 0,53

CATAMAYO 15 DE NOVIEMBRE ABGDA_PATRICIA CABRERA 968137755 18,5557 1,62

CATAMAYO TRAPICHILLO  16,9913 1,48

CATAMAYO SANTA TERESITA JUAN JOSE SILVERIO VASQUEZ 997980846 20,3790 1,77

CATAMAYO LOT_EL_RECREO  3,0776 0,27

CATAMAYO LOS ALMENDROS MARIA MAICELA 969136145 8,9893 0,78

CATAMAYO SAN ANTONIO BAJO ALONSO LAPO (REPRESENTANTE) 5,2979 0,46

CATAMAYO LOS CEIBOS FRANCISCO CUENCA CUENCA 969572416 8,3926 0,73

CATAMAYO JESUS DEL GRAN PODER  VICTOR CASTILLO CUEVA 986554814 4,7044 0,41

CATAMAYO ELISEO ARIAS PRIMERA  ETAPA ABGDA_GEANINA FIGUEROA 981459896 4,2574 0,37

CATAMAYO LOS GIRASOLES LUIS ANTONIO FERNANDEZ 985214489 2,5710 0,22

CATAMAYO SAN VICENTE MARCO SALINAS 678043 8,6331 0,75

CATAMAYO LA COLINA ANIBAL NAGUA 999182676 5,4384 0,47

CATAMAYO LOMA DEL NIÑO GUS JULITO ORDOÑEZ 994755300 2,1997 0,19

CATAMAYO REINA DEL CISNE PRIMERA ETAPA SILVIO AGILA 6,8480 0,60

CATAMAYO 22 DE MAYO CARMEN FERNANDEZ (REPRESENTANTE) 981255318 7,2206 0,63

CATAMAYO BUENA ESPERANZA GILBERTO JUMBO NARVAES 993351090 15,7513 1,37

CATAMAYO BUENOS AIRES ANGEL BENITEZ (REPRESENTANTE) 4,4209 0,39

CATAMAYO LOS CEIBOS VIA LA COSTA VICTORIANO MALDONADO 11,5377 1,00

CATAMAYO XIMENA VELA DE CUEVA XAVIER CAMACHO 994721808 2,8869 0,25

CATAMAYO LOT.EJERCITO  11,6988 1,02

SAN JOSE SAN JUAN BAUTISTA ZOILA ROSA BERMEO 2555736 21,9812 1,91

SAN JOSE DESTACAMENTO SANTA BARBARA  17,4323 1,52

SAN JOSE BUENA VISTA ROSARIO GORDILLO 999540609 4,7429 0,41

SAN JOSE LA MERCED JUAN JIMENEZ 993327071 39,6021 3,45

SAN JOSE MIRADOR ALTO ELITA LUDEÑA CHAMBA 990786341 17,7417 1,55

SAN JOSE SAN FRANCISCO JADIRA PALACIOS 988167150 11,2215 0,98

SAN JOSE LA VEGA ING.JOSE MARIA YAGUANA 982915295 11,1131 0,97

SAN JOSE LOS TEJARES ROSITA SARANGO 983602124 47,8451 4,17

SAN JOSE STO.DOMINGO DE GUZMAN CARMITA CARAGUAY 996148917 1,7603 0,15

SAN JOSE CETMAL FRANCISCO XAVIER ERAZO 968070232 28,6064 2,49

SAN JOSE LAS AMERICAS FELIX KINDE 982551734 38,4905 3,35

SAN JOSE DIVINO NIÑO HIPOLITO PEREZ 993100285 38,2876 3,33

1148,1323 100,00EXTENSIÒN URBANA 
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En función de extensión territorial, el barrio más grande es Las Canoas con 74,42ha que 
representa el 5,92% y el barrio más pequeño es El Carmen con 2,46 ha (0,21%). 
 
Además existen varias organizaciones vinculantes que trabajan armónicamente con el Gad 
Municipal y la comunidad, lo cual genera un eficiente uso de los bienes administrativos del 
estado en todos sus niveles de gobierno. 
 
CUADRO 181. Instituciones vinculadas dentro cantón Catamayo 

Institución 
Tipo de 

Asociación Finalidad 

Derecho Hecho 

ORGANIZACIONES GUBERNAMENTALES 

Dirección distrital de 
Salud 11D02 – 
Catamayo 

X  

Administración pública de programas 
destinados a promover el bienestar personal en 
salud; administración de políticas de 
investigación y desarrollo adoptadas en este 
ámbito y de los fondos correspondientes. 

Seguro Social 
Campesino  

X  

El Seguro Social Campesino (SSC)  es un régimen 
especial del seguro universal obligatorio del IESS 
que  protege a la población del sector rural y a 
las personas dedicadas a la pesca artesanal del 
Ecuador, con prestaciones de salud integrales 
en la enfermedad y maternidad;  con pensiones 
mensuales de jubilación e invalidez para el jefe 
de familia  y con un auxilio de funerales que 
cubre a todos sus miembros.   

GAD Cantonal de 
Catamayo 

X  
Administrar, planificar los recursos destinados al 
cantón Catamayo en base a lo que establece la 
normativa legal vigente 

MAGAP Dirección 
Provincial de Loja. 

X  

Promover acciones que permitan el desarrollo 
rural y propicien el crecimiento sostenible de la 
producción y productividad del sector 
impulsando al desarrollo de productores, en 
particular representados por la agricultura 
familiar campesina, manteniendo el incentivo a 
las actividades productivas en general. 

MIES Zonal 7, 
Dirección Distrital 
Loja 

X  

Ejecutar políticas, estrategias, planes, 
programas, proyectos, para la inclusión 
económica y social, con énfasis en los grupos de 
atención prioritaria y la población que se 
encuentra en situación de pobreza y 
vulnerabilidad. 

Dirección Distrital 
Educación 11D02 – 
Catamayo 

X  

garantizar el acceso y calidad de la educación 
inicial, básica y bachillerato a los y las habitantes 
del cantón Catamayo, mediante la formación 
integral, holística e inclusiva de niños, niñas, 
jóvenes y adultos, tomando en cuenta la 
interculturalidad, y la Plurinacionalidad. 

GAD Provincial de 
Loja 

X  
Administrar, planificar y ejecutar planes, 
programas y proyectos de acuerdo a las 
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competencias exclusivas determinadas en la ley 
vigente. 

MAE - Dirección 
Provincial del 
Ambiente de Loja 

X  

Ejercer de forma eficaz y eficiente la rectoría de 
la gestión ambiental, en la provincia de Loja, 
garantizando una relación armónica entre los 
ejes económicos, social, y ambiental que 
asegure el manejo sostenible de los recursos 
naturales estratégicos 

Tenencia Política X  

Ejercer todas las atribuciones que competen al 
Gobernador, en la circunscripción del cantón, 
bajo directa obediencia a éste y con informes 
mensuales de las acciones ejecutadas. 

SECAP X  
Fortalecimiento del servicio público, a través de 
los servicios de perfeccionamiento, 
capacitación, y certificación de personas 

Destacamento 
Militar “San Bárbara” 

X  

Protección de los derechos, libertades y 
garantías de los ciudadanos. Las Fuerzas 
Armadas tienen como misión fundamental la 
defensa de la soberanía y la integridad 
territorial. 

Policía Nacional X  

institución estatal de carácter civil, armada, 
técnica, jerarquizada, disciplinada, profesional y 
altamente especializada, cuya misión es atender 
la seguridad ciudadana y el orden público, y 
proteger el libre ejercicio de los derechos y la 
seguridad de las personas dentro del territorio 
nacional 

Cuerpo de Bomberos 
Catamayo 

X  

Es una institución altamente capacitada en 
acciones de prevención, salvamento, rescate, 
atención pre hospitalaria, combate de incendios 
u otro tipo de eventos naturales o producidos 
por la mano del hombre a través de la 
utilización adecuada de recursos asignados al 
comando bomberil para proporcionar un 
adecuado servicio a la comunidad. 

Empresa Pública De 
Riego Y Drenaje Del 
Sur (RIDENSUR) 

X  
Gestión de la infraestructura de riego; al igual 
que administrar, operar y mantener los sistemas 
de riego  en la provincia de Loja 

Unidad Médica 
Municipal del Cantón 
Catamayo 

X  
Atención y servicio de Consulta externa, 
odontología y fisiatría 

ORGANIZACIONES CULTURALES Y DEPORTIVAS 

Liga Cantonal  X Fines deportivos y recreación. 

Liga Barrial  X Fines deportivos y recreación. 

Ligas Parroquiales  X Fines deportivos y recreación. 

ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 

Diócesis Loja – 
Catalina de Sena- 
Congregación de 
Hnas. Catalinas 

X  

La Diócesis de Loja, es una comunidad de 
misioneros de Cristo, que pretende evangelizar 
a nuestro pueblo desde su realidad para 
construir una Iglesia de comunión y samaritana, 
donde se realice el encuentro con Jesucristo 
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(Nuestra Señora del 
Rosario)  

Movimiento Juan 
XXIII 

X  

Fomentar la máxima formación integral de sus 
miembros mediante la oración, los sacramentos, 
los estudios catequéticos y teológicos y el 
apostolado individual y en equipo, como un 
camino de conversión. 

Movimiento 
Apostólico - Legión 
de María 

X  

Trabajo social y espiritual está dirigida a las 
familias con el propósito de que en aquellos 
hogares, se cumplan con los sacramentos de 
Dios 

ORGANIZACIONES POLITICAS 

Alianza País  X  Movimiento político cantonal 

Partido Social 
Cristiano 

X  
Movimiento político cantonal 

CREO X  Movimiento político cantonal 

AVANZA X  Movimiento político cantonal 

Movimiento 
Catamayo Unido 

X  
Movimiento político cantonal 

Movimiento 
Democracia Si 

X  
Movimiento político cantonal 

Movimiento Fuerza 
Catamayo 

X  
Movimiento político cantonal 

ENTIDADES FINANCIERAS 

CAC Padre Julián 
Lorente 

X  

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Padre Julián 
Lorente Ltda tiene como objeto social es servir 
las necesidades financieras de sus socios y de 
terceros mediante el ejercicio de las actividades 
propias de las entidades de crédito 

CAC CACPE LOJA X  

La Cooperativa de Ahorro y Crédito “CACPE 
LOJA” ,ofrece productos y servicios financieros 
competitivos para el desarrollo de nuestros 
socios, a través de la educación y la calidez de su 
talento humano, fomentando el bienestar y 
solidaridad de la sociedad. 

CAC COOPMEGO X  
Su aspiración de servicio es comprometido con 
la comunidad en versión de invertir sus recursos 
adecuados a impulsar la economía interna. 

CAC CATAMAYO X  
Es una entidad financiera de la localidad que 
presta servicios financieros y presupuestarios a 
la localidad con gran facilidad y bajo interés.  

CAC JEP X  
La Cooperativa JEP tiene como finalidad servir 
con créditos agiles y facilidades de pago a 
usuarios de varios territorios del Cantón  

BANCO DE LOJA X  

Es la Banca más usada por los habitantes de la 
provincia y no se diga del Cantón por tal motivo 
su solvencia y capacidad crediticia es una de las 
más fiables dentro del territorio. 

BANCO DEL AUSTRO X  
Su objetivo consiste prestar servicios financieros 
a campesinos y grupos del área rural, urbana y 
comerciantes para dar un servicio eficaz de 
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crédito a todos los nichos de mercado 
establecidos 

BANECUADOR X  

Banca estatal que ayuda a financiar dentro del 
Cantón proyectos de tendencia productiva y 
comercial con interés y facilidades de crédito en 
base a las políticas estatales de economía. 

ACTORES GREMIALES 

Sindicato de 
Trabajadores 
Municipales 

  

El sindicato tiene como objetivo principal el 
bienestar de sus miembros, es decir, asegurar 
condiciones dignas de seguridad e higiene 
laboral y generar mediante la unidad, la 
suficiente capacidad de negociación como para 
establecer una dinámica de diálogo social entre 
el empleador y los trabajadores. 

Fuente: Equipo PDyOT 2017 
Elaboración: Equipo PDyOT 2017 

 
2.6.3. Estructura y capacidades del GAD para gestión del territorio. 

 
Cuando no existe un orgánico estructural funcional que recoja las distintas operaciones que 
deben ser realizadas, ocurre que todo el mundo se ocupa de todo, y por ende sucede es que 
nadie es responsable de nada. 
 
Es por ello la importancia de elaborar y ejecutar un esquema en el que se determinan los roles 
fundamentales que deben ser cubiertos en el GAD, donde se especifican claramente cuáles son 
las tareas y responsabilidades que deben ser realizadas o cubiertas por cada persona 
perteneciente a la institución. 
 
Cuando lo hacemos así, cubrimos todas las cuestiones fundamentales de la institución, y el 
desempeño del día a día se realiza de forma ordenada, estableciendo claramente 
responsabilidades. 
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2.6.3.1. Código de Ética  
 

El código de ética es un bien intangible de la planificación, donde asegurar un espacio de trabajo  
idóneo para el libre desenvolvimiento de los trabajadores y empleados de la institución, los 
códigos de ética también norman los principios y las conductas de las personas dentro de la 
institución, para poder contrarrestar algunos caso de conducta no adecuado, poco profesional 
y anti-transparente que pueda suscitarse dentro de la institución. 
 
En este contexto se presenta el código de ética del Gad Municipal de Catamayo: 
 

RESOLUCIÓN Nro.026-GADMC-A-2017 
AB. JANET DEL CISNE GUERRERO LUZURIAGA 

ALCALDESA DEL CATAMAYO 
CONSIDERANDO 

 
Que, la Constitución de la República prescribe en su artículo 227, que la administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación; 
 
Que, el artículo 233 de la Carta Magna establece: "Ninguna servidora ni servidor público estará 
exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, a par sus 
omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente par el maneja y 
administración de fondos, bienes a recursos públicos "; 
 
Que, el artículo 238 de la. Constitución de la República del Ecuador  determina: "Los gobiernos 
autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera... ": 
 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, señala en 
su Art. 360 que: “La administración del Talento Humano de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados será autónomo y se regulará por las disposiciones que para el efecto se 
encuentren establecidas en la ley y en las respectivas ordenanzas o resoluciones. 
 
Que, el artículo 5 de Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
-COOTAD- en su tercer inciso establece: "La autonomía administrativa consiste en el pleno 
ejercicio de la facultad de organización y de gestión de sus talentos humanos y recursos 
materiales para el ejercicio de sus competencias y cumplimiento de sus atribuciones, en forma 
directa a delegada, conforme a lo prevista en la en la Constitución y la ley";  
 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en el 
artículo 40 establece: “... Los gobiernos autónomos descentralizados provinciales san personas 
jurídicas de derecho pública, con autonomía política, administrativa y financiera... ": 
 
Que, la Ley de la Contraloría General del Estado en el artículo 77 establece atribuciones y 
obligaciones de las máximas autoridades  institucionales, entre ellas el literal e) señala: “Dictar 
los correspondientes reglamentos y demás normas secundarias necesarias para el eficiente, 
efectivo y económico funcionamiento de sus instituciones"; 
 
Que, la Norma Técnica No. 200-1 (Integridad y Valores Éticos), contenida dentro de las Normas 
de Control Interno para las Entidades, Organismos  del Sector Público y Personas Jurídicas de 
Derecho Privado que Dispongan de Recursos Públicos, emitida por la Contraloría General del 
Estado mediante Acuerdo No. 039-CG, publicado solo en el Registro Oficial Suplemento No. 87 
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del 14 de diciembre de 2009, textualmente dispone: “La Integridad y los valores éticos son 
elementos esenciales del ambiente de control, la administración y el monitoreo de los otros 
componentes del control interno… La máxima autoridad de cada entidad emitirá formalmente 
las normas propias del código de ética, para contribuir al buen uso de los recursos públicos y al 
combate a la corrupción…”,  
 
Que, la Ley Orgánica de Servicio Público – LOSEP- en el artículo 1 establece: “La presente Ley se 
sustenta en los principios de: calidad, calidez, competitividad, continuidad, descentralización, 
desconcentración, eficacia, eficiencia, equidad, igualdad, jerarquía, lealtad, oportunidad, 
participación, Racionalidad, responsabilidad, solidaridad, transparencia, unicidad y 
universalidad que promuevan la interculturalidad, igualdad y la no discriminación.    
 
Que, el Ejecutivo municipal por intermedio de Coordinación de Participación Ciudadana y 
Control Social con el fin de armonizar e institucionalizar la observancia de valores y promover 
una cultura de ética en la Gestión  objetiva, competente, confiable, e íntegra de los servidores 
públicos de toda la administración, ha creído necesario expedir Código de Ética para los 
Servidores Públicos y Trabajadores del Gobierno Autónomo Descentralizado de Catamayo. 
 
Que, el Gobierno Autónomo Descentralizado de Catamayo, ha mantenido una permanente 
defensa de su autonomía para establecer sus  propias normas de administración y gestión del 
Talento Humano. En esa perspectiva de forma consensuada establece el presente “CÓDIGA DE 
ÉTICA”, cuyo ámbito de aplicación regirá para los empleados y trabajadores del GAD Municipal. 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en el Art. 3, numeral 4), establece como deber 
primordial del Estado, entre otros, el de “Garantizar la ética Laica como sustento del quehacer 
público y el ordenamiento jurídico”; y, el Art. 83, numeral 12, manifiesta que es responsabilidad 
de las ecuatorianas y ecuatorianos el “Ejercer la profesión u oficio con sujeción a la ética”;  
 
Que, la administración y gestión de Talento Humano municipal requiere de atención preferente 
y prioritario a fin de mejorar su calidad y calidez, en orden a responder satisfactoriamente la 
demanda ciudadana de respuesta oportuna y con el menor costo posible en cuanto a tiempo y 
recursos materiales y sobre todo a conllevarse dentro de un ambiente de respeto, colaboración, 
orden, compromiso e integridad; 
 
En uso de la facultad Ejecutiva prevista en los artículos 240 de la Constitución de la República 
del Ecuador y del Art. 60, literal i) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización; 

 
RESUELVE: 

EXPEDIR EL CÓDIGO DE ETICA DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DE CATAMAYO 

CAPÍTULO I 
 
MISIÓN Y VISIÓN 
 
Artículo 1.- Misión.- Somos un Gobierno Municipal Autónomo y Descentralizado, que promueve 
la gobernabilidad y un proceso continuo de fortalecimiento institucional, para el desarrollo 
integral, sostenible y encaminado al mejoramiento de la calidad de vida, con participación y 
equidad social para todos los habitantes del cantón. Impulsando su desarrollo en base a la 
planificación estratégica para solucionar las necesidades básicas de nuestro cantón. 
Artículo 2.- Visión.- El  Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Catamayo se ha 
comprometido con un proceso de construcción de un modelo de ética que explica, los principios 
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y políticas que deben regir las actividades de sus servidores y servidoras, lo cual redundará en 
una mayor transparencia y eficiencia en la gestión de la entidad.  
 
Este modelo pretende orientar la cultura organizacional del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Catamayo, hacia ambientes donde impere la cooperación, y 
solidaridad y transparencia en el manejo de los recursos públicos y relaciones interpersonales. 

 
CAPÍTULO II 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 
Artículo 3.- Ámbito.- Este código rige en un criterio de obligatoriedad para todos los servidores 
(as) y trabajadores (as) municipales o que bajo a alguna modalidad laboran en el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Catamayo y sus empresas públicas, incluidos los 
servidores de elección popular. 
 
Todos/ as los/ a servidores / ras, incluido las máximas autoridades, los/as pertenecientes 1 nivel 
jerárquico superior, aquellos/ as con nombramiento temporal o permanente, aquellos/ as, con 
contratos ocasionales, honorarios profesionales, pasantes, consultores y en general todas las 
personas que inciden en la formulación o ejecución de la política pública en el Gobierno 
Autónomo  
 
Descentralizado del Cantón Catamayo deberán cumplir y hacer cumplir el Código de Ética 
 
Artículo 4.- Conocimiento General.- El ingreso a desempeñar cualquier función en el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Catamayo, implica estar en conocimiento del presente  
código y asumir el compromiso de su fiel cumplimento. 
 
Artículo 5.- Objetivo.- Establecer y promover principios, valores, responsabilidades y 
compromisos éticos en relación a comportamientos y prácticas de los/ as servidoras/ as 
públicos/as del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Catamayo, para alcanzar los 
objetivos institucionales y contribuir al buen uso de los recursos públicos. 
 
Artículo 6.- Principios.- 
 
a) Gobierno orientado a la satisfacción de las necesidades más apremiantes del Cantón 
Catamayo; 
 
b) Gobierno participativo y de puertas abierta, con un talento humano comprometido, 
respetando los atributos esenciales del ser humano y la convivencia; 
 
c) Gobierno orientado al emprendimiento, construcción de la infraestructura física, fomento a 
la producción, cuidado del ambiente y la generación de empleo; 
 
d) Gobierno transparente, honesto y que rinde cuentas de sus acciones a la ciudadanía; 
 
e) Gobierno inclusive, solidario, pluralista, respetoso y que rechaza cualquier forma de 
discriminación; 
 
f) Gobierno que encamina sus procesos internos y acciones de manera ágil, eficaz, eficiente y 
orientando al logro de objetivos y metas; 
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g) Gobierno que orienta acciones para lograr la integración binacional y en general dinamizar las 
relaciones internacionales. 
 
Artículo 7.- Valores Corporativos.- 
 
a) Honestidad: los servidores del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal  de Catamayo, 
tienen que actuar con ética; desenvolverse con coherencia, respetando a cada uno de sus 
compañeros y población en general. 
 
b) Tolerancia: el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Catamayo y sus servidores 
reconocen y respetan la diversidad de opiniones, criterios y acciones en los ámbitos culturales, 
sociales, políticos y territoriales.  
 
c) Lealtad: el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal  de Catamayo mantienen  
fidelidad, respeto, obediencia y cuidado hacia las leyes y la comunidad, en la ejecución de 
acciones orientadas a satisfacer las necesidades de la Provincia. 
 
d) Compromiso: el talento humano mantiene una obligación moral de cumplir con los objetivos, 
misión y visión institucional. 
 
e) Creatividad: es una práctica habitual en los servidores y trabajadores del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal  de Catamayo desarrollar soluciones originales con la generación de 
nuevas ideas y/o conceptos. 
 
f) Eficiencia: el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal  de Catamayo realiza sus 
procesos de la manera más rápida, eficaz y optimizando el uso de los recursos. 
 

CAPÍTULO III 
 
PRINCIPIOS GENRALES  
 
Artículo 8.- Leyes, reglamentos y políticas Internas.- Para el desarrollo de sus actividades el 
servidor público del GADMC debe conocer y aplicar las leyes, decretos, acuerdos, resoluciones, 
políticas, normas o reglamentos específicos emitidos por autoridad competente. 
En general, todo servidor del GADMC está en la obligación de comunicar a su superior inmediato 
o a su representante interno cuando se identifique o se   tenga conocimiento de que está 
infringiendo alguna ley, reglamento o norma interna. 
 
Artículo 9.- Deberes Generales.- Son deberes del servidor institucional los 
Siguientes: 
 
1. Guardar absoluta lealtad al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Catamayo, 
manteniendo el sigilo y confidencialidad de la información que maneja la Institución; 
 
2. Ejercer funciones y atribuciones asignadas a su área conforme lo establece el Estatuto 
Orgánico de Gestión Organizacional por de la Institución y aquellas funciones especificadas por 
los niveles jerárquicos superiores; 
 
3. Participar activamente en la planificación, diseño y cumplimiento de los planes estratégicos y 
operativos, normas y procedimientos institucionales, y cumplir las disposiciones generales 
emitidas por las autoridades de la Institución; 
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4. Evitar cualquier situación que pudiera suscitar conflicto de intereses; 
 
5. Mantener en el ejercicio de sus funciones una conducta profesional y personal intachable; y, 
 
6. Cumplir las leyes, reglamentos y demás normativa emitida por autoridad competente. 
 
Artículo 10.- Derechos del servidor/a institucional.- Adicionalmente a los establecidos en la Ley, 
el servidor público del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Catamayo tendrá 
derecho 
 
1. Contar con el apoyo, asesoramiento y guía de su jefe inmediato para alcanzar el éxito en el 
desarrollo de las funciones de su puesto de trabajo. 
 
2. Expresar su opinión respecto al incumplimiento de la política institucional. 
 
3. Contar con las facilidades y demás recursos que garanticen el bienestar y salud del funcionario 
en un ambiente adecuado de trabajo. 
 
4. Percibir los beneficios sociales que la Institución tiene definidos para sus servidores / as 
institucionales. 

 
CAPÍTULO IV 

 
CONDUCTA ORGANIZACIONAL 
 
Artículo 11.- Conducta Organizacional.- Los servidores (as) y trabajadores del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Catamayo; deben en todo momento, cumplir y hacer 
cumplir las leyes, ordenanzas, reglamentos, acuerdos, resoluciones y demás disposiciones 
expedidas por las funciones del GADMC, según lo faculta el Art 29 del COOTAD. 
Los servidores y servidoras el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Catamayo, 
mantendrán un comportamiento absolutamente profesional sobrio y probo  a la vez que 
riguroso y vigilante para rechazar y denunciar cualquier práctica que pusiera en duda su 
imparcialidad, honradez y respeto a la ley, para lo cual deberán:  
 
a) Rechazar manifestaciones de especial amistad o acogida, excesos de confianza insinuaciones 
no éticas y más aún, promesas, favores, regalos, prestamos, descuentos o cualquier beneficio 
para sí o para terceros, directa o indirectamente, o la acción u omisión de actos que están dentro 
del ámbito de su competencia; 
 
b) No solicitar reconocimiento material o económico para el cumplimiento de sus funciones, aun 
de aquellos que pretendan imputarse como de cortesía o de apoyo a cumplimiento a sus 
responsabilidades;  
 
c) Abstenerse de Insinuar, prometer u ofrecer cualquier tipo de favor o beneficio, directa o 
indirectamente, a funcionarios públicos o a personas naturales o jurídicas, por la acción u 
omisión de actos que se relacionen con el que cargo que aquellos desempeñan. 
La Institución no tolerará a los servidores (as) y trabajadores (as) del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Catamayo, que a través de sus actividades, logren resultados o 
beneficios personales al margen de la ley  
 
Artículo 12.- Conducta General.- La entidad espera que sus servidores (as) y trabajadores (as), 
se comporten de forma ejemplar. Esta estrictamente prohibido en el lugar de trabajo consumir 
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bebidas alcohólicas, fumar, utilizar truhanerías, lenguaje soez o demostrar actitudes de 
irrespeto hacia sus superiores o  
 
Semejantes. Además deben mantener eficiencia en el desempeño de su puesto y en su vida 
pública y privada, de tal manera que no ofendan al orden y la moral. 
 
Artículo 13.- Rendición de Cuentas.- Los servidores (as) y trabajadores (as) del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Catamayo, deberán rendir cuentas ante su inmediato 
superior y Alcalde o Alcaldesa de sus acciones, decisiones y omisiones en el ejercicio de sus 
funciones y estar dispuestos a someterse a la revisión legal pertinente ante sus superiores 
siguiendo el respectivo procedimiento legal.  
 
Artículo 14.- Transparencia: Actuar en todas las actividades del GADMC según las políticas 
internas, transparentando de esta manera la información administrativa técnica. 
 
Artículo 15.- Uso de Recursos de la Entidad.- Los servidores (as) y trabajadores (as) municipales 
usaran los bienes y recursos institucionales únicamente para actividades inherentes a la 
administración municipal; no deben utilizar papelerías, suministros, equipos, vehículos y demás 
bienes para fines ajenos a la institución.  
 
Artículo 16.- Identificación Institucional.- Los servidores (as) y trabajadores (as) municipales no 
deben utilizar la credencial de identificación ni logotipos de la entidad para fines personales, 
partidos o movimientos políticos ni en actividades no autorizadas.  
 
Artículo 17.- Uso del Uniforme.- Los servidores (as) y trabajadores (as) municipales tienen 
prohibido hacer uso del mismo en discotecas, bares, sitios de juego, y lugares en los cuales se 
podrían suscitar escándalos o cuestionamientos que afecten el buen nombre de la institución.  
 
Artículo 18.- Comunicaciones Oportunas.- Los servidores (as) y trabajadores (as) municipales 
deben dedicar sus esfuerzos para lograr comunicaciones completas y oportunas, respondiendo 
cortésmente a las peticiones de información, quejas o denuncias por los usuarios internos y 
externos, proveedores, autoridades del gobierno y público en general.  
 
Artículo 19.- Empleo Adecuado del Tiempo de Trabajo.- Los servidores (as) y trabajadores (as) 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Catamayo, deberán emplear su jornada 
y horario laboral de trabajo en un esfuerzo responsable para cumplir con sus deberes y 
desempeñar sus funciones de una manera eficiente, eficaz, mística, entregada, para velar que 
sus subordinados actúen de igual manera a fin de contribuir a elevar la imagen y desarrollo de 
la institución. 

 
CAPÍTULO V 

 
CONDUCTA ESPERADA 
 
Artículo 20.- Conducta.- Los servidores (as) y trabajadores (as) del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Catamayo, debemos observar las siguientes reglas generales tanto 
en su vida Pública como Privada. 
 
Artículo 21.- Conducta Personal.- 
 
a) Mantener respeto a la constitución, y demás leyes en su orden de jerarquía;  
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b) Ama Killa, Ama Llulla, Ama Shwa. No ser ocioso, no mentir, no robar;  
 
c) Conservar, dentro del GADMC un comportamiento que no comprometa la imagen 
institucional; 
 
d) Mantener una conducta digna y decorosa, actuando con sobriedad y moderación;  
 
e) Emplear en sus relaciones con el público, compañeros y naturaleza, un trato de respeto y 
consideración;  
 
f) Cumplir a tiempo con sus obligaciones tributarias. No podemos mantener deudas en mora 
con ninguna institución del sector público ni con instituciones privadas, si este son financiadas 
al menos el cincuenta por ciento con servicios públicos; salvo caso fortuito o fuerza mayor en 
los que deberá celebrarse el correspondiente convenio de pago; 
 
g) Asistir puntualmente a la jornada y a las reuniones de trabajo; 
 
h) Fomentar el compañerismo y solidaridad;  
 
i) Obrar con calidez y cortesía;  
 
j) Mantener el autocontrol y disciplina;  
 
k) Saber escuchar. Mantenerse informado y tener apertura al diálogo;  
 
l) Cuidar el orden y limpieza en sus actividades diarias respetando el hábitat natural;  
 
m) Obedecer las órdenes legítimas de la autoridad competente;  
 
n) Aplicar correctamente el procedimiento de excusas, vigente en el Reglamento Interno de 
Servidores y Servidoras Públicos del GADMC, es decir informar oportunamente en el caso de 
que exista caso de intereses;  
 
o) Observar las normas vigentes sobre dedicación exclusiva;  
 
p) Respetar la confidencialidad y reserva de la información a la que tengamos acceso y su grado 
de sensibilidad de la misma, conforme a la normativa vigente;  
 
q) Utilizar adecuadamente el uniforme institucional y la credencial institucional; y,  
 
r) Honrar los principios y valores del Código de Ética. 
 
Artículo 22.- Conducta Interpersonal.- 
 
a)  Colaborar y participar activamente en la ejecución del Plan Nacional de Ética Institucional;  
 
b) Mantener la cordialidad en las relaciones interpersonales;  
 
c) Denunciar y combatir los actos de corrupción;  
 
d) Impulsar la capacitación continua y apertura al cambio; 
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e) Trabajar en Equipo, buscando el bienestar común;  
 
f) Mantener una adecuada comunicación interpersonal;  
 
g) Orientar la gestión a los resultados; alineados a las metas y objetivos institucionales;  
 
h) Adaptar y adoptar marcos de referencia, estándares internacionales y mejores prácticas en 
cada ámbito;  
 
i) Optimizar los recursos. Cuidar y proteger los bienes de la institución; 
 
j) Cumplir con los compromisos, funciones, roles y responsabilidades; 
 
k) Dar apertura al control interno;  
 
i) Dar un tratamiento preventivo a los diferentes tipos de riesgos institucionales    

 
CAPÍTULO VI 

 
RELACIONES LABORALES  
 
Artículo 23.- Prácticas laborales equitativas.- La institución observará la Constitución, Código 
Orgánico de Organización Territorial, el Reglamento Interno de Administración de Talento 
Humano del GADMC, a Ley Orgánica del Servicio Público (LOSEP), su Reglamento General y en 
10 que fuere aplicable, las resoluciones emitidas por autoridad competente. 
 
Artículo 24.- Cortesía.- El servidor institucional deberá conducirse con cortesía y mesura en sus 
relaciones con superior s y compañeros, procurando satisfacer las expectativas de los 
ciudadanos.  
 
Artículo 25.- Formas de impartir instrucciones.- Las instrucciones emitidas por los niveles 
ejecutivos a sus colaboradores deberán ser claras y precisas, manteniendo un criterio objetivo 
al momento de tomar decisiones vinculadas a la gestión institucional de conformidad a la Ley y 
las demás disposiciones legales que existan para el efecto.  
 
Artículo 26.- Actividades asignadas.- Cumplir sus actividades con eficiencia y responsabilidad 
en el lugar, horario condiciones que determinen las disposiciones reglamentarias pertinente, así 
como también contar con el apoyo, asesoramiento y guía de su jefe inmediato para alcanzar el 
éxito en el desarrollo de las funciones de su puesto de trabajo. 
 
Artículo 27.- Comunicación Interna.- Mantiene una adecuada comunicación respetando los 
niveles ejecutivos de la institución, con el fin de que la documentación e información se canalice 
en forma eficiente. 
 
Artículo 28.- Capacitación.- El servidor está especialmente obligado a procurar su capacitación 
permanente, dada el progreso la evolución de las ciencias, los principios y las técnicas, así como 
los cambios en la legislación a fin de mantenerse actualizado en sus conocimientos con la 
finalidad de conocer a cabalidad las normas que regulan su actividad.  
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CAPÍTULO VII 
CONFICTO DE INTERESES  
 
Artículo 29.- Conflicto de intereses.- El servidor/a del GADMC debe evitar situaciones en las 
cuales se presenten intereses personales o de terceros, de la que puedan influir en decisiones 
imparciales y objetivas en beneficio institución.  
 
Artículo 30.- Regalos e invitaciones.- El servidor / a institucional está prohibido a solicitar, 
aceptar o recibir de cualquier manera, dádivas,  recompensas y regalos o contribuciones en 
especies, bienes o dinero, privilegios y ventajas en razón de sus funciones, para sí, sus superiores 
en manos de sus subalternos, sin perjuicios de que estos actos constituyan delitos.  
 
Artículo 31.- Presentación de declaración patrimonial jurada.- El servidor/ a público del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Catamayo sin excepción presentarán, al 
iniciar y al finalizar su gestión y con la periodicidad que determine la ley, una declaración 
patrimonial jurada que incluirá activos y pasivos, así como la autorización para que, de ser 
necesario, se levante el sigilo de sus cuentas bancarias; quienes incumplan éste deber no podrán 
posesionarse d sus cargos. 

 
CAPÍTULO VIII 

 
RELACION CON LOS CIUDADANOS  
 
Artículo 32.- Cordialidad.- El servidor/a del GADMC deberá brindar un trato cordial a todos los 
ciudadanos que soliciten información sobre los servicios que dispone la Institución. 
 
Artículo 33.- Trato Equitativo.- El servidor/ a del GADMC deberá brindar un trato equitativo y 
libre de cualquier influencia, aplicando la misma agilidad, confidencialidad y prudencia para con 
los ciudadanos y proveedores. 
 
Artículo 34.- Asistencia Técnica.- Se deberá dar asistencia operativa a los ciudadanos que lo 
requieran, tomando en cuenta los intereses de la Institución y deponiendo intereses personales. 
 
Artículo 35.- Debida Diligencia.- El servidor/ a del GADMC deberá aplicar los procedimientos e 
debida diligencia relacionados con el conocimiento de los ciudadanos, trato en la verificación de 
datos, validación de información, resguardo de la información, etc. 
 
Artículo 36.- Proveedores.- El servidor / a institucional responsable de la adquisición de bienes 
y servicios deberá optimizar los recursos pagando precios justos y cumpliendo con la normativa 
de la contratación pública y los procesos internos de calificación de proveedores. 

 
CAPÍTULO IX 

 
LA INFORMACION Y CONFIDENCIALIDAD 
 
Artículo 37.- Custodia e integridad de la información.- Con independencia de las 
responsabilidades específicamente asignadas a los funcionarios, en materia de integridad y 
disponibilidad de la información, el servidor institucional es responsable de la calidad, precisión, 
integridad y actualización así como de la adecuada custodia de la documentación física. 
 
Artículo 38.- Confidencialidad de la información interna.- Ningún funcionario podrá divulgar 
información interna o procesos, metodologías, sistemas tecnológicos, estrategias y en general 
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sobre las actividades y operaciones de la Institución, que puedan perjudicar el desarrollo de las 
actividades del GADMC o dañar el buen nombre de la entidad. 
 
Artículo 39.- Confidencialidad de contraseña.- El servidor/ a institucional que posea un código 
de usuario y contraseña para acceder a los sistemas informáticos deberá manejar esta 
información como confidencial, personal e intransferible, el compartí o divulgar sus contraseñas 
será considerado como falta grave. 

 
CAPÍTULO X 

 
DISPOSICIONESESPECIALES 
 
Artículo 40.- Contactos con medios de comunicación.- Solamente el servidor institucional 
debidamente autorizado, podrá realizar publicaciones y/ o declaraciones públicas que traten de 
temas relacionados con las actividades de la Institución. 
 
Artículo 41.- Propiedad Intelectual.- Todos los derechos de propiedad intelectual que está 
comprendida como tal, generada por la relación laboral, pertenecerán al Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Catamayo. 
 

DISPOSICIONESGENERALES 
 

PRIMERA: Utilización de los bienes y recursos internos: El servidor/ a institucional está obligado 
a respetar, cuidar y optimizar el uso de los bienes y recursos de propiedad del GADMC, y a no 
usarlos para fines particulares o de beneficio personal. 
 
SEGUNDA: Prohibiciones de los Servidores Públicos: Las establecidas en la Constitución, Código 
Orgánico de Organización Territorial,  la Ley Orgánica del Servidor Público (LOSEP) y su 
Reglamento General; y en las disposiciones legales promulgadas por los Organismos de Control. 
 
TERCERA: Sanciones Administrativas: El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones 
constantes en este Código de Ética dará lugar a que se apliquen las sanciones determinadas en 
la Constitución, Código Orgánico de Organización Territorial, el Reglamento Interno de 
Administración de Talento Humano del GADMC, la Ley Orgánica del Servidor Público (LOSEP) y 
su Reglamento; y Resoluciones del GADMC y/o de los Organismos de Control.  
 
El Presente Código de Ética que regirá en la administración municipal para el periodo 2017-2019 
es dado y firmado en el Salón de Alcaldía a los quince días del mes de Agosto del dos mil 
diecisiete. 

 
AB. JANET DEL CISNE GUERRERO LUZURIAGA 

ALCALDESA DE CATAMAYO 
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2.6.3.2. Análisis de capacidad institucional administrativa y financiera  

 
2.6.3.2.1. Capacidad institucional 

 
 Talento humano 

 
En el GAD Cantonal existen actualmente 259 empleados y trabajadores permanentes lo cual es 
un gran número de personal que dispone el GAD para el libre desenvolvimiento municipal, 
existen además 102 empleados contratados, según las necesidades de puesto sin perfiles 
adecuados para los mismo, donde todos ellos reciben sueldos y asignaciones de funciones de 
acuerdo a lo que determina la ley, lo que genera un claro panorama de la disponibilidad de 
persona y dependencias del Gobierno Cantonal. 
 

 Infraestructura y Servicios municipales 
 
El GAD Cantonal ofrece una serie de servicios a la Población: 
 

 Agua de consumo humano 
 Edificio GAD Cantonal 
 Mecánica Municipal 
 Edificio para la revisión y matriculación vehicular 
 Recolección de Basura 
 Barrido de calles 
 Camal municipal y control 
 Mercado Municipal y Centro de Acopio 
 Capacitación productiva 
 Maquinaria y Equipo Caminero 
 Vehículos livianos y pesados 
 Centros Recreacionales 

 
 Tics 

 
El GAD cantonal de Catamayo posee página web: www.gadmunicipaldecatamayo.gob.ec, en la 
cual pueda consignada la información general del cantón, como trasparencia, rendición de 
cuentas, turismo, contactos, etc; como se muestra en la siguiente imagen 
 

2.6.3.2.2. Capacidad financiera 
 

 Contratación Publica 
 
Basados en las programaciones de contrataciones, se llevan a cabo los procesos planificados, 
actualmente se han establecido los siguientes procesos durante periodo 2015: 
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CUADRO 182. Capacidad Financiera 

TIPO DE CONTRATACIÓN 

ESTADO ACTUAL  

Adjudicados Finalizados  

Número 
Total  

Valor Total  
Número 

Total  
Valor Total 

Ínfima Cuantía     705 324.055,5406 

Publicación         

Licitación         

Subasta Inversa Electrónica 7 174.072,58     

Procesos de Declaratoria de 
Emergencia 

        

Concurso Público         

Contratación Directa 3 29.630,71     

Menor Cuantía 6 271.393,25     

Lista corta 1 51.274,70     

Producción Nacional         

Terminación Unilateral 1 432.250,00     

Consultoría         

Régimen Especial 6 194.453,53     

Catálogo Electrónico 53       

Cotización 2 498.824,23     

Ferias Inclusivas         

Otras         

 Fuente: SENPLADES, módulo SIGAD 
Elaboración: Equipo PDyOT 2017 

 
Dando un valor total de recurso entregados mediante licitaciones y compras por ínfima cuantía 
1.975.954,54 Dólares. 
 
Además el  manejo financiero de las Partidas y presupuesto que ejecuta la junta parroquial, 
posee el Software- Contable SIG-AME. 
 

 Ejecución Presupuestaria 
 
De la información revisada se ha evidenciado los siguientes presupuestos de los últimos 3 años: 
 
CUADRO 183. Ejecución presupuestaria del GAD Cantonal de Catamayo, años 2014,2015 y 2016. 

Año Fiscal Corriente Inversión Asignación Total 

2014 1´441.262,72 3´362.946,37 4´804.209,09 

2015 1´293.441,68 3´018.030,58 4´311.472,26 

2016 1´448.891,37 3´380.746,54 4´829.637,91 

Fuente: SENPLADES, módulo SIGAD 
Elaboración: Equipo PDyOT 2017 
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2.6.3.3. Reporte anual al módulo de cumplimiento de metas  SIGAD 

 
El Sistema de Información para los Gobiernos Autónomos Descentralizados – SIGAD, es la 
herramienta informática diseñada para capturar la información requerida para el cálculo del 
Índice de Cumplimiento de Metas, Séptimo Criterio Constitucional, para la asignación de 
recursos a los Gobiernos Autónomos Descentralizados, relativo al cumplimiento de metas del 
Plan Nacional de Desarrollo y del Plan de Desarrollo de cada Gobierno Autónomo 
Descentralizado; a través del Módulo de Cumplimiento de Metas. Así mismo, a través del SIGAD 
se captura la información de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados de cada una de sus fases: Diagnóstico, Propuesta y 
Modelo Territorial, y Modelo de Gestión, con el fin de articular la planificación de los diferentes 
niveles de Gobierno y a la vez vincular de manera eficiente la planificación y el presupuesto, a 
través del Módulo de Planificación. A continuación se muestra el índice de cumplimiento 
registrados por el GAD Cantonal de Catamayo: 
 
CUADRO 184. Sistema de Información para los Gobiernos Autónomos Descentralizados – SIGAD 

Ejercicio Fiscal ICM 

2015 0,00 

2016 1,00 

2017 1,00 

Fuente: SENPLADES, módulo SIGAD  
Elaboración: Equipo PDyOT 2017 
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2.6.4. Síntesis del componente, problemas y potencialidades  
 
CUADRO 185. Matriz para priorización de potencialidades y problemas 

 PROBLEMAS POTENCIALIDADES 

COMPONENTE VARIABLE PRIORIDAD DESCRIPCION DESCRIPCION 

Político 
institucional y 
participación 
ciudadana. 

Instrument
os de 
planificació
n y marco 
legal 

Alta 

No se cuenta con un sistema de participación y 
articulación formalmente establecido, la gestión se 
le realiza en forma directa según la demanda de la 
población. 

Visión de bien común entre las autoridades. 
Ordenanza que regula la participación ciudadana dentro 
del Cantón.  
Voluntad de utilizar las herramientas de Planificación.  
Una relación directa de trabajo con el GAD parroquiales 
y provincial. 

Actores del 
territorio 

Alta 

Las organizaciones del territorio no están 
registradas en las instancias correspondientes.  
No se evidencia una vinculación entre las 
organizaciones y la gestión del GAD  

Se muestra una predisposición a organizarse y 
legalizarse por parte de las diferentes comunas, 
organizaciones y asociaciones presentes en el territorio 

 
Orgánico 
estructural 

Alta 

El orgánico estructural  impide determinar los roles 
fundamentales que deben ser cubiertos en el GAD, 
donde se especifican claramente cuáles son las 
tareas y responsabilidades que deben ser realizadas 
o cubiertas por cada persona perteneciente a la 
institución. 

 

Fuente: Equipo PDyOT 2017 
Elaboración: Equipo PDyOT 2017 
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3. ANÁLISIS ESTRATÉGICO TERRITORIAL 
 
El diagnóstico territorial estratégico permite un análisis de las interacciones que se producen en 
el cantón Catamayo, especialmente entre los diferentes componentes a los que se hizo 
referencia previamente, con ello se refleja una lectura crítica, estratégica y sistematizada de la 
realidad cantonal. 
 
Para este análisis se ha considerado la forma típica en que se dan estas interacciones es decir a 
la interrelación del medio biofísico, la población que en el habita, sus actividades económicas, 
productivas y los medios de relación. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: SEMPLADES, 2011 
Elaborado por: Equipo PDyOT 2017 

 
Este análisis está sustentado en la información estadística oficial determinada en los contenidos 
de los componentes del diagnóstico, el resultado de esta interacción se han identificado los 
siguientes lineamientos estratégicos territoriales: 
 

3.1. Capacidad de Uso de las tierras. 
 
En base al análisis de Capacidad de Uso de las Tierras, del cantón Catamayo predominan suelos 
que dadas sus limitaciones deben mantenerse en estado natural y representan el 72,55% del 
territorio cantonal (47285,69 ha), donde se hallan mayoritariamente las coberturas vegetales 
cuyo uso está destinado a la conservación y protección.  
 

3.2. El uso del suelo en las comunidades 
 
Sobre la base de la información del IEE-MAGAP-CGSIN (2012), se ha definido que solamente el 
24,54% del territorio cantonal (15 998,385 ha) se hallan manejadas bajo diversas categorías de 
uso agropecuario; mientras que el 75,46% (94 825,2413 ha) conservan aún características que 
las definen como áreas de conservación y protección, cuerpos de agua, antrópico, protección o 
producción. 
 
En base al uso que actualmente se le está dando al territorio, y al relacionarlo con la capacidad 
de uso que estas tierras poseen, se establece que, el 73,26 % del territorio que corresponden a 
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47 745,7518 ha, se halla BIEN UTILIZADO; El 18,88 % del territorio que corresponden a 12 370, 
3434 ha se halla SOBRE UTILIZADO; y el 5,62 % (3666,0236 ha) se halla SUB UTILIZADO.  
 

3.3. Población Económicamente Activa. 
 
La población muestra un movimiento demográfico evolutivo, la tasa de crecimiento poblacional 
de Catamayo; según datos del INEC en el año 2010 fue de 30638 habitantes y para el año 2020 
será de 35 961 habitantes, esto evidencia un crecimiento del 17%; el incremento se debe a 
diversos factores, uno seria a que es el cantón que conecta diversos lugares de la región y otro 
seria por el clima subtropical que posee y motiva a turistas a radicarse en esta ciudad. 
 
Así mismo, el 28,91% de la población tiene como actividad productiva la agropecuaria, o 
extracción de minerales, el 17,93% se dedica a actividades de industria, construcción y 
distribución de agua, alcantarillado y gestión de desechos, y el 53,16% se dedican a ramas de 
actividad de tercer orden. 
 

3.4. Nivel organizativo. 
 
Si bien es cierto que encontramos 35 organizaciones, distribuidas en 12 tipos, algunas 
legalmente reconocidas y otras en proceso de aprobación, las principales son: organizaciones 
comunales y vecinales, de servicios, de mujeres, culturales y deportivas, religiosas, políticas, 
productivas, gubernamentales, no gubernamentales, locales con personería jurídica y de 
objetivos diversos; estas en su mayoría no poseen un plan estratégico que les permita definir 
sus objetivos y las acciones coherentes que les permitan lograrlos; lo cual limita el acceso a la 
implementación de acciones con el Sector Público y Privado.  
 

3.5. Condiciones de coberturas de Servicios. 
 
La parroquia con mayor porcentaje de pobreza por Necesidades Básicas Insatisfechas 
corresponden a El Tambo (94%) y  Zambi (88.4%) mientras que la parroquia con menor 
porcentaje es San Pedro de La Bendita con 48,9% del total de la población que se encuentra en 
esas condiciones. El promedio provincial del indicador corresponde a 68,20 %. 
 
El 76,04 % de los pobladores del cantón Catamayo se abastecen de agua desde red pública, 
mientras que el 18,32 % lo hace desde un río, acequia o canal. 
 
La cobertura de alcantarillado público alcanza el 59,03 % mientras que un 19,45 % emplean 
pozo séptico y un 4,85 % pozo ciego. 
 
La eliminación de basura por carro recolector alcanza el 73,08 %, el 3,95 % de la basura es 
quemada y el 9,84 % es arrojada a terrenos baldíos o quebradas. 
 
En la cabecera cantonal el 81 % de los habitantes cuentan con medidor de energía  eléctrica,  el  
16  %  posee  medidor  de  uso  común  para  varias viviendas y el restante 3 % no tiene medidor. 
 

3.6. Conectividad. 
 
En Catamayo es limitado el acceso al servicio de telefonía fija, ya que solo el 27,70 % dispone de 
este servicio y el restante 72,30 % no lo dispone, con respecto a la telefonía celular es todo lo 
contrario ya que el 76% cuenta con el servicio y el 24% aun no lo dispone. 
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El 95,15 % de la población no tiene acceso internet, mientras que tan solo el 4,85 % de la 
población lo posee, con estos datos se limita el acceso a la información, al conocimiento y 
sobre todo impide la comunicación en tiempo real entre familiares y amigos. 
 
La movilidad en el cantón Catamayo es aceptable, dado que la red vial que comunica a los 
pobladores de este cantón con el resto del país se halla en condiciones aceptables, la vía principal 
que conecta con Loja, Calvas y Paltas es asfaltada, de dos carriles y se encuentran en buen 
estado, así mismo las vías que conducen a las parroquias de Zambi, Tambo, Guayquichuma, 
están lastradas y solo la vía que conecta con San Pedro de la Bandita es asfaltada. 
 

3.7. Patrimonio y su Potencial. 
 
El patrimonio cultural del cantón Catamayo es diverso debido a la cultura heredada desde sus 
antepasados, siendo la más fuerte corriente la época de la colonización, entre algunas de las 
manifestaciones culturales se destacan: la gastronomía, industria, eventos culturales, 
producción literaria, danza, música y los 76 bienes que se distribuyen en 18 muebles, 15 
inmuebles, 3 documentales y 40 arqueológicos. 
 

3.8. Capacidad Institucional 
 
Se ha identificado una estructura institucional formal y en proceso de consolidación, talento 
joven en los liderazgos actuales y una predisposición generalizada al uso de normativas y 
herramientas de planificación y gestión. En la parte operativa existe una deficiencia de personal 
técnico para poder cumplir con las demandas de ejecución y control. Comparando esta medida, 
podemos decir que el cantón Catamayo al año 2017 se proyecta a 34948 habitantes y 
respetando los nueve metros cuadrados de espacio público se debería tener un total de 3883,11 
m2, pero actualmente tenemos 406220,14 m2 de espacios públicos, lo que quiere decir que los 
habitantes disponen de 11,62m2/hab, y están dentro del rango óptimo que establece la (OMS). 
 

3.9. Modelo Territorial Actual. 
 
El modelo territorial actual del cantón Catamayo permite identificar el estado del territorio a 
través de unidades ambientales conformadas por la unión de capas de uso actual, redes de 
comunicación, y otros elementos significativos de las particularidades del territorio.  
 
En base a este antecedente se han definido las siguientes unidades de manejo ambientales: 
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CUADRO 186. Categorías Actuales de Manejo  del cantón Catamayo 

Nro. CATEGORÍA DESCRIPCIÓN 
SUPERFICE 

ha % 

1 
ÁREAS NATURALES 

DE ALTO VALOR 
ECOLÓGICO 

Constituidas por categorías de cobertura vegetal que 
corresponden a bosques secos, bosques húmedos, 
páramos herbáceos y arbustivos. Por sus condiciones 
topográficas, edafoclimáticas, de acceso y cobertura, 
actualmente son utilizadas como áreas de conservación 
y protección. 

47257,6390 72,51 

2 
ASOCIACIONES 

NATURALES 
INDIFERENCIADAS 

Constituidas por categorías de cobertura vegetal que 
corresponden a vegetación herbácea seca, vegetación 
herbácea húmeda, matorrales secos y húmedos así 
como plantaciones de pino y misceláneos forestales, Por 
sus  condiciones topográficas, edafoclimáticas, de 
acceso y cobertura, actualmente son utilizadas como 
áreas de conservación y producción pecuaria; 
producción y producción forestal; protección y 
conservación con diversos grados de intervención. 

245,4475 0,38 

3 AGRÍCOLA 

Constituidas por categorías de cobertura vegetal que 
corresponden eminentemente a cultivos de subsistencia 
y comercio. Por sus  condiciones topográficas, 
edafoclimáticas, de acceso, actualmente son utilizadas 
como zonas de producción agrícola, dentro de estas se 
hallan consideradas las áreas de producción de caña de 
azúcar. 

2193,0176 3,36 

4 PECUARIO 

Constituida por las categorías de cobertura vegetal que 
corresponden eminentemente a pastos cultivados, 
pastos con presencia de árboles. Por sus condiciones 
topográficas, edafoclimáticas, de acceso, actualmente 
son utilizadas, para producción pecuaria de forma 
estacionaria. 

8987,2036 13,79 

5 
AGROPECUARIO 

MIXTO 

Constituida por la categorías de cobertura vegetal que 
corresponden a mezclas de pastos, cultivos, frutales, 
maizales, etc. Por sus  condiciones topográficas, 
edafoclimáticas, de acceso, actualmente son utilizadas 
como zonas de producción agro pecuaria. 

4736,5678 7,27 

6 
TIERRAS 

IMPRODUCTIVAS 

Constituida por categorías de cobertura desprovistas de 
vegetación como bancos de arena, y áreas erosionadas 
o en proceso de erosión; que en la actualidad no pueden 
ser destinadas a la producción agrícola. 

54,3197 0,08 

7 ANTRÓPICO 
Constituida por la categorías de cobertura desprovistas 
de vegetación, donde la misma ha sido reemplazada por 
infraestructura, y zona urbana consolidada. 

1432,8074 2,20 

8 CUERPOS DE AGUA 
Constituida por cuerpos de agua como lagunas, ríos y 
reservorios. 

133,1345 0,20 

9 
ZONA NO 

CONSOLIDADA 

Áreas rurales en las cuales se han desarrollado 
infraestructura, servicios y equipamientos 
característicos de zonas urbanas. 

133,0067 0,20 

SUPERFICIE CANTONAL 65.173,1437 100,00 

Fuente: Diagnóstico Documento Actual PDyOT 2017  
Elaboración: Equipo Técnico, 2017 
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Mapa 72. Modelo Actual del Territorio. 

 
Fuente: Diagnóstico Documento Actual PDyOT  2017  
Elaboración: Equipo Técnico, 2017 
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4. PROPUESTA.  
 

4.1. MISIÓN 
 
Somos un nivel de gobierno fortalecido con sus recursos: humanos, naturales y geográficos, que 
promueven el desarrollo sustentable del cantón Catamayo de acuerdo a nuestras competencias 
exclusivas y concurrentes a través; de la gestión, innovación e inclusión, con principios de 
eficiencia, transparencia y participación ciudadana, asegurando de esta manera el cumplimiento 
de nuestra responsabilidad como representantes de la sociedad. 
 

4.2. VISIÓN 
 
Al 2023 el cantón Catamayo se proyecta como polo de desarrollo industrial y turístico de la 
región, en base a la dotación de servicios básicos e infraestructura complementaria de calidad, 
con la finalidad de crear buenas políticas públicas para el desarrollo integral de la comunidad. 
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4.3. Determinación de objetivos estratégicos de desarrollo. 
 
A continuación se muestra un cuadro conteniendo los objetivos estratégicos y su vinculación con los objetivos del PNBV y competencias exclusivas del cantón.   
 

CUADRO 187. Síntesis de los Objetivos estratégicos de GAD Municipal de Catamayo. 

COMPONENTE PROBLEMAS POTENCIALIDADES 
OBJETIVO ESTRATEGICO 

TERRITORIAL 
OBJETIVO   PNBV COMPETENCIA 

Biofísico 

En base a las características morfológicas y 
edafológicas el cantón Catamayo presenta 
serias limitaciones para el desarrollo de 
actividades agrícolas, ya que solamente el 5.69 
% presenta facilidades para el desarrollo de la 
agricultura con limitaciones moderadas.  

La cobertura Vegetal del cantón 
Catamayo está dominada por la 
presencia  de matorrales secos, 
bosques y vegetación herbácea, que 
representado el 73,26 % del 
territorio total. 

Fomentar y gestionar la 
sustentabilidad del 

patrimonio natural del 
cantón Catamayo, con 

énfasis en la 
preservación del medio 

ambiente y el manejo de 
sus recursos naturales 

Objetivo 07: 
Garantizar los 
derechos de la 
naturaleza y 
promover la 
sostenibilidad 
ambiental territorial 
y global 

GAD tiene gestión indirecta 
sobre este objetivo, los 

ministerios encargados son: 
MAE, MAGAP,CFN, MIPRO, 

SNGR 

En el cantón Catamayo el 18,88 % (12307,3434 
ha) del territorio se encuentra sobre utilizado y 
el 5,62 % (3666,2036 ha) está subutilizado 

Las CUT del cantón Catamayo 
presenta condiciones favorables 
para la realización de actividades de 
conservación y dependiendo de las 
condiciones edafoclimáticas para o 
emprendimientos forestales y 
silvopastoriles. 

Objetivo 07: 
Garantizar los 
derechos de la 
naturaleza y 
promover la 
sostenibilidad 
ambiental territorial 
y global 

29 503,9607 ha del territorio cantonal se 
encuentra concesionado para explotación de 
minerales, metálicos, no metálicos y de 
construcción, esta extensión representa el 42% 
del territorio. 

Geológicamente Catamayo se 
caracteriza por la presencia de la 
Unidad Zambi, Chiguinda y 
Sacapalca y depósitos coluviales 
antiguos, con minerales como yeso, 
arcilla, depósitos calcáreos y 
materiales de construcción que 
afloran en el área del cantón. 

Objetivo 07: 
Garantizar los 
derechos de la 
naturaleza y 
promover la 
sostenibilidad 
ambiental territorial 
y global 

Regular, autorizar y controlar la 
explotación de materiales 
áridos y pétreos, que se 

encuentren en los lechos de los 
ríos, lagos, playas de mar y 

canteras. 
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Socio 
 Cultural 

A nivel de parroquias rurales existe un 
crecimiento poblacional negativo, 
principalmente en Zambi y Guayquichuma. La 
migración interna ha ocasionado el abandono 
de las zonas rurales para incorporarse en zonas 
urbanas lo que genera conflictos dentro de las 
áreas urbanas por la creciente demanda de 
servicios y el incremento de zonas periféricas en 
el área urbana. 

A nivel de Cantón, Catamayo es el 
segundo cantón de la Provincia de 
Loja con mayor población; 
alcanzando una población de 30.638 
habitantes; lo que representa un 
crecimiento desde el año 1990 hasta 
el año 2010 del 37,04% en su 
población. (1,36 % taza de 
crecimiento anual). 

Fortalecer los vínculos 
entre la ciudadanía, los 

GAD´s y Ministerios 
encargados de 

infraestructura, servicios, 
equipamientos,  

seguridad y justicia; que 
permitan mejorar las 

relaciones sociales 

Objetivo 5. Construir 
espacios de 
encuentro común y 
fortalecer la 
identidad nacional, 
las identidades 
diversas, la 
plurinacionalidad y la 
interculturalidad 

Planificar, construir y mantener 
la infraestructura física y 

los equipamientos de salud y 
educación, así como los 

espacios públicos destinados al 
desarrollo social, cultural y 
deportivo, de acuerdo con 

la ley 

Los mayores índices de pobreza por NBI se 
hallan en las parroquias de Guayquichuma y El 
Tambo, siendo estas poblaciones donde se 
concentran carencias graves en el acceso a 
vivienda adecuada, servicios, educación, salud, 
nutrición y oportunidades de empleo. 

El 60% de la población se halla 
conformado por jóvenes que 
constituyen un potencial intelectual 
y laboral a nivel de provincia 

Objetivo 5. Construir 
espacios de 
encuentro común y 
fortalecer la 
identidad nacional, 
las identidades 
diversas, la 
plurinacionalidad y la 
interculturalidad 

  

Amplio tejido social conformado por 
asociaciones, fundaciones, 
cooperativas y comités barriales que 
dinamizan los procesos sociales a 
nivel de cantón 

Objetivo 5. Construir 
espacios de 
encuentro común y 
fortalecer la 
identidad nacional, 
las identidades 
diversas, la 
plurinacionalidad y la 
interculturalidad 
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Limitada Infraestructura y equipamientos de 
salas para los programas de servicio social de 
protección especial, juventudes, centro de 
desarrollo infantil, gerontología y de 
discapacidades. 

Participación e inclusión social y 
productiva de grupos vulnerables 
por parte del gobierno cantonal en 
convenio con el MIES. 

Incrementar y mejorar la 
atención a los grupos de 
atención prioritaria que 
permitan mejorar la 
calidad de vida de este 
sector social, 
integrándolos a la 
sociedad bajo criterios de 
justicia, dignidad equidad 
e igualdad. 

Objetivo 2. Auspiciar 
la igualdad, la 
cohesión, la inclusión 
y la equidad social y 
territorial, en la 
diversidad 

  

Económico 
productivo 

En el cantón Catamayo con una población de 30 
638 habitantes y 3 360,17 ha de áreas cultivadas 
con fines de solventar necesidades básicas de 
alimentación, se obtiene un índice de 0.10 
ha/habitante; lo que hace evidente que la 
superficie dedicada a cultivos que permitan 
solventar las necesidades básicas de 
alimentación de la población es insuficiente. 
(índice de 0,15 ha/habitante a nivel mundial). 

Existen áreas que pueden 
incorporarse a la superficie dedicada 
a cultivos (áreas subutilizadas) que 
permitan solventar las necesidades 
básicas de alimentación de la 
población del cantón, lo cual 
permitiría mantener el índice actual 
durante los próximos años. 

Promover sistemas agro 
productivos sustentables 
que contribuyan a 
garantizar la soberanía 
alimentaria del cantón 
valorando los saberes 
ancestrales de 
producción. 

Objetivo 10: Impulsar 
la transformación de 
la matriz productiva 

GAD tiene gestión indirecta 
sobre este objetivo, los 

ministerios encargados son: 
MAGAP,CFN, MIPRO, SNGR, 

MINISTERIO DE TURISMO Y DE 
CULTURA 

El 41 % de la población cantonal se halla 
económicamente inactiva, el 79,31 % se hallan 
en edad de trabajar y generar bienes y/o 
servicios que aporten a la economía del cantón. 
Lo cual establece que más de la mitad de la 
población en edad de trabajar no se halla 
laborando, ocasionando una migración laboral a 
otras localidades, una pérdida de fuerza laboral 
a nivel de cantón y  la consecuente disminución 
de ingresos y nivel de vida de los habitantes. 

 
La principal actividad económica del 
cantón se encuentra dentro de la 
rama agropecuaria, pesquero y 
silvicultura, con el 28,59% (3265 
personas) de la población.  

Promover el comercio 
justo, turismo, los micro 
y  macro 
emprendimientos para 
reactivar la dinámica 
laboral en el cantón.  

Objetivo 10: Impulsar 
la transformación de 
la matriz productiva 

Asentamientos 
Humanos 

El agua consumida en todo el cantón no brinda 
las garantías para ser de consumo humano, 
pues no tiene tratamiento en base a la 
normativa RTE INEN 1108 

  

Incrementar y mejorar el 
acceso de la población a 
los servicios básicos, que 

permitan el desarrollo 

Objetivo 3. Mejorar 
la calidad de Vida de 
la población 

Prestar los servicios públicos de 
agua potable, 

alcantarillado, depuración de 
aguas residuales, manejo de 
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El sistema de alcantarillado representa el 59% y 
agua potable el 76,04%.distribuidos solamente 
en Catamayo y San pedro de la Bendita; ya que 
El Tambo, Guayquichuma y Zambi, no cumplen 
con la media nacional. 

  

sustentable y equitativo 
nivel urbano y rural por 

medio de una 
consolidación planificada 

de los asentamientos 
humanos 

Objetivo 3. Mejorar 
la calidad de Vida de 
la población 

desechos sólidos, actividades 
de saneamiento ambiental y 

aquellos que establezca la ley 

En los últimos diez años, la tasa de pobreza ha 
variado levemente de acuerdo a la información 
el NBI al año 2001 en promedio fue de 97,91%; 
mientras que al año 2010 fue de 91.54%. 
Evidenciando que la política nacional, provincial 
y local no ha tenido un efecto significativo en el 
territorio 

  
Objetivo 3. Mejorar 
la calidad de Vida de 
la población 

  

A nivel cantonal 8 157 viviendas se 
enmarcan en la categoría Casa/villa 
que representa el 81,96% de casas 
adecuadas y el 18,04% son viviendas 
inadecuadas 

Objetivo 3. Mejorar 
la calidad de Vida de 
la población 

En la cabecera cantonal existe un elevado 
número de hogares que no cuentan con 
vivienda propia, es así que de un total de 7589 
viviendas el 2,77% de estas no tienen 
dormitorio; 38,23%  tienen menos de dos 
personas por dormitorio; 38,67%  existen de 2 a 
3 personas por dormitorio; el 15,89%  habitan 
de 4 a 5 personas por dormitorio y habitan más 
de 5 personas por dormitorio representan el 
4,44% de las viviendas. 

  
Objetivo 3. Mejorar 
la calidad de Vida de 
la población 
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La eliminación de los desechos sólidos, en alto 
porcentaje (73.08%) la realizan por medio  de 
carro recolector. Otro grupo de población utiliza 
otros métodos para su eliminación (la arrojan a 
terrenos, quebradas o río; o la queman) y 
apenas un 1.87% la entierran. Catamayo y San 
Pedro de la Bendita son las poblaciones que 
cuentan con un mejor servicio de recolección de 
basura por carro recolector. 

  

Objetivo 07: 
Garantizar los 
derechos de la 
naturaleza y 
promover la 
sostenibilidad 
ambiental territorial 
y global 

Los movimientos en masa que amenazan la red 
vial que conecta con los sectores rurales del 
cantón impide la normal comercialización de 
productos  

  

Concientizar a la 
población sobre temas 
de riesgos naturales y 
antrópicos 

Objetivo 3. Mejorar 
la calidad de Vida de 
la población 

Gestionar los servicios de 
prevención, protección, 
socorro y extinción de 
incendios. 

Movilidad 
Energía y  

Conectividad 

74,64% (127,47 km) de las vías al interior de las 
zonas urbanas del cantón son vías sin ningún 
revestimiento, generando problemas de 
comodidad, rapidez y seguridad a la población 
en general. 

Catamayo se encuentra en un punto 
estratégico de conexión en la región 
sur entre la Sierra y la Costa.  

Promover la gestión de 
conectividad vial 
preventiva y de 
mantenimiento, que 
garantice la segura 
comunicación inter 
cantonal y con cantones 
aledaños. 

Objetivo 10. Impulsar 
la transformación de 
la matriz productiva. 

Planificar, construir y mantener 
la vialidad urbana 

Congestión vehicular generada por el transporte 
público en el área central de la ciudad de 
Catamayo, debido a la falta de un Terminal 
Terrestre, que organice a cooperativas y 
compañías de transporte. 

  

Promover la gestión de 
conectividad vial 
preventiva y de 
mantenimiento, que 
garantice la segura 
comunicación inter 
cantonal y con cantones 
aledaños. 

Objetivo 10. Impulsar 
la transformación de 
la matriz productiva. 

Carencia de jerarquización y sentidos viales, que 
permitan realizar una adecuada dotación de 
señalética horizontal y vertical. Deficiente 
sistema de semaforización e inadecuada 
ubicación 

Por su ubicación geográfica el 
cantón Catamayo se constituye en 
un acceso estratégico a la región sur 
del Ecuador y norte del Perú. 

Mejorar la movilidad del 
cantón Catamayo en 
base a lo que establece la 
Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial.  

Objetivo 10. Impulsar 
la transformación de 
la matriz productiva. 
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Catamayo posee potencialidad de 
generación de energía eléctrica a 
través de la energía solar y central 
hidroeléctrica con el 
aprovechamiento del caudal del rio 
Catamayo. 

  
Objetivo 10. Impulsar 
la transformación de 
la matriz productiva. 

Político 
Institucional 

No se cuenta con un sistema de participación y 
articulación formalmente establecido, la gestión 
se le realiza en forma directa según la demanda 
de la población. 

Visión de bien común entre las 
autoridades. 
Ordenanza que regula la 
participación ciudadana dentro del 
Cantón.  
Voluntad de utilizar las herramientas 
de Planificación.  
Una relación directa de trabajo con 
el GAD parroquiales y provincial. 

Impulsar gobiernos 
horizontales 

considerando derechos 
de participación 

ciudadana, fomentando 
una democracia colectiva 

y participativa, 
fortaleciendo los criterios 
del poder ciudadano en 
la toma de decisiones 
para el desarrollo del 

GAD cantonal hacia una 
visión cultural y 

equitativa que permita el 
fortalecimiento de la 

capacidad de gestión y 
planificación territorial a 

través de las 
competencias, modelos 

descentralizados y 
desconcentrados.. 

Objetivo 01: 
Consolidar el estado 
democrático y la 
construcción del 
poder popular 

Ejecución de obras y calidad de 
servicios  Las organizaciones del territorio no están 

registradas en las instancias correspondientes, 
además no se evidencia una vinculación entre las 
organizaciones y la gestión del GAD  

Se muestra una predisposición a 
organizarse y legalizarse por parte 
de las diferentes comunas, 
organizaciones y asociaciones 
presentes en el territorio 

El orgánico estructural  impide determinar los 
roles fundamentales que deben ser cubiertos en 
el GAD, donde se especifican claramente cuáles 
son las tareas y responsabilidades que deben ser 
realizadas o cubiertas por cada persona 
perteneciente a la institución. 

Predisposición por parte del 
personal para mejorar el orgánico 
estructural 

Elaboración: Equipo Técnico PDyOT2017 
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4.4. Indicadores y metas.  
 
CUADRO 188. Síntesis de las metas e indicadores del GAD cantonal de Catamayo. 

COMPONENTE 
OBJETIVO ESTRATEGICO 

TERRITORIAL 
OBJETIVO   PNBV META NACIONAL  

INDICADOR DE 
LA META 
NACIONAL  

FORMULA DE 
CÁLCULO 

UNIDAD/INDICADO
R 

LINEA BASE 
TERRITORIAL  

PERIODO DE GESTIÓN META 
TERRITORIAL 

ESPERADA  2018 2019 2020 2021 2022 

Biofísico 

Fomentar y gestionar la 
sustentabilidad del patrimonio 
natural del cantón Catamayo, con 
énfasis en la preservación del 
medio ambiente y el manejo de 
sus recursos naturales 

Objetivo 07: 
Garantizar los 
derechos de la 
naturaleza y 
promover la 
sostenibilidad 
ambiental 
territorial y 
global 

7.1 Aumentar la 
proporción del 
territorio continental 
bajo conservación o 
manejo ambiental a 
35,9% 

Proporción del 
territorio 
continental 
bajo 
conservación o 
manejo 
ambiental. 

PTCC={(SNAP+
BVP+PSB+M)/
STC}*100 
PTCC={(0+0+1
241,46+0)/651
73,14}*100 

Porcentaje 1,9 7 7 7 7 7 36,9 

Objetivo 07: 
Garantizar los 
derechos de la 
naturaleza y 
promover la 
sostenibilidad 
ambiental 
territorial y 
global 

7.1 Aumentar la 
proporción del 
territorio continental 
bajo conservación o 
manejo ambiental a 
35,9% 

Proporción del 
territorio 
continental 
bajo 
conservación o 
manejo 
ambiental. 

PTCC={(SNAP+
BVP+PSB+M)/
STC}*100 
PTCC={(0+0+1
241,46+0)/651
73,14}*100 

Porcentaje 1,9 7 7 7 7 7 36,9 

Objetivo 07: 
Garantizar los 
derechos de la 
naturaleza y 
promover la 
sostenibilidad 
ambiental 
territorial y 
global 

No existe No existe   Porcentaje 0 2,5 2,5 3 3 3 100 
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Socio 
 Cultural 

Fortalecer los vínculos entre la 
ciudadanía, los GAD´s y 

Ministerios encargados de 
infraestructura, servicios, 

equipamientos,  seguridad y 
justicia; que permitan mejorar las 

relaciones sociales 

Objetivo 5. 
Construir 
espacios de 
encuentro 
común y 
fortalecer la 
identidad 
nacional, las 
identidades 
diversas, la 
plurinacionalidad 
y la 
interculturalidad 

      
Área saludable 
por habitante a 
nivel cantonal  

Área 
saludable de 

11,30. 
m2/habitant

e 

11,5 11,3 11,1 11 10,8 

Mantener 
sobre el 

indicador 
internaciona
l de la OMS 

el área 
saludable (9 
m2/hab) a 

nivel 
Cantonal 

Objetivo 5. 
Construir 
espacios de 
encuentro 
común y 
fortalecer la 
identidad 
nacional, las 
identidades 
diversas, la 
plurinacionalidad 
y la 
interculturalidad 

      
Área saludable 
por habitante a 
nivel cantonal  

11,30. 
m2/habitant

e 
11,5 11,3 11,1 11 10,8 

Mantener 
sobre el 

indicador 
internaciona
l de la OMS 

el área 
saludable (9 
m2/hab) a 

nivel 
Cantonal 

Objetivo 5. 
Construir 
espacios de 
encuentro 
común y 
fortalecer la 
identidad 
nacional, las 
identidades 
diversas, la 
plurinacionalidad 
y la 
interculturalidad 

      
Área saludable 
por habitante a 
nivel cantonal  

11,30. 
m2/habitant

e 
11,5 11,3 11,1 11 10,8 

Mantener 
sobre el 

indicador 
internaciona
l de la OMS 

el área 
saludable (9 
m2/hab) a 

nivel 
Cantonal 
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Incrementar y mejorar la 
atención a los grupos de atención 
prioritaria que permitan mejorar 
la calidad de vida de este sector 
social, integrándolos a la 
sociedad bajo criterios de 
justicia, dignidad equidad e 
igualdad. 

Objetivo 2. 
Auspiciar la 
igualdad, la 
cohesión, la 
inclusión y la 
equidad social y 
territorial, en la 
diversidad 

2.6. Universalizar la 
cobertura de 
programas de 
primera infancia para 
niños/as menores de 
5 años en situación de 
pobreza y alcanzar el 
65,0% a nivel nacional 

Porcentaje de 
niños/as 
menores de 
cinco años que 
participan en 
programas de 
primera 
infancia 
públicos y 
privados 

  Porcentaje               

Económico 
productivo 

Promover sistemas agros 
productivos sustentables que 
contribuyan a garantizar la 
soberanía alimentaria del cantón 
valorando los saberes ancestrales 
de producción. 

Objetivo 10: 
Impulsar la 
transformación 
de la matriz 
productiva 

10.4. Alcanzar el 
49,4% de 
participación de 
mano de obra 
capacitada en la 
ocupación plena 

Participación 
de la mano de 
obra 
capacitada en 
la ocupación 
plena  

PMOCOP=(PO
CPOCm-
am/POP>=15)
*100 
 
PMOCOP=(43
94/11738)*10
0 

Porcentaje 37 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 49,5 

Promover el comercio justo, 
turismo, los micro y  macro 
emprendimientos para reactivar 
la dinámica laboral en el cantón.  

Objetivo 10: 
Impulsar la 
transformación 
de la matriz 
productiva 

10.4. Alcanzar el 
49,4% de 
participación de 
mano de obra 
capacitada en la 
ocupación plena 

Participación 
de la mano de 
obra 
capacitada en 
la ocupación 
plena  

PMOCOP=(PO
CPOCm-
am/POP>=15)
*100 
 
PMOCOP=(43
94/11738)*10
0 

Porcentaje 37 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 49,5 
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Asentamiento
s 

Humanos 

Incrementar y mejorar el acceso 
de la población a los servicios 

básicos, que permitan el 
desarrollo sustentable y 

equitativo nivel urbano y rural 
por medio de una consolidación 
planificada de los asentamientos 

humanos 

Objetivo 3. 
Mejorar la 
calidad de Vida 
de la población 

3.11. Alcanzar el 83% 
de hogares con 
acceso a red pública 
de agua 

Porcentaje de 
hogares con 
acceso a red 
pública de 
agua 

PHCRPAP=(HC
RPAP/PredT)*
100 

Predios con 
servicio de agua  

8127 Predios 
con servicio 
de agua en 
el cantón 
Catamayo 

          

Mantener e 
incrementar 
a 8980 los 

predios con 
servicio de 
agua en el 

cantón 
Catamayo 

Objetivo 3. 
Mejorar la 
calidad de Vida 
de la población 

3.10. Alcanzar el 95% 
de hogares en el área 
rural con sistema 
adecuado de 
eliminación de 
excretas 

Porcentaje de 
hogares del 
área rural que 
cuentan con un 
sistema 
adecuado de 
eliminación de 
excretas 

PHCRPAl=(HCR
PAl/PredT)*10
0 

Predios con 
servicio de 
alcantarillado 

5222  
predios con 
servicio de 

alcantarillad
o en el 
cantón 

Catamayo 

96 96 96 96 96 

Mantener e 
incrementar 
a 6040 los 

predios con 
servicio de 

alcantarillad
o en el 
cantón 

Catamayo 

Objetivo 3. 
Mejorar la 
calidad de Vida 
de la población 

                      

Objetivo 3. 
Mejorar la 
calidad de Vida 
de la población 

3.8 Reducir el 
porcentaje de 
hogares que viven en 
hacinamiento al 
10,3% a nivel nacional 
y rural al 13,4% 
3.9. Reducir el déficit 
habitacional 
cuantitativo nacional 
al 10,5%, y el rural en 
4,5 puntos 
porcentuales 

viviendas con 
déficit 
habitacional  

PVDHC=(NVCH
I/TV)*100 
 
PVDHC=(1471
/8157)*100 

Porcentaje 10,03 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 18,3 
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Objetivo 3. 
Mejorar la 
calidad de Vida 
de la población 

                      

Objetivo 07: 
Garantizar los 
derechos de la 
naturaleza y 
promover la 
sostenibilidad 
ambiental 
territorial y 
global 

7.6. Aumentar el 
porcentaje de 
hogares que clasifican 
sus desechos: 
orgánicos al 25% e 
inorgánicos al 39% 

Porcentaje de 
hogares que 
clasifican los 
desechos 
orgánicos 

PHCO= 
(HCO/TH)*100 
 
PHCO= 
(0/7589)*100 

Porcentaje   5 5 5 5 5   

Concientizar a la población sobre 
temas de riesgos naturales y 
antrópicos 

Objetivo 3. 
Mejorar la 
calidad de Vida 
de la población 

No existe No existe   

metros lineales 
de obras de 
prevención de 
riesgos 

6445.68 m 
de obras 

prevención 
de riesgos 
(6050.82 

embaulado y 
394.86 

muros de 
contención) 

671
8 

698
9 

726
1 

753
3 

780
5 

7800 m de 
obras de 

prevención 
de riesgos 

Movilidad 
Energía y  

Conectividad 

Promover la gestión de 
conectividad vial preventiva y de 
mantenimiento, que garantice la 
segura comunicación inter 
cantonal y con cantones 
aledaños. 

Objetivo 10. 
Impulsar la 
transformación 
de la matriz 
productiva. 

No existe No existe 
PVUA=(VAU/V
T)*100 

Porcentaje de 
vías adecuadas 

21.24% de 
vías urbanas 
adecuadas  

1,4 1,4 1,4 1,4 1,4 

27.96 %  de 
vías urbanas 
adecuadas 

hasta el 
2019 

Promover la gestión de 
conectividad vial preventiva y de 
mantenimiento, que garantice la 
segura comunicación inter 
cantonal y con cantones 
aledaños. 

Objetivo 10. 
Impulsar la 
transformación 
de la matriz 
productiva. 
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Mejorar la movilidad del cantón 
Catamayo en base a lo que 
establece la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial.  

Objetivo 10. 
Impulsar la 
transformación 
de la matriz 
productiva. 

No existe No existe   

En función de lo 
que establece le 
Plan de 
Movilidad 

  

50 50       

  

  

Objetivo 10. 
Impulsar la 
transformación 
de la matriz 
productiva. 

            

Político 
Institucional 

Impulsar gobiernos horizontales 
considerando derechos de 
participación ciudadana, 

fomentando una democracia 
colectiva y participativa, 

fortaleciendo los criterios del 
poder ciudadano en la toma de 
decisiones para el desarrollo del 
GAD cantonal hacia una visión 

cultural y equitativa que permita 
el fortalecimiento de la 
capacidad de gestión y 

planificación territorial a través 
de las competencias, modelos 

descentralizados y 
desconcentrados.. 

Objetivo 01: 
Consolidar el 
estado 
democrático y la 
construcción del 
poder popular 

No existe  No existe    Porcentaje 0 

  

50 50 

    

100 

 Elaboración: Equipo Técnico PDyOT2017 
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4.5. Modelo Territorial Deseado 
 
La construcción del modelo territorial que se desea alcanzar se lo ha enmarcado dentro del 
periodo de gestión 2018-2022, además del análisis estratégico territorial realizado, los objetivos 
nacionales de desarrollo y los objetivos cantonales establecidos en el PNBV y PDYOT cantonal 
respectivamente, son las líneas de trabajo sobre lo cual se ha alineado y desarrollado la visión y 
objetivos estratégicos territoriales, en concertación entre las propuestas establecidas por los 
actores sociales y económicos en los procesos de participación ciudadana, con las decisiones 
políticas insertas en los planes de gobierno de las autoridades de los GAD´s.  
 
En el marco legal establecido en los instrumentos de planificación, es importante definir el 
alcance de la propuesta cantonal, así tenemos que el plan de desarrollo y ordenamiento del GAD 
cantonal, deberá articularse y vincularse a: las resoluciones del Consejo nacional de 
Planificación, al PND (Plan Nacional de Desarrollo), ETN (Estrategia Territorial Nacional), 
articulación y coordinación intergubernamental vertical y horizontal y a los proceso de 
participación, rendición de cuentas y control social. (Art. 3 Acuerdo Ministerial SENPLADES Nro. 
0089-2014 y art. 23, 27 del reglamento del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas). 
 
En virtud a esta consideración se ha establecido el plazo de cuatro años para el alcance de la 
propuesta (art. 37 código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas), y el alcance del modelo 
deseado propuesto se lo establecerá en el marco de sus competencias (art. 42, literal “b” de 
código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas y art. 43, inciso “3” del reglamento del 
Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas), no obstante que bajo la consideración de 
la participación ciudadana con la que se ejecutó el proceso de actualización y de las realidades 
locales, se han insertado propuestas desde la territorialización de las demandas estratégicas 
identificadas. 
 
Bajo estas consideraciones y al diagnóstico cantonal y se han realizado los correspondientes 
análisis en el ámbito y competencias cantonales y parroquiales , bajo esta directriz se han 
utilizado las categorías de ordenamiento territorial establecidas por el GAD cantonal (Art. 9, 11 
y 12 Acuerdo Ministerial SENPLADES Nro. 0089-2014), asumiendo que estas categorías hayan 
sido construidas sobre el insumo de los modelos económico productivo y ambiental, de 
infraestructura y conectividad para la asignación y regulación del uso y ocupación del suelo 
definidos por el gobierno provincial. 
 
Metodológicamente se ha planteado abordar su determinación estableciendo la zonificación y 
categorías de ordenamiento territorial que inciden en el territorio parroquial, y establecer los 
elementos de conflicto más relevantes a ser considerados, así tenemos el siguiente análisis.  
 

4.5.1. Zonificación y análisis estratégico por unidades territoriales homogéneas. 
 
Para desarrollar la zonificación del cantón Catamayo, se tomó como información oficial la 
cartografía digital a escala 1:25 000 entregada por el Instituto Ecuatoriano Espacial IEE 2013. Los 
insumos utilizados fueron los siguientes: capacidad de uso de la tierra CUT, uso actual del suelo 
y zonas urbanas. 
 
Uno de los factores más importantes para determinar la zonificación es la CUT, esta nos permite 
determinar el soporte que tiene una unidad de tierra de ser utilizada para determinados usos o 
coberturas y/o tratamientos, además permitir el establecimiento de un cierto número de tipos 
alternativos de utilización agrícola de la tierra. Según el Soil Conservation Conservation Service 
USA, se definieron cuatro clases de capacidad, utilizando el símbolo III, IV para indicar ligeras a 
leves limitaciones; la clase, VII, con progresivas limitaciones, hasta llegar a la clase VIII, que indica 
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que el suelo no debe ser utilizado para actividades agro productivas, por sus severas limitaciones 
y debería destinarse a la conservación u otros usos. 
 
Para definir la zonificación del cantón, se realizó el siguiente proceso; en base al área del 
polígono cantonal, se realiza un análisis entre la capacidad de uso de suelo CUT y uso actual del 
suelo, este cruce de información geo referenciada dio como resultado la zonificación que se la 
considera como vocación de los suelos.  
 
Para definir el modelo territorial deseado, se analizó la información de zonificación con la 
problemática y potencialidades generadas en el diagnóstico. Para enriquecer este análisis, se 
realizó un cruce con variables mínimas y variables sugeridas de la metodología de Modelo 
Estratégico Territorial de SENPLADES: 
 
Variables mínimas 
 

 Conflicto de uso del suelo: En base al análisis del cruce de variables entre las unidades 
geográficas de la zonificación más cobertura y uso de la tierra se obtendrá el conflicto 
generado (Bien utilizado, sobre utilizado, sub utilizado)  

 Población Total: En base al CENSO del año 2010, se establecerá el total de la población de 
acuerdo al área de influencia de cada CUT.  

 Densidad poblacional: Se analizará el número de habitantes por kilómetro cuadrado y se 
catalogará como: alta, media o baja.  

 Porcentaje de servicios básicos deficitarios: De acuerdo al CENSO del 2010, se determina en 
porcentaje la disponibilidad de la población a los servicios: agua, alcantarillado, energía 
eléctrica, residuos sólidos.  

 Tasa de asistencia (educación): Con la información del CENSO 2010, se indica el porcentaje 
de niños que no asisten a clases.  

 Nivel de instrucción: Considera el CENSO del 2010, y se indica el tipo de nivel de instrucción 
de los pobladores dentro del área de influencia del CUT. Hacinamiento Se indica el porcentaje 
de viviendas con hacinamiento.  

 Ocupados por rama de actividad: Se establece el número de habitantes que corresponden a 
la PEA, considerando por cada rama de actividad.  

 Ocupados no remunerados: Se establece en porcentaje de la PEA que no es remunerada.   
 
Variables sugeridas  
 

 Descripción Distribución de los medios de producción (tamaño de las parcelas): Se establecerá 
el tamaño de las UPA’s y su relación con los sistemas de producción.     

 Sistemas de producción (subsistencia- marginal, mercantil, combinado; y, empresarial). 
Infraestructura de apoyo a la producción: Describir qué sistema de producción existe dentro 
de cada unidad geográfica de la zonificación o CUT.  

 Impactos ambientales: Establecer las degradaciones de los recursos naturales  en las 
unidades geográficas de la zonificación o dentro de cada CUT   

 Ecosistemas frágiles y prioridades de conservación: Establecer qué ecosistema frágil y de 
prioridad de conservación existe en la zona.   

 Acceso al agua de riego: Establecer el porcentaje de acceso al agua de riego para zonas con 
vocación agro productiva, donde sea factible.  

 Potencial para la generación de energía renovable: Descripción de la potencialidad y 
presencia de infraestructura de energía renovable Porcentaje del territorio expuesto a 
amenazas naturales. Porcentaje del territorio expuesto a amenazas naturales.  
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 Seguridad y Soberanía Alimentaría: Superficie con vocación agrícola para la soberanía 
alimentaria; analizarla o compararla con el uso de la tierra.  

 Presencia de Proyectos Estratégicos: Identificar si existen proyectos de este tipo con su 
respectiva área de influencia.  

Fuente: Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo SENPLADES   
 

4.5.2. Categorías de Ordenamiento Territorial (COT) 
 
En el cantón Catamayo se definieron 9 categorías de ordenamiento territorial COT cantonales, 
en el siguiente cuadro se detalla cada unidad territorial con su respectiva área y el porcentaje 
que ella representa para el cantón. 
 
CUADRO 189. Categorías de Ordenamiento territorial del Cantón Catamayo. 

NIVEL DE USO 
CATEGORÍA DE 

ORDENAMIENTO  
DESCRIPCIÓN COT 

CONSERVACIÓN 

CUERPOS DE AGUA  
Comprendido principalmente por los ríos permanentes, cuyo caudal es 

aprovechado principalmente para el consumo humano.  

ZONA NATURAL DE 
CONSERVACIÒN 

Son espacios poco y medianamente alterados, integrados por: bosque, 
páramos, vegetación arbustiva y matorrales propios del cantón, los cuales 

protegen de la erosión, la flora y fauna.   

ZONA DE 
PROTECCIÓN 

Son áreas que se encuentran en los márgenes de las riveras  permanentes, 
con el propósito de  conservar las fuentes abastecedoras de agua para el 

cantón. 

ANTRÒPICO INFRAESTRUCTURA 

En esta categoría se encuentran las zonas urbanas consolidadas de las 
cabeceras parroquiales del cantón (Catamayo, El Tambo, San Pedro de la 

Bendita, Guayquichuma y Zambi), también se incluyen las hosterías y 
zonas urbano periférico 

PRODUCCIÓN 

ZONA AGRÍCOLA 

Son áreas que se encuentran en capacidad de uso de suelo categoría III, 
principalmente cubierta por el cultivo de caña de azúcar industrial, aunque 

existen áreas que se dedican a satisfacer la demanda alimenticia del 
cantón, estableciendo huertos familiares. 

ZONA PECUARIA 
SILVOPASTORIL 

Son áreas que se encuentran en capacidad de uso de suelo categoría IV, 
que actualmente están siendo sub utilizadas, siendo su mejor capacidad la 

producción pecuaria con trabajo de manejo de conservación de suelos y 
sistema de silvicultura tecnificada.  

ZONA DE 
EXTRACCIÒN 

PETREA 

Son áreas que se encuentran concesionadas para la extracción de: arena, 
ripio, yeso y arcilla principalmente  

RECUPERACIÓN 

ZONA DE 
RECUPERACIÒN 

Áreas que se encuentran en la zona de conservación, pero que 
actualmente han sido intervenidas para ampliar la frontera agropecuaria, 

pero que necesariamente deben regenerarse para crear características 
propias de protección, ya que sus condiciones físicas permiten únicamente 

ser protegidas o conservadas.   

ZONA DE 
CONVERSION DE 
USO DEL SUELO  

Están conformadas principalmente por las áreas sub utilizadas, donde su 
vocación productiva no es acorde al uso actual del suelo.   

Elaboración: Equipo Técnico 2017 
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Mapa 73. Modelo Deseado del Territorio. 

 
Elaboración: Equipo Técnico 2017
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4.6. Políticas. 
 

CUADRO 190. Políticas cantonales y prioridades estratégicas del GAD Municipal de Catamayo. 

COMPONENTE  OBJETIVO ESTRATÉGICO POLÍTICA NACIONAL  POLÍTICA CANTONAL  
ESTRATÉGIAS DE INTERVENCIÓN 

PROGRAMA  PRIORIDADES ESTRATÉGICAS  

BIOFÍSICO 

Fomentar y gestionar la sustentabilidad del 
patrimonio natural del cantón Catamayo, con 

énfasis en la preservación del medio 
ambiente y el manejo de sus recursos 

naturales.   

7.1. Asegurar la promoción, la 
vigencia y la plena exigibilidad 
de los derechos de la 
naturaleza  

Asegurar el mantenimiento 
ecosistemico del cantón 

incorporando áreas 
forestales y de conservación.  

Conservación y 
uso sustentable 
del agua y suelo.  

Promover y restaurar nuevas áreas 
de conservación en coordinación con 
el MAE. 

7.3 Consolidar la gestión 
sostenible de los bosques 
enmarcada en el modelo de 
gobernanza forestal. 

Adaptación al 
cambio climático 

Promover y apoyar la reforestación 
activa y pasiva en las áreas de 
bosques y matorrales, con fines de 
conservación y producción eficiente 

SOCIO CULTURAL  

Fortalecer los vínculos entre la ciudadanía, 
los GADs y Ministerios encargados de 

infraestructura, servicios, equipamiento, 
seguridad y justicia; que permitan mejorar las 

relaciones sociales  

2.1. Generar condiciones y 
capacidades para la inclusión 
económica, la promoción 
social y la erradicación 
progresiva de la pobreza. Fortalecer las capacidades 

sociales del cantón con 
énfasis en autogestión. 

 El saber es poder  

Ejecutar procesos de capacitación 
para fortalecer la capacidad de 

autogestión de las organizaciones 
sociales. 

5.1 Promover la 
democratización del disfrute 
del tiempo y del espacio 
público para la construcción 
de relaciones sociales 
solidarias entre diversas.  

Incrementar y mejorar la atención a los 
grupos de atención prioritaria que permitan 

mejorar la calidad de vida de este sector 
social, integrándolos a la sociedad bajo 
criterios de justicia, dignidad, equidad e 

igualdad. 

3.1. Promover el 
mejoramiento de la calidad en 
la prestación de servicios de 
atención que componen el 
Sistema Nacional de Inclusión 
y Equidad Social. 

Impulsar convenios de 
reestructuración y 

equipamiento de centros 
sociales  

Unidos por un fin  

Fomentar convenios 
interinstitucionales, que mejoren la 
calidad de prestación de servicios a 

los diferentes grupos sociales. 
6.4. Consolidar la 
transformación del sistema de 
rehabilitación social. 
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5.1 Promover la 
democratización del disfrute 
del tiempo y del espacio 
público para la construcción 
de relaciones sociales 
solidarias entre diversas. 

ECONÓMICO  

Promover sistemas agros productivos 
sustentables que contribuyan a garantizar la 
soberanía alimentaria del cantón valorando 

los saberes ancestrales de producción. 

 8.10. Articular la relación 
entre el Estado y el sector 
privado, 

Incentivar las iniciativas 
productivas sostenibles e 

incluyentes  
Todo es posible 

Promover, gestionar y ejecutar 
procesos de capacitación y asistencia 
técnica para implementar sistemas 
agro productivos considerando las 
formas ancestrales de producción.  

10.5. Fortalecer la economía 
popular y solidaria -EPS- y las 
micro, pequeñas y medianas 
empresas MIPYMES en la 
estructura productiva   

9.1. Impulsar actividades 
económicas que permitan 
generar y conservar trabajos 
dignos, contribuir a la 
consecución del pleno empleo 
priorizando a los grupos 
históricamente excluidos. 

Incentivar el trabajo que 
promueva la producción 

agroalimentaria. 

De la huerta a tu 
mesa 

Impulsar la producción y 
productividad agroalimentaria de 

forma sustentable. 

2.1. Generar condiciones y 
capacidades para la inclusión 
económica, la promoción 
social y la erradicación 
progresiva de la pobreza. 

9.3. Profundizar el acceso a 
condiciones dignas para el 
trabajo, la reducción 
progresiva de la informalidad 
y garantizar el cumplimiento 
de los derechos laborales. 
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 3.6 Promover entre la 
población y en la sociedad 
hábitos de alimentación 
nutritiva y saludable que 
permitan gozar de un nivel de 
desarrollo físico, emocional e 
intelectual acorde a su edad y 
condiciones físicas. 

Incentivar el consumo de 
alimentos nutritivos 

Aliméntate para 
vivir 

Promover, gestionar y ejecutar 
procesos de capacitación y difusión 
del consumo de alimentos sanos.  

Promover el comercio justo, turismo, los 
micro  y macro emprendimientos para 

reactivar la dinámica laboral en el cantón.  

2.3 Asegurar la (re) 
distribución solidaria y 
equitativa de la riqueza. 

Promover macro-
emprendimientos 

incluyentes y solidarios, 
usando como materia prima 

los recursos naturales del 
cantón. 

Produce con 
calidad 

Establecer industrias que den valor 
agregado a la materia prima del 

cantón y aprovechen los recursos 
naturales y mano de obra propia de 

la localidad.  

8.9 Profundizar las relaciones 
del Estado con el sector 
popular y solidario. 

5.4. Promover las industrias y 
los emprendimientos 
culturales y creativos, así 
como su aporte a la 
transformación de la matriz 
productiva 

ASENTAMIENTOS 
HUMANOS 

Incrementar y mejorar el acceso de la 
población a los servicios básicos, que 
permitan el desarrollo sustentable y 

equitativo nivel urbano y rural por medio de 
una consolidación planificada de los 

asentamientos humanos.  

2.1. Generar condiciones y 
capacidades para la inclusión 
económica, la promoción 
social y la erradicación 
progresiva de la pobreza. 

Garantizar el acceso a toda 
la población de Catamayo a 

servicios básicos de 
saneamiento y agua potable 

de calidad, de forma 
permanente y sostenible   

Salubridad es 
"Crecer" 

Implementación de un sistema 
adecuado de alcantarillado. 

3.10. Garantizar el acceso 
universal, permanente, 
sostenible y con calidad a 
agua segura y a servicios 
básicos de saneamiento, con 
pertinencia territorial, 
ambiental, social y cultural. 

Implementación de un sistema 
adecuado de red pública de agua 

potable y alcantarillado. 
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Concientizar a la población en temas de 
riesgos naturales y antrópicos. 

3.11. Garantizar la 
preservación y protección 
integral del patrimonio 
cultural y natural y de la 
ciudadanía ante las amenazas 
y riesgos de origen natural y 
antrópico. 

Identificar zonas bajo 
amenaza de riesgo y 

fomentar el fortalecimiento 
de medidas de prevención. 

Los riesgos no se 
van de 

vacaciones 

Promover eventos de sensibilización, 
información y capacitación para la 

identificación y preparación en 
amenazas y emergencias. 

MOVILIDAD 
ENERGÍA Y 

CONECTIVIDAD  

Promover la gestión de conectividad vial 
preventiva y de mantenimiento, que 

garantice la segura comunicación inter 
cantonal y con cantones aledaños. 3.12. Garantizar el acceso a 

servicios de transporte y 
movilidad incluyentes, 

seguros y sustentables a nivel 
local e internacional. 

Articular y promover el 
mantenimiento de las redes 
viales del cantón como base 

del desarrollo socio 
económico que facilite la 
dinámica de integración y 

movilidad interna.   

Vás para el 
desarrollo  

Promover y gestionar un sistema vial 
adecuado que contribuya a la normal 

circulación vehicular del cantón. 

Mejorar la movilidad del cantón Catamayo en 
base a lo que establece la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Transito y Seguridad 

vial. 

Ejecutar eficientemente lo 
que establece la Ley 

Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y 

Seguridad vial 

Responsabilidad 
vial 

Aplicación de leyes, normas, 
políticas, planes, programas y 
proyectos que garanticen la normal 
circulación vehicular.  

POLÍTICO 
INSTITUCIONAL   

Impulsar gobiernos horizontales 
considerando derechos de participación 
ciudadana, fomentando una democracia 
colectiva y participativa, fortaleciendo los 

criterios del poder ciudadano en la toma de 
decisiones para el desarrollo del GAD 

cantonal hacia una visión cultural y equitativa 
que permita el fortalecimiento de la 
capacidad de gestión y planificación 

territorial a través de las competencias, 
modelos descentralizados y 

desconcentrados.. 

Afianzar la institucionalidad 
del Estado democrático para 
el Buen Vivir 

Implementar modelos de 
prestación de servicios 
públicos territorializados con 
estándares de calidad y 
satisfacción de la 
ciudadanía.  

Municipio 
Eficiente 
Tú participas…. 
Tú decides. 
Unidos se 
consigue más 

Gestionar y apoyar los programas de 
fortalecimiento institucional en 
orientados a generar mayor 
capacidad y operatividad del  GAD 
cantonal en articulación con los 
GAD´s parroquiales 

 Elaboración: Equipo Técnico PDyOT2017 
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En atención al contexto normativo establecido mediante la Ley Orgánica de Ordenamiento 
Territorial Uso y Gestión del Suelo –LOOTUS, las 9  categorías de ordenamiento territorial 
definidas para el cantón Catamayo, nos permite realizar una representación gráfica de las 
proyecciones de las políticas estratégicas propuestas en el marco del territorio cantonal. 
 
Un propuesta encaminada a promover y gestionar la sustentabilidad patrimonial natural y 
cultural que garantice los potenciales históricos y de la naturaleza, especialmente en las zonas 
proveedoras de los recursos hídricos, con acciones territoriales de conservación y reforestación 
vegetal, además de la concienciación de sus habitantes para un uso adecuado del recuso agua, 
suelos y amenazas antrópicas. 
 
A impulsar procesos de convivencia y seguridad ciudadana, promoviendo la democratización del 
espacio público y disfrute del tiempo libre, que proyecte su potencial histórico, pues sus estadios 
de conservación cultural, natural y apropiamiento comunitario poseen un nivel adecuado. 
 
Visibilizar el trabajo productivo y reproductivo de las mujeres y de las organizaciones sociales 
presentes en el cantón, que generen mayor igualdad y oportunidades sin discriminación alguna, 
en los ámbitos vitales como el trabajo y su economía familiar. Promover y apoyar la gestión de 
infraestructura de riego, acorde a las condiciones geográficas y conocimientos ancestrales que 
contribuya a sustentar la soberanía alimentaria y su intercambio comercial, especialmente en 
aquellas zonas con mayor déficit hídrico y con mayor vocación agrícola. 
 
Impulsar el desarrollo del sector productivo y agropecuario del cantón considerando su 
potencial en agro biodiversidad y su cultura agrícola (ancestral), fomentando la asociatividad y 
la organización para la producción, manufactura y comercialización, que genere un equilibrio 
mínimo en la cadena de desarrollo agro productivo y que contribuya a minimizar las distorsiones 
entre la producción y la comercialización, además potencializando las iniciativas locales de 
emprendimientos comunitarios. 
 
Un modelo que garantizar el acceso universal, permanente, sostenible y con calidad a agua 
segura y a servicios básicos de saneamiento, con pertinencia territorial, ambiental, social y 
cultural, en especial aumentando la cobertura de los servicios y su uso adecuado. 
 
Una articulación binacional y nacional con los demás actores de competencia y apoyo directo 
para una gestión preventiva y de mantenimiento de las redes viales de la parroquia como base 
del desarrollo socio económico que facilite la dinámica de integración y comunicación interna, 
direccionando los flujos económicos y sociales, que salvaguarde la integridad de la parroquia y 
el fortalecimiento de sus relaciones internas. 
 
Una gestión de articular y gestionar la identificación de zonas bajo amenazas de riesgo y 
fomentar el fortalecimiento de medidas de prevención, ya que sus condiciones naturales de 
relieve posicionan al territorio en un nivel alto de amenazas naturales, que requiere una 
capacitación y preparación de sus habitantes hacia una adecuada identificación de zonas con 
incidencia periódica y los mecanismos de prevención. 
 
Implementando modelos de prestación de servicios públicos territorializados con estándares de 
calidad y calidez para satisfacción de la ciudadanía, fortaleciendo los talentos humanos y los 
recursos materiales de sus estructuras administrativas y operacionales. 
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5. MODELO DE GESTIÓN 
 
El Modelo de Gestión del PDOT del Cantón Catamayo se define como "un instrumento de la gestión 
institucional que define e integra los escenarios, principios, procesos y funciones de las instancias en 
sus respectivos niveles, involucrados en la ejecución, monitoreo y seguimiento y evaluación del 
PDOT". En tal sentido, se constituye como un instrumento para la operatividad del Plan de  
Desarrollo, mismo que enmarca los siguientes aspectos: 
 

 Estrategias de articulación 

 Listas de programas y proyectos 

 Agenda regulatoria 

 Participación ciudadana 

 Seguimiento y evaluación 
 

5.1. Estrategias de coordinación y articulación 
 
Son las actividades que el GAD cantonal realizará para coordinar proyectos o actividades que no son 
de su competencia, o sobre los cuales tiene competencias compartidas con otros niveles de 
gobierno; en otras palabras la articulación será el mecanismo de trabajo conjunto para la resolución 
de problemas, o para potenciar vocaciones en el territorio. 
 
En este sentido el Gobierno Autónomo Descentralizado Cantonal de Catamayo establecerá un 
conjunto de intervenciones interrelacionadas y coordinadas por cada política a fin de alcanzar los 
objetivos estratégicos planteados en la fase de propuesta. 
 
Las estrategias de coordinación que el GAD articulará se detallan en la siguiente tabla. 
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CUADRO 191. Estrategias de coordinación y articulación del GAD Municipal de Catamayo. 

COMPONENTE 
OBJETIVO ESTRATEGICO 

TERRITORIAL 
COMPETENCIA OBJETIVO   PNBV ESTRATEGIAS 

NIVEL 
INSTITUCIONAL  

ACTORES 

Biofísico 

Fomentar y gestionar la 
sustentabilidad del 
patrimonio natural del 
cantón Catamayo, con 
énfasis en la preservación 
del medio ambiente y el 
manejo de sus recursos 
naturales 

Desarrollo de actividades 
productivas comunitarias, 
protección del ambiente 

Objetivo 07: 
Garantizar los 
derechos de la 
naturaleza y 
promover la 
sostenibilidad 
ambiental territorial 
y global 

Realizar convenios 
interinstitucionales para el 
financiamiento de 
proyectos de 
reforestación, 
conservación del 
patrimonio natural y el 
aprovechamiento 
sostenible de servicios 
ambientales, además 
regular, autorizar y 
controlar la explotación de 
materiales áridos 
y pétreos, que se 
encuentren en los lechos 
de los ríos, quebradas y 
canteras. 

Gobierno Central, 
Ministerios 
correspondientes, 
GAD Provincial de 
Loja 

MAE, 
MAGAP,CFN, 
MIPRO, 
SNGR,ARCOM, 
BDE 

Socio 
 Cultural 

Fortalecer los vínculos entre 
la ciudadanía, los GAD´s y 
Ministerios encargados de 
infraestructura, servicios, 
equipamientos,  seguridad y 
justicia; que permitan 
mejorar las relaciones 
sociales 

Planificar, construir y 
mantener la infraestructura 
física y los equipamientos de 
salud y educación, así como 
los espacios 
públicos destinados al 
desarrollo social, cultural y 
deportivo, de acuerdo con 
la ley 

Objetivo 5. Construir 
espacios de 
encuentro común y 
fortalecer la 
identidad nacional, 
las identidades 
diversas, la 
plurinacionalidad y 
la interculturalidad 

Generar espacios de 
Coordinación entre la 
ciudadanía, el GAD, e 
instituciones encargadas 
de mejorar la 
infraestructura y 
equipamiento de centros 
sociales.  

Gobierno Central, 
Ministerios 
correspondientes, 
GAD Provincial de 
Loja 

MIES, MIDUVI, 
BDE, GPL 
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Incrementar y mejorar la 
atención a los grupos de 
atención prioritaria que 
permitan mejorar la calidad 
de vida de este sector social, 
integrándolos a la sociedad 
bajo criterios de justicia, 
dignidad equidad e igualdad. 

  

Objetivo 2. Auspiciar 
la igualdad, la 
cohesión, la 
inclusión y la 
equidad social y 
territorial, en la 
diversidad 

Realizar convenios 
interinstitucionales para 
ejecutar proyectos sociales 
que contribuyan a mejorar 
la calidad de vida de los 
grupos de atención 
prioritaria. 

Gobierno Central, 
Ministerios 
correspondientes, 
GAD Provincial de 
Loja 

MIES, GPL, 
ONG´s 

Económico 
productivo 

Promover sistemas agros 
productivos sustentables 
que contribuyan a garantizar 
la soberanía alimentaria del 
cantón valorando los 
saberes ancestrales de 
producción. 

GAD tiene gestión indirecta 
sobre este objetivo, los 
ministerios encargados son: 
MAGAP,CFN, MIPRO, SNGR, 
MINISTERIO DE TURISMO Y DE 
CULTURA 

Objetivo 10: 
Impulsar la 
transformación de la 
matriz productiva 

Realizar convenios 
interinstitucionales para el 
cofinanciamiento de 
proyectos productivos 
(agropecuarios, 
artesanales) y de servicios 

Gobierno Central 
 
GAD Provincial 

MAGAP 
 
MYPRO 
 
SENAGUA 
 
CFN 

Promover el comercio justo, 
turismo, los micro y  macro 
emprendimientos para 
reactivar la dinámica laboral 
en el cantón.  

Asentamientos 
Humanos 

Incrementar y mejorar el 
acceso de la población a los 
servicios básicos, que 
permitan el desarrollo 
sustentable y equitativo 
nivel urbano y rural por 
medio de una consolidación 

Prestar los servicios públicos 
de agua potable, 
alcantarillado, depuración de 
aguas residuales, manejo de 
desechos sólidos, actividades 
de saneamiento ambiental y 
aquellos que establezca la ley 

Objetivo 3. Mejorar 
la calidad de Vida de 
la población 

Generar convenios 
interinstitucionales a fin de 
establecer mecanismos 
para ejecución de 
proyectos de interés 
cantonal como agua, 
desechos solidos y 

Gobierno Central 
Banco del 
Estado 
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planificada de los 
asentamientos humanos 

Objetivo 07: 
Garantizar los 
derechos de la 

naturaleza y 
promover la 

sostenibilidad 
ambiental territorial 

y global 

residuales, alcantarillado y 
seguridad social 

Concientizar a la población 
sobre temas de riesgos 
naturales y antrópicos 

Gestionar los servicios de 
prevención, protección, 
socorro y extinción de 
incendios. 

Objetivo 3. Mejorar 
la calidad de Vida de 
la población 

Efectuar convenios de 
cooperación para formar 
brigadas de rescate en los 
barrios del cantón y 
facilitar talleres  referente 
a prevención y mitigación 
de riesgos naturales o 
antrópicos.   

GAD municipal 
SNGR, CRUZ 
ROJA  

Movilidad 
Energía y  
Conectividad 

Promover la gestión de 
conectividad vial preventiva 
y de mantenimiento, que 
garantice la segura 
comunicación inter cantonal 
y con cantones aledaños. 

Planificar, construir y 
mantener la vialidad urbana 

Objetivo 10. 
Impulsar la 
transformación de la 
matriz productiva. 

Generar espacios de 
Coordinación con GAD 
Provincial y MTOP para la 
priorización del 
mantenimiento y 
fortalecimiento de la 
vialidad del cantón. 

Gobierno Central 
GAD Provincial 

MTOP 
GAD Provincial 
de Loja 

Mejorar la movilidad del 
cantón Catamayo en base a 
lo que establece la Ley 
Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial.  

Efectuar convenios con 
entidades  
correspondientes para 
coordinar 
permanentemente 
operativos que garanticen 
el bienestar de la sociedad. 

GAD municipal 

Policía 
Nacional 
Ejército 
Ecuatoriano  
Comisión de 
Transito del 
Ecuador  
Fiscalía 
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Político 
Institucional 

Impulsar gobiernos 
horizontales considerando 
derechos de participación 
ciudadana, fomentando una 
democracia colectiva y 
participativa, fortaleciendo 
los criterios del poder 
ciudadano en la toma de 
decisiones para el desarrollo 
del GAD cantonal hacia una 
visión cultural y equitativa 
que permita el 
fortalecimiento de la 
capacidad de gestión y 
planificación territorial a 
través de las competencias, 
modelos descentralizados y 
desconcentrados.. 

Ejecución de obras y calidad 
de servicios  

Objetivo 01: 
Consolidar el estado 
democrático y la 
construcción del 
poder popular 

Fortalecer y mejorar los 
niveles de participación de 
las organizaciones de base 

y comunidad  

Gobierno Central 
 

GAD Provincial 

MIES 
 

Consejo 
Nacional Para 

la Igualdad  
 

IEPS 

 Elaboración: Equipo Técnico PDyOT2017 
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5.2. Programas y Proyectos 
 
CUADRO 192.  Programas y Proyectos alineados al PND 2017-2012  

Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial - PDyOT 

C
o

m
p

o
n

en
te

 

Objetivo 
Estratégico 

Indicadores  
Línea 
Base 
2014 

Meta 
2019 

Meta anualizada 

P
ro

gr
am

as
 

Proyectos 

Presupues
to por 

proyecto 
2016 

Presupuest
o por 

proyecto 
2017 

Presupues
to por 

proyecto 
2018 

Presupues
to por 

proyecto 
2019 

Alineación  metas a  
las competencias 

institucionales 
(Cootad) 

 ALINEACIÓN ESTRATÉGICA NACIONAL- PLAN 
NACIONAL 2017-2021 

2018 2019 

Objetivo PND Política PND Meta del PND 

B
io

fí
si

co
 

Fomentar y 
gestionar la 
sustentabilidad 
del patrimonio 
natural del 
cantón 
Catamayo, con 
énfasis en la 
preservación del 
medio ambiente 
y el manejo de 
sus recursos 
naturales 

% áreas de 
importancia 
hidrológica 
para la 
ciudad de 
Catamayo 
bajo 
conservación 
o manejo 
ambiental. 

0.00% 40.0% 0.00% 
40.00

% 

G
e

st
ió

n
 In

te
gr

ad
a 

d
e 

la
s 

cu
en

ca
s 

p
ro

ve
ed

o
ra

s 
d

e 
ag

u
a 

p
ar

a 
la

 c
iu

d
ad

 d
e 

C
at

am
ay

o
 

Concertación 
multilateral para 
el manejo de la 
cuenca del Río 

Catamayo 

      50,000.00 

GAD Municipal tiene 
gestión indirecta sobre 
este objetivo, los 
ministerios encargados 
son: MAE, MAGAP. 

OBJETIVO 3: 
Garantizar los 
derechos de la 
naturaleza para 
las actuales y 
las futuras 
generaciones 

3.2. Distribuir 
equitativamente 
el acceso al 
patrimonio 
natural, así 
como los 
beneficios y 
riqueza 
obtenidos por su 
aprovechamient
o, y promover la 
gobernanza 
sostenible de los 
recursos 
naturales 
renovables y no 
renovables.  

3.2.  Mantener 
el 16% de 
territorio 
nacional bajo 
conservación o 
manejo 
ambiental a 
2021. 

Manejo de la ZHI 
de las 
microcuencas de 
la quebrada de 
Duraznillo, 
fuente 
abastecedora de 
agua para la 
ciudad de 
Catamayo 

      80,000.00 

Restauración 
ecológica de 
áreas prioritarias 
de conservación 
del cantón 
Catamayo 

      120,000.00 

OBJETIVO 1: 
Garantizar una 
vida digna con 
iguales 
oportunidades 
para todas las 
personas 

1.17. Garantizar 
el acceso, uso y 
aprovechamient
o justo, 
equitativo y 
sostenible del 
agua; la 
protección de 
sus fuentes; la 
universalidad, 
disponibilidad y 
calidad para el 
consumo 
humano, 
saneamiento 
para todos y el 
desarrollo de 
sistemas 
integrales de 
riego 

1.43. 
Incrementar el 
porcentaje de 
la población 
con acceso a 
agua segura a 
2021. 
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% de áreas 
mineras 
regularizadas 
por el GAD 
Municipal 

0.00% 
68.00

% 
68.00

% 
68.00

% 

R
eg

u
la

ri
za

ci
ó

n
 d

e 
la

s 
co

nc
es

io
n

es
 d

e 
ár

id
o

s 

y 
p

ét
re

o
s 

d
el

 c
an

tó
n 

C
at

am
ay

o
 

Regularización y 
monitoreo de las 
Concesiones de 
áridos y pétreos 
del Cantón 
Catamayo 

      15,000.00 
Regular, autorizar y 
controlar la 
explotación de 
materiales áridos 
y pétreos, que se 
encuentren en los 
lechos de los ríos, 
lagos, playas de mar y 
canteras. 

OBJETIVO 3: 
Garantizar los 
derechos de la 
naturaleza para 
las actuales y 
las futuras 
generaciones 

3.1. Conservar, 
recuperar y 
regular el 
aprovechamient
o del patrimonio 
natural y social, 
rural y urbano, 
continental, 
insular y marino-
costero, que 
asegure y 
precautele los 
derechos de las 
presentes y 
futuras 
generaciones.  

No existe meta 
específica  en 
el PND 

Manejo de las 
áreas de áridos y 
pétreos 
Municipales 

      5,000.00 

Catastro minero 
del cantón 
Catamayo 

      12,000.00 

So
ci

o
 C

ul
tu

ra
l 

Fortalecer los 
vínculos entre la 
ciudadanía, los 
GAD´s y 
Ministerios 
encargados de 
infraestructura, 
servicios, 
equipamientos,  
seguridad y 
justicia; que 
permitan 
mejorar las 
relaciones 
sociales 

Área 
saludable por 
habitante a 
nivel 
cantonal  

12.08% 
11.29

% 
11.46

% 
11.29

% 

C
an

ch
as

, á
re

as
 v

er
d

es
 y

 c
as

as
 c

o
m

u
n

al
es

 

Construcción del 
parque 

Ecológico 
Nuestra Señora 

del Rosario 

1,172.00       

Planificar, construir y 
mantener la 
infraestructura física y 
los equipamientos de 
salud y educación, así 
como los espacios 
públicos destinados al 
desarrollo social, 
cultural y deportivo, de 
acuerdo con la ley 

OBJETIVO 1: 
Garantizar una 
vida digna con 
iguales 
oportunidades 
para todas las 
personas 

1.15. Promover 
el uso y el 
disfrute de un 
hábitat seguro, 
que permita el 
acceso 
equitativo a los 
espacios 
públicos con 
enfoque 
inclusivo. 

No existe meta 
específica  en 
el PND 

Mejoramiento 
del Parque de 
Los Abuelitos 

1,800.00 1,800.00     

Construcción del 
Parque la Vega 
Etapa I 

196,388.46       

Construcción del 
Parque del 
barrio La Extensa 

7,843.50 8,571.03     

Construcción de 
la casa comunal 
del barrio La 
Extensa 

5,781.47       

Iluminación de 
los parques 
Buena esperanza 
y La Alborada 

  14,416.50     

Construcción del 
Parque de la 
Madre 

  90,767.21     

Construcción del 
Parque de San 
José 

    350,000.00   

Reconstrucción 
de la Casa 
Parroquial de 
San Pedro de la 
Bendita 

100,000.00       

Mejoramiento 
de la 
infraestructura 
de la casa 
residencial para 
adultos mayores 
San José del 
barrio Las 
Canoas 

7,614.34       
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Construcción del 
bar comunal en 
el barrio 
Chiguango bajo 
de la parroquia 
Guayquichuma 

10,149.96       

Apoyo al 
Deporte 

  14,500.00     

Campeonato 
Provincial de 
Deportes 
Catamayo 2017 

  29,000.00     

Regeneración de 
canchas de uso 
múltiple de los 
barrios Los 
Almendros, Las 
Canoas, 
Trapichillo Alto, 
22 de Mayo, Los 
Tejares Alto, y 
Catamayito. 

20,000.00       

Regeneración de 
canchas de uso 
múltiple del 
barrio El Carmen  
Y Construcción 
de las canchas de 
los barrios Isabel 
Arias, Santo 
Domingo de 
Guzmán 

20,000.00       

Regeneración de 
canchas de los 
Barrios: 14 de 
Abril, La Florida y 
construcción de 
la Cancha del 
Barrio Mirador 
Alto 

    20,000.00   

Construcción del 
graderío de la 
cancha 
deportiva del 
barrio 
Rumipotrero 

11,507.46       

Construcción del 
graderío en la 
cancha del barrio 
de Las Américas  

    20,000.00   

Adecentamiento 
del estadio del 
sector Los 
Tejares 

5,000.00       

Adecentamiento 
del estadio de 
Catamayo 

20,000.00       

Construcción de 
graderíos en el 

    50,000.00   



 

 

 

439 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Catamayo 

439 

Estadio del 
Tambo 

Cubierta 
metálica de la 
Cancha de Zambi 

43,372.99       

Construcción de 
la Casa Comunal 
del Barrio 
Trapichillo 

    20,000.00   

Aporte para la 
culminación del 
Centro Turístico 
y Recreacional 
San Pedro de la 
Bendita 

25,816.93       

Mejoramiento 
de la 
infraestructura 
del centro 
turístico Eliseo 
Arias Carrión 
(construcción de 
sauna, turco, 
hidromasaje y 
áreas de 
rehabilitación) 

54317,11 35,131.07     

Porcentaje 
de personas 
de 15 años  y 
más que 
realizan 
actividades 
culturales 

60.00% 
80.00

% 
60.00

% 
80.00

% 

M
an

te
n

im
ie

n
to

 d
el

 p
at

ri
m

o
n

io
 

cu
lt

u
ra

l d
e 

C
at

am
ay

o
 

Fiestas 
Tradicionales del 
mes de Mayo 

2,278.86       
Preservar, mantener y 
difundir el patrimonio 
arquitectónico, 
cultural y natural del 
cantón y construir los 
espacios públicos para 
estos fines. 

OBJETIVO 2: 
Afirmar la 
interculturalida
d y 
plurinacionalid
ad, 
revalorizando 
las identidades 
diversas 

2.3. Promover el 
rescate, 
reconocimiento 
y protección del 
patrimonio 
cultural tangible 
e intangible, 
saberes 
ancestrales, 
cosmovisiones y 
dinámicas 
culturales.  

2.3.  
Incrementar el 
porcentaje de 
personas de 15 
años  y más 
que realizan 
actividades 
culturales del 
3,9% al 5% a 
2021. 

Fiestas de San 
José 

1,000.00       

Incrementar y 
mejorar la 
atención a los 
grupos de 
atención 
prioritaria que 
permitan 
mejorar la 
calidad de vida 
de este sector 
social, 
integrándolos a 
la sociedad bajo 
criterios de 
justicia, 
dignidad 
equidad e 
igualdad. 

% de 
personas de 
grupos de 
atención 
prioritaria 
dentro de 
proyectos 
municipales 
a nivel 
cantonal 

6.11% 
10.00

% 
10.27

% 
10.27

% 

N
iñ

ez
 y

 A
d

o
le

sc
en

ci
a 

Centro Infantil 
del buen vivir 

23,804.00 19,100.00 19,100.00 19,100.00 GAD Municipal tiene 
gestión indirecta sobre 
este objetivo, los 
ministerios encargados 
son: MIES Y LA 
SECRETARÍA TÉCNICA 
DEL PLAN TODA UNA 
VIDA. 

OBJETIVO 1: 
Garantizar una 
vida digna con 
iguales 
oportunidades 
para todas las 
personas 

1.4. Garantizar el 
desarrollo 
infantil integral 
para estimular 
las capacidades 
de los niños y 
niñas, 
considerando los 
contextos 
territoriales, la 
interculturalidad
, el género y las 
discapacidades.  

1.36. 
Incrementar el 
porcentaje de 
niñas y niños 
menores de 
cinco años que 
participan en 
programas de 
primera 
infancia, a 
2021. 

Erradicación 
Progresiva del 
trabajo infantil 

61,503.00 53,585.75 53,585.75 53,585.75 
1.6. Erradicar 
el trabajo 
infantil de 5 a 
14 años, 
reduciendo las 
cifras del 4,9% 
al 2,7% a 2021. 

Entrega e kits 
escolares 

45,992.58 47,000.00 47,000.00   
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D
is

ca
p

ac
id

ad
es

 

Centro diurno 
Catamayo 

100,019.12 66,153.16 66,153.16 66,153.16 

OBJETIVO 1: 
Garantizar una 
vida digna con 
iguales 
oportunidades 
para todas las 
personas 

1.5. Fortalecer el 
sistema de 
inclusión y 
equidad social, 
protección 
integral, 
protección 
especial, 
atención integral 
y el sistema de 
cuidados 
durante el ciclo 
de vida de las 
personas, con 
énfasis en los 
grupos de 
atención 
prioritaria, 
considerando los 
contextos 
territoriales y la 
diversidad 
sociocultural.  

1.37. Dotar de 
ayudas 
técnicas a las 
personas con 
discapacidad a 
2021. Atención en el 

hogar y la 
comunidad 

28,882.08 66,153.16 66,153.16 66,153.16 

G
e

ro
n

to
lo

gí
a 

y 
añ

o
s 

d
o

ra
d

o
s 

Centro 
residencial 

242,232.00 218,380.80 218,380.80 218,380.80 

OBJETIVO 1: 
Garantizar una 
vida digna con 
iguales 
oportunidades 
para todas las 
personas 

1.6. Garantizar el 
derecho a la 
salud, la 
educación y al 
cuidado integral 
durante el ciclo 
de vida, bajo 
criterios de 
accesibilidad, 
calidad y 
pertinencia 
territorial y 
cultural.  

No existe meta 
específica  en 
el PND 

Centros diurnos 
(San Vicente, 
Caritas, La Vega, 
Trapichillo, San 
Pedro de la 
Bendita, La 
providencia y El 
Tambo) 

92,933.14 100,014.19 100,014.19 100,014.19 

Atención 
domiciliaria 

8,915.00 12,960.40 12,960.40 12,960.40 

Espacios 
alternativos y 
años dorados 

8,668.11 2,536.11 2,536.11 2,536.11 

A
d

ic
ci

o
n

es
 

Acogimiento 
institucional 

127,410.04       

OBJETIVO 1: 
Garantizar una 
vida digna con 
iguales 
oportunidades 
para todas las 
personas 

1.14. Enfrentar 
el fenómeno 
socioeconómico 
de las drogas y el 
alcohol, a través 
de estrategias de 
prevención 
integral, control 
y reducción de la 
oferta. 

1.22. Reducir 
de 12,65% a 
11,65% la 
prevalencia de 
último año de 
consumo de 
droga ilícita en 
estudiantes de 
9no año de 
Educación 
General 
Básica, 1ro y 
3ro de 
Bachillerato 
del Sistema 
Nacional de 
Educación a 
2021. 
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Ec
o

n
ó

m
ic

o
 p

ro
du

ct
iv

o
 

Apoyar a la 
población con la 
finalidad de 
garantizar la 
soberanía 
alimentaria, 
elevar sus 
ingresos, 
estabilidad 
laboral y calidad 
de vida, 
mejorando el 
acceso a medios 
de producción, 
cuyo fin permita 
potencializar la 
economía, 
promoviendo la 
diversificación, 
turismo y 
emprendimient
os, como parte 
de la promoción 
de su cultura y 
costumbres 
ancestrales. 

% de la PEA 
atendida  

1% 7% 7% 7% 

Se
gu

ri
d

ad
 A

lim
en

ta
ri

a
 

Seguridad 
alimentaria y 
reactivación de 
la economía en 
las parroquias de 
Catamayo y El 
Tambo 

25,243.75 25,243.75 25,243.75 25,243.75 

GAD Municipal tiene 
gestión indirecta sobre 
este objetivo, los 
ministerios encargados 
son: MAGAP,CFN, 
MIPRO. Y son 
competencia 
exclusivas de los GAD´s 
Provincial y Parroquial. 

OBJETIVO 1: 
Garantizar una 
vida digna con 
iguales 
oportunidades 
para todas las 
personas 

1.3. Combatir la 
malnutrición, 
erradicar la 
desnutrición y 
promover 
hábitos y 
prácticas de vida 
saludable, 
generando 
mecanismos de 
corresponsabilid
ad entre todos 
los niveles de 
gobierno, la 
ciudadanía, el 
sector privado y 
los actores de la 
economía 
popular y 
solidaria, en el 
marco de la 
seguridad y 
soberanía 
alimentaria. 

1.14. Reducir 
de 23,9% al 
13,2% la 
prevalencia de 
desnutrición 
crónica en 
niños menores 
de 5 años, a 
2021. 

C
o

m
er

ci
al

iz
ac

ió
n

 s
ol

id
ar

ia
 

Mejoramiento 
de la 
infraestructura 
de la Feria libre 
de la ciudad de 
Catamayo 

876.00       

OBJETIVO 5: 
Impulsar la 
productividad y 
competitividad 
para el 
crecimiento 
económico 
sustentable de 
manera 
redistributiva y 
solidaria 

5.1. Generar 
trabajo y empleo 
dignos 
fomentando el 
aprovechamient
o de las 
infraestructuras 
construidas y las 
capacidades 
instaladas.  

5.12. 
Incrementar la 
tasa de empleo 
adecuado del 
41,2% al 47,9% 
a 2021. 

Adecuación del 
Centro de Acopia 
de la Parroquia 
de San José 

10,000.00       

A
se

n
ta

m
ie

n
to

s 
H

u
m

an
o

s 

Incrementar y 
mejorar el 
acceso de la 
población a los 
servicios 
básicos, que 
permitan el 
desarrollo 
sustentable y 
equitativo a 
nivel urbano y 
rural por medio 
de una 
consolidación 
planificada de 
los 
asentamientos 
humanos 

Instrumentos 
de Gestión 
Territorial 
establecidos 
y 
funcionando 

30% 100% 70% 100% 

O
rd

en
am

ie
n

to
 T

er
ri

to
ri

al
 

Actualización del 
catastro Urbano 
del Cantón 
Catamayo 

89,000.00       

Formar y administrar 
los catastros 
inmobiliarios urbanos y 
rurales. 

OBJETIVO 7: 
Incentivar una 
sociedad 
participativa 
con un Estado 
cercano al 
servicio de la 
ciudadanía 

7.8. Fortalecer 
las capacidades 
de los Gobiernos 
Autónomos 
Descentralizado
s para el 
cumplimiento de 
los objetivos 
nacionales, la 
gestión de sus 
competencias, la 
sostenibilidad 
financiera y la 
prestación de 
servicios 
públicos a su 
cargo, con 
énfasis en agua, 
saneamiento y 
seguridad. 

7.8. Aumentar 
anualmente 
los ingresos 
propios 
recaudados 
por impuesto 
predial de los 
Gobiernos 
Autónomos 
Descentralizad
os municipales 
hasta 2021. 
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Plan de Uso y 
Gestión del suelo 
del área urbana 
del cantón 
Catamayo 

    280,000.00   
Ejercer el control sobre 
el uso y ocupación del 
suelo en el cantón. 

OBJETIVO 1: 
Garantizar una 
vida digna con 
iguales 
oportunidades 
para todas las 
personas 

1.9. Garantizar el 
uso equitativo y 
la gestión 
sostenible del 
suelo, 
fomentando la 
corresponsabilid
ad de la sociedad 
y el Estado, en 
todos sus 
niveles, en la 
construcción del 
hábitat.  

1.42. 
Incrementar el 
índice de 
habitabilidad a 
2021. 

Número de 
hogares con 
acceso a red 
pública de 
agua 

8127 8980 8810 8980 

M
ej

o
ra

m
ie

n
to

 
y 

co
n

st
ru

cc
ió

n
 

d
e 

si
st

em
as

 
d

e 
ag

u
a 

p
o
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b

le
 d

e 
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s 
p

ar
ro

q
u

ia
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u
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an
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 d
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 C
an

tó
n

 C
at

am
ay

o
 Ampliación y 

mejoramiento 
de redes de agua 
potable de la 
ciudad de 
Catamayo 

8,210.77 16,981.25 120,000.0    

Prestar los servicios 
públicos de agua 
potable, 
alcantarillado, depurac
ión de aguas 
residuales, manejo de 
desechos 
sólidos, actividades de 
saneamiento 
ambiental y aquellos 
que establezca la ley 

OBJETIVO 1: 
Garantizar una 
vida digna con 
iguales 
oportunidades 
para todas las 
personas 

1.17. Garantizar 
el acceso, uso y 
aprovechamient
o justo, 
equitativo y 
sostenible del 
agua; la 
protección de 
sus fuentes; la 
universalidad, 
disponibilidad y 
calidad para el 
consumo 
humano, 
saneamiento 
para todos y el 
desarrollo de 
sistemas 
integrales de 
riego 

1.43. 
Incrementar el 
porcentaje de 
la población 
con acceso a 
agua segura a 
2021. 

Plan emergente 
de agua potable 
Etapa de la 
ciudad de 
Catamayo 2da 
Etapa 

  
1,581,238.

17 
    

Plan emergente 
de agua potable 
de la ciudad de 
Catamayo 3ra 
Etapa (1) 

        

 

Plan Maestro  de 
agua potable de 
la ciudad de 
Catamayo  (2) 

    

M
ej

o
ra

m
ie

n
to

 y
 c

on
st

ru
cc

ió
n

 d
e 
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 d
e 
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u
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b
le

 d
e 
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p
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u
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d
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n
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Mejoramiento 
del sistemas de 
agua potable 
para los barrios 
Los Limos, Malla 
y Argentina de la 
Parroquia El 
Tambo 

31,704.83 25,939.24     

Mejoramiento y 
construcción de 
sistemas de agua 
potable en la 
parroquia rural 
del El Tambo 

    20,000.00   

Mejoramiento y 
construcción de 
sistemas de agua 
potable en la 
parroquia rural 
de Zambi 

  490.42 60,000.00   

Mejoramiento y 
construcción de 

    50,000.00   
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sistemas de agua 
potable en la 
parroquia rural 
de 
Guayquichuma 

Número de 
hogares del 
área urbana 
y rural que 
cuentan con 
un sistema 
adecuado de 
eliminación 
de excretas 

5222 6040 5877 6040 
Le

tr
in

iz
ac

ió
n

 

ca
n

to
n

al
 

Construcción de 
unidades 
sanitarias 
familiares en la 
parroquia rural 
de El Tambo 

    20,000.00   

OBJETIVO 3: 
Garantizar los 
derechos de la 
naturaleza para 
las actuales y 
las futuras 
generaciones 

3.4. Promover 
buenas prácticas 
que aporten a la 
reducción de la 
contaminación, 
la conservación, 
la mitigación y la 
adaptación a los 
efectos del 
cambio 
climático, e 
impulsar las 
mismas en el 
ámbito global.  

3.8.  
Incrementar el 
porcentaje de 
aguas 
residuales con 
tratamiento 
adecuado a 
2021. 

A
lc

an
ta

ri
lla

d
o

 s
an

it
ar

io
 

Construcción de 
Las redes 
complementaria
s de 
Alcantarillado 
Sanitario y 
planta de 
Tratamiento de 
aguas residuales 
de la Cabecera 
Parroquial de El 
Tambo 

  345,416.71     

Ampliación y 
mejoramiento 
de redes de 
alcantarillado 
sanitario y 
pluvial del 
Cantón 
Catamayo 

130,491.21 76,316.93 200,000.00   

Mantenimiento 
de la laguna de 
oxidación de 
aguas residuales 
del sector "La 
Vega" 

8,839.44       

Mantenimiento 
de la laguna de 
oxidación de 
aguas residuales 
de la Parroquia 
San Pedro de la 
Bendita 

3,317.34       

Estudios de la 
planta de 
tratamiento de 
aguas residuales 
de la ciudad de 
Catamayo 

    125,000.00   



 

 

 

444 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Catamayo 

444 

Número de 
personas de 
grupos de 
atención 
prioritaria 
dentro de 
programas 
de vivienda 
Municipal 

0 260 150 90 

V
iv

ie
n

d
a 

so
ci

al
 

Plan de vivienda 
popular (3) 

        

OBJETIVO 1: 
Garantizar una 
vida digna con 
iguales 
oportunidades 
para todas las 
personas 

1.8. Garantizar el 
acceso a una 
vivienda 
adecuada y 
digna, con 
pertinencia 
cultural y a un 
entorno seguro, 
que incluya la 
provisión y 
calidad de los 
bienes y 
servicios 
públicos 
vinculados al 
hábitat: suelo, 
energía, 
movilidad, 
transporte, agua 
y saneamiento, 
calidad 
ambiental, 
espacio público 
seguro y 
recreación.  

1.4. 
Incrementar 
de 53% a 95% 
el número de 
hogares con 
vivienda 
propia y digna 
que se 
encuentran en 
situación de 
extrema 
pobreza a 
2021. 

Porcentaje 
del área 
urbana 
donde se 
clasifican 
desechos 
orgánicos 

4.27% 4.27% 4.27% 4.27% 

M
an

ej
o

 i
n

te
gr

al
 d

e 
d

es
ec

h
os

 s
ó
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o
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d
e 
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d
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 d

e 
C
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Ampliación y 
funcionamiento 
de la celda para 
disposición final 
de Residuos 
Sólidos Comunes 
del Relleno 
Sanitario de la 
ciudad de 
Catamayo 

    25,000.00   

OBJETIVO 3: 
Garantizar los 
derechos de la 
naturaleza para 
las actuales y 
las futuras 
generaciones 

3.4. Promover 
buenas prácticas 
que aporten a la 
reducción de la 
contaminación, 
la conservación, 
la mitigación y la 
adaptación a los 
efectos del 
cambio 
climático, e 
impulsar las 
mismas en el 
ámbito global.  

3.3.  
Incrementar 
del 70,3% al 
80% los 
residuos 
sólidos no 
peligrosos con 
disposición 
final adecuada 
a 2021. 

Implementar 
obras de 
control, 
mitigación, 
prevención y 
resiliencia  de la 
población a 
riesgos 
naturales y 
antrópicos 

Metros 
lineales de 
obras de 
prevención 
de riesgos 

6445,68 
6856.0

5 
6856.0

5 
6856.0

5 

C
o

n
tr

o
l y

 m
it

ig
ac

ió
n

 d
e 

ri
es

go
s 

en
 la

 c
iu

d
ad

 d
e 

C
at

am
ay

o
 Encausamiento 

de la Quebrada 
del Inca 

1,120.00       

Gestionar los servicios 
de prevención, 
protección, socorro y 
extinción de incendios. 

OBJETIVO 1: 
Garantizar una 
vida digna con 
iguales 
oportunidades 
para todas las 
personas 

1.11. Impulsar 
una cultura de 
gestión integral 
de riesgos que 
disminuya la 
vulnerabilidad y 
garantice a la 
ciudadanía la 
prevención, la 
respuesta y 
atención a todo 
tipo de 
emergencias y 
desastres 
originados por 
causas 
naturales, 
antrópicas o 
vinculadas con el 
cambio 
climático.  

No existe meta 
específica  en 
el PND 

Embaulado de la 
quebrada sector 
San Francisco 
Parroquia San 
José 

  144,451.01     

Muro de 
Contención 
sector Ciudad 
Perdida. 

  74,430.82     

Ampliación del 
embaulado Av. 
Isidro Ayora  

  157,408.83     
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M
o

vi
lid

ad
 E

n
er

gí
a 

y 
Co

n
ec

ti
vi

d
ad

 

Impulsar y 
articular la 
gestión de la 
conectividad 
vial preventiva y 
de 
mantenimiento, 
que permita la 
comunicación 
segura 
intercantonal y 
con cantones 
circunvecinas, 
fortaleciendo la 
vialidad actual 

Porcentaje 
de vías 
adecuadas 

21,49% 
27,96

% 
26.56

% 
27.96

% 

A
sf

al
ta

d
o

 d
e 

la
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s 
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d
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e 
C
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II Etapa de 
asfaltado de las 
calles de la 
ciudad de 
Catamayo (calles 
del barrio Buena 
Esperanza, 24 de 
Mayo y calles 
alrededor del 
parque 
Trapichillo) 

697,917.02       

Planificar, construir y 
mantener la vialidad 
urbana 

OBJETIVO 1: 
Garantizar una 
vida digna con 
iguales 
oportunidades 
para todas las 
personas 

1.8. Garantizar el 
acceso a una 
vivienda 
adecuada y 
digna, con 
pertinencia 
cultural y a un 
entorno seguro, 
que incluya la 
provisión y 
calidad de los 
bienes y 
servicios 
públicos 
vinculados al 
hábitat: suelo, 
energía, 
movilidad, 
transporte, agua 
y saneamiento, 
calidad 
ambiental, 
espacio público 
seguro y 
recreación.  

No existe meta 
específica  en 
el PND 

III Etapa de 
asfaltado de las 
calles de la 
ciudad de 
Catamayo 

  299,076.44     

IV Etapa de 
asfaltado de las 
calles de la 
ciudad de 
Catamayo (calle 
9 de Octubre, 
calle 18 de 
Noviembre, calle 
Olmedo, Calle 
Juan Montalvo) 

    200,000.00   

V Etapa de las 
calles de la 
ciudad de 
Catamayo (calles 
del barrio la 
Vega, San José y 
Alborada) 

      200,000.00 

Asfaltado de la 
calle ingreso al 
centro poblado 
de la parroquia 
Zambí 

    30,000.00   

A
d

o
q

u
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d
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C
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Adoquinados de 
las calles de la 
ciudad de 
Catamayo 

    50,000.00   
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d
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u
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Adoquinado de 
las calles de la 
parroquia de San 
Pedro de la 
Bendita 

    60,000.00   

M
an

te
n

im
ie

n
to

 
y 

ad
ec

en
ta

m
ie

n
to

 

vi
al

 d
el

 c
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tó
n

 C
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am
ay
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Mantenimiento 
de las vías de la 
ciudad de 
Catamayo 

28,020.10 25,000.00 25,000.00 2,500.00 

Mantenimiento 
de las vías del 
área urbana de 
las parroquias 
rurales del 
Cantón 
Catamayo 

21,979.90 25,000.00 25,000.00 25,000.00 

Construcción de 
alcantarillas en 
El Tambo 

2,540.80       
Ilu

m
in

ac
ió

n
, o

b
ra

s 
d

e 
ar

te
 y

 o
tr

o
s 

Iluminación de la 
Avenida 
Catamayo 

  83,684.39     

Iluminación de la 
Avenida Isidro 
Ayora 

  84,477.72     

Construcción de 
bordillos y 
aceras en la 
urbanización Los 
Rosales 

8,967.13       

Ornamentación 
de la Av. 
Catamayo 

  9,420.30     

Mejorar la 
movilidad 
vehicular y 
peatonal del 
cantón 
Catamayo, 
dentro de un 
marco seguro, 
legal, ambiental 
y 
energéticament
e eficiente. 

Capacidad 
vehicular de 
transporte 
público por 
habitante 

0% 0% 0.00% 0.00% 

P
la

n
 d

e 
M

o
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ad

 u
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an
a 

d
el
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an

tó
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C
at

am
ay

o
 

Terminal 
Terrestre de 
Catamayo (4) 

        

Planificar, regular y 
controlar el tránsito y 
el transporte 
público dentro de su 
territorio cantonal. 

OBJETIVO 1: 
Garantizar una 
vida digna con 
iguales 
oportunidades 
para todas las 
personas 

1.8. Garantizar el 
acceso a una 
vivienda 
adecuada y 
digna, con 
pertinencia 
cultural y a un 
entorno seguro, 
que incluya la 
provisión y 
calidad de los 
bienes y 
servicios 
públicos 
vinculados al 

No existe meta 
específica  en 
el PND 

Número de 
vehículos 
matriculados 

0 11000 10000 11000 

Implementación 
del laboratorio 
de revisión 
técnica vehicular 

    500,000.00   

Porcentaje 
de vías 
adecuadas 

2149.00
% 

27.96
% 

26.56
% 

27.96
% 

Señalización y 
semaforización 
de la ciudad de 
Catamayo. 

    60,000.00 60,000.00 
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hábitat: suelo, 
energía, 
movilidad, 
transporte, agua 
y saneamiento, 
calidad 
ambiental, 
espacio público 
seguro y 
recreación.  

P
o

lít
ic

o 
In

st
it

u
ci

o
n

al
 

Garantizar un 
servicio de 
calidad y calidez 
del GAD 
Municipal a la 
comunidad a 
través de la 
capacitación y 
optimización del 
talento 
humano, 
mejorando la 
infraestructura 
física y 
tecnológica de 
la institución. 

m2 de 
Infraestructu
ra municipal 
en buenas 
condiciones 

2522.93 
2692.9

3 
2692.9

3 
2692.9

3 

A
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C
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Construcción del 
área Financiera 

21806.47       

  

OBJETIVO 7: 
Incentivar una 

sociedad 
participativa 

con un Estado 
cercano al 

servicio de la 
ciudadanía 

7.8. Fortalecer 
las capacidades 
de los Gobiernos 
Autónomos 
Descentralizado
s para el 
cumplimiento de 
los objetivos 
nacionales, la 
gestión de sus 
competencias, la 
sostenibilidad 
financiera y la 
prestación de 
servicios 
públicos a su 
cargo, con 
énfasis en agua, 
saneamiento y 
seguridad. 

7.11. 
Aumentar el 
índice de 
percepción de 
atención y 
calidad en el 
servicio 
público al 
ciudadano a 
2021. 

m2 de 
Infraestructu
ra municipal 
en buenas 
condiciones 

Construcción del 
Nuevo Edifico 
del GAD 
Municipal de 
Catamayo (5) 

        

Número de 
procesos 
mejorados 
y/o 
Automatizad
os 

0 2 1 2 

M
ej

o
ra

m
ie

n
to

 d
e 

P
ro

ce
so

s 

Implementación 
de Sistemas de 
Procesos 

      25,000.00 

Plan de 
Jubilación de 
empleados y 
trabajadores del 
GADM de 
Catamayo 

222097.16 311733.31 280,000.00 280,000.00 

7.4. 
Institucionalizar 
una 
administración 
pública 
democrática, 
participativa, 
incluyente, 
intercultural y 
orientada hacia 
la ciudadanía, 
basada en un 
servicio 
meritocrático 
profesionalizado 
que se 
desempeñe en 
condiciones 
dignas. 
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Presupuesto 
Participativo y 
control social 

    25,000.00   

7.1. Fortalecer el 
sistema 
democrático y 
garantizar el 
derecho a la 
participación 
política, 
participación 
ciudadana y 
control social en 
el ciclo de las 
políticas 
públicas. 

7.12. 
Fortalecer el 
alcance y 
compromiso 
de la 
participación 
ciudadana en 
la gestión del 
Estado 
ecuatoriano: 
incrementar el 
porcentaje de 
mecanismos 
de 
participación 
ciudadana 
implementado
s en entidades 
del Estado a 
2021. 

 
 
 
 

Proyectos de importancia estratégica para el GAD de Catamayo que superan el periodo de Gestión 2014-2019 

PROYECTO   Costo referencial 

Plan emergente  de agua potable de la ciudad de Catamayo 3ra Etapa (1) 
 

1,122,248.00 

Plan Maestro  de agua potable de la ciudad de Catamayo  (2)  Por definir 

Plan de vivienda popular (3) 
 

800,000.00 

Terminal Terrestre de Catamayo (4) 
 Por definir 

Construcción del Nuevo Edifico del GAD Municipal de Catamayo ETAPA I (5)   2,000,000.00 
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5.3. Agenda regulatoria 
 
La agenda regulatoria comprende la definición de las orientaciones normativas, para la 
implementación de acuerdos,  resoluciones y reglamentos lo  mismo que se define con alcances y 
objetivos.  
 

5.4. Definición e insumos metodológicos para la agenda regulatoria: tipos de actos 
administrativos e instrumentos normativos con carácter vinculante de uso entre los 
gobiernos locales  

 
Ordenanzas: Ordenanza es un acto normativo a través del cual se expresa el Concejo Municipal 
para el gobierno de su respectiva sección de provincia en temas que revisten interés general y 
permanente para la población y cuya aplicación y cumplimiento es de carácter obligatorio desde su 
publicación. 
 
Resoluciones: Son instrumentos de efectos particulares emitidos por los funcionarios directivos del 
GAD, sobre asuntos administrativos y procedimientos internos de la entidad. Son utilizadas con el 
fin de expedir los instructivos y disposiciones necesarias que operativicen normas o decisiones de 
mayor jerarquía. 
 
Reglamentos: Los Reglamentos son instrumentos emitidos por la máxima autoridad que establecen 
el régimen de funcionamiento del GAD o sus órganos, servicios y dependencias. 
Las regulaciones necesarias a implementarse para la implementación del PDOT, se resumen en el 
siguiente Cuadro. 
 
CUADRO 193. Resoluciones para la implementación del PDOT del GAD Municipal de Catamayo. 

COMPONENTE  POLÍTICA CANTONAL  
TIPO DE 
INSTRUMENTO 
NORMATIVO 

TÍTULO PROPOSITO 

BIOFÍSICO 

Asegurar el mantenimiento 
ecosistémico del cantón 
incorporando áreas 
forestales y de conservación.  

Ordenanza 

Ordenanza para 
conservación de las 
zonas de importancia e 
interés hidrológico y 
protección de 
vertientes. 

Promover la 
sostenibilidad 
ambiental y la 
conservación de áreas 
de interés ecológico y 
económico. 

Ordenanza 

Ordenanza para 
controlar  la 
exploración y 
explotación de áridos y 
pétreos  de manera 
amigable con el medio 
ambiente. 

Incentivar a una 
minería responsable  

SOCIO CULTURAL 

Impulsar convenios de 
reestructuración y 
equipamiento de centros 
sociales  

Ordenanza 
Ordenanza para 
mejoramiento de los 
centros sociales  

Crear espacios 
adecuados para los 
grupos con 
capacidades diferentes 
que contribuyan a 
mejorar su calidad de 
vida. 
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ECONOMICO 
PRODUCTIVO  

Incentivar las iniciativas 
productivas sostenibles e 
incluyentes  

Ordenanza 

Ordenanza para 
impulsar la producción 
agropecuaria 
considerando la mano 
de obra local 

Promover la 
producción 
agropecuaria que 
satisfaga la demanda 
alimenticia del cantón. 

Incentivar el trabajo que 
promueva la producción 
agroalimentaria. 

Incentivar el consumo de 
alimentos nutritivos 

Ordenanza 
Ordenanza para 
incentivar a consumir 
alimentos orgánicos  

Fomentar conciencia 
ciudadana para 
consumo de alimentos 
libre de agroquímicos  

Promover macro-
emprendimientos 
incluyentes y solidarios, 
usando como materia prima 
los recursos naturales del 
cantón. 

Ordenanza 

Ordenanza para 
promover 
emprendimientos 
usando como base la 
materia prima 
proveniente del 
cantón 

Generar empleo con 
emprendimientos que 
tomen como base la 
materia prima 
proveniente del cantón 

ASENTAMIENTOS 
HUMANOS 

Garantizar el acceso a toda la 
población de Catamayo a 
servicios básicos de 
saneamiento y agua potable 
de calidad, de forma 
permanente y sostenible   

Ordenanza 

Ordenanza para 
incrementar el libre 
acceso a servicios 
básicos  

Incrementar el acceso a 
servicios básicos con la 
finalidad de mejorar la 
calidad de vida de los 
pobladores del cantón 

Identificar zonas bajo 
amenaza de riesgo y 
fomentar el fortalecimiento 
de medidas de prevención. 

Ordenanza 
Ordenanza de creación 
de la Unidad de 
Riesgos  

Disponer de una 
entidad municipal 
encargada de actuar 
frente a situaciones de 
riesgos  antrópicas y 
naturales a nivel 
cantonal.  

MOVILIDAD 
ENERGÍA Y 
CONECTIVIDAD  

Articular y promover el 
mantenimiento de las redes 
viales del cantón como base 
del desarrollo socio 
económico que facilite la 
dinámica de integración y 
movilidad interna.   

Ordenanza 
Ordenanza de 
mejoramiento vial del 
cantón 

Fomentar un adecuado 
sistema vial que 
contribuya a 
promocionar 
turísticamente el 
cantón y facilite el 
desarrollo socio 
económico  

Ejecutar eficientemente lo 
que establece la Ley 
Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y 
Seguridad vial 

Ordenanza 
Ordenanza de 
movilidad urbana y 
bienestar social  

Promover una 
adecuada circulación 
vehicular 
precautelando el 
bienestar social  

POLÍTICO 
INSTITUCIONAL   

Implementar modelos de 
prestación de servicios 
públicos territorializados con 
estándares de calidad y 
satisfacción de la ciudadanía.  

Ordenanza 
Ordenanza de 
eficiencia en tramites 
ciudadanos  

Agilitar los trámites 
municipales  

Fuente y Elaboración: Equipo PDyOT 2017 
 

El seguimiento y evaluación es el proceso de recopilar y analizar la información que permita 
cuantificar los resultados de las acciones realizadas; así como también retroalimentar las políticas 
públicas en caso de ser necesario para lograr los objetivos. 
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5.5. Participación ciudadana. 
 
En el marco de la función cantonal se  implementará un sistema de participación ciudadana para el 
ejercicio de los derechos y la gestión democrática de la acción, de acuerdo al  (Art. 54, CPCCS) se 
reportará en el PDOT la ordenanza (o estrategia) para la configuración del Sistema de Participación 
ciudadana, en consonancia con la normativa vigente en materia de participación: La Constitución 
de la República del Ecuador, Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, el Código 
Orgánico de Organización Territorial y Autonomía y Descentralización, y, la Ley Orgánica de 
Participación Ciudadana. 
 
Ley Orgánica de Participación Ciudadana  
 
De la instancia de participación ciudadana a nivel local 
 
Art. 64 La participación local. 
 

a) En todos los niveles de gobierno existirán instancias de participación con la finalidad de: 
b) Elaborar planes y políticas locales y sectoriales entre los gobiernos y la ciudadanía; 
c) Mejorar la calidad de la inversión pública y definir agendas de desarrollo; 
d) Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos autónomos descentralizados; 
e) Fortalecer la democracia con mecanismos permanentes de transparencia, rendición de 

cuentas y control social  
f) Promover la formación ciudadana e impulsar procesos de comunicación. 

 
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 
 
Art. 54. Funciones: Son funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal las siguientes: 
 

a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial cantonal, para garantizar 
la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas cantonales, 
en el marco de sus competencias constitucionales y legales; 

b) Diseñar e implementar políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión en su 
territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y legales; 

c) Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las 
condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de 
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para 
zonas verdes y áreas comunales; 

d) Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los derechos y la 
gestión democrática de la acción municipal; 

e) Elaborar y ejecutar el plan cantonal de desarrollo, el de ordenamiento territorial y las 
políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en su circunscripción territorial, de 
manera coordinada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, y realizar 
en forma permanente, el seguimiento y rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las 
metas establecidas; 

f) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución y la ley 
y en dicho marco, prestar los servicios públicos y construir la obra pública cantonal 
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correspondiente, con criterios de calidad, eficacia y eficiencia, observando los principios de 
universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, interculturalidad, 
subsidiariedad, participación y equidad; 

g) Regular, controlar y promover el desarrollo de la actividad turística cantonal, en 
coordinación con los demás gobiernos autónomos descentralizados, promoviendo 
especialmente la creación y funcionamiento de organizaciones asociativas y empresas 
comunitarias de turismo; 

h) Promover los procesos de desarrollo económico local en su jurisdicción, poniendo una 
atención especial en el sector de la economía social y solidaria, para lo cual coordinará con 
los otros niveles de gobierno; 

i) Implementar el derecho al hábitat y a la vivienda y desarrollar planes y programas de 
vivienda de interés social en el territorio cantonal; 

j) Implementar los sistemas de protección integral del cantón que aseguren el ejercicio, 
garantía y exigibilidad de los derechos consagrados en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales, lo cual incluirá la conformación de los consejos cantonales, juntas 
cantonales y redes de protección de derechos de los grupos de atención prioritaria. Para la 
atención en las zonas rurales coordinará con los gobiernos autónomos parroquiales y 
provinciales; 

k) Regular, prevenir y controlar la contaminación ambiental en el territorio cantonal de 
manera articulada con las políticas ambientales nacionales; 

l) Prestar servicios que satisfagan necesidades colectivas respecto de los que no exista una 
explícita reserva legal a favor de otros niveles de gobierno, así como la elaboración, manejo 
y expendio de víveres; servicios de faenamiento, plazas de mercado y cementerios; m) 
Regular y controlar el uso del espacio público cantonal y, de manera particular, el ejercicio 
de todo tipo de actividad que se desarrolle en él, la colocación de publicidad, redes o 
señalización; 

m) Crear y coordinar los consejos de seguridad ciudadana municipal, con la participación de la 
Policía Nacional, la comunidad y otros organismos relacionados con la materia de seguridad, 
los cuales formularán y ejecutarán políticas locales, planes y evaluación de resultados sobre 
prevención, protección, seguridad y convivencia ciudadana; 

n) Regular y controlar las construcciones en la circunscripción cantonal, con especial atención 
a las normas de control y prevención de riesgos y desastres; 

o) Regular, fomentar, autorizar y controlar el ejercicio de actividades económicas, 
empresariales o profesionales, que se desarrollen en locales ubicados en la circunscripción 
territorial cantonal con el objeto de precautelar los derechos de la colectividad; 

p) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en 
beneficio de la colectividad del cantón; 

q) Crear las condiciones materiales para la aplicación de políticas integrales y participativas en 
torno a la regulación del manejo responsable de la fauna urbana; y, 

r) Las demás establecidas en la ley. 
 

5.6. Estrategia de seguimiento y Evaluación 
 
La Política para el Monitoreo, Seguimiento y  Evaluación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial para el período 2018-2022, se establece bajo los  siguientes lineamientos: 
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a) Integrantes del comité  Técnico interno de Planificación. El Comité técnico interno  de  
Planificación,  lo  integran: La Alcaldesa o su delegado,  técnicos responsables de la ejecución 
de los proyectos. Facilitarán los talleres el o los técnicos de la unidad de Monitoreo, 
Seguimiento y Evaluación. 
 

b) Sistema de Monitoreo, seguimiento y Evaluación. El siguiente gráfico muestra el Sistema de 
Monitoreo, Seguimiento y Evaluación   para el   presente Plan de Desarrollo y ordenamiento 
Territorial. 
 

c) Instrumentos para el monitoreo, seguimiento y evaluación: Para conseguir un adecuado 
seguimiento y evaluación se contará con los siguientes instrumentos: 
 
 Plan de Desarrollo y ordenamiento Territorial Cantonal 2014-2019 
 El Plan operativo Anual 
 Matriz de Marco Lógico por cada proyecto 

 
d) Periodicidad del Monitoreo, seguimiento Evaluación: 

 
 Monitoreo: Se lo realizará cada tres meses, y consiste en verificar que se cuenta con los 

instrumentos  necesarios que permitan realizar el seguimiento y posterior evaluación del 
proyecto. ya iniciado el mismo  se verificará que se está produciendo la información 
necesaria y los trabajos están en plena ejecución 

 Seguimiento:    Se lo realizará cada seis meses. A este tiempo ya se contará con las 
matrices llenas y se procederá a socializar en un taller en donde participe el Comité 
técnico de Planificación, facilitará el taller el o los técnicos de la unidad de Seguimiento 
y Evaluación. 

 Evaluación:   Al cierre del año fiscal se procederá a realizar la evaluación del Plan de 
Desarrollo y ordenamiento Territorial, para lo cual participará a más del Comité Técnico 
Interno, lo hará el Consejo de Planificación. 
 

e) Responsabilidades  de los Técnicos encargados de la ejecución del PDOT. 
 
 Los Técnicos encargados de la ejecución del Plan de Desarrollo y ordenamiento 

Territorial, una vez que cuenten con el Plan operativo Anual procederán a elaborar la 
matriz de Marco Lógico del Proyecto que se ejecutará bajo su responsabilidad. Tanto el 
POA como la Matriz de Marco Lógico, entregarán a la unidad de Seguimiento y 
Evaluación, misma que constituirá como insumos para el seguimiento 

 El proyecto a ejecutar que consta en el Plan de Desarrollo y  ordenamiento Territorial, 
será visualizado en la siguiente matriz sugerida: 
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CUADRO 194. Matriz de sugerencia para seguimiento  

Componente  
Objetivo 

estratégico de 
Desarrollo 

Meta  Indicadores  Programa  Proyecto 

            

            

                  Fuente y Elaboración: Equipo PDyOT 2017 

 
Identificado  el proyecto, se procederá a escribirlo utilizando la matriz de Marco Lógico 
 
CUADRO 195. Matriz sugerida de Marco Lógico 

Jerarquía de 
Objetivos 

Resumen 
Narrativo 

Indicadores 
Medios de 
verificación 

Supuestos 

Objetivo 
estratégico de 
desarrollo  

        

Propósito/M
eta  

        

Componente 
resultados 
esperados  

        

Actividad 
(Proceso ) 

  Costo      

                  Fuente y Elaboración: Equipo PDyOT 2017 

 
Si un proyecto rebasa el año fiscal o por motivos de liquidez no fuere posible empezar a inicios del 
año  y  debe  concluirse  en  el  año  o  años  siguientes,  se  realizará  la  evaluación  de  manera 
proporcional, en la siguiente matriz: 
 
CUADRO 196. Matriz sugerida para la evaluación del cumplimiento 

Indicador  
base 2017 

Meta  
2022 

Indicador 
de Gestión 

2022 

Nivel de Ejecución 

Medios de 
Verificación 

Resumen 
narrativo 

de 
Ejecución 

% de ejecución 
con relación a 
lo programado 

% 
diferencia 

Inversión 
realizada 

%recurso 
de 

cogestión 

                  

Fuente y Elaboración: Equipo PDyOT 2017 

 
f) Responsabilidad  de  los  Técnicos  encargados  del  Monitoreo,  seguimiento   y Evaluación:  

El  o  los  Técnicos  encargados  del  Seguimiento  y  Evaluación  del  Plan  de Desarrollo y 
ordenamiento Territorial, estará a su cargo las siguientes: 
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 Coordinar el  monitoreo, seguimiento y evaluación del PDOT, 
 Implementar  estrategias  de  articulación  entre  el  GAD  Municipal  y  otros    niveles  de 

Gobierno 
 Sistematizar la información proporcionada por los Técnicos responsables de la ejecución 

de los proyectos 
 Facilitar los talleres de monitoreo, seguimiento y   evaluación con el Comité Técnico 

interno, 
 Preparar los   informes anuales de   ejecución del Plan de Desarrollo y ordenamiento 

Territorial para conocimiento del Concejo Cantonal,   Consejo de Planificación y otras 
instancias del GAD Cantonal que lo requieran. Información que servirá de base para la 
Rendición de Cuentas. 

 Otras que sean necesarias para el monitoreo, seguimiento y evaluación. 
 

g) Séptimo: Manejo de Indicadores.  El o las personas responsables del Monitoreo, 
Seguimiento y Evaluación, mantendrán un registro de los siguientes indicadores: 
 Indicadores de Gestión. Son sobre los cuales se medirá la gestión mediante la 

implementación del Plan de Desarrollo y ordenamiento territorial 
 Indicadores cuantitativos. Son sobre los cuales se medirá en número o porcentaje el 

avance de la gestión. 
 Indicadores cualitativos. Son sobre los cuales se puede medir mediante percepción los 

avances de la gestión. 
 

h) Resultados de la Evaluación. Al cierre del año fiscal, él o las personas responsables del 
Monitoreo, Seguimiento y Evaluación, prepararán un informe con los resultados de la 
evaluación, mismo que contendrá, básicamente lo siguiente: 
 
 Una matriz con los resultados de la gestión expresada en el logro o limitación del 

indicador propuesto, mismo que puede ser semaforizado,   siendo el color verde que 
indica que el indicador ha sido cumplido; el color amarillo, indica que el indicador tiene 
limitaciones para su cumplimiento; y, el color rojo que indica que el indicador tuvo 
dificultades para conseguirlo. 

 Los indicadores que no han sido posible conseguirlos, deben ser resaltados en el informe 
y pasarán  a  conocimiento  del  Consejo  de  Planificación  para  proponer  su  ajuste  o 
modificación. 
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Objetivo PND Política PND Meta del PND

Concertación multilateral para el manejo de la cuenca del Río Catamayo 50,000.00

Manejo de la ZHI de las microcuencas de la quebrada de Duraznillo, fuente abastecedora de agua para la ciudad de Catamayo 80,000.00

Restauración ecológica de áreas prioritarias de conservación del cantón Catamayo 120,000.00
OBJETIVO 1: Garantizar una vida digna con

iguales oportunidades para todas las personas

1.17. Garantizar el acceso, uso y

aprovechamiento justo, equitativo y

sostenible del agua; la protección de sus

fuentes; la universalidad, disponibilidad y

calidad para el consumo humano,

saneamiento para todos y el desarrollo de

sistemas integrales de riego

1.43. Incrementar el porcentaje de la

población con acceso a agua segura a 2021.

Regularización y monitoreo de las Concesiones de áridos y pétreos del Cantón Catamayo 15,000.00

Manejo de las áreas de áridos y pétreos Municipales 5,000.00

Catastro minero del cantón Catamayo 12,000.00

Construcción del parque Ecológico Nuestra Señora del Rosario 1,172.00

Mejoramiento del Parque de Los Abuelitos 1,800.00 1,800.00

Construcción del Parque la Vega Etapa I 196,388.46

Construcción del Parque del barrio La Extensa 7,843.50 8,571.03

Construcción de la casa comunal del barrio La Extensa 5,781.47

Iluminación de los parques Buena esperanza y La Alborada 14,416.50

Construcción del Parque de la Madre 90,767.21

Construcción del Parque de San José 350,000.00

Reconstrucción de la Casa Parroquial de San Pedro de la Bendita 100,000.00

Mejoramiento de la infraestructura de la casa residencial para adultos mayores San José del barrio Las Canoas 7,614.34

Construcción del bar comunal en el barrio Chiguango bajo de la parroquia Guayquichuma 10,149.96

Apoyo al Deporte 14,500.00

Campeonato Provincial de Deportes Catamayo 2017 29,000.00

Regeneración de canchas de uso múltiple de los barrios Los Almendros, Las Canoas, Trapichillo Alto, 22 de Mayo, Los Tejares

Alto, y Catamayito.
20,000.00

Regeneración de canchas de uso múltiple del barrio El Carmen Y Construcción de las canchas de los barrios Isabel Arias, Santo

Domingo de Guzmán
20,000.00

Regeneración de canchas de los Barrios: 14 de Abril, La Florida y construcción de la Cancha del Barrio Mirador Alto 20,000.00

Construcción del graderío de la cancha deportiva del barrio Rumipotrero 11,507.46

Construcción del graderío en la cancha del barrio de Las Américas 20,000.00

Adecentamiento del estadio del sector Los Tejares 5,000.00

Adecentamiento del estadio de Catamayo 20,000.00

Construcción de graderíos en el Estadio del Tambo 50,000.00

Cubierta metálica de la Cancha de Zambi 43,372.99

Construcción de la Casa Comunal del Barrio Trapichillo 20,000.00

Aporte para la culminación del Centro Turístico y Recreacional San Pedro de la Bendita 25,816.93

Mejoramiento de la infraestructura del centro turístico Eliseo Arias Carrión (construcción de sauna, turco, hidromasaje y áreas

de rehabilitación)
54317,11 35,131.07

Fiestas Tradicionales del mes de Mayo 2,278.86

Fiestas de San José 1,000.00

Centro Infantil del buen vivir 23,804.00 19,100.00 19,100.00 19,100.00

1.36. Incrementar el porcentaje de niñas y

niños menores de cinco años que participan

en programas de primera infancia, a 2021.

Erradicación Progresiva del trabajo infantil 61,503.00 53,585.75 53,585.75 53,585.75

Entrega e kits escolares 45,992.58 47,000.00 47,000.00

Centro diurno Catamayo 100,019.12 66,153.16 66,153.16 66,153.16

Atención en el hogar y la comunidad 28,882.08 66,153.16 66,153.16 66,153.16

Centro residencial 242,232.00 218,380.80 218,380.80 218,380.80

Centros diurnos (San Vicente, Caritas, La Vega, Trapichillo, San Pedro de la Bendita, La providencia y El Tambo) 92,933.14 100,014.19 100,014.19 100,014.19

Atención domiciliaria 8,915.00 12,960.40 12,960.40 12,960.40

Espacios alternativos y años dorados 8,668.11 2,536.11 2,536.11 2,536.11

Adicciones Acogimiento institucional 127,410.04
OBJETIVO 1: Garantizar una vida digna con

iguales oportunidades para todas las personas

1.14. Enfrentar el fenómeno socioeconómico

de las drogas y el alcohol, a través de

estrategias de prevención integral, control y

reducción de la oferta.

1.22. Reducir de 12,65% a 11,65% la

prevalencia de último año de consumo de

droga ilícita en estudiantes de 9no año de

Educación General Básica, 1ro y 3ro de

Bachillerato del Sistema Nacional de

Educación a 2021.

1.15. Promover el uso y el disfrute de un

hábitat seguro, que permita el acceso

equitativo a los espacios públicos con enfoque

inclusivo.

2.3. Promover el rescate, reconocimiento y

protección del patrimonio cultural tangible e

intangible, saberes ancestrales, cosmovisiones 

y dinámicas culturales. 

2.3. Incrementar el porcentaje de personas

de 15 años y más que realizan actividades

culturales del 3,9% al 5% a 2021.

No existe meta específica  en el PND

1.37. Dotar de ayudas técnicas a las personas

con discapacidad a 2021.

No existe meta específica  en el PND

1.6. Erradicar el trabajo infantil de 5 a 14

años, reduciendo las cifras del 4,9% al 2,7% a

2021.

1.4. Garantizar el desarrollo infantil integral

para estimular las capacidades de los niños y

niñas, considerando los contextos

territoriales, la interculturalidad, el género y

las discapacidades. 

1.5. Fortalecer el sistema de inclusión y

equidad social, protección integral,

protección especial, atención integral y el

sistema de cuidados durante el ciclo de vida

de las personas, con énfasis en los grupos de

atención prioritaria, considerando los

contextos territoriales y la diversidad

sociocultural. 

1.6. Garantizar el derecho a la salud, la

educación y al cuidado integral durante el

ciclo de vida, bajo criterios de accesibilidad,

calidad y pertinencia territorial y cultural. 

Porcentaje de personas de

15 años y más que realizan

actividades culturales

Niñez y Adolescencia

60.00% 80.00% 60.00% 80.00%

Mantenimiento del

patrimonio cultural de

Catamayo

Preservar, mantener y difundir el patrimonio

arquitectónico, cultural y natural del cantón y

construir los espacios públicos para estos fines.

12.08%
Área saludable por

habitante a nivel cantonal 

Canchas, áreas verdes y casas

comunales
11.29%11.46%11.29%

6.11%

% de personas de grupos de

atención prioritaria dentro

de proyectos municipales a

nivel cantonal

10.00%

Matriz alineación PDyOT con PND 2017 - 2021

Nombre del Gad GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CATAMAYO

Fecha
Responsables

12/3/2018
ING. ROMEL AGUILERA ORTIZ

Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial - PDyOT

Alineación  metas a  las 

competencias institucionales 

(Cootad)

Presupuesto por 

proyecto 2019
ProyectosProgramasObjetivo EstratégicoComponente

Meta anualizada
 ALINEACIÓN ESTRATÉGICA NACIONAL- PLAN NACIONAL 2017-2021

20192018

Meta 

2019

Línea Base 

2014
Indicadores 

Presupuesto por 

proyecto 2018

Presupuesto por 

proyecto 2017

Presupuesto por 

proyecto 2016

Presupuesto por 

proyecto 2015

0.00% 40.0% 0.00% 40.00%

Gestión Integrada de las

cuencas proveedoras de agua

para la ciudad de Catamayo

Regularización de las

concesiones de áridos y

pétreos del cantón Catamayo

% de áreas mineras

regularizadas por el GAD

Municipal

% áreas de importancia

hidrológica para la ciudad

de Catamayo bajo

conservación o manejo

ambiental.

10.27% 10.27%

Regular, autorizar y controlar la explotación de

materiales áridos y pétreos, que se encuentren

en los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y

canteras.

GAD Municipal tiene gestión indirecta sobre

este objetivo, los ministerios encargados son:

MAE, MAGAP.

GAD Municipal tiene gestión indirecta sobre

este objetivo, los ministerios encargados son:

MIES Y LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL PLAN

TODA UNA VIDA.

Gerontología y años dorados

Discapacidades

0.00% 68.00% 68.00% 68.00%

Planificar, construir y mantener la

infraestructura física y los equipamientos de

salud y educación, así como los espacios

públicos destinados al desarrollo social, cultural

y deportivo, de acuerdo con la ley

Biofísico

Fomentar y gestionar la

sustentabilidad del patrimonio

natural del cantón Catamayo, con

énfasis en la preservación del medio

ambiente y el manejo de sus

recursos naturales

3.1. Conservar, recuperar y regular el

aprovechamiento del patrimonio natural y

social, rural y urbano, continental, insular y

marino-costero, que asegure y precautele los

derechos de las presentes y futuras

generaciones. 

No existe meta específica  en el PND

OBJETIVO 1: Garantizar una vida digna con

iguales oportunidades para todas las personas

OBJETIVO 1: Garantizar una vida digna con

iguales oportunidades para todas las personas

OBJETIVO 1: Garantizar una vida digna con

iguales oportunidades para todas las personas

OBJETIVO 2: Afirmar la interculturalidad y

plurinacionalidad, revalorizando las

identidades diversas

OBJETIVO 1: Garantizar una vida digna con

iguales oportunidades para todas las personas

OBJETIVO 3: Garantizar los derechos de la

naturaleza para las actuales y las futuras

generaciones

OBJETIVO 3: Garantizar los derechos de la

naturaleza para las actuales y las futuras

generaciones

3.2. Distribuir equitativamente el acceso al

patrimonio natural, así como los beneficios y

riqueza obtenidos por su aprovechamiento, y

promover la gobernanza sostenible de los

recursos naturales renovables y no

renovables. 

3.2. Mantener el 16% de territorio nacional

bajo conservación o manejo ambiental a

2021.

Socio

 Cultural

Fortalecer los vínculos entre la

ciudadanía, los GAD´s y Ministerios

encargados de infraestructura,

servicios, equipamientos, seguridad

y justicia; que permitan mejorar las

relaciones sociales

Incrementar y mejorar la atención a

los grupos de atención prioritaria

que permitan mejorar la calidad de

vida de este sector social,

integrándolos ala sociedad bajo

criterios de justicia, dignidad

equidad e igualdad.



Seguridad Alimentaria Seguridad alimentaria y reactivación de la economía en las parroquias de Catamayo y El Tambo 25,243.75 25,243.75 25,243.75 25,243.75
OBJETIVO 1: Garantizar una vida digna con

iguales oportunidades para todas las personas

1.3. Combatir la malnutrición, erradicar la

desnutrición y promover hábitos y prácticas

de vida saludable, generando mecanismos de

corresponsabilidad entre todos los niveles de

gobierno, la ciudadanía, el sector privado y los

actores de la economía popular y solidaria, en

el marco de la seguridad y soberanía

alimentaria.

1.14. Reducir de 23,9% al 13,2% la

prevalencia de desnutrición crónica en niños

menores de 5 años, a 2021.

Mejoramiento de la infraestructura de la Feria libre de la ciudad de Catamayo 876.00

Adecuación del Centro de Acopia de la Parroquia de San José 10,000.00

Actualización del catastro Urbano del Cantón Catamayo 89,000.00
Formar y administrar los catastros inmobiliarios

urbanos y rurales.

OBJETIVO 7: Incentivar una sociedad

participativa con un Estado cercano al servicio

de la ciudadanía

7.8. Fortalecer las capacidades de los

Gobiernos Autónomos Descentralizados para

el cumplimiento de los objetivos nacionales, la

gestión de sus competencias, la sostenibilidad

financiera y la prestación de servicios públicos

a su cargo, con énfasis en agua, saneamiento

y seguridad.

7.8. Aumentar anualmente los ingresos

propios recaudados por impuesto predial de

los Gobiernos Autónomos Descentralizados

municipales hasta 2021.

Plan de Uso y Gestión del suelo del área urbana del cantón Catamayo 280,000.00
Ejercer el control sobre el uso y ocupación del

suelo en el cantón.

OBJETIVO 1: Garantizar una vida digna con

iguales oportunidades para todas las personas

1.9. Garantizar el uso equitativo y la gestión

sostenible del suelo, fomentando la

corresponsabilidad de la sociedad y el Estado,

en todos sus niveles, en la construcción del

hábitat. 

1.42. Incrementar el índice de habitabilidad a

2021.

Ampliación y mejoramiento de redes de agua potable de la ciudad de Catamayo 8,210.77 16,981.25 120,000.00

Plan emergente de agua potable Etapa de la ciudad de Catamayo 2da Etapa 1,581,238.17

Plan emergente de agua potable de la ciudad de Catamayo 3ra Etapa (1)

Plan Maestro de agua potable de la ciudad de Catamayo (2)

Mejoramiento del sistemas de agua potable para los barrios Los Limos, Malla y Argentina de la Parroquia El Tambo 31,704.83 25,939.24

Mejoramiento y construcción de sistemas de agua potable en la parroquia rural del El Tambo 20,000.00

Mejoramiento y construcción de sistemas de agua potable en la parroquia rural de Zambi 490.42 60,000.00

Mejoramiento y construcción de sistemas de agua potable en la parroquia rural de Guayquichuma 50,000.00

Letrinización cantonal Construcción de unidades sanitarias familiares en la parroquia rural de El Tambo 20,000.00

Construcción de Las redes complementarias de Alcantarillado Sanitario y planta de Tratamiento de aguas residuales de la

Cabecera Parroquial de El Tambo
345,416.71

Ampliación y mejoramiento de redes de alcantarillado sanitario y pluvial del Cantón Catamayo 130,491.21 76,316.93 200,000.00

Mantenimiento de la laguna de oxidación de aguas residuales del sector "La Vega" 8,839.44

Mantenimiento de la laguna de oxidación de aguas residuales de la Parroquia San Pedro de la Bendita 3,317.34

Estudios de la planta de tratamiento de aguas residuales de la ciudad de Catamayo 125,000.00

Número de personas de

grupos de atención

prioritaria dentro de

programas de vivienda

Municipal

0 260 150 90 Vivienda social Plan de vivienda popular (3) OBJETIVO 1: Garantizar una vida digna con

iguales oportunidades para todas las personas

1.8. Garantizar el acceso a una vivienda

adecuada y digna, con pertinencia cultural y a

un entorno seguro, que incluya la provisión y

calidad de los bienes y servicios públicos

vinculados al hábitat: suelo, energía,

movilidad, transporte, agua y saneamiento,

calidad ambiental, espacio público seguro y

recreación. 

1.4. Incrementar de 53% a 95% el número de

hogares con vivienda propia y digna que se

encuentran en situación de extrema pobreza

a 2021.

Porcentaje del área urbana

donde se clasifican

desechos orgánicos

4.27% 4.27% 4.27% 4.27%

Manejo integral de desechos

sólidos de la ciudad de

Catamayo

Ampliación y funcionamiento de la celda para disposición final de Residuos Sólidos Comunes del Relleno Sanitario de la ciudad de

Catamayo
25,000.00

OBJETIVO 3: Garantizar los derechos de la

naturaleza para las actuales y las futuras

generaciones

3.4. Promover buenas prácticas que aporten a 

la reducción de la contaminación, la

conservación, la mitigación y la adaptación a

los efectos del cambio climático, e impulsar

las mismas en el ámbito global. 

3.3. Incrementar del 70,3% al 80% los

residuos sólidos no peligrosos con disposición

final adecuada a 2021.

Encausamiento de la Quebrada del Inca 1,120.00

Embaulado de la quebrada sector San Francisco Parroquia San José 144,451.01

Muro de Contención sector Ciudad Perdida. 74,430.82

Ampliación del embaulado Av. Isidro Ayora 157,408.83

II Etapa de asfaltado de las calles de la ciudad de Catamayo (calles del barrio Buena Esperanza, 24 de Mayo y calles alrededor del 

parque Trapichillo)
697,917.02

III Etapa de asfaltado de las calles de la ciudad de Catamayo 299,076.44

IV Etapa de asfaltado de las calles de la ciudad de Catamayo (calle 9 de Octubre, calle 18 de Noviembre, calle Olmedo, Calle Juan

Montalvo)
200,000.00

V Etapa de las calles de la ciudad de Catamayo (calles del barrio la Vega, San José y Alborada) 200,000.00

Asfaltado de la calle ingreso al centro poblado de la parroquia Zambí 30,000.00

Adoquinado de las calles de la

ciudad de Catamayo
Adoquinados de las calles de la ciudad de Catamayo 50,000.00

Adoquinado de las calles del

área urbana de las parroquias 

Rurales del Cantón Catamayo

Adoquinado de las calles de la parroquia de San Pedro de la Bendita 60,000.00

Mantenimiento de las vías de la ciudad de Catamayo 28,020.10 25,000.00 25,000.00 2,500.00

Mantenimiento de las vías del área urbana de las parroquias rurales del Cantón Catamayo 21,979.90 25,000.00 25,000.00 25,000.00

Construcción de alcantarillas en El Tambo 2,540.80

Iluminación de la Avenida Catamayo 83,684.39

Iluminación de la Avenida Isidro Ayora 84,477.72

Construcción de bordillos y aceras en la urbanización Los Rosales 8,967.13

Ornamentación de la Av. Catamayo 9,420.30

Capacidad vehicular de

transporte público por

habitante

0% 0% 0.00% 0.00% Terminal Terrestre de Catamayo  (4)

Número de vehículos

matriculados
0 11000 10000 11000 Implementación del laboratorio de revisión técnica vehicular 500,000.00

Porcentaje de vías

adecuadas
2149.00% 27.96% 26.56% 27.96% Señalización y semaforización de la ciudad de Catamayo. 60,000.00 60,000.00

Mejoramiento y construcción

de sistemas de agua potable

de las parroquias urbanas del

Cantón Catamayo

Mejorar la movilidad vehicular y

peatonal del cantón Catamayo,

dentro de un marco seguro, legal,

ambiental y energéticamente

eficiente.

Plan de Movilidad urbana del 

cantón Catamayo

Mantenimiento y

adecentamiento vial del

cantón Catamayo

Impulsar y articular la gestión de la

conectividad vial preventiva y de

mantenimiento, que permita la

comunicación segura intercantonal

y con cantones circunvecinas,

fortaleciendo la vialidad actual

Asentamientos

Humanos

Asfaltado de las calles de la

ciudad de Catamayo

No existe meta específica  en el PND

1.8. Garantizar el acceso a una vivienda

adecuada y digna, con pertinencia cultural y a

un entorno seguro, que incluya la provisión y

calidad de los bienes y servicios públicos

vinculados al hábitat: suelo, energía,

movilidad, transporte, agua y saneamiento,

calidad ambiental, espacio público seguro y

recreación. 

OBJETIVO 5: Impulsar la productividad y

competitividad para el crecimiento

económico sustentable de manera

redistributiva y solidaria

5.1. Generar trabajo y empleo dignos

fomentando el aprovechamiento de las

infraestructuras construidas y las capacidades

instaladas. 

5.12. Incrementar la tasa de empleo

adecuado del 41,2% al 47,9% a 2021.

1.11. Impulsar una cultura de gestión integral

de riesgos que disminuya la vulnerabilidad y

garantice a la ciudadanía la prevención, la

respuesta y atención a todo tipo de

emergencias y desastres originados por

causas naturales, antrópicas o vinculadas con

el cambio climático. 

No existe meta específica  en el PND

1.43. Incrementar el porcentaje de la

población con acceso a agua segura a 2021.

1.17. Garantizar el acceso, uso y

aprovechamiento justo, equitativo y

sostenible del agua; la protección de sus

fuentes; la universalidad, disponibilidad y

calidad para el consumo humano,

saneamiento para todos y el desarrollo de

sistemas integrales de riego

3.4. Promover buenas prácticas que aporten a 

la reducción de la contaminación, la

conservación, la mitigación y la adaptación a

los efectos del cambio climático, e impulsar

las mismas en el ámbito global. 

3.8. Incrementar el porcentaje de aguas

residuales con tratamiento adecuado a 2021.

Planificar, construir y mantener la vialidad

urbana

GAD Municipal tiene gestión indirecta sobre

este objetivo, los ministerios encargados son:

MAGAP,CFN, MIPRO. Y son competencia

exclusivas de los GAD´s Provincial y Parroquial.

Porcentaje de vías

adecuadas
21,49% 27,96% 26.56% 27.96%

70% 100% Ordenamiento Territorial

Implementar obras de control,

mitigación, prevención y resiliencia

de la población a riesgos naturales y

antrópicos

Metros lineales de obras de

prevención de riesgos
6445,68 6856.05 6856.05 6856.05

Control y mitigación de

riesgos en la ciudad de

Catamayo

Alcantarillado sanitario 
6040 5877

Incrementar y mejorar el acceso de

la población a los servicios básicos,

que permitan el desarrollo

sustentable y equitativo a nivel

urbano y rural por medio de una

consolidación planificada de los

asentamientos humanos

8127

Apoyar a la población con la

finalidad de garantizar la soberanía

alimentaria, elevar sus ingresos,

estabilidad laboral y calidad de vida,

mejorando el acceso a medios de

producción, cuyo fin permita

potencializar la economía,

promoviendo la diversificación,

turismo y emprendimientos, como

parte de la promoción de su cultura

y costumbres ancestrales.

Prestar los servicios públicos de agua potable,

alcantarillado, depuración de aguas residuales,

manejo de desechos sólidos, actividades de

saneamiento ambiental y aquellos que

establezca la ley

Comercialización solidaria

8980 8810 8980

Mejoramiento y construcción

de sistemas de agua potable

de las parroquias rurales del

Cantón Catamayo

6040

% de la PEA atendida 1% 7% 7% 7%

5222

30% 100%

Número de hogares del

área urbana y rural que

cuentan con un sistema

adecuado de eliminación de

excretas

Número de hogares con

acceso a red pública de

agua

Instrumentos de Gestión

Territorial establecidos y

funcionando

OBJETIVO 1: Garantizar una vida digna con

iguales oportunidades para todas las personas

OBJETIVO 1: Garantizar una vida digna con

iguales oportunidades para todas las personas

OBJETIVO 1: Garantizar una vida digna con

iguales oportunidades para todas las personas

OBJETIVO 3: Garantizar los derechos de la

naturaleza para las actuales y las futuras

generaciones

Económico 

productivo

Gestionar los servicios de prevención,

protección, socorro y extinción de incendios.

Movilidad

Energía y 

Conectividad

Iluminación, obras de arte y

otros

Planificar, regular y controlar el tránsito y el

transporte público dentro de su territorio

cantonal.

OBJETIVO 1: Garantizar una vida digna con

iguales oportunidades para todas las personas

1.8. Garantizar el acceso a una vivienda

adecuada y digna, con pertinencia cultural y a

un entorno seguro, que incluya la provisión y

calidad de los bienes y servicios públicos

vinculados al hábitat: suelo, energía,

movilidad, transporte, agua y saneamiento,

calidad ambiental, espacio público seguro y

recreación. 

No existe meta específica  en el PND



m2 de Infraestructura

municipal en buenas

condiciones

Construcción del área Financiera 21806.47

m
2

de Infraestructura

municipal en buenas

condiciones

Construcción del Nuevo Edifico del GAD Municipal de Catamayo (5)

Implementación de Sistemas de Procesos 25,000.00

Plan de Jubilación de empleados y trabajadores del GADM de Catamayo 222097.16 311733.31 280,000.00 280,000.00

7.4. Institucionalizar una administración 

pública democrática, participativa, 

incluyente, intercultural y orientada hacia la 

ciudadanía, basada en un servicio 

meritocrático profesionalizado que se 

desempeñe en condiciones dignas.

Presupuesto Participativo y control social 25,000.00

7.1. Fortalecer el sistema democrático y

garantizar el derecho a la participación

política, participación ciudadana y control

social en el ciclo de las políticas públicas.

7.12. Fortalecer el alcance y compromiso de

la participación ciudadana en la gestión del

Estado ecuatoriano: incrementar el

porcentaje de mecanismos de participación

ciudadana implementados en entidades del

Estado a 2021.

Proyectos de importancia estratégica para el GAD de Catamayo que superan el periodo de Gestión 2014-2019

Plan Maestro de agua potable de la ciudad de Catamayo (2) Por definir

Número de procesos

mejorados y/o

Automatizados

0 2 1 2 Mejoramiento de Procesos

Garantizar un servicio de calidad y

calidez del GAD Municipal a la

comunidad a través de la

capacitación y optimización del

talento humano, mejorando la

infraestructura física y tecnológica

de la institución.

Plan emergente  de agua potable de la ciudad de Catamayo 3ra Etapa (1)

Plan de vivienda popular  (3)

Terminal Terrestre de Catamayo  (4)

Construcción del Nuevo Edifico del GAD Municipal de Catamayo ETAPA I (5)

1,122,248.00

800,000.00

Por definir

2,000,000.00

PROYECTO Costo referencial

Político Institucional

OBJETIVO 7: Incentivar una sociedad 

participativa con un Estado cercano al servicio 

de la ciudadanía

7.11. Aumentar el índice de percepción de

atención y calidad en el servicio público al

ciudadano a 2021.

7.8. Fortalecer las capacidades de los

Gobiernos Autónomos Descentralizados para

el cumplimiento de los objetivos nacionales, la

gestión de sus competencias, la sostenibilidad

financiera y la prestación de servicios públicos

a su cargo, con énfasis en agua, saneamiento

y seguridad.

Ampliación y remodelación 

del GAD Municipal de 

Catamayo

2522.93 2692.93 2692.93 2692.93
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CONSEJO CANTONAL DE PLANIFICACION 

RESOLUCIÓN Nro. 002-CCP-2018 

C O N S I D E R A N D O: 

Que, el artículo 100 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que 
en los diferentes niveles de gobierno se conformarán instancias de participación 
ciudadana, cuyo objetivo, entre otros, es la elaboración de planes y políticas 
nacionales, locales y sectoriales. 

Que, el artículo 241 de la Constitución de la Carta Magna, prescribe, que "la 
planificación garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los 
gobiernos autónomos descentralizados". 

Que, el literal e) del Art. 57 del COOTAD establece como atribución del Concejo 
Municipal "Aprobar el plan cantonal de desarrollo y el de ordenamiento territorial 
formulados participativamente con la acción del consejo cantonal de planificación 
y las instancias de participación ciudadana, así como evaluar la ejecución de los 
mismos" 

Que, el Art. 42 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en 
concordancia con las disposiciones del Código de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, determina el contenido de los planes de desarrollo 
y ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, 
contendrán al menos, los siguientes componentes: a. diágnostico; b. propuesta; c. 
modelo de gestión. Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados, considerando la propuesta de los 
planes de los niveles superiores e inferiores de gobierno, así como el plan Nacional 
de Desarrollo Vigente". 

Que, el Artículo 49 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 
establece que "Los planes de Desarrollo y ordenamiento territorial serán 
referentes obligatorios para la elaboración de los planes de inversión, 
presupuestos y demás instrumentos de gestion de cada Gobierno Autónomo 
Descecen tralizado. 

Que, el Art. 10 del Regalmento del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
.Públicas establece, "Una vez aprobado el Plan Nacional de Desarrollo, los consejos 
sectoriales y los consejos locales de planificación deberán actualizar su 
planificación a través de las instancias correspondientes. Para el efecto la 
Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, emitirá la norma y directrices 
metodológicas correspondientes, definirá los plazos a los cuales deben sujetarse 
las entidades públicas y coordinará y acompañará a este proceso". 

Dirección: 1 de Mayo y Alonso de Mercadillo I Teléfonos: 2677 -219 
Mail: gadcatamayo@gmail.com / www.municipiodecatamayo.gob.ec 



CONSEJO CANTONAL DE PLANinCACION 

Que, el primer inciso del artículo 1 de la resolución Nro. 003-2017-CNP, de 22 de 
septiembre de 2017, el Consejo Nacional de Planificación resolvió lo siguiente: 
"Aprobar la actualización del Plan Nacional para el Buen Vivir 2017-2021, que 
incorpora los aportes ciudadanos, de actores sociales e institucionales, generados 
en el proceso participativo realizado por la Secretaria Nacional de Planificación y 
desarrollo, así como en el Marco del Diálogo Nacional promovido por la Presidencia 
de la República, a propuesta del Presidente del Consejo Nacional de Planificación, 
en su integralidad y contenidos, incorporando las observaciones realizadas por los 
miembros del Consejo": 

Que, mediante Acuerdo Nro. SNPD-065-2017 de fecha 04 de diciembre de 2017, 
la Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo emitió las directrices para la 
Alienación de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados al Nuevo Plan Nacional de Desarrollo 2017- 2021. 

Que, una vez presentada la matriz de alineación PDYOT con el PN 
Me . . 1 
la A 

Que, el Consejo Cantonal de Planificación, el 30 de enero de 2018, en acata Nro. 
001-CCP-2018 aprueba los lineamientos a tomarse en cuenta para la alineación 
del PDYOT Cantonal al PND 2017-2021., presentado por el Coordinador de 
Ordenamiento Territorial. 

67-2021, 
de 
de 

del 
en 

is s os 
o - , programas y proyec os a arse 

en el territorio cantonal, se sugiere al Consejo Cantonal de Planificación del 
Cantón Catamayo la aprobación de la alineación y ajuste del Plan de Desarrollo 
Cantonal y de Ordenamiento Territorial al Plan Nacional de Desarrollo 2017- 2021, 
por cuanto se ha cumplido el principio de la participación ciudadana y observando 
los procedimientos administrativos correspondientes. 

RESUELVE: 

Art.1.- EMITIR RESOLUCIÓN FAVORABLE, a la propuesta de ajuste y 
alineación de los objetivos estratégicos y metas del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento del Cantón Catamayo vigente con el nuevo Plan Nacional de 
Desarrollo 2017-2021, de conformidad a lo establecido dentro del acuerdo 
ministerial Nro. SNPD-065-201 7 de fecha 04 de diciembre del 201 7, dada por la 
Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo. 

Art.2.- DISPONER, que la presente resolución conjuntamente con la matriz de 
alineación del PDYOT con el PND 2017-2021, presentado de parte del equipo 
técnico del GAD Municipal de Catamayo, pase al Concejo Municipal para su 
conocimiento, análisis y resolución. 

Art.3.- notifiquese y cúmplase. 



CONSEJO CANTONAL DE PLANIFICACION 

La resolución que antecede fue dada en Sesión Ordinaria de Consejo Cantonal de 
Planificación de fecha 12 de Marzo d 1 2018. 

errero Luzuriaga. 
NSEJO CANTONAL DE PLANIFICACIÓN 

DECATAMAYO 

L�� 
MIEMBRO DEL CONSEJO 

-JNmHJmto DE PARTICWAC!ON ·-¡ 
\ltUl'JNWflllK y CON}�OL SOC11Ú. i 

¡ 

Ab.Johan AY�A-ECUAOOR 
SECRETA A DEL CONSEJO 

CANTONAL DE PLANIFICACIÓN 

Ing. Sixto Loaiza. 
MIEMBRO DEL CONSEJO 

Srta. Katherine Yaure. 
MIEMBRO DEL CONSEJO 

Dirección: 1 de Mayo y Alonso de Mercadillo/ Teléfonos: 2677-219 
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QUE, el artículo 100 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que en los 
diferentes niveles de gobierno se conformarán instancias de participación ciudadana, cuyo 
objetivo, entre otros, es la elaboración de planes y políticas nacionales, locales y sectoriales. 

QUE, el literal e) del Art. 57 del COOTAD establece como atribución del Concejo Municipal 
"Aprobar el plan cantonal de desarrollo y el de ordenamiento territorial formulados 
participativamente con la acción del consejo cantonal de planificación y las instancias de 
participación ciudadana, así como evaluar la ejecución de los mismos" 

C O N S I D E R A N D O: 

CONCEJOMUN@5()�15A�� GENERAL 
RESOLUCION Nro. 029-CONCEJO MUNICIPAL -2018 
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QUE, el Artículo 300 del COOTAD norma "Los consejos de planificación participativa de 
los gobiernos autónomos descentralizados participarán en el proceso de formulación, 
seguimiento y evaluación de sus planes y emitirán resolución favorable sobre las prioridades 
estratégicas de desarrollo como requisito indispensable para su aprobación ante el órgano 
legislativo correspondiente. Los consejos de planificación de los gobiernos autónomos 
descentralizados estarán presididos por sus máximos representantes. Su conformación y 
atribuciones serán definidas por la ley". 

QUE, el Art. 42 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en concordancia 
con las disposiciones del Código de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
determina el contenido de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados, contendrán al menos, los siguientes componentes: a. 
diágnostico; b. propuesta; c. modelo de gestión. Los planes de desarrollo y ordenamiento 
territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, considerando la propuesta de los 
planes de los niveles superiores e inferiores de gobierno, así como el plan Nacional de 
Desarrollo Vigente". 

QUE, el Artículo 49 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece 
que "Los planes de Desarrollo y ordenamiento territorial serán referentes obligatorios para 
la elaboración de los planes de inversión, presupuestos y demás instrumentos de gestion de 
cada Gobierno Autónomo Descecentralizado. 

QUE, el Art. 10 del Regalmento del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 
establece. "Una vez aprobado el Plan Nacional de Desarrollo, los consejos sectoriales y los 
consejos locales de planificación deberán actualizar su planificación a través de las instancias 
correspondientes. Para el efecto la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, emitirá la 
norma y directrices metodológicas correspondientes, definirá los plazos a los cuales deben 
sujetarse las entidades públicas y coordinará y acompañará a este proceso". 

QUE, el primer inciso del artículo 1 de la resolución Nro. 003-2017-CNP, de 22 de 
septiembre de 2017, el Consejo Nacional de Planificación resolvió lo siguiente: "Aprobar la 
actualización del Plan Nacional para el Buen Vivir 2017-2021, que incorpora los aportes 
ciudadanos, de actores sociales e institucionales, generados en el proceso participativo 
realizado por la Secretaria Nacional de Planificación y desarrollo, así como en el Marco del 
Diálogo Nacional promovido por la Presidencia de la República, a propuesta del Presidente 
del Consejo Nacional de Planificación, en su integralidad y contenidos, incorporando las 
observaciones realizadas por los miembros del Cons�;- un munlcipl() lrumnnlrln !I pr()grerlrlnl 
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QUE, mediante Acuerdo Nro. SNPD-065-2017 de fecha 04 de diciembre de 2017, la 
Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo emitió las directrices para la Alienación de 
los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados al Nuevo Plan Nacional de Desarrollo 2017- 2021. 

QUE, el Consejo Cantonal de Planificación, el 30 de enero de 2018, en acata Nro. 001-CCP- 
2018 aprueba los lineamientos a tomarse en cuenta para la alineación del PDYOT Cantonal al 
PND 2017-2021., presentado por el Coordinador de Ordenamiento Territorial. 

QUE, una vez presentada la matriz de alineación PDYOT con el PND 2017-2021, Mediante 
el cual el consejo de planificación conoce el presente documento final de la Alineación del 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial al Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021, 
luego de haber recibido todo el aporte y sugerencias del consejo de planificación para que 
equipo técnico del GAD Municipal lo tome en cuenta dentro de esta matriz, representando 
así todo el análisis de los contenidos sobre las prioridades estratégicas de desarrollo, 
programas y proyectos a realizarse en el territorio cantonal, se sugiere al Consejo Cantonal de 
Planificación del Cantón Catamayo la aprobación de la alineación y ajuste del Plan de 
Desarrollo Cantonal y de Ordenamiento Territorial al Plan Nacional de Desarrollo 2017- 
2021, por cuanto se ha cumplido el principio de la participación ciudadana y observando los 
procedimientos administrativos correspondientes. 

Que, en sesión ordinaria Nro. 10-2018 de fecha 14 de marzo del 2018, el Concejo Municipal 
en el segundo punto del orden del día conoció, analizó y resolvió: " APROBAR EN 
PRIMER DEBATE LA MATRIZ DE ALINEACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CATAMAYO AL PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO 2017-2021; Y, QUE SE REALICE EL TALLER DE 
INTERPRETACIÓN DE LA MATRIZ PREVIO A LA APROBACIÓN EN 
SESGUNDO DEBATE"; 

Que, en sesión ordinaria Nro. 11-2018, el Concejo Municipal en el segundo punto del orden 
del día RECONSIDERO el punto dos del orden del día de sesión ordinaria Nro. 10-2018 de 
fecha 14 de marzo del 2018, con respecto de la aprobación de la Matriz de Alineación del 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Catamayo al Plan Nacional del Desarrollo 217-2021. 

En uso de sus atribuciones legalmente conferidas en el Código Orgánico de Ordenamiento 
Territorial, Autonomía y Descentralización, el Concejo Municipal por unanimidad; 

RESUELVE: 

ART.1.- QUE EN BASE AL ART. 6 DE LA RESOLUCIÓN NRO. SNPD-065-2017 
DE LA APROBACIÓN DE LA ALINEACIÓN DE OBJETIVOS Y METAS EMITIDA 
POR LA SECRETARÍA NACIONAL DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO SE 
APRUEBA LA MATRIZ DE ALINEACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CATAMAYO AL PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO 2017-2021. 

ART.2.- Notifíquese y cúmplase 

Ab. Noemí. · lo H. 
SECRETARIA EL CONCEJO M. 

La resolución que antecede fue dada en Sesió,J4:l.-"=ft-WiAaria de Concejo Municipal de fecha 21 
de marzo del 2018 
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